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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

~~~~STRATIVO · SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE 

JliHRIAs1 BOlAS BX'l'lU.OimiDRIAS- BO:IIFICACIOJI ESPECUL 

Providencia lf0 994/63.

J. LA DIBBCC?IOll GBDJW. DE PERSOnL Y SBRVlpiOS GBDU -
LIS DB LA DOUT.lBIA DE OBRAS PUBLICABa 

Aaan'to 1 horaa extraordinarias - boni~ioación especial -
retribQcióa regular total 7 per.manente. 

Diaposicionee de aplicación• Decreto n° 8.824/63 (+). 

Opinión de eata Dirección Generala el art. 16 del deo~ 
to n° 13.8)4/60 ( •), modificado por su similar 8.824/6), 
establece que, a efectoe del pago de retribuciónes por 
servicioe extraordinarios, se computará dentro del con
c.epto retribución regular, total T permanente, la remu
neración inicial de la Clase 7 Grupo, el complemento por 
ubicación eecalafoD&ri.a (antigÜedad), premio por asis
tencia, bonificación especial, 7 toda otra boni~icación 
o a•ignación acordaa.. como adicional de sueldo 7 que su
fra deecuento jubilatorio. 

Dentro del texto glosado podemos hacer una divisióm 
en la primera parte se enuaera taxativamente una serie 
de· oonoeptoa ~tributivos de los cuales unos tiBD.an in
cidencia jubil.toria, 7 otro (bonificación especial) no 
la tiene; en la segunda se prevé la existencia de otros 
conceptos, para los au.ales se pone como condición para 
poder ser computados, el que lleven descuento . jubilato
rio. //-
7+) Ver Digesto Administrativo D0 1986.-
l. \ v-- 'IW .-.ob. &ñmht~Ai:'l"&ti'VO nOl274.-



La "bonificación especial" acordada al -personal de esa 
Secretaría de Estado por décreto n° 5.204/61 (n• 7·920,&.( 11

) 

para el personal de la Secretaría de Hacienda) t incrementa 
da por el decreto-lq n° 4•787/63 (.), está tipifioada-oo:' 
mo tal en el presupuesto respectivo 7 citada taxativamente 
en el art. 16 del decreto n° 13.834/60, de acuerdo con la 
modificación dispuesta por decreto n° 8.824/63. 

Por tanto, debe computarse dentró dal ~onoepte "retri
buciÓn regW.ar, total 7 permanente", e incidir ea la detq 
minación del importe de las horas extraordinaria• que cum
pla el personal a partir del 1° de noviembre de 1963, fe
cha de aplicación del decreto antes mencionado.-

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 1.11.63 

1 

Fdo. JOSE LUIS FlWlGI 
Director General 

(") Ver Digesto AdministratiYo n• 1.442.
(.) Ver Digesto Administrativo n° 1.912.-



DIGESTO PODER EJECUTlV0 NACIONAL 

ADMINISTRATIV() SECRETARIA. DE ESTADO DE HACIENDA 

JU.fllU.la OOEFICIDTBS 

Buenos Airea, 2 de octubre de 1963.-

Visto el Decreto n° 11.919 del 4 de julio de 1956,(+) 
por el que se fijaron loa coeficientes para las remesas 
que se transfieren para el personal del Estado en el ex
terior, y 

COliSIDER.UmOa 

Que en rei taradas oportunidades y Últimamente por lio 
ta n° 284 de fecha ll de m~o de 1963, la EmbaJada de l; 
RepÚblica en Perú hizo conocer la insuficiencia de los 
haberes que percibe el personal civil y militar acredit~ 
do en ese país; 

Que durante el tiempo transcurrido desde la atención 
del decreto citado precedentemente se ha operado un pro
nunciado aumento en el costo de la vida en Perú; 

~ue ~alea aumentos se reflejan elocuentemente en las 
publicaciones especializadas y estadísticas de la O.N.U. 
y otras similares consultadas al efecto; 

Que por Decreto' nros. 12.146 ( 0 ) y 12.147 de feoha 
29 de diciembre de ~961 (•), fueron aumentados los coefi 
cientes que regían para Chile y Bolivia, respeotivament~ 

(+} Ver Digesto Administrativo n° 123.
(o) Ver Digesto .Adainiatrativo n° 1562.
( •) Ver Digesto •dmini.atra'tivo n° 1542.-
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omitiéndose en la oportunidad el aumento para Perú que era 
i~ente procedente; 

·~e en ocasión de la reciente visita al Perú del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto presidiendo ia 
Misión Especial a la transmisión del mando~ pudo oomprob~ 
la exaoti tTld de la situación señalada; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- MOdifícase la parte pertinente del artículolo 
del Decreto n° 11.919 de fecha 4 de julio de 1956, dejánd~ 
se establecido que a partir del 1° de noviembre de 1963,~~ 
girá para Perú el coeficiente de seis (6)$ 
ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Re].~ 
oiones Exteriores y Culto, de Economía y Defensa Nacio~ 
y firmado por los señores Secretarios de Estado de Hacien
da, Comercio, Marina, Guerra y Aeronáutica. 
ARTICULO JA.,- Comuníquese, dése a la Dirección General del 
Boletín Oficial e Imprentas, publÍquese y archívese.-

1 

GUIDO - Juan c. Cordini - José·A. 
Martínez de Hoz - José:M. 
Astigueta - Eduardo B.M. 
Tiscornia - Carlos A. Ko 
luntla- Héctor A.Bepe-'"
tto - Juan B. Martín -'E 
duardo F. Kc.Loughlin.-
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DIGESTO PCDER EiÉCUTIVO NACIONAL 

--~~ISTRATIV~: ~-~~~~~E ESTADO ?E HACIEN 

r _r._ .·.• ~::. • 

~!a!l9J,~Z.:,.....,¡~..; -,., '• ·_ 
,;_ : .. ·,·~ •• X.:.-.•· ~-; . 

Buenos Aires, 8 _de oo~ubr~ de 196~.-
- ;-

•.. ' ; 

Visto 1~ _:oJl't.(tg.~~~ ~egal n° 5 (Anexo 50/63) foz
mulada por el . 'l'.ri bunal de Cuentas de la Nación, con fe 

• . .!" .• :-· '•;._:, f'!-~l•: .• .,..., ...... _.,_" ·• , ... : -

olla 17 de junio de 1963, al artl.culo 3°, puntos 1) y 
-- · '2)· del Decretó n° .:~•7-Tt/62 (•) y al artículo 5°, se8U.!!, 

dp párrafo del De~reto __ n° 11.498/62 ( "), y . ' . ' . . . . ., .·~ ',· ' " . - ' 

- COliSIDEIWlDO i -

~e las nó~ observadas facultan al Consejo Nac:b 
nal d~-De~arrolio ·para oGntratt;lr y designi; a su pers.E_ 

nal;; . ''·· . 
. Q;ue subsiste:l). )e.-. r$.zones que movieron .. al Poder E-

. . ' .... , ~ ·- ~. . .... . ~ 

jeoutivo para. oto.J"aa:r;: la faoul tad mencionada, por cuyo 
mÓ ti Ve, p~()cede · i.p);p:!i~--- en sú cumplimiento, conforme 
autoriza el artículo 87 de la Ley de Cont~bilidad; 

Qu.e, ~in emba~,p-.~~- ello, se estima conveniente ~ 
jS,tlQ." _la ,faolll t~d~:,BJ?:-t~at\a a directivas generales aco!:_ 
des con los P~Pé~~~s ::de 9i'denamiento y ~acionaliza
ción ~e los servicios nacfonalesJ 

P,or ello,. . •:::,.. ......... :-. 
.. "1--l.-. ---· ... · .... ~ . 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 1.700.
( ") -Ver Digesto Administrativo n° ~. 79'6.-

11-



1 

1 

-2-

EL PRESIDENTE DE LA lfAOION ARGENTIIU. 

DECRETA: 

;,29!9 1.••- Inaísten en el c'UIIl,plimiento de los puntos 1) 
'7 2' del anÍCulO ) 0 del decreto nO 7 ~777 t del 6 de 8&Q8to 
de 19'62 7 secundo páne.to del artículo 5° del deorew aúme
:roc ll.49it del 31 de oc•bH de 1962. 
J.l'l'IO'DLO _?&.- A ,Pai'tu ele la fecha deJ. presen-te deoreto,lu 
reawleracionea JHDIIQ&lss que OOJIVeZlB& el Consejo l'acioDal. dé 
Dea~llo, en loa OOD1ratoa de locacióD de nrvicioa qu. 
celebre, rae uoedezoú los impor-.· aú1moa, por todo C01SCeJ. 
to., que ae iDdiomu 

Peraona1 de aestranza, serviQioa au::d.-
l$.&1;~• 7 administrativos ........ hasta 

Personal técnico •••••••••••••••• has-ta 

20.000 

60.000 

11. máximo para el personal -técnico podrá ser •pliado 
haata la suma de mln. 80.000 7 para un número no JH.7or de 
cinco agentes, en casos debidamente justificados por raso
nas de competencia 7 versación profesionales, a juicio del 
Organiaao contratante. 
ARTICULO lA·- Los contratos respec-tivos deberán establecer 
Ul'1& prestación horaria de servicios no i.D:terior, como míni
mo, a siete horas diarias ó 35 ho~ semanales. Bl Consejo 
Nacional de Desarrollo fiscalizará e1 cumplimiento de este 
requisito; 
ARTICULO 4.a.- El presente decreto .será refrendado por el ~ 
ñoz Jlinistro Secretario de Estado· en el Departamento de EC!.. 
nomía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacia~ 
da. 
ARTICULO 5A.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la lfación.-

GUIDO - José Jlartínez de Hoz 
Eduardo B.ll. Tisoornia 
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DIGESTO ··1 PODER EJECUTIVO NACIONAL o. 2004•-
ADMINISTRATIVQ~ SECRETARIA.DE ESTADO DE HACIENQdo,......_ 
--- --. - -·--

.ACTOs DECRETO 1J0 55/ 6).--
WPI.ASJ OFICIB D.CIOJlJ.L DEL PRESUPUESTO - DIUCCIOll 

GDIRA.L DE FilfAlfZAS - DIRECCIOll GDEIW. D~ n 
PUESTOS Y COll'l'JUWCIODS - DIRECCIOll uDElUL 

DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION - COln'.lDJRIA 

GDER.A.t. DE LA D.CION - A.DICIOIQL POR EPBCI! 

LIZACION DE TAREAS - SECRM'.ARIA DE RA.CIDDA 

, Bue~os Aires, 21 de octubre de ~63.-

, ·~ , Visto el _deopeto-.;ley no 6.190/63 ( 1 ), por el que 
se orea la Oficina lfacional del. Presup~esto, 1' · 

CollSIDEIWIDOs 
"'\. .-~ .... ·~ l ·~ ·, •• ; •... :-<. 

Que los. fullclament"os del mis.mo est.ableoen que las -
~-:~:.; :posibles mod~tia.oion_e~ .de. la actual estructura del ~ . . . ' -

su.puest:o y ajus.te _de los procedimientos admi.nistrativos 
correlativos, no podrán concretarse instantáaeamente,si 
no que deberá ser. de aplicación gradual)' progresiva, -

, para. actuar sobre bases firmes que aseguren su fao~ibi-
. bilidad y efioienoiaJ 

Que a esos efectos y para un mejor cumplimiento de 
los fines perseguidos, es conveniente que la organiza -
oión y coordinación de los estudios y trabajoa previos 

//-
(v) Ver Digesto Administrativo }Jo 1940.-
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s&, hallen a cargo del señor Su.bsec:retario de Baoieallla, aia 
p~uióio de que oportunamente· ae recpiara del ._arrallle
Qollgr;eso de la Nación las moddi.t'ioacioDea que se ccwwta.rea 
prooedentes'f 

~e, por otra parte, es:t·e Poder ~eau:tivo •'"- iDccl!!. 
veniente convalidar incremeDl.'t.ae ae :ret.ribaciáa ea aeo'tarea 
mejor remunerados y su extena±.éia a a:i:nlas ~arúcpiooa m
periores, mientras no sea ateaai.cla • :r--. equ.il.ibrada 7 
ecuánime la situación presu.pu¡eataria ae loa ars-a1- qae 
integran la Administración JablicaJ 

Por ello,. 

;o. JI e a B lf .a. • 
.ARTICtJW ¡o.- Encomiéndase ].IZOri.acxr:i.--.tte al aeiiar Sabae-

. oretario de Hacienda de- 1&.-~-. la arpaisaci.Óil7 COOJ:I

dinaoión de la Ofioina liao:i..:t dal Pre&llpa•to • 
.lRfiCtJLO 2•.- Derógá.nse loilí l.:níaíl-oa 1• 7 )• del d.eareto 
n° 8•333/ 63· (") i el decireto 7/1 &.4-W'~ (+) • 
.lR'!'ICtJLO 3o .- Bl presente leareto ~ ~o par al 
señor Kinistro Secretario:-- al ~ de ....,..r. 7 

' firmádo' por el señor Sear~o t1e Bata4o a. B'aci...aa. 
:lRTIWLO 4•·- Oomttn!queae• ]íit'hlí.aeee, déae a la D1recoi&a 
General d.el :Boletí11 ·Of'lCia'l· .• ·Jíí¡¡¡anatea 7 8:rc1d ...... -

" .... ,, 
J lJ..t.fi ·-~- A.· Blanoo 
. é ~io..'' A.. CJUCU tu-ro 

.. ;, 

·, .. , 

{") Ver Digesto Administzati:vo P 1984-~ ........ . 
(+)Ver Digeato· Atil~..-:-JPt··uaJ~·~ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL .-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE H 

~~ RBSOLUCIOB lfO 9.134/63.-

Jf.lTERUJ OFICllQ IQCIOB.AL ·DEL PRESUPUESTO 
• 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1963.-

VISTO Y COBSIDBíWIDOJ 

~e por Decre~0-~0 55 de fecha 21 de octubre de 
1963 ( 1 ), se encom).enda provisoriamente al señor Subse
cretario de Baciena., la organización y coordinación de 
la Oficina Bacional del Pre~puestc; 

~e a los efeQtos de facilitar la iniciación de di
chas tareas, es conveniente constituir una Comisión Es
pecial, que tendrá a su cargo colaborar en forma direc
ta oon el 13eñor Stll)seoretario, quien la presidirá, 

Por ello, 

'IL S?QRZTAlllO DE ESTADO DE HACIENDA. 

RE,SUELVEJ 

. Artículo lA..- Créase una Comisión Especial, cuya función 
será la de colaborar con el señor Subsecretariocle • Ha 
cienda en el estudio y organización de la Oficina Naci~ 
nal del Presupuesto, así como estudiar e informar con 
respecto a la reestructura-ción presupuestaria según lo 
establecido en el artí~lo lA. del Decreto-Ley número 
6.190/53 ( tt ). 
Artículo 2A..- La Comisión, que será presidida por el se 
ñor Subsecretario de Hacienda, estará integrada por los 

( ') Ver Digesto Administ'rati vo n° 2004.- //
(") Ver Digesto Administrativo n° 1940.-



sigaientes señores funcionarios de la Dirección General de 
Finanz~J Dne Divioo Alberto Fürnkorn (h), Subdirector Ge
neral; Dn. Ismael F. Alchourrón; Dn .. Pedro Eduardo Salazar; 
Dn. Jorge Brignoles; Dn. Víctor Caballero; Dn. Luis E:rcone; 
Dn. Aquiles Beviglia, sin perjuicio de la colaboración ~e 
al efecto 4eberáo. pre~tar los organismos natu.ralee depen
d~entes de esta Secretaría y de las contrataciones y ads
cripciones que convenga formalizar, de g,cuerdo a lo esta
blecido en el artículo 2° del Decreto no 8.333/63 (.). 
Artíoulo )~.- Faoúltase a los señores Jefes de Departamen
to de la Dirección General de Finaau.s, para que susori ban 
el despacho a cargo del señor Subdirector General, cursado 
por sus respectivas jurisdicciones, cuando las tareas que 
por la presente se encomie~dan a este Último no le permi
tan su atención directa. 
Artículo 4!·- La Comisión, sin perjuicio de iniciar de in
mediato el cumplimiento de su cometido, elevará a conside
ración dentro de los quince dÍas de la fecha, un proy-eoto 
de normas e instrucciones que estime conveniente. 
ArtÍ9!J;lO 5!·- Comuníquese y archíveae.-

, Fdo. CARLOS J.. GARCU '1UJ1110 

/ 

(:lll) Ver Digesto Administrativo n° 1984.-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMI~ISTRATIVO ~-ECRET ARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
No. 2006.-

!Q!Q_a DECRETO N° lOO/ 63.-

MATERIA• GABINETE ECONOMICO Y SOCIAL 

Buenos Aires 23 da octubre de 1963.

Visto las disposiciones de la Ley n° 14.439 t•) de la 
Organización de los Ministerios, y 

CONSIDERANDO• 

~e en el proceso del desarrollo nacional los facto-
' res económicos y sociales son interdependientes, por lo 

que resulta conveniente la estrecha y continua coordina
ción de los organismos superiores del Gob~rno; 

Que la solución de los problemas fundamental ea para· 
loerar un crecimiento armónico y sostenido, requiere que 
L1 :~.·L. :;i.Ón gubernamental se desenw.elva con coherencia y 
r;m ~~.:n:=;on;;~:nC.la. OOtl. ob;jetiV03 definidos; 

.)J.t? :Las i.!'1'tersi:)nas del. 3r:Jctor Público representan 
nitl.lies irr:pOl't;·~nt~s -:J.e relev::1nte influencia en la composi 
ción ?e Ja iuvers:ón i(lclial 'J~ en el mejoramiento de la in 
i're.estructura, J.o :::_1-!e J:,ace in~ispensable el análisis si
multáneo de sus aspeotos econ ~.micos y técnicos; 

Que a fin ie hacer vi~ble esta necesaria armonía en
tre los divers JS oz·ganismos del más alto nivel, es conve
niente constituir un ente coordinador de las políticas e
oonómica, financiera, social, laboral y de inversiones y 
servicios pÚblicos; 

11-
(•) Ver Digesto Adm~nistrativo n° 505.-
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Por ello, y lo aconsejado por los Jli.Disterioa de Boono , . . -
llll.a, de Trabajo y Seguridad Social y de Obras 7 Servicios 

· Pu""blicoa, 

BL PRESIDEJTE DE LA. lQCIOlf A.RGDTIIQ 

DJ:CBB'l'.lJ 

.ARTlctJLO lA..- Créase el Gabinete Económico y Social qu.e S.!. 
rá integrado con carácter de miembros permanentes, por loa 
señores Ministros de Eoonomia, de Trabajo y Seguridad ~ 
cial, de Obras 7 Servicios Plíblicos, 7 por los señores Se
cretarios de Estado de Hacienda, de J.gricul tura 7 Ganade
ría, de Comercio, de EnergÍa y Combustibles, de lndustr!a 
y Minería, de Transporte, de Obras PUblicas, de Comunica
ciones y por el Presidente del Banco Central de la RepÚbl! 
ca J.rgentina. 

El Gabinete Económico y Social podrá incorporar a sus 
reuniones cualquier otro funcionario, cuando la nataraleza 
de los asuntos a considerar lo hiciere necesario. . 
ARTICULO 2~.- El Gabinete Econ6mico y Social coordinará las 
políticas de los Departamentos de Estado que lo integran, 
con el objeto de lograr la armonización de sus criterios 
fundamentales • 
. ARTICUL0.3&.- Sin perjuicio de las atribuciones qu.e el ar
tículo 2A. de la Ley n° 14.439 acuerda a cada uno de los S.!. 
ñor·ea Ministros y Secretarios de Estado, las decisiones del 
Gabinete Económico y Social serán ejecutadas en loa Depar• 
tamentoa de competencia de cada uno de sus componentes. 
ARTICULO 4!;·• Actuará como Secretario del Gabinete Bconómi 
coy Social el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional~ 
Desarrollo, quien concurrirá a los Acuerdos que convoque fi 
Presidente de la liación, cuando en ellos se traten ou.esti.2, 
nes atingentes a los Departamentos que lo integran. 
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ARTICULO 5a..- m Gabinete Económico y Social dictará las no~ 
mas internas ~e considere convenientes para el mejor cumpli 
miento de lo dispuesto en el presente decreto. 
ARTICULO 6A..- Derógase toda disposición que se oponga al pr!. 
sente decreto. 

. ' . ? 

ARTICULO ¡a..- El presente decreto sera refrendado por loe S!, 
ñores Ministros Secretarios en los Departamentos de Economía, 
de Trabajo y Seguridad Social y de Obras y Servicios Públicos 
1 firmado por los señores Secretarios de Estado de Racie~ 
de ~icu.l tura y Ganadería, de Comercio, de EnergÍa :¡ Combu!. 
tibles, de Industria y Minería, de Transporte, de Obras PU
blicas y de Comunicaciones. . 
ARTICULO ea..- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas :¡ archívese.-

ILLU. - l!llgenio A. Blanco - Fernando
Solá - Miguel A. Ferrando -
Carlos A.. Garcia Tudero - Wa,!. 
ter Kugler - Antulio F. Po
zzio - Alfredo Concepción 
Pedro G. Fleitas -Antonio P. 
Larraya.-



DIGESTO 1 ' PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
~007·-

MATERIAS • DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - AUT.A.RQUIA 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1963.

Visto io establecido por los artículos 2o y 30 del 
decreto N° 6. 890/ 62 ( v ) , y 

CONSIDERANDO 1 

~e sin descuidar la acción recaudadora que compe
te a la Dirección General Impositiva, se hace necesa -
rio reajustar algunas normas de carácter administrati
vo que reglan su funcionamiento, a efectos de facilitar 
la gestión general que dicho·organismo tiene a su car
go; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E 'J R E T A J 

ARTICULO 1°.- Suspéndense las disposiciones del artíou 
lo 20 del decreto No 6.890/62. 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el artículo 3° del Decreto lfo 

6.890/62, por el siguiente: 

"Artícul,__l!,.- La Dirección General estará asisti
"da por t..n Consejo, que será integrado con siete -

11-

(') Ver Digesto Administrativo No 1668.-
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"(7) miembros, designados por el Poder Ejeoutivo, 
"a propuesta de la Secretaria de Hacienda" .. 
- 'IILos miembros del Consejo deberán ser argentinos, -
"nativos o naturalisados, poseer notoria vereaoión en 
"materia económica~ comercial o fisc.al y no podrán e
••jeJroer cargo pÍblico alguno, con excepción de la do
"cencia". 
- . 

ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°·- Comuníquese, ppblíquese~ dáse a la Direc -
ción General del Boletín Oficial e Imprentas 7 arohivese. 

ILLL\ - J!llgenio A. Blanco 
Carlos A· García !Udero 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No. . 2008.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ~ 

. ,1, .u.:.... 

~J DECRETO No 140/63 .. -

'fe'~ i -\ 1 
\,../) 
~ 

KATERIAS 1 RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA - iCO""Naw:As -
DIRECCIQN GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINIS

TRACION - SECRETARIA DE HACIENDA - PERSONAL 

BOLSA DE TRABAJO - TRANSFERENCIAS 

Buenos Aires, 25 de octubre de 

VISTO Y COBSIDERANDO J 

Que la situación por la que atraviesa el erario ~ 
cional exige reducir al m!nimo los gastos del Estado; 

Que en este orden de ideas y en lo que hace espec~ 
mente a la estructura funcional de los Ministerios, Se
cretarias de Estado y reparticiones que las 1integran, -
resulta necesario prescindir de aquellos organismos cu
yos servicios no sean indispensables o que, por su sig
nificación y especialidad, puedan ser reagrupados sin 
desmedro del cometido que ;ienen a. su cargo; 

Que en el caso partioular del Ministerio de Econo
mía, se observa que su actual estructura se diferencia 
de los lineamientos generales fijados por el Poder Eje
outivo para los restantes Departamentos de Estado, toda 
vez que en esencia, dicho Ministerio consti~e el e~ 
te rector en · orno al cual figuran agrupadas una serie 
de Secretaria&, ~a actividad hace específicamente a 
la economía nacional; · 

~e, por lo tanto, es evidente que el nombrado orga 
¡¡: 
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nismo central ao desarrolla una actividad administrativa .. 
que aconseje mantener el funcionamiento de un servicio i~ 
terno de tal carácter, propio de otros Departamentos com
puestos por importantes plantele• de personal e integr~ 
ademis por un conjunto de dependencias que cumplen tareas 
de diversa naturaleza; 

Que, en consecuencia, no se justifica. la existencia ~ 
de una D1rección General de Administración en la jurisdi~ 
ción de que se trata, máxime cuando como se ha dicho, la 
escasa actividad administrativa que ~eda producirse en 
esa esfera -tal como el pago y li~id~ción de sueldos, ~ 
control del personal, contabilización de gastos y todos~ 
quellos otros aspectos que conforman el típico servicio 
administrativo- puede ser atendida normalmente por el or= 
ganismo que cumple iguales funciones para. la Secretaría -
de Estado de Hacienda, en cuyo edificio tiene su asiento 
el Ministerio de Econom!a; 

Por ello y de aouerdo con la :faoul tad que otorga al = 

Poder Ejecutivo el articulo 25° del decreto-ley n° 10~58~ 
62(~), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION D.GENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 108= Suprímese la Dirección General Qe Admirdstr& --ción del Ministerio de Economía~ cuyas funciones pasaráa 
a ser ejercidas por la Dirección General de Contabilidad 
y Administración de la Secretaría de Estado de Hacienda& 
ARTICULO 20e- Transfiérese a. la Dirección General de Con= 
ta.bilida.d y Administración de la Secretaria de Estado de 
Hacienda todo el personal, documentació( ,, '!cienes mueble• 
y elementos de oficina pertenecientes a la repartición -
que se suprime .. 
ARTICULO 30.- La transfer~ncia a que se refiere el artí~ 
lo anterior se operará bajo inventario, dentro de los 15 
{quino~) días de la fecha del pr~sente decreto$ 
ARTICULO 4oe- El personal integrante de la Dirección Gen~ 

( 9 ) Ver Digesto Administrativo No 1776~-
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ral de Administración del Ministerio de Economía ~· no ~ 
diera ser absorbido por la Dirección General de Contabili
dad y •dministración de la Secretaría de Bstado de Raoien
da9 quedará a disposición del Servicio Centralizado para ;.... 
la Transferencia y Redistribución del Personal ~e funcio
na en la Dirección General del Servicio Civil, conforme a 
las disposiciones del decreto n° 9~71&/59¡("). 
ARTICULO 2o·- La Secretaría de Estado de Baeienda propon -
drá en su oportunidad los ajustes y demás medidas pre~!! 
tarias ~e proceda adoptar como consecuencia del presente 
decreto. -
ARTICULO 6o.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 7'·- Comuníquese, publí~ese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre
taría de Estado de Hacienda a sus efectos. 

ID.IA - &.tgenio A. Blanco 
Carlos J.. Garc!a Tu.dero 

(") Ver Digesto Administrat~ivo J'O 854·-
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DIGESTO PCDER EJECUTIVO NACIONAL No 200~.-

ADMINISTRATIVO ·SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDll.lilllt.. . . · 
LT 

Buenos Aires, 25 de octubre de l963e-

Visto el Decreto n° 9.023/63 por el que se aprueba 
la licitación realizada por la Dirección General de ~ 
ministros del Estado para la adquisición de automoto -
res destinados a la renovación de la flota en servicio 
de la Presidencia de la Nación, y 

CONSIDERANDOs 

~e si bien la compra en causa se financiará con 
el producido de la venta de los automotores actualmen
te en se~vioio en la Presidencia de la Nación existirá 
una diferencia que deberá solventarse con los créditos 
presupuestarios; 

Q.le este Gobiern:> se ra impuesto como norma la ma~ 
yor austeririad en los gastos pÚblicos ~omo uno de los 
medios para obtene:r· el equilibrio presupuestal perse -
guido; 

~& el gasto de referencia no reviste el carácter 
de imp~eecindible~ desde que pueden atenderse las neo~ 
sidades del - srT.icio con la flota de automotores ac~ 
mente en uso¡; 

~e en consecuencia, procede dejar sin efecto la 
licitación tramitada por la Dirección General de Sumi= 
nietros del Estado sin perjuici~ de la aprobación de -

fl= 
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todo lo actuado por la misma; 
Que la medida que se toma debe considerarse con caráE_ 

ter general para todas laa Reparticiones y Entidades Ofi
ciales, cualquiera sea su naturaleza jurídica, sin perjui 

- -
oio de considerarse oportunamente y para cada caso las s! 
tuaciones especialea que puedan productrse; 

liL PRESIDDTE DE LA lJACION' .ARQQTINA 

DECRETAs 
ARTICULO ¡o.- Déjase sin efeoto el Deoreto No 9.023/63; 
desestímanse las ofertas presentadas a la licitación pÚO!! 
ca realizada por la Dirección General de Suministros del 
Estado por expediente no 315.534/63 y apruébase todo lo
aotuado por la citada Repartición. 
~ICULO 2°.- ProhÍbese a todos los organismos del Estado 
cualquiera fuere su naturaleza jurídica, la compra de au
tomotores destinados al transporte de personal (automÓVi
les -camionetas rurales, eto.) aún ouando la adquisición 
se e.t'ectúe con el producido de la venta de unidades en s~ 
vicio. 
ARTICULO )o.- Los casos de excepción a lo dispuesto en el 
art!oulo anterior deberán ser previamente autorizados por 
el Poder Ejecutivo Nacional con intervención de la Secre
taría de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4•s- El presente dftoreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Seoretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5o .. - Tómese nota, comuníquese a.l Tribunal de Q¡~ 
tas de la Nación, publÍquese, dése a la »ireooión General 
del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Dirección 
General de Suministros del Estado a sus efectos. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos Ae García. TUdaro 
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DIGESTO ¡· PODER EJECUTIVO NACIONAL 

~ADMINISTRATIVO ~-ECRET ARIA DE ESTADO DE HA CIEN 
2010·-

!Q:f2t DECRETO NO 202/ 63·-

ACTIVIDAD PRIV.ADA EN RELACION CON LA. OBRA· P[ 

BLICA. - OBRAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1963. 

Visto el Decreto No 6.176/ 6) { 8 ), que aprueba las 
normas a que deberá ajustarse la prestación de servi -
cios de los profesionales de la actividad privada oon 
relación a la obra pu~lica, as! como la reglamentación 
del Registro Permanente de Protesionalea de la Activi
dad Privada en relación con la mismaJ 7 loa artículos 
100 y 14° del Decreto-Ley 6.070/58 referentes a la ac• 
tuación de profesionales extranjeros, autorizadoa por 
los Consejos Profesionales, as! como lo dispuesto en 
$U artículo 2o sobre la faoul~ad que confiere a loe pr_! 
fesionalee, cuyas aotiviO.ades reglamenta de "evacuar -
oonsul tas" ; 

~e es conveniente la aplicación de las normas a
probadas por el primero de loa decretos mencionados, en 
todas las de)endenciaa de la administración pÚblica,~ 
olusive en las reparticiones autárquicas y empresas e~ 

_ tatales; 

//-
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~e los artículos 100 y 140 del Decreto-Ley 6.070/58 
posibilitan la contratación de profesionales extranjeros, 
tanto para 'trabajos particulares como para el Estado y U
niversidades, dentro de las condiciones ~ue en ellos se -
determinan, permitiendo a loa Consejos Profesionales -cuan 
do la autorizan- a exigir que el contratado actúe conjun: 
tamente con profesionales matriculados, cuando se trata -
de obras particulares 1 

~e nada obsta a ~ue esa misma Previsión o condición 
la apli~ue el Estado en contrataciones de obras importan
tes, que requieran experiencia internacional, facilitánd~ 
se de ese modo la actuación de grupos integrados por con
sultores nacionales y extranjeros; 

Que, concordantemente, debe procurarse que esos grupos 
realicen la mayor parte del trabajo en el país utiliBando 
al máximo el potencial nacional; 

~e a mérito de lo establecido en el artículo 2° de -
dicho decreto-ley, que faculta a los profesionales a rea
lizar, entre otras actividades, "la evacuación de consul
tasn, resulta conveniente que ~uienes deseen actuar -ya 
sea personalmente o en agrupaciones constituidas en cual
quiera de las formas estableoidas por la legislación vi
gente- como profesionales consultores en obras pÚblicas -
que requieran experiencia internacional, puedan inscribir 
se en el Registro oreado por Decreto N• 6.176/63, a ~; 
efecto su Comisión del Registro determinará los requisitos 
a que deberán ajustarse¡ 

Que de esta manera los profesionales inscriptos enlas 
distintas especialidades podrán actuar oonjuntamente con 
profesionales o grupos de ellos contratados fuera del pa~ 
a ~o fin es necesario establecer la proporción mínima -
de profesionales nacionales que los integrarán, mínimo 
del que sólo podrá prescindirse en aquellos casos en ~ue 
las particular~dades de la financiación de la obra por e~ 
tidades interaaoionales as! lo aconsejasen; 
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~e la actuación de los grupos profesionales referidos 
deberá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 3o del Decreto-Ley No 6.070/58 y sus concordantes 
del Reglamento aprobado por Decreto 6.176/63; 

Por ello, 

EL PRESIDENI'E DE LA. NA.CION ARGENTINA 

D E C R E T A .; 

ARTICULO ¡o.- .Ampl!ase la. aplicación de las normas aproba
das por Decreto No 6.176/63 a todas las dependecias de la. 
Administración Pu~lica., inclusive reparticiones autárqui -
oas y em~resa.s estatales. 
ARTICULO 20.- Bn casos en que una obra requiera, por su q 
turaleza o importancia~ experiencia internacional y fuera. 
necesario contratar grupos consultores ext~anjeros, éstos 
deberán integrarse oomo mínimo en sus dos tercios con pro
fesionales nacionales, proporción de que solamente podrá -
prescindirse cuando las particularidades de la finanoiaoión 
de la obra así lo aconsejen. Se procurará, además, que se 
realice la mayor parte de los trabajos en el país y se uti 
lice al máximo el potencial nac~onal. 
ARTICULO J0 ~- A los fines fijados en el artículo preceden
te los profesionales interesado, -personalmente o agrupa -
dos en cualquiera de las formas que autoriza la legislación 
VLgente- deberán inscribirse en el Registro oreado por De
creto 6.176/63, el que determinará los requisitos a. que de 
berán ajustarse. 
ARTICULO 4°·- La. actuación de los grupos consultores a que 
se refiere el arti1ulo 2° deberá efectuarse mediante la 
prestación de serv cios de su integrantes en la forma est~ 
blecida por el artículo 3° del Decreto-Ley 6.070/58 y sus 
ooncordantes del Decreto 6.176/63. 
ARTICULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Obras y Se.,! 
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vicios Públicos y firmado por el señor Secretario de Est~ 
do de Obras Públicas. 
ARTICULO 6o.- Comuniquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Se
cretaría de Estado de Obras PUblicas. 

ILLIA - Miguel A. Ferrando 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA~-..>J.t 

.AQ.m.a RESOLUCIO!T H0 9.122/63.-

JIATERIAS a PEBSONAL - SUlÜRIOS .... ACCIONES JUDICIALES -

ESTATUTO PARA ;EL PBRSONAL CIVIL DE LA ADKlll! 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 34) - TRAJ4ITE 

SANCIOllES 

Buenos Urea, 25 de octubre de 1963.-

Visto el decreto n° 4.825/63 (+), por el cual se d~ 
termina el procedimiento que habrá-de seguirse en las 
oficinas pÚblicas ~· ~· tr~tación de los oiicios j~ 
diciale~, .7 atento lo 4-ispuesto por el art!oulo 4° de di_ 
.®P acto ~ gobierno, 

BL SECRETA.R¡O DE §TADO DE HACIBNJ)A 

RESUELVJJ 

¡o. .... La traait,ación ca O·:fi~).oa judiciales firmados por 
los magitrtraQ.o.- 7 ee.c;retarios, o en el supuesto~ 
visto por 4tl Mticulo 33° de la Ley n° 14.237, mo
dificado por el artículo 22° del decreto-ley núme
rO 23.398/56, por los letrados patrocinantes, se A 
justará 2 en jurisdicción de esta Seoretaria de Es
tado- a . as normas que -se establecen seg\lidamente a 

1 - pe su recepción 

a) Cuando los oficios fueran remitidos directa 

{+) Ver Digesto Administrativo n° 1923.- IF 
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mente por dependencias judiciales, mediante r~ 
.mitos o ~ibros d• recibo, y las fechas de aqu! 
llos no coincidieran con las de recepción, el 
empleado receptor deberá establecer, de su pu
ño y letra, al pie de los mismoe-oficios y re
mi tos o reci boa-·, la fecha cierta de recepción, 
firmando para constancia. 

b) En loa ea8os de recepción de oficios por piezlh 
postal, se procederá a agregar como foja en el 
expediente que se inicie con ese documento, el 
sobre pertinente, dejándose constancia de la a -gregación. 

e) En el supuesto de que la presentación de un o
ficio se efectuara por intermedio del propio~ 
teresado 1 del letrado patrocinante o cuales~ 
ra otra persona, el agente encargado de la re
cepción verificará su fecha y si ésta no coin
cidiera con la del d!a del recibo, exigirá de 
quien lo entregue que deje en el mismo y bajo 
su firma, expresa constancia escrita de la fe
cha cierta de entrega, debiéndose aclarar, as! 
mismo, nombre y apellido del firmante y número 
de su documento de identidad, que será consta
tado por el empleado interviniente0 

II - De su remisión 
' a) LOs servicios de Mesa Genera~, de Entradas u o• 

ficinas que hagn sus veces, deberán dar curso 
a loa oficios judiciales en el dÍa de su entr~ 
da, remitiéndolos a las dependencias que corr~ 
pondan, median;:e recibo individual en el que 
constará la hora de envio y se insertará- en la 
carátula del expediente la leyenda "TRAMITE UR 
GENTE OFICIO JUDICIAL': 1 con caracteres de im=' 
prenta y color rojo. 
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b) En todos los casos, el envío de oficios judiei~ 
lea a la dependencia destinataria ae hará, sin 
excepción, "a la ll.allO"t quedando prohibido a e
fectos el uso del servicio de monta-expedientes 
o aparatos similares. 

III - De su trámite 

a) Recibida la actuación, la dependencia a la que 
competa la consideración del requerimiento for
mulado en el oficio judicial, deberá proceder a 
su tramitación, con arreglo al siguiente proce
dimiento& 

1.- Cuando el trámite no requiera asesoramiento 
y/o intervención de otra dependencia, es d~ 
cir, que el cumplimiento de la solicitud j~ 
dicial sea de su competencia específica, la 
oficina correspondiente formulará el despa
cho pertinente y lo elevará a la autoridad 
que deba firmarlo, dentro del plazo de 5 
dÍas hábiles de recibido, salvo que disposi 
ciones especiales o una orden judicial est~ 
blezcan un plf•zo más breve, en cuyo caso el 
despacho será formulado dentro de las 24 ho -ras de recibido. 

2.- Si para la evacuación del requerimiento ju
dicial, fuera necesario contar con el aseso 
ramiento y/o intervención de otra depende;: 
(ia, la que hubiera recibido el oficio lo 
providenciará y elevará al funcionario que 
deba firmarlo, dentro de las 24 horas de su 
recepción. 
En la providencia aludida deber' indicarse 
en todos loa casos, la fecha de vencimiento 
del plazo dentro del cual tiene que ser co~ 
testado el oficio. 
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3.- La dependencia encargada de producir el a 
sesoramiento y/o información y/o agrega-
ción de antecedentes respectivos, que no 
pudiera cumplir el cometido requerido de~ 
tro del plazo en que deba ser contestada 
la solicitud judicial, hará conocer esa 
circunstancia y las causas que la motivan 
a quien le ~a girado las actuaciones»>r 
lo menos con tres d!as hábiles de anterio -ridad al vencimiento del plazo aludido,ia 
formando asimismo la fecha en que podrá 
cumplimentarlo. 

4·- En el supuesto previsto en la Última par
te del punto 3, la dependencia a la que 
competa encarar la contestación del oficio 
judicial, proyectará la nota correspond~ 
te haciendo saber al juez oficiante la ia 
posibilidad de cumplimentar en plazo su r~ 
querimiento, con relación de las causasqE 
lo impiden y haciéndole saber la fecha en 
que se contestará el mismo. 

b) Las notas de contestación a oficios judicia~ 
les que se refieran a pedidos de informes y/o 
agregación de antecedentes, formulados direc
tamente a las reparticiones, serán firmadas en 

• tales casos por los jefes de los respectivos~ 
ganismos o por sus reemplaz"'."'.tes naturales 
ausencia de aquéllos. 

o? Cuando el requerimiento judicial se haya fo~ 
lado directamente al titular de la Secretaría, 
la firma de tales comunicaciones estará a car
go del señor Subsecretario, salvo que en vir 
de disposiciones expresas estuviera 
otro funcionario d'IJ 1&. S-scretaría .. 
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d) En los casos en que la contestación de oficios 
judiciales implique dejar sentada la opinión 
de la Secretaria, la firma de las comunicacio
nes pertinentes será de competencia exclusiva 
del Secretario o Subsecretario, indistintamen
te. 

e) Los plazos para cumplimentar los requerimientos 
de oficios judiciales se computarán a partir de 
la fecha real de recepción de los mismo,_ esta
blecida conforme a las normas que determina el 
apartado I de la presente. 

2A.- Comun!quese al Ministerio de Educación y Justicia, a 
las reparticiones de esta Secretaría de Estado, publÍ
quese en el Digesto Administrativo y archÍvese.-

Fdo • CARLOS A. GARCIA TUDERO 



DIGESTO r PODER EJECUTIVO NACIONAL 

~NISTRATIVO :E~~ET~:A DE ESTADO DE HACIEN 

ACT<>: DECRETO N• 282/63.--
JüTERIASa DIRECCION GENERAL DlPOSITIVA- FONDO DE CO~ 

PENSACION 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1963.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por decreto n• 5.000/63 ( 0 ) se modificó el re
gimen instituído para la Dirección General Impositiva 
por el decreto n• 7 .. 738/58 {") {Fondo de Compensación), 
estableciéndose un nuevo mecani$mo para la liquidación 
del citado beneficio; 

Que, ello no obstante, las distintas remuneracio
nes de los agentes que integran la repartición citada 
no llegaron a alcanzar una mejora acorde con los índi
ces de recaudación que dicho organismo señala; 

Que, en consecuencia, redulta procedente otorgarm 
personal mencionado una mayor participación en los re
feridos ingresos, la cual debe quedar supeditada a un 
sistema general que contemple con equidad el incremen
to efectivo de la recaudación impositiva; 

Por ello, 

EL P1ESIDENTE DE LA NACION ARG~NA 
DECRETA: 

ARTICULO lA.- AmplÍanse en la forma que a continuación 

(•) Ver Digesto Administrativo n• 1925·
(") Ver Digesto Administrativo n• 639.-

11-
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se indica, los Índices de distribución fijados para el pe~ 
sonal de la Dirección Genera~ Impositiva por el decreto nú
mero 5.000/63, en concepto de "Fondo de CompensaoiÓn",a sa
ber: 

a) Con una remuneración igual al importe correspondien
te a dos {2) meses de la suma que al cierre de cada 
ejercicio presupuestario peroib'a mensualmente el pei_ 
sonal en concepto de sueldo básico, dedicación exclu 
siva, antigÜedad, promoción automática, responsabili 
dad jerárquica, premio por asistencia, bonifioacióa 
especial, sueldo anual complementario, fondo de co~ 
pensaoión y fondo estimulo; quedando exoluídoe da 
cómputo correspondiente los importes referidos a sa
lario familiar, servicios calificados, dedicación fu!!. 
oional, zona desfavorable, trabajo insalubre, casa
habitación y bonificación por título; 

b) La liquidación y pago respectivo deberá efectuarse 
dentro de los tres (3) primeros meses siguientes de 
vencido el ejercicio al que corresponde la recau~a
oión, confor.me lo determinado en el apartado a); 

o) El importe a liquidar a cada agente 9 cualquiera sea 
su grupo escalafonario, no podrá ser inferior a m$n. 
18.000.- nominales anuales, salvo que resulte de a
plicación el supuesto previsto en~ apartado e), p~ 
to 2.a.); 

d) Los importes a liquidar correspond.; entes a los gru
pos 28 y siguientes del personal administrativo y t~ 
nico, no podrán exceder la suma total determinada- P.!. 
ra el grupo 27, pero se respetará en cada oa~o la 
respectiva. asignación po:r aniiigÜedad; 

e) El importe fijado en el partado a) sÓlo se distribui 
rá si la recaudación supe.ra. la nantidad de m$n. -
113.000,0 millones, en la si@~iente forma: 
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lA.- En forma. total, ea caso de que la recaudación ir! 
pasi~iva del respeotivo·ejercicio vencido supere 
los mln. ~20.800~0 millones; 

2&.- Si la recaudación iaposi ti va fuese superior· a 
mln. 112.000 ,O mUlones e inf'erior &. mb.l20.800,0 
aUl.ODaa~:: e~ impo.rte f'ijado en el apartado a) se 
d±~ ea fa.rma, pJ:!Oporeional a. dicha recauda · 

1 -o:icirq: ' 

f) A los agentes que tuvieran asignados servicios califi
cados y/o dedicao1ón fUncional, se les- computará en 
reemplaso de tales asignaciones los importes por re~ 
sabilidad:: jerárquica que correspondan a los respeoti~-; 
grupo s- e:scal&·fonarioa. 

AR'PICULO 2•.- Sobre las liquidaciones pract.ioadas de, a.auerdo 
OOB lo dispuesto. precedent.ementet na se efe.otua.rán las deduc
ciones previs:taa' en el d.:eoreto n° 1.254/60 (.) y su modifica
torio n° 5·89!/ó:t ( •} ,. o~ di.apoet:oiones se: mantienen en 1ze, 
t0: m se o.poupa. a las qua: por el. ~te ae establ.eoen. 
ARfiCULO Ja..- El. aporte j_u:bl.latorio patronal da- los emo.lumen
toa. da qua se· trata: será a.t.endi.d..o por el Estado, can cargo a 
la: part:.ida p:t:esupueataria eape<::'ffica • 
.üfiatniO. 4.1.•.:". Par conducto da la Seore:tar:C~ de E atado de Ha
cienda; se in~rár.t al'. pr&aU:QU&sto de "Gas-tos en Personal11 

de la Dirección aenerat ]mp&sitivat los créditos necesarios 
t 

para realizar· la impu¡:ta~n de las &rogaciones a que dé lu-
gar el. presente decrf!lta .. 
ARTICULO fa.- El ~re.an._ decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y fir
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO fa.- Comun!quese,publ!quese,dése a la Dirección Gen.!. 
ral del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secretaría de 
Estado de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Eugenio A.Blanoo 

(.) Ver Digesto Administrativo n° 1132.
(o) Ver Dige~to Administrativo no 1425~-

C.A.Garoia Tudaro 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL -"?013 -
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE I7J.-. .A N": • 

!Q!'Q.I DECRETO N• 331i 63.-

,._. ... "'-'" .... ' v¡ &-,._)~., 
~~-
~ • .ü· 
~ 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD- CONTRATACIONES- AtmjRI-

ZACIONES JURISDICCIONALES 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1963.-

Visto lo solicitado por la Aduana de la Nación,en el 
sentido de prorrogar para el ejercicio 1964 las disposi
ciones del decreto n° 8.564 del·23 de agosto de 1962 (+) 
7 -

CONSIDERANDO 1 

Que aún subsisten las razones que impusieron ampliar 
hasta el 31 de octubre de 1963, mediante decreto n° 882 
del 1° de febrero Último ("), la vigencia de lae disposi 
ciones antes aludidas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- Prorrógase hasta el 31 de octubre de 1964 
las disposiciones ordenadas por el decreto n° 8.564 dio
tado con fecha 2. ·) de agosto de 1962 .. 

(+) Ver Digesto Administrativo n° 1708.
;( ") Ver Digesto Adminis·trativo n• 1850 .. -

11-
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ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 3a.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprenta• y pa.. a la 
Secretaría de Estado de Hacienda a sus efectos.• 

ILLIA - ~genio A. Blanco 
Carlos A.Garcia Tudero 
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DIGESTO ' PODER EJECUTIVO NACIONAL N~l4·-
ADMINISTRATIVO :SECRETARIA DE ESTADO DE HACI~fu""1l1llr... 

- ,.. ... 1(~, 

ACTO: DECRETO B• 359/63.--
~!-· ~ S • 

1 J 
\ {j 
~ . ..[, 

MATERIAS: CANCELACION - DEUDAS - PAGOS - LI:BlW4IENTOS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1963.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por los decretos Nos. 4·594/63 (u) y 7•491/63, 
se dispuso la emisión de "Documentos de· Cancelación 
de Deudas - 1963", con el objeto de regularizar el pa
go de deudas provenientes de libramientos impagos en 
la Tesorería General de la Nación a favor de acreedo -
rea del Estado, como asimismo, de liquidaciones en si
tuación de pago en los Ministerios, Secretarías de Es
tado, Entidades Descentralizadas o Empresas del Estado 
que, a su vez, tengan libramientos a su disposición en 
la Tesorería General de la.Nación; 

Que la favorable acogida por los proveedores y co~ 
tratistas acreedores del Est~do, al régimen de pagos 
establecidos por los decretos de referencia, haoe con
veniente simplificar los trámites para acelerar el o
torgamiento de los documentos; 

Que siguiendo ese criterio, cabe ampliar las posi
bilidades de utilización de los documentos de que se 
trata, si la en rega de los mismos a los acreedores e.!. 
tatales se real~za ~o sÓlo por conducto de la Tesore= 
.ría General de la Nación para cancelar obligaciones di 

{•) Ver Digesto Administrativo N• 1919.- 11-
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rectas, sino también por intermedio de los Ministerios, ~ 
cretarías de Estado, Entidades Descentralizadas o Empresas 
del lstado que te11gan libramientos de pago o de entrega a 
su dispoaición en la ~esorería General de la NaciÓnJ 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIOB ARGENTINA 

DECRETA e 
ARTICULO 1°.- Los "Docuaentos de Cancelación de Deudas 
1963"; cuya emisión ha sido dispuesta en virtud de los de
cretos Nros. 4•594/63 y 7 e491/63,. podrán ser solicitados
por acreedores del Estado que sean titulares de libramien
tos a su favor en la Tesorería General de la Nación o de -
liquidaeiónes en situación de pago en los Ministerios, Se= 
c~Jtarías de Estado, Entidades Descentra~izadas o Empresas 
del Estado que, a su vez, tengan libramientos de pago o de 
entrega a su disposición en la Tesorería General de la Ba-. ,. 
c:1.on. 
ARTICULO 2°.- En concordancia con lo dispuesto en el ar
tículo a.nterior, la Tesorería General de la Nación podrá -
extender ttDooumentos. de Cancelación de Deudas - 1963" a la 
orden de los Ministerios, Secretarías. de Estado, Entidades 
Descentralizadas o Empresas del Estado, quienes endosarán 
a su vez dichos documentos a favor de sus propios acreedo= 
res. 
ARTICULO 3°.- La Secretaría de Hacienda queda autorizada= 
para aclarar e interpretar las disposiciones de Qste deor~ 
to .. 
ARTICULO 4°.= El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario de Estado en el D~;partamento de 
Economía y firmado por el señor Secretario ae Estado. de~ 
cienda .. 
ARTICULO 5•.- Comuníquese, publ{quese~ dése a la birección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa interven
ción del Tr:tbunal de Cuentas y de la Contaduría General de 
la Nación, pase a la Tesorería General de la Bación a sus 
efectos., 

ILLIA - Eugenio A .. Blanco 
Carlos A. Garc!a Tudero 
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i, DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL Nc?015•-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

r 

MATERIAJ LICEllCIAS 

Buenos Aires, 31 de noviembre de 1963.--

Visto el inciso d) del articulo 2° del Régimen de Li 
cencias, Justificaciones y Permisos aprobados por Decre
to n° 8. 567/61 e o ) ' y 

CONSIDERANDOJ 

QJ.e la Dirección General de Asuntoa Jurídos de la S!, 
óretaría de Estado de Hacienda y la Procuración del Tes~ 
ro de la Nación han oonsid;rado 1 en sendos dictimenes,~e 
el derecho que consagra diQha norma no puede alcanzar a 
los agentes que son separados de ~ cargo como consecue~ 
cia de una sanción disciplinar!a, aún cuando ésta no re
quiera para su aplicación uu trámite sumarial previoJ 

~e tal es el caso del agente dejado cesante por ex
ceder del número de inasistencias o llegadas tardea sin 
justificar que contempla el cuerpo estatutario respecti
vo, en el cual está prevista la baja automática del·cau
sante sin necesidad de sumario previo; 

~e los ahdidos dictámenes llegan a la conclusión~ 
la necesid•d de modificar el texto gramatical de la nor-

//-
{o) Ver Digesto Administrativo n° 1.461.-
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ma en cuestión, a manera de aclaración de conceptos,como con -
secaencia de lo cual su vigencia debe retrotraerse a la fe-
cha de vigencia del Régimen aludido; 

Por ello T atento lo propuesto por la Secretaría de Esta -do de HacieDda, 

IL 'PRBSIDDTE DE LA JlACIOI ARGD'l'IlfJ. 

DECRETA: 

ARTICULO lA.~- llodi:f'Ícase ·el inciso d) del artículo 20 del R! 
gimen de Licencias, Justificaciones T Permisos aprobado por 
D~creto n~ 8.567/61 el que debe considerarse redactado en la 
s:.guiente formal 

"El agente que sea separado de su cargo por razones de .! -
-- oonomía o racionalización, j;rans:f'erencia de servicios a 
la actividad privada, incompatibilidad, razones de sa
lud, vale decir, que no lo sea por una medida· expulsiva 
de carácter disciplinario, tendrá derecho al pago de la 
parte proporcional de la licencia por descanso no utili--zada"• 

ARTICULO 2A..~ No ha lugar a la solioi tud formulada por el ex 
agente de la Secretaría de Estado de Hacienda, Clase D - G~ 
po II, Dn. José Norberto Piazzale en el expediente uúmero 
32·580/62, acerca de la parte proporcional de su licencia par 
descanso correspondiente al año 1962. 
ARTICULO )A..- El presente decreto será ref:r:.~ndado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y fir 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4a..- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

ILt.IA - !hgenio A. Blanco 
Carlos A. Garcia TUdero 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO n·&"-...V~' 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST 

MATERIAS a EMPRESAS DEL ESTADO - CANCELACION - .IJEUDAS -

PAGOS - ORDENES DE DISPOSICION - LIBRAMIEITOS 

Buenos Aire~ 31 de octubre de 1963·-

VlSTO Y CONSIDERANDO: 

Que por decretos .Nrose 4•898/61 (~), 4.530/62 ("), 
8 •. 565/62 (+) y 13 .. 996/62 (-), se autorizé la emisiÓnde 
"Certificados de Canoelación de Deuda•" hasta la suma 
de m$n. 15e000 millones, con el objete de regularizar 
el pa~o de deudas con los proveedores y contratistas = 

del Estado; 
Que de acuerdo con el régimea en vigor, los "Certi 

ficados de Cancelación de Deuda•" podrán ser utiliza
dos po~ sus tenedores, a los fines determinados en los 
citados decretos, hasta el 31 de octubre de 1963, fe
cha en la ~ue caducarán; 

Que segÚn los antecedentes que obran en poder de 
la Secretaría de Hacienda, se encuentran en circulacxm 
"Certificados de Caroelación de Deudas" por sumas impor 
tantas, cuya utilización por parte de sua tenedores'~ 

11-
( 1) Ver Digesto Administrativo N• 1482.-
( ") Ver Digesto Administrativo NO 16)6.-
.(+) Ver Digesto Administrativo NO 1711.-
(-) Ver Digesto Administrativo N• 1837·-
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seria factible en el lapso que media hasta el 31 de octu
bre de 1963; 

Que por tales motivo• y a los efectos de evi~ar per -
juic~os e inqonvenie~tes en las operacio~es que deban·ma
terializarse con lo• ncertifieado-s de Cancelación de Deu
das", se considera conveniente prorrogar el plazo señala
do para su utilización hasta el 31 de d~oiembre de 1963; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 
ARTICULO 1°.- Loa "Certificados de Cancelación de Deudae" 
emitidos en virtud-de los decretos Nros .. 4.898/61, 4·530/ 
6~), 8.565/62 y 13.996;'62, podrán ser utilizados por sua 
t~nedores, a loa fine• eetablecidos en los citado• decre
tos, hasta el dia 31 de diciembre de 1963, fecha en la p 
c~ucarán, quedando derogadas las disposiciones que se o~ 
pongan al presente art!cufr~. 
ARTICULJ 2•.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado d.e Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, pp.blíquese, dése a la Dire• ... 
ción General del nolet!n Oficial e Imprentas y previa in
tervención del 'l1ribunal de Cuentas de la Nación _y de la -
Contaduría General de la Nación, pase a sus efecto• a la 
Tesorería General de la Nación. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García Tudero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND,~--...._ 

~: DECRETO N• 373/63.-

MATERIAS: TRIBUNAL FISCAL - SERVICIOS CALIFICADOS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1963.-

Visto lo determinado por el artículo 3• del Decre
toNe 3e823/63 {Y), atento lo establecido en el art!cu 
lo 1°, inciso d) del régimen de compensaciones aproba= 
do por Decreto N• 9. 252/&J ( "), sustituido por el ar
tículo 2• de su .similar N• 4·438/62 (+) y de conformi
dad con lo dispuesto por el artÍculo 1• del Decreto
Ley N• 4.787 del 14 de junio de 1963 (-), 

EL PRESIDENTE DE 1A NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Asígnase el importe de m$n. 7.250.- en 
compensación por "servicios calificados" a diez (10) -
cargos de Oficial Mayor, con funciones de Asesor de la 
Asesoría Técnica del Tribunal Fiscalo 
ARTICULO 2•e- El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Ec~ 

(u) Ver Di.ge s te Administrativo N• 1915.- 11-
(") Ver Digesto Administrativo N• 1216.-
(+) Ver Digesto Administrativo N• 1631.-
·(-) Ver Digesto Administrativo N• 1912.-
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nom!a y firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda 

ARTICULO 3• .- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dire<XdÓn 
General del Boletín Oficial • Imprentas y archÍvese. 

ILLIA - Eugenio A. ,Blanco 
Carlos A. García Tudero 



p 

' ' 

t . 
t 

DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEN 
~-.... 

liATERIASa OBBAS 

PUBLICAS - OBRAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 1963. 

Vistos estos actuados por los que el Consejo del Re 
gistro Nacional de Constructores de Obras Públioas, en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
10° inciso m) de su reglamentación en vigencia, que fu!, 
ra aprobada por Decreto N° 6.808 (u) de feoha 8 de ago~ 
to de 1961, solicita·se modifiquen·los artículos 22° y 

27° de la misma; y 

CONSIDERANDOz 

Qu.e la experiencia recogida en el transcurso del f1!! 
cionamiento de aquel organismo, aconseja propiciar las 
citadas modificaciones; 

Qu.e si bien las mismas no provocan variaciones fun
damentales, tienden a aclarar los diferentes conceptos 
de que tratan tales artículos, íntimamente ligados, pe~ 
mitiendo así una interpretación clara y precisa de su 
contenido; 

Qu.e no obs"il'l.nte la susti tuoión del artículo 27° apro 
bada por Decret. N° 1.239 (")de fecha 7 de febrero de 
1962, es conveniente introducir en éste la modificación 
proyectada; 

Por ello y atento ~ lo propuesto por el señor Minis 

(i) Ver Digesto Administrativo N° 1432.- //-
(u) Ver Digesto Administrativo N° 1588.-
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tro Secretario en el Departamento de Obras y Servicios Pú 
blioos, a cargo de la Secretaría de Estado de Obras Públ~ 
oaso 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA& 
ARTICULO 1°.- Susti~ese el segundo párrafo del artículo 
22° del Reglamento del Registro Nacional de Constructores 
de Obraa Públicas, aprobad.e por Decreto N° 6.808 de fecha 
8 de agosto de 1961, por el siguiente textoz 

"No serán admitidas en las licitac:;o.ones las ofertas 
"de proponentes cuya capacidad de contratación anual 
"~ea inferior a la cifra que resulta de dividir el m<!! 
11 to del presupuesto oficial de la obra o trabajo que 
nse licita por el plazo de ejecución expresado en a
"ños y/o fracción de año, segÚn corresponda. En casos 
"de lhpresas que se pre.;Jenten transitoriamente unidas 
"para contratar determinada obra o trabajo, se sumará 
"la capacidad de contratación anual del consorcio". 

ARTICULO 2°.- Reemplázase el cuarto párrafo del artículo 
27° de la reglamentación mencionada en el artículo 1° que 
precede, sustituido íntegramente por Decreto N° 1.239 de 
fecha 7 de febrero de 1962, por el siguiente texto: 

npara concurrir a licitaciones de obras o trabajos 
"de hasta seis millones de pesos moneda nacional <• 
"6.ooo .. ooo) con plazos de ejeoución no menores de un 
••(1) año, no es obligatoria la inscripción en el Re ~ 
''gistro". 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será raJ.\:andado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Obra• y 
Servicios Públicos y a cargo de la Secretaría de Estado -
de Obras Públicas., 
ARTICULO 4° .. - Comuníquese, publÍquese, dése a la Direoo:16n 
General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Se
cretaría de Estado de Obras Públioas a sus efectos~ 

ILLIA = Miguel AG Ferrando 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2019•-
ADMJNJSTRATJVQ . S=~~A ?E ESTADO DE HACIENDA 

~g DECRETO No 519/63.-

MATERIA: LEY DE COIVTA.BILIDAD (J.rt. 22) 

Buenos Aires, 6 de noviembre de 1963@-

Visto las disposiciones de la reglamentación del ~ 
tíoulo 22 de la Ley de Contabilidad, aprobadas por el 
decreto no 13.100/57 {+) y modificadas por su similar no 
5·1~+3/61 {o), y 

-
CONSIDERANDOJ 

~e con el objeto de simplificar al máximo los re= 
quisitos relativos a las gestiones de cobro de las deu~ 
das menores, la Administración General de Obras Sanita
rias de la Nación ha propuesto la modificación de las 
normas vigentes en la materia; 

~e~ en ese sentido, se destaca en los créditos de 
pequeña cuantía, que la supl' esión de ciertas diligencias 
que resultan injustificadas ante la escasa significación 
de los mismos, ha de reportar incuestionables beneficios 
para la obtención de un trámite administrativo ágil y ra 
cional, ouya aplicación puede realizarse sin desmedro ~ 
los intereses fiscalesJ 

Por ello, ~tanto lo informado por el Tribunal de CUe~ 
tas de la NaciéA a fojas 25, 

(+)Ver Digesto Administrativo n° 487~
( 9 ) Ver Digesto Administrativo n° 1,.416.,-
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Era PRESIDEl\TTB DE LA NACION ARGD'l'I:O. 

DEORETAJ 

ARTICULO 1~.- Modificar la reglamentación del artículo 22 de 
la ~ de Contabilidad, dispuesta por el decreto n° 13.100 / 
57 y modificada por su similar n° 5143/61, en la forma que 
seguidamente se indioaJ 

a) Sustituir el teito del inciso 2) por el siguienteJ 

"2) En las deudas cuyo monto no supere la oantidao. de m$11. 
u1.000 1 intentarán el cobro en el domicilio constitu!do 
~por el deudor o en el que surja de diligencias practio~ 
~das al efecto. Si esta gestión fracasara, se declarará 
'~a sus titulares deudores del fisco sin más trámite.. Si 
~las deudas excedieran de m$ne l.OOOe-1 deberá reclam~ 
Use su pago con fijación de-plazo y por medios que ase= 
''guren su notificación e,l deudor. Sobrepasando el impo!: 
'-'te de m8n. s.ooo.- tal notificación se hará con carác
~Jter de Único aviso y bajo apercibimiento de iniciar las 
t'acciones judiciales pertinentes". 
"En la~ deudas superiores a m$n~·l$000.- estas gestiones 
~se harán previa determinación de la identidad y situa~ 
'-'ción económica del deudor"• 

b) Sustituir el texto del inciso 4) apartado a) por el 
- siguiente; 

"4) Vencido el plazo a que se refiere el inciso 2) sin 
''que la deuda se hqa cancelado, se seguirá. el siguien
t'te procedimiento; 
''a) Créditos de más de mSn. L,OOO.- a m$n .. 5.000.- Si 
"la gestión de cobro fracasara, los organismos a que se 
"refiere el inciso 1) quedan au tcrizados para no iniciar 
~acciones judiciales si lo c~sideran conveniente.En a~ 
ttte caso el titular será declarado deudor del fisco por 
uel jefe del respectivo servicio administrativo y figu
"rará como tal mientras no se opere la extinción de la 
"obligaciÓn". 
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o) Incorporar al texto del inciso 4) los siguientes apa~ 
tadosJ 

"o) La Procuración del Tesoro ootWnicará directamente a 
"los respectivos servicios administrativos el resultado 
"de los juicios entablados conforme al inciso anterior. 
"Si el fallo fuese oondenatorio para el demandado y éste 
"no pagare judicialmente su importe, el respectivo serv!_ 
"cio administrativo lo declarará deudor del fisco. Si 
"fUese absolutorio, dicho servicio cancelará directamen
"te la deuda. Bn ambos casos se operarán los registros 
"contables de altas y bajas que correspond.ann. 

"d) En aualquier otro caso en que el Estado rewl te ti~ 
"lar de un crédito declarado judicialmente, el condenado 
"será declarado dSQdor del fisco, siguiéndose el mismo 
"procedimiento señalado en el inciso anterior". 

ARTICULO 2&.- El presente decreto será refrendado por el se
ñor llinistro Secretario en el Departamento de Economía ;¡ fi!, 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO )&.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - lhgenio A. Blanco 
Carlos A. Garcia Tudero 
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DIGESTO PCDER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE N2020.-

ACTOt DICil'l'O I• 704/63.--
lü.TiiUSa PliiSUP\JESTO - SUBLDO - GASTOS DI DPDSD'l'~CYOI' 

1Juenoa Airea, 14 de noviembre de 1963.-

Visto lo dispuesto por los Decretos-Leyes nros.5.535 
del 4 de julio de 1963 (•), 8.208 del 27 de setiembre de 
1963 (") 7 al Decreto n°~9.051 del 10 de o~tubre 1963('h 
7 

CONSIDBllAJDOJ 

~e el Decreta-L~ n° 8.871 del 7 de octubre 1963{•) 
mantiene para al ejercicio 1964 las disposiciones del da 
creto-ley n° 10.582/62 {+)y su complementario D0 lO.S8t 
62 con sus concordantes y modificaciones, no contemplan
do el mismo las previsiones pertinentes para hacer fren
te al pago de la Administración Iacional, como así tam
bién la de los señores Legisladores en el ejercicio fis
cal en CJilra o; 

~e en consecnenoia deben arbi trarse loa créditos ne 
' -ceaarioa ~e posibiliten la atención de dicho gasto, me-

diante la afectación del Crédito de ~ergencia; 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 1·934·
(•) Ver Digesto Administrativo n° 1.980.
(• )"Ver Digesto Administrativo n° 1. 996.
(~Jer Digesto Administrativo n° 1·993·
{+) Ver Digesto .Administrativo n° 1. 776.-
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~<el ~oder Ejecutivo está facultado por los artículos 
6o y t:B0 del Decreto-Ley n° 10.582/62 prorrogado para 1964 
por e{ Decrete-Ley n° 8.871/63 para adoptar las medidas co
rrespo~~entl?aJ 

Por ·e~l(), 

BL ~IDENTB DE LA. NA.OION ARGENTI~ 

DECRETAl 

.ARTICULO lA.- Rebájaae ia su~a,de.doscientos diecisiete mi
li~nes doscientos nueve mil pesos moneda nacional (m$n. 
217.209.000) del Anexo 32, Crédito de Emergencia de la Sec
oión ·la. T!tuio I, Sérvicios, Sector 2) A, del Prespuesto 
Ueneral de 1& Administración Nacional para el ejercicio 19~ 
de acuerdo a lo indicado en planillas anexas. 
ARTICULO 2~.- Como consecuencia de lo dispuesto por el artí
culo anterior increméatase en la suma de doscientos diecisie 
te millones do$cientos nueve mil pesos moneda nacional (m$~ 
217 .. 209.000) de acuerdo al detalle indicado en planillas ane 
xas la Secciónlas, TÍtulo I, Servicios, Sector 2) A, corres: 
pondien te al ej ercioio 1964 en los Ane.ios respectivos, de a
cuerdo al siguiente resumenJ 

Sección 10 - Título I - Servicios 
(Sector 2) 

Inciso 1 -Gastos en Personal •••••••~••••• 116~100.000 
Inciso 9 -Otros Gastos ••••••••••••••••••• 101.109.000 

Total ·•••••••••••• 217.209.000 

ARTICULO 3a..- Agréguese al artículo 1 o del Decreto 11° 9051 
del 10 de octúbre de 1963. lo siguienteJ 

"F.l sueldo de J "S señores. Subsecretarios de lrlinist.!, 
rios <y Secr.átarioa de Estado deb.er& ajustarse en cente-



nas de pesos moneda nacional, compretándose o reduoiéndo 
se por exceso o defecto cuando corresponda segÚn sea el 
mismo de hasta cincuenta pesos moneda nacional (m$. 50~) 
o inferior a dicha suma". 

UTigu;LQ .4A.·- m presente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y f~ 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
jlTiccrLO 5A.·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al -Tribunal 
de Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la Na
ción a sus efectos.-

íLLU ... lihgenio A· Blanco 
Carlos A. Garoia ~dero 



2021.-

MA'l'ERIASs CONTRA.TJ.CIO:NES ~· COMPRA-VENTA -· WEBLES Y UT! 

LES - PROHIBICIONES 

Buenos Aires, 18 de noviembre de l9ú3s~ , 

Visto los expedientes nros. 316.878/63 y 316.893./63 
por los que la Direoo1Ón General de Suministros del Es
tado efectuó sendas licitac1ones pUblicas para la adquL 
sición de máquinas de escribir y maquinas de calcular y 
sumar, respectivamente, y 

CONSIDERA.NDO 3 

Que es voluntad firme de este Poder Ejecutivo pro= 
pender a la disminución de todos los gastos de la Admi 
nistración Nacional en todas su ramas a fin de obtener 
en lo nosible el equilibrio presupuestario perseguido; 

QJ.1 como conseouenod.a~ á.ebe deJarse en su.spenso, 
transitoriamente, todas las adquis.ic·· aes de máquinas 
de escribir y de calcular y sumar, estimandose que .las 
dotaciones actuales permitirán Ja prestac1Ón d-3 lea SE!:, 
vicios administrativos en condiciones satisfactorias; 

Que, por lo tanto, procede dejar sin efecto las 
dos licitacic1es pÚblicas a que se ha hecho referencia 
más arriba, llevadas a cabo por la Dirección General ~ 
Suministros del Estado; 

Que, correlativamente, debe prohibirse la 
de las aludidas máquinas por parte de todas las 
dencias esta~alea, cualquiera sea su naturaleza 
ca; 

compra 
de¡: e~ 
jurídi -



- 2-

Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA. ll.A.CION ARGENTINA. 

DECRETAs 

ARTICULO lA.- Apruébanse laa lioitaoiones pÚblicas realiz~ 
das por la Dirección General de Suministros del Estado por 
expedientes nros, 316.878/63 y 316.893/63 y desestimanae 
las ofertas presantadas e-l· las clismas,. 
ARTICULO 2•.- Prohíbase a todos los organismos del Estado 
cualquiera fuere su naturaleza jUY.'':Ídica.~ la compra de má
quinas de escribir y de oa1cular y S'Umar -de todo tipo y ti!2, 
delOc= durante e] período comprendido por el ejercicio fis"" 
cal 1963,/ 64., 
ARTICULO 3A.~ ·- Loa oasoa de excepción a 1c diapuesto en el ~ -t:lcuJ.o anterior deberán ser :;;re·riamente au torizadoa por el 
Poder Ejecutivo Nacio~l, con intervenc~on de la Secretaría 
de Eatado de Hacienda~ 
.ARTICULO ,frll.,.- El preaente decreto sera refrendado por el se -· ñor Ministro Secr·etario en el D<apartamento de Economía y 
firmado por el aeñor Secretario de Est;ado d.¡;,: Hao:ienda.. 
ARTICULO 5A. - Tómese nota, oomuniquese ai Tribunal de Cue~ 
taa de la Nación, pu.blÍq,ueae~ déae a. la DiT"ecr-ión General 
del Boletin Ofic~al e Imprentaa y vuelv& a ~a Dirección Ge 
neral de Suministros del Estado a sus efectos$= 

ILLIA - Bígenj_,~ J;.,. Blanco 
Carlos A. Garcia Tudero 
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DIGESTO PCDER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACI 
.-- --- ----~ 

JIATERIAS1 INCOKPATIBlLlDA:DES ""': LICENCIAS - CARGOS ELE.Q. 

TI VOS 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 1963.

Visto el Régimen de acumulación de cargos, funcio
nes y/o pas1.vidades para .el personal de la Administra
ción Nacional, aprobado por Decreto N° 8.566/61 ('), y 

CONSIDERANDO:. 

~e el artículo 3° del mismo establece que el per
sonal comprendido dentro de sus alcances, que resulta
ra electo como miembro de los Poderes Ejecutivo o Le -
gislativo de la Nación, de las Provincias o de las lfu
nicipalidades, Ó designado Ministro, Secretario de Es
tado31 Subsecretario o miembro de los cuerpos colegia -
aos de dichas jurisdicciones, quedará apartado de sus 
funciones, sin goce de habbres. hasta la terminación -
de su mandato; 

Que los Concejales MUnicipales y Copsejeros Escol~ 
res de los munici~ios, generalmente no perciben dietas 
por su actuación~ sino una compensación por viáticos , 
gastos de rep!'esentación o traslado, que en la mayoría 
de los casos I.asulta inferior a las retribuciones del 
cargo permanente que ocupan en la Administración Naoi~ 
nalJ 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1460.-
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Qne el des8111Peño de tales cargocs tiene el carácter de 
carga páblioa deutro de las leyes orgánicas de la mayoría 
de las lfl.lni·eipaLidadea, 

Que en tales oondioiones resul tar:ía oportuno modifi -
ear el carácter de obligatorio que tiene el alejamiento -
de sus funciones administ-rativas para los funcionarios en 
cuestiÓnJ. · 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda, en uso de las facultades resul tantas 
del decreto-ley n° 797/58 (") y artículo 20°, inciso 12°, 
de la Ley n° 14.439 (+), 

EL PRESIDENTE -nE LA NA.CION ARGENTINA 

D E C R E T A : 
ARTICULO l 0 .- Detemínase qué la licencia sin sueldo que 
prescribe el artículo 3° del Régimen de acumulación deoar 
gos, :f'unoiones y/o pasiV'id.ades, aprobado por Dec:t-E~to númi 
ro 8.566/61, será.optativa para aquellos agentes que des
empeñen cargos electivos en el orden municipal (Concejal 
o Consejero Eseol~), siémpre que no exista superposición 
de horarios con el cargo que ocupan en la Administración 
Naoional. 
ARTICULO. 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
Ant!CULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc • 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y arcb!vese. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García TUdero 

( ") Ver Di.geilíto :Ü!Dinistl"atiYO N° 419·• 
(+) Ver Digesto Administrativo Jo 505.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE H~~ííikl\ N'2023.-

ACTOa DECRETO N° 863/63.--
MATERIAS: CANCELACION - DEUDAS - PAGOS - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 1963.-

Visto el sistema de cancelación de deudas con los 
proveedores o contratistas del Estado implantado en vir 
tud de los decretos Nros. 4·594/63 (•), 7•491/63 Y 3597 
63 ( "), mediante la entrega de valores especiales deno
minados "Documentos de Cancelación de Deudas - 1963"1 -
cuya emisión se encuentra a cargo de la Tesorería Gene
ral de la Naoión, _7 

CONSIDE:RANDOs 

Que con el objeto de ampliar las posibilidades de ~ 
tilización del sistema de referencia, se considera con
veniente disponer ~ue los documentos de que se trata p~ 
drán aplicarse, asi:.:.·i·s;-no, a- .I.a cancelación de obligaci~ 
nes que el Estado man~~ti&~· -_ cO;p ·las provincias a fin de 
que éstas, a ~u v~~:, :;1;'9~(-q~e.,a~'~nen a sus propios acreed,2. 
resJ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA LACION ARGENTilfA 

DECRB 1J.1A: 

ARTICULO 1°.- Lv~ "Documentos de Ctmcelación de Deudas-
1963", a que se ref::.eren los ~cretos nros. 4·594/63, -

(') Yer Digasto Admirtist~ativo ·li~: 1919.
( u) Ve~. D,igesto Adrninis.tre.t-iif~ no 2014.-

11-
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7.49l/6J·y 359/63, podrán aplicarse-& la cancelación de .2. 
bligaciqnes_ q'l,le los distintcSs organismos del Estado, in -
elusiva las' re.p8,1"ticiones descentralizadas y las empresas 
estatales, ~teiÍgan con las provincias, las que entrega
rán, a SI.\ vez, diÓhos do~umentos en pago de deudas a .. slis 
propios acr$e.,do~es cuando éstos as:! lo aceptaren. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Mtni~tro Secretario de Estado en el Departamento de 
Economía y fi~do por el señor Secretario de Estado de ~ 
Hacienda~ ·· ' · . 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la DirecciÓn 
Gel;l.eral :.-d'él:' Boletín Oficial e Imprentas y previa interven 
ción del Tribunal d.e- Cue.n:1;as. y de 'ia Contaduría G~meral -
ie la. NaqiÓ~ pas.e. a la ''reso~~~~a General. de la Nación . a 
sus efeQtos. 

ILLIJ. - ~~mio A. Blanco 
cáríos A.' García Tudero · 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. •2024.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

llATERIASa ESCALAFOll DEL PERSONAL C!m DE LA ADMINISTRA 

CION PUBLICA NACIONAL - SUBSIDIO FAMILIAR 

BONIFICACION POR AlfTicrtJEDAD 
' 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1963.-

VISTO Y CONSIDERANDO& 

Que es propÓsito del Poder Ejecutivo encarar una~ 
lÍtica salarial para los servidóres del Estado, sobre la 
base de la aplicación de niveles de retribuciones aco~ 
des oon las características y fUnciones que deben aum 
plir dichos agentes y las posibilidades de su financia
ción, conforme tuera señalado en ooasiÓD del dictado &a 
Decreto n° 142/63 por el que se acordaron mejoras m los 
haberes del personal del Ministerio de Asistencia So
cial y Salud Pública; 

Que el aumento de las retribuciones dispuesto por 
el decreto citado se efectuó sobre la base de la actua
lización de los montos vigentes en concepto de subsidio 
familiar y del otorgamiento de una bonificación dete~ 
nada en función de los años de servicios; 

Que en tanto se contin"t!a con el enunciado estudio 
integral de los diversos regÍmenes de remuneraciones dEi 
personal del Estado, inclusive sus empresas, es menes
ter modificar los importes del subsidio familiar para 
los agentes comprendidos en el Decreto n° 4•631/59 (.)·, 

(.) Ver Digesto Administrativo n° 738.-
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cuyos montos se encuentran ~ongelados desde el mes de noviem 
bre de 1958, fijándolos, en tanto, en las sumas consignadas
en el Decreto n° 142/63J 

Que por la misma razón corresponde establecer un aumento 
en las asignaciones del complemento por ubicación escalafona 
ria {antigÜedad) al personal que se encuentra comprendido e; 
el régimen del Decreto n° 9·530/58 -por medio de una bonifi
cación- lo cual resulta ser, provisoriamente, el método má• 
adecuado desde el punto de vista técnico, ya que no innovam 
la estructura de loa distinto a cuadros y no se producen al t!, 
raciones en loa niveles vigente• de los referidos agentes; 

Que igual criterio, en lo que respecta a la antigÜedad, 
podrá seguirse con otros regímenes escalafonarios, a condi
ción de que se den las mismas circunstancias en lo que atañe 
a que los importe• en valoree absolutos se encuentren conge
lados desde el año 1958 y que en los referidos regÍmenes el 
concepto de que se trata no se premie por otro medioJ 

Que, por Último, debe refirmarse lo expuesto en el refe
rido decreto n° 142/63, en el sentido de que para cualquier 
mejora que se proyecte, el mayor gasto emergente de la apli
cación de la misma deberá ser atendido dentro de los créd±me 
asignados en el presupuesto vigente de cada organismo, pu
diendo pa~ ello efectuar los correspondientes reajustes pr!. 
supue starios; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- MOdifÍcanse los importes establecidos en el 
to 26 del Escalafón para el Personal Civil de la Administra
ción Nacional (Decreto n° 9.530/58) en concepto de subsidio 
:familiar, en la siguiente forma: 



--. .-

Por cónyuge a cargo •••••••••• mSn. 6oo,oo merieuales 

Por hijo y otros parientes ~ 
cargo ., ... 00 ..... 0 ............. ¡ •• mSn. 400,00 mensuales 

Las sumas indicadas serán percibidas por los a¡entes co~ 
prendidos en el artículo 2° del Decreto n° 4.631/591 quedan
do vigentes las normas regl~entarias y/o aclaratorias del 
punto 26 antes referido. 
ARTICULO 2~.- Institúyese para el personal incluido en el ré 
gimen escalafonario aprobado por Decreto no 9 ·530/58 -con e3_ 
clusión del comprendido en el Decreto n° 142/63- una bonifi
cación complementaria por antigÜedad, que se fija en el equi 
valente al DOSCIENTOS POR CIEN'ilO (200%) del importe corres
pondiente a la categoría que ocupa cada agente dentro de las 
clases y grupos que lo integran, previa deducciÓn del monto 
que corresponde al sueldo básico. Déjase establecido que es
te ·benefi·~io no integra el concepto sueldo, remuneración o 
retribución, a :os efectos de las disposiciones vigentes. E
Llo no obstante, dicha asignación es correlativa al desempe
fio efecti ,,o del cargo, debiendo sufrir por esa causal, únic_!. 
mente, las mismas deducciones que el sueldo en materia de li 
oencias, in:·sistencias o suspen;;iones. 
ARTICULO 3~e- Los organismos comprendidos en regÍmenes esca
l:¡t·onarios que establezcan retribuciones por antigÜedad cu
yos importes en valores absolutos no haya sufrido modifica
ciones desde el 1° de noviembre de 1958 y en los cuales dicm 
concepto no se retribuye por otro medio, podrán proponer al 
Poder Ejecutivo co1 intervención de la Secretaría de Hacien
da, la actualizacion de los mismos, sobre las bases enuncia
das en el presente decreto. 
liTICULO 4a.- Las modificaciones presupuestarias a que de l~ 
garla aplicación de las,~~joras establecidas en los art!cu
l~s ¡o y 2° y las que se programen en función del 3°, debe-



D.A. n° 2024.-

rán realizarse dentro de los créditos totales fijados en el 
presupuesto vigente para el corriente ejercicio. 
ARTICULO 5A.- El presente decreto será refrendado por el se 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 6A.- Comuní~uese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. Garcia Tudero 



DIGESTO 1 "' PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2025•-
ADMINISTRATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
-·~~~~-==~-- =====-===~~~;===='=======-f 

MATERIAS a ESCAL.lFOli DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADJIINISTB!, 

CIOI PUBLICA NACIONAL - BONIFICACION POR ANT~ 

GtJEDAD 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 196}.-

Visto el decreto n° 1.079/63 ('~), por el que se iD.!, 
tituye una "bonificación complementaria por antigÜedad" 
para el personal comprendido en el régimen del decreto 
n° 9·510/58, Y 

COliSIDEIWlDOa 

Que, tal como lo expresan loa considerando• de di
cho acto de gobierno, la medida está destinada a esta
blecer un aumento en las asignaciones por antigÜedad aa 
personal; 

Que el importe de dicha "bonificación" equivaldrá, 
de acuerdo con el art. 2° del referido decreto, al~ 
del monto que corresponda a la "categoría" que ocupe el 
agente en la Clase y Grupo pertinente; 

· Que dicha "categoría" está determinada por los años 
de servicio y ~a calificación de los agentes; 

1 
Que en determinados casos de agentes que se incorP2. 

,raron al Escalafón para el Personal Civil con remunera-
//-

( • )-ver Digesto Administrativo n° 2024.-
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ciones supe~ores a las iniciales de la Clase y Grupo co
rrespondiente, la diferencia existente les rué compensada 
en la ttubicació• escalai'onaria" (antigÜedad), de manera tal 
qu ocupan una "oategoríau que es superior a la que por a
ños de servicios y calificacj.Ón les correspondería en r•a- . 
li.4ad; 

~e la "bonificación" creada en el decreto n° 1.079/63 
está destinada a reconocer la antigÜedad del agente, como 
ya se ha expresado en los considerando& del decreto; 

Por ello, teniendo en cuenta que el decreto referido 
debe conceptuarse como parte integrante del Escalafón apro 
bado por decreto n° 9.530/5!3, y atento a la f'aeul tad confi 
rida por el artículo 13° de este Último decreto, 

EL SECRETARIO DE ES';l'ADO DE :UCIEIIDA 

R E S U J L V E a 

1~.- Aclárase, a los fines de la aplicación del artÍculo 2°1 
del decreto n° 1.079/63, que el 1110nto fijado en concepto de J 

••bonificación c~plementaria por antigÜedad" debe calcula.!_ l 
s• sobre la ncategorÍa" que corresponda a los años de ser
vicio• reconocidos al agente, no tomándose en cuenta laa 
"ca-;egor!as" que exo.edan a aquélla por responder a difere!!, . 
cía de remuneraciones en el momento de la incorporación al 
Escalafón. 
2~.- Comuníquese, publ!quese en el Boletín Oficial y arcbi 
vese.• 

Fdo. CARLOS A. GARCIA TUDERO 



--
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N 2026.- : 
- o ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA ~ ~ . 

-==========~==========F=========~'~~-=~v~~======~ ·· ret 
~~ DECRETO I 0 ~82/63 ~ .. .,/) 

""""' ~ 

llATEBIASa LEY DlC COlr.l'.lBILIDA.D - CON!nTACIOIB! - P.lOOS 

BlleDOs Aires, 29 de noviembre de 1963 

Visto que al procederse a la adquisición o suscrip
ción de publicaciones, uumerosas firmas presentan como 
modalidad el Paso anticipado de las mismas, y 

CONSIDERdDOa 

Que tal variante es suJ1118mente :frecuente en este ti
po de contrataciones; 

~e el inciao 129° de ia Reglamentación del artícu
lo 61 de la Ley d.e Contabilidad aprobada por Decreto n° 
6.900/63 prevé la·pollibilidad de incluir en las cláusu
las particulares, con carác+,er general, estipulaciones 
distintas a las establecidas por la aludida Reglamenta
ció~; 

Que en consecueacia, procede autorizar a las diW1'W 
sas Reparticiones Pmblioas a incluir en los pliegos de 
cláusulas part.icularee la posibilidad del pago adelant~ 
do para las contrat.aoionea de adquisición o suscripcio
nes de publioat.:ioneal 

Que tanto la DireoliÓil General de 8nali nj St1'0 S del 
Estado como el hibwlal de Cuentas de la lfación se exp.!_ 
'den favorableaeAte ao~re la adopción de esta medida; 
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Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1~.- Autorizase a incluir en las Cláusulas Particu -lares de contrataciones que se r~alicen para la suscripción 
o adquisición de publicaciones, en las que el "pago antici
pado" resul t• .,_. modaliclad ll.abi tual en el comercio, la es
tipulación que,~ como alte~tivi1 pe:rmi¡¡a cotizaciones con 

· tal forma de pago. 
ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Es·tado de Hacienda. 
ARTICULO 3~.- Tómese nota, oomun!quese al Tribunal de Cuen
tas de la Nación, publ!quese, dése a la Dirección General 
del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la ~rección Ge
neral de Suministros del Estado a sus efectos.-

1 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. Garcia Tudero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEt'WII'~.._ 

JQ.g;?miASJ- L01'Elt!A. Di :BE!OO'IC:OCIA. NACIONAL Y CASINOS {C!, 

ainoa) - COMPUBACIOli POR DESARRUGO - PERSO

NAL JORlQLIZADO. 

Buenoa Airea, 29 de noviembre de 1963.-

Viato el d·ecreto- n° 8.210/63 ( t ), por el ou.&l s.e in.,.. 
cluyó en el rég:j.metl. de; la BOAificaeión ~ Desarraigo ma 
ti tuída. .P:():t! e-1- d:eor-.eto n• 866/63 (tt-) al pera-- de: 1; 
Oll&At a e~t)te.c-ial ""litpl.otaea&t salas. de•. :lntr:ectenimi..en..to'• 
qua presteo ~0$" en: 91- CaP'ino del Parq,~e Na.ciODal r;_ 
atl&SÚ· {PI!~~.· <ie ·lit~:),, y 

oo~•; 

~e awl~. p];a&rJ.ila: ele' :iutponea:. e iue~:emu:toa a~~ 
&o.· p.or cU.'Cli.w ac-to: cta gl)l).'i~o se: omitió oO».a~' el de
tall-&' r~~-- • .a.,.." ~Doio-nes, r,u:óa .. pGF la cual O!_ 
rtiea:pon~t~t ~-~ ~ y o.on't-ei'Jl.plar, asimismo, 
t~ laas. p,a:.ú);t1~ ~·l11dital!U'l presentarse en e1· 
futur:o respeet·o: ~12. l'fidliiU»uld~ c¡uc&' 1'lBY& de desempeñarse en 
lra; referida Sall.» • a.-~emll1i:eato; 

Por ello, 
J1L, mD.l:mntTB llB LA-· NAOIO!f. ABGDTilfA 

~ lf.ct 1t1r rr:~,. 
~-lA~ .... ReempláH&& i&: planilla. anexa. &I. ~-

( 1') Ver Digesto Administrativo n• 1978.-
(") Ver Digesto Administrativo no 1851.-
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1• del decreto n° 8s210/63, por la que figura agregada al pr! 
sen te. 
ARTICULO 2L.- El presente decreto ser~ refrendado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Eoonomía y fir
mado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 3~.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección O! 
neral del Boletín Ofioial e ~mprentas y pase a la Secretaría 
de Hacienda a sus efeotos.= 

ILLIA. - l!bgenio A.o Blanco 
Carlos A. Garoia Tudero 
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PLlNILLA. ANEXA J.L ARTICULO 1° 

CASINO INCREIIDTO 
JOR:NALm IGUJ.ZU 30 f TOl'.U. 

Hasta mSa. 225·- millo 400.- m$a. 120.- m la.. 520.-

t 
De m$a. 230.- a 

l mSn. 290 .. - " 450·- " 135·- " 585·-

r· De más de 
mla. 350.- " 500·- " 150.- " 650.-



DIGESTO PCDER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEN 

ACTOJ RJBOWCIO:J ll• l/63•-- ' 

Jü.TERUS 1 :UCIOllJ.LIZACIO:rl - 'l'lU.MITIS 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1963.-

Visto la necesidad de coordinar por razones de ord~ 
namiento el despacho de· las actuaciones que son someti
das a la consideración de este Departamen~o de Estado, 
tanto ea lo que hace al trámite que se realiza por in
termedio de su organización interna, como en el que co
rresponde a las Secretar!aa de Estado, reparticiones ~ 
tárquicas y descentralizadas, •presa• del Estado, etc. 
que fUncionan en el ámbito de sm jurisdicción, 

EL MINISTRO Da ECONOMIA 

RESUELVE• 

lL.- A partir de la fecha y sia excepción, todo acto a! 
ministrativo -cualquiera sea IN utu.raleza- que de 
ba ser sometido a la coasideracióa y/o firma del 
suscripto, deberá canalizarse, iadefectibl .. ente,a 
través del señor Subsecretario del Ministerio. 

A tal efecto, la intervención y conformidad de 
este fullci ?Rario sobre tale• actuacione• quedará r.!. 
flejada ea la imcial que el mismo habrá de inser
tar en cada caso, requisito este que será oondio~n 
previa indispensable para la correspondiente coas! 
deraoióa y resolución de las aotuaoiolles respecti-
vas. 11-



2&.- ComnDÍ~eae a·quieaea corresponda y arohfveae.• 

Fdo. EUGDIO. A. · BUJ'OO 



---
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 2029•-No. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACI~ 
.J!Y". ••• :~ 

A.CTOJ REOllJCION lf0 3·936/ 6).--

Buenos Aires, 8 de noviembre de 1963.-

Visto la nota que antecede, interpuesta por el se
ñor Presidente de la H. Cámara de Diputados de la Na
ción, y 

CONSIDER4JDO J 

QJ.le ea dicha COtlllrdoación se pone de manifiesto que 
la Presidencia de esa lL Cámara, se encuentra emPiliiada 

1 • 

en el estudio .de meti.ias que oontr1.buyen al mejor dese!!. 
peño de lu funcione• de loa señores Legisladores, esti -a&aA4o prl.eoriielmente que Q&bría faoili tar las gestio-
IUHI que 1:011 .miamos deDM realizar ante organismos de la 
aAmi.JaistneiÓD. pÚblica, vinculaka con la fu.adamentaoi&l 
d• proyeotoa o ilri.oiativaa de interés pu'DliooJ 

~e ooa relaoióa a ello, se solieita de esta Seore
tar!a d.e latat~, -. le :qaa.,e hace a su. jurisdicción,la a
dopcióa de me4idu oaluoeates a los propósitos peree
gu.14oaJ 

Que eompa;:-t1á4oae plenamente la finalidad expues
ta, correapm:a4e tiapo~~.er el procedimiento que deberaa. 
seguir las reparticiones de esta Secretar!~ a.e lstado,a 
ef.a"toa de otuDplimentar al requerimiento de que se tra
ta; 

11-



Por ello, 
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EL SECRETARIO DE HACIENDA 

R E S U E L V Es 

1~~- Establécese qua las rep~rticiones dependientes de es
ta Secretaría de Estado, deberán suministrar directa
mente y con carácter de preferente despacho, las in
formaciones oficiales que les soliciten, con motivo 
cia su~ funqiones, los s_eñ_oref? lagJ,r3la<ior_es no.cionaleso 

2~.~ Detarmínase que una vez evacuadas las informa<tiones ea 
cuestión, las reparticiones pondrán de inmediato en e~ 
nacimiento del suscripto las contestaciones pertinen
tes. 

3&·- Comun!quese a quienes corresponda, tómese nota y are~ 
vese.-

Fdo. CARLOS .A. GARCI.A. TtJDERO 
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!Q!Q.J RESOWCION l~·o llJ.037/63.-

MATES.IAS J B.At;T.A. DE BIENES - DIRECCION GENERAL DE CONTABI

LIDAD :1. ADMINIS·TIUCIO!if - DIVISION INTENDENCIA 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1963.-

Visto las disposiciones del artículo 52 (punto 2°)de 
la Ley de ContabilidadJ en el ~ue se establece la oblig~ 
ción de que toda gestión de baja de bienes, fUndada en 
razones normales ele uso, la oficiJt& respectiva verifica
rá. :r certifi~á el camplimiento de su vida útil estima
da, T 

~e tal re<jiisito aálo p¡ede ser cumplido por perao
nal cóa c~~·a~os &U~acl'-' 1~. Q!l& deb~ dict;ltllli
nar, o ~~ .. caso, u. ~e a la ••turaleza 4el biea so-_ 
bra las ~1181M cl4t al.l *i.-ióa de servicio, ateadiendo 
al estado~:~~~~~~ CQ\IL su vida probable; 

Qtle ~·~Ti ... ·~~*' ~alice.por intermedio 
de un repreaeata-a. .. ·el~ -~~ió patrimonial central (a-
:po.rtará. el conoci&i~~·, de orig8l'l1 antigl!Adad, precio de 
compra del elell'~.t trté!); clós por. la !ateadeaeia, uno 
de loa cual ea r,~.._. •11 ura té<mieo, según la especiali
dad a que correa:p~J 

p~ ello-, 



EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

R E S U E J, V E: 

lA. .. - Establécese que, en lo sucesivo, el cumplit:1iento de vi 
da útil estimada para toñ.,_ P'P.stión de baja de bienes de 
P.~tli! ~?.m'et.-,..5."'-.f'Hl·''d':' en razones normale:?: :leu..c;O,s~rá 
certificada en forma conjunta, por el Jefe de la Sec-

. ción Depósi te y un técni·co en la especialidad de la Di· 
visión Intendencia y por un representante de la Divi
sión Liquidaciones y Patrimonio de la Dirección Gene
ral de Contabilidad y Administración. 

2A..- Comuníquese y pase a la Dirección General de Contabili -dad y Administración a sus efectos.-

Fdo. CARLOS A. GARCU roDERO 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 2031.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIFJi!~l.. 

MATERIASl OFICINA NACIONAL DEL PRESUPUESTO - FACULTAD 

MINISTERIAL - COliTRA'.L'ADOS 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 1963.-

Visto el decreto n° 8.333/63 ('), por el cual sed~ 
legan en la Secretaría de Estado de Hacienda las facul
tades que confiere al Poder Ejecutivo el artículo:P del 
decreto-ley ~0 6.190/63 ("), y . 

CONSIDElt.AlJ.OOa 

Que en el artículo 2° del citado decreto n° 8.333/ 
63 se detel'l'linan los extremos que ee preciso llenar pa

ra act\.tar en calidad de contratado de la OficiDa Naoio
ncl del Presupuesto, oreada por el decreto-ley n° 6190/ 
63; 

Que :.~esW. ta necesario modificar la nómina de requi
":i tos exigid.oa ,Para ~ tal•• funciones, a efectos de 
··e el or¡cnlicmo _,.lu-aaq pueda eontar con el concurso 
· tolos los ele~~~.nw• que $11 baae a una serie de valo

:l'fJB ponderables le pel'mi tan cumplir oon eficiencia su 
eo::~eti ~o; 

-Or c:lo, 

( 1 ) Ver :Ji.:;usto Adclinistrativo n° 1.984.
(") Ver Digesto Administrativo n° 1.940.-

11-
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EL PRESIDENTE DE LA :Nli.CIOlT ARGENTINA 

D E C R E ~ A : 

ARTICULO 1~.- Reemplázase el artículo 2° del decreto núme
ro 8.333/63, por el siguiente: 

"Artículo 2A.- Delégase en la Secretaría de Estado de 
"Hacienda las facultades que confiere al Poder Ejecuti 
"vo el artículo 5° del Decreto-Ley n° 6.190/63. -
"La·facultad de contratar únicamente podrá ejercerla 
"cuando se trate de personal que por.su condición de 
"profesional, técnico o experto, resulte necesario pa.
"ra la realización de los estudios o trabajoo a <:_ue se 
"refierenlos considerandos del presente decreto, sie!!_ 
"do condición la graduación universitaria pertinente o, 
"como mínimo, el título de perito mercantil, bachiller 
"o equivalente de ciclo completo de enseñanza secunda
"ria. Podrá prescindirse de dichA. condición cuando el J 
"agente a contratar cuente con una antigÜedad m!nima 
"de 10 años en la Administración Pública y en casos eg 
"peciales de personal idóneo o experto en idiomas u
"tranjeros o traducciones. El monto de la retribución 
"mensual podrá alcanzar hasta un máximo de se.aenta mil 
"pesos moneda nacional (mSn. 60.000)". 

ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado :;or el 
señor lli.nistro Secretario en el Depn.rtamento de Ecoi..10JLÍa y 
firmado por señor Secretario de Esto.do de Ikci·:-n.k. 
ARTICULO 3~.- Comuníq_uese, publÍc-;.uene, dése n la :Jil•ecH~ión 
General del Boletín Oficial e Inprcntas y pase a la S•:Jcre
taría de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A.Garcia Tudero 
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~;&\ !2l'Q.• RESOLUCION N• 12.010/63.- 1.1 ~ i 1 
'1: ,~ 

~ .. JI 
MATERIAS1 ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA All.f.INISTBA-

CION PUBLICA NACIQl;AL (Punto 28°) - TITULOS 

Expediente n° 91.085/62.
Providencia n° 426/63.-

AL TRIBUNAL DEC CUENTAS DE LA NACIOU: 

Asunto: Bonificación por título 

Disposiciones de aplicación& Decretos nros. 9·530/58 y 
11.941/::>9 l 0 ).-

Opinión de esta Dirección General: Atento que de lo in
formado a fs. 7 se desprende que entre las materias co
rrespondientes a los planes de estudio de la especiali
dad de "Corte y Confección" que se acredita con el cer
tificado. de competencia que ~~ copia se anexa, figura 
la asignatura "Cultura General'', que involucra la ense
ñanza de conocimientos que a juicio de esta Dirección~ 
neral resultan de aplicación en las actividades que co~ 
peten a la función de oficinista que cumple la recurre~ 
te, se estima que se satisface~ en el caso las exigen
cias del Apartado II de la reglamentación del Punto 28° 
del Escalafón, aprobadas por el Decreto n• 11.941/59. 

En cuanto a la fecha a partir de la cual procedería 
disponer el otorgamiento de la bonificación respectiva, 

11 
( 0 ) Ver Digesto Administr4~iVQ n° 916.-
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se hace aotar que coaf'orme lo prevísto en el artículo 2• 
del decreto N• 9.190/61 ( • ), los tftulos cuya posesióa se 
acredite coa posterioridád al término de vigencia del ~ 
iado IX de la precitada reglamentacióa, que expi~ó el 31T 
10/61, serán recoaooidos a partir del 1• del mes siguieate 
a la :fecha de presentacióa de las certificaciones respect,! 
vaso • 

Sirva la presente de atenta aota de devolución.-

DIRBCCION GRAL.DEL SBRVICIO ClVlL DB LA lQCIO:J, 15-5-963.-

Fdo. JOSB WIS FllAJil I 
Director Geaeral 

Provideáof:! • · 392/ 6) !!!.

/ / aoa Aires, junio 11 de 1963.-
. 

ARte lo actuado con relación a la procedeacia de la bo 
nif'icacióa por título a favor de la señorita Jlargari'b. p.;:_ 
regrill& Casaravilla (Clase D - Grupo II - Oficiaiata) pase 
al Departamento de Presupuesto, Iacompatibilidades 7 Pasi
vidades a efectos de que emita su opiaióa.-

l'do. JUAI CAlLOS P.ASTDI 
Secretario del 

'l'ribuaal de Oueatu de la l'aoiÓil 

Provid•acia N• 864/63.- Fr.! 
suPQesto,Iacompa~ibilidades 

it Pasividades·-

// D.OS J.ires, 29 de julio de 1963.

Señor SeoretarioJ 
J:stima este Departam .. to que, como paao previo a •1 

opiaióa definitiva sobre la ouestióa que se le coasulta 7 

(a) Ver Digesto Admiaistrativo N• 1487.-------------------
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efecto de mejor proveer, convendría conocer el criterio de 
la Dirección General del Servicio civil de la Nación, ~a 
es la competencia ea la materia, acerca de lo que seguida
mente se expones 

a) Si el temperamento sustentado en el primer párrafo 
de la providencia N• 426/63- D.G.s.c., obrante a 
fs. 9, es de aplicación general en todo el ámbito de 
la Administracióa PUblica regido por el decreto ~ 
9·530/58 y su complementario 11.941/59· 

Tal definicióa tiene, a juicio de este Departa
mento, fuadamental importancia para la elucidacióa 
del caso en examea, ya que los conocimientos poade
rados ea aquella provide11cia y que se basan en la -
posesión de un título que acredita contar coa oultu 
ra general, asegurarían en todos los casos ea qu; 
se trate de tareas técnicas, especializadas o adm~~ 
nistrativas, que talPc conocimientos posibilitan m~ 
jores condiciones y m~yor eficacia para el cumpli -
miento de dichas tareas por parte de los agentes. 

En otros términoo, que la acreditación de esa 
oultura-general, sea cual fuere el título o oertifi 
cado de competencia de que se trate, debiera bonifi 
oar siempre y coa carácter general el desempeño de 
tareas sean ellas técnicas, especializadas o mera -
mente administrativas. 

b) Si igualmente PQedea admitirse como bonificables 
los títulos o certificados de capacitación o compe~ 
teacia ea ~os planes de estudio no figure la asi~ 
........ ~1 tura Geaeral", pero que si iaoluyaa mate 

·>'~,.,. 

rias tales como ''oastellaaon, "historia", "geogra::~·~· 
fía•, "educacióa democrática", etc., que eA conjunto 
equivaldríaa, sesúa lo est.ima este Departamento, al 
ooatelllido de aquella asignatura. 

o) Si -o siendo aceptable el temperamento expuesto en 
el punto precedente- podría producirse el caso de 
que, por modificación de los planes de estudio, la 
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asignatura "Cultura General" desapareciese en una 
determinada carrera, con lo cual se operaría la 
circunstancia de que ea ua mismo título o oartif! 
cado de capacitacióm o competencia, sería bonificA 
ble o no según proveniase de uno u otro plaa de es ... 
tudios. 

d) Si la Dirección General del Servicio Civil se exp! 
diera en sentido favorable en los casos tratados -
ea los puntos a) y b), se estima conveniente que, 
con carácter general, se pronuncia la Secretaría -
de Estado de Hacienda en función de la facultad que 
le acuerda el artículo 13 del decreto N° 9·530/58, 
daterminando.los títulos que resultaríaa bonifica
bies para las tareas administrativas generales,coA 
sideradas en principio por las normas complementa
rias del punto 28 del Escalafón (decreto No 11.941/ 
59), como inherentes a los títulos de bachiller, 
maestro normal y perito mercantil. 

e) Finalmente, y esto en cuanto se relacioaa con el -
segundo párrafo de la providencia de fs. 9, si la 
operativa que alli se señala sobre la fecha a par
tir de la cual procedería reconocer la bonifi~n 
por título (lo del mes siguiente al de la present~ 
cióa de la certificación respectiva - decreto No 
9190/61), sólo debe entandérsela para aquellos tí
tulos ya fijados por resolución de autoridad compe 
tenta como bonificables para cada función (punto : 
28 - segundo párrafo del apartado II del escalafón) 
y para aquellos otros que directamente dan origen 
al beneficio (apartado IV del citado punto 28). 

Este interrogante surge de la circunstancia que, 
como en el caso que se ventila en estos actuados, 
supuesto qua el título respectivo resultase bonif! 
cable, su reconocimiento como tal debe ser previa
mente decidido por la autoridad correspondiente y 
su liquidación al beneficiario operarse a partir -
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del 1° del mes siguiente a la fecha de esa decisión, 
oomo lo regla el articulo 28 del decreto-ley mimero 
16.990/57 ( 0 ) sustituido e incorporado a la ley N° 
11.672 (complementaria permanente de presupuesto) -
por el artículo 20 de la ley 15·796 (. ).-

Fdo. ANTONIO J.BEGRI 
J afe de Presupuesto, 

Incompatibilidades 7 Pasividades 

//nos Aires, 30 de julio de 1963.-

Con lo precedentemente manifestado por el Departament~r. 
de Presupuesto, Incompatibilidades y Pasividades vuelvan ..: : 
estos actuados a la Dirección General del Servicio Civil de 
la Nación solicitándole quiera tener a bien haoer conocer 
su opinión sobre los puntos az:puestos. 

Sirva este proveído de atenta nota de remisión.-

Fdo. JU.AB CARLOS PASTEn 
Sec-retario del 

Tribunal de Ou.entas de la Nación 

ProvidenciaN° 704/63.-

AL TB:pnllfAL DB, OUBI'l'J.S DE- :t,¿ llACIOli·J 

Asuntot Consulta aouoa de- la, V9iJ,oraoiÓJ1 de especialidades 
a los efecto. ele, la··. bozai'f'icaoión por título· h&bil!. 
tute. 

Dis~osioionea d¡e apltflvi.ÓJt· ~ Nros. 953o/ 58,11.941/59 
:: - i 9190/61. . 
( 0 )Ver Digesto .ldministrativo. NO 411•
(.)Ver Digesto Administrativo ~ 1330.-
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Ofinión de esta Dirección Generall Oamplimentando el requ~ 
rimiento formulado precedentemente en el sentido de que se 
haga conocer la opinión de esta Dirección General aoeroa -
da los interrogantes planteados a fs. 11 y vta., se oonsi& 
nan seguidamente, siguiendo el orden en que aquellos fUeron 
formulados, las conclusiones respectivas. 

a) !a temperamento sustentado en el primer párrafo de 
la providencia :OOSC :ro 426/63, se apoya en la apre= 
oiaoión de ~e en las tareas de "oficinista" resul
tan de aplicación los conocimientos adquiridos en 
la asignatura "cultura general 11 que registran los 
programas de estudios correspondientes a la especia 
lidad acreditada (Corte y Confección), conforme 1; 
exige para el otorgamiento del respectivo adicional 
el Apartado II de las normas complementarias del 
Pu:nto 28 del Escalafón, aprobadas por el decreto N'0 

11.941/ 59· 
La circunstancia de que existen cursos de estu

dios orientados hacia una misma especialidad que no 
responden a programas uniformes, como ocurre en la 
emergencia, impide la observancia de ese criterio -
con carácter general, y supeditan la oonf"ormidad -
que esta Dirección debe prestar en orden a lo pres
cripto por el decreto~ 701/60 {~), a la verifica
ción en cada caso del cumplimiento de ese requisito, 
es decir, que aquéllos incluyan materias cuyo domi
nio, por ser relativas a la naturaleza específica -
del servicio, habilitaD al agente para cumplir con 
mayor ef'icaoia las tareas que le competen. 

b) Al respecto procede aclarar que todas las asigna~ 
ras correspondientes a un título o especialidad de
ben tomarse en consideración a los efectos estable
cidos en el Punto 28 del Escalafón, pero la aproba
ción para el otorgamiento de 1~ bonificación respe~ -------

( .. ) Vi D er igesto Administrativo Ro 1076•-
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tiva, cumplidos los demás extremos establecidos por 
las normas que rigen-el procedimiento, está oondioio 
nada a la. relación de alguna de aquéllas con la mat_! 
ria específica del servicio. 

o) Siendo uno de los factores determinantes del otorga
miento ie la bonificaciÓn la relación de una asigna
tura con la materia específica del servicio~ ex
olusión de los planes de estudio plantearía como ló
gica consecuencia la particular situación de que a 
una misma especialidad, referida a igual función, le 
correspondería o no dicho adicional, segÚn f'uere :i(iJI1. 
programa conforme al cual se hubiere expedido el tí
tulo habilitanteQ 

d) Las circunstancias puntualizadas precedentemente se 
oponen al temperamento sugerido en este punto~ 

e) Sobre el tópico abordado en esta Última parte se se
ñala que en caso de considerarse bonificable el tít~ 
lo que se acredita en autos, el beneficio respectivo 
deberá liquidarse a partir del día lro. del mes si -
guiente a la fecha de presentación de las certifioa
ciones respectivas~ conforme lo dispuesto en el de
creto N° 9·190/61. 

Cabe agregar, para meJor ilustración al respecto, 
que no resultan de aplicación en la emergencia las -
disposiciones prohibitivas prescriptas por el artí~ 
lo 30 de la Ley N° 15.796, que sustituye al articulo 
28 del decreto-ley N° 16.990/57• 

En efecto, el espíritu que anima a la precitad.a 
cláusula es el de no autorizar el otorgamiento de ~ 
mociones o aumentos de las asignaciones del personal 
con efecto retroactivo, a fin de evitar el dese~ili .... 
brio presupuestario que provoca la aplicación de ese 
temperamento, particulart;Uente cuando inviste carácter 
colectivo, entendiéndose como aumentos, el incremen
to de las retribuciones básicas y/o adicionales,cu~ 
quiera fuere su concepto. 
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El otorgamiento del adicional a que se refiere 
la gestión de autos surge del justo reconocimiento 
de un derecho adquirido al amparo de no:rmas expre
sasy que de ningÚn modo reviste el carácter de una 
promoción o de un aumento de asignaciones, razón 
por la cual no le alcanzan los términos de la norma 
comentada.-

Sirva la presente de atenta nota de devolucióno-

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA DACION, 20-8-963.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 

Providencia No 1031/63. 
Presupuesto,Incompatibi 
lidades l Pasividades.-

//nos Aires, 5 de setiembre de 1963.-

f ; Ha Pasen las presentes actuaciones a la Secretar1a de -
cienda a efectos de que, en función de lo determinado por 
el articulo 13 del decreto NO 9·530/58, tenga a bien info~ 
mar si le manifestado en la providencia N° 704/63, obrante 
a fs. 13/14, por la Dirección General del Servicio Civil -
de la Nación, reviste el carácter de norma complementaria; 
aclaratoria o interpretativa del punto 28· del Escalafón a
probado por el decreto citado precedentemente. 

Al respecto y con relación a la referida providencia, 
este Tribunal de Cuentas de la Nación considera necesario 
señalarJ 

l.~~e de conformidad con las normas complementarias 
·· ··del punto 28 del Escalafón, aprobadas por decreto 

N° 11.941/59, las tareas administrativas en gener&, 
serán consideradas como inherentes a los títulos -

1 
j 

l 
! 
! 
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de bachiller, maestro normal y perito merca~; 
2o) ~e tratándose de otros títulos debe considerarse 2 

en cada caso~ su 7inculación con la materia especí 
fioa del servic109 

3°) ~e no surgen de las aludidas normas escalafon~s, 
disposiciones que obliguen a la autoridad competen 
te de :lada jurisdicción a acordar "adicional por : 
titulo", a quellos agentes que desempeñen tareas -
administrativas comunes y que hayan aprobado un ;t-f:· 
plan de estudios, no inferior a. tres años, en ~;~;1' · 
que se encuentre incluida la asignatura "cultura -
general"; 

4o) Que nada autoriza a. establecer diferencias, tratá~ 
dose de un mismo titulo, sobre la base de los dis
tintos planes de estudio cursados para. obtenerlos; 

5°) ~e si prosperara ese criterio podría darse el ca
so de agentes, que perteneciendo a. un mismo orga -
nismo, con iguales antecedentes (de antigÜedad, oa 
lificación, etc.), cumpliendo idéntica tarea y po: 
seyendo un mismo título, percibirían remuneracio -
nes distintas, lo que está en pugna con el princi
pio consagrado pc>r el artículo 8° - CapÍtulo IV -
Derechos - del '!sta tu to para el Personal Civil de 
la Administración PUblica Nacional aprobado por d~ 
creta-ley No 6.666/57 (+); 

6~) ~e, además, si llegarao •lliliouee ese temperamen
to quedaría desvirtuada. la finalidad del adicional 
de que se trata pues se estarían bonificando asig
natur.:¡,s o conocimientos. determinados y no títulos• 
como e.xpreS&fllentre lo esta..blaoe el recordado punto 
28t 

7o) ~e, };lor o~ par:ta,. este Cuerpo no llega. a p~eoi
sar loa. funa.entoa; q11e permiten consid~ar: como -
suficieQ.te h&b.ENt cw:sa4o,, aunq¡1e más no se& un año, 

"'l"'"'~_,_.;l;;,a;;;.._a;;;;s~natura "cultura general" para que al título 
( +) Ver Digesto Administrativo No 254·-
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correspondiente resulte bonifioable y no se admita, 
en cambio~ la bonificac~ón de títulos o certificados 
de capacitación o coo:petencia en cuyos planes si;.""~ 
bien no figura la materia antedicha, incluyen asig
naturas tales como castellano., historia, geografía, 
educación democrática, etc., que en conjunto equi
valdrían o incluso podrían llegar a superar el con-· 

. tenido de los programas de aquella asignatura; 
Bof.e en ouanto a la liquidación de dicho adicional·, 

.tratándose de un título todavía no bonificado,cons,! 
dera este Cuerpo ~ue el derecho a su percepción no 
SE! adquiere desde el momento en que se acredita la 

posesión del titulo 9 sino cuando la autoridad comp~ 
tente, en fUnción de lo dispuesto en el apartado II 
de las normas complementarias del punto 28 del Ese~ 
lafón dicte la resolución declarándolo bonificable, 
debiendo hacerse efectivo el pago del correspondie~ 
te adicional de conformidad con lo prescripto en el 
artículo 28 del decreto-ley N° 16.990/57, substituí 
do e incorporado a la Ley 11.672 (Complementaria~ 
manente de Presupuesto} por el artículo 30 de la Ley 
15 .. 796. 

Si en cambio, el título ya había sido consider~ 
do como bonificable, la liquidación debe ajustarse 
a las normas del decreto N° 9.190/61. 

Asígnese a este proveído carácter de atenta nota de re . . ~ 
m1s~on .. -

Fdo., JOSE M.FERNA.NDEZ FARIÑA 
Presiden\e del 

Tribunal de Cuentas de la Nación. 

AL SEÑOR SUBSECREI'ARI01 

Asunto; Bonificación por título. Consulta del Tribunal de 
Cuentas de la NaciÓnv-
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Disposiciones de aplicación• Dtos. 9·530/58,11.941/59 7 
9·190/61.-

0;pintón de esta Dirección General• El Tribunal de Cuentas 
de 1 a Nación, como paso previo a emitir opinión definitiva 
en la gestión promovida en estas actuaciones, relativa al 
otorgamiento de adicional por título, estimó conveniente -
conocer el criterio sostenido por esta Dirección General ~ 
cerca de diversos aspectos de la aplicación de las normas 
vigentes en la materia, requerimiento que :rué debidamente 
cumplimentado con la providencia N° 704, que obra a fojas 
13/14. 

El precitado organismo recaba ahora la intervención de 
esta Secretaría de Estado a efectos de que, en fUnción de 
lo determinado por el artículo 13 del decreto N° 9·530/58, 
se sirva informar si lo manifestado en la aludida provide!!, 
cia reviste el carácter de norma complementaria, aclarato
ria e interpretativa del Punto 28 del Escalafón aprobado -
por el mismo ordenamiento, formulando algunas consideraci.2_ 
nes referidas al tópico, de las que se desprende que no 
comparte los puntos de vista expuestos por esta Dirección 
General e 

La divergencia suscitada alcanza en síntesis a dos fa
ses distintas del procedimiento, una referida a la procede~ 
oia en el caso del otorgamiento del adicional por título -
que se gestiona, y la otra, a la fecha a pa~tir de la oual, 
en la eventualidad de una resolución aprobatoria, corres -
ponderia disponer la liquidación respectiva. 

In lo que hace a la procedencia del reconocimiento del 
título habUitante de que se trata, que fué expedido por 
la Bacu.ela Profesional de lll1j erea BO 1 en la especialidad 
de Corte y Confección, esta Dirección General se pronunció 
en la oportunidad en sentido favor~ble, fundando este cri
terio en las determinaciones del J.partado II de la regla -
mentación del Punto 28 del Escalafón, aprobado por el de -
orate No 11.941/59, que dios en la parte pertinente& "Se 
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~considerarán como fUnciones propias de la especialidad y 
"por lo tanto con derecho a la percepción de los adieiona-
10les por titulo, a aqu.ellas tareas para cuyo desempeñ©,aún 
"cuando no sea imprescindible la posesión del título, si -
~el agente lo posee, estará en condiciones de cumplirlas ~ 
~con mayor eficacia, por aplicar conocimientos adquiridos 
"mediante los estudios onrsados, relativos a la materia es 
"peo!f'ica del servicio". -

Cabe agregar a ma.yor abundamiento, que la. posición acb,E 
tada en la emergencia, que se apoya en las circunstancias 
puntualizadas en la comentada providencia» cuyos términos 
en homenaje a la brevedad se dan por reproducidos, no es -
el producto de un análisis en el que se conjugan factores 
de carácter extraordinario susoeptibles de crear situacio
nes de excepción no previstas en las disposiciones que re
glan la materia, sino que es la resultante de una. interpr!_ 
tación consagrada en la práctica en el ejercicio del come
tido especÍfico que le asigna a esta Dirección General el 
Decreto lfO 701/ 60. 

En cuanto respecta a la fecha a partir de la oual pro
cede la liquidación de dicho adicional, se remite también 
a lo ya consignado a fs. 13/14, en el sentido de ~e el 
temperamento a seguir está establecido en forma expresa en 
el decreto N° 9·190/61, en virtud de lo cual se concluye
que ou.alquier decisión en contrario vulneraria abiertamen
te el propósito perseguido con dicho pronunciamiento por -
el Poder Ejecutivo~ 

Por otra parte, cabe s~ña.lar que el Apartado n, parte 
"in-fine"~ de las normas complementarias del Punto 28 del 
Escalafón (Decreto N° llv941/59), determina que no será in -dispensable que las resoluciones que fijen los t!tulos bo-
nificables para cada función~ contengan la nómina de todos 
los títulos posibles inherentes a la misma, }l!astando qu-e ~ 
dispongan sobre los que posean los agentes en activida.d.De 
tal manera, y haciendo uso de esta cláusula, puede darse -
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el case de que un titulo determinado (abogado, por ejempl~) 
no sea declarado bonificabl e en una función (informante de 
sumarios) porque el agente que la desempeña no lo posee;pe
ro si a través de un concurso promueve a dicha función un a 
gente que tiene aquél titulo, su derecho e. la percepción~ 
adicional respectivo nace con la misma promoción, aunque la 
resolución que declare bonificable el título se dicte tiem 
po después, por causas no imputables al agente. -

Todo lo expuesto evidencia la necesidad de encarar a la 
brevedad una reforma integral del régimen de sobreasignadÍb 
por título emergente del punto 28 del Escalafón General (De 
oreto N° 9·530/58), de manera de hacerlo más ágil, actuali: 
zando al mismo tiempo los importes previstos en dicha norma. 

Sin perjuicio de esto Último, esta Dirección Ge~eral al 
elevar lo actuado a consideración de esa Superioridad, se 
permite sugerir se asigne a la providencia producida a fs. 
13/14, el carácter de una resolución aclaratoria e interpre -tativa.-
DIRECCION GRA.L.DEI. SERVICIO CIVIL DE LA. NA.CIOll, 12-11-1963.-

J'do. JOS:S WIS P'lWll I 
Director General 

//nos Aires, 18 de noviembre de 1963.-

Aprobado; ciése a la infoli'fl&ción que obra a fs. 13/14 -
de los presente.s ob~, el carácter de resolución a.olara
toria e interpretati~ 4$ las normas complementarias del 
punto 28 del Eaoalatóa para el Personal Civil de la .Adminis 
tración B'acional., a})robad,as por al decreto N° 11.941/59· Ti 
me conocimiento la Direcciá,n General del Servicio Civil de 
la Nación, publÍ-quese en el ])igesto Administrativo, y vuel-
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va al Tribunal de Cuentas de la Nación asignándole s la 
presente el carácter de atenta nota de envio"-

Fdo. CARLOS A.. GA.RCIA. TUDERO 
Secretario de Estado de Hacienda 

de la Nación. 
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~· DECRETO }lo l. 412/63.-

MA.TERIJ.S J INCOLIPATIBILIDADBS - HOlWliO 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1963. 

Visto el "Régimen sobre acumlación de cargos,fu.J:l!'~ 
ciones y/o pasividades para la Administración PUblic~F 
Nacional" aprobado por decreto No 8.566/61 :(11, 

CO:NSIDEIWi.DOt 

~e el articulo 9°, inciso a) del mismo, determina 
para los casos en que existe acumulación de cargos ,que 
entre el término y el comienzo de una y otra tarea d!_ 
be mediar un margen de media hora por lo menos, con el 
fin de prever posibles incompatibilidades horarias; 

~e la aplicación práctica del artículo mencionado 
precedentemente ha demostrado que existen numerosas s! 
tuaciones en las que debe utilizarse un criterio que, 
sin desvirtuar la norma general, evite declarar incom
patibles situaciones que no son en la realidad,lo cual 
no implica reconocer un privilegio, ya que se mantie ;_ 
nen vigentes todos los otros requisitos previstos en 
el mismo ~rtículo; 

Que asimismo debe procederse a precisar loa alean 
ces de la autorización acordada por el decreto númer; 
4o436/ 62 (") respecto de la acumulación de cargos con 
pensiones, ya que la redacción utilizada en el artícu
lo 1° de dicho acto de gobierno limitar~á en aparien-

(•) Ver Digesto Administrativo~ 1460•
(") Ver Digesto Administrativo No 1629·-

11-
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oia los amplios alcances que se trasuntan de loa conside
randos de la medida¡ 

~or ello y atento lo propuesto por la Secretaría de Es -tado de Hacienda en uso de las facultades emergentes del 
decreto-ley- Ne 797/58 (0 ) y artículo 20, inciso 12°, de la 
ley N° 14.439 (.), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA~ 

ARTICULO 1o.- Reemplázase el inciso a) del artículo 90 del 
Régimen de acumulación de cargos, funciones y/ o pasividade 
aprobado por el decreto N° 8.566/61, por el siguienteJ 

••a.) que no haya superposición horaria, y que entre el -
término y el comienzo de una y otra tarea exista un margen 
de tiempo suficiente para permitir el normal desplazamien
to del agente de uno a otro lugar de trabajo, oirounstaB -
oia que deberá verificar, bajo su responsabilidad, la aut! 
ridad encargada de aprobar la acumulación denunciada"· 
ARTIGULO 2o.- Reemplázase el artículo 1° del decreto núme
ro 4·436/62 por el siguientet 

"Artículo 1o 1 Declárase compatible la percepción de pen 
"siones, civiles o militares, provenientes de cualquier rf -"gimen de previsión, sea éste nacional, provincial o muni~ 
11 cipal, con el desempeño de cargos pÚblicosn. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario"ell el Departamento de. Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - EUgenio A. Blanco -
Carlos A. Garc!a Tudero. 

(o) Ver Digesto Administrativo NO 419·
(.) Ver Digesto Administrativo li0 505.-
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~~ DECBETO 11° 1.058/63.-

JIATERIAS1 LEY DE CONTABILIDAD- PBESUPUESTO - ORDENES DE 

DISPOSICION - FONDOS 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1963.-

CONSIDERANDO a 

~e e• conveniente que las Ordenes de Disposición de 
Fondo• que se emitan en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 30 de la Ley de Contabilidad sean suscriptas 
también por el señor Jlinistro de Economía y el señor Se
cretario de Raciend&f 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO ¡a.- A partir de la fecha del presente decreto 
las Ordenes de Disposición de l!Undos que se emitan · en 
virtud de lo.; dispuesto por el artículo 30 de la Le7 de 
Contabilidad, son afectación a los recursos de la Tesore 
r!a General de la Nación, deberán ser suscriptas,también 
por el señor Ministro de Eoonom!a y por el señor Seoreta 
rio de Hacienda.. 
ARTICULO 2A.- La Contaduría General de la Nación fisoali 
zará el estrioto cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior. 



ARTICULO le·- El presente decreto será refrendado por el S.! 
ñor Mlnistro Secretario en el Departamento de Economí~ y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda
ARTICULO 4A.-- Comuníquese, dése a la Dirección General del 
Boletín Oficial e Imprentas y previa intervención del l1.rib]:!. 
nal de-Cuentas pase a la Contaduría General de la Nación a 
sus efectos.-

ILLIA - .;::,.1genio A. T-3lf\t1r:f) 

Carlos A. Gar~ia Tu
dero.-



ACTO J DECREI'O lfo 1 e 430/63 •--
MATERIAl EMPUSAS,·. PERIODISTICA.S 

Buenos Aires, 13 de dicie.mqre de 1963.-

Visto el problema actual de las Unidades Gráficas !. 
najenadas por el Estado en las condiciones establecidas 
por el decreto~l ey N° 5··880/ 57, y 

CONSIDERANDO• 
QI.;Le las Unidades Gráfioas que se formaron con lo -

que f'ué la cadena. gráfico periodística ".ilea••, fueron -
adjudicadas a distintas cooperativas y sociedades anó
nimas, las cuales debían asegurar la actividad gráfico 
periodística.y;la oónducoión de las empresas con un se!!, 
tido sooial y óu.ltural J 

Que ese própósito no se ha cumplido en los hechos, 
pJ.esto que los·:princ·ipales diarios están· cerrados ,o han 
desaparecido por completo, o de subsistir no mantienen 
una circulación permanente; 

QI.:Le si ninguna satisfacción ofrecen los resultados 
· de la operación desde el punto de vista periodístico o 
·del sentido sooial cultural de la gestión empresaria, -
tampoco .·hay~ por lo que se refiere a sus conseoueg, 
oias patrimón'.tales; . 

Que práet::;;oament_e ninguna de. las empresas adjudica
::tarias ha au.tn-plido lealmente y con oportunidad la obli
, ·gaoión de pagar.: el precio de la unidad adquirida. No -

· · .obstante.l'<>e·~~-s-eis años transcurridos y las sucesivas i!!, 
,· :·': ;:. 11-



'$imao~pJ1es ~otiQ4-s 1 pocas han pagado mis de la prime
:v-& 4e l~s QÚot~s de amo~tización del precio y no se ven -
posibilidades, en el estado actual de cosas, de que -Jean 
oapaoe~ de ponerse al día y seguir luego con el pago re
gul~ de dichas obligaciones; 

~e1 en efeoto1 esas Unidades Gráficas fueron adjudi
cadas por el listado en 1957 y principios de 19581 en la -
suma de S 439.000.000, de los ouales sin contar los inte
reses adeudados, el Estado ha percibido hasta la fecha sp, 
l~ente f 29.ooo.ooo; 

Que a ello deben $8l"egarse las ei.;;; • .ias en las Ln:'ltitn
oiones bancarias nacionales y provinciales, que ascienden 
solamente en los Banoo,e de la Nación Argentina, IndustTuu 
de la RepÚblica Argentina y de la Provincia de Buenos Ai
res a a 273.000.000¡ 

Que ningÚn indicio permite creer en la vigori~ación -
financiera de las empresas,en su ~oria.defioitaria~, ~ 
capitalizadas y. con graves problemas societarios y labora 

. .... 
les; 

Que en la gran ~oria de los casos se han producido 
en las empresas adjudicatarias modificaciones, transfo~ 
oiones o sustituciones -ya sea del tipo. societario, en el 
carácter de los títulos o acciones representativas de su 
capital o con relación a sus propios individuos integran
tes- no permitidas por el contrato e incompatibles con -
sus disposiciones esencial es, de tal manera que se ha pe::, 
dido en la ~áctioa la posibilidad de individualizar a -
las personas o grupos de intereses que hoy controlan efe~ 
tivamente a dichas e.mpresas. Oon ello ,, ha infringido, -
desde luego, de manera. directa, una condición fundamental 
de la adjudiaación~ que t\J.é "intuitae personae 11

, como SU! 
ge de las cliusul"s oJ 1 d) y. e) del ce. pi tul o III del Ti..; 
tulo ~.alim_i~,, ~t~· 'lt. y 10 y especialme,t'lte incisos b)t 

~). ~ <\~ q~ 'M-~~~o !~0~~~ ~i~ ~e o.~nci;o~~~~ ~.~~\\!~ 
4.~ ~ tl <!~~~. ~'~! ~~~ . 
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~e una de las condiciones esenciales de la adjudisa
ción :ru.é el mantenimieAto de la explotaoióa gráfico pEIZ.'i.!,. 
dística como importute fuente de trabajo para ua grall -
sector ciud.adaao, fines desYirtuados por les hechos aput
tados anteriormente ya que los obrerw y empleados de to
das las empresas mantienen coa éstos agudos coaflictGB -
por el iaowaplimiento .cJ.e las leyes laborales 7 el ao'table 
atraso en el pago de las remuneraoionesJ 

Que eA salvaguarda de ese patrimonio que ea defiai ti
va .ma pertenece al Estado, se hace necesario uDificar-la 
accióa de la Secretaría de Hacienda, Pro~cióa del ~es~ 
re, Inspección General de Justicia 7 Killisterio de Traba
je 7 Seguridad Social, creaado a tal efecto uaa Oomisiéa 
Jsesera ~e coordiae sus tareas 7 propoaga medidas coDdn
centes para soluci•aar el problema¡ 

Per elle, 

EL P.IBSIDISBTE DE LA BCIOlf .AllGDTID. 

DBCRB'l'AI 

J,ll'l'ICULO 1°.- Créase una Comisión Asesora para estudiar, 
ceordiraar 7 preponer al Poder Bjeoutivo las medidas coadu 
ceates a solucionar la situación oreada respecto do ~ 
Unidades Gráficas adjudicadas o eaajeaadaa bajo el -..:.rei
mea establecido por el decreto-1~ ~ 5-880/57• 
Jl'l'ICULO 2o.- La Coadsióa .Asesora estará iategrada por •• 
representante de la Secretaría de Estado de Haoiellda, aa 
:representante del Jliaisterio de Trabajo 7 Sesuriclad So
cial, ua represeataate del Jliaiaterio ele Bduoaoióa 7 Jus
ticia (laapecoióa Gea.ral d• JUsticia) 7 ua represeataa:le 
a. la Proouraoióa ul 'l'eaoro. 
g'flqqt.o 30 .- Bl. :rneea"• ct.creto será re:treadado por loe 
aeiiores lliaisuoa a.or."-r·ioa ele Bstaclo ea loa Departaaea -toe del Iate:.i_.,, -.oaoia 7 JU.etioia,. :&coac.ía 7 'l'.ralta-
jo 7 Seguri4ad Social 7 fi%'111&40 por el señor Secretario -
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de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Coauúquese, :publ:lquese, dése a la Direcoióa 
General del Boletía Oficial e Imprentas y arohívese.-

ILLIJ. - Juu S.Pal.mero - Carlos R.S. 
Al.ooaada .lraqiburú - Jhgeaio .A. Bla!, 
oo - Feraando Solá - Carlos A. Gar
oía Tudero. 
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~~ DliCBE'L'O ](O 1.080/63.- ~1,. ¡~ 

~·./J .__...... 
1UTERIAS1 DIBECCION GENEBAL DIPOSITIVA - SUBSIDIO FAMI-

LIAR - BONIFICACION POR ANTIGUEDAD 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1963.-

Visto que conforme se ha enunciado en diversos a~ 

tos del Poder Ejecutivo, es propÓsito del mismo encarar 
una polÍtica salarial para los servidores del Estado,~ 
bre la base da la aplicación de niveles de retribucia.s 
acordes con las características y funciones que deben 
cumplir dichos agentes y las posibilidades de financia
ción, y 

CONSIDElWJDOa 

Que en orden a tales lineamientos por Decreto núme
ro 1.079/6' {•) ae aprobÓ 111L'"'Yftgriaa: de mejoras econó
micas para el personal comprendido en el Escalafón Gen~ 
ral - Decreto J0 9·530/58, estructurado sobre la base 
de actualizar los montos vigentes para el miamo en con
cepto de sub&idio familiar y del otorgamiento de una bo -nificación de:erminada en fUnción de los años de servi-
cios; 

Que conforme se previó en dicho acto de gobierno, 
procede aplicar el misao criterio respecto del personal 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 2024.-
11-
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agrupalo en otros regímenes escalafonarios a condición de 
que los importes absolutos correspondientes a los concep
tos mencionados se encuentren congelados desde el año 19,58 
y no se premien por otro medio; 

Que la situación del personal de la Dirección General 
Impositiva, para el cual rigen las prescripciones del es
calafón aprobado por Decreto n° 7•738/58 ('), reúne los 
extremos mencionados, razón por la ctlal restü ta proceden
te aplicar a su respecto un procedimiento acorde con lo 
enunciado en el artículo 3° del Decreto n° 1.079/63; 

Que por lo tanto y con arreglo a lo expresado en los 
precedentes considerandos, corresponde actualizar los im
portes del subsidio familiar que actualmente perciben, de 
manera tal que resulten ajustados a los montos fijadospor 
el Decreto n° 1.079/63, instituyendo asimismo un comple
mento por antigÜedad equi'"l'alente al 20~ del importe que 
por tal concepto les asigna el artículo 12° del Escalafón 
Decreto n° 7•738/58; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- MOdifÍoanse los importes establecidos por 
el artículo 17°, cuarto párrafo, del Decreto n° 7•738/58, 
en concepto de subsidio familiar, en la siguiente forma: 

Por CÓI11Uge a cargo, mSn. 600 mensuales .. 

Por hijo y otros parientes a cargo, m$n. 400 mensua
les. 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 639.-
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JiTICULO 2A.- lD&titÚTeae para el personal incluido en el ré 
gimen esoalafonario aprobaclo por Decreto. n° 7. 738/58-111'1& bo= 
nif.loación oaapleaentaria por anti,aedad, que se fija en el 
doscientos por ciento (200 ~) del importe que por dicho oon
oepto le asigna el artículo 12° del_mencionado decreto. 
ARTICULO J&•- Jejase establecido que el beneficie instituido 
por el articulo 2° del presente, no integra el concepto su.el_ 
do, remuneración o retribución, a los efectos de las disposi 
oiones vigente,. Bllo 110 obstante, dicha asignación ea oo~ -latiTa al dea•peiio efectivo del cargo, debiendo sufrir por 
esa causal» únicamente 9 la a mismas deducciones que el· Rel
do en materia de liceuias, inasistencias o auapenaionea.- -
.ARTICULO 4A.- El gasto que origine la aplicaciÓn de laa aej,!_ 
ras que se institl~Teu por loa artículo 1° 7 2° será atendido 
oon careo a las partidas específicas del presupuesto de •Gaa 
tos en Personal" de la Dirección Geneal IapositiT&. -
ARTICULO sa.- 11 presente decreto será refrendado por el se
ñor Jlizlistro Secretario en el Departamento de Eoonomía17 fi.l, 
mado por el señor Secretario de Hacienda. . 
ARTICULO 6A.- Coauníqueae, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas 7 archívese.-

ILLIA - Eugenio A. :Blanco 
Carlos A. Garc!a Tudero 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. ·2037 .- . i 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA / ~ 

l4ATER1A~, ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA .ADKIII! 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Arta. 35 7 40)- CB!, 

DITOS .AL EMPLEADO PUBLICO - BIIBARGOS 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 1963.-

Visto los Decretos nros. 4·510/60 ( 1 ) 7 3.478/63{ 11), 

mediante los cuales se establecieron las escalas de s&n
ciones a aplicar en loa oaaos de embargos por incumpli
miento de compromisos contraídos al amparo del régimen da 
créditos al empleado público, instituido por el Decreto 
n° 6.754/43 Y su modificatorio el n° 21.109/44 Y't 

.JONSIDEIWf.OO 1 

Que el esp:!ritu que anima la creciente rigurosidadde 
las penalidades fijadas en las referidas escalas, está 
fundamentalmente· orientado a reprimir la -reiteración de 
infracciones de esa Índole, en atención a que si bien ea 
admisible la comisión de incumplimientos motivados por 
zonas fortuitas, no ea aceptable esa causal cuando u 
curre con re}-"tida frecuencia en la misma f'altaJ 

Que cuanc.· · el agente a quien se ha trabado ua embax
go puhible en orden a las disposiciones de lo• preci t 
Decretos no provoca actos similares por un largo per!o 
pone de manifiesto el propÓsito de no caer nuevamente en 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 1.157·
( ") Ver Digesto Administrativo n° 1.902.-

11 

1 
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- inbcaiÓil, aat;l:tud. oon la cual queda. evidentemente cumplida 
la expresa finalidad del régimen de sanciones por embargos; 

Que .areaoa casos no sería justo valorar eaa antecedente 
frente a la eTentualidad de un nuevo t!llñargo, por cuanto e
llo significaría ponderar al causante en un nivel de igual= 
dad con relipeoto a aquellos agentes que reinciden habitual-

. ·mente en f'alta, sin ·evidenciar propóai'toa_ de eJllllie~a.J 
.Por ello, T de oont'ormidad oon lo propuesto por la Secre 

taría de lstadc) de Hacienda .en·orden a las atribuciones qu; 
la oonf'ie;:e : el..·»acreio--Ley. 797/58 ( 0 ) , . · · .· 

r 
\ 

.BL PRESlDQ'l'!:.l>E I;aA; ·ÍÜCION ARGENTIXA 

D E C R E T. J. : 

:·J.R!l'lCULO lÁo . ...: Diaase establecido -~que a los efecto•. de la ap:J! 
-ioaeión del régimen de .saJ:loiones ~nsti tuÍdQ por los :Decretos 
.·nros9 ,4·5T0/6o 7 3.478/63, se ()Oilsiderarán p:rescriptas las 
·111traooionea cometid-a, qua.n4o'haya t~nscurrido UJ1~término 
de cinco (5). afies oontÍ$os s~n ~ut~. el agente sea mÓt~ivo ae 
1111evas medidas de ese orden. 

~ e·, ! 

A!!TlQ.VLO 2-A.- Aclárase que el temperamento fijado en el Ar= 
t{<Mlo l-4 :podrá hacerae a:t~sivo a los casos de embargos 
-~raba4oa a contar _del 12 de octubre de 1963,. que a .la. fecha 
clel prennte Decreto se.encuentren pelJ(lientes de la xoesolu-
cióa punitiva pertinente. , 
.AaTICULO )!.- El presente Decreto será refr.end,ad,o por el s~ 
ñor JÜ.nistro Secretario en el Departamento de Eco!Wrda y AA:, 

mado por él señor Secreta~io de Hacienda. 
A¡TICOLO 4~.- Oomun1quese, publÍquese, dése.a 1~ Dir~cción 

:·General del BoletÚl Ofici-.1, e Imprentas 7 archívese.~ 

ILLI4 -~ Eugenio 4~ Blanco 
Carlos A. "Garc:fa· Tudero 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 419 .. -
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DIGESTO PODER E!ECUTlVO NACIONAL · 2038•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA bE ESTADO DE HACIENDA .... .!:._· 
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''e'~ 1, 1 
AO'l'OJ DECRETO X0 1.4.99/63.-

\ i .. .;. .. 
~ 

IU.TBRIAS J HORAS EXTRAORDilfABIA.S - USPOIS.ABILIDAD JEBAR -
QUICA - :BONIFICACION ESPECIAL 

Buenos Aires, 17 de diciembre d.el963· 

Visto el régimen de viáticos, oompenaaciones, ind~ 
Dizaciones, reintegros 7 órdenes de pasaje para el per
sonal de la Administración Nacional, aprobado por deore 
to P 13.834/60 ( •) 7 modificado por au similU' mimar; 
8o824/63 {") !1 7 · 

OOBSIDER.UIDOt 

~· de acuerdo con el art!aulo 16 del mismo, se coa -sidera para el pago de horas extraordinarias la denomi -nada "retribución ·i"&BUlal:', total 7 permanente", !entro 
4e la cual se incluy-en exclusivamente, en el caso del 
personal comprendido en el régimen esoalafonario del d.!. 
oreto JO 9·53oV58, la remuneración inicial d~ la -olaae 
7 Grupo, antigiiedad., premio por asistencia :r bonifica -
oión espeoialJ 

Que de esta manera, al quedar excluidos adioioD&lea 
tales como "rasponaabilidad jerárquica• (Decreto aámero 
9·252/ 60) ( 0 ) 7 otros similares, se da el caso paradój,! 
oo de que el personal que los percibe en su horario ha-

( •) Ver Digesto Administrativo P 1214·- //
(•) Ver Digesto ~ini.strativo J'O 1986.-
(0) Ver Digesto .Adlainistrativo lfO 1216.-

i 
j! 
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bitual deja de hacerlo en el extraordinario, ll~gaado a 
cobrar por sue horas ertras una auma iaterior a la clel -
personal no jerárquico de su depen4enoia' 

~e a ~in de corregir esta evidente anomal!a debe 
cederse a modificar la norma en cuestión; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Seoretar!a 
Estado de Hacienda en uso de las atribuciones resultantes 
del decreto-ley ~ 797/58 (.), y artículo 20, inciso 12, 
de la Ley 14.439 {~), 

BL PRESIDENTE DI U NA.CIOJ' .ARGilfl'ID. 

DICRBTJ.j 

JJTIOULO 1°.- SustitQyese el artículo 16 del decreto 
ro 13.834/60, modificado por decreto 1'0 8.824/63, par 
aiguientet 
"A¡r;tíou.lo 16.- El concepto "retribución regular, total 1 
•permanente" comprende a todas las remuneraciones nomina
"les asignadas al agente, con exclusión del subsidio 
~liar y adicional por título. No serán computadas 
"dentro de ese concepto las remuneraciones accidentales~ 
"tales oomo viáticos, gastos de movilidad, gastos de 
"da, zona inhóspita o desfavorable, peligrosidad y -~M·~·• 
"res"• 
ARTICULO 2•·- B1 presente decreto será refrendado por 
sefior Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
All'l'ICCJ.O 3•·- Comuníquese, p¡blíqueae, dése a la Direo • 
oióa General del Bolet!n Oficial e Imprentas y archÍ 

ILLU. - lllgenic A. Blanco -
Carlos A. Garo!a Tu.dero. 

(.) Ter Digesto Administrativo }lo 419·
(•) Ter Digesto Administrativo N• 505•= 



DIGESTO . r· PODER EJECUTIVO NACIONAL .. . No. 2039•-
ADMINISTRATIVO SEGRET ARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

l4ATERUs ADUANA DE LA NACION 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1963.-

Visto el decrcrto - ley número 6.087 del 24 de ju
lio ppdo. , ( 0 ) por el cual se reestructura la ex Dire.2_ 
oión !laoional de Aduana, creando en su lugar la Aduana 
de la Nación, y 

CONSIDEIWmOs 

~e en el artículo 6° del citado texto legal se e~ 
vableoe, entre otras disposiciones, qup el término del 
período de reorganizaoién de que se trata será fijado 
por el Poder Ejecutivo¡ 

~e, en consecuencia, procede determinarse en or
den de las previsiones con·tenidas en el comentado pro
nunciamiento' 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

DICRETAs 

ARTICULO ¡o.- Déjase fijado al 31 de diciembre de l964, 
el término del período de reorganización para la .l®a
na de la Nación. 11-
(r) Ver Digesto Administrativo N° 1938.-
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A!!IOQLO 2•.- 11 presente deoreto será refreDdado por el 
eeiior llinistro Secretario ea el Departamento de Booaoe!a 
7 firmado por el señor Secre~io de Batado de Baoienda. 
AR!IOULO 3•·- Oommniqueae, publíqueae, déae a la DireooiÓBi 
General del Boletín Otioial e Imprentas 7 arohíveae.-

D.J.Il - •genio A. Blanoo -
Carlos A. Garo!a !udero. 
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DIGESTO PCDEH EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DEEST ADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO NO 1.678/63.--
MATERIAS: FACULTAD MINISTERIAL - AGENTES DE RETENCIO:N 

Buenos Aires~ 24 de diciembre de 1963.-

Visto el expediente N° 2.470/63 s.H.~ por el cual 
la Provincia de Entre Ríos solicita la colaboración -
del Poder Ejecutivo a fin de que éste intervenga en la 
recaudación del impuesto establecido por ley provin
cial N° 4e035, mediante la retención e ingreso de los 
importes correspondientes al personal de la adminis
tración nacional que presta servicios en dicha Provin
cia, y 

CONSIDERANDO 1 

QMe la solicitud formulada en estas actuaciones es 
similar a la que efectuara oportunamente la Provincia 
del Chaco y sobre la cual, mediante el dictado del de
creto N° 6.584/62 ( '), el Poder Ejecutivo accedió a.ffif!~ 
prestar la colaboración requerida, autorizando a sus 
organismos para que, a ese título, dispusieran la ,)~~ 
tención e ingreso mensual del gravamen dispuesto por 
la legislaoi.ón impositiva de aquel Estado Provincial; 

Que tratándose en el presente caso de una imposi -
ción de la misma naturaleza y características genera
l es que la. con-templada en el referido acto de gobierno, 

( ') Ver Digesto Administrativo N'0 1663.- 11-
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por razones de igualdad corresponde adoptar ahora análoga 
actitud;. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T .A : 

ARTICULO 1°.- Los Ministerios y Secretarías de Estado, por 
conducto de sus servicios administrativos, quedan faculta
dos para que, a título de colaboración, dispongan respec
to del personal de la Administración Pública Nacional que 
presta servicios en la Provincia de Entre Ríos, la reten
ción e ingreso mensual a la misma, del gravamen dispuesto 
por la ley provincial N° 4·035· 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Ec~ 
nomía y del Interior y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DirecciÓn 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - EUgenio A. Blanco - Juan 
s. Palmero - Carlos A. Garcia Tu
dero. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC - N204l."F#'w'z,4 ~ 

KA.TEBIAS 1 EIIPRESAS DEL ESTADO - CANCELACION - DEUDAS -

PAGOS - ORDENES DE DISPOSICION - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1963.-

Visto loa decretos nros. 4.898/61 ( v), 4·530/62 ( "), 
8.565/62 ( 0 ) y 13.996/62 (.), en virtud-de los cuales-se 
emitieron "Certificados de Cancelación de Deudas" por 
la suma de mSn. 15.000 millones y el decreto número 371/ 
63 (+) que prorrogÓ hasta el 31 de diciembre de 1963, el 
plazo para la utilización de dichos documentos por parte 
de los tenedoreaJ y 

CONSIDERANDO a 

~e de acuerdo con los antecedentes que obran en po
der de la Secretaría de Hacienda, se encuentran aún en 
circulación "Certificados de Cancelación de Deudas" por 
sumas impórtantes, cuya utilización no sería factible en 
el lapso que media hasta el 31 de diciembre de l963J 

11-
(•) Ver Digesto Adainistrativo n°·1482.-
(") Ver Digesto Administrativo n° 1636.-
(o' Ver Digesto Administrativo n° 1711.-
(.) Ver Ddgesto Administrativo n° 1837--
(+) Ver Digesto Administrativo n° 2016.-

-
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Que por ~alea aotivo•, 7 a los efectos de en tar pel." 
cios e iDOODYenientea en laa opel."aciones pendientes que 
ban conc~tarae con loa certificados de referencia, se 

·. ma conveniente disponer una nueva prórroga del plazo 
do para su utilización, hasta el 31 de marzo de 1964; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOlf ARCJENTIBA 

.DECRETA: 

ARTICULO lA.- Los "Certificados de Cancelación de Deudas"· 
aitidos en ·Tirtud de los decretos nros. 4·898/61; 4e530/62J 
8.565/62 7 13.996/62, podrán ser utilizados por sus tenedo
ra•, a los fines establecidos en los citados decretos, has
ta el día 31 de marzo de 1964, fecha en la que caducarán, 
dando derogadas las disposiciones que se opongan al 
te artículo. 
ARTICULO 2.a.- El presente decreto será refrendado por el 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
fi~do por el señol." Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO )A.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Impl."entas 7 preVia interveD
ción del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General 
se a la Tesorería General de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - EUgenio A. Blanco 
Carlos A.García Tudero 
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.DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
2042.-

MATERIAl CONGRESO NACIONAL 

Buenos Aires~ 11 de setiembre de 1963.-

CONSIDERANDO a 

Que en virtud de lo dispuesto por el articulo 4A 
del Decreto-Ley n° 260/62 se han reunido la• Cámaras 
de Diputados y Senadores, al sólo efecto de cumplirla 
etapa culminante del proceso electoral para la elec
ción del Presidente y Vicepresidente de la Nación; 

Que, ulteriormente, han entrado en receso hasta& 
día 12 de octubré próximo,de conformidad con el artí
culo 5A del citado decreto leYJ 

Que las excepcionales cil·cunstancias que preceden 
a la normalización insti tt'.cional de la República~ de
terminan la específica nauuraleza del receso, que di
fiere sustancialmente del que se opera entre per;odos 
ordinarios de sesiones del Congreso de la NaciÓnJ 

Que en tal virtud, ambas Cámaras, constituidas e~ 
clusivamente con fines electorales, deberán asumir a. 
funciones let":islativas y conseeu.entementeílla. J con~r-. 
niente a su t- d.ministración interna, en la fecha pr~ 
ta por las normas citadas, 

Que a fin de contribuir al mejor desenvolvimiento 
de las tareas previas a las sesiones del Congreso, y 
atento a que han sido elegidas las autoridades respe~ 
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tivas, estimase oportuno dejar sin efecto las normas que co~ 
fieren facultades a este Poder Ejecutivo en orden al gobier
no administrativo de ~bas Cámaras, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 

ARTICULO lA .. - Déjanse sin efecto los Decreto• nros.. 9.205Jl 
62 ( 8 ) y 9•746/62 (tt). · . . j 
ARTICULO 2~.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección G 
neral del Boletín Oficial e Imprentas y arohíve•ee-

GUIDO - Osiris G. Villegaa 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 173lo
(") Ver Digesto Administrativo n° 1737"-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N• . 

. ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA . 2043·-
--.:::.... 

JU!RRJASa DIBBCCIOI GUBRAI. DE CONTABILIDAD Y AlXIliiSTR!_ 

CIOJr - IB'l'BliDDCIA - SECRETARIA DE HACIENDA 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1963.-

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

.&B!'ICUW JI;.- lleincorpÓraae al cu.erpo de disposiciones d.!, 
4aa por decreto n° 1.149 de fecha 31 de enero de 1958,(•) 
qae :fija la organizaciÓn 7 cometidos de la Dirección Ge
aaral de Contabilidad 7 Administración, las funciones a 
que ae refiere el inciso j) del artículo 1° Capítulo I 
4el. alwUdo ac-to de Gobierno, relacionado con los servi
cios aaaaralea de intendencia del edificio central de la 
Sec::re'tarÍa de Hacienda. A tal efecto, la Dirección Gene
~ de Contabilidad 7 Administración continuará con l~s 
:ftmcionea previstas en los incisos p) y q) del artículo lO 
CapÍtulo V de las diapoaiciones aprobadas por el citado 
deareio D 0 1.149/58.-

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

(•) Var Di.geato ..AcJaiDiatrativo n° 431.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAs IlfCOJIP.ATIBILIDADES 

Buenos Aires,diciembre 20 de 1963.-

Visto lo solicitado por el señor Gobernador de la 
-Provincia de Santa Cruz en la nota que antecede, de la 
que resulta que han desaparecido los motivos que die
ron lugar al dictado del Decreto n° 2.062 de 7 de mar
zo de 1962 ( 0 ) por haber logrado la provincia la fo~ 
ción de un equipo suficiente de técnicos y personal ad 
ministrativo dentro de la población local, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- Queda sin efe1,to, a partir de la fecha·,el 
Decreto n° 2.062 del 7 de marzo de 1962, restablecién
dose, en consécuencia, el régimen de incompatibilidadee 
vigente en el orden nacional para el personal del Esta
do que preste servicios en jurisdicción de la provincia 
de Santa Cruz .. 
ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado por 
los señorea Ministros Secretarios en los Departamentos 
del Interior, Economía y firmado por el señor Secreta
rio de Estado de Hacienda. 

(o) Ver Digesto Administrativo n° l.6o6.-
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.ARTICULO )A.- Comuníquese, publ!quese, dé se a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - Juan s. Palmero - Eugenio 
A.-Blanco- Carlos A. Ga~ 
c!a Tu.d.ero.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N•. 2045 •-

~~ DECRETO N° 1.,695/63.-

KATERIA1 ADUANA DE LA NACION 

Buenos Aires 27 d~ diciembre de 1963.-

Visto la Ley 16.451 por la que se deja en suspenso 
hasta el 3o de setiembre de 1964, la aplicación del De 
creto-Ley n° 6.087/63 ( 9 ), por el que se procedió, ~ 
bre la base de la entonces Dirección Nacional de Adu~ 
nas a la creación de la Aduana de la Nación; y 

CONSIDERANDO a 

Que como consecuencia de ello, la estructura y f~ 
cionamiento de la Dirección Nacional de Aduanas, se ri 
gen por las disposiciones de la Ley de Aduana ( t.o$); 

Que en atención a lo expuesto, se estima convenie~ 
te, para un mejor desenvolvimiento de la función espe
cífica de· la citada repartic~ión, disponer la interven
ción de la misma, 4eaignando a eses efectos, una co~ 
sión integrada por un presidente y cuatro vocales, que 
lo secunden para el mejor cumplimiento de su cometido; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO lA.- Declárase intervenida la DirecciÓD Baci~ 
aa1 de Aduanas. 

( '') Ver Digesto Administrativo n° 1938.-
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ARTICULO 2~.- Créase, a loa fines establecidos en el artí~ 
lo ·que antecede, una comisión integrada por un presidente 1 
cuatro vocales. 
ARTICULO Ja•- Designase Presidente de la Comisión Interven
tora citada en el artículo· 2°, al señor Samuel Ernesto Ara
cena (Cl. 1908. D.~ 49, ~ 3.097.766) y Vocales a los señ~ 
res Jorge Francisco Ruberti (Cl. 1914, D.~ 1, K.112.109), 
Generaro Francisco Rolfo (c1.1907, D.K. 46, K. 2.940.543), 
Fermín Kusneta Goobar (Cl. 1928 D.K.B.A. K.4.041.335) y FDm 
cisco Cipriano Barreiro (Cl. 1920, D.K.B.A. K. 172,726)• -
ARTICULO 4a.- El Presidente de la Comisión creada por el ~ 
tículo 2° del presente dec~eto, ejercerá las funciones y~ 
irá los poderes que las leyes y reglamentaciones yigentes i' 
cuerdan al Director Nacional de Aduanas. 
ARTICULO 2a.- El Presidente y los Vocales designados por el 
artículo )A, gozarán de los emolumentos y demás asignacio
nes que para tales cargos prevé el presupuesto en vigor. ¡ 
ARTICULO 6a.- El presente decreto será refrendado por el se i -¡ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 1 
firmado por el señor Secretario de Estado de··Hacienda. 
ARTICULO 7&.- ComunÍquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García Tudero.-
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N~46.-

~~ DECRETO N° 1-753/63.-

MATERIA: LICENCIAS 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1963.-

Visto el Régimen de Licencias, Justificaciones y Pe~ 
rnisos aprobado: por Decreto n° 8.567/61 (') en cuyo ar
tículo 2~ inciso a), se establece la obligatoriedad de 
la utilización de la licencia ordinaria por descanso du
rante el año calendario y la no transferencia al año si
guiente por ningÚn concepto y, 

CONSIDERANDO: 

Que en determinado• organismos y respecto de ciertos 
sectores de personal, razonas de servicio han hecho im~ 
sible la concesión de esta licencia dentro del períoroiE 
dicado; 

Que tal circunstancia obliga a un tratamiento espe
cial a efectos de no privar al agente del descanso que le. 
galmente tiene derecho, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO lA.- Autorizase a los organismos de la Adminis
tración Pública Nacional comprendidos en los alcancesdaL 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Permisos, aproba 

17 (') Ver Digesto Administrativo n° 146lo-
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do; por Decreto n° 8.567/61, a conceder a su personal en el 
transcurso del año 1964 las licencias por descanso corres
pondientes a 1963 que no hubiera sido posible acordar por 
razones de servicios debidamente documentadas. -
ARTICULO 2~.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Seo~etario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO }Qo.- Comuníquese, publ~quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. Garoía Tudero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACiONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA'DE· ESTADO DE HACIENDA N•. 2047 ·-

~~ DECRETO N° 1·754/63.-
: ,_- -· ' 

~~··~~ 

'{IJ 
:W. TERIAS a P,RESU:PUESTO 

\ i 
~ 

- TRIBUNAL DE CUENTAS DE- LA NACION. 

BANcos·- FONDOS 

'Buenos Aires, 30 de diciembre de 1963.-

Atento las disposiciones contenidas en el artículo~ 
del decreto n° 7o492·del 10 de setiembre de 1963 ('),que 
acuerdan validez, hasta el 31 de diciembre de 1963 a las 
excepciones concedidas a distintos organismos del Estado 
para cumplir con la exigencia establecida por el artícu
lo 1° del decretQ n° 11.800/61 ("), de efectuar únicame_!! 
te en el Banco d.e·la Nación Argentina los depósitos ofi
ciales, y 

CONSIDEIWIDOa 

Que hasta tanto se adopten medidas definitivas ten
dientes a conseguir un mejor ordenamiento administrativo 
y financiero, resulta conveniente mantener en vigencia · 
las citadas autorizaciones con el fin de evitar inconve
nientes en el desarrollo de los planes de loa organismos 
interesados; 

:Por ello, 

(•) Ver Digest~Adminiatrativo n° 1968.
( n) Ver Digeato Administrativo n° 1539.-
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DECRETA a 

.All'l'ICULO lA.- Amplíase haat• el 3o de junio de 1964, ~l 
placzo de validez de las uc-.pcionea que para ~plir C)OJJ. 
la exigencia establecida en el artículo 1° del decreto n° 
11.800 del 15 de diciembre de 1961, determina el decreto 
n° 7•492 del lO de 11etiembre de 1963.-
ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado por el 
señor K:inistro Secretario en el Departamento de Econom·Ía 
y firmado por el señor Secretario de Eatado de Hacienda•
ARTICULÓ JA.- Comuníquese, publíquese, déae a la DirecciCÍl 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tri~ 
de Cuentas y a la Contaduría General de la Nación a sus .! 
fectos.-

ILLIA .,. Eugenio .&. Blanco 
Carlos .1. García T\¡dero 



r ·-DIGESTO ¡- PODER EJECUTIVO NACIONAL 

_ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N•. 

!Q!Q_a USOLUCION N° 9e325/ 63.-

Jü.!ERIAt LICEUCIJ.S (Reglamentación) 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 1963.-

Visto las disposiciones del decreto No 8.567 del 
22 de setiembre de 1961 (•), por el oual se fijó un nü~ 
vo régimen de licencias para el Personal Civil de la A! 
miaiatraoión PUblica NaoionalJ y 

CO:NSIDEB.UDO 1 

~e el artiaulo 390 del cuerpo de disposiciones que 
tuera aprobado por el artículo 1° del citado acto de g2 
bierno faculta a cada jurisdicción para reglamentarlo , 
ooaforme con las neoesidades de los respectivos servi -
oios, razón por la oual es preciso establecer normas -
que aseguraD la correcta aplioacióa de 108 preceptos en 
vigenoiaJ 

~e asimismo, es aconsejable la revisión de las d~ 
posiciones sobre inasistencias, faltas de puntualidad , 
sanciones, etc., contenidas en la resolución~ 8.264/ 
56 ("), adecuándolas a las presoripoioaes establecidas 
en el lata tu to para el Personal Civil de la Administra
ción PUblica N~cioaal 7 au reglamentaoióa1 reanieado ea 
un solo cuerpo orgánico todo lo relaoioaado con loa de-· 
_rechoa 7 obligaciones del personal en esta ~~ateri&J //-

( •) Ver Digesto Adainistrativo NO 1461.-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 16.-



~e oonseouentemente oon ello se taoili tará la aplioa
oión del reglamento que se actualiza, media11te • oa'bal o• 

- -
nocimiento por la totalidad de loa agentes 7 agtori4&4ea a 
quienes compete su aplicaoiÓnJ 

Por ello, 
EL SECRETARIO DE HACIENDl 

RESUBLVEJ 

¡o.- J.pruébase el adjunto reglamento de asistencia y lio~ 
oias que forma parte integrante de la presente reaolu 
ción y dispónese su inmediata vigencia. -

2o.- Derógase la resolución ~ 8.264/56, como así también 
todas las disposiciones que se opongan a la reglamen
tación que se aprueba par la presente. 

3° .~~-Notifíqueae 7 entréguese copia a todos los agentes de 
la Secretaría debiendo arbitraras las medidas perti 
tes a efectos de que se proceda en la misma forma coa 
el personal qae ingrese en lo sucesivo en jurtadicc~ 
de esta Secretaría de Estado. 

4o' • .:.:-aóinuníquese, ¡ublÍqueae y archivase.-

J'do. C.AJD'.OS J..OAROU tu:wmo. 
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JllllLAKEBTO DB ASISTBllCU Y 

.LICDC:US 

. DB. Ll ASIS'l'BNCU. 

l 0 o- ll personal de las distintas reparticiones 7 dependea 
cias de esta Secretaría, se regirá por el horario es
tablecido para la Administración Nacional. 

2o.- Las excepciones horarias sólo podrán ser autorizadas 
por las autoridades correspondientes, en los siguien
tes casoss 
a) De personal escalafonado en grupos de horario red~ 

cidOJ 
b) Cuando existan razones reglamentarias, funcionales 

o de imperiosa necesidad que justifiquen la excep
ción; 

o) El personal que desempeñe funciones que se hallan 
encuadradas en el decreto-ley N° 22.212/45, ratifi 
cado por la Ley N° 12.921 (Estatuto de los Profe~ 
nales del Arte de Curar), deberá cumplir un mínim; 
de dieciocho (18) horas semanales. 
En los establecimientos sanitarios, dentro de este 
término y cuando las razones de servicio lo permi
tan, podrá incluirse una guardia pasiva no mayor 
de seis (6) horas semanales. 

CONTRALOR DE ASISTENCIA 

3°~- El personal registrará su entrada y salida diaria en 
una planilla de asistencia semanal, firmando con tin
ta en la casilla correspondiente. En caso de existir 
reloj registrador la asistencia se controlará median
te la impresión de la tarjeta respectiva, que será e~ 
locada en el "Fichero de Presentes", debiendo, en es-

te caso, los Jefes de oficina adoptar los recaudos 
que estimen oportunos con el objeto de verificar la 
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ef'eotift prenaol.Óil ie a·ern:cioí!J· ~- el p*eoaal a liliJ·~ 
órclaéa• 

4° .- Dentro de los 15 ldllltoa subi!dsQieit·lfa a la imolac:iát · 
de las tarEfas, oad& seooión u of"icina reaitir& a la- -
de Perao.n&l u11 parte de noted'ad:8s, debil&JAllw f'il"'lff 
do por el Jefe o 2° Je:f'd, dond-e s~ dejará constao:lá~ 
de láa falta de pu.litualid&d 1' de asistencia 8l'l qué -
lmbiere incarridO el pet"aonal. 
Al finalizar las tareas se remitirá a dicha oficina .. 
un nuevo parte de novedades, en el cual se consignari 
las salidas qQe, oon antelación a la hora. reglamenta
ria, se hubieren concedido al personal y eualquift' o
tra circunstancia que corresponda destacar. 

5°.- Los empleados que concurran a tomar servicios después 
de la hora reglamentaria, hasta un plazo máximo de 15 
minutos de cumplida la misma, registrarán su aaisten
cia en la planilla semanal, consignando la hora de e,a 
trada. 

6o .- Cuando la tardanza f'tle·se mayor de 15 minutos, siempre 
que la causa sea atendible, el superior jerárquico i!. · 
mediato autorizará al empleado a tomar servicio¡ caso 
contrario se la considerará inasistencia. En el pri -
mer supuesto el agente firmará en la planilla de asi~ 
tencia semanal, debiendo la oficina consignar esta ~ . 
cunstancia en el parte de novedades de salidao 

7°·- El personal deberá oumplir estrictamente el horario -
de labor que tiene &11ignado y podrá recién hacer aba,!! 
dono de las tareas que desempeña una vez finalizado -
el mismo. 

8°.- Las dependencias que funcionen fuera del edificio de 
la repartición, dentro del radio del Gran Buenos Ai
res, deberán elevar a la misma quincenalmente un par
te de asistencia del personal, sin perjuicio de que -
por su intermedio s-e adopten los recaudos pertinentes,· 
a efectos de que ,.a sea telefónioame·nte o por inspec• 

oiones se verifiqUe el cumplimiento estricto del hora -rio oficial. 
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9• ·- Las · reparticiOu'a ··que teagaa de)andencias en el inte-
. rior de la Repib~ioa, ieberáll poseer . un .. · aie-t-.. da f.!! 
calizac16n qu~ 1,8 permita controlar el aumplillien"to 
del horario y ~a.aaistencia del personal de laa·mia-. 

10°.- Loa jetes iameliatoa serán loa responsables di~tos 
'' .· . . - 41 ' 

de que el perso~ . bajo aua ordenes aumpla eetr~ota -
meD'\8 las normas .. que se especifican eD loa PlntCa )O t 

5° 7 7°• La 'trasgresión a cualquiera de estas dispo-
, !"; 1> . 

sioionas les hara pasible( de las sanciones diaoipli-. ' 

narias qu.e oorrespondall. 
U o.- S.in perjuicio de las medidas indicadas precedentemen

te, cada una de las reparticiones deberá confeccionar 
un resumen diario de las insistencias de su puaoual, 
que permita determinar porcentualmente el auaentiaao, 
discriminando licencias por entermeda4 7 faltas con o 
sin aviso. 
J.demás y por separado, se hará constar las licencias 
otorgadas por otras causales. Estas informaciones de
berán remitirse quinoenalmante a la Dirección Geaeral 
de Contabilidad y Administración (Departamento de Per 
eonal). -

P!piSOS. DE SALIDA 

12•.- Loa permisos para ausentarse momentáneamente de la o
ficina o retirars~ antes de la hora de terminación -
de las tareas, se acordarán excepcionalm•te, 011aDdo 
medien causas mQT justificables. Estos permisos seráa 
concedidos por el jefe inmediato y no podrá exceder -
de un máximo u tr• horas 7 treiDt,a mirmtoa (3,30ha.) 
por día de labor. · 
Los permisos que uoedan de ese térmiDo sólo podrán -
ser acordad~ por loa Jefes de »apartamento. 

13°•- Para los permisos de que se trata se utilizará un tor 
mlario al que delaerá adjuntarse al parte ele ncrveda -
des de salida. 
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PEKISOS PAU LL'&UAR FUJm.l DI ROJU. 

14•·- Io •• admitirán, en principio, como axcuaa de la fal
ta de ptlntualidad los inconvenientes ocasionados por 
los medios de transportes. Cuando se utilice el ferro 
carril deberá presentarse el correspondiente justifi: 
cativo y en caso de reiteradas faltas de puntualidad 
justificadas en esta forma, el empleado deberá adoptar 
los recaudos necesarios para no incurrir en ellas de.!, 
pués de prevenido por este motivo. 

15•·- Cuando el agente sepa con anterioridad ~e necesitará 
llegar fuera de hora, se presentará por escrito ante 
la autoridad correspondiente solicitando la autoriza
ción respectiva. 

16•.- Oaando una causa urgente e impreviata impida solioi -
tar el permiso oon antelación, el agent6 deberá oomu
aioarse telefónicamente con la dependencia doade pre~ 
ta''sirYicios, dentro de loa 15 minutoe de iniciada& -
las tareas, daado cuenta de que llegará tarde a las 
mismas y presentará en ese día indefectiblemente un -
formulario donde consignará los motivos de su llegada 
tarde. 

17°·- la los casos a que se refieren los puntos 14° y 15•~ 
el auperior jerár~ioo procederá a conceder el permi
se o justificar la llegada tarde, de acuerdo con la 
naturaleza de los motivos iayocados. 

18•.- Los permisos qQe fundados en motivos particulares se 
aolicitea para no concurrir a prestar servicios~ deb~ 
rán ser obtenidos por lo menos el día anterior, salvo 
aquellos casos en que se compruebe que una causa ur -
gente a imprevista impidió toda anticipación, cirauna 
tanoia que el interesado 4eberá acreditar indefeoti~ 
mente 7 en forma fidedigna mediante la presentación -
de un formulario habilitado a ese efecto~ dentro de -
las cuarenta 7 ooho horas a contar de la fecha en que 

ae reintegre a sus tareas. 

t 

1 
! 

1 
~ 
' 

l 
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1reno14o el plazo ~ijado precedentemente, se coaaiderA 
rán injustificadas las respectivas inasistenc~aa r-ao 
se dará curso a _-nirJgUD& gestih que te~ por ~objeto 
la justificación de las miamaa, debiendo disponerse, 
aia más trámites el archive de la correspondiente ac
tuaoiÓile 
A loa efectos indicados en loa puntos 15• y 16• y en 
el presente, se obaerTará como fecha cierta ele la pr~ 
sentación de la correspondiente solicitud, la que qoa 

' -
signe la respectiva Kesa de Bntradas al recepoionar -
la misma. 

19•.- El permiso se concederá con goce de haberea,-debiendo 
tenerse en auenta lo preaeripto por el articulo )0° -
del decreto li0 8-.567/61. 

20• .- Loa permisos a que se refiere- este oapí tulo, aeráll o
torgados por los señores Jefes de reparticióa o depe~ 
dencias internas -hasta la categoría de Jefes de »e -
partamento o ~ equiTaleate- segÚn los oasoa. 

APLIOJ.CIOll D SUCIODS 

Zl.J.;.- Bl ,Personal_qae sin cáUaa justificada registre- au. en-
triia fUera de la hora de iniciación de aus tareaa,ae 
-.rá pasible de las aisaientes aanciones1 .... 
1• a 5° ia~mplimiento ea el año1 aia aanoióa 
6• .. .. " " 1 1~ • aperoibiaien-

te 
7• .. .. .. .. 1 2do. apercibimiea-

te 
8• .. .. " .. 1 )er. apercibilli ea-

to 
9• .. " " .. . 1 día ele aaapeaión 
lO• .. " " " • 2 d1aa de aap811$ih 
11• .. .. .. .. • 3 .. .. .. 
12• JI ._. t!l ._. • 4 ._. ._. ti 

13• • .. • • • 5 • • • 
14• .. .. .. 

" ! 1 " .. • 
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,7 12•.- !'ecla iraaaisteacia que ae considere iajuatifioada tla-
1 r4 lugar a la aplicación de laa siguientes aanoioness 

":: :; la. inasistencia en el ailot, &peroibimiento 
2a. • • " • • 1 dÍa de suapensióa 

3•· ti • • • • 1 • " .. 
4a· ... • .. .. 1 2 dÍas de suapeuióa 
§a. tt .... lt " • 2 • " " 
'-'· tt " • " 1 3 • " " ' 

1•· " • 11 • • 3 • " • a.. ' .. tt l. • 4 V " !! 

. , .. ' 1 " .. • 5 "' • " lOa. ~ 1! JI V .. 6 !,.. !.1 " 
m ·· cómp.1 to de 

1..,_ ~ ·. ,~ .. 

laa :tal taa se hará-por-cada día d.e i~ 
siatenoia. 

23• ·- ká auilp81l8ioaes aOWIIIlladaa ea el año a que se h.Q'a 
h.eoho pasible •• •Pleadc, no podrán exceder de 30 
dÍas en total, oempatándose a tal efecto Sadas las -
aaacioua aplicadas conforme a lo dispuesto por los 
P1Dtoa 21• 7 22•. Ba el supuesto de aobrepaauae di-
ou lillite, d.eberáa ele-varse loa uteoedentea reape!. 
tiwa a la superiori~, a fin de imponer,, ea aérito 
a loa miamos, la sanción disciplinaria qne correap~ ... 

24•·- !'odas las auapeaaioDea a que se refierea loa ~ntoa 
preoecleatea se haráa efectivas aia preetaoióa d.e a.¡, 

. Tioio• 7 aia peroepción de haberes. 
25··- ~&Dio ae trata de iDaaiatenoias iajustifioadaa a. 

peraoJI&l que isba aua:plir uaa guardia en día aábaae, 
4eaiago o :feriada, se aplicará al emplea4o la aaaciá 
q11e corr•poa4a, aia perjuicio de elevar a la atperi,! 
rid.ad el iaforae pertiaeate, para loe :tiaea a qlle 11!, 
lt_iero 111C&1", u el caso de que la iu.aiateaoia Jlal'a 
aicilladD iaCOil'nJUeatea O perturbaciones ea al aer
vioiOe 
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16• .- Las inasistencias sin aviso que se prolODBUen POf más 
de 48 horas darán motiTO a que las oficinas de Per~~o
nal emplaqen al empleado a regularizar su situacióa 7 
si al segun•o día no hubieran obtenido respuesta lo -
conminarán DUeTamente por telegrama colacionado bajo ~ 
percibimiento de aplicación de las sanciones ~atas 
ea el Estatuto del Persoaal Civil de la Administración 
PUblica Nacional 7 su reglamentación. 

Z'{0 .- La omisiÓn de COI'18ign&r la firma en la planilla de en
trada o registrarla en la ficha de control, implica de 
beoho falta de puntualidad 7 por lo tanto se sanciona
rá conforme a la escala que fija el punto 21°. Sin em
bargo, podrán ser exoepoio~lmente excusadas esas omi
siones siempre que el jefe respectivo justifique que -
·el ENilPleado se hallaba presente a la hora de inicia- -
oióa de sus tareas. 

28°.- Jl dictarse resolución sobre la justificación o no jus 
' -

tifioaoión de inasistencias 7 faltas de puntualidad en 
que incurra el personal, se dispondrá asimismo lo per
tinaate reapeoto de la sanción disciplinaria ~e co- ~ 
rresponda aplicar, segÚn sean las circunstancia& 7 los 
antecedentes del empleado. 

29•·- La no justificación de inasistencias llevará aparejado 
el descuento correspondiente sobre loa haberes del aa
pleado por el período ao trabajado. 

300.- Bl término para aplicar la escala que indican loa JU.D
tos 21• 7 22° será desde el 1° de enero basta el 31 de 
diciembre de cada año. 

DB LAS LICDCIAS 

)l.l.- De acuerdo con lo establecido en el decreto Ifo 8567/61 
7 complementarios, loa empleados tendrán derecho a las 
siguientes lioenciast 

~ a) por -waoaoionea 
b} por entermedacl o aooidentea;.:de trabajo 
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o) par matera14ad 
4) por se~oio militar 
e) para deaempeaar cargos electivos o de represeata-

ción política o gremial 
f) por asunto ~aailiar .o pariioular 
g) para eatucliaatea 
h) para real izar estudios o acti vidadea 0111 tural es en 

el país o en el extranjero. 

LICDCU. PQl V.lOA.CIODS 

]2°.- La licencia par descanso amual es obligatoriaj se oo~ 
cederá con goce de haberes Y' podrá.ser fraccionada en 
dos períodos a juicio de autoridad competente y, eD 
niDgÚn caso podrá ser transferida al año siguiente. 

33°·- Bl término de la licencia aaual seráJ 
a) de diez {lO) días laborables cuando la antiBÜedad 

del agente sea mayor de seis (6) meses y no exceda 
de cinco (') años. 

b) de quince (15) dÍas laborables, cuando la antigüe
dad. del agente sea ma.yor de cinco (5) años y no ex 
ceda de diez (lO). -

o) de dieciocho (18) d!as laborables, cuando la anti
aüedad del agente sea mayor de diBz (10) años y no 
exceda de quince (15)• 

4) ele TeintidCra (22) dÍas laborables, cuando la anti
gÜedad del agente sea mqor de quince (15) años y 
no exceda de veinte (20). 

e) de veinticinco (25) días laborables, cuando la ara:t! 
gÜedad del agente sea ma;ror de ninte (20) años. 

Para la concesión de estas licencias~ se considerará 
coaaolllbo laboralea" l) loe días de asueto total decreta
do por el Poder Bjecuti~o 

.34°•- Tendrá derecho a esta licencia, de conformidad con la 
escala est&bleoida en el punto anterior• 
a) el personal permanente con seis (6) meses de ~nii........... 
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b) el personal transitorio o a destaJo que ~biese-cwa 
plido un período minimo de seis (6) meses de trab~-
jo. • 

o) el rea11nerado a j orn.al al _que se le bubiese 1 iqui
dado como mínimo ciento veinte (120) días. 

En los casos establ eoidos en los apartados b) y e), 
la liquidación de los haberes se efectuará ae la si
guiente maneras para el jornalero teniendo en cuenta 
el Último jornal percibido a la fecha. del otorgamien
to de la licencia y para el personal a destajo por ~ 
mara vez, en base a un promedio de lo percibido en~ 
Últimos tres {3) meses de trabajo, y en lo sucesivo -
de acuerdo al promedio de lo liquidado én el año ant.!. 
rior a la fecha de concesión de la licencia. 

35•·- Cuando el agente se ballaze~aampliendo una comisión o 
misión oficial~ fUera del lugar habitual donde desem
peña sus tareas, no se computará a los fines de su 1! 
oenoia ~al el tiempo normal empleado en los Viajes 
de ida y vuelta ~e le ooasionen los traslados. Si la 
licencia se fracciona en dos (2) períodos~ sólo en UDO 

de ellos se concederá el descuento por dÍas de viaje, 
al término de la licencia deberá justificar su trasl~ 
do ante la ~toridad respectiva ~e le concedió la -
misma~ mediante oertificac~ón extendida por la policl& 
de la localidad .. 

)6• .. - Al agente separado de su cargo por razones de eoone= 
mia o racionalización, transferencia a la actividad -
privada~ incompatibilidad por acumulación de cargos, 
renuncia del cargo por motivos particulares, por jubi 
laoik~b'Clina:~ia o retiro voluntario~ razones de sa: 
lud, falleoim;,_ento, vale decir~ que lo sea por una m.!. 
dida expulsiva emanada de un sumario y hqa trabajado 
más de seis (6) meses del año calendario, le será re
.,.....ide oomo derecho absoluto el total de la lie-enaia 
por vacaciones que le corresponda según su antiglie-
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dad administrativa. Si el período laborado ~era m&)ae 
a seis (6) meses le corresponderá la parte proporeiO= 

• nal de la licencia por vaoaoiones, que resulte de -
multiplicar el número de dÍas de licencia a que tiene 
derecho en el año calendario por la cantidad de días 
del periodo "$rabajado (incluido sábados, domingos 1' -
feriados) 1' di~idida esta cifra par 180, despreciando 
las fracciones. 

370.- El agente que presente renuncia .al cargo por motives 
particulares, o por jubilación ordinaria o por retiro 
voluntario~ que hubiese utilizado la licencia por de~ 
canso en su totalidad 1' cuya prestación de servicios 
fuera inferior a seis (6) meses, deberá reintegrar 
los haberes correspondientes a la parte proporcional 
utilizada en exceso. Esta proporción será de 1/180 av,a 
parte por cada día que falte para completar el perío
do de ciento ochenta (180) días corridos citado preo~ 
d.entementth 

DE LA. .ABTIGUED.!D 

38o@- Para establecer la antigU~dad del agente, se computa
rán los años de servicio2pestadoa en la Administra .= 

ción PUblica Nacional, Provincial, Municipal, cual_,.. 
quiera fuera su oar~cter o en entidades privadas. 

39°.- A los efectos de reconocer la antigÜedad computable -
en los casos de licencias por vacaciones, el agente -
deberá presentar un certificado oficial expedido por 
las reparticiones de ese carácter donde ~a prestado 
servicios. Si se tratara de servicios en entidades ~ -vadas, los mismos serán reconocidos provisionalmente, 
mediante declaración jurada del empleado acompañada -
de una constancia extendida por el o los empleadores 
-sujeta a la pertinente verificación documantal-, ha~ 
ta tanto la respectiva Caja de Previsión Social extien -da la certificación correspondiente en la cual oonsteil 
los años de servicios prestadosy cómputo o aporte d• 
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los mismos. El reconoo~iento de la antigÜedad de se~ 
vicios prestados por ou.enta propia (trabajadores inde 
pendientes, profesionales, empresarios) sólo será pri 
cedente en base a la certificación otorgada por la CA 
ja Nacional de Previsióa ~e corresponda en cada caso. 

40°.- Al personal retirado o dado de baja de ·las Fuerzar J..!: 
madas de la Nac.iÓD., Gendarmería laoional, Cuerpo Pen,! 
tenciario, Policía Federal y Bomberos y Prefectura N~ 
cional Marítima, lo mismo que a jubilados y retirados 
de la Administració~ Nacional, Provincial y ·Municipal 
que ocupen cargos en esta Secretaría, se les computa
rá su anterior antigÜedad. A este fin se tendrá en e
cuenta el tiempo por el cual el agente percibió habe
res por año oalendario. 

41•.- El personal a que se refiere el punto anterior, debe
rá presentar, a fin de que se le acredite la antigÜe
dad respectiva, un certificado expedido por las rep~ 
ticiones en que haya prestado servicios. 
Cuando se trate de retirados o dados de baja de las -
Fuerzas Armadas de la Nación, Gend&rmería Nacional, -
Cuerpo Penitenciario, Policía Federal y Bomberos y P.re 
factura Nacional Marítima, dicha constancia deberá e!t 
pecifioar el cómputo de la antigÜedad pcr año oalend!, 
rio. 

42°•- En caso de que dentro del año calendario el agente 
cumpliese una antigÜedad que diera derecho a un térm!, 
no mayor de lioeacia anual se computará al término 11!, 
yor para el otorgamiento de la licencia respectiva. 

LICENCIAS 18 J.GEB'l'ES CON DOS O MIS CARGOS COMPATIBLES 

43°.- En los casos o.e lioenoias por vacaciones en que el a
gente sea titular de más de un cargo y se haya decla
rado la compatibilidad, de acuerdo oon el régimen co
rrespondiente, las vaoaoiones se acordaráA en forma -
simultánea, siempre que las necesidades del servicio 
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lo permitan, a cuyo fin se tendrá en cuenta la mayor 
antigüedad registrada por el interesado en la Admini~ 
traoión Pública o reconocidas en los términos de los 
puntos 38° al 42° de la presente. 

Dll'E1Uit1PCIOll DE LA LICDCIA 

440.- t.a licencia por vacaciones se interrumpirá si duran
te ·au transcurso el agente contrajera enfermedad o -
se accidentase Y' se comprobara que su estado no le -
permite~n verdadero descanso. En este su~esto$ el 
tiempo de enfermedad debidamente comprobado, se jus
tificará con imputación a los puntos 43o, 650 y 66o, 
segÚn corresponda~ debiendo el agente seguir el pro
cedimiento establecido en los puntos 470 y 48°• 
Si por diohas razones, la-licencia por vaciones @ -

parte de ella no se pudiese tomar dentro del mismo -
añ• para el cual fUé acordada, por haber finalizado 
éste, se perderá el derecho al goce de la misma o la 
parte que falte para completarla0 

:nCENCrAS POR ENFEDEDJD O ACCIDENTES DEL 'fll.O.lJO 

45°·- Para-el tratamiento de afecciones comunes-o por acci 
deates acaecidos fUera-del servicio, se concederá a
los agentes hasta treinta (30) días corridos de licen _, 

oia por año calendario, en forma continua o disoonti 
mua, oon percepción íntegra de haberes. Vencido est; 
plaze, las posteriores solicitudes de licencia por -
dicha causa~ podrán ser extendidas hasta completar -
el año calendario, pero sin derecho a percibir habe
res, salvo que se le acordase el beneficio del punto 
65°· 

46°.- Todo empleado que habiendo tomado servicio solicite 
examen médico por razones de salud, deberá presenta~ 
sé a la dependencia de Personal de la repartición con 
un formulario, visado por su Jete iDmediato, a fin -
de que se le extienda la correspondiente orde~ para 

j 
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91 Servicio Médioo. 
47°.- En casos de dolencias que le permita& deambular, el ~ 

gente deberá hacerse reconocer en consultorio, s~iaa 
da el prooedimieate a que se ref'ier& el pudo/ que .;: 
tacada. 

48•·- Cuando ·la enfermedad obligue al empleado a guardar o~ 
ma o por su naturaleza haga de todo punto inconvenie!, 
te para su salud ausentarse de su domicilio, deberá -
comunicar tal circunstancia a la oficina donde presta 
servicios. Este aviso deberá efectuarse dentro de les 
15 minutos subsiiuientes a la hora en que debió temar 
servicio. Cuando por razones de urgencia deba ser ho~ 
pitalizado, se comunicará también esa circunstancia. 

49°.- Las oficinas cursarán el aviso qua se menciona prece
dentemente a las respectivas dependencias de PeraoDal, 
las cuales en el formulario de estilo solicitarán el 
reconocimiento pertinente al Servicio Médico dentro -
de los 90 mi~toa subsiguientes a la iniciación del 
horario administrativo, consignando con exactitud DOl1l -bre y apellido del empleado y domicilio donde h~a de ... • .. ~ 
efectuarse el reconocimiento. En los casos-de domici-
lio fUera de la Capital, se informará sobre localidad, 
línea de ferrocarril y todo otro medio de transporte 
que facilite la llegada hasta él. 

so•.- Para el reconocimiento en consultorio, el empleado de 
berá presentarse provisto de la respectiva orden Y, 
exhibir en cada caso documento de identidad. 

5L•·- El Servicio Médico entregará úna constancia provisoria 
de la licencia aconsejada, cuando corresponda, a f'in 
de que el causante obtenga la respectiva autorización 
para hacer abandono de sus tareas. 

52°•- Las distintas oficinas de personal están obligadas a 
solicitar reconocimiento médico en el Último domicilio 
denunciado por el empleado y no deberán aceptar o~~ 
nioaoión verbal de cambio del mismo, salvo que el en-
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fermo se encuentre ocasionalmente en otro domicilie, 
internado en sanatorio o establecimiento hospital& -
rio o bien que me~ien razones que justifiquen clebic!a
mente dicho cambio. 

53°·- Si al término de la licencia acordada no se encontra
se el agente en condiciones de reintegrarse a sus fttJ.: 
oiones, deberá solicitar uuevo reconocimiento en laa 
condiciones establecidas precedentemente. 

54°·- To.do-empleado que pase aviso de enfermo y que no con
c:Nrra a los consultorios del Servicio Médioo dentro -
de las· tres primeras horas del horario habitual, está 
obligado a permanecer en su domicilio a los fines de 
su examen médico. 

55•·- la agente domiciliado dentro del radio de aooión del 
Servicio Kédioo, que a·pesar de haberla solicitado no 
hubiera recibido la visita del médico oficial, deberá 
reiterar, en caso de continuar enfermo, dicha formali -dad. Si se reincorporara al dÍa siglliente, con~rrirá 
al Servicio Médico para que justifique su inasisten~. 

56o•- Los agentes con domicilio en zonas fUera del radio de 
acción del Servicio Médico, procederán igu.al~ente, en 
caso de inasistencia por enfermedad, en la forma pre
vista en el punto 48•, debiendo la dependencia a la 
cUal pertenece seguir el procedimiento establecido en 
el punto 49°, a los fines de que el Servicio Médico~ 
feotúe el respectivo oontralor cuando lo juzgue conv~ 
ni ente. 

57o.- Pára justificación de las inasistencias en que ~P
rran -esos agentes, deberán presentar al -sirvicio Kédi 
oo de la Secretaria, dentro de los tres (3) primeros
días, un certificado médico en EJi que debe constar -
nombre-y apellido del enfermo, repartición, domicilio, 
diagnóstico 7 tiempo aproximado que damandará su aura 
oión. Para la obtención de dicho certificado el agen: 
te deberá observar el siguiente orden de prelacióas 
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a) médico del Ministerio de Asistencia Social y Salud 
PuiDlioa de la Nación. 

b) médico de la Obra Social de esta Secretaría.-
o) médico del Servicio Médico de otra Repartición Na-

cional, Pr~ial o lhnicipal. 
d) médico de la Policía del lugar. 
e) médico particular. 

El certificado médico extendido por los facultativos 
que se señalan en los apartados d) y o), debe ser au
tenticado por la autoridad policial local. 

58•.- En los lugares donde existan médicos oficiales, no se 
aeepitrá, bajo ningÚn concepto, certificados de médi
cos particulares. En caso contrario, la Policía oert! 
fioará que no existe en la localidad ningún médico o
ficial. 

59•·- Las reparticiones con dependencias en el interior de 
la RepuiDlica, cuyos agentes inasistan por enfermedad, 
deberán dar aviso de tal circunstancia a las delegac~ 
nes del Kinisterio de .Asistencia Social-y Salud Pábl,! 
ca de la Nación. En caso de no existir éstas, el agen 
te procederá en la forma establecida en los puntos 56° 
7 58•. 
Los certificados que obteagan en esas condiciones, d~ 
berán cursarlos al Servicio Médico de la Secretaría, 
para su registro, fichado y diligenciamiento ~e co
rresponda. 

60•.- Cuando el agente se encontrase en el interior del 
pais 91 fUera de su domicilio habitual, en uso de lice.!. 
cia ordinaria~ comisión o misión oficial y no pudiera 
reintegrarse • sus funciones al término de las mismas 
por encontrarse e.termo, lo hará saber telegráfioamen 
te o por correspon4enoia expresa a la repartición e; 
la cual presta servicios y procederá en la forma ind! 
cada en los puntos 56° y 57°• 

&J. o.,- Los empleados deberán solioi tar reconocimiento médico 
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a domicilio en los casos en que su estado ao 1 ea per -mita trasladarse al lugar en que prestan servioios,p~· 
ra. que dicho reconoaimiento se e:feotúe en el consul t!_ · 
rio respectivo. 

62o.- las faltas por enfermedad que se consideren injustifi 
cadas, la infracción a ~o dispuesto en el punto 54°,
la omisión inexcusable • lo establecido en el punto 
48° 7 el pedido injustificado de la oonaur.renoia del 
médico a domicilio, harán pasible al empleado de la• 
~iguientes sanoionest 

lra. vez en el año 1 

24a. " " " " ' 
3~a. " u ~ Q a 

2 dias de suspensión 
5 d!as de su.spensióa 

10 dÍas de suspensióa 

De excederse- estós términos, deberán elevarse los an= 
tecedentes personales respectivos a la superioridad -
para que considere la aplicación de las sanciones qae 
corresponda. 
Las suspensiones impuestas precedentemente serán sin 
gooe de haberes 7 sin prestación de servicios, T haráa 
pasible asimismo al empleado de los descuentos que oo
rrespondane El oómpu to de las mismas se hará por año 
calendario, sin perjuicio de que al in~ir el emplea .... 
do en el año siguiente en otras faltas análogas, pueda 
la superioridad en base a los antecedentes respectivoe 
adoptar medidas más severass Las sanciones que resul= 
ten por aplicación de este punto lo son sin perjuicio 
de las que corresponda~ de aplicar las previstas par 

la Reglamentación del artículo )6i punto IV del Esta= 
tuto -para el Personal Civil de la Administración Pú
blica Nacional<~> 

6)0 .- ][ facultativo de esta Secretaría que extienda certi
ficación falsa de-enfermedad de los agentes, se hará 
pasible de suspensión por un m9s sin goce de sueld@ y 
sin prestación de servicios o instauración de sumario 
en caso de reincidencia. 

1 
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64•·- In los casos de enfermedades comunea el facultativo -

qu~ efectúe la revisaoión médica del agente enfermo, 
deberá dejar especificado en el volante de justifica
ción que extienda, si el paciente debe o nó present~ 
se al término de su licencia al consultorio del Servi 
oio Médico a efectos de ~e se le dé el certificado : 
de alta. En dicho supuesto, el empleado no podrá to
mar servicio sin exhibir previamente el referido cer
tificado aate el Jefe del cual depende, debiendo pre
sentar en todos los casos el respectivo volante de ~ 
tifioación. 

650'~- Cu.ando el agente padezca de afecciones que impongan -
largo tratamiento de la salud o por motivos ~e acon
sejen su hospitalización o alejamiento por razones de 
profilaxis 7 seguridad, se concederá hasta tresoienúe 
sesenta 7 cinco (365) dÍas corridos, en forma oont~ 
o disoontÍDUa, para una misma o distinta afecoión,oon 
percepción íntegra de haberes. 
Vencido este plazo, subsistfando la c~sal que deter
minó la licencia, se coneaderá ampliación de la misma 
por el término de trescientos sesenta 7 cinco (365) -
días corridos en que el agente percibirá la mitad de 
su remuneración. Antes de terminar la prórroga se se
guirá el procedimiento establecido en los incisos o) 
d) 7 e) del artículo 11° del decreto NO 8.567/61. 

66°.- In caso de enfermedad profesional, contraída en acto 
de servicio o de incapacidad temporaria originada por 
el hecho o en ocasión del trabajo, se concederán has
ta setecientos treinta (730) días corridos-de licencia 
oon goce de haberes, prorrogable por ciento ochenta -
(180) días oon el 5~ de haberes. 
Si de cualquiera de estos casos se derivara una inca
pacidad parcial permanente deberán adecuarse las ta
reas del agente a Sil auevo estado. Si el agente OWD

ple los extremos del presente PQnto, 7 a su vencimie~ 
to retoma serv;ioio, deberán trans01.1rrir dos (2) años 
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desde esa fecha para que tenga derecho a una nueva -
licencia para largo tratamiento de la salud. 
Cuando el período de dos (2) años licenciado no haya 
sido cubierto por el agente enfermo, si éste vuelve 
a enfermarse, por la misma o distinta afección, sin 
haber transcurrido el intervalo de dos (2) año~ de 
prestación de servicios, tiene derecho a usufructáar 
el periodo de esta licencia que resta para alcanzar 
el tope de novecientos diez (910) días. Cumplido el 
término se estará a lo determinado en los incisos b), 
e), -d), e), t». y g) del artículo 12° del decreto )'O 

8.567/61. 
67°·- Los agentes de esta Secretaría en uso de licencia por 

enfermedad no podrán ausentarse al interior del país 
o al extranjero sin autorización del Ministerio de A
sistencia Social y Salud PUblica de la Nación. 

68°.- Todas las licencias concedidas por causa de enferme
dad o accidente quedarán canceladas por el restable
cimiento del agente. El empleado deberá en todos los 
casos solicitar la reincorporación a sus funciones, 
aún cuando no hubiere vencido el término de su lice! 
cia:, siempre que se encontrare en condicionesde a
cuerdo con lo dispuesto en esta reglamentación. 

Q.9•.- No se justificarán, bajo ningún concepto, inasisten
cias fUndadas en razones de salud, cuando se haya o= 
mitido el pedido de reconocimiento médico pertinente. 

LICENCIA POR MATERNIDAD Y PERMISO PARA LA ATENCION 

DEL LACTAI'l'E 

70°.- Por maternidad se acordará licencia remunerada por -
ochenta y cuatro (84) días corridos divididos en dos 
períodos preferentemente iguales, uno anterior y otro 
posterior al parto, el Último de los cuales no será 
inferior a cuarenta y dos {42) días. Los períodos son 
acumulables. En los casos anormales se aumentará el -
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términe de la licencia de acuerdo con lo establecido -
en el punto 45° o en ea 4eteoto, en ~ punto 65°• Si 
el nacimiento fUese múltiple, esta licencia podrá a~ 
pliarse a un total de ciento oi~o (105) d!as corridos, 
con un período posteriar al parto no menor de sesenta 
T tres (63) días. 

71•·- La agente que en casos especiales gestiona cambios de 
tareas a partir de la concepción hasta ~1 comienzo de 
la licencia pq,r maternidad, deberá presentar una soli 
oitud en tal sentido, la que será considerada previa : 
intervención del Servicio Médico. · 

12°s= Toda madre de lactante durante un período de doscientos 
auarenta (240) dias corridos contados a partir de la -
fecha del nacimiento tendrá derecho a lo siguientet 
a) disponer de dos (2) descansos de media hora cada uno 

para amamantar a su hijo en el transcurso de la jor
nada de trabajOJ 

b) dismiauir en una hora diaria su jornada de trabajo, 
ya sea iniciando su labor una hora después de la ho 
ra de entrada ~ finalisándola una hora antesJ -

o) disponer de una hora en el transoocrso de la jornada 
de trabajo. 
Este permiso~ en todos los casos~ sin excepción~ s~ 
rá acordado previa intf1rvención e informe del Serv!, 
oio Médico. 
la plazo indicado podrá ampliarse excepcionalmente 
en casos muy especiales y previo examen médico del 
niñ@~ basta trescientos sesenta y cinco {365) dias 
corridos quedando bajo la absoluta responsabilidad 
del ouerp,, médico la concesión de la referida i-r'~ 
rroga~ oou o asimismo del beneficio de que trata es= 
te p¡1nto. En caso de nacimiento mú1 tiple~ se le C@D.= 

cederá a la agente esta franquicia sin examen preúo 
de los niños~ en oaso de posterior fallecimiento de 
alguno de los niñea~ se procederá como en el caso -
de nacimiento Únioce ~ franquioia & ~ae se alude T 

~ 
,1 

1 
! 
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su posible prórroga, sSlo alcanzará a los agentes ~ 
ya jornada de trabajo sea superior a auetro (4) ho~ 
diarias. 

LICDCIA POR SERVICIO 141D!TAR 

73°·- Los agentes que tengan que ou.mplir el servicio mili
tar, deberán presentar el pedido correspondiente ea 
el formulario respectivo acompañando la oédala de iD -corporación y tendrán dereohe a las siguientes lío~ 
oias, con el 5CY,C de su remuneracióru 
a) hasta 5 dú.s~despuéa de la fecha de la baja asen

tada en la libreta de enrolamiento, en los casos 
en que hubiera sido declarado inepto o fUese exc~ 
tuado. 

b) hasta 15 dÍas después de la fecha de baja, si hu
biese cumplido el período para el-aual fUé convo
cado o éste fUese maTGr de seis (6) meses. 

o) hasta 5 dias después de 1 a fecha de balfat cuando 
hubiese cumplido un período menor de seis (6) me
sea. 

Las inasistencias en que incurra el personal por te
ner que concurrir a someterse a exámenes médicos, pre 
vios a su incorporacióa a las filas de las fuerzas -
armadas, en cumplimiento del servicio militar oblig~ 
torio, serán justificadas con goce de haberes. 
Asimismo, se acordará licencia sin percepción de suel 
do al que opte cumplir el Servicio Militar en carác-
ter de agente de loe Cuerpos de Seguridad y Defensa. 
En-todos loa cases y en oportunidad de reintegrarse 
a sus· tareas, el agente deberá dar cuenta por escri
to de dicha circunstancia, acompañando los elementos 
probatorios que-justifiquen su situaoiÓno 

74• .- l!lD caso de que el agente no se reintegrara a su pue!. 

to dentro del término fijado en el punto 73•, y no-
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se justificara fehacientemente las causas que se lo·.:.. · 
impidieron, se hará pasible-de las sanciones a que se 
refieren los puntos 22° y 26o; según el caso. 

75o.- ll personal que en carácter de Beservista sea iaoorpo 
rado transitoriamente a las Fuerzas Armadas .de la Na
ción, o Cuerpo de Seguridad y Defensa, tendrá derecho 
a usar licencia y a percibir, mientras dure ~ inoor
péración, como única retribución, la correspondiente 
a su grado en caso de ser oficial o ~bofioial de la 
reserva o de su situación de revista especial. Cuando 
el sueldo del·oargo civil sea mayor que dicha retr~ 
oión, la dependencia a lanoual pertenece 1 iquidará. 1;: 
diferencia. 

LICENCIA PARA DESEMPEÑAR CARGOS ELECTIVOO O DE REPRE

SEN'l'ACION POLITICA, GREMIAL Y/ O SINDICAL 

76°.- El agente con una antigÜedad no inferior a tres (3) -
años de servicios que sea designado para desempeñar -
un cargo electivo o de representación política en el 
orden nacional, provincial o municipal y se le plan -
tee con tal motivo una incompatibilidad, queda oblig~ 
do a solicitar licencia sin goce de sueldo por el 
tiempo que dure su mandato, pudiendo reintegrarse al 
cargo administrativo dentro de los treinta (30) dias 
siguientes al de finalización de las funciones para -
las que bubiera sido elegido. 

17° ·- Cuando el empleado sea designado para desempeñar un -
cargo de representación gremial y/o sindical en~ o~ 
rá.cter de agente del Estado tendrá derecho a licencia 
sin goce de haberes de acuerdo a las pre•cripoiones -
de la Ley N° 14.455 (u), por el período que dure su 
aandato, debiendo reintegrarse al servicio una vez f! 
nalizado éste. El beneficio previsto en el presente -
punto queda limitado en cuanto a su concesión a aque-

(•) Ver Digesto Administrativo No 608.-
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:.·c·éllos empleados que se desempeñarán en cargos directi
vos, hasta la categoría de TesoreJ;Os o equivalentes, 
en Asociaciones Profesionales con "personería gremial" 
reconocida, y que ostenten la representación más cali -ficada e importante a que se refiere el artíeulo 18° 
de la Ley N° 14.455· 
En las disposiciones de este punto estarán comprendi
dos, asimismo, los agentes que fueran elegidos o desi~ 
nados para actuar como delegados en los Congresos Or
dinarios o Extraordinarios que, de acuerdo con el ar
tículo 13° de la Ley N° 14•455, realicen las entidades 
gremiales que nuoleen-al personal de la Secretaría. 

78°.- El otorgamiento de las licencias a que se refiere el 
punto 77° quedará supeditado a las comunicaciones que 
efectúe 1 a Secretaría General de la Confederación G.!. 
neral del Trabajo o el Sindicato oon personería gre~ 
respectivo al organismo competente de esta Secretaría 
de Estado. 

79°.- A los fines establecidos en los puntos 76° y 77°, el 
agente deberá presentar la correspondiente solicitud 
de licencia, acompañando las constancias probatorias 
de su designación y detallando la fecha ~n que asumi
rá sus funciones. Asimismo, en oportunidad de su rei~ 
tegro, certificará también por escrito la fecha de c.!. 
sación de su mandato, de acuerdo con las constancias 
que establezcan las autoridades competentes. 

LICENCIA POR ASUNTO FAKILIAR O PAR'l'ICUL.AR 

80°.- Desde el día de su ingreso, el agente tendrá derecho 
a usar de licencia re.aaerada en los casos y por el -
término de días laborables que a continuación se det~ 
llaJ 

11ATRIKOlfiO 

a) del agenteJ (cuando se realice conforme a las leyes 
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argentinas o extranjeras reconocida& por leyes ar
gentinas) s diez (10) d!as corridos. 

b) de sus h.ijoss un (1) día laborable. 

JlOI! 1 !!!!!! 
De hijos del agente varón • dos (2) días laborables. 

PALLECIMIBNTOS {ocurridos en el pais y en el extran-
jero, mediante comprobante respecti
n) 1 

a) cinco (5) aías laborables en el caso de fallecim~ 
todea 

1> 

coa.ruge 
padres 
hijos 

b) dos (2) dÍas en caso de fallecimiento des 

suegros 
yerno o wera 
padrastro o madrastra 
hijastros 
hermanos 
medios hermanos 
abuelos 
nietos 
cuñados 

8lo.- Para solicitar licencia por su matrimonio, el agente 
deberá presentar una solicitud en tal sentido, con u
na antelación mínima de quince (15) días a la fecha -
de su salida. Dentro de los ocho (8) dÍas de su rein
tegro, axhib:.rá los documentos probatorios correspon
dientes. 

82•-- Para consagrarse a la atención de un miembro enfermo 
del grupo familiar conatituído en el hogar, el agente 
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tendrá derecho a que se le conceda hasta diez (10) 
días hábiles continuos o discontinuos por año calend~ 
rio. Esta causal podrá ser comprobada por el Ministe
rio de Asistencia Social y Salud Pública o por el Se! 
Vicio Médico de esta Secretaría y sólo podrá ser inv! 
cada con relación a los familiares que cohabiten con 
el agente. 
Cuando las mismas autorldades estimen que el estado -
del paciente lo justifica, podrá prorrogar esta licen 
cia en las mismas condiciones, pero sin goce de suel
do, por un lapso de veinte (20) días hábiles. 
En ambas circunstancias el agente tendrá igualmente -
derecho, aunque el familiar enfermo se encuentre hos
pitalizado. 

LICENCIAS Slll GOCE DE HABERES 

83°.- In el transcurso de cada decenio, el agente podrá usar 
de licencia sin remuneración, por el término de seis· 
(6) meses fraccionable en dos períodos. El término de 
licencia no utilizado en un decenio no puede ser acu
mulado a los decenios subsiguientes y para tener der.! 
cho a esta licencia en distintos decenios, deberá 
transcurrir un plazo mínimo de dos (2) años entre la 
terminación de una y la iniciación de la otra y no p~ 
drá adicionarse a las licencias previstas en los pun
tos 77°, 920 y 93°. Además deberá. contarse con una B.! 
tigÜedad ininterrumpida en la Administración Pública 
Nacional de un (1 ) año. 
Para acordar este beneficio, se tendrá en cuenta las 
causales invocadas por los agentes y se exigirán a -
tal fin las pruebas que se estimen convenientes, con
sultando en primer lugar las necesidades que existen 
con respecto a personal y servicios. 

84°.- Si el agente se reintegrase a su puesto antes del ve! 
cimiento del término solicitado y no se le hubiese d! 
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signado reemplazante interino, se le dará inmediata 
posesión de su cargo, previa presentación por escrito 
de tal pedido. En caso de existir reemplazante inter! 
no, el interesado no podrá tomar posesión de sus fUn
ciones, hasta tanto la superioridad provea la respec
tiva solicitud. 

85•·- Si el agente no se reintegráae una vez finalizado el 
término de su pedido, se tendrá en cuenta lo presori~ 
to en los puntos 220 7 26° de la presente. 

LICENCU. Y PERMISO PARA ESTUDIANTES 

86•.- Anualmente se concederán veintiocho (28) días labora
bles oon goce de haberes a los agentes que cursen es
tudios en establecimientos oficiales o incorporados -
(nacionales, provinciales o municipales) 7 deban ren
dir examen en los turnos fijados oficialmente. Este -
beneficio será acordado en plazos máximos de hasta ~ 
te (7) días hábiles oada vez. 
A fin de tener derecho al beneficio, el interesado d~ 
berá llenar un formulario y presentará dentro del té~ 
mino de diez (10) días de rendido el examen la cona -
tancia pertinente, la que será otorgada por las auto
ridades del respectivo establecimiento educacional. 
In ningÚn caso la licencia de que se trata se extend~ 
rá más allá de la fecha del examen que se certifica. 
In los casos en que el examen se rindiera tuera del -
término solicitado, por causa de prórroga, posterga~ 
oión o suspensión de la mesa examinadora, o cualquier 
otro motivo no imputable al agente, la inasistencia 
en que even~almente iaourriera el mismo por incompa
tibilidad de l.orario, se justificará con cargo al IJI.lR -to 97°• 

87o.- Si dentro del término establecido anteriormente el a
gente no presentara la constancia de que se trata, se 
considerará íntegramente sin goce de sueldo el perio
do de licencia solicitado y además se ha~á pasible de 
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las siguieates sanciones• 

lra. vez •••••••••••••••••·•••• 5 dÍas de suspensióa 
2da. vez •••••••••••••••••••••• 10 d!as de suspensióa 

De existir una nueva ~~esión se eleT&rán los aa
tecedentes a la Superioridad para que aplique las &&!, 

cienes que estime convenientes. 
sso.- Los agentes tendrán derecho a obtener permiso dentro 

dél horario de trabajo para asistir a clase, de aoue~ 
do con las siguientes normas• 
a) se eeBtenderá que el permiso a acordar será con el 

fia·de anticipar o postergar la hora de iniciación 
de tareas o interrumpir las mismas en el curso de 
la jornada de trabajo. 

b) sólo se acordarán las franquicias de que se trata 
en los casos en que exista superposición de hora
rios o lo impongan razones de distancia, no admi
tiéndose ninguna otra causal. 

89°.- Para acogerse al beneficio de la franquicia horaria -
establecida, el agente deberá cumplir con los siguie!, 
tea requisi toa J 

a) demostrar fehacientemente la imposibilidad de se
guir el curso o cuaplir con las exigencias que él 
impone fUera de las horas de trabajo. 

b) presentar, a efectos de demostrar la condición de 
estudiante en cursos oficiales o incorporados y la 
necesidad de asistir al establecimiento eduoacio -
nal en horas de oficina, comprobantes expedidos 
Únicamente por la máxima autoridad administrativa 
del establecimiento o su reemplazante autorizado. 

o) comunicar dentro de las veinticuatro horas cualquUr 
variante -cesación de estudios, alteración de hor~ 
rio ea los cursos a que asiste, etc., producida ea 
las actividades para las cuales solicitó el permi• 
so. A tal efecto, el agente deberá presentar el re! 
pecti vo fol'lllU.lario de declaración _ juada em la que 
se obligue a cumplir con este requisito. 
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90•·- Ba el su~esto de resuttar imposible a los org$nismos 
respectivos adoptar las medidas indicadas en el ~ate 
aso, los agentes podrán optar por el artículo 12° del 
decrete¡. 945/60 (o). 

91o.- Durante el periodo de receso de la enseñanza, oaduoar.án 
autemátioamente todas las franquicias oonoedidas,·las 
que deberán renovarse, en su caso, aaualmente. Toda 
trasgresión a las normas establecidas anteriormente se 
reputará falta grave, pasible de las sanciones que la 
superioridad estime aplicar en oada caso. 

92o.- Ea agente con una antigÜedad ininterrumpida de un (1) 
añe·ea la Administración PUblica tendrá derecho a -
usar de licencia sin gooe de haberes por el término má 
xime de UJl (1) año, cuando deba realizar estudios, in: 
vestigaoiones, trabajos científicos, técnicos o artís
ticos~ o partioi•~ ea conferencias o congresos de esa 
Índole en el país o en el extranjero. Igual beneficio 
podrá concederse para mejorar la preparación técnica o 
profesional del agente o cumplir actividades cultura~ 
• deportivas. Esta licencia podrá ser prorrogada por 
un {1) añe más en iguales condiciones, cuando las acti 
vidades que realioe·el agente, a juicio de esta Secre
taría9 resulten de interés para el servicio. En este -
oaso el agente ~eda comprometido a no retirarse de la 
Administracióa Pública has·;;a transcurrido un {1) año -
como mínimo desde la fecha de su ingreso a las funcio
nes. Esta licencia ae podrá adicioaarse & las previs -
tas ea los puntos 83° 7 93°, debiendo mediar una real 
prestación de servicios de un (1) año. 

93o.- Les empleados de la Secretaria de Hacienda oon una an
tigÜedad inin·~errumpida de un {1) año en la AdministrA 
oión Pública, podrán obtener licencia oon goce de sue~ 
do por el lapso que ea cada caso, se determinará por -
decreto del Poder Ejecutivo, cuando se den las siguie~ 
tes causales 7 se cubran los requisitos siguientest 

a) ~e l~s.intereses de la Nación en materia téo~ica, 
~~e~~1~~~ ~~~~i~ ~~~ ~8••~• 1.a .._.. 

-------- . . 1 ... . ••.. 

{ 
0

) Ver "»i&eat~ .ldministrativo lf• 1075•-
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rreacia o incorporación de agentes a Instituciones 
en el extranjero o en el país. 

b) que existan probadas razones de interés píblioo 
con el cometido a cumplir por el empleado. 

e} que éste actúe en representación del país. 
d) que exista dictamen favorable de la Comisión Naci~ 

na1 de la Unesco, cuando se trate de pedidos ftlnd.! 
dos en las actividades de ese organismo internaci! 
na.l. 

e) que exista dictamen favorable del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas en los 
demás casos. 

f) que las condiciones, títulos y aptitudes aportados 
por los candidatos propuestos, como también la ne
cesidad e importancia que para el país o la depen
dencia reportaría la realización de los estudios o 
cursos a realizar lo justifiqueno 
El agente que utilice esta licencia queda comprom~ 
tido mediante acto legal expreso a permanecer en 
su cargo por el término de tres {3) años como mín! 
mo, a partir de la fecha del reintegro a sus funci,2_ 
nes; si antes del término fijado, decidiera su al~ 
jamiento de la función pÚblica se le hará cargo de 
devoluoióa de los SJ.eldos percibidos durante el 
tiempo que permaneció en uso de la licencia de re
ferencia. 
También deberá presentar ante la SUperioridad re~ 
pectiva, un trabajo sobre la materia abordada dura!, 
te su concurrencia o incorporación a la entidad ~ 
tranjera-o en el país. 
Esta licencia no podrá adicionarse a las previstas 
en los puntos 83° y 92°, debiendo mediar una real 
prestación de servicios de un (1) añoo 

DISPOSICIONES GENERALES 
94o.- E[ agente tendrá derecho a usar, desde la fecha de su 

incorporación, las licencias de que trata la presente 
reglamentación, salvo los casos contemplados en el pu! 
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te 33•, en que deberá acreditar ~••is {6) meses de ~ 
"igtledad y en los puntos 83°, n,o y 9}• en que deberá 
tener un (1) año de antigÜedad. . 

95•·- Se considerará falta grave toda simulación realizada 
con el fin de obtener licencia o justificar inasisten 
cias. El agente ear-.rá pasible de suspensión de die; 
días sin goce de sueldo y sin prestación dels•~~ 
o cesantía en caso de reincidencia si asi lo aconsej~ 
ren los sumarios que con tal motivo se instauren. 

96•.- Los agentes no podrán gozar de las licencias a que se 
refiere la presente reglamentación, si previamente no 
se hubieran notificado de la resolución que recaiga -
sobre su pedido; en caso contrario, sus inasistencias 
serán consideradas como abandono del cargo. 

97•·- Cuando se solicite justificación de inasistencias cue 
no encuadren dentro de las causales de licencias pre 
vistas en los distintos artículos del decreto N• 85i/ 
61 y contempladas en el art!oulo 39• del mismo, se s~ 
guirá el siguiente procedimientoJ 
a) si la causal es atendible, los antecedentes del 
~~~• favorables y las pruebas que se puedan re
-~ suficientes, la justificación de la inasis~ 
~~ implica necesariamente el pago de haberes. 

b) si dados los ax;remos puntualizados precedentemea
te, el causante, hubiera agotado las cantidades 
máximas justificables dentro del mes o del año ca
lendario, la inasistencia se justificará sin goce 
de sueldo. 

e) si las causales no son atendibles, o los antecedea 
tes del causante resultan desfavorables, o las 
pruebas sportadas son insuficientes, corresponde -
no justificar la ausencia del agente, implicando -
ello el descuento pertinente en sUs haberes y las 
sanciones señaladas en el punto 22°. 

98°.- Facúltase a los señores Jefes de reparticiones a con
ceder P.Or si las licencias previstas en el régimen de 
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que se trata, salvo en los casos contemplados en 101 
¡untos 76° y 83°, que serán resueltas por el señor D.!,~ 
rector General de Contabil-idad y Administración,quiea,j 
además, tendrá a su cargo todo lo relativo al benefi-i 

' cio en lo que hace a las dependencias de la Subsecre-: 
taría, la Dirección General del Servicio Civil de la¡ 
Nación, Dirección General de Finanzas, Dirección Gen!l 
ral de Impuestos y Contribuciones, Direcció~ Gene~ 
de Asuntos JurÍdicos y O~ de Alqai¡*rea. 

9,9°.- Las excepciones, los casos no previstos en el Reglame 
to de Licencias y~:lioencias encuadradas en los 
toa 920 y 93o, serán elevadas a consideración de esta· 
Secretaria. - · 

lOO .- Las autorizaciones que solioi ten los agentes para. t~u 
ladarse al extranjero durante el lapso que abarca ~ 
licencia por vacaciones, serán acordadas por la Direo -ción General de Contabilidad y Administración, previa 
concesión por las reparticiones respectivas de la li• 
cencia requerida. 

101 ·- Faoúltase a la DirecciQn General de Contabilidad y A! 
ministración para que confeccione los formularios que 
prevé este reglamento, los que se considerarán a tal 
efecto como parte integrante del mismo.-
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KATIRIASa ESCAL!roB P.ARA EL PERSONAL CIVIL DE LA A.DMINIS 

TRACIOB PUBLICA NACIONAL ( t.o.) - INGRESO- PR.Q. 

MOCIONES - CAMBIO DE CLASE O GRUPO - CONCURSOS 

SUELDO - CALIFIC.ACIONES - JUNr.i'A DE CALIFICl:%0 -
NES 

Buenos Aires, 2 de enero de 1964.-

Visto el Escalafón para el Personal Civil de la Admi 
nistraci6n Nacional, aprobado por Decreto n° 9.530/58, 7 
COllSIDElWlDOa 

Que el texto original de dicho cuerpo normativo ha -
aido objeto de numerosas modificaciones, ampliaciones, a 
claracionea e interpretacion~s, realizadas a travésdi d~ 
cretos del Poder Ejecutivo 7 reaolucionea de la Secreta
ría de Estado de Hacienda, dictad.as estas Últimas en ba
ae a la facultad otorgada en el artículo 13° del precit~ 
do decretoJ 

Qae la existencia de todoa estos actos administrat1• 
vos dispersos, hace dificultoso el manejo 7 oonaul ta de 
las normas escalafonariaa de referencia por lo que a•·~ -pone un ordenamiento de lae mismas en un cuerpo únicoJ 

~e resulta oportuna la circunstancia para modificar 
algunas cláusulas del referido Escalafón, relatiTa8 a la 
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realización d~ concursos para cubrir vacantes, aconsejadas 
por la experiencia recogida a travéa de cinco (5) años de 
aplicación, a efectos de darles una mayor agilidad y efic~ 
oia; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de -
Estado de· Hacienda, en uso de las facul tad.es emer¡entes del 
Decreto-ley n° 797/58 (•) {Le.y 14.467) (")y artículo 20°, 
incieo 12°, de la Ley 14.439 (o), 

EL PRESIDENTE DE LA. lU.CIOli ARGENTIIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.• Apruébas~ el texto ordenado del Escalafón P.! 
ra el Personal Civil de la-Administración Nacional (Decre
to n° 9.530/58), que como anexo 1 forma parte integrante -
del presente decreto. 
ARTICULO 2°•- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 7 
firmado por el aefior Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 

-General del Boletín Oficial • Imprenta• y arohívese. 

ILLIA - Eugenio Ae Blanco 
Carloa A. García TU
dero 

(o) Ver Digesto Administrativo n• 419.
(•) Ver Digeato Administrativo n° 609.
(0) Ver Digesto Administrativo n• 505.-



ESCAL.\FON PAR~ EL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMI1IT STRACION PUBLICA UACIOlUL 

CAPITULO I 

Ambito 

l 0
G- Este Escalafón es de aplicación a todo el personal 

comprendido en el Estatuto del Personal Civil de la Adminis 
~ración PÚblica Nacional, aprobado por Decreto-ley n° 6.666/ 
57 . 

CAPITULO II 

Agrupamiento 

2°.- Los Ministerios, Secretarías de Estado~ Secretarías 
de la Presidencia de la Nación y Tribunal de Cuentas de la 
lTación, dispondrán ~ue cada una de las Reparticiones -cent~a 
lizadcs o descentralizadas- y organismos de su dependencia, 
ubiquen las funciones ~ue desempe~a actualmente su persona~ 
en las "Clnses11 y "Grupos" de acuerdo con las siguientes~ 
ca.s: 
Clase "A" - ~rsonal Superior 

a) Se incluirán en esta "clase" las funciones ~ue corr!,s 
pondan a los agentes ~ue desempeñen tareas principa
les de dirección, ejecución, fiscalización o asesor~ 
miento. 

b) Dentro de la "clasett las funciones de ~ue se trata -
serán distribu:Ídas por "grupos" ordenados, en forma 
decreciente, en relación de jerar~uía. En.cada grupo 
se ubicarán los cargos de importancia y jerar~uíase
~uivalenteJ, es decir, aquellos cuya valorizaciónpu~ 
da resultar uniforme~ 

Clase "B" - ?ersonal jerar~uizado 
a) Comprenderá las funciones ~ue correspondan al perso

nal que ejerce la jefatura o subjefatura de depende~ 
cias subordinadas directa o indirectamente a las je-

-:--:---....;;..;;;.... 

(-) Ver Digesto Administrativo no 254 

-------------------·~~ 
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:tarquias consignadas en la clase "A'', hasta agotar 
el orden jerárquico interno, incluyendo, asimismo~ 
funciones de asesoramiento y fiscalización técnica. 

b) Dentro de la "clase" estas funciones serán distri
bu:Í.das por "grupos", ordenados en forma decreciente 
en relación de jerarquías. En cada "grupo", se ubi
carán los cargos de importancia y jerarquía equiva
lente, es decir, aquellos cuya valorización pueda -
resultar uniforme. 

Clase "O" - Personal profesional 
a) Corresponde ubicar en esta "clase" a las profesio

nes con título universitario, ejercidas por agentes 
que se.de~empeñen en funciones reservadas unicamen
te a su profesión y no comprendidas en otras 11 cla
ses". 

b) Se las distribuirá por "grupos" ordenados en forma 
decreciente. Cada "grupo" estará constituido por P!. 
fesiones equivalentes cuya valorización pueda resul 
tar uniforme. 

Clase "D" - Personal técnico, especializado y administrati
vo 

a) Se incluirán las funciones que correspondan al per
sonal que realiza en general tareas técnicas~ espe
cializadas y administrativas, principales, comple
mentarias, auxiliares o elementales en relación de 
dependencia con las· jerarquías indicadas en las "el,! 
ses" "A11 o "B". 

b) Dentre ele la- "-'clase" las funciones serán distribui
das por "grupos", ordenados en forma decreciente en 
relación-a la importancia de las mismase 

En cada grupo se ubicarán las funciones de im
portancia equivalente y cuya valorización pueda re
sul tar uniforme .. 

Clase "E" - Pe:-:-sonal de maestranza y obrero 
a) Corresponderán a esta "clase" las funciones que CU!, 

ple el per-sonal que realiza tareas de saneamiento y 
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de producción, construcción, reparación, atención y 
/o conservación de muebles, maquinarias, edificios, 
instalaciones, herramientas, útiles, automotores,~ 
barcaciones y toda otra clase de bienes en general. 

b) Dentro de la "clase" las funciones serán distribuí
das por "grupos 11 ordenados en forma decreciente en 
relación a la importancia de las mismas. 

En oada"grupo 11 se ubicarán las funciones de im
portancia equivalentes y cuya valorización pueda re 
sultar uniformes 

Clase "F" - Personal de servicios auxiliares 
a) Debe incluirse en esta "clase" las funciones que c.2_ 

rrespondan a los agentes que realizan tareas vincu
ladas con la atención personal a otros agentes o al 
pÚblico, la vigilancia y limpiezae 

b) Dentro de la "clase 19 las funciones serán distribuí
das por "grupos" ordenados en forma decreciente en 
relación a la importancia de las mismas y en cada -
"grupo" se ubicarán las de importancia equivalentes 
y cuya valorización pueda resultar uniforme. 

CAPITULO III 

Carrera 

3°.- La carrera es el progreso del agente dentro dalas 
"clases" y "grupos". Los "grupos" se dividirán en catego
rías, que constituyen los grados que puede ir alcanzando -
el agente en el transcurso del tiempo. El importe inicial 
de cada "grupo" figurará en el presupuesto como partida i.!!, 
dividua! y las diferencias entre éste y las demás catego
rías se imputarán a una partida global. 

4°.,- Para cada "grupo 11 se ha fijado en las planillas!! 
nexas al presente punto, la correspondiente escala de cat~ 
gor:ías de acuerdo con la importancia de éste y de la "ola
se" y en proporción a las otras "olases11 y "grupos". 

5°.- El pase de una categoría a la inmediata superior 



dentro del respectivo "grupo", tendrá lugar cuando se hubi!, 
ran alcanzado las condiciones que para cada "clase" y 11gru
po" se determina. 

6°.- El pase de una categoría a la inmediata superior
del personal de la "clase á~ se producirá anualmente y en -
forma automática. 

7°.- La promoción automática del personal de la nclase 
A" debe entenderse con las limitaciones previstas en el a!_ 

ticulo 34°, inc. e), del Estatuto del Personal Civil y su
Reglamentación. 

Normas Complementarias 
I) La promoción (pase de categoria) del personal de la 

Clase "Ai~ y de los Subgrupos de las Clases 11D11 , tiEIW y ¡~F" ¡¡ 

se efectuará automáticamente al cumplirse el año de antigÜ~ 
dad en la categoría~ y tendrá vigor a partir del día 1° del 
mes siguiente a aquel durante el cual hubiera cumplido di~ 

oho período. A estos fines se deducirán de la antigÜedad: 
a) las suspensiones firmes; 
b) las licencias sin goce de haberes superiores a quin= 

ce (15) dÍas, continuos o discontinuos; 
II) El personal comprendido en el artículo 39° del Esta 

tuto·del Personal Civil de la Administración PÚblica Nacio= 
nal y su Reglamentación, no será calificado hasta tanto se 
resuelva definitivamente su situación administrativa, y su 
promoción, si correspondiese~ se hará con sujeción a lo pr~ 
visto en el inciso a) del apartado I~ 

8°.- El pase de categoría del personal involucrado en= 
las nclases'' "B11

, ncn, ·"D", *1E11 y "F" 11 se llevará a cabo por 
el sistema de- "mÓdules'' o 

El "mÓdulo!:' es el puntaje de calificación anual que el 
agente deberá acumular para poder pasar de una categoría a 
otra dentro del "grupo"G 

Normas complementarias 
I) La promoción del personal regido por el sistema de -

mÓdulos que hubiera alcanzado el puntaje exigidoj se lleva
rá a cabo en forma automática el 1° de noviembre de cada a-
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ño. 
Cuando el puntaje acumulado al·;a..nza.ra a.l doble del mo

dulo exigido, el agente promoverá dos (2) categorías. 
II) La determinación del 11mÓdulo" exigido debe efeatua_E 

se sumando los puntos de calificación obtenidos por cada ~ 
gente -cualquiera sea la cantidad de éstos- a los obten~s 
en el período o períodos inmediatos anteriores que no hubie 
ra utilizado para la Última promoción, ya sea por exceder 
de ocho (8) puntos o por no alcanzar ese mínimoe 

III) El procedimiento indicado precedentemente debe e~ 
tenderse con la limitación resultante del punto 11° del -
Escalafón y sus normas complementarias* 

IV) Cuando sumados los puntos de calificación, en la -
forma indicada en el apartado II precedente, el agente tu
viera dieciséis (16) o más puntost promoverá dos (2) cate
gorías, pasando el puntaje excedente de esa cifra para el 
período siguiente. 

9°.- A los fines previstos en el punto anterior se ha 
fijado en ocho (8) el módulo correspondiente a cada ttgrupo'! 

10° e- En el caso de que el agente reúna mayor cantidad 
de puntos que el exigido por el"módulo 11 , la diferencia en
tre los puntos obtenidos y éste le será acreditada en su -
nueva oategoría para que concurra con la nueva calific~ 
a la obtención del mÓdulo necesario$ 

11°.- Si el agente obtuviera una calificación inferior 
a cuatro (4) puntos durante dos (2) años consecutivos, se
r~ retrogradado en una categoría. 

Normas complementarias 
I) El agente que hubiera obtenido una calificación in

ferior a cuatro (4) puntos durante dos (2) períodos conse
cutivos, será retrogradado en una (l) categoría, aunque.._ 
Jos puntea acuaulados hubiera totalizado el módulo necesa
rio para promover. Dichos puntos recién podrán computárse
la en el período siguiente siempre que no se verifique la 
situación prevista en el artículo 37°, inc$ g) del Estatu
tQ) 
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II) La repetición de la calificación obtenida por un ~ 
gente-en-el período inmediato anterior, como consecuencia 
de lo previsto en el punto 38°, incisos d), e) y f)~ SÓlo 
tiene efectos respecto del pase a la categoría superiorden 
tro del Ojupo en que revista. 

III) La sanción de retrogradación de categoría sólo es 
procedente a través de dos (2) calificaciones efectivasdel 
agente, no tomándose en consideración a este firl. las que -
resulten de la aplicación de las normas de los puntos )8° 
y 39° del Escalafón. 

IV) Procede aplicar la sanción de retrogradación de o~ 
tegor!a en los casos de agentes calificados con menos de -
cuatro (4) puntos en dos (2) períodos efectivos consecuti
vos., aún en el caso de que entre ambos existiera uno (1) o 
más períodos en que el agente no hubiera sido calificado 
por alguno de los supuestos del punto 38° del EscalafÓno 

CAPITULO IV 

Cambio de "Clase'' o "Grupo 19 

12° .- Para el cambio de Clase o Grupo serán necesar:ios 
l~s siguientes requisitos generales: 

a) Que exista vacante en el Grupo resp~ctivo$ 
b) Que el aspirante reúna las condicione~ que para ca» 

da caso se establecen. 
e) Que el aspirante ~a obtenido en loe dos (2) Últi= 

mos años una calificación promedio no inferior asi~ 
te (7) puntosG 

En caso de tratarse de personal que cuente con 
más de un (1) año y menos de dos {2) años de servi
cio, podrá intervenir si registra una calificación 
ne inferior a siete (7) puntos. 

d) Que el agente se encuentre prestando servicio efec
tiVG, salvo los casos de licencia ordinaria anualj 
por razones de salud de corto tratamiento 9 enferme
dad de miembro del grupo familiarj maternidad~ ma-
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trimonio, duelo o examen .. 

e) La exigencia de título habilitante para el desemp~ 
ño del cargo a proveer, excluye la participación en 
los concursos de aquellos agentes que no reúnan tal 
requisitoe 

13° .. ~ El cambio al nuevo ngrupo" se efectuará en la o~ 
tegoría que resulte de adicionar o substraer a la retribu
ción total que percibe el agente la diferencia entre el 
sueldo inoial del t

1grupot1 a que pasa y el del "grupo" del 
que provienee En caso de no coincidir el importe que surja 
de dicho procedimiento con el correspondiente a las cate~ 
rías previstas en el nuevo "grupo'8 , se lo ubicará en la C.!, 
tegoría inmediata superior .. Cuando el sueldo incial del 
' 0g.rupo 0u del que proviene y el de aquel al cual asciende 
sean iguales~ el agente sera ubicado en la categoría que 
tenga una remuneración igual a la que posee .. En caso de no 
coincidir dichas remuneraciones se lo u?icará en la cate~ 
ría inmediata superiore 

14°.,= En los cambios de ~1 clase" o ~ngrupo 9i, el agente
no transferirá el puntaje que hubiera aoreditado~salvo que 
el sueldo inoi~ del "grupo" al oual ingresa fuera igual o 
inferior o igual al del "grupon del cual proviene., 

15°o= Salvo las excepciones previstas en el presente 
instrumentow los concursos que deban realizarse para pro
veer las vacantes que se produzcan en los "grupos'8 respec
tivos deberán circunscribirse, en primera instancia@ a los 
agentes de los respectivos Ministerios o Secretarías de Es 
tadoe 

Normas complementarias 
I) La designación de un agente en una vacante de su mi.!, 

ma Clase y Grupo co1stituye un cambio de destino o de fun= 
ción, no rigiendo por lo tanto las disposiciones del Capí
tulo IV~ excepto las establecidas en el inciso b) del pun
to l2°o 

II) Cuando como consecuencia de la reestructuración de 
un organismo éste adquiera mayor jerarquía, loa cargos que 

"j 

i 
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resulten con este motivo deberán ser cubiertos mediante el 
procedimiento de concurso, previsto en el Escalafón. 

Dichos concursos deberán llevarse a cabo una vez aprob~ 
da la reestructuración por la autoridad competente y con a~ 
telación al correspondiente reajuste presupuestario, qued~ 
do supeditados los mismos al otorgamiento de los créditos -
necesarios. 

Los mismos se realizarán circunscriptos al ámbito del -
organismo motivo de la reestructuración, debiéndose efec~ 
en estas condiciones concurso de antecedentes sujeto a las 
estipulaciones de los puntos 17° ó 18° del Escalafón, según 
corresponda, y fracasado éste, concurso de oposiciÓn de a
cuerdo a dichas normas. 

En caso de fracasar estos procedimientos,por falta de
pos~antes o por insuficiencia de mérito en los inacripto~~ 
se efectuará nuevo llamado a concurso, de antecedentes pri
mero, y de oposición en caso de fracasar aquél, circunscri~ 
to al personal del Ministerio o Secretaría de Estado corre.!. 
pendiente. 

III) Al sólo efecto de los concursos, el personal de las 
Secretarías y organismos dependientes directamente de la~ 
sidencia de la Nación se considerarán como pertenecientes a 
una sola jurisdicción. 

IV) El personal comprendido en el Escalafón, transferi
do en base a las normas del artículo 3°, incisos a), b)~ e)~ 
d) y e), del decreto n° 9. 718/59( ... ) o quE= reviste como adscril!_ 
to, podrá participar en los concursos ~nternos que se reali 
cen para cambio de Clase o Grupo en el Ministerio o Secret~ 
ría de Estado al que ha sido destinado, siempre que cuen
te con un mínimo de seis (6) meses de prestación continuada 
y efectiva de servicios en los mismos. 

16°.- En todos los casos, para el cambio de 11 cla.se'0 o '"" 
"grupo" a igualdad de condiciones se dará el siguiente-or
aen de-preferencia: 

1°) Personal del organismo donde se realiza el concurso. 
2°) Personal del Ministerio o Secretaría de Estado aque 

{=) Ver ~igesto Adminis~rativo N° 854"-
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pertenece el organismoo 
3°) Pers,-;nal de la Ad.ministr-.:.ción ~ac:~.o1v~l. 
Dentro de cada uno de los órdenes de l'rioridad indicados 1 

se obse:t·vará, a igualdad de méritos, el siguiente orden de -
prefer:ncia: 

a) ma~:·o:r· jerarquía presupuestaria ( ~lasc, Grupo y/o Cat.!. 
goría). 

b) mejor caliJ'icaciÓ:1-promedio de los dos ( 2) últimos a-
ños. 

e) mayor antigÜedad en el Grupo. 
"'-' mayor antigÜ,·dad en el organismo. 
e) mayor antigÜ -_dad en el :Ministerio o Secretaría de Es

tado a ue pertenece el organismo. 
f) mayor a·.tigÜct~.ad en la Administración Nacional. 
l7°o- Cuando se produzca una vacante en los grupos I al 

IV de la úlase A, se llamará a concurso de antecedentes, en 
el cual podrán participar unicamente los integrantes de di
cha Clase., 

En el e aso de vacantes correspondientes a]. Grupo V de di 
cha Clase, podrán ,·:rticipar t am::ién en el conc:.;:r·so de ante
cedentes los integrantes ,le los Grupos I y II de la Clase B, 
y sus equivalentoo en horario reducit.o (IX y X). 

En el caso de que no hubieren aspirar:.tes ,~ue reúnan las 
condiciones necesarias, se llamará a concurso de oposición -
entre los ~ntegrant~s (le las Cl::J.ses B y e y los dos primeros 
Grupos de la Clase D y sus equivalentes en :1orario reducido 
(IX, XIII y XIV). 

La exigencia de titulo habilitante Dara el desempeño del 
cargo a proveer excluye la participación en los concursos de 
aquellos agentes que no reúnan tal req•.;ísitoo 

En el su~)uesto de fracasar los procedimientos :·~revistos, 
se realizará un concurso de ::nteceden~es en l;os condiciones 
señaladas en el segundo párrafo del punto l5°e 

Normas complementarias 
I) Cuando se pro•J.uzcan vc.cantes correspondientes a car-

gos (:e Clase A (Grupos I a V) para los cuales sea impresci_!l 

,_ 

-~ 
r 

f 



- 12 - D.A. 0 2.049.-
dible la posesión de t!tulo universitario, se admitiré lu 
interve1101ón 'n los concursos de antecedentes que se real,! 
cen para cubrirlas, en primera instancia y junto con los ! 
gentes autorizados por el punto 17°, de los profe'3iomL...:::. !!. 
niversitarios de la especialidad, que revisten en las Cla
ses B y c. 

II) En los Ministerios y Secretarías de Estado qn.e no 
cuenten en su agrupamiento funcional con agen-tes escalafo
nados en Clase A, Grupo v, se admitirá a los que revisten 
en Clase B, Grupo I en los concursos de antecedentes para 
llenar vacantes correspondientes a Clase A, Grupo IV. 

18°.- Cuando se produzca una vacante en los grupos I y 
II de la Clase B, se llamará a concurso de antecedentes,en 
el cual podrán participar los integrantes de la Clase Bo 

En el caso de que no hubiese aspiran.es ~ue ~cr~~iten 
las condiciones necesarias, se llamará a concurso de oposi 
ción entre los integrcntes de las Clases 3, C y D. 

Cuando se produzca una vacante en el Grupo III y subs! 
guientes de la Clase B se llamará a c0ncurso de antecede~
tes en el cual podrán participar los integrantes de las~ 
ses B y C, y los de los Grupos I y II de la Cla~e D y sus 
equivalentes en horario reducida (IX, XIII y XIV). 

En e aso de que no hubiere aspirantes que acrediten las 
condiciones necesarias, se llamará a concurso de oposición 
entre los integrantes de las Clases B, C, y D~ 

La exigencia de título habilitante para el desempeño -
del cargo~ excluye la participación en los concursos de a
quellos agentes que no reúnan tal requisitoo 

En el supuesto de fracasar los procedimientos seEala
dos precedentemente, se realizarán concursos de oposición 
en las condiciones previstas en el segundo pá~afo del pu~ 
to 15°. 

Normas complementarias 
I) Cuando se produzcan vacantes correspondientes a car -, 

gos de Clase B para log cuales sea imprescindible la pose-
sión de t!tulo universitario, se admitirá la intervención 
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en los concursos de antecedentes que se realicen para cubri~ 
las, en primera instancia y junto con los agentes autoriza
dos por el punto 18°, de los profesionales universitarios de 
la especialidad, que revisten en la Clase c. 

!!)Cuando se produzcan vacantes correspondientes a car
gos de Clase B, que respondan a jefaturas o subjefaturas de 
organismos cuyas actividades específicas integren el concep
to de maestranza y obreras, o estén Íntimamente vinculadas a 
la producción, construcción, reparación y/o conservación de 
muebles, maquinarias, edificios, instalaciones, equipos, he
rramientas, Útiles, automotores, embarcaciones y toda clase 
de bienes en general, se admitirá la intervención en loscan 
cursos de antecedentes que se realicen para cubrirlas,en pri 
mera instancia y junto con los agentes autorizados por el 
punto 18° del personal escalafonado en los Grupos I a IV de 
la Clase E (Personal de maestranza y obrero). 

III) Cuando se produzcan vacantes correspondientes a e~ 
gos de Clase B, que respondan a jefaturas o subjefaturas de 
organismos de servicios generales, cuya actividad específica 
esté vinculada con la vigilancia, seguridad y/o limpieza de 
edificios o locales, y el cuidado y atención de bienes semo
vientes, se admitirá la intervención en los concursos de an
tecedentes que se realicen para cubrirlas, en primera inst~ 
cia y junto con los agentes autorizados por el punto l8°,del 
personal escalafonado en los Grupos I y II de la Clase F~e~ 
sonal de servicios auxiliares). 

19°.- Cuando se produzca una vacante en cualquiera de 
los Grupos de la uclase C" se llamará a concurso de antece
dentes del que pod.:r.án participar únicamente los agentes con 
título habilitante de la especialidad, siguiéndose el proce
dimiento previsto en el artículo 15°• 

20°.- Cuando se produzca una vacante en cualquiera de 
los Grupos de la Clase D, excepto en el VIII, se selecciona
rá, entre los agentes de la respectiva Repartición que revi~ 
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ten en el Grupo inmediato inferior, al que reúna el mayor 
puntaje de calificación sumados los tres (3) Últimos perío
dos oalifioatorios, que tenga una antigÜedad no inferior a 
un (1) año en dicho Grupo. En caso de no cubrirse totalmen-. 
te las vacantes existentes con este procedimiento, se proc! 
derá en igual forma con los agentes del Grupo inmediato si
guiente. Fracasado este procedimiento se llamará a oonour~ 
de opesición entre los integrantes de las Clases D,E y Fqa 
reúnan los requisitos necesarios. Las vacantes que subsis
tan, después de realizado éste, se-cubrirán por concurso a
bierto. Cuando los integrantes del "subgrupo" -cadetes admi 
nistrativos- cumplan dieciocho (18) años de edad pasarán ~ 
temáticamente al grupo VIII o sus equivalentes en horarios 
reducidos, para proseguir desde allÍ su carrPra en lo suce
sivo, en las mismas condiciones que los integrantes de di
cho grupo. Uo regirá en tales casos lo dispuesto en el inci 
so o) del punto 12°. A este fin y de no existir en tal opor 
tunidad la vacante correspondiente en el respectivo Item 
presupuestario, se le liquidará la diferencia entre su 
bución como cadete administrativo y la que diera origen su 
nueva situación de revista, mediante una partida global,ha! 
ta tanto se produzca dicha vacante. 

Normas complementarias 
I) Las normas del punto 13 son de aplicación al caso de 

los cadetes que, por haber cumplido 18 años de edad, deben 
pasar automáticamente al Último grupo de la clase en que re -vistan, o al equivalente en horario reducido. 

21°.- Cuando se produzca una vacante en cualquiera de -
los Grupos de la Clase "E", excepto en el VIII, se seleooii 
nará al agente mejor calficado entre los de la respectiva
repartición que revisten en el grupo inmediato inferior,que 
pertenezcan a la especialidad y tengan una antigÜedad en el 
grupo no inferior a una (1) año. Fracasado este prooedimie! 

-----------~---- -------
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to, o bien para llenar las vacantes que se produzcan en el 
Grupo VIII y en el Subgrupo "Aprendices", se realizará pru!!_ 
ba de aptitud en la que podrán participar todos los agentes 
del Ministerio o Secretaría de Estado correspondiente, sin 
distinción de clases. 

En caso de fracasar asimismo este procedimiento, se e
fectuarán nuevas pruebas de aptitud en las condiciones fija 
das en el segundo párrafo del punto 15. Cuando los integr~ 
tes del Subgrupo "Aprendices'' cumplan dieciocho (18) años -
de edad, pasarán automáticamente al Grupo VIII, para prose
guir desde allí su carrera en lo sucesivo, en las mismasoon 
diciones que los integrantes del grupo. Ho regirá en tales 
casos lo dispuesto en el inciso e) del punto 12. A este fi~ 
y de no existir en tal oportunidad la vacante correspondie~ 
te en el respectivo Item presupuestario, se le liquidará la 
diferencia entre su retribución y la que diera origen su~ 
va situación de revista, mediante una partida global, hasta 
tanto se produzca dich;:: vn.cante. 

Normas complementarias 
I) Las normas del punto 13 son de aplicación al caso de 

los aprendices que, por haber cumplido 18 a~os de edad, de
ben pasar automáticamente al Último Grupo de la Clase enq1e 
revistan, o al equivalente en horario reducido. 

22°.- Cuando se produzca una vacante en cualquiera de los 
Grupos de la Clase 11 E11

, excepto en el VI, se seleccionará al 
agente mejor calificado entre los de la respectiva reparti
ción que revisten en el grupo inmediato inferior y que ten
gan una antigÜedad en el grupo no inferior a un (l) año.Fra 
casado este procedimiento, o bien parn llenar las vacantes 
c_ue se produzcan en el Grupo VI y en el Subgrupo "Aspirante'~ 
se realizará una r,rueba de aptitud en la que podrán partic.!_ 
par todos los agentes del Ministerio o Secretaría de Estado 
correspondiente, sin distinción de clases. En caso de frac~ 
sar asimismo este procedimiento, se efectuarán nuevas prue
bas de aptitud,. en las condiciones fijadas por el segundol!i 
r:raf'o del punto 15. CUando los integrantes del Subgrupo "A!. 
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pirantes" cumplan dieciocho (18) años· de edad, paaaráa _... 
temáticamente al Grupo VI, para proseguir desde allí su ca 

. -
rrera en lo sucesivo, en·las mismas condiciones que los i~ 
tegrantes del grupo. llo regirá en tales casos, lo dispues
to en el inciso e) del punto 12. A este fin y de no exi~ 
en tal oportunidad la vacante correspondiente en el respe~ 
tivo Item presupuestario, se le liquidará la diferencia e~ 
tre su retribución y la que diera origen su nueva situ~ 
de revista, mediante una partida global, hasta tanto se~ 
duzca dicha vacante. 

Normas complementarias 
I) Las normas del punto 13 son de aplicación al caso de 

los aspirantes que, por haber cumplido 18 años de edad, d~ 
ben pasar automáticamente al Último Grupo de la Clase en
que revistan, o al e~valente en horario reducido. 

OAPITULO V 

Inh'l'eso 

23°.- El ingreso a la Administración PÚblica nacional 
se hará previa acreditación de idoneidad, por la categoría 
inferior del "Grupo" respectivo. El ingreso a cada una de 
laa "Clases" que se establecen en el presente escalafón, 
por parte de personas ajenas a la Administración Públioa:Ja 
oional, sólo tendrá lugar cuando se realicen los concur~~
abiertos a que se refiere el segundo párrafo lel punto 15, 
siendo a tal efecto, requisitos mínimos indispensables: 
Clase "A" - PPrsonal superior: 

a) Tener aprobado el ciclo coopleto de enseñanza secun 
daría o poseer título habilitcnte cuando en este Úl · 
timo C'..aso el cargo a proveer así lo requiera; 

b) Ser mayor de 25 años de ed~d; 
e) Resultar el mejor calificado en el concurso respec

tivo. 
Clase 11B11 

- Personal jerarguizado: 
a) Tener aprobado el ciclo básico de enseñanza secunda 

ría (tercer año) o poseer título habilitante cuan~ 
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en este Último caso, el cargo a proveer así lo requi~ 
ra; . 

b) Ser mayor de veintidós (22) años de edad; 
e) Ser el mejor calificado en el concurso respectivo. 

Clase "C" - Personal profesional: 
a) Tener título habilitante; 
b) Ser el mejor calificado en el concurso respectivo; 

Clase "D" - Personal téonioo, especializado z administrativos 
a) Tener aprobado sexto grado de enseñansa prima:ria o P.2. 

aeer título habilitante cuando, en este Último caao, 
el cargo a proyeer así lo requiera; 

b) Ser mayor de 18 años de edad., Si ingresa~& como oade
te administrativo, deberá tener más de 14 aRos y maxa 
de 18 años de edad; 

o) Ser el mejor calificado en el concurso respectivo., 
úlase "K" - Personal de maestranza l obreros 

a) Saber leer y escribir; 
b) Acreditar la aptitud para el oficio, en loa casos en 

que así se requiera; 
o) Tener más de dieciocho (18) años de edad., Si ingresa

ra como aprendiz, no podrá ser menor de catorce (14) 
años y mayor de dieciocho (18) años de edad. 

Clase "F" - Personal de servicios awtiliareau 
a) Saber leer y esoribirJ 
b) Acreditar aptitud para lua tareas; 
o) Tener más de dieciocho (18) años de edad. Si ingresa

ra como "Aspirante" deberá ser mayor de catorce (14) 
años7 menor de dieciocho (18) ailoa de edad. 

CAPITULO VI 

Retribuciones 

24°.- La retribución básica del agente estará dada por 
el sueldo inicial del 11Grupo" o "Subgrupo" reapectiw al 
cual se adicionarán loa importes que r eaul tell de sus auoes.!_ 
vos pasea de categorías. 
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25°.- Los sue~ inUtales y los importes fijados para 
cada una de las c~ .. egorías que integran los distintos "G~ 
pos" y "Subgrupos", serán móviles y se actualizarán el 1° 
de noviembre~ cuando el costo de vida sufra un aumento su
perior al fiinte (20) por ciento. A este fin, se tomarán -
los Índices que establezca la DirecciÓn Nacional de Est~ 
tica y Censos, para el mea de setiembre. 

26°e- Fijase en la suma de seiscientos pesos moneda na 
cional (m$n.600) por mes, el subsidio por cónyu~ a su e~ 
go y en cuatrocientos pesos moneda nacional (m$n.400) por 
mes, el subsidio por cada hijo menor de dieciocho (18)añoa 
o impedido, padres y hermanos menores de dieciocho (18) a
ños, que se encuentren a su cargoe Estos subsidios se abo~ 
narán a los agentes, sin lÍmite de sueldo. 

En ningÚn caso, el beneficio de que se trata podrá ser 
abonado más de una vez, por el mismo concepto. 

Normas complementarias 
I) A los fines del subsidio familiar, se considera: 

Por cónyu.gex 
El legÍtimamente unido en matrimonio en virtud de 18.181! 

argentinas o extranjera& reconocidas por las leyes argenti
nasa 
Por hijos, padres o hermanos~ 

Los hijos, padres o hermanos matrimoniales o extramat~ 
moniales, sin distinción de filiación, inclus. loa adopta= 
dos en legal forma, los menores de 18 años d• edad qu• ha
yan sido entregados en guarda a una familia, concedida por 
el Consejo Nacional de Protección de Menores, o tenencia a
cordada por resolución judicial, y los hijastros, padras
tros, madrastras y hermanastros. 

Quedad excluídos, en cambio de esta enumeración, los h! 
jos, padres y hermanos políticos. 

II) Se considerarán come "impedidos", at 

a) SeptuagenarioBJ 
b) loa quteí> mediante certificado médico expedido por :ir!, 

·Utuciones oficiales, comprobasen que carecen de co~ 
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diciones :tísicas para trabajar en grado de 1Doapaci
dad laborativa total. 

III) Se considerarán a cargoa 
a) Bl oó~e, cuando convi. va con el agente 7 éste atif!!. 

da su subsistencia, o se verifique el supuesto Previ.!. 
to en el inciso a) del apartado IV de las disposicio
nes complementarias del punto 26. 

Con tal motivo y, en principio, el subsidio por 
cónyuge, se liquidará automática 7 únicamente al age~ 
te varón, salTO cuando la mujer demuestre fehacient.!_ 
mente que atiende la subsistencia de ~ esposo; 

b) Los parientes enumeradQs que no posean una renta men
sual superior a un mil pesos moneda nacional (m$n. 
1.000), y cuya alimentación, vestido y; en su caso,la 
educación obligatoria, sea atendida por el agente ti
tular del subsidio; 

o) El pariente incapacitado que se encuentre recluido en 
establecimiento pÚblico que no requiera contribución 
alguna por internación, pero que demande otras necea.!, 
dades en concepto de ropa, etc., y siempre que se de
muestre que no cuente con ingresos superiores a mSn. 
1.000 mensuales ya sean provenientes de jubilación, 
sueldo, intereses, etc. En estos casos, el beneficio 
SÓlo podrá se:r peroi bido por una persona, aún cuando 
sean varias las que oon1;.ri~en a la ayuda. 

IV) El subsidio se liquidará en los importes correspondie_!! 
tes por cada uno de los respectivos parientes 7 en laa 
condiciones que en cada caso se indica: 

a) Al CÓnyuge a cargo: A este fin aclárase que, cuando .!.. 
xista separación legal, el beneficio del salario so
lamente corresponderá al agen"te que, en virtud de se~ 
tenoia judicial, deba pasar CQotas de alimentos k!. 
cónyuge, comprobando este extremo, mediante la respe,2_ 
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b) 

e) 

tiva pru.eba documental. En los casos de separaci..lnea 
de hecho sin sentencia j'\ldicial, no corresponde el. 
pago de subsiCÍio por CÓnyuge; 
Hijo si (Hijo o hija sol teros, hijP viuda o casada y 
separada legalmente), menores de,di8ciocho (18) años . 
y a cargo; 
Hijos: (Hijo o hija sol teros, hija viuda o casada y 
separada legalmente) mayores de dieciocho (18) aF~~ 
que estuvieran impedidos y a cargo; 

d) Padre y/o madre - Impedidos y a cargo; 
e) Hermanos (hermano o hermana sol teros, hermana viuda 

o casada y separada legalmente) menores de diebiocho 
(18) años y a·cargo; 5 

f) Hermanos (hermano o hermana sol teros, hermana viuda o 
casada y separada legalmente) mayores de dieciocho 
(18) años que estuvieran impedidos y a cargo& 1 

V) Cuando un agente de la Administración Nacional ayude l 
de su peculio a la subsistencia de un pariente, aún cuando 1 
éste reciba, además, ayuda de otros, la liquidación del sul j 
sidio deberárajustarse a estas normas: 

1 
a) Que se trate de uno de los parientes enumerados en& j 

punto 26 del Escalafón; l 

b) Que esté incapacitado; 
e) Que los otros parientes que contribuyen al sustenta* j 

de aquél m perciban, por esa misma causa, subsidio~ ; 
miliar en sus ocupaciones, ya que en ningÚn caso se 
podrá abonar el beneficio más de una vez poril! mis
mo concepto, aunque se trate de distintos beneficia
rios. 

VI) No corresponde liquidar subsidio por hijo cuando é,! 
te es beneficiario de una beca estudiantil de ayuda,cuyo ~ 
porte sea de S 1.000 mensuales, o más. 

VII) No procede liquidar subsidio por cónyuge al personal 
'Viudo. 
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VIII) En los casos de agentes que desempeñen más de un e¡J.. 
pleo, el derechÓ a la percepción del subsidio familiar se a
justará a las siguientes normasl 

a) Con más de un empleo en la Administración Nacional en 
cualquiera de sus ramas1 

Solamente percibirá el beneficio en uno de sus ~ 
pleos, a aa.'Í:opciÓnJ a tal efecto deberá presentar las 
constancias de haber renunciado o no tener derecho a 
la percepción del subsidio por el correspondiente co~ 
cepto en sus otros empleos. 

b) Con otro empleo desempeñado tuera del ámbito señalado 
en el inciso a)a 

Solamente se le abonará el subsidio, por el em
pleo en la Administración Pública, a partir de la f~ 
cha que acredite no tener derecho o haber-renunciado 
al beneficio que, por el respectivo concepto,podría~ 
rresponderle en sus otrao actividades. 

IX) Cuando los dos cónyuges trabajaran,- el derecho a la 
percepción del subsidio se ajustará a las siguientes normasa 

a) Cuando ambos cónyuges desempeñaran 'empleos en la Admi 
nistración Pública Nacional en cualquiera de sus ra
mas: 

Si ambos estuvieran amparados por subsidios de i
gual monto y causa, el beneficio, por cónyuge e hijos, 
lo percibirá solamente el esposo, salvo que estuvie
ran separados legalmente y no se verificara la situa
ción prevista en el apartado IV), inciso a). EL suba~ 
dio por los restantes conceptos será liquidado inde
pendientemente. 

Si los montos y causas fUeran distintos, deberáa 
optar por cual de los conceptos percibirá cada uno en 
su respectivo empleo. 

A tal efecto, cada uno de los cónyuges deberá a
creditar que el otro no percibe el importe correspo~ 
diente al concepto por el cual opta. 
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b) Cuando uno de los OÓ:rzyuges se desempeñara fuera del 
ámbito señalado en el inciso a)¡ 

Sólo se pagará el subsidio por el respectivo OC!! 
oepto, al agente titular del cargo en la Administr! 
oión Pública cuando probare que su cónyuge ha renun 
ciado o no tiene derecho a percibir en su empleo el 
beneficio por la misma causa, salvo que estuvieran 
separados legalmente 7 no se verificara la situacüD 
prevista en el apartado IV), inciso a} • 

. o) En los casos en que ambos oóz:cyuges trabajen 7 uno 
de ellos tuviera asignado un subsidio inferior al 
fijade ea el Escalafón, 7 por convenio no pudiera 
renunciar a él, no procede liquidar suma alguna en 
concepto de diferencia al cónyuge ocupado en la Ad
ministración Pública Nacional. 

X) NingÚn agente podrá percibir el subsi~io familiar 
mientras él o su cónyuge percibe este beneficio por le mis
ma causa en cualquier otro empleo. 

XI) A los fines de la liquidación del subsidio familiar, 
el personal deberá presentar una declaración jurada en un 
formulario que contendrá, como mínimo, los datos consigna
dos en el modelo anexo n° 1. 

XII) El servicio de personal de la dependencia donde pres 
ta servicios el agente, verificará las declaraciones jura
das mediante pruebas documentales que exija al interesado,o 
por sus propios antecelentes, intervendrá el formulario y 
le dará curso al servicio administrativo correspondiente. 

Salvo los documentos personales, los demás comprobantes 
o certificados que presente el interesado, quedarán archi~ 
dos en su legajo personal, donde además se asentarán los d.!, 
tos denunciados en la mencionada declaración. 
XIII) Sin perjuicio de lo determinado en el apartado 

rior, cuando ,1 respectivo servicio administrativo lo 
necesario, el agente deberá presentar nuevamente las 
locumentalea que acrediten cualquiera de las situaciones 
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datos denunciados en ia declaración. Asimismo deberá, media~ 
te un sistema de muestras -en la medida y proporción que le 
permita el servicio- y por intermedio de las dependencias a 
su cargo, llevar a cabo o solicitar de los organismos corre.!. 
pondientes, la realización de inspecciones o de indagaciones 
administrativas, tendientes a comprobar la exactitud de las 
situaciones declaradas por el agente. 

XIV) Toda modificación de las situaciones y datos denuncia 
dos en la correspondiente declaración jurada, deberá ser co
municada dentro de los treinta (30) dÍas de producida. 

XV) El reconocimiento del beneficio será considerado a~ 
tir del momento de la presentación de la respectiva declara
ción jurada y su liquidación se hará con efecto al 1° del mes 
siguiente al de la fecha de presentada aquélla. 

XVI) Cuando la declaración de modificaciones en la situa
ción fhmiliar denunciada, diera lugar a la disminución del~ 
neficio, el mismo dejará de liquidarse con efecto al .. dÍa 1° 
del mes siguiente de producido el hecho. Si la comunicación 
a que se refiere el apartado XIV) en los casos previstos en 
el párrafo precedente, se presentará con posterioridad al . 
vencimiento del plazo de treinta (30) días establecido, se 
formulará al agente el cargo respectivo con efecto a la fe~ba 
de ocurrido el hecho. 
XVII) Toda falsedad comprobada en los datos y situaciones de 

nunciados en la declaración jurada, determinará para el agen ... 
te, además de la consiguiente responsabilidad civil y la 8.-. ·· 
plicación de las sanciones previstas en el Estatuto del P&:i--_ 
sonal Civil de la Administración Pública Nacional, la fo-":' .· 
lación del cargo por la suma recibida indebidamente, que no>::~ 
podrá ser cancelada en cuotas y al cual se le aplicará Wi\b .~::: .. :·;; 

_··-'.'• ;-.~ .. 

terés anual igual al que perciba en esos momentos el Ba.rlCQ · --
de la Nación Argentina por sus operaciones de crédito docu
mentadas. 
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·XVIII) La responsabilidád del agente que ~ncurra en la fa!, 
ta señalada en el apartado XVII, es sin perjuicio de la que 
pudiere corresponder al agente-que hubiere certificado los 
datos que resulten fálsos. 

nx) El subsidio familiar; acc-eso-rio del sueldo o jornal;f 
está sometido a cuálqui.ér réducción qüe' afecte a aquéllos 
(licencias, inasistencias, e'to.), lá qué liara disíiiinUir pr~ 
porcionalmente dicho beneficio. 

En consecuencia, al personal que se encuentra en uso de 
licencia por servicio militar, o por enfermedad, con goce 
del 50~ de haberes, le corresponderá percibir la mitád del 
subsidio familiar a que tuViera derecho. 

27°.- El agente continu~ percibiendo los adicionales 
por asistencia e indemnizaciones por desarraigo,trabajo i~ 
salubre, ~eligrosidad, traslado, movilidad, viático, jefa
tura de comisión, zona inhÓspita, dedicación exclusiva, ca 
sa habitación y similares, actualmente en vigencia, conge
lándose los mismos, con excepción de los viáticos, en los 
importes que sé le venían liquidando eón relación a los 
sueldos vigentes hasta la fecha, hasta tanto sé establez
ca el nuevo ordenamiento general en la materia. 

Asimismo déjase establecida la supresión de los actua
les adicionales por costo de vida, cargo jerárquico, escal!. 
fonamiento o adicional técnico, antigÜedad o similares, ac
tualmente en vigencia y aumento de emergencia, como así t~ 
bién los adicionales po·r 'asistencia11 o similar para el per
sonal de las clases "A" y: "B". 

28° • ..;. Lá posesión de títulos habilitan tes reconocidos, 
será bonificada en forma especial a aquellos agentes que se 
desempeñen en funciones propias de su especialidad y nci re-: 
visten en la Clase "C". A. este fin se aplicarán las siguie!, 
tés escalas 1 
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Con función Sin función 
jerárquica 

m$n. 
jerárquica 

mSn. 
a) Títulos habilitantes, secundario~ 

de enseñanza media o especial ••••• 450 250 
b) Dietistas,Obstétrioos,Visitadorea 

de Higiene,Proouradores,Asistema* 
Sociales y título equivalentes •••• 600 350 

o) Agrimensores,Geólogos,Esoribanoa, 
Farmaoéutioos,Kinesiólogos y t!tu-
los equivalentesee&eeo••········· 800 450 

d) Actuarios, Abogados, Arquitectos, 
Contadores Públicos,Doctores e In-
geniero• en todas las ramas y títu -los equivalentes eeee&oeGeeeeeeeee 1.000 600 

Al personal que se desempeñe con horario reducido de 
3.30 horas diarias o mínimo de 17.30 horas semanales se le 
liquidará el (60%) de los adicionale• respectivos, cuando ~ 
sí corresponda. El personal que cumpla horario reducido con 
un mínimo de 25 horas semanales, percibirá el ochenta por 
ciento (80%) de dichos adicionales. 

El personal de las clase• ''E" y "F" que posea título ha 
bilitante o certificado de capacitación, otorgado por insti 
tuciones oficialmente reconocidas, percibirá un adicional 
por título de doscientos pesos moneda nacional (m$n. 200), 
cuando se desempeñe en funciones propias de su especialidad. 

Normas Comolementarias 

I) Se entiende por agentes "con función jerárquica", a 
los efectos del adicional por título, a aquellos agentes de 
las Clases ttA", "B'', "E" y "F" que ejerzan la Jefatura (en 
todos sus grados) de un servicio o dependencia y cuentencan 
personal afectado a sus Órdenes. 
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II) Se considerarán como "funciones propias de la espe
cialiaad" y por lo tanto oon derecho a la percepción de loa 
adicionales por tí tul o, a aquellas tareas para cuyo desemp!_ 
ño, aún cuando no sea imprescindible la posesión de título, 
si él agente lo posee, estará en condiciones de cumplirlas 
con mayor eficacia, por aplicar conocimientos adquiridos m~ 
diante loa estudios cursados, relativos a la materia eepecí -fica del servicio. 

A loa fines señalados precedentemente, los Ministros,S~ 
cretarioa de Estado, Secretarios de la Presidencia de la Na -ción y el Tribunal de Cuentas, dictarán para cada reparti-
ción u organismo, a su propuesta, la resolución fijando los 
títulos bonificables para cada función. 

Las resoluciones que se dicten, fijando los títulos bo
nificalea para cada función, deberán ser comunicadas a la 
Secretaría de Estado de Hacienda, Dirección General del Ser -vicio Civil de la Nación, a los fines de su conocimiento,d~ 
biendo este organismo realizar su estudio y formular las ob -servaciones que resulten procedentese 

Declárase, asimismo, que no será indispensable que la• 
resoluciones mencionadas contengan la nómina de todos lo• 
títulos posibles inherentes a cada función, bastando en e~ 
bio, que las mismas dispongan los que posean los agente• en 
actividado 

III) CUando para el desempeño de un cargo, no perteneci~ 
te a la Clase "A" o "B", el agente deba poseer indispensa
blemente el título universitario respectivo, no correspond~ 
rá el pago del adicional por título, sino la inclusión del 
agente en la Clase "C"• 

IV) Las tareas administrativas, en general, serán cona1 
deradas como inherentes a los títulos de bachiller, maestro 
normal y perito mercantil. 

V} Se considerarán títulos habilitantes compredidos·ena 
a) Bachilleres, peritos mercantiles; maestros, técnidoa 



de escuelas industriales, y todos aquellos otros expe - , __ ,, .. ,,."':, ,~,. -
didos por establectmie~tos oficialmente.reconocidos, 

• .•. ·"::·
2

'"· · p~á ·ouY-8. obten~i8n:~~ requiera .el cumplimiento de un 
~: ··''-"'•:~ -~ · ~:Ían de''~~tudi.cis nÓ: W~riór a· tres (3) años y haber 
é .. ·' .. :<: · 'cfu..a.cfo "ei ciclo. borilpieto dé enseñ~za prim~ia. ( 6° 
"·'· .•·• ' .: -:· .: :.::·.il· ,. ' ' . ·.:. ' . ;, ~"" ¡; .:.: ~:. ·- • ~ ·.,: .. ; ; ' 

··~» ·. -~~0 1 ' ' .··.·. ' ... ,'.; ·'' ' ', 
v '':··· .·.· .~r::~~uic;»a.··:u.n:~v:er~~\~~~8 ';qu~ .·.9.omp~en,d~ ~rm~lmEmte un 

· · : ·. :··afólo· de ujj.ó (1:) :.! , t~~.~ (~) añQs ,dQ .e.stll9-:i,o J. 
~ ·'óY "T!tulóa ·univer~i ~&rró-s'q.ue cóm;P.ran4&n n.ormalm~nte un 

··'·:/_':·:· ~ ·:·· ;:_.·:~i~~J.'a.; e·~tlici~é-~:4!~;~~~~~ :(41.a~.; · . . . · 
······ .. -.. . . d) . T:ítu¡()~ un,íy~:r;-~itai~o:~ --~~e .coiD:Prel,l4,@ Ílc)J;ma].Jilente un 

ciclo de 'estucHo• de-·c:i:noo '(5Y o aa· afioai. . 
En los casos señalados :eh<l:os incisos b), e) y d) ,se OO.!!, 

siderarán aquellos títulos correspondientes a estudios supe
riores, que exijan el 6áili;1±~:ento previo de un ciclo compl~ 

. ·.:..•W: d;a. enseñan~• ••eecunclar±a •. · .: 
...... VI~}:Jca:agen-.a comprendidos en las•clases.:•"-B"- 7· ••r• ti!_ 

···mm: de:necbo·a. .lo•.:adioional.es ammciados en lOa incisos a), 
··<•,b)t ,:o:) '71 d),: siempre que:-:se o:ump-lan los e.xtr'em&a pPeVistosm 
;··,; laa: ptr.eseniiea .. llOrmaa.··:·''·" :•· · .. -- ;' :.. . " . 

VII) No podrá bonificarse más que un título o certifica
do de capacitación -por agen:ia :en un Jnismo empleo. Ouando el 
agente posea más de uno, se le reconocerá aquel que esté bo
nificado: eon ... ·mayor.•4uma,: :si:empre. que la función desempeñ.!. 
da sea propia de su especial.idad :de ·.acuerdo -oon las presen
tes disposioionea; de lo. contrario -se reconocerá únicamente 

·- ·: aquél :q1119' sea inhereniie . .\a ~~a iarea que cumple. ·· 
. .:: n.II). A. l.o:a e~eotaa. du· .reocmocimiento de los tí tulos1"9!!. 

pectivos el agente deberá presentar la documeatación que a
'credi.t& .su. J>Qaeaión. ,:,; .. :.c .. 

.. ~ ;_:IX}l.Lc:s títW..•.:o:b:teuidoa: cuya posesión se acredite, se-
rán recono:cidoa .a·.· partir:, del.: ~.0:' del mes siguiente a la fecha . 

, : r.d* "preaentaci:Ón a lltll<~i;a.cionea respectivas. 
:., ·>x};:•Unióatnenw ·se b6nificará:a los titu!os reconocidos por 
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los orsaaia.a of'icialea oompeten"hs. 
XI) Bl adicioaal por titulo 110 - considera integrante 

del aa.el«k • jomal del agente 7 tiD co1188cuencia De estaá 
1n1j~ a aponea o de~a en concapte de jabilaciollHt 
}Q!'és~ o crédi.tos 7 obra social. Tampoco se le conside
rará a los ef'ectoa del. saeldo anual eomplementario ni para 
p&80 de lndélílllizaoionetl O BObreasigrlacionea eatableeidU 
o que se e~bldeaD en :tamción del sueldo o joraal. Ea 
cambio au.:trirlin proporciomalmenk los misDDs deacu.entoa tp 

correaponda e:rec-tuar sobre loa sueldo• o jornalea oon DlOti -ve de licencias, iuasisteneiaa 7 suspensiones. 

~o.- Loa ll••d•• a •DCU1"80• ~- sea para el ~t 
~ ~ u• oaabioa ele "pa,pe• • "cl.aae" deberán contal
coa la JIIIVor di1UII&4ia po.ible.- .A tal- f'in será illd:iap__.. 
bl• la util.,i.AC1Óa a.- pe lo me:aoa doa (2) de los ñguien
tea medios: de publiaidad, de aou~ con la na~e- del 
OOJICGral' 

a) Diario• de d.roulac±cia 8Jl t.edo el país, 
b) Bol.etm <niDial.,. 
e) Bolei!a del Jliniate:rie • Secre'taría de EatadoJ 
d) Bolet:úl u· 1& Bepllil:"ticiÓD.J' 
e) Diari.oa localea¡ 

1 

:t) A:f'ich- colacadoa en dependencias oficiales que ten 
g8 a~oi)ón de públiCJ4J· ( suaarsale.- de Correos, JSai _¡ 

co•• e.c.. 
1 g} Cartelera en lugar visi.U. y fijo, en cada- une de -

1

, 
lo• edificios de- laa clepemlanciaa que integran el , 
lliniaterio • Secretaría de Eatado respecti V&J 

h) Circular para e-l conocimiento del personal del ~ 
terio • Secretaría d• Estado reapecti va, emitida PR' 
intermedio de la Oficina Central de PersenalJ 
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i) Aviso mural en lugar visible en el edificio de la de 
pendencia respectiva. 

Normas complementarias 
I) Los llamados a concurso deben realizarse por interm~ 

dio del servicio de personal de laa respectivas reparticio
nes, previa autorización dictada por resolución de loa Mi
nistros, Secretarios de Estado, Secretarios de la Presiden
cia, el Tribunal de Cuentas, autoridades de loa organismos 
descentralizados o autárquicos con facult~dea para nombrar 
o remover personal, o los fUncionarios en quienes ellos de
leguen expresamente tales facultades. 

30°.- Cuando se realicen concursos circunscriptoa al Mi 
nisterio o Secretaría de Estado deberá efectuarse el anun
cio, indefectiblemente, en la forma establecida en el punto 
29°, inciso h), notificando fehacientemente a todo el pera~ 
nal que comprende el llamado. 

Además de este procedimie~to deberá utilizarse uno de -
los otros medios indicados en ei punto 29°e 

Para los concursos abiertos destinados a proveer cargos 
de dependencias ubicadas en la Capital Federal y ciudades 
del interior, será indispensable que uno de los medios de 
difusiÓn sea el Boletín Oficial. 

Para el resto del paía se empleará el indicado en el i~ 
ciso i) de'l punto 29°, además dfl otro de los restantes me
dios aludi.cloe., 

Hormas comlllementarias 
I) Si reali·zado El"l bc>néru.rao, la autoridad competente p~ 

ra efectuar nombramientos decidiera no suscribir el actore~ 
pectivo, se reservarán las propuestas a fin de volverlas a 
considerar automát:.caMente, previa consulta a lo• interesa
doa,si desaparecieran las cauaas que impidieroa concretar 
tales designaciones. Mientras no se decida dicho concurso y 
salve que desistieran los candidatos seleccionados, nopodrá 
realizarse nuevo concurso para proveer los cargos en cues
tión. 
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II) t. dispuesto en el apartado que antecede deberá ser 
puesto en conocimiento de todo aspirante junto con las con
diciones y bases para los concursos. 

31°.- Los llamados a concurso se difundirán con una an 
telación mínima de quince (15) dÍas hábiles -salvo para ca; 
gos de las Clases "E" y "F" en que se actuará de acuerdocon 
las necesidades del servicio y en ellos se especificará,por 
lo menos: 

a) Cargo a proveer y su remuneración, incluidos adicio
nales; 

b) Condicione• generalea y particulares exigibles, o 
bien indicación del lugar donde pueda obtenerse el 
pliego con especificación de las mismasJ 

o) Plazo de presentación de las solicitudes correspon
dientesJ 

d.) Fecha de apertura del concurso. 
normas complementarias 

I) Las publicacióne•l afiches, carteleras, y avisos mu= 
ralea llamando a concurso, deberán mantenerse por lo menos 
durante do• (2) dÍaa hábile• consecutivos. 

32°.- Cada Reparticióa -excepto las descentralizadaaque 
le aprobarán por s!-, someterá a la aprobaciÓil del JJinistre 
o Secretario de Estado correapondiente, lae nonnaa~ condi
cione• y temaa de concurse, que empleará en ea jurisdicción, 
ya sea para el ingrese o bien para el cambie de wvgrupo" o 
nclase", de acuerdo con laa características de sus servicios 
y loa principio• básiooa definidos en este instrumento. A 
partir de loa treinta ( 30} d!as de la fecha, no podrá real!, 
zarse nombramiento o cambio de"gru:po" algurw de personal P! 
ra el que se requiera concurso, mientras no haya sido apro
bad• el régimen aludidee 

Uo:rmaa complementarias 
I) Los concursos serán, según el caso, de antecedentes 

o de oposición. 
II) En loe concursos de antecedentes se valorarán: 
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a) Funciones y cargos desempeñados y que desempeñe el e~ 
didato (de O a 10 puntos); 

b) Títulos profesionales y habilitantes, y certificados 
de capacitación obtenidos. Títulos secundarios: 5 pun
tos; universitarios o superiores, plan de estudios de 
hasta 3 años• 7 puntos; plan de hasta 4 años, 8 puntos; 
plan de más de 4 años, 10 puntos. Estos títulos son e~ 
cluyentes entre sí al efecto del puntaje; 

e) Estudios cursados o que cursa. Nct se computarán los cpe 
hayan dado lugar a lr. obtención de títulos bonificados 
en el inciso b). Se asignará 1 punto por estudios pri
marios completos; q33 puntos por cada añe secundario 
completo y 0,50 puntos por cada año ~niversitario o ~ 
perior completo; 

d) Conocimientos especiales adquiridos (de O a 10 puntos). 
e) Trabajos realizados exclusivamente por el candidato; 

(al margen de su tarea habitual): (de O a 10 puntos); 
f) Trabajos en cuya elaboración colaboró el candidato;(al 

margen de su tarea habitual): (de O a 10 puntos); 
g) Menciones obtenidas (de O a 10 puntos); 
h) Foja de servicios. Partiendo de la base de 10 puntos, 

se deducirá 0,50 puntos por cada apercibimiento y 1 ~ 
to por cada día de suspensión registrados en los 730 
días inmediatos anteriores a la fecha del concurso; 

i) Foja de calificaciones o conceptos correspondientes a 
cada uno de los empleos desempeñados o que desempeña: 
(promedio de los 2 Últimos perÍodos); 

j) AntigÜedad en el escalafón: 1 pUnto por año o fracción 
inayor de 6 meses en el Grupo inmediato inferior al con
cursado; 0,50 en el siguiente y q25 en los restantes. 
Estos puntos son acumulables hasta un máximo de 10; 

k) AntigÜedad total de servicios (por cada año de servi
cio ,:o fracción mayor de 6 meses, en la Repartición a 
que corresponde el car8Q a cubrir: 0,35 puntos; en el 
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Ministerio o Secretaría de Estado a que corresponde 
la vacante: 0,30 puntos; en la Administración Naci~ 
nal: 0,25 puntos; en la Administración Provincial o 
Municipal: 0,20 puntos). Máximo computablesa 10 p~ 
tos. 

Para todos los concursantes se ponderarán los 
mismos rubros; los correspondientes a los incisos b~ 
e), d), e) y f), se considerarán siempre que los mi~ 
mes estén directamente relacionados con la función 
del cargo a proveer. 

III) Los concursos de oposición serán teóricos y/o pr~ 
ticos. 

Los exámenes teóricos serán siempre escritos y también 
las prácticas cuando elle fuera posible. 

Los concursos de oposición se ajustarán a las especifi
caciones particulares que se determinen en cada jurisdicción 
para cada Clase, Grupe, y función, con sujeción a los si
gUientes tópicos generales, condicionados y graduados,en ·~ 
den a la naturaleza y especialidad del cargo a proveer: 

a) Conocimientos específicos inherentes a la función y 
cargo a desempeñar; 

d) Derecho adcinistrativo general y/o disposiciones le
gales y/o reglamentarias de aplicación en la tarea; 

o) Ley orgánica de los Ministerios Nacionales; 
d) Organización y funciones del Ministerio, Secretaría 

de Estado o jurisdicción respectiva; 
e) Organización y funciones del organismo en que el a

gente cumplirá sus funciones; 
f} DemostraciÓn de aptitudes en la resolución de probl~ 

mas prácticos vinculados con asuntos inherentes a la 
función, cargo y especialidad. 

IV) Los concursos escritos se regirán por el siguiente 
procedimiento: 

a) Una vez comprobada la identidad de los aspirantes, se 

----"-----~ 
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les entregarán las hojas necesarias de papel oficial, 
selladas y firmadas por todos los miembros de la Jun
ta Examinadora. 

b) El tema será igual para todos los aspirantes a unami~ 
ma vacante y se les hará conocer al iniciarse la pru~ 
ba; 

e) La prueba tendrá una duración máxima de dos (2) horas; 
será obligatorio la escritura con tintaJ · 

d) Al finalizar la prueba el examinado firmará cada una 
de las hojas que haya usado y devolverá laa no utili
zadas; 

e) Los temas de exámenea serán confeccionado• ea relación 
a la Clase, Grupo y especialidad del cargo a proveer, 

f) Estos temas serán sometidos a la aprobación de la mi~ 
ma autoridad que resolviÓ el llamado a concurso, cum
plido lo cual se enviarán en sobre sellado 7 lacrado 
a los integrantes de la Junta Examinadora, quienesp~ 
cederán a abrirlo en presencia de los aspirantes y en 
el momento de iniciarse el examen; 

g) La preparación de loa temas de exámenes y su post~r 
trámite hasta el momento de ponerlas en conocimiento 
de los aspirantes, tendrá carácter secreto y toda in
fidencia al respecto dará lugar a la instrucción del 
correspondiente sumario administrativo, tend-iente a e.! 
tablecer las consiguientes responsabilidadea. 

V) La calificación en los concursos de oposicióa o prue
ba de aptitud será numérica, de cero (o) a dies (10) puntos. 
En los concursos de antecedentes la calificación será la que 
resulte de la sum~ de los puntajes parciales (apartado II
Incisos a) a k) inolusive) dividida por el total de rubros 
considerados. 

La calificación será discernida por la Junta Examinadora 
acto seguido de cerrado el concurso o prueba correspondiente, 
a cuyos finea continuará reunida en sesión permanente,labrán ,-
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dose el acta respectiva. 
VI) La interposición de reclamo• por el orden de prior,l 

dad asignado, será ante la Junta Examinadora. Denegadoel r~ 
clamo podrá apelarse en última instancia. Esta apelación de -berá efectuarse dentro de loa doa (2) días hábilel deade la 

i fecha de noti~icación de la denegatoria y será considerada 
en la oportunidad de efectuarse· la designación y por la au
toridad competente para hacerla. 

VII) La interposicióa de reclamos provocará la interru~· 
ción del trámite de la designación correepondiente hasta eu 
resolucióa definitiva. 

VIII) Los Ministros, Secretarios de Estado~ Secretariol 
de la Presidencia, el Tribunal de Cuentas de la Nación8 lo1 
Jefea de laa entidades descentralizadas o autárquicaa e lol 
funcionario• en quienes elloa deleguen esta facultad,podrán 
declarar desierto• lol concuraoa, que se realicen ensua re~ 
peotivaa jurisdiccionea pors 

a) Falta de aspirantea1 
b) Insuficiencia de méritos en loa candidatos presenta

dese 
Esta declaración será inapelable y deberá notificarse a 

los interesados. 
IX) La declaración a que alude el apartado VIII, darálu 

gar al llamado a nuevo concurso, cuyos resultados serán an~ 
lizado• y elevados juntamente con los del desechadoQ 

33°.- Los concursos serán considerados por una Junta~ 
minadora compuesta por tres (3) miembros, dos (2) de loa~ 
les pertenecerán a la especialidad del cargo a proveero 

En loa concursos de antecedente•, la presentación de o~ 
da interesado deberá ser efectuada bajo sobre cerrado 7 fi.!: 
mado, el cual será abierto, por el respectivo Servicio de 
Personal, solamente en el primer día laborable siguiente a 1 

la fecha de cier.re de inscripciones, a efectos de la confro!!, ·1 

t.ación de los datos aportados por el concursante y posterior ·. 

j 
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giro, dentro de un pla~o máximo de 48 horas, a la Junta Ex!, 
minadora correspondiente. 

Normas complementarias 
I) Loa integrantes de las Juntaa Examinadoras que inter 

vengan en los concursos para cubrir cargos de la Clase "A", 
serán designados por los Ministros o Secretarios de Estado, 
Secretarios de la Presidencia, Tribunal de Cuentas y autori 
dades de los organismos descentralizados o autárquicos con 
facultades para nombrar o remover personal. 

Para los cargos correspondiente• a las restantes "Cla
ses", loa integrantes de la Junta Examinadora serán design!, 
dos por loa Jefes de loa respectivo• organismos. 

II) Loa integrantes de las Juntas Examinadoraa deberán 
pertenecer a grupos superiores al correspondiente al cargo 
a proveer. Cuando dentro de la jurisdicción e:a que se real.!_ 
za el concurso (Ministerio, Secretaría de Estado, Secreta
ría de la Presidencia o Tribunal de Cuentas) no existieran 
candidatos para integrar la Junta respectiva, que reúnan el 
requisito señalado precedentemente, podrá designarse a age~ 
tes que pertenezcan al mismo grupo del cargo a proveer. 

III) Cuando dentro de la jurisdicción en que se realiza 
el concurso no existan agentes para integrar la Junta Exam.!, 
nadora, pertenecientes a la especialidad del cargo a pro
veer9 podrán ser sustituidos ccn aquellos que poseen las e!. 
pecialidades más afines. 

IV) La Junta calificará los exámenes o antecedentes, en 
su caso; establecerá el orden de prioridad de los concursa~ 
tes y emitirá su opinión acerca de si los que han ocupadoál 
primer lugar, o los primeros lugares, según se trate de cu
brir una o más vacantes, llenan las condiciones mínimas pa
ra desempeñar el cargo, o si por el contrario existe insuf.!, 
ciencia de méritos en el o los candidatos. 

Una vez efectuados dichos trámites, procederá a remitir 
toda la documentación al respectivo servicio de personal,el 
~ue notificará a los interesadoa exclusivamente el orden de 
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prioridad y la declaracióa de la Junta Examinadora a que 
alude en el párrafo anterior, no pudiendo exhibir a loa 
cursante• ni la• pruebaa rendidas ni los antecedentes 
tados por el interesado ni por los demás concursanteaQ 

A partir de la fecha de notificación de los interesado 
correrá un plazo de dos (2) d!as laborables, vencido el 
sin que se hubieran producido reclamos, se dará por acept~ 
da la resolución de la Junta y se~n ésta se confeccionará 
el correspondiente acto administrativo proponiendo la desi¡ 
nación o declarando desierto el concursoe 

CAPITULO VIII 

Calificaciones 

34°.- La calificación del personal será anual y se 
vará a cabo por sus jefes jurisdiccionales a través de 
(3) instancias jerárquicas, la primera de las cuales 
ponderá indefectiblemente al jefe inmediato del calificadoo 

Cada ReparticiÓft determinará los funcionarios de su j~ 
risdiccióa que constituirán cada una de dichas instanciaso 

Normas complementarias 
I) La calificación abarcará el período comprendido en 

el 1• de setiembre y 31 de agostom 
II) Ningún agente podrá ser designado para e ali:ficar a 

personal que no mantenga con él relación de dependenoiao 
III) Los agentes designado• para calificar al personal 

en cada una de las respectivas instancias 9 deberáa tener u
na antigÜedad mínima en la función de seis (6) meses. ~ 
do el titular del cargo correspondiente carezca de dicho re -quisito, la autoridad competente deberá designar el agente 
que intervendrá en la calificación. 

IV) El calificador está obligado a excusarse cuando 
una al calificado un v!nculo de parentes~o o cuando medie~ 
tra causal que hiciera dudar de su imparcialidad® En esta 
circunstancia se procederá ea la forma indicada en el se~ 
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do párrafo del apartado·· :I;II. 
V) FiJase, con caráct.er de excepción, el siguiente proc.!. 

dimiento para la oalificac;ón de agentes en los casos en que 
las razones de fuerza mayor que en cada caso se illdican, im
pidan cumplir los ext~emos exigidos por el artículo 12° del 
Estatuto del Personal Civil y apartados precedentes en cuan
to a número de instancias y antigüedad mínima en la función 
de los calificadores: 

a) Cuando la organización jerárquica respectiva impida 
constituir para determinados agentes, las tres ( 3) in!, 
tancias necesarias, se estará al máximo de instancias 
posibles que re<.nan los extremos exigidos por las di.!, 

·~·· posiciones en vigor. 
b) Cuando sólo sea posible la constitución de una única 

instancia, en razón de la composición de la correspo~ 
diente organización jerárquica y el agente que deba 
desempeñarse como calificador en ella, no reúna la ~ 
tigÜedad mínima de seis (6) meses en la función, será 
sustituido por su antecesor inmediato en esa misma:f.b!!, 
ción que reúna dicho requisito, si hubiera tenido ba
jo su dependencia durante el período correspondiente 
al personal a calificar y pertenezca aún a la Adminis 
tración Nacional. -
En el supuesto de que no existiera tal antecesor o é!, 
te careciera de alguno de los recaudos previsto• pre
cedentemente la calificación será discernida directa
mente por el titular del servicio aún cuando carezca 
de la antigÜedad necesaria. 

VI) Determinase que las instancias calificadoras deberán 
alcanzar cuando ello sea necesario para la integración delnú 
mero previsto por las disposiciones en vigor, hasta la jera~ 
quía de Min~stro, Secretario de Estado o Jefe de las entida
des descentralizadas, inclusive, respectivamente. 

Aclárase que en todos los casos, los agentes que desempe 
ñen las segundas jefaturas de los distintos grados jerárqui-
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vtr) En las f'o jas de c11li:t'ioa'OiOIN!J!II! correspondientes al 
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personal con el cual no se cumplan las instancias neoesa.-
rias, por cualquiera. de las causales preVistas en el art!CB¡ 
lo 1°, las oficinas de personal dejaxSn constancia de las 
razones. que motiv&l.'On esa ~ituación. 

35°.- La calificación producida en primera y segundaine 
tancia~ será de carácter informativo y sólo la correspondi¡S, 
te a la tercera instancia, será considerada definitiva. 

36°.- La calificación de las tres (3) instancias deberá 
realizarse-dentro de la primera quincena del mes de setiem
bre de cada año. 

37°.- La calificación completa y definitiva (tercera ins 
tanoia), será notificada por escrito al interesado dentro 00 
plazo de tres (3) días laborables de producida. 

38°.- No serán calificados a los fines de este escalafónt 
a) Los agentes que revisten en la Clase "A"; 
b) Los agentes que a la fecha de calificación tengan me

nos de seis (6) meses de antigÜedad en el cargo; 
e) Los agentes que durante todo el período con~iderado a 

los fines de la calificación hubieran estado con lice~ 
cia sin goce de sueldoJ 

d) El personal comprendido en el artículo 13, del Estatu- _ 
to del Personal Civil; 

e) Los agentes que durante todo el período considerado a 
los fines de la calificación hubieran estado con lice~ 
cia con goce de sueldof 

f) Los agentes que durante todo el período considerado a 
los fines de la calificación hubieran permanecido 
corporados a las Fuerzas Armadas o a la Policía 
en cumplimiento de las leyes de servicio militar o 
torio o como reservistas; 

g) Los agentes que no hayan prestado servicio efectivo du 
rante un mínimo'de tres (3) meses, consecutivos o al 
nadas, durante el período correspondiente. En estos O! 
sos les será considerada a los mismos la calificación 
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de conceptos (apartado III, total C de la ~oja de ca
lificaciones) obtenida en el Último periodo califica
torio, sobre la cual se le efectuarán las deducciones 
que correspondan de acuerdo con los antecedentes (~ 
tado IV, puntos 1°, 2° y 3° de la foja de calificaci~ 
nes) que registre durante el periodo al que oorrespo~ 
da la calificación a practicar. 

h) Los agentes que durante todo el periodo calificatorio 
hubieran estado con licencia, parte con sueldo y par
te sin goce de haberes. En esto• casos se seguirá el 
mismo procedimiento fijado en el inciso g). 

Normas Complementaria~ 

I) El personal que no reúna seis (6) meses de antigÜedad 
en el cargo a la fecha de la calificación, no será califica
do, pero en la foja correspondiente al período siguiente se 
le considerará la antigÜedad que quede sin calificar junta
mente con la de dicho período. 

II) El personal comprendido en el articulo 39° del Esta.tu 
to del Personal Civil de la Administración Pública Nacional y 
su. reglamentación, no será calificado hasta tanto se resuel
va su situación administrativa. Una vez producida dicha res~ 
lusión se procederá a calificarlo por el o los períodos co
rrespondientes, dejando constancia de dicha situación. 

III) El punto 38°, inciso b) del Escalafón y el inciso I) 
de las normas complementarias son de aplicación exclusivame~ 
te para el personal ~~esante a la Administración Pública~n 
menos de seis (6) meses de antigÜedad. 

39°~- A los agentes comprendidos en los supuestos previ~ 
tos en los incisos d), e) y f) del punto 38°, les será consi 
derada, a los fines del pase a la categoría superior, la ca
lificación de conceptos (Apartado III, Total C de la fojaxe~ 
pectiva)~ obtenida en el periodo calificatorio inmediato an
terior, sobre la cual se practicarán los descuentos que pu
d~an corresponder en base al rubro antecedentes (Apartado 
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IV, puntos 1°, 2° y 3°) por el lapso a calificar. 
40°.- El personal adscriptc o en comisión, será califi

cado durante el lapso en que mantenga esa situación de re
vista por las autoridades de la jurisdicción donde se des~ 
peña, quienes remitirán en su oportunidad las calificaciones 
y antecedentes respectivos al organismo donde el agente es 
"ti tu.:.ar9~ 

Normas Complementarias 

I) La calificación 'le "Conceptos" (Apartado III de la 
foja de calificaciones) del agente adscripto o trasladado, se 
establecerá efectuando un ~remedio ponderado en función del 
tiempo en que revistó en cada destino, dentro del lapso que 
abarca esa calificación. 

A tal fin el servicio de personal de la jurisdicción de 
revista presupuestaria, segu.irá'el siguiente procedimiento; 

a) MUltiplicará la califioacion obtenida en cada desti
no por el número de dÍas laborables comprendidos en 
el perÍodo durante el cual hubiera permanecido en el 
mismo; 

b) Sumará luego los resultados obtenidos del procedi~ : 
to señalado en el inciso a) ' . - j 

e) El total que resulta de b) lo dividirá por el número l 
de dÍas laborables que abarca el período de calific! 
ción y esta cifra será la correspondiente al valor 
"C" del Apartado II de la Foja de Calificacioneso 

II} Los datos que correspondan a "Antecedenteslly serán 
proporcionados al servicio de personal, por las autoridades 
correspondientes a los organismos donde el agente se desem
peñó durante el lapso que a·barca la calificación~ a. fin de 
considerarlos en conjunto. 

III) La calificación de "Conceptos" y los datos referi
dos a "Antecedentesn correspondientes a los agentes adscril:_ 
tps o traslada.los, serán remitidos al servicio de personal 
de la jurisdicción de revista presupuestaria, para su cons,t 
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deración, al producirse el traslado o en el momento de fina
lizar la adscripción, si esto Último ocurre antes del 1° de 
setiembre o bien durante la primera quincena de dicho mes si 
la adscripción se prolongare. 

IV) Los agentes que dentro de un período calificatorio 
cambien de Clase, serán calificados siguiendo el procedimie~ 
to fijado en el punto 40° del Escalafón y sus normas comple
mentarias. 

41°.- El régimen de calificaciones se fijará en orden a 
los siguientes principiosl 

a) La calificación de conceptos será nümérica, de 1 (uno) 
a 10 (diez) puntos: Diez (10) puntos equivale a "Sobr!, 
saliente" y se impondrá cuando el agente reúna condi
ciones excepcionalesa 
Desde nueve (9) a :"ueve con noventa y nueve (9,99) e
quivale a 11Excelentene 
Desde ocho (8) a ocho con noventa y nueve (8,99), equi 
vale a "Muy Bueno". 
Desde seis (6) a siete con noventa y nueve (7,99),equi 
vale a 11Bueno 11 • 

Desde cinco (5) a cinco con noventa y nueve (5,99) 9 e
quivale a "Suficiente''· 
Desde cuatro (4) a cuatro con noventa y nueve (4,99),.!!, 
quivale a "Regular". El agente que merezca esta califi 
cación, debe ser exhortado a mejorarla. 
Desde uno (1) a tres con noventa y nueve (3,99), equi
vale a "Malo" y se aplicará cuando el agente no hubie
re evidenciado propósitos de rehabilitarse. Sí durante 
dos (2) p~ríodos consecutivos el agente mereciera esta 
calificaci)n, será retrogradado una categorÍae Si el~ 
gente perteneciera a la categor:La inicial del "grupo", 
la retrogradación consiátirá en la deducción de sus ha 
beres en un importe igual a la diferencia resultante e.!!_ 

tre su categoría y la inmediata superior; 

'1 
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b) Los antecedentes y conceptos a calificar serán los 
mismos para los integrantes de una misma nclase"; 

e) La calificación de Conceptos será afectada por los 
Antecedentes que registre el agente durante el pe
ríodo en materia de "menciones", 11 asistencia","s8!!_ 
ciones" y "actividad", sobre la base de los coefi
cientes que se determinen. Dichos rubros figurarán 
por se~arado en las respectivas fojas de califica
ciones; 

d) El rubro correspondiente a "Antecedentes", será ~ 
feccionado directamente por la Oficina de Personal 
de cada organismo sobre la base de sus registr~i~ 
nes, cumplido lo cual ésta remitirá las fojas yltl!. 
gajos personales correspondientes, a los funciona
rios calificadores~ 

Normas Complementarias 

I) A los fines de la calificación se utilizarán para 
cada Clase, los formularios que los anexos respectivos e~ 
pecifican, y que se agregan al presente. 

II) Déjase establecido que cuando alguna de las causa
les comprendidas en el rubro "Asistencia y Puntualidad" y 
"Embargos", hubieran originado sancione• de apercibimien
to o suspensión durante el respectivo período de calific~ 
ción, no deberá computárselos en dichos rubros, sino úni• 
camente, el correspondiente a "Disciplina". 

III) Los resultados parciale• y totales se anotarán ha.! 
ta el centésimo únicamenteo 

IV) A los efectos de llenar la respectiva foja de ca• 
lificaciones, se seguirá el siguiente procedimiento• 

a) Los servicios de personal llenarán el apartado I,7 
' ' remi tiráprüárfoja de calificaciones a los calif'ic!, 

dores. Una vez que el calificador que intervenga ea 
Última instancia, se hubiere pronunciado {aparta
dos III y V), volverá la foja correspondiente al 



serv1c1o de personal, que procederá a llenar los ap~ 
tados II y IV; 

b) En el apartado II se especificarán los siguientes va
lores correspondientes a las letras que en cada caso 
se indica& 
A- Suma de los puntos que resultaren del cuadro 1°) 

del apartado IV; . 
C - Suma de puntos que resulten del cuadro del apart~ 

do III; 
T - Suma de dÍas correspondientes al período de acti

vidad que resulten del cuadro 2° del apartado IV; 
E - Suma de puntos que resulten del cuadro 3° del a

partado IV; 
e) La "Calificación parcial" (X) se obtendrá de restar 

al valor de C el de } y dividir el resultado por nue
ve (9) que representa el número de "Condiciones" oali 
ficadas en el apartado III; 

d) La "Calificación por actividad" (Y), se obtendrá de 
multiplicar el valor X por el de T y dividir el resul 
tado por el valor de "p.c", que representa la cantidad 
de dÍas laborables que, en virtud del régimen de serví 
cios, estén contenidos en el período comprendido entre 
el 1° de setiembre al 31 de agosto; 

e) La "Calificación final" (Z) será el resultado de dedu 
cir el valor de Y al de E; 

f) En el apartado IV se seguirá el siguiente procedimie~ 
to para los cuadros que en cada caso de indican& 

CUADRO lA 

En la primera cr,lumna ( ncantidad") se anotará el número 
de llegadas tarde, inasistencias, apercibimiento y suspensi~ 

nes incurridas por el agente durante el "Lapso que abarca la 
calificaciÓn", que exceden la tolerancia que, en los casos 
previstos, se especificas 

Aclárase a los fines de la determinación de la inciden-
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cia de las suspensiones sobre la foja de calificación anual 
del personal, lo siguientes 

a) Las suspensiones por hechos ajenos al servicio serán 
computadas como licencia sin sueldo; 

b) Las suspensiones por hechos relacionados con el se~ 
vicio aerán computadas de la siguiente manera: 
1) cuando del sumario resulte que el agente deba per 

cibir íntegramente los haberes por el lapso de 1; 
suspensión, no le será efectuado descu~nto alguno 
en el puntaje calificatorio. 

2) cuando se·. sancione al agente con la privación de 
haberes, el lapso correspondiente será deducido en 
la forma prevista en la foja de calificaciones~ 

En la tercera columna ("Puntos") se anotará la cifra que 
resulte de multiplicar la cantidad de1•la primera por los coe 

'' -ficientes establecidos en la segunda. · '· 
En la Última columna ("Suma de puntos") P luego de sumar 

separadamente los parciales de la tercera columna del rubro 
"Asistencia y Puntualidad" y "Disciplina", se efectuará la 
suma total, estableciendo al pie el resultado. 

CUADRO 2A.-

En la prim~ra columna se anotará la cantidad de d!as 1~ 
borables para el respectivo servicio durante los cuales el 
agente hubiera permanecido en inactividad durante el "Lapso 
que abarca la calificaciÓn", por las causas que en cada ca
so se indican. 

No serán deducibles de la calificación anual del agente 
las licencias sin goce de haberes acordadas por los siguie~ 
tes motivos; 

a) Desempeño de cargos de representación política en el 
orden nacional, provincial o municipal, o por haber 
resultado elegido miembro de los PonPrPe. Ejecutivo o 
Legislativo de la l~ación o de la Provi::::ia 0'0 ::¡1;nicit 
palidades (art. 14° del Estatuto del Personal Civil 

' . ---
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art. 22° del Decreto Nro. 8.567/6l)( •• )o 
b) Realización de estudios, investigaciones, trabajos 

científicos, técnicos artísticos, o participación en 
conferencias··o congresos de esa Índole, en el país o 
en el extraQ.j ero ( art. 28 ° del Decreto N° 8. 567/61). 

o) Dessmpeño de funciones temporarias en organismos u -
ofioinaa internacionales especializadas en materia e 
conómica, financiera, bancaria, comercial, o que d; 
algÚn modo resulten de aplicación en las funcionases 
peoífioas del servicio a que pertenece presupuest~ 
mente el agente. 

d) Desempeño de cargos de representación gremial y/o~ 
dioal (Art·. 23° del Decreto N° 8.567/61~ -

La agregación de nuevas causas no podrá hacerse sinooan 
carácter general para todos los agentes comprendidos en es
te régimen., 

En la primera casilla de la Última columna ("Lapso que 
abarca la calificaciÓn") se anotará el total de días labor.!_ 
blea contenidos en el lapso aludido, de acuerdo con la mod.!_ 
lidad del servicio en que se desempeñe. A esta cantidad se 
adicionará el remanente de días laborables correspondiente 
al período anterior que no hubiera podido considerarse por 
encontrarse el agente comprendido en la situación prevista 
en el apartado I del punto 38°. Cuando se verifique estao~ 
ounstanoia, la• novedades producidas en dicho período rema
nente, se tendrán en cuenta también a los fines de laa re
gistraoionea previstas en loa distintos cuadros de este a
partado de la Foja de Calificación. 

En la segunda casilla ("Menos las licencias que afectan 
a T"), se anotará el total de dÍas laborables obtenidos de 
la columna corresp)ndiente al rubro "Licencias que afectan 
al período de actividad T". En la Última casilla ("Período 
de actividad T"), se anotará la cifra que resulte de dedu-

(Qo) Ver Digesto Administrativa n• 1.461.-
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cir a la cantidad anotada en la primera casilla la corres
pondiente a la segunda. 

CUADRO 3A 

Se anotarán los embargo• trabados al agente, con exce~ 
ción de aquellos motivadoa por alimentos o "Litis expensas~ 
qua no se computarán. Luego de establecido el lapso que ha 
ya durado el embargo, se multiplicará esa cantidad por el 
coeficiente correspondiente, anotándose en la Última col~ 
na loa puntos que de ello surja. 

A los fines de multiplicar el coeficiente respectivo 
por la duración del embargo, no se considerarán laa ~ra~ 
nes de hasta quince (15) días, computándose como mea ente: 
ro los períodos que excedan lfae término. 

En1 todoa los casos se limitará el cÓmputo de loa embar 
gos al "Lapso que abarca la calificación", debiendo el re
manente·, si se prolongara, considerarse en el período si
guiente. 

g) Loa calificadores llenarán los apartado• III y v. 
Loa funcionarios que califiquen en la. 7 2a. inatanci~ 

establecerán su calificación mediante una ''X 11 ea roj• el 
primero, y en azul el sesundo, sobre el númere correspon
diente establecido en cada casilla. El funcionarie que ca
lifique en Última inetancia asentará su conoepte para cada 
una de laa.condicionea eatablecidas en las ca.sillae corre~ 
pendientes de la Última columna1 fijando al final la BUlil; 
de puntos obtenidos. La eslificación que se efectúe en es
ta instancia será numérica, de uno (1) a diea {lO) puntos 
(números enteros). 

42°.- La• autoridadea que tengan a su cargo la califi
cación, se inspirarán al hacerlo, en el más alto espíritu 
de justicia1 evitando tanto el rigor como la benevolencia 
excesivas, ambas igualmente perjudiciales a loa intereses 
del Estado. 
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CAPITULO IX 

Junta de Calificaciones 

43°.- En cada Repartición funcionará una Junta de Cali
ficaciones, integrada en la forma que determine el artículo 
43, del Estatuto. 

44°.- Para ser miembro de la Junta de Calificaciones se 
requiere ser argentino, haber cumplido treinta (30) años de 
edad y tener por lo menos diez (10) años de servicios en la 
Administración Nacional. Si no existieran agentes que reú
nan el mínimo de antigÜedad requerida, se prescindirá de e~ 
te requisito. 

45°·- Constituida la Junta, sus miembros procederán a~ 
legir Presidente, por un año, repitiéndose anualmente este 
procedimiento. La Junta dictará su propio reglamento. 

46°.- La Junta de Calificaciones, tendrá competencia y 
resolverá necesariamente en los casos previstos por el artí 
culo 45 del Estatuto, como así también en los reclamos in
terpuestos por razones de escalafonamiento. 

Normas complementarias 
I) Las resoluciones de la Junta de Calificaciones,en m~ 

teria de reclamos por escalafonamiento, serán declarativas 
y no causarán estado hasta tanto se dicte el pronunciamien
to definitivo que, en todos los casos, será por decreto del 
Poder Ejecutivo. La competencia dela Junta en estos recla
mo• estará limitada a la consideración del escalafonamiento 
del agente recurrente, en las funciones ordenadas previamen 
te por el Poder Ejecutivo en las clases y grupos previstos 
por el Escalafón, sin entrar al análisis del agrupamiento 
funcional en sí. 

II) Las resoluci.ones de la Junta de Calificaciones en m~ 
teria de reclamos por calificación, ascenso, menciones y o~ 
den de mérito, tienen carácter definitivo, sin derecho a a
pelación. 

47°.- La Junta podrá disponer la comparencia del recur~ 
te, el cual deberá someterse a las pruebas de competenciar~ 
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lacionadas con la función desempeñada que aquella ordenara. 
La negativa de esta medida implicará desistimiento del re
eu.rso. 

Uorma• Com;plementarias 

I) Será indispensable la prueba de competencia, cuando 
la función del recurrente figure con idéntica denominación 
en distintos grupos, en razón a un orden de grados de impor 
tancia o complejidad de la tarea o de la eficiencia, conoc! 
mientos, etc. exigidos al agente para su desempeño, y el p~ 
ticionante invoque su derecho a figurar en un grupo supe~ 
a aquél donde fue escalafonado. 

48°.- Los reclamos fundados y documentados, en materia 
de calificaciones, escalafonamiento, ascensos, orden de mé
ritos y menciones, deberán presentarse ante la Repartición 
respectiva, dentro de loa diez (10) dÍas laborables de pro
ducida la notificación correspondiente. Vencido este plazo, 
sia que el agente hubiera interpuesto su reclamo, se consi
derará que el mismo ha prestado su conformidad a lo resuel• 
to. 

Normas Complementarias 

I) Los reclamos interpuestos por razones de escalafona
miento deberán ser individuales y en la presentación respec 
tiva el agente hará constar, además de cualquier otro ante
cedente que se le requiera: 

a) Descripción de la función que cumplía al 1° de no
viembre de 1958, o fecha en que fuera escalafonado; 

b) Denominación, clase y grupo que dicha función acuer
da el agrupamiento funcional dispuesto por el Poder 
EjecutivoJ 

e) Denominación de la función, clase y grupo en que ha 
sido escalafonado; 

d) Clase y grupo en que estima debiÓ ser escalafonado y 
razonea en laa cualea funda su reclamoo 
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II) El derecho a reclamo por escalafonamiento, previsto 
en el punto 48° del Escalafón se podrá ejercitar dentro del 
plazo fijado respecto de la notificación fehaciente del ac
to correspondiente, en las siguientes circunstancias inde
pendientemente• 

a) Cuando la función desempeñada por el agente el 1° de 
noviembre de 1958, no estuviera incluida dentro de 
las aprobadas para el respectivo grupo y clase en el 
agrupamiento funcional del organismo donde se desem
peñaba; 

b) Cuando le sea asignada al agente una función que no 
coincida con la realmente desempeñada al 1° de no~ 
bre de 1958, estando esta Última prevista en el res
pectivo agrupamiento funcional. 

49°.- Producido el reclamo, la respectiva Repartición, 
con el informe y antecedentes pertinentes, lo remitirá den
tro ~l plazo de tres (3) dÍas laborables a la Junta de Ca
lificaciones. La Junta deberá pronunciarse dentro de los 
diez (lO) días laborables de recibir el reclamo, plazo pro
rrogable al doble si fuera necesario para mejor resolver. 

Normas Complementarias 

I) El informe de la Repartición contendrá la opinión de 
ésta sobre el reclamo formulado y las razones y fundamentos 
q~e decidieron el escalafonamiento del recurrente en la co 
rrespondiente clase y grupo. 

50°.- Los pronunciamientos de la Junta de Calificaciones 
serán inapelables y deberán ser notificados por escrito al 
interesado y a la r3partición respectiva. 

I) Una vez notificada la resolución al interesado y a 
la repartición, la Junta la remitirá directamente con sus 
antecedentes e informes, a la Dirección General del Servi
cio Civil de la nación, la cual, luego de su análisis y cua~ 
do así corresponda, propondrá el acto respectivo al Poder E 
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jecutivo por intermedio de la Secretaría de Hacienda. 

CAPITULO X 

Disposiciones Complementarias 

51°.- A fin de ubicar al personal 
tivas categorías "grupos" y "clases", 
clusivamente la funcióa que desempeila 

I) Loa agenter;fserán encasillados 

dentro de la• raspee
se tendrá en cuenta~ -actualmente. 
por el organismo en 

el que revistan presupuest~riamente cualquiera fuere su d~ 
tino o dependencia de desempeño actual. l 

52°.- Determinada la "clase" y "grupo" que corresponda &i 

la función que desempeña el agente, se lo ubicará a éste en 
la categoría. A este fin, por esta Única vez, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

a) Se establecerá su sueldo total sumando al básico los 
adicionales por costo (le vida, cargo jerárquico, es
calafonamiento técnico y aumento de emergencia que 
perciba el agente. Para el personal de las clases'~' l 
y "B" se computarán también los adicionales por "a~ 
sistencia" o similares; 

Para el personal que percibiera una bonificacioo 
por la posesión de un t!tulo que por aplicación del 
punto 28° de esta Escalafón no correspondiera boni~ 
ficar o estuviera previsto con un importe menor» se 
computará también la diferencia entre ambos reg{m~ 
nes. 

b) Se lo ubicará luego en el sueldo inicial del "grupo" 
respectivo, de acuerdo con sus funciones, o bien si 
su retribución actual resultara mayor que aquél, en 
la catec~ría que corresponda a ese importe; 

o) Se determinará luego la antigÜedad que registra el 
agente sobré la base de los servicios prestados ea 
organismos nacionales, provinciales o municipales o 
en instituciones, entidades o empresas privadas que 
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hubieran sido incorporadas al patrimonio nacional,pr~ 
vincial o municipal. 

Esa antigÜedad será reconocida por cada añoo fra~ 
ción no menor de seis (6) meses, en los siguientes i~ 
portes: 
- AntigÜedad cumplida en horario mínimo de treinta y 

cinco (35) horas semanales: cincuenta pesos moneda 
nacional (m$n. 50). 
AntigÜedad cumplida en horario mínimo de veinticin
co (25) horas semanales: cuarenta pesos moneda na
cional (m8n. 40). 
AntigÜedad cumplida en horario mínimo de veinte (20) 
horas semanales o cuatro (4) horas diarias: treinta 
pesos moneda nacional (m$n. 30). 
AntigÜedad cumplida en horario m:Í:nimo der_quince ( 15) 
horas semanales o tres (3) horas diarias; veinte p~ 
sos moneda nacional (m$n. 20). 
AntigÜedad cumplida en horario inferior al preceden 
te: a razón de pesos 1,50 la hora o fracción mayor 
de 30 minutos. 

d) El importe que resulte de e) se acumulará al importe 
correspondiente a la posición asignada al agente me
diante el procedimiento indicado en b), ubicándoselo 
así en la categor:Í:a que responde a dicho total o en 
la inmediAta superior, de no existif coincidencia, a 
partir de la cual proseguirá su carrera. 

Normas Complementarias 

I) A los fines de determinar la antigÜedad computable del 
agente~ se considerará el total de años de servicios presta
dos en forma ininterrumpida o alternada, inclusive los si~~ 
tes: 

1°) los prestados como contrato, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

----~-- ----~~=-==-e===~~~== 
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a) que sean servicios prestados en relación de depe~ 
dencia; 

b) que estuviesen sujetos a un determinado horario, 
susceptible de un adecuado contralor en cuanto a 
puntualidad, asistencia, etc.; 

e) que la prestación haya sido hecha en forma perso
nal. 

2°) los prestados con carácter honorario, cuando estén~ 
conocidos por la Caja Nacional de Prevision para el 
Personal del Estado, de acuerdo con las prescripcio
nes de la Ley n° 14.069, o por el organismo similar 
correspondiente a la jurisdicción provincial o mun~ 
pal, segÚn corresponda. 

3°) los servicios prestados en instituciones, entidades 
o empresas privadas que hubieran sido incorporadasal 
patrimonio nacional, provincial o municipal, en cuyo 
caso Únicamente corresponderá el cómputo de los ser
vicios prestados con anterioridad a la fecha de la~ 
tatización, si, al producirse ésta, el agente se ha
llara prestando servicio en la respectiva entidad;no 
se computarán cuando hubiera dejado de pertenecer a 
la misma por renuncia u otra causa, antes de esa o
portunidad. 

II) No se computarán: 
a) Los servicios civiles, militares o de seguridad y d~ 

fensa, etc., ~ue hubieren originado jubilación, reti 
ro o pensión, cuando el agente perciba su prestación 
de pasiv~dad, ya sea en forma total o parcial. 

b) Las suspensiones y licencias sin goce de sueldo por 
períodos superiores a treinta (30) días continuos o 
discontinuos. 

e) Los servicios prestados en empresas de capital mixt~ 
salvo cuando éstas hubieran sido incorporadas al pa
trimonio nacional. 
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III) Cuando el agente desempeñe más de un empleo en or
ganismos comprendidos en este Escalafón, la computación de 
la antigÜedad se hará siguiendo el procedimiento que a con
tinuación se expresas 

a) En cada empleo se computarán exclusivamente los años 
de servicios cumplidos por el agente en el mismo. 

b) La antigÜedad restante que el agente tuviera acredi
tada por otras prestaciones se considerará Únicamen
te en el empleo donde éste tenga mayor antigÜedad y 
acrecentará la computada en el mismo, conforme a lo 
establecido en el inciso anterior. 

e) Cuando el agente cesare en uno de sus empleos podrá 
trasladar al más antiguo de los que detenta, las pr.e~ 
taciones que tuviera acreditadas en el empleo que d~ 
ja vacante, siemprE:. que no se tratare de servicios s!, 
multáneos. Si luego el agente reingresara nuevamente 
a aquel empleo o fuera nombrado en otro distinto, p~ 
ro comprendido dentro del ámbito del Escalafón,ya no 
volverá a computarse en su nuevo cargo la antigÜedad 
acreditada con anterioridad. 

IV) Cuando el agente comprendido en el ámbito de este~ 
calafón desempeñara más de un empleo y alguno de ellos fue
ra cumplido en organismos excluidos de dicho instrumento,~ 
tuviera implantado un régimen de bonificaciones o escalafón 
por antigÜedad, sÓlo se le reconocerán, a los efectos deJas 
presentes normas, los servicios que no sean ya bonificado• 
en sus otro• empleos. En caso de cesar en éstos, mantenien
do únicamente su empleo comprendido en esto Escalafón se lo 
aplicará el procedimiento señalado en el inciso e) del a¡a~ 
tado III. 

V) Al personal que estuviera percibiendo bonificaoio~e• 
o sobreasignaciones similares por antigÜedad, por importes 
superiores a los señalados en el inciso e) del presente PUJ! 
to 52°, se lo ubicará siguiendo el siguiente procedimiento: 
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1°) Se establecerá su sueldo total, sumando al básico 
los adicionales por costo de vida, cargo jerárqui 
co, escalafonamiento técnico y aumento deemergen
cia, y la bonificación, sobreasignación o similar 
por antigÜedad que perciba el agente. Para el pe~ 
sonal de las clases ttA" y t'B" se computará tuirl.én 
los adicionales por lfasistencia" o similares. 

2°) Se lo ubicará luego en elrsueldo inicial del "~ 
po" respectivo, de acuerdo con sus funciones, o 
bien -si el total de las retribuciones estableci
do por el procedimiento señalado en el inciso 1°) 
resultara mayor que aquél- en la categoría que c,2_ 
rresponda a ese importe o en la inmediata su~~ 
de no existir coincidencia. 

3°) Se determinará seguidamente la antigÜedad que re
gistra el agente sobre la base de los servicios 
prestados en organismos nacionales, provinciales 
o municipales o en instituciones, entidades o e~ 
presas privadas que hubieran sido incorporadas al 
patrimonio nacional, provincial o municipal. 

Esa antigÜedad será reconocida por cada año 
o fracción no menor de seis (6) meses, en los im
portes indicados en el punto 52°, inciso o). 

4°) El importe que resulta segÚB lo establecido en el 
inciso 3°), se acumulará al sueldo inicial delSI!!, 
po respective, ubioánd.oselo en la categoría que· 
corresponde a diohe total o en la inmediata supe
rior, ea el case de no existit coinciden4ia. 

5°) Finalmente, se compararán la• posiciones resultaa, 
tes de los procedimientos indicado~ en los inciSOI 
2°) y 4°) y se ubicará en definitiva al agente en 
la categoría que le resulte más beneficiosa. 

VI) A los fines del reconocimiento de su antigÜedad pcr i 
servicios prestados en ot~• organismos o dependencias,de j 

l 
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la que no hubiera constancia t~naciente en el actual lugar 
de su desempeño, el agente deberá presentar indefectiblame~ 
te, ante el serVicio de personal~ los correspondientes cer
tificados expedidos por autoridad competente de las juristic 
ciones en las cuales fueron prestados aquéllos. Dichas con~ 
tancias especificarán, además de los datos personales del 
interesa4o, lo siguiente& 

a) Ministerio, Repartición o Dependencia en que fueron 
cumplidos los servicios. 

b) Fecha de ingreso y baja. 
e) Licencias sin goce de sueldo o suspensiones que tot~ 

licen un periodo superior a 30 días continuos o al~ 
nado se 

d) Horarios de trabajo cumplidos. 
e) Número de legajo o d ficha personale 
VII) Por esta única vez ~e reconocerá con efecto al 1~ 

de noviembre la antigÜedad que surja de los antecedentes re 
glstrados o de las constancias que se presenten dentro de 
los noventa (90) dÍas de efectuada la primera l{quidación 
del haber que resulta de su ubicación escalafonaria origi
nalo 

Los reconocimientos que se soliciten con posterioridad 
al vencimiento del plazo citado bendrán efecto a partir del 
1° del mes siguiente al de la fecha de presentación del res 
piotivo certificado de servicios. 

53°.- Si con posterioridad al agrupamiento del persona~ 
éste obtu~riera el reconocimiento de servicios computables no 
tenidos en cuenta en aquella oportunidad, se valorizarán loa 
mismos en la medida prevista en el inciso e) del punto 52°, 
reubicándoselo en 1' forma indicada en el inciso d) de dicho 
punto. 

54°.- La antigÜedad computable del agente que en el fu
turo ingresare a la Administración Pública en organismos com 
prendidos en este escalafón, le sera reconocida con el impo~ 
te determinado en el inciso e)~ punto 52°e 



55c.- En caso de fallecimiento de un agente, el Minis
terio, Secretaría de Estado o Repartición en que se desem
peñaba el mismo, podrá designar, por el conducto legal pe~ 
tinente, a la viuda o a un hijo de aquél, sin concurso pr~ 
vio, en un cargo vacante del Grupo inferior existente en 
el presupuesto respectivo, de la Clase D, E•o F, o en el 
Subgrupo, si fuera menor de 18 años de edad, siempre que 
reúna los requisitos básicos fijados en el punto 23° del~ 
calafón. En caso de poseer título universitario, podrá ser 
designado en la Clase e, en cargo vacante dentro del Grupo 
que corresponda a su especialidad. 

Norma• Complementarias 

I) El derecho a que se refiere el punto 55° no alcanza 
a los hijos casados, ni a los que, siendo solteros,no con
vivieran con el agente fallecido al momento del deceso de 
éste. 

II) El derecho aludido en el punto 55° caducará una ves 
transcurrfdo• dos (2) años de la fecha del fallecimiento 
del agente .. 

56°~- La• remuneraciones, adicionales y subsidio• que 
se fijan en este escalafón corresponden al personal mens~ 
lizado que se desempeña en loa horario• previstos en cada 
caso. 

Para aquello• agentes de igual condición que cumplan ho 

rarioa inferiores a loa señalados o que estén actualmente 
retribú1rdos a sueldo o comisión, los respectivos Ministe
ri••, Secretar!aa de Estado, Secretarías de la Presidencia 
y Tribunal de Cuentas, propondrán al Poder Ejecutivo,por i~ 
termedio del Ministerio de Economía (Secretaría de Estado 
de Hacienda), la fijación, en forma proporcional, de los~ 
dicionalea pertinentes y la habilitación de los correspon= 
dientes 11grupos" y escala de categorías, dentro de la res
pectiva ttclasen, ateniéndose para ello al principio estal:il.e 
cido en el punto 4° del presente. ·-
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57°•- Igual procedimiento que el señalado en el punto 
precedente se seguirá con respecto al personal 11 jornalizado 11 

o "por hora"• a cuyo fin y como principio general -salvo pa
ra casos de regÍmenes de trabajo que justifiquen un procedi
miento distinto- se establecerán las retribuciones, adiciona 
les y subsidios, en la proporción que resulta de dividir,re~ 
pectivamente, los importes que, en razón de la función que 
desempeña, le hubiera correspondido idealmente por dichosoo~ 
ceptos en este Escalafón, por el número de días u horas que 
aumple normalmente la generalidad del personal mensualizado 
del organismo en el cual presta servicios. 

58°.- En oportunidad de plantearse las situaciones con
templadas en los puntos 56° y 57°, se propondrá al mismo~~ 
po, el importe proporcional en que será reconocida la anti
gÜedad r:".omputable del a gente a los fines señalados en el in
ciso o) del punto 52°. 

59°.- Aprobados los proc~dimientos previstos en los pun
tos 56°, 57° y 58°, las disposiciones que de ello resulten 
se considerarán automáticamente incorporadas a este Escala
fón. 

60°.- El personal que, al ser incorporado a este escala
fÓn mediante el procedimiento señalado en el punto 52°, re
sultara con una retribución superior a las previstas por las 
distintas categorías del "grupo" respectivo, permancerá está 
tico en esa retribución hasta ta.1to ascienda a un 11grupou o:!!. 
yas categorías permitan su ubicación. 

Disposiciones Generales 

a) Las normas del presente ordenamiento se aplicarán in
cluso para la consideración de los concursos c~o 11~ 
mado ya haya sido publicado y efectuadas las inscriP
ciones pertinentes, los cuales deberán ser anulados o 
adecuados a las miamas; 

b) No se aplicarán, en cambio, en los concursos en los 
cuales, a la fecha del presente decreto, se hayan an~ 



58-
lizado los antecedentes de los concursante• e reali= 
zado la• pruebaa de opo•ición, según corresponda, en 
cuye caso se seguirá la tramitación con arreglo a la,¡ 
normas vigentes antes del dictado del presente orde
namiento; 

o) La cubertura de cargos por selecciÓn 9 en las Clases 
D, E y F~ comprenderá las vacantes existentes y la• 
que se produzcan como consecuencia directa del mismo 
procedimiento, hasta llegar al Grupo inferior de la 
respectiva Clase,. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2050.-

!2:!'2,: Acuerdo de Jüniatros del 24/8/36.-

MATERIAS& ASOCIACIONES DE EMPLEADOS - DESCUENTOS - SUE_& 

oos 

Buenos Aires, 24 de agosto de 1936.-

Visto este expediente, en el cual la Dirección Gene 
ral de Correos y Telégrafos solicita se fije un mínimo 
de doscientos asociados para aquellas sociedades que~ 
siguiendo fines de ayuda mutua entre el personal de la 
Administración Nacional, puedan acogerse a lo dispuesto 
por el Acuerdo de Ministros de fecha 26 de setiembre de 
1932 ( 9 ); como asimismo, se establezca unacontribución 
de un cuarto por ciento a favor de la Repartición sobre 
los importes a descontar, para cubrir gastos de Útiles 
y demás elementos que sean menester, para la atención da 
dichos servicios, y 

CONSIDERANDO a 

Que, atento el número de las sociedades acogidas en 
la actualidad a lo dispuesto en el Acuerdo arriba ci~a
do, lo que trae como consecuencia un re~argo en las ta
reas confiada,¡ a las Direcciones de· Administración o Te 
sorer!a, es p~rtinente reducir dicho beneficio para a
quellas sociedades que por el número de sus asociadoslo 
justifiquen; 

Que, con respecto al porcentaje de un cuarto por 

11-
( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 484a-
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ciento a favor de la Repartición, para cubrir los gastos qu 
demanden los descuentos, no debe accederse a lo solicita~, 
pues ello desvirtuarán los fines que se han tenido en cuenta 
al dictarse el Acuerdo de fecha 26 de setiembre de 1932J 

Por lo e.xpuesto y de conformidad con lo manifestado por' 
la Contaduría General de la Nación, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN ACUERDO DE MINISTROS 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1~.- Para que las sociedades cuyos fines se date~ 
na en el Decreto n° 9.849 de fecha 26 de setiembre de 1932, 
puedan acogerse a los beneficios del mismo, deberá tener ~ 
mo mínimo doscientos asociados, lo que regirá para las soci! 
dades que en la actualidad cuenten con la autorización que 
determina el art. 1° del decreto citado. 
ARTICULO 2~.- Tómese nota en la Dirección de Administración 
del Ministerio de Hacienda, comuníquese, publíquese, etc.-

JUSTO R~ Ortiz - Ramón s. Casti• 
llo - M.R. Alvarado - K. 
Carcano - Carlos Saavedra 
LamasG-
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r¡a¡1 ~\~
\,..1) 
~ 

lü.'l'BI:USs G.lBIIE'l'l EOOllCIIICO SOCIAL .... ISCALAJ'OJn!lS = 

CO:nuiOS DI Ti.OUO 

Visto el doaoret·c I• lOo/ 63 ( ij) por al cual se crea 
el Gabinete •ooaÓIIl;i.eo 7 Social; atente las funciones ~ 
:oordadaa al mismo por el articulo 2• de dicho acto le 
gobierno 7 teniendo en ouaata la autorizacion ~ont,ri
cla al ci t&4o Cuerpo en la parte iD;-:f'ine. del art!011le P 
iel maaoionado proaunciamiento~ 

LOS ](IlliSTROS DE BCONOilU Y DE 
TUBJ.JO Y SEXRJRIDAD SOCUL 

DSO'BLVI s 

1•.~ Constitúyase en el seno del Gabinete Bconóaioo 7 
Social ua Grupo de Trabajo para ooGriiaar la pol! 
tica salarial del Bstado con respecto a la J.Ami
mistraciÓB PUblica, Orga~smos Descentralizados 7 
Bmpresas del lstado. 

2•.- Dicho Grupo de Trabajo estará formado permanente
aente por ua. represeBtante ie cada uno ie loa si 

. -
pientes org&Jtismoat Kiniaterio cle 'l'rahajo 7 lee, 
riiad Social, Secretaria. •de Bstad.o ie Baoieda 7 

( 9 ~ Ver Digesto J.dmiD.i,trat i vo I• 2006.~ //-
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Consejo Iacional de Desarrollo (Gabinete lconómico S! 
oial). 

3o .- Bl. Grupo de Trabajo se integrará eventualmente con ua 
representante del Ministerio, Organismo, Impresa o 1! 
particióa al que se le planteen problemas salariales. 

4• .... E GNpo de frabajo deberá iniciar de iDDlediato las .. 
tareas de ce«rdinación de los diferentes escalafones, 
escalas, regímenes o oonvenioa salariales que afectea 
a servidores pÚblicos. 

5•0- Oomun!~ese la presenta resolución a los señores K1-
aistros1 Secretarios de Estado T Presidentas de Orga
aismoe Jeacentralizadoa o Impresas del lstado.-

Il'do. IUGDIO .A.. BLANCO 
FElUWfDO SOLA .. 



_DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINIS'rRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ti'l'lmiASs DIRECCIOlf GENERAL DE CONTABILIDAD Y .&mliNis

TRACIOli - INTENDENCIA - NORJrtAS - PROlUBICIO

:RES - AUTOMOl'ORES 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 196~-

Visto lo solicitado por la División Intendencia,co 
mo así también las razones de orden expuestas; -

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTABILIDAD Y A.Dl4:nriSTRACIOli 

DISPONE 1 

ARTICULO 1•.- A partir del 2 de enero próximo, el per
_sonal de esta Dirección General y el de las repartici~ 

· nes que tienen su asiento en el Palacio de esta Secre 
taria d-e Estado -con excepció~ de los agentes de · 1;
-Clase A- no tendrá aoeeso al mismo fuera del horario .2. 
ficial establecido. , 

· ARTICULO 2° .. - Las dependencias que por razones dj. ver -
sas deban observar en algunos :de sus sectores tempora
ria o permanentemente un horario distinto al oficial, 
remiti~án a la,])-j:v'iaJión Intendencia una nómina del per 
so~e:l comprendido .an él., expresando además• local don: 
de se desempeña, horario,fijado, término de días y si 
están incluidos los sábados, domingos y feriados. //-
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ARTICULO 3°Q- La División Intendencia proveerá individual
mente al personal comprendido en el artículo anterior, de 
una tarjeta suscripta por el señor Intendente, o persona a 
cargo 1 donde constes nombre y apellido, repartición, loo~ 
donde se desempeña, horario a cumplir y término de vali
dez del permiso, señalando si en el mismo están incluídos 
los días mencionados en el artículo 2°. 
ARTICULO 4o.- La División Intendencia llevará un registro 
de las tarjetas expedidas con indicación de su vencimiento, 
a fin de exigir su renoTación cuando corresponda e imparti 
rá las instrucciones a su personal para que no admita la
entrada de empleados sin las mismas e con tarjetas caducas. 
ARTICULO 5°*- El personal superior jerárquico de las disti~ 
tae reparticiones dára Órdenes precisas a s~ personal para 
que el mismo permanezca la mayor parte del tiempo dentro -
de sus locales de trabajo, para facilitar la labor del pe~ 
eonal de limpieza. 
ARTICULO 6°e- Los funcionarios de la Clase A-, tendrán a.oc! 
so al edificio en forma permanente, pero deberán exhibir -
-si así se lo ~equirieran- el carnet d.e identificación de 
que están provistos. 
ARTICULO 7°.- Los automotores qae se gQardan en la playa y 
garage del edificio deberán quedar abiertos con su corres
pondiente llave de ~ontacto colocada, en especial fuera 
del horario oficial y en días no laborables, para agilizar 
el ~esplazamiento de los mismos en caso de incendio o c~al 
quier otra contingencia. 
ARTIOULO 8°.- Comuníquese a quienes corresponda y archive
se.-

Fdo. ANGEL BorTERO TORRES. 
Director General. 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 
2053·

~ .. 

KATERIAJ DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL (Reglamento) 

Buenos Aires~ 18 de nbviembre de 1963~-

Visto la neceé~4ad de perfeccionar la modificación 
que ad-referendum de la Secretaría de Estado de Hacia~ 
da, ha introducido en el artículo 13 de la Resolución 
del exa Ministerio de Hacienda N° 7078/57 (v), este -
Consejo de Administraoió~ y 

CONSIDERANDO S 

Que la m~sma debe contemplar la extensión del bene 
fieio asie·l;ancial al g~xpo fam:Uiar de los agentes jO!, 

nalizados .. 
Qu.ell en l.,. misma :f.'o:r.-mall debe contemplarse la con -

tribución que a.ebere:r.<. fo:rmaliza.7: los. agentes contrata
dos adecuándola ~ la~ si~~la.res ca~acteri~tioas de -
sus relacione~ la"Oo:l:'a~.Jle•'L 

Que de maner$. pri;Jw:cdial tJ debe destacarse la impo!. 
tergable ne·)esidaá. de permitir la afiliación de los 
hijos var·':lnes que :Pildezcan limi tacion.es inhibi torias~ 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DF I~ DIRECCION GENERAL DE OBRA. SOCIAL 

RESUELVE! 

1 o) Modif:Í '·"•nse ad~referendum de la Secreta..r:la de Esta 
//: 



do de Hacienda, los incisos a) y e) de la resolución del 
entonces Ministerio de Hacienda ~ 1078, los que quedarán 
redactados de la siguiente forma$ 

ti 

ti 

!1 

" 
" 
ti 

ft 

,, 

" 
91 

11 

" 
" 
" 
!l 

tt 

" 
" 
o: 

" 
tr 

Principales 1 Que comprende al personal en serncJ.o 
en la Secretaría, dependencias y reparticiones de! 
centralizadas, cru.ya afiliación se declara obligat2. 
riaJ con excepciÓn del comprendido en el régimen~ 
del decreto-ley N° 20.7,14/56 (" ) .. Podrán asimismo, 
ingresar en la presente categoría los agentes que 
se desempeñan como jornalizados o contratados en i 
dentica jurisdicción!! siendo su afiliación volunt! 
ria .. 
Los agentes contratados y jornalizados ~ seran afi., 
liados por el tiempo que s:tarque el respectivo con 
trato y/ o designación como ,jornalizados transito: 
rios no teniendo derecho & la af'iliación de "acce
sorios", los primerosQ Los agentes Jorr..alizados -
podrán afiliar en la categoría correspondiente 
g¡¡ cónyuge eJ hijos exclusi,?amente,. Los agentes que 
s, la fecha de la presente~¡ reY:l.sten en Jos p:r>esu~ 

pu.estos respectivos con carácter de mensualizados 
o joz.nalizad.os permanentes y tlStá.:o. af'ilJ.ados ~ man= 
-tendrán su afiliación y 1&. de sua u accesorios" 9 en 

el caso de pasar a. revistar como jo:r:nalizados t,raE, 
s:1:torios o oon+.ratados., 
El J.mporte de la cuo-ta que abonará eJ. personal ,j'O!, 

:aalizado o contratado~ S€• descontaré. me.n~n.J.a.lment& 
de los haberes que :perci.ban sobre la base m:lrüma ~ 

de una jornada de siete horas y vei~te días hábiles 
Jos prJ.meros y a los .:;on:tratados el d.oe por 
(2%) hasta quJ.nce ml.J. pesos m$n~ Ü5e000co=) ai ex

cedente de dicha suma se le aplicará el medio p~ 
ciento"' 
(0,5%) .. -



"d} Accesorioss Están comprendidos en esta categoría 
" los siguientes parientes de los afiliados "princip!. 
" les", "adherentes" 7 "activos". 
~ Cónyuge~ padres y padres políticos, hijos y hermanos 
" varones~ hasta loa 22 años de edad y sin límite de 
11 edad cuando padezcan invalidez o incapacidad debida 
" mente comprobada, que lo. impida subvenir las más !. 
" lementales necesidades económicas. 
" Hermanas mujeres hasta cualquier edad cuando fuesen 

" 
" 

solteras o viudas, hijos adoptivos y menores. 
En todos loa casos estas ~ersonas deberán hallarse 
a cargo exclusivo del afiliado principal, adheren
tes y activos, para tener derecho a su afiliación. 
Los hijos menores de dos años de los afiliados 
"principales" 11 "adherentes" o "activos" se conside
ran afiliado• "accesorios", no abonando cuota atgu
na hasta cumplir dicha edad, ·continuando automá~ic!. 
mente a posteriori como "afi~iados" "accesorios" con 
abono de cuota salvo renuncia a~presa del titular. 

)•)·comuníquese, tómese conocimiento por donde corresponda 
y cumplido, aroh!vese por la Dirección General de Obra 
Social.-

Fdo. .AlllTONIO BEVILACQUA 
Vocal titu.lar. 

Fdo. CESAR F. TASSI 
Presidente. 
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Buenos Aires, 19 de diciembre de 1963.-

Vistas las presentes actuaciones -expediente N° 300e3 
63- por las cuales el Consejo de Administración de la Direc 
oión General de Obra Social, mediante resolución N• 4/63, : 
dictada ad-referendum de esta Secretaría de Estado, modifi• 
oa los incisos a) y o) del artículo 13 de la resolución J• 
707&/57, que reglamenta el funcionamiento de las correspon
dientes prestaciones, y 

OON:SID~OJ 

Que con dicha medida se posibilita la afiliación al nO! 
brado organismo del personal contratado y jornalizado que -
se desempeña en jurisdicción de esta Secretaría, cuyo acce
so a los servicios que se prestan por intermedio del mismo 
no se encuentra impedido por norma legal alguna; 

Que, en consecuencia, procede regularizar en términos -
de equidad la situación de ese sector de pereonal que por • 
una razón de orden formal, como lo es su condicióa de revi! 
ta, se halla al margen de los beneficios sociales de que se· 
trata; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVEJ - -. 

1°.- Ratificase la resoluoióa ~ 4/63, dictada par el Cona! 
jo de Administración de la Dirección General de Obra -
Social, quedando incorporada sus disposiciones a la re 

• solución N° 7078/57• -
2•.- La Dirección General de Obra Social elevará a esta Se

cretaria-de Estado, dentro de los treinta (30) dÍas 
siguientes a la fecha de la presente, el proyecto de 
glamentaoión del decreto N• 1.357/62 (0 ), como asi 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo N°.1581.-
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bién el texto ordenado del decreto N° 21.644/56 (=) y 
de la resolución N° 707&151• 

) 0 .• Corruniquese a quienes corresponda, publÍquese en el di 
gesto administrativo y cumplido, arcbÍvese por la Di -
recoión General de Obra Social.-

Fd9. CJ.BLOS A. GA.RCIA TUDERO. 

(=) Ver Diges14c Administra.ti~·o N• 110.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS• DIREOCIOli GDERA.L IMPOSITIVA -ADSCRIPCIONES 

FONDO DE COMPENSACION 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1963~ 

Visto la necesidad de destinar a la Dirección Gen~ 
ral de Impuestos y Contribuciones de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, en virtud de sus conocimientos té~ 
nicos, personal perteneciente a la Dirección General -
Impositiva; y 

CONSIDERANDO S 

~e el artículo 7° del decreto No 1.254 del ~8 de 
enero de 1960 (w), establece que el complemento del 
"Fondo de Compensación" se distribuirá exclusivamente 
en función de servici·os efectivos prestados en depen
dencias de esta Última repartición; 

~e asimismo, ese articulado, asimila al carácter 
indicado la situación de los agentes que se desempeñan 
en otras jurisdicciones en calidad de adscriptos,en mi 
rito a la especialidad de los mismos y a la vinouladDn 
de las tareas a desempeñar con las que definen la acti 
vidad específica de la Dirección General Impositiva; -

~e en atención a que la situación del personal de 
_que se trata encuadra en los supuestos erm.nciados pre
cedentemente, se estima procedente disponer su adscr.iJa 

11-(•) Ver Digesto Administrativo N° 1132·-



-2-

ción a la Dirección General de Impuestos y Contribuciones 
en los términos de.dioha disposición; 

Por ello, 

EL PRESIDENTB DB Ll DCIO.N ARGENTilfA 

DECBETAJ 

ARTICULO l 0 e• Adac:ríbese a la D1:rec·oió-n General de Impu.e!. 
tos y Contribuciones de la Secretaria de Estado de Haoien -da, en los términos de la segunda parte del primer párra-
fo del artículo 7o dei decreto No 1.254, de fecha 28 de 
enero de 1960, al personal de la Dirección General Imposi 

. -
tiva que se detalla a continuación• Grupo 33-3, señorea 
El.pidio Cruciani (Cl. 19171 '1f-K. 24, K. 2.971.823) y Anto 
nio Simón Stampalia (01.·1934, D.M. 1, M. 4·134·070)J G~ 
po 31-3, señor l:duardo Germán Loza11o (Cl. 1928, D.K. Bs.
A. M. 4·335·964J Grupo 30-6, señor Carloa Adalberto Vat~ 
ne- (Cl. 1934, D.M. :Ss. As. K. 4·126.704) y Grupo 28-4, B.!, 
ñor Leone1 Roberto Kaaad (01. 1934, D.M. Bs.As., Matricu
la 4.124.931 ). 
ARTICULO 20.- B[ presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
7 firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 3° ..... Ocmuníqueae, publÍquese, dése a la Direoaila 
Gen~ral del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

lLLil - EUgenio A. Blanco -
Carlos A· Garcia Tudero. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No.2055•-

J!ATDUSa LEY DE CONI'ABILIDAD - CONTUTA.CIOIIES - ADTO

RIZACIOBÉS JURISDICCIONALES 

Buen~~res, 7 de enero de 1964•

Visto el decreto JiO 140/ 6J (') por el oual se su.PL"i 
1 -

me la Dirección General de Administración del Ministe-
rio de Economía, y 

CONSIDERANDO a 

Que por dicho acto de gobierno, se as~ a la Di 
rección General de Contabilidad y Administración de la 
Secretaría de Hacienda las funciones del organismo S!. 
primidoJ 

Que, en consecuencia, es necesario adecuar la r.!. 
glamentación jurisdiccional del articulo 58 de la Ley 
de Contabilidad, aprobado por decreto-1~ JiO 23.354/56 
para dejar regularizada la situación de que se trataJ 

Que por tal motivo, procede la derogación del de
creto N° 3876/61 -que determina los funcionarios del 
Ministerio de Economía facultados para autorizar y a
probar contrataciones-, adáptándolo al régimen vigente 
en la Secretaría de Estado de Hacienda, en orden a la 
naturaleza y características del servicio correspodé!. 
WJ 

Por ello, 11-
( ') Ver Digesto Administrativo 1fO 2008.-



~-
..... -2-

EL PDSlDDTI DB LA ltlCIOB ARGDTID. 

DBCRE'PAJ 

.AR'l'I'CULO 1°.- Der6a-aae el decreto lP ).876/ 61 • 

.AllfiCULO 2° .- '!'oda compraventa, así como toda oon'Yillción -
sobre trabajos, ~inistro de especies, locaciones, arren
damientos o servicios que sea menester realizar en jurisd~ -oión del Ministerio de Economía de la Nación, será autori-
zado, sustanciado y aprobado por las autoridades y en los 
límites que en cada caso se detalla a continuación& 

Rm Dl!l'i Dll CAJA. CHICA 

AUTORIZA.CIOli APROB'ACIOB 

Hasta doa mil quinientos pesos moneda nacional 
(mln. 2.500) 

Jefe División Administrativa 
de la Dirección General de 
Contabilidad y Administración 
de la Secretaría de Estado de 
Baolenü,. 

Jefe División Administrativa 
de la Dirección General de 
Contabilidad y Admmistn.ción 
de la Secretaría de Estado 
de Hacienda.. 

Jefe de la División Intenden
cia de la Secretar!a de :Je-
do de Hacienda (Para compras 
de repuestos de automotores). 

Jefe de la Divisióa Intende! 
oia de la Secretaría de Esta 
do de Hacienda. 

COJTRA.TJ.CIONES DIRECTAS - .ARTICULO 56 - APARTADO 3° 

Basta cinco mil pesos moneda nacional 
{mln. 5.000) 

-

l 
Jefe División Administrativa 
de la Dirección General de 
Contabilidad y Administración 
de la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

Jefe División Administrativa lt 

de la Dirección General de 
Contabilidad y Administración -
de la Secretaría de Estado de 
Hacienda,. 



• 
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AUTORIZACIOlf 

Hasta cincuenta mil pesos moneda nacional 

(m$no 50.000) 

Jefe del Departallento de S!, 
cretaria de lii. Dirección G.! 
neral de Contabilidad y A! 
ministración de la Secreta
ria de Estado d.e Hacienda. 

Jefe del Depart.unento cl.e Se
cretaria de la Dirección Ge
neral de Contabilidad y Ad
ministración de la Secreta
ria de Estado de Hacienda. 

Hasta cien mil pesos moneda nacional 

(m$n. 100.000) 

Director General de Oontab! 
lidad 7 Administraoióa de 
la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

Director General de Contab~:., 
. ~ .¡;_'\_", 

lidad y Administración de 
la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

Hasta un millón de pesos moneda nacional 
(m$n. 1.ooo.ooo) 1 

Director General de Sumini~ 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de RaciendaQ 

Director ~eneral de Suminis
tros del Estado de la Secre
taría de Estado de Hacienda. 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(m$n. 3.000.000) L 

Director General de Sumini~ 
tros del Estado de la Secr!. 
tar!a de Estado de Hacienda. 

Subsecretario del Ministerio 
de Economía. 

Hasta ci •. co millones de pesos moneda nacional 
{m8n. 5.000.000) 

Director General de Sumini~ Ministro de Economía. 
tros del Estado de la Secr!. 
taría de Estado de Hacienda. 
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.AUTORIZA. O ION APROBACION 

:Más 4a cinco miüones de pesos Vloneda naCioJlal 
(mla. s.ooo.oooj-

· Director General d\ Suminis Boder Ejecutivo. 
tros del Estado de la Secre -tar!a de Estado de Hacienda •. 

:LICI'l'ACIOlf PRIVADA - ARTICULO 55 - PUNTO ¡o 

Hasta cincuenta mil pesos moneda nacional 
(m$n. 50.000) 

Jefe Departamento de Secre
taria de la Dirección Gene
ral de Contabilidad y Admi
nistración de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 

Jefe Departamento de Secre
taría de la Dirección Gene
ral de Contabilidad y Admi
nistración de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 

Hasta cien mil pesos moneda nacional 
(mino 100.000) 

Director General de Contab! 
lidad y Administración de 
la Secretaría de Estado de 
Hacietl.da• 

Director General de Contabi
lidad y Administración de 
la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

LICIT.lCION PUBLICA - ARTICULO 25 
Hasta un millón de pesos moneda nacional 

(mSn. l.ooo.ooo) 
Director General de Sumini~ 
tros del Estado de la Secre 
taría de Estado de Haciend;. 

Director General de Suminis
tros del Estado de la Secre
taría de Estado de Hacienda. 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(m8n. ).ooo.ooo) 

Director General de Suminis - Subsecretario del Ministerio j 
tros del Estado de la Secr~ de Economía. ¡ 



/ 
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AUTORIZA.CIOlf .APROBACIOlf 
taría de Estado de Hacienda. 

Easta oiDco mill~es de pesos moneda,~acional 
{mln. ;.ooo.ooo) 

Director General de Sumini~ Ministro de Economia 
tros del Estado de la Seor.! 
taría de Jetado de Hacienda. 

Kas de cinco millones de pesos moneda nacional 
(mln. 5.000.000) 

Director General de Sumini~ 
tres del Bstado de la Secr.! 
taría de Estado de Haciendao 

Poder Ejecutivo 

UIIATES POBLICOS 

Basta un millÓn de pesos moneda nacional 
(mln. 1.ooo.ooo) 

Director General de Su.mini~ 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Director General de Sumini.!. 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Haciendao 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 3.000.000) 

Director General de Sumini.!, 
tros del Estado de la Secr~ 
taria de Estado de Hacienda. 

Subsecretario del Ministerio 
de Economía. 

Hasta cinco millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 5.000.000) 

Director General de Sumini~ 
tros del Estado de la Secr.! 
taría de Estado de Hacienda. 

Ministro de Economía. 



6 - D .. :A. N'0 2055.-

.AUTORIZA.CION' APROBACIOll' 

Más de cinco millones de pesos moneda nacional 
{m$n. 5.000.000) 

Director General de Su.minis 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el S! 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y -
firmado por el señor Secretario de Estado de Haciendao 
ARTICULO 3°.- Oomu.rúquese1 publíquese, dése a la DireooiÓft 
General del Boletia Oficial • Imprentaa y pase a la Secre
taría de Estado de Hacienda a sus efectos. 

ILLIA - EUgenio A. Blanco 
Oarloa A. Garoía Tudero .. 



DIGESTO PODE~ EJECUTIVO NACIONAL N~56.-ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRITO NO 94/64•-

MATERIAS 1 DIRECCIOl( NACIOBL DE AIDANAS - Al'JU'ANA DE LA. · 

liACION 

Buenos Aires, 8 de enero de 1964.-

ARTICULO ¡o.- En ·virtud de lo disp¡esto por la ··-~ NO 
16.451, ~e suspende la aplicación del decreto-le,y NO 
6. 087/63 ( '), la Aduana de la Nación w.el ve a denominar -se en lo sucesivo Dirección Nacional de Aduanas. 

(•} Ver Digesto Administrativo NO 1938.-



_ DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No; 2057•-
ADMINISTRATIVQ SECRETARIA DE EST)\DO DE HACIENDA . 

AC'DOs DECRETO NO 255/64.--
MATERIAl DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Buenos Aires, 15 de enero de 1964.-

Visto el decreto N° 1. 695/63 ( v), por el cual se d~ 
claró intervenida la Dirección Nacional de Aduanas y se 
designó una Comisión Interventora integrada por unlPre
sidente y cuatro vocales, y 

CONSIDERANDO 1 

Que la intervención de esa importante repartición -
recaudadora tiende, fundamentalmente, a ir sentando las 
nuevas bases sobre las que se reorganizará la misma a 
fin de que sirva de instrumento adecuado a la política 
económica que orienta al actual Gobierno, como ya se a
delantara en el Mensaje N° 1.341, de fecha diciembre 10 
de 1963, por el cual se propuso al Honorable Congreso -
la derogación del decreto-ley N° 6.087/63 ("); 

~e como objetivos inmediatos a lograr a través de 
la intervención ~ entre otros, se cuentan la readapta
ción del organismo a las disposiciones de la Ley de A
duana, texto ordenado en 1962; la realización de los -
pertinentes estudios y elaboración de un anteproyecto~
reestructura de la repartición para dotarla de una mo
derna organización administrativa y técnica que tienda 

(')Ver Digesto Administrativo N° 2045·
(") Ver Digesto Administrativo No 1938.-

1/-



a una mayor eficiencia, celeridad y jerarquizaeión de los 
servicios a su cargo, en un término que permita dar oport:!, 
no onmplimiento al precepto del artículo 4° de la ley núm~ 
ro 16.451, que suspende hasta el 30 de septiembre próximo 
la aplicación del decreto-ley 6.087/63~ en cuanto a la pr~ 
paración y elevación al Honorable Congreso de un p:r.'o;rec·~© 

de organización en reemplazo de la dada por el cuerpo le~ 
citado~ ello congruentemente con lo señalado en el primer 
considerando de este decreto~ y la elevación del nivel éti . -
co de la repartición y el de capacitación y alta moral d~ 
su personal de carrera, que restablezcan la confianza de -
los adn.inistradoa,:-:~ en aquél y le devuelvan su antigdá;- ef',! 
oacia y prestigio; 

~e también como objetivos inmediatos se cuentan las 
medidas tendientes a la puesta en vigencia del decreto~ley 
6.771/63 (Nomenclatura Arancelaria de Bruselas) en fecha-
no posterior al 1o de mayo próximo; la agilización de la ~ 
plioación del régimen del draw-back~ y· la vigilancia d'l 
estricto ou.mplimiento del decreto 1., 339/63 ~ de facilidades 
para el pago de deudas con la repartieion~ y de las dispo
siciones de la Ley de Aduana contenidas en sus art:Í.culos • 
95 a 105~ con el fin de obtener la recuperación de los or! 
ditos existentes a favor del fisco y de evitar que se repi 
tan las situaciones que dieran lugar al dictado ae dicho = 

decreto de facilidades~ en cuanto aquéDas dependan de la 
indisciplina tributaria de determinados contribuyentesJ 

~e asimismo~ d~be encararse sin dilaciones el retiro 
de los depósitos fiscales existentes en jurisdicción adua= 
nera de aquellas mercaderías que han cum~lido un tiempo 
excesivo de permanencia en los mismos; asi como la inspec= 
ción de las Aduanas y Receptorías situadas en todo el pais 
con el objeto de adoptar las medidas conducentes a su mejor 
fiscalizació~ y funcionamiento~ 

~e, e~ consecuencia~ se baoe necesario dictar normas 
complementarias del deoret~ N° la695/ 63 con el objeto de -
que la Comisión Interventora tenga fUnciones efectivas y -

pue4a alcanzar un funcionamiento 6'l.ormal y armónico; y dicha 
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medida de gobierno la. consecución de los fines que se tuvi.!. 
ron en vista al diotarle.:¡r cuya mención~ meramente enuncia
tiva, se hace con lo~ p~8@edentee oonsiderandos§ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA. NA.CION ARGENJ.'INA 

DECRETAs 

ARTICULO 1o.- Sin perjuicio de las fUnciones específicas q» 
el Poder Ejecutivo pueda asignar por disposición expresa a 
los vocales de la Comisión Interventora en la Dirección Na
cional de Aduanas designada por decreto N° le695/63, los 
mismos actuarán como consultores asesores del Presidente de 
la Comisión, como cuerpo colegiado~ p.¡diendo hacerlo también 
individualmentee A estos Últimos fines podrán por mutuo a
cuerdo o por sorteo haoer una distribución de las materias 
sobre las que versará su asesoramiento. 
ARTICULO 2°.= Los vocales intervendrán necesariamente en su 
condición de cuerpo asesor en los supúestos a que se refie
ren las disposiciones de los artículos 2°,.incisos 1), k) y 
1 h 4°, primer párrafo§ 6o, 7o, 90, 182í> 18) ,184 y 210 de -
la Ley de Aduana, texto ordenado en 1962 ~ así como en todo 
otro que determine la Secretaría de Estado de Haciendae 

Sin perjuicio de ello, el Presidente puede requerir 
cuando así lo estime pertinente la opinión del cuerpo sobre 
cualquier problema o asunto. 
ARTICULO 3o.- Los vocales están facultados para proponer al 
Presidente de la Comisión Interventora el estudio y/o adop
ción de onalquier medida en materias ouya decisión competa 
.exclusivamente al mismo. 

Asimismo lod vo~les pueden requerir, conjunta o indi~ 
dualmente, y los funcionarios y agentes de la repartioión9 

sin distinción de jerarquías, deberán facilitarles todos 
los informes y elementos de juicio que les sean solicitados 
por aquéllos para el mejor cumplimiento de sus fUnciones. 
ARTICULO 4°•~ La Comisión Interventora podrá nombrar oomi-
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siones espaciales encargadas del estudio de los problemas 
que competen a la misma 7 que ésta les encomiende y, si -
ello f'r.-~.era neceaarioj aolici tar a la Secretaria de Hacien
da la contratación de personal especializado para su aseso 
ramientoe 
ARTiorr.LO 5°.- La Comisión Interventora dictará su propio
reglamento interno,el cual deberá incluir loa siguientes -
puntos~ la realización de reuniones ordinarias una vez por 
semana y extraordinarias cuando el Presidente lo disponga 
o cualquiera de los vocales lo solicite~ la formación de 
quórum con tres (3) miembros como mínimo; que se expedirá 

·o pronunciará por simple may-oría de votos; que el Presiden -te tenga doble voto en caso de empate~ la confección del 
orden del día par el Presidente o el funcionario que éste 
designeJ la posibilidad de los vocales de solicitar la in
clusión de cualquier punto con anticipación de veinticua
tro (24) horas, especificando con claridad el asunto cuya 
inclusión desean~ la convocatoria a las reuniones a cargo 
del Presidente, con la obligación de hacerlo con la debida 
anticipación; la confección de acta escrita de todas las 
sesiones en la ~e constarán loe asuntos tratados, result~ 
do de las votaciones y~ a pedido de los miembros, los fun
damentos de sus respectivos votos u opiniones expresadas~ 
ARTICULO 6oe- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Haciendas 
ARTICULO 7o.- Pub1Íquese 9 comuníquese~ dése a la Dirección 
General del Boletf~ Oficial e Imprentas y pase a la Direc
ción Nacional de Aduanas, a sus efectos.-

ItLIA - EUgenio Ae Blanco 
Carlos A. García Tuderoo 



1 DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL -

. ADMINISTRATIVO 1 SECRETA~A DE ESTADO DE HACIENDA W.2058.-

MATERIASg DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADJUNIS

TRA.CION- CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

ADICIONAL POR ESPECIALIZACION DE TABEAS 

Buenos Aires, 20 de enero de 1964.-

Visto el decreto No 9·884/61 .( n) y disposiciones 
complementarias por los cuales se establece un adici~ 

nal por especialización de tareas; y 

CONSIDERANDO J 

~e en diversos sectores de la Secretaría de Hacien 
da se cumplen funciones que requieren una especial capa 
~;13.taoión tá.:m.ica y una particular dedicación del pers2: 
nal~ raz6~ por la cual se entiende que corresponde 4~ 
oer extensivo al mismo el adicional de que se trata~ 

~e además y en el caso de la Direoci6n General a.,~ 
Contabilidad y Administración debe tenerse en ~uenta 

~xe se ha in~rementadc ~ labor normal con la incorpora 
~ion de distintos servicios según lo dispuesto por de: 
cretos Nros. 140/63 (n)~ le453/62 (e) y deoretos=leyes 
Nros .. 3·490/58 f.), 12 .. 029/57 ("") y otros~ 

Que pcr otra parte el mencionado adicional sera de 

( 9 ) Ver Digesto Administrativo No 
(¡u) Ver Digesio Administrativo No 
( 0 ) Ve:r.Digesto Administrativo No 
~=) Ver Digesto Administrativo No 
('") Ver Digesto Administrativo Nc 

1493 .. = 

2008 .. = 

1589s= 
480 .. -
335 .. -

il= 
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a.plioa.cio~ 1r.;cy· limitada y r~s·¡:;rJ.cn;iva~ eJ.tento .los :funllame!ll 
tos expr~eados que circunscribe el ámbito de su aplioacio~ 
~personal con conocimientos técnicos y/o relevante oapac! 
tación; 

Por ello!' 

EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA. 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Rácese extensivo al personal de la Direocion 
General de Contabilidad y Administración y de la Contadu 
r!a General de la Nación,el adicional por especialización
de tareas, establecido por el decreto N° 9 .. 884./61 y dispo
siciones complementarias. 
ARTICULO 2o .. = A los efectos de concreta~ lo dispues~~ kor 
el ~rticulo an~erior~ deberá~ cans~derarse las disposicio
nes contenidas en el referido decreto N° 9 .. 884/61 normas y 
modificaciones complementa.riass 
ARTICULO j 0 .= El presente decreto sera refrendado por el -
señor.Ministro Secretario en el Departamento de Economía.¡ 
firmado por el señor Secretario de Estado de Ha.cien~e 
ARTICULO 4@e- Comuniquese~ publÍquese~ dese a la Direccion 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivesee= 

ILLIA = EUgenio Ae Blanc@ = 

Carlo~ Ae Gar~!a Tuder@e 

~---------------------------------



2059·-
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 

ACTO: DECR:IfrO NO 487/64·-

JU.TERIAs CAJA CHICA 

Buenos Aires, 21 de enero de 1964•-

Visto el presente expediente N° 61.011/63 del regi~ 
tro de la Secretaría de Estado de Hacienda, por el cual 
la División Intendencia de la nombrada Secretaría de Es 
tado gestiona el incremento de los montos autorizados -
para gastos por "Caja C6 . .i.~a", y 

CONSIDERANDOt 

~e el régimen vigente instituido por el decreto No 
l3el00/57 (u) modificado por los similares Nros. 5s421/ 
58 (")y 11.,171/60 ( 0 )~ fija para atender gastos meno
res la cantidad de un mil quinientos pesos moneda naci.2_ 
nal y gastos urgentes hasta dos mil quinientos pesos m~ 
neda nacional; 

~e al respecto la dependencia solicitante hace re
saltar la imprescindible necesida~ de adecuar los mon
tos establecidos en el citado régimen, en mérito al al
za. operada en los precios de la generalidad de los ele
mentos y/o materiales bajo la reglamentación de que se 
trata; 

~e los inc mvenientes que trae aparejados la si tu.! 
ción actual se trasmite en la atención de los servicio• 
a cargo de dicha División y por ende de sus similares, 

11-Ver Digesto Administrativo No 

Ver Dig~sto Administrativo No 
Ver Digesto Administrativo No 
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máxime cuando dentro de las fUnciones propias de ellos 
va. el mantenimiento y conservación de edificios y maquina
rias cuya. reparación, en su ma.yoria., debe ser encuadrada 
de inmediato por razones especia.lísimas no pudiendo ser di 
la.ta.da. su ejecución por trámites administrativos que como. 
los "llamados a licitación" requieren determinado tiempo; 

Que como consecuencia de lo expuesto procede proveer -
de conformidad, pero con carácter general, elevando los -
montos que rigen en la actualidad para gastos de "Caja Chi 
ca" a las sumas de cuatro mil pesos moneda nacional - (m$n. · 
4.000.-) y de seis mil pesos moneda nacional (m$n. 6.000.
respectiva.mente; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NA.CION A.RGE:NTINA. 

l>ECRETA J 

ARTICULO 1°.- Elévase a 'la .cantidad de CUATRO :Mn. (m$n. -
4.000.-) y SEIS MIL- '(m$n. 6.000.-) PESOS MONEDA NACIONAL, 
respectivamente, los montos fijados por el apartado e) del: 
inciso 19°, articulo 48° del decreto No 1} .. 100/57, modifi ·· 
cado por los similares Nros. 5·421/ 58 y 11.,171/60, para 1• 
atención bajo el régimen de "Caja Chica" de gastos menore 
y de gastos urgentese 

. 1 -ARTICULO 2o., ... El presente· decreto sera refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía T: 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO }0 .- Comuníquese, pub1Íquese, dése a la Direoció 
General del Boletin Oficial e Imprentas y pase a la Sacre~ 
taría de Estado de Hacienda, a sus efectos.-

ILLIA - EUgenio A. Blanco - O 
los A.. Garcia Tudero. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL · 20.60.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 

ACTOs mPEDIENTE li0 50.690/63.--
MATERIA.Ss PAGOS -DEUDAS - INTERESES -FACILIDADES -SER -

VICIOS ADMniTSTRATIVOS 

Providencia N° 2.272/63.

//nos Aires, octubre 11 de 1963.-

Pase a la Delegación Fiscalía Hacienda del Tribunal 
de Cuentas de la Nación~ solicitándole qu~era servirse 
emitir opinión respecto de si Ja exención de intereses 
acordada por la Disposición~ 7e99?/63 alcanzaría a -
los devengados en la. instancia judicial, significándole 
que esta Dirección General considera que los alcances -
de la referida eximición deben entenderse en los térmi
nos más amplios, esto es, que involucran los interese• 
del juicio.-

/ /ñor Presidentes 

Fdo. ANGEL BCJrTERO TORRES 
Director General-de 

Contabilidad y Administración 

Elcpediente No 30213/ 62 TON 
Informe No 716/63G= 

El señor Aldo Luis :Maberino solicitó frente a lo di_! 
puesto'por el artículo 2° de la Disposición de la Sacre-

/ t-



-? 

taria. de Estado de Hacienda No 7. 262/62 j la axenc1.on del 
pago de intereses establecidos en el artículo 4° del deore 
to No 16.168/57 ( 0

}. En tal sentido ese Cluerpo expuso a :ti 
jas 103 su eri terio al respecto, señalando que de compartir 
el mismo la autoridad competente, podr!a hacerse lugar a 
dicha exención. * 

A fojas 3 del expediente NO 50.690/63 la DirecciÓB Ge
neral de Contabilidad y Administraaión de la Secretaria de 
Hacienda-remite nuevamente el presente requeriendo nuestra 
opinión sobre si la exención acordada por resolución D4me
rc 1·997/63 alcanzaría a loa interese• devengados en la U& 
tanoia. judicial~ agregando que a juicio de esa repartioió;, 
los alcances de dicha aximioión se entienden en los térmi
nos más amplios, o sea que involucraría a los interese• -
del juicio. 

Esta Delegación no obstante compartir lo expuesto ant! 
riormente~ eleva estas actuaciones a la Superioridad a loa 
fines de su interpretación.-

DELEGACION HACIENDA, octubre 23 de 1963.-

//nos Aires, 9 de enere de 1964.-

Ihform. No 7/64•
Contrat.y Trab.Públioos. 

Vuelva. a la delegaoióa destacada ante la Secretaria de 
Hacienda señalándole que la exención· de interesea sólo re
sulta procedente respecto a los que hubiera correspondido 
adicionar, por las facilidades de pago acordadas, a la d~ ; 
da total por capital, interesea legales y costas del jui
~i©~ deuda esta que, por otra parte, se en~entra oonsent! 
Ji& y obliga al deudor a su pago :íntegro. 

f 9 ) Ver Digesto Administrativo P 391.-
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La liberalidad, pues, no debe extenderse más allá de la 
renuncia a cobrar intereses por la cancelación de plazos, -
pues la sentencia judicial constituye un crédito definitivo 
en favor del Estado y tanto la Secretaría de Hacienda, como 
el Poder Ejecutivo, carecen de atribuciones para condonar -
una parte del mismo. 

Por lo tanto el Tribunal de Cuentas, por acordada de.la 
fecha, señala que el articulo 1° de la disposición N° 7991 9 

del 17 de junio ppdo., (fa. 105), debe ser interpretado de 
acuerdo con lo expuesto en los párrafos anteriores9-

Fdo.. JOSE Jl.,FERNANDEZ FARIÑA 
Presidente. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No .. ·2061.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~ 

~~ DECRETO N° 48P/ 64•-

COMPENSACIONES - :MOVILIDJl) 

Buenos Aires~ 21 de enero de 1964~= 

Visto el decreto NO l3e 834./60 ( 0 ), qua reglamenta -
el pago de viáticos~ ga~tos de movilidad y otro• oonoe~ 
tos al personal de la Administración Nacional, ~ 

CONSIDERA.NDOs 

Que el arte 30~ inciso d)~ de dicho régimen eetabl~ 
ce el importe a liquidar@ en concepto de gae.tos de mov! 
lida.d 9 a los agentes~ que oumplaa comisiones da aervi= 
oio utilizando para ello sus vehÍculos particularea a
fectados al servicio oficial en las condiciones establ~ 
oidas por el arte 11 de la L~ 11.672§ 

~e los automotores adquirido• por loa fUncionarios 
del Estado durante la vigencia del régimen implantado -
por decreto No 8.534/61 (")no pueden estar encuadrado• 
dentro de la norma glosada precedentemente, por cuanto 
el artículo 3° de dicho decreto establece que el automó 
vil debe quedar a4scripto al servicio oficial mientraa 
el agente revista en la Administraoion Nacional~ qaadaA 
de entendido que~ como ©bjeto de esta adscripción, el = 

) 

( 0 ) Ver Digeste Administrativo N° 1214•= 
(m~} Ver Digesto Administrativo N° 14.59o-

ll= 



vehÍculo estará a disposición del funcionario titular de = 

su propiedad en loa horarios habituales de labor del mismo, 
quien además está obligado a utilszarlo en loe actos de se! 
vicio, aclarando por su parte el art:Ícu.l o 5° que la compen 
sación mel1SUal que se le fija cubre toda. loa oonceptosJ -

~· en consecuencia loe beneficiarios del aludido réi! 
men deben hacer uso de su veh!aulo para el cumplimiento de 
cualquier comisión de servicio que lea sea encomendada de~ -tro del territorio del país, tal como lo aclara la resolu-
ción NO 12.018/62 ( 0 ), de la Secretaría de Estado de Hgñ~ 
da~ 

Que resulta evidentej si~ embargo, que las comisiones 
al interior del país ocasionan a diohoa funcionarios gasi~ 
de atención y man.tenimiento de sus vehículos que no se pro
ducirían dentro del radie de asiento habi tu.a1 de S'l.1.t!l f.iJJ:'A~i,¡¡ 

""' l 

nes~ los que por razones de , equidad debieran ser compensa-
dos~ 

Qi.J.e en tal sentido :se considera razonable asignar· al a
gente comisionado !l que utilice el veh:Ícu.l e adquirido al ~
par@ del deoret<O lfO 8e 534/619> el import• del pa,saj e por ~~: C.f: 
~ren, de lae ~lase 9 ida. y vuelt&w co~ o sin cama segUn se& 
la duración del mismo~ entre loe ~ntoa que a.ba.:t>que la ©@= 

misión, lo cual comporta el mismo gasto ~e representar!a 
la orden oficial de pasaje; 

Por ello, y atento lo propuesto par la Swcretaria de 
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE U NACION ARGENTINA 

DECRETA• 

ARTICULO 1 e • .;;i-Los agentes de la A.dministraoion Nacional que 
oumplan comisiones de servioi~ en el interior del pai$~ fU! 
ra del radio de asiento habitual de sus funciones:¡¡ utilizan 
do para ello automotores adquiridos en base a.1 régimen del 
decrete Be 534/61 ~ tendrán derecho a percibir, e:n concepto 

i-Q.) Ver Digesto Administrativo No 1805.-
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de gastos de movilidad, el importe del pasaje por tren, de 
la. clase, ida y vuelta, con o sin cama segÚn sea la dur~~ 
ción del mismo, entre los puntos que abarque la misión en
comendada. 

En caso de no existir servicio ferroviario entre los -
lugares de partida y de destino, se tomará como base para 
la liquidación el importe del pasaje por el medio de trans 
poT'te 1.ue hubiera, ya sea terrestre, marítimo, fluvial o 

# ae:reo. 
ARTICULO 2°.- !a presente decreto será refrendado por el 
seuor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA. - lhgenio A. Blanco 
Carlos A. Garcia Tudero. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA~IIIIiiiii!L> 

!Q!Q.I DECRETO N° 499/64.-

MATERIAS a TRANSFEBENCIAS - STUD l300E .ARCEfti~ 

Buenos Aires, 22 de enero de l96i¡. 

VISTO la solicitud que deduce la Asociación Civil -
Jocik.ey Cltib de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO 1 

Que, con arreglo a lo expresado por el Procurador -
del Tesoro de la Nación en su precedente dictamen, el 
dominio del Stud Boock Argentino (Registros Genealó~ 
de Caballos Sangre Pura de Carrera, Arabes y Anglo-Ara
bes) pertenece a la Asociación Civil Jockey Club de ~ 
nos Aires, en los términos del artículo 2510 del Código 
CivilJ 

Que, por los artículos 1° y 2° del Decreto-Ley6~/ 
63 ( 9 ), el Poder Ejecutivo quedÓ facultado para dictar 
las normas pertinentes relativas al funcionamiento del 
Stud Book Argentino, aQYa adminiatraciÓR fue encargada 
entonces~ a titulo precario, a la Asociación Cooperati
va de Criadores de Caballos de Sangre Pura de Carrera; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 
~TICULO 1°.= Devuélvase, sin otro trámite, a la Asocia 

11-
(9) Ver Digesto Administrativo N° 1961.-
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oión Civil Jockey. Club de B·uenos Aires~ todos los bienes 
que integran el Stud Book Arge:ntino (Registro Genealógi
cos de Caballos Sangre Pura de Carrera, Arabas y Anglo-A 
rabes). · 
ARTICULO 2°.- A los efectos de la tradición traslativa
d.el dominio de los mismo1h encomiendase la diligencia al 
señor Julio César Freyre, a quien se inviste de las fa
cultades necesarias para el debido cumplimiento. 
ARTICULO ~ 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el Secretario de Estado en el Departamento 
de Hacienda. 
ARTICULO 4A·- Comun!quese, publ!quese~ dese a la Direc
ción General del Bolet!n Oficial e Imprentas y archives~· 

ILLIA - Eugenio Ae Blanco 
Carlos Ae García Tuderoe-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2063•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AOTOt llBSOWOIOll }lo 1.854/63•--
JQTIRIA.Ss DIREOCION GENERAL IMPOSITIVA - lMPUESTO ~LOS 

RED! TOS 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1963.-

VISTOS y CONSIDER.&ND01 

~e con fecha 10 de setiembre último y en armonía
con los niveles de tributación que a partir del ¡o de 
enero de 1964 establecía en el impuesto a los réditos -
el deoreto-ley 6.824/63~ esta Secretaría de Estado dio
tó la resolución 1. 57 4/63 ( ~) mediante la cual se orga
nizó un nuevo régimen, en reemplazo del fijado por la -
derogada Resolución General N° 693 (R.) de la Dirección 
General Impositiva~ de deducción sin aporte ~e compro~ 
tes, de los gastos en que incurran los contribuyentes -
comprendidos en los incisos a), o), d), e) y f) del ar
tículo 60 de la Ley 11.682, texto ordenado en 1960 y -
sus modificaciones, por el ejercicio de su actividad, -
fUnción o empleo; 

~e habiendo quedado en suspenso la aplicación del 
oitado decreto-ley, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 4° de la Ley 16.451 recientemente sanciona
da por el H.Oongreso de la Nación, corresponde derogar 
la Resolución Ministerial de que se trata, sin perjui
cio de que el Órgano legalmente habilitado para elloj 

(
9

) Ver Digesto Administrativo No 1973·-· //-
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la Dirección General Impositiva, :reimplante la lfesoJ:Ulción 
·General N° 693 {R.) o establezca otro sistema para la deduc 
oión de los gastoe a que se refería esta Última resolución; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DB HACIENDA 

RESUELVE J 

1°.- Derógase la Resolución No 1.574 dictada con fecha lO 
ae setiembre de 1963. 

2°.- Publ!quese, comuníquese y pase a la Dirección General 
Impositiva, a sus efectos. 

Fdo. CARLOS J..GARCIA TtTDERO., 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA W.2064•-

!9!Q,J DECRETO 1f0 576/ 64•-

lü.TERIASt LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS 

ISClLAFOll CASINOS - BOBIFICACIOII POR ANTIGUE

DAD 

Buenos Aires, 24 de enero de 1964·-

Visto el decret.o N° 1. 079/ 63 ( w ) por el cual se ins 
titaye una bonificación complementaria por antigÜedad e 
quivalente al 20~ del importe que los agentes compren: 
didos en el Escalafón General aprobado por el decreto -
lfo 9·530/58 venían percibiendo por ese concepto, y 

CONS.IDERANDO 1 

~e el artículo 3° de dicho decreto determina que -
los organismos comprendidos en regímenes escalafonarios 
que establezcan retribuciones por antigÜedad cuyos im~ 

portes en valores absolutos no hayan sufrido modifica -
ciones desde el 1° de noviembre de 1958 y en los cuales 
dicho concepto no se retribuye por otro medio, podrán -
proponer al Poder Ejecutivo, con intervención de la Se
cretaría de Estado de Hacienda, la actualización de los 
mismos sobre las bases enunciadas por el decreto número 
1.079/63; 

~e conforme dicha disposición, la Secretaría de Ha 
cienda da cuenta que el personal perteneciente a la ~ 
ta Especial Explotación Salas de Entretenimientos, se -

(•) Ver Digesto Administrativo No 2024·- 11-
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halla comprendido en el supuesto previsto por el menciona
do articulo 3° del decreto ]Jo 1079/63 » toda vez que al ser 
excluido del Escalafón General y del Estatuto del Personal 
Civil oomo consecuencia de las particularidades propias de 
sus funciones, se les otorgó un régimen de retribuciones -
por antigüedad oon importes equivalentes a los establecid~ 
por el instrumento aprobado por el decreto N° 9·530/58, stn 
que hasta la fecha se hubiera operado modificación alguna -
sobre los mismos~ 

Por ello, 
& PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 10.- Institúyese para el personal de la Cuenta E,! 
pecial Explotación Salas de EntretPnimientos de la Lotería 
de Beneficencia Nacional y Casinos comprendido en los de
cretos Nros. 7 .. 334/60 (") y 13.3 75/60 ( 0 ), una bonificación 
complementaria por antigüedad, que se fija en el 2~ del 
importe acreditado y que percibe en concepto de bonifica
ción por antigÜedad de acuerdo con el régimen establecido 
por el artículo ao del decreto N° 13·375/60. 
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que el beneficio institai 

p -do por el presente decreto se aplicara con arreglo a las -
normas fijadas por el decreto N° 1079/63 y disposiciones
complementarias en cuanto fUeran compatibles con el régimen 
estatutario y escalafonario vigente para el personal de que 
se trata. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Eoonomia y -
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4o.- Comuniquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivese.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco -
Carlos J.. García Tudero. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 1204.-
~ Ver Digesto Administrativo lf0 1443·-
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ADMINISTRATIVO l SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
1 

!2!,21 RESOLUCIOII GEJERAL 11° 953 - D.G.I. 

lü.TER:USI DIRECCIOII GENERAL D4POSITIVA - IMPO'ESTO A LOS 

UDITOS - VUTICOS - GASTOS DE REPRESENTACIOJ'. 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1963.-

Visto la resolución de la- Secretaría de Estado de -
Hacienda 11° 1854 dictada con fecha 27 de diciembre -
de 1963 ( '), Y 

. 

COJSIDERAND01 

~e por la misma y en virtud de las disposiciones -
de la ley 16.451 en 8ll artícul.o 4°, se deja sin efecto 
la resolución de la mencionada Secretaría de Estado No 
1574 (") por la que se establecían deducciones a apli -
car sobre el rédito del año fiscal de determinados con
tribuyentes comprendidos en el artículo 60 de la le,y de 
réditos; 

Que ello hace necesario que esta Dirección General 
revea la decisión adoptada en la Resolución General JO 
928 (R) ya que lo contrario indicaría que el organismo 
se encuentra alejado de la realidad económica que impl! 
ca la existencia de una serie de gastos y erogaciones -
de difícil o imposible comprobación que hacen a la fuen 
te productora de la renta y cuya deducción no es admiti -. 
da por el hecho expuestoe 

Que esta circunstancia asimismo, origina la aplica-. 
( ') -~ Digesto Administrativo N° 2063.- 11-
("} Ver Digesto Administrativo JO 1973·-
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ción no uniforme de las normas legal es ya que su acepta
ción o rechazo segÚn los diferentes criterios interpreta~ 
tivos o de apreciación que se apliquen, reatan 
a loa hechos que en la realidad son igualesJ 

Qlle por lo tanto se hace necesario :t'ijar una norma 
buscando la uniformidad que debe privar en el hecho fi 
oubra razonablemente la presunción de la existencia de 
gaciones que contemple los rubros de "viáticos" T "gastos 
de representación" sin perjuicio de las pruebas qne por -
cifras mayores pueda aportar el contribuyente; 

QJ.le ello no implica que la capitalización de las de
ducciones que por la presente se acuerdan no importe un -
reconocimiento por parte de loa contribuyentes de la ine
xistencia del gasto pretendido; 

Por ello, en ejercicio de las faoul tades que le 
da el articule 8o de la Ley 11.683 t.o. en 1960 y sus mo
dificaciones, 

EL DIRECTOR GDiii!L DE Ll DIBECCION 
GENERAL D4POS'l'IVA, REUEt.VE 1 

¡o.- Admiteseten concepto de viáticos y gastos de repres 
- tación sin comprobantes, a partir del 1° de enero de 

1964, la deducción anual de la suma de mSn. 18.¡000.- más 
el 3<>% sobre el excedente de m$n•240· 000.- de ingresos 
toa. El total a deducir no podrá exceder de m$n. 240.000. 
por año. 

Esta deducción podrán efectuarla aquellos contribuyeaa 
tes que obtengan ingresos no inferiores a·m$n. 240.000.
en el año y que sean consecuencia del ejercicio una o va
rias de las siguientes actividades, previstas en el arti
culo 60 de la ley 11.682 (t.o. en 1960 y sus modificacio
nes). 

Desempeño de cargos pÚblicos; 
Desempeño de funciones de albacea, síndico, 

gestor de negocios, director de sociedades anónimasJ 
Trabajo personal ejecutado en relación de 
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Ejercicio de actiVidades de corredor, viajante de comer 
cio y despachante de adu~; 

Ejercicio de profesiones liberalesf 
Servicios personales prestados por los socios de las s.2, 

ciedades cooperativas aludidas en la Última parte del ino. 
f) del art. 43 de la ley. 

l'o se computarán como "ingresos ·brutos" las participa
cio~es en honorarios o comisiones abonadas a otras personas 
-profesionales o no- ~e no actuén en relación de dependen
cia con ~1 titu~ar del honorario o comisión. 

2o.- La norma establecida en los dos primeros párrafos del 
. punto anterior, también será aplicable con respecto al 

dueño o socio ~e ejerza efectivamente actividades de dire~ 
ción, gerencia o administración de cualquier olase de empre 
sa. En estos casos se considerará como ''ingresos brutos"&+
año del cierre del ejericio comercial, el 5~ de la partic.!, 
pación que le haya correspondido en las utilidades imposit! 
vas da la firma.- Cuando el dueño o socio participe en más 
de una empresa -con ejercicio de las funciones antedichas -
a los efectos de la determinación del monto de ingresos b~ 
tos se sumarán los beneficios obtenidos en todas ellas. 

Cuando no se determinen utilidades impositivas, o éstas 
fueran inferiores en un 5o% a las del ejercicio anterior~el 

·- Q::'.;,"_-~,..., dueno o socio que se encontrare en las condiciones del pa.;,.· 
rrafo anterior, podrá considerar com.O:!'ingresos brutoelll el 
5o% del promedio de las utilidades i~posi ti vas que le co- -
rresponda en los dos Últimos ejercicios, inclusive el de la 
afectación del gasto. 

El monto de 1.1:'"' deducciones establecidas según lo prece 
dentemente ex:o-- ;~,,_ 'fl será computable por la entidad· a los ; 
fectoe de la liquidación del i¡npuesto a los beneficios ax:~ 

. -
ordinarios. Sin embargo, cuando el contribuyente participe 
en más de una empresa, cada una tendrá derecho a descontar 
el importe de la deducción que resultare de aplicar las pre . -
sentes normas a la situación particular de la entidad. 
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JO•- Los fUncionarios, empleados ó personas contratadaS de 
las administracione~J.,acioDal, Provinciales y/ o lilni

cipales, inclusive empresas del Estado, que por aplicación 
de le,yea, decretos o disposiciones de autoridad competente, 
se les reconozca el derecho a no computar como réditos los 
importes que perciben con destino a atender los rubros de 
que trata la presente resolución, podrán optar entre mant.!, 
ner dicha situación fiscal, o aplicar sobre la totalidad -
de la retribución percibida, inclusive la suma no compu-ta
ble para el impu.esto a loa réditos, la norma del pu.nto 1°. 

Cuando tales personas ejercieran otra•· otras de las
actividades emnciadas en los puntos 1° 7 2° , habiendo op- . 
tado por no considerar como rédito la parte de su retribu
ción destinada a solventar viáticos 7 gastos de :rep:resent! 
ción, podrán además practicar la deducción establecida por 
las disposiciones precedentes, en forma indepe~ente, has 
ta el limite de m$n. 240.000.- por año con relación a los
ingresos provenientes de las otras actividades. En caso -
contrario -cuando se baTa optado por considerar como rédi
to la parte :reconocida por dichos conceptos- será de apl! 
oación la norma general, a ~o fin se considerará la tot! 
lidad de las retribuciones para determinar la deducción de 
que se trata, con la limitación establecida precedentemen
te. 

4o .- Cuando se ejerza más de una de las actividades a que 
se refieren los puntos ¡o 7 2° y salvo el caso previa -· te en el Último párrafo del punto JO w se acumularán los "in 

gresos brutos" provenientes de las mismas a loe fines de -
determinar la-suma a deducir, manteniéndose el límite máx! 
mo de mSn. 240.000 de deducción anual. 

5°•• En el caso de trabajo personal ejecutado en relacióa 
de dependencia, los empleadores deberán acumular a -

las remuneraoignes que perciba el dependiente, toda suma • 
que le abonen separadamente en concepto de viáticos 7 gas
tos de representación • 
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Sobre la suma resultante, se efectuará el cálculo del 
importe deducible por tal concepto, ajustándose a las nor
mas de la presente resolución. 

En su carácter de agentes de retención, los empleado~es 
inoo~orara~ la deducción a que se refiere esta resolu01Ón 
a las previstas en el artículo 155 del decreto ¡ eglamentar.íD 
de la ley 11.682 (t.o. en 1960 y sus modlf~oaciones). 

6°.- Los corredores y viajantes de comercio a quienes ale~ 
cen las disposiciones de esta Resolución, podrán optar 

entre deducir las sumas previstas por la Resolución Qhneral 
No 653 {R) para compensar por todo concepto los gastos de -
movilidad, viáticos y representación o el porcentual estab~ 
oido en el punto 1°, en ~o caso podrán, además~ deducir
como gastos de movilidad sÓlo el 5o% de los importes f1ja&B 
por la Resolución General .N° 653 (R). Ejercida dicha ·:·O,,.;;. 
ción, ésta no podrá variarse po.r el término de tres años. 

7o.- Regístrese, comuníquese y públíquese en el Boletín o-
ficial• 

Fdo. AI.BlmTO K. OJ.Li'l'TI. 
Director General 



DIGESTO PODER EJECUTiVO Nll.ClONAL .2066.-No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA . . . 
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ÁC'1'01 BIPBDIIftB lfO 363.814/63.--
ll&TBRIASs LO'l'BlllA DB BDBJ'ICDCU. NACIOIQL Y C.lSIIDJ {~ 

siaoa) - CCIIPBDACIOI POR l\BSdR.!IGO - VUTI

COS - PJSRSODL JORJ'ALIZADO 

Providencia N° 295§(63.-

Señor ~ector Gener~t 

Por las pres~~tes actuaciones, la Lotería de Benef! 
cencia Nacional y Casinos solicita, en términos de co~ 
sulta, se le informe si procede aplicar el incremento -
del 3a,C fijado por decreto 11'0 8.210/63 ( •), sobre los 
viáticos que se liquidan a los agentes de su. dependen -
cia destacados en comisión en el Casino de Iguazú. 

En ese sentido, este Departamento estima que corres 
ponde liquidar el 3a,C de incremento sobre los viáticos; 
al personal destacado en comisión al Casino de Iguazú, 
toda vez que dicha •i tuilción se encuentra contemplada -
en el artículo 20 , ineiso 11, apartado 11) del decre
to N° 13.834/60 {") -modificado por el No 8824/63 fo) -
que legisla sobre el particular. 

Ahora biens en lo que respecta a si debe o no incre 
mentarse isualmente con el citado 3a,C la asignación di;' 
~ia de los recordados agentes durante el tiempo que em-

Ver Digesto Administrativo N° 1978•
Ver Digesto Administrativo N° 1274•
Ver Digesto Administrativo No 1986.-

//-
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pleeD para el -naJ• de ida 7 resreso hasta su lugar de des 
tind, ~abtl dejar ooutanoia de que en opinióa de eate De : 

: .· ,· . 
part~tnt'O '~llo no es procedente, eA razon de que el come! 

> -:. :: ' • 
tado beneficio reoien oomiel'lZa a dliBTengarae desde el momea. -- -
to ·en q\le Jlos interesadpa 1188\lell al lugar $.l ... rual han si-
do cleát~~os. · ·· ··· ' · < : · · ·. . · ,, : · .. ·.", •·· .. -'· ~ 

Bct olistante lo expresado 7 atento la competencia espe
cÍfica que tiene asignada en la materia., ],o ac'tu,Bt<l.o debe -
oíi]i.;s,rse a la.Dir~ccióil Gé~e~al del sé:E'VÍcrl.o·:Oirll\te la-

· Bació.nt •. fiu _de •• ~i~~.teaer a bieQ . .U.tir su autori
-~ada opiniÓA en el caso ... 
DBP.ARTj)(EJTO DB s.omnn, d!ciem'bre 1o id• 1963.-

lPdo. A.DOJ.FO DU QUIROGA 
Jete de Departamento. 

hoñdeq,oia ·B• 2959/63.-

.// n~s ~es, <li.CJiembre .·lQ 4e 1963.-

']')e · aCllerdo, p&'s• ·a la: :Dirección General del SerVicio -
<ti-Vil de ·la ll'ación :Pará su qbnsideración.-

* 
Pdo. A.lti& BOI'TERO ·TORREs 

Director General 
·. d:e ·· 

Contabilidad 7 A.dmhistracióa 

Providencia P 157/6!:

A la ])IREOC;tOli GEJER.lL DB CONTABILIDAD Y AWIBISTRACION. 

Asunto• Incremento de viáticos para personal de Lotería de 
Beneficencia Nacional 1' OasinQS que se desempeña -
en el Casino de Isuazú. 
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Disposiciones de aElioaoiónt Decretos Nros. 13.834/60, 86&( 
63 (.), 8210/63 '1' 8824/63. 

Qpinión de esta Dirección General¡ 

Bata Dirección General comparte las conclusiones a que 
se arriba en el informe de fa. 6 con respecto a la gestión 
promovida en autos por la Lotería de Beneficencia lfacional 
:r Casinos, salvedad hecha de la referida al monto del incr~ 
mento a autorizar en la li~idación de loa viáticos de los 
agentes destacados en comisión en el Casino de Igua~. 

El decreto 11° 13.834/60, en su artículo 2°, inciso II,a 
partado 11) acuerda en los casos similares al que se :plan: 
tea~ una equiparación estimada sobre la base del coeficien
te de aumento fijado al sueldo del personal que presta ser
·rtcios con carácter permanente en las zonas aleJadas~ inaa= 
lubres, inhÓspitas y/o desérticas. 

El incremento del 3~ que se propone, no responde a es
ta prescripción, por auan~o la sobreasignación fijada en la 
planilla anexa al artículo 1° del decreto 11° 8210/63, está 
dada sobre la bonificación establecida en el lfo 868.(63,y no 
sobre el concepto sueldo. 

Bn consecuencia, los viáticos del personal de que se -
trata deberán ser incrementados en la proporción que surja 
de la rela~ión •ntre los sueldos de los agentes permanentes 
y el total de las sobreasignaciones que se le reconozcan -
~or prestar servic~os en zonas que reúnan las característi
cas ermnciadas. 
DIRECCION GIU.L.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NJ.CION, 17/1/ 64•-

Fdo. JOSE LUIS F1WO I 
Director General. 

(2) Ver Digesto Administrativo 11° 1851.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q_J DECRETO 11° 8. 715/63 •-

MATERIAS s CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO - PRESIDDCil 

DE LA. NJ.CIOlf 

Buenos Ai~es, 3 de octubre de 196}.-

Vistos Lo.'J'tisr)Uesto por el decreto NO 7·290/ 61 ,de 
creación del Consejo Nacional de Desarrollo, y 

CONSIDER.UDOI 

~e la experiencia recogida durante la actuación -
del referido Organismo aconseja establecer un mayor -
contacto fUncional con los ministerios, secretarías,re 
particiones y demás entes estatales en ~o ámbS~ ha; 
de tener aplicación los resultados del citado Consejo~ 

~e esa mayor conexión entre el Consejo y los dis
tintos organismos de la Administración PUblica Nacio-
nal es también necesaria para lograr una mayor celeri
dad y efec~ividad en la realización de sus trabajos y 
en la eje~ción de las medidas de Gobierno que se ad~ 
ten en aplicación de sus propuestas; 

Que la ade011ada integración de dicho organismo pe!_ 
mitira ir uni:.':..~.eJndo criterios y procedimientos en to
d~ io refe~ente a las bases para confeccionar, elabonr 
y presentar series estadísticas y estudios económicos 
par parte de los distintos organismos del Estado~ lo -
que ademas de facilitar las tareas de investigación d& 

JI-
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Consejo, servirá al alto objetivo de ir logrando el gra
dual ajuste del trabajo de la Administración PUblica a -
conceptos de racionalidad sistemáticas que permitan la -
programación técnica del desarrolle económico; 

QAe esta reestructuración facilitará la labor ef'ect! 
va del Consejo en materi~ de programación y ordenamiento 
de inversiones pÚblicass 

Que es conveniente<:-_ centralizar en el Consejo Nacional 
de Desarrollo el estudio económico de los planes de inver
sióa por grandes rubros fUncionales del Estado, de sus or
ganismos descentralizados, de los servicios de cuentas es
peciales y de las empresas estatales, en forma de aconse
jar sobre su conveniencia o proponer modificaciones 7 es
tablecer ~s implicancias en los diversos órdenes de la 
economía nacional; 

~e es indispensable otorgar la máxima independencia 
a los cuerpos directivos del Consejo como requisito fUnda -mental para el eficaz cumplimiento de sus tareas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA. 

DECRETAs 

ARTICULO 1° .. - El Consejo Nacional de Desarrollo funciona
rá como Organismo dependiente de la Presidencia de la Na-. .. 
Ol.OD.e 

ARTICULO 2oe- El Consejo Nacional de Desarrollo estara ~ 

constituid~ por un Consejo Directivo~ integrado por un -
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario Ejecutivo,un 
Secretario Técnico y ua Consejero por cada Ministerio 1 
Secretaría de Estado en jurisdicción de los llinisterJ.os - -
de Economía y Obras y Servicios Públicos, por el Banco -
Central de la RepUblica Argentina y por el Consejo Fede.nU 
de Inversiones0 
ARTiarr.LO 3°.- Ea Presidente nat~ del Consejo Nacional de 
desarrollo será el llinistro de Ebonomia y el Vicepreside! 
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te y los Secretarios EjeCI.ltivo y Técnico serán designados 
a propuesta del mismo.El Vicepresidente y los Secretarios E 
jeoutivo y Técnico tendrán jerarquia, atribuciones y debe: 
res de Subsecretarios de Estado. 
ARTICULO 4°·- Los Consejeros deberán ser personas versadas 
en materia económica. Serán designados por el organismo ~e 
rep~eaentan y no percibirán remuneración del Consejo Bacio
nal de Desarrollo. 
ARTICULO so.- El Consejo Nacional de Desarrollo tendrá por 
objetot 
a) Analizar la evolución económica Argentina a largo plazo. 
b) Elaborar programas de desarrollo nacional. 
o) Elaborar o analizar proyectos especiales, sectoriales o 

regionales ~ relación con el proceso nacional de des~ 
llo y fijar su correspondiente prioridad. 

d) Coordinar, analizar !y evaluar todos los proyectos de a
sistencia financiera y técnica externos de organismos in 
ternacionales o pÚblicos o que se canalicen a través de 
organismos oficiales argentinos. 

e) Estudiar en forma permanente las posibilidades de asis -
tencia técnica y financiera externas 7 proponer a las ~ 
toridades nacionaler, provinciales y municipales la ad~ 
ción ~e todas las disposiciones que sean necesarias para 
hacer factible dicha asistencia. 

t) Coo~dinar la acción ~e desarrollan los representantes 
1 

argentinos en el exterior al respecto de la asistencia 
mencionada en el inciso e) anterior. 

g) Formular, 
1
0rientar y supervisar dentro del país los pla

aes de asistencia ~écnica. 
h) Coordinar, anal~.!;:; ·~ 7 evaluar los planes de inversión de 

t~dos los sectores de la Administración ~blica Nacional, 
sus organismos descentralizados y autárquicos, de,las e~ 
presas estatales y de las empresas que sean propiedad -
del EstadqQ 

i) Proponer a las autoridades nacionales la adopción• de las 
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medidas que sean necesarias para que las inversiones Pi 
blicas se-lleven a cabo en la forma más económica posi: 
bl e, tanto en lo que se refiere a su distribucióa por 
sectores y tipos de inversión, como en lo referente a -
su realización. 

j) Proponer al Ministerio de Economía medidas o reoomenc!a• 
cione• par.& orientar inversiones privadas. 

k) Formular, coordinar y promover los program&8 Dacionales 
de asistencia técnica. 

ARTICULO 6°.- El Consejo Nacional de Desarrollo tendrá las 
si~ientes atribucionesa 
a) Proponer los contratos necesarios para el ejercicio de 

sus fUnciones, as! como cualquier gestión nec6Baria pa
ra el mejor desenvolvimiento de sus actividades. 

b) Proponer el personal técnico y ~inistrativo necesario 
para el desarrollo de sus actividades. 

e) Dictar su reglamentación interna. 
d) Requerir de lds demás organismos de gobierno las infor

maciones para llenar su cometido siendo su suministro i 
bligatorio por parte de los mismos. 

e) Promover la coordinación de las actividades de investi
gación y estudio relativas al desarrollo nacional de o
tros Órganos de gobierno y la asignación de tareas de - , 
los mismos en dicho campo. 

ARTICULO 7°·- El Consejo Nacional de Desarrollo no tendrá 
fUnciones ejecutivas, debiendo elevar los programas o pro
yectos que hayan sido aprobados por su Consejo Directivo -
por conducto de su Presidente a la consideración del Poder 
Ejecutivo Nacio~ con las recomendaciones concretas a que 
bub iere lugar • 
ARTICULO 8°.- El Consejo Nacional de Desarrollo constitui
rá comisiones mixtas ad-hoc para el estudio y asesoramien
to sobre problemas concretos, invitando a participar en e
llas a representantes de los sectores privados correspon
dientese 
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ARTICULO 9°.- El informe del Consejo Nacional de Desarrollo 
será requisito previo impresoindible para la tramitación de 
los planes integrales de inversión y sus modificaciones, de 
todos los organismos y empresas estatales, re~ieran o no -
los mismos la financiación del Tesoro Nacional. La Secreta
ría de Estado de Hacienda no dará curso a los proyectos que 
no estén acompañados de dicho informe. Quedan excluidas de 
est e requisito las inversiones normales necesarias para el 
mantenimiento ordinario de los servicios o las de elementos, 
muebles o Útiles qu.e por su naturaleza y a juicio de la Se
cretaría de Estado de Hacienda no incidan en el desarrollo 
de los planes integrales• 
ARTICULO 10..- Para la evaluación que se requiere real izar -....... 
con el objeto de asignar prioridades a las inversiones a -
que se refiere este decreto, se tendrán en cuenta en parti
cular los siguientes criterioaa 
a) Terminación da obras iniciadas, en espacial cuando se en 

cuantran en estt;~,do Avanzado da ~jecución. -
b) Inversiones que no puedan ser efectuadas mediante la ac

tividad privada y a su cargo exclusivo. 
o) Inversiones de empresas estatales financieras con recur

sos provenientes de sus utilidades y de organismos con 
recursos propios 
En general se tendrá en cuenta 

bruto, el afecto sobre el nivel de 
lance de pago y la promoción de un 

, . 
economco. 

el aporte al producto 
ocupación y sobre el ba
desarrollo regional más 

' 
ARTICULO 11.- El Consejo Nacional de Desarrollo podrá llevar 
a cabo, directamente o por intermedio da la empresa u orga
nismo afectado, llatr·. '.os a concurso, al solo efecto de inves -·Ugar si exista e ... pital privado interesado en realizar deteE_ 
'minadas inversiones en las condicionas señaladas en el inci
so b) del articulo 10. 
ARTICULO 12.- A los efectos del estudio de los planes de in
versión y de la selección de inversiones, el Consejo Nacio
nal de Desarrollo oonsti tuirá una comisión asesora, qua po-
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drá tener subcomisionea, integrada por funcionarios del Co! 
sajo, representantes de Ministerio& y Secretarías de Esta
do y de las empresas y organismos estatales que lleven a -
oabo inversiones de importancia. 
ARTICULO 13.- La Secretaria de Estado de Hacienda determi
nará el monto total disponible para inversiones pÚblicas -
dentro de cada presu:¡;uesto nacional y lo comunicará al Co! 
sajo llacional de Desarrollo. 
ARTICULO 14.- El Consejo Nacional de Desarrollo elevará al 
Poder Ejecutivo Nacional dentro de un plazo de noventa (90) 
días el proyecto de su estructura y reglamentación internas. 
ARTICULO 12.- Deróganse los decretos Nros. 7290/61 y 6337/ 
62 ( ') y toda otra disposicióa que se oponga al presente -
decreto. 
ARTICULO 16.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 11·- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - José A. Martinez de Hoz
Eduardo B.M. Tiscornia. 

{•) Ver Digesto Administrativo No 1660.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N". 2068,.-
ADMINISTRATIVO SECRETAP.Ili. DE ESTADO DE HACiENDA 

MATERIA :3 CONSEJO NACI;ONAL DE DESARROLLO 

Buenos Aires, 24 de enero de 1964.-

Visto el decreto N° 8.715/63 (•), y 

CONSIDERANDOt 

~e la política de Defensa Nacional se encuentra -
estrechamente unida a la política de Desarrollo Económi 

- -
COJ 

~e el Ministerio de Defensa Nacional tiene a su -
cargo la promoción de sectores bás1cos de la economía -
nacionalJ 

~e la adecuada integración de este organismo posi
bilitará conciliar criterios y procedimientos necesar.üs 
para la programación global; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA; 

ARTICULO 1o .- !h-~,ifícase el artículo 2o del decreto N° 
8.715/63, el cual quedará redactado de la siguiente ma
·nerat 

"Ea Consejo Nacional de Desarrollo estará constitu! 
do por un Consejo Directivo, integrado por un Presiden
(•) Ver Digesto Administrativo No 2067.- //-
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te~ un Vicepresidente~ un Secretario Ejecutivo, un Secre
tario Técnico y un Consejero por cada Ministerio y Secre~ 

taría de Estado en jurisdicción de los Ministerios de Ec~ 
nom:ia y Obras y Servicios Públicoss üno por el Ministerio 
de Defensa·Nacional~ otro por el Banco Central de la Repf 
blica Argentina y otro por el Consejo Federal de Inversi~ 
nes". 
ARTICULO 2o.~ El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios de Estado de Economía, de -
Defensa Nacional y de Interior y firmado por el señor Se
cretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 30•= Comuníquese, publíquese, dése a la Direoaüm 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILL:U - Eugenio A. Blanco - Leopo!_ 
do Su,árez - Juan s. Palmero - Car
los A· Garcia Tudero. 
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!Q.!Q.t DECREI'O N• 566/64.-

:MA.TERIAS s CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO - ESTRUC'rulU. 

Buenos Aires, 24 de enero de 1964·-

Visto los decretos Nros. 7 ·111/ 62 ( '), 8. 715/63 { ") · 
y 5 65/ 64 (o ) ; y 

CONSIDERANDOt 

~e resulta conveniente establecer las bases de la 
estructura y reglamentar las funciones del Consejo Na
cional de Desarrollo, con el objeto de obtener una ma
yor eficiencia en sus tareas; 

QJ.e la estructura a adoptarse debe permitir lograr 
una adecuada flexibilidad, a fin de facilitar la activa 
participación de todos sus miembros; 

QJ.e resulta apropiado delinear el proceso relativo 
al ejercicio de la función consultiva en materia de pl~ 
nes, programa e inversiones-JI 

Es también necesario coordinar el procedimiento pa
ra la mejor utilización de la cooperación financiera y 
la asistencia t~~nica externas; 

~e la citad~ estructura debe, además, contemplar -
la formación de un cuerpo permanente, el cual tendrá a 
su cargo la organización y dirección de los servicios -

( ') 
(") 
(o) 

Ver Digesto Administrativo No 
Ver Digesto Administrativo No 
Ver Digesto Administrativo No 

1.700.-
2.067.-
2.066.-

11-
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técnicos y administrativos; 
Qt1e desde este punto de vista resulta satisfactoria la 

estructura provisoria establecida por la resolución inter
na N° 466, del 28 de no~embre de 1963; 

Q]J.e la naturaleza de los trabajos requiere la colabor! 
oión de personal de idoneidad técnica de elevada califioac 
oión; 

Que, conforme con lo establecido en el artículo 14 del 
decreto No 8.715/63, el Consejo Nacional de Desarrollo d~ 
be elevar al Poder Ej ecu ti vo Nacional el proyecto . \de su 
estructura y reglamentación internas; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Apruébase la siguiente estructura y reglame! 
taoión interna del Consejo Nacional de DesarrolloJ 

I - ESTRUCTURA. 

1°.- El Consejo Nacional de Desarrollo esta~á constituido 
por un "Consejo Directivo" y por un cuerpo técnico y 
administrativo permanente, denominado "Comité Perma
nente"; 

2°s- El Consejo Directivo estará integrado de acuerdo con 
lo presoripto en el articulo 2° del decreto 
63, modificado por el decreto ~ro 565/64; 

3o.- El Comite Permanente estará formado por el 
dente y los Secretarios Técnico y Ejecutivo 
jo Nacional de Desarrolloe 

II =DEL CONSEJO DIRECTIVO 

4°.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes funcionasa 
a) .A.proba:r1i para su elevaci6n al Poder Ejeoo.tivo Na-. 

oional, los planes o programas de desarrollo 
rados por el Comité Permanente; 

b) Aprobar las declaraciones de prioridad d8 la8 
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sienes, a los e~ectoa del ~inancíamiento y la así~ 
tencia técnica externos, en los casos ~- que e~ 
penda la participación del Consejo Nacional de De
sarrollo; 

o) Aprobar los programas de asistencia técnica que se 
presente a los organismos internacionales y otras 
fUentes de cooperación; 

d) Constituir comisiones ad-hoc, invitando a partici
par en ellas a representantes de los sectores pri
vados; 

e) Informar, para su elevación al Poder Ejecutivo Na
cional, los planes de inversiones de los sectores 
que integran la Administración PUblica Nacional,de 
los organismos descentralizados y autárquicos, de 
las empresas estatales y de. las empresas que sean 
propiedad del Estado; 

f) .A.ses.orar sobre la adecuada ejecución de los planes 
y programas de desarrollo, sugiriendo criterios a
propiados para lograr un mqor dinamismo y efica -
cia; 

g) Proponer a las autoridades nacionales la adopción 
de medidas para la mejor asignación de los recur"""; 
sos disponibles; 

h) Requerir informes al Comité Permanente sobre los 
diversos aspectos relacionados con las actividades 
propias del Consejo Nacional de Desarrollo; 

i) Aprobar, para su elevación al Poder Ejecutivo Na
cional, el presupuesto anual de gastos del Consejo 
Nacional de Desarrollo. 

5o'"_ El Consejo DirP~tivo funcionará, asimismo, como"Comi
~ión Asesom1

', a los efectos del estudio de los pla
nee de inversión y selección de las mismas, segÚn 
prescribe el articulo 12 del decreto No 8.715/63. El 
referido organismo resolverá, en cada caso, sobre la 
conveniencia de incorporar otros miembros a la citada 
Comisión, como lo expresa el artiCulo mencionado; 
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6~.- El Consejo Directivo se reunirá una vez por mas. El
Comité Permanente podrá convocar a reunión del Conse
jo Directivo cuando así lo requiera la consideración 
de algún asunto. J. su vez, el Consejo Directivo ten
drá facultad de iniciativa para girar al Comité Perm! 
nante los temas que considere conveniente tratar, y 
para requerir convocatoria; 

7°·- En cada reunión, el Comité Permanente dará cuenta de 

la tarea realizada y de los planes, programas o proyoo 
tos que se estén formulando o evaluando; -

8°.- En las reuniones del Consejo Directivo, las resolucio 
nes serán aprobadas por mayoría simple de los Conse
jeros concurrentes, y serán fundadas; 

9°.- El orden del día, las opiniones vertidas y las resolu 
ciones aprobadas, se registrarán en Libro de Actas que 
firmarán los Consejeros presentes. 

III - DEL COMITE PERMANENTE 

10.- El Comité Permanente tendrá a su cargo la organización 
y dirección de los servicios técnicos y administrati
vos del Consejo Nacional de Desarrollo, conforme con 
la distribución de tareas que se asigna a cada uno de 

sus miembros; 
11.- ][ Vicepresidente ejercerá las facultades del artiaulo 

3° del decreto N° 7• 777/62, delegadas por el Presiden
te del Consejo Nacional de DesarrolloJ 

12.- El Vicepresidente coordinará~ en el alto nivel, las -
diversas funciones del Comité Permanente, a fin de 1~ 
grar un maYor dinamismo y flexibilidad en su gestión; 

13.- El Vicepresidente tendrá a su cargo las relaciones -
con los organismos internaciones o bilaterales, vin~ 
ladas con la cooperación financiera y técnica; 

14.- El Vicepresidente ejercerá la función de coordinación 
de los cursos de capacitación y del intercambio de b! 
cas, con destino al perfeccionamiento del personal; 
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15.- El Secretario Técnico tendrá a su cargo la dirección 
de las tareas técnicas y de investigación del Consejo 
Nacional de Desarrollo, tales comes elaborar progra -
mas de desarrollo nacional; elaborar y analizar pro~ 
yectoe específicos, sectoriales o regionales; coordi
nar, analizar y evaluar los programas de asistencia -
financiera o técnica externos; formular, promover y ~ 
nalizar los programas nacionales de asistencia técni
ca; coordinar, analizar y evaluar los planes de in -
versión pÚbllca nacional; analizar la evolución econó 
mica argentina a largo y mediano plazo; proponer medi 
das o recomendaciones para orientar las inversiones -
privadas; coordinar tareas de investigación económico 
social con otros organismos estatales al efecto de e
vitar superposición de tareas o duplicación de esfue~ 
zos, realizar las investigaciones estadísticas y met~ 
dológicas requeridas; 

16.- El Secretario Técnico ejercerá la función de direoDán 
de los grupos de trabajo que sean necesarios para la 
elaboración de los análisis, informes y documentos de 
naturaleza técnica que se requieran; 

11.- El Secretario Técnico propondrá el personal que sea
necesario para el cumplimiento de las tareas ~ue co
rrespondan a la Secretaría Técnica; 

18.- El Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo las relaci~ 
nes de alto nivel· con la Presidencia de la Nación; Ga 
binete Económico Social; Congreso Nacional {Cámara y 
Subcomisiones)J Ministerios; Secretarias de Estado; -
Bancos Nacionales; Organismos Provinciales y Municip~ 
l~s 1 Organiz~r.~ 'nes gremiales y Organismos represent!. 
tiv~s de los sectores empresarios privados; y con los 
Organismos de la educación y la oul tura; 

19.- El Secre·iiario Ejecutivo coordinará la acción que des~ 
rrollan los representantes argentinos en el exterior, 
respecto de las posibilidades de asistencia técnica y 
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financiera externas y propondra a las autoridades na
cionales, provinciales y municipales, por intermedio 
de los organismos correspondientes, la adopción de ~
posiciones que sean necesarias para hacer factible d! 
cha asistencia. 

ART·ICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco
nomía y del Interior y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda. 
ARTIClTLO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la DirecciÓD · 
General del Boletín Oficial e Imprentas, pase al Tribunal 
de Cuentas de la Nación y archivase.-

ILLIA - EUgenio A. Blanco = Juan S.Pal -mero - Carlos A. Garoia Tudero. 
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~~ RESOLUCION del T.C.N. No 81/64.-

li.A.TERIAS 1 LEY DE CONTA.B ILIDAD - EMPRESAS DEL ESTADO 

JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 15 de enero de 1964~-

Visto para resolver el presente expediente número 
60.088/61 vinculado con los excesos de inversión incu
rridos en la Empresa del Estado Agua y Energía Eléetri 
ca durante el ejeroicio-1958/59 en relación a la con: 
sulta que formula el contador fiscal actuante, y 

CONSIDERANDO a 

~e de conformidad con lo dispuesto por el art. 30 
de la resolución N° 1.,18e/ 62 corriente a fs. 25/26, se 
dio intervención al titular de la representación desta 
cada ante dicha empresa del Estado~ a efectos de que 
emitiera opinión sobre la procedencia d@ instaurar el 
respectivo juicio de responsabilidad en orden a las e
rogaciones realizadas sin contarse con créditos sufi= 
cientes en las partidas respectivas. Dicho funcionario 
ha producido e"" memorándum precedente donde solicita 
ins-truccioJ'Ies &vbre la eventual vigencia para el caso 
de la norma del art. 93 de la ley orgánica; 

~e las dudas que moti van tal requerimiento se vi!!_ 
oulan con la posibilidad de que de formularse cargo -
por todo el exceso incurrido se afecten los arts. 116 

11-



~~ ~ f -

;~j:. 

:~ 
k 

-.2-
y 111 de la ley de r:ontabilidad, en cuanto exigen la medi! 
oión de perjuicio fiscal como requisito del juicio de res
ponsabilidad~ perjuicio que a estar de su opinión no resu! 
taría en este caso en razón del destino y motivo de las 
inversiones las qae, sostiene, habrían sido hechas en bene 
fioio del organismo estatalf 

Que el art~ 93 de la ley orgánica determina la obliga
ción de los funcionarios públicos de responder por el mon
to de las inversiones efectuadas en exceso sobre los crédi 
tos presupuestarios, o por el total en caso de no existir 
partidas autorizadas. Tal norma guarda concordancia con lo 
dispuesto por el articulo 1° de la ley 11.672 (t.o.en 1943) 
y reemplazó al art. 86 de la ley 12.961 y su reglamentación 
aprobada por el decreto N° 5.201/48, que diferían del tex
to actual; 

Que se torna prematuro pronunciarse sobre el grado de 
aplicación integral, al caso, de las disposiciones del art. 
93 de la ley de contabilidad, por cuanto importaría un pr! 
juzgamiento de este Tribunal de Cuentas respecto a hechos 
y personas que se encuentran prima faoie comprendidas en 
dicha norma. Sobre este particular es de recordar que el -
artículo 93 sienta un criterio de responsabilidad aplica
ble a los juicios de cuentas y de responsabilidad, por lo 
que surge su vigencia respecto a las empresas del Estado, 
ya que esta Última acción es de estricta aplicación a di
chos Órganos de acuerdo con el art. 8° de la ley 13.653 

Qu.e, en consecuencia, declárase procedente seguir ade ... 
lante las acciones respectivas correspondiendo citar a los 
efectos previstos por el art. 121, inc. o) de la ley orgá
nica, a los fUncionarios que resulten presuntivamente res
ponsables y por el monto total de las sumas invertidas en 
exceso sobre las partidas respectivas y diferirse para la 
oportunidad procesal respectiva (art. 125) la decision de
finitiva a adoptarse en orden al deslinde de responsabili
dades y cargo e;ventual a formular, una vez cumplidas las 
etapas de comparendo y pruebas previstas por los arts. 122 · 
a 124 de la ley de contabilidad" En este Último aspee;to es· 



de señalar que corresponderá a los presuntos responsables 
la demostración de que no se han irrogado perjuicios para 
el Fiscol} atento los téxm:inos del citado arte 93, sus eff9c
tcs~ precedentes legales y principios generales de derecho, 
norma que en oonseauencia. fija una definida inversión en el 
cargo de la prueba, de cuyo resultado recién cabrá estable
~er la existencia o no de lesiones al patrimonio del Fisco 
Nacional; 

Qae asimismo es oportuno resolver acerca del momento en 
que corresponderá promover las acciones necesarias cuando -
se presenten excesos de inversión que se encuentren sujetos 
al mentado art. 93e La experiencia. acredita que la regular! 
zación de tales situaciones que corresponde ordinariamente 
al Honorable Congreso de la Nación, no siempre merece un -
pronunciamiento expreso ni es susceptible de ser prevista -
la oportunidad y el caso en que pueda recaer. No cabe en ~ 
secuencia, dilatar las acciones de la ley a la espera del ~ 
ventua.l dicrt;;;,do de un a.ct© regularizatorio. Pero es de ace;e_ 
ta.r que, sal•Jo q,ue se planteara. una gestión manifiestamente 
irregular, es decir, una gestión donde la aplicación de fo~ 
dos de créditos presupuestarios excedidos hayan t~nido por 
erige~ actos arbitrarios~ presuntivaments dolosos o que 
~ef.:ejen una desviación grave de sus finalidades usuales,no 
se Justifica :promover las acciones respectivas de inmediato 
y concomitantemente con el momento en que se exteriorice el 
exceso da inversión; 

QJ.le tales motivaciones hacen méritos suficientes para = 
1 -

establecer un plazo adecuado antes de promover las acciones 
~~spectivas, el que puede fijarse en la clausura del ejerc! 
oi~ siguiente al qu ;, se produjeran los excesos de inV\3rsión. 
't.sJ. plazo guarda su i ~gica en la circunstancia. de que éi.icms 
~-0esos se producen en gestiones excluidas legalmente del 
régimen de f',?loalización previa y consecuentemente su exte
riorización t~ente a este cuerpo es comprobada tiempo des -
pués de ha.b~se generado. AsimismQ, por cuanto los actos r~ 
gularizatorios en el aspecto formal se producen usualmente 



,, 

dentro de loa actos aprobatorios de créditoe presupuesta,...;,_:
rios del ejercicio siguiente# 

Que en consecuencia, es de declarar que las acciones -
que correspondan a excesos de inversión sujetos a las dis= 
posiciones del art. 93 de la ley orgánica deberán promove! 
se una vez cerrado el ejercicio siguiente al <J1é aquéllos -
se produjeran, salvo que loe mismos evidenciaran una ges ~ 
tión de notoria irregularidad que justifique un tratamien• 
to inmediatoJ 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVEa 

ARTICULO lo.- Declarar que el art. 93 de la ley de contab! 
lidad establece una inversión en el cargo de la prueba, e~ 
rrespondiendo a los presuntos responsables demostrar la i
nexistencia de perjuicios para el Fisco Nacional. 
ARTICULO 2o.- Declarar~ a~ empresas del Estado le son 
aplicables las disposicionea del art. 93 de la ley de con= 
tabilidad. 
ARTICULO 3o.- Declarar que las acciones que correspondan a 
e~cesos de inversióa sujetos, en cuanto a las responsabili 
dadas consiguientes al art. 93 de la ley orgánica, se pro
moverán una vez cerrado al ejeróioio siguiente al que aqu! 
llas se produjeran, salvo que hubieren tenido origen en i
rregularidade• notorias, en cuyo caso serán iniciados de -
inmediato. 
ARTICULO 40~- Dar al Digesto Administrativo. Cumplido, pr! 
vio conocimiento del Departamento de Sumarios, que dará -
trámite en consecuencia a las demás ac~uaoiones similares, 
girar estos obrados al señor contador fiscal actuante pa
ra que ajuste su cometido a las disposioione~. del presen-

LUIS PEDRO PICAR:OO = Wifredo Dedat ... Da
mián Figueroa - Antonio M .. Pérez Arango -
José M.,Fernández Fariña - César Aguirre 
Legarreta - Secretario .. 



DIGESTO 1 - PODER EJECUTIVO NACIONAL N• 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA • • 2071.-

~ 

J.CT01 RESOLUCIO:J :Jo 10.001/ 64•--
1ü.'l'ER:USI 

BIEBES E1f DESUSO O REZAGO - BAJJ. DE BIDES -

VENTAS 

Buenos Airee, 2 de enero de 1964·-

Visto lo disp11esto por el decreto N• 3.660/61 (') y 
el decreto-ley N'0 11.858/62 (") y considerando que, ha!, 
ta tanto se reglamente lo establecido en el art:íoulo ¡o 
de ese Último pronunciamiento, se hace necesario dictar 
normas precisas con respecto a los bienes declarados en 
desuso o en condición de rezago, correspondiente• a las 
dependencias situadas en la sede central de esta Secreta 
ría de Estado, como as:í también de las demás depende~ 
ubicadas fuera de esa sede, tendiendo a lograr ubicación 
adecuada para 1 os mismos, hasta tanto se opere su enaj e
nación o ulterior destino, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE a 

1°}.- Los bienes afectados al uso de las dependencias u
bicadas en la sede central de la Secretaría de Es
tado de Hacienda que, en función de lo estatuido -
por el artículo 53° de la reglamentación de la Ley __ .....;;..__ 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1395·- //-
(") Ver Dige~to Administrativo N° 1825·-
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·de Contabilidad, sean declarados en desuso o en condi 
ción de rezago, deberán ser remitidos -bajo recibo- a 
aep6eito de la Intendencia del Palacio, con interven
ción del Servicio Patrimonial Central de la jurisdio
c,ión, donde permanecerán en ~stodia a los fines ea
tablecidos por el artículo 20° del decreto P ).66o/ 
61. 

2o).- En a~ellos casos que los bienes mencionados en & -
artículo anterior, no posean ningún valor comercial -
de venta o que resultaren infructuosas las gestiones 
para su enajenación, la Dirección General de Suminis
tros ·del Estado hará conocer esa circunstancia a 1~ 
efectos de proceder en la forma indicada en la parte 
"in-fine11 del artículo 22° del citado decrat o número 
).660/ 61. 

30 ).- Una vez producida la venta de tales bienes o,en su de· 
feoto, la donación o destrucción de les mismos, se co 
municará tal circunstancia al Servicio Patrimonial : 
Central de la jurisdicción, remitiéndosela las e 
cias del caso, a fin de que, por su conducto, 
tre la consiguiente baja patrimonial de los 
respectivos. 

4°).- Las dependencias de esta 
fuera de su Sede 

mite a darse a los servicios centrales de In~oJ~~·~u~· ... 
y Patrimonio, por los respectivos servicios locales o 
quienes hagan sus veces. 

5°).- Comuníquese y pase a la Dirección General 
lidad y Administración, a sus efectos.-

Fdo. CARLOS A..GARCIA. TlJDERO. 



~· DECRETO lfo 77 4/64•-

MATERIA.Ss l4IliiSTERIO DB ECONOMIA - ADICIONAL POR ESPE

CIALIZACIOli DB TAREAS 

Buenos Aires, 5 de febrero de 1964.-

Visto el deoreto N° 9.884/61 {')y disposiciones
complementarias por las cuales se establece un adicio
nal por especialización de tareas, y 

CONSIDERAN'DO 1 

~e en los distintos sectores del Ministerio de E
conomía se cumplen funciones que requieren una especial 
capacitación técnica y una particu~ar dedicación del -
personal, razón por la cual se entiende que correspon
de hacer extensivo al mismo el adicional de que se tr~ 
ta; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA. NA.CION ARGENTINA 

DECB.ETJ.J 

ARTICULO 1° • - TI'átlese extensivo al 
rio de Economía, el adicional por 

.tareas establecido por el decreto 
sic:~ones complementarias. 

personal del Minist~ 
espec~alización de 
No 9~884/61 y dispo-

(•) Ver Digesto Administrativo Ifo 1493·-
//-
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.ARTICULO 2o.- A loa efectos de conoretar lo dispuesto p~ 
el artíaulo anterior, cle\Hlrán OC)~d~r~s.e las disp.osici! 
nes contenida• en el referido decreto ¡. 9.884/61, norm&e. 
y modificaciones complementarias. 
ARTICULO 30.- Las disposiciones del inciso b) del art. 4o 
del decreto 1P 9·884/ 61. Be?-. ~-er~ de aplicación en los ~ 
ganismos comprendid,.;:~lt:.,_ este decreto. Asimismo, autor.Íz.! 
se a incluir en el régimen del presente, al personal de 
otros organismos que sin integrar l'a jurisdicción del Mi
nisterio de Economía, atienden sus servicios par disposi
ción reglamentaria •. 
ARTICULO 4°.- El present~ decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economíá 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda •. 
ARTICULO 5°•- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcc~n 
General del Boletín Oficial e I~prentas y archivase.~ 

ILLIA - EUgenio A! Blanco -
Carlos A. Garoía Tudero. 



DIGESTO - PODER EJECUTIVO RACIONAL 

ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA H-. 2073•-

~~ EXPEDIENTE :10 252·347/ 63.-

MA.TERIAJ HORAS EXTRAORDIBARUS 

Señor Direo$ft'l 

Tratan las presentes actuaciones de una liquidación 
de horas extraordinarias practicada a favor del agente 
D. Waldino González, de la Dirección General Impositi
va, por tareas ejecutadas entre las 23 horas del día 9 
y las 7 horas del dÍa 10 de agosto de 1963. La misma -
ha sido observada por la División Contaduría Presupue~ 
to~ por cuanto las horas nocturnas correspondientes al 
dÍa 10 de agosto por ser dÍa sábado, se han liquidado 
con una bonificación del 15~ del valor normal, por in 
terpretar qUe las normas de la resolución N° 713/62 del 
Consejo de la Dirección General Impositiva; que repro
ducen las dictadas en el decreto N° l3a834/60 ('),boni 
fican en lOo% las horas nocturnas (de 22 a 6 horas) y 
en 5o% las horas de los dÍas sábados son independien
tes entre sí y no se excluyen. 

La Delegación Regional N° 3 de la citada Reparti
ción, a fs. 3 comparte el criterio de la oficina liqui 
dadora y solicita dictamen especial de la Dirección Ge 
neral de Asuntos Jurídicos. El Departamento de Dictáme 
nas de esta Última Dirección, a fs. &(11 produce el : 

·mismo, opinando que los beneficios no son acumulables 
pero, en atención a que no se encuentra perfectamente 

{')Ver Digesto Administrativo No 1274·- 11-



aclarada eeta· teai tu~a en las diapoatcionea ~·Vigentes, ' 
sidera conveniente. qu.e el Cons&jo d.e, 1&,. Direccióa General 
Impositiva determine la interpretación definitiva que fco
rreaponde. 

A su vez, la Dirección de Administración de Impositiva 
solicita la opinión de esta Dirección General en atención 
a que dicha norma es de aplicación permanente en todo el -
ámbito de la Administración PUblica. 

Al respecto, esta Secretaría estima que tanto la res~ 
lución No 713/62 del Consejo de la Dirección General Imp~ 
si ti va, como el artículo 7° del decreto li.;, 13.834/60, 'al -
establecer los poi-centajes de bonificaciones según sea el 
horario y el día de la semana en que la tarea extraordina
ria se ejecute, están determinando un beneficio individu~ 
para cada tipo de tarea extra, sin que ello permita 
que dichos beneficios sean acumulativos pues, como bien di 
ce la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Dirección Gene: 
ral Imposi tivaJ "si se hubiera querido que los beneficios 
fueran acumulativos habría sido dicho expresamente en la 
norma••. 

Por otra parte, si se tiene en cuenta que desde el dio 
tado del decreto No 6.170 del 19 de ~o de 1959 (•) s~ 
ne aplicando este temperamento y que la aclaración 
es la primera que en más de cuatro años se suscita al res
pecto, este Departamento estima que correspondería confir
mar la tesis de que ambos beneficios son excluyentes entre , 
S l.• 

Ello no obstante, correspondería recabar la autorizada 
opinión que al respecto sustentare la Dirección General 
Servicio Civil de la Nación en orden a la competencia 
cífica de la misma.-

DEPART.AMEN'l'O DE SECRETAR!!, 1 de enero de 1964·• 

.Fdo. MARTIN E.BRUNO 
2do~Jefe ie Departamento 

(") Ver Digesto Administrativo No 786.-
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Providen~ia No 205/6§.-

J. la DIRECOION GENERA.L DE CONTABILIDAD Y .ADMINISTRACIOlf. 

AsuntoJ Bonificación por horas extraordinarias. 

Disposiciones de aplicación• Dtos. Nros. 13.834/60 y 8.824/ 
• 63 (o). 

Q2inión de esta Dirección Generalt 

Esta DirecC'iÓn General concuerda con el criterio susten 
tado en el informe de fs. 14/15, en el sentido de que los 
porcentajes prescriptos en el inciso e) - Apartado I del ar 
tículo 7° del decreto No 13.834/60 en concepto de bonifica: 
ción por tareas extraordinarias cumplidas entre las 22 y 6 
horas, y/o en domingos, feriados nacionales, sábados y dÍas 
no laborables, son excluyentes entre sí, dicho en otros té~ 
minos, no acumulativos. 

A las motivaciones expuestas en el referido informe, a 
cuyas conclusiones adhiere, estima oportuno agregar que la 
retribución proporcional consecuente de esa interpretación, 
concuerda con la fijada para el mismo concepto en ~1 ámbito 
de la actividad privada, en. el articulo 5o de la Le,y número 
11.544, referida a la jornapa legal de trabajo.-

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO. CIVIL DE LA NACION, 30-1-1964•-

Fao. JOSE LUIS FRANGI 
Director General. 

(o) Ver Digesto Administrativo No 1986.-
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DIGESTO P•:JDER EJECUTIVO NACIONAL o 

ADMI I "1". 2 74·-N STRATIVO SECRETARIA DE ESTACO DE HACia~DA •. 

!Q!Q.t DECRETO N° 1.335/ 64•-

KA.TERIASs PROMOCIONES - CONCURSOS - JUNTA EXAMINA.l>OBA.' = 

VACANTES 

Buenos Aires, 26 de febrero de 1964• 

Visto las continuas bajas de personal producidas en 
los planteles de los organismos de la Administración Na 
cional, especialmente en cargos ejecutivos de su argan! 
zación jerárquica, y 

CONSIDERANDO a 

Que resulta impostergable cubrir dichas vacantes a 
fin de no lesionar el eficaz desenvolvimiento de lae 
respectivas tareas; 

Que para ello debe arbitrarse el mecanismo que haga 
factible obtener la solución buscada en al más breve 
~lazo posible, dentro del marco excepcional que ofrece 
la situación expuesta; 

Que la medid& en ouestión debe q,uedar limitada ex
clusivamente a esta ocasión, y la provisión de loa 
cargos vacante• sólo podrá hacerse mediante la promoéión 
de los elementos m~s aptoá, pertenecientes al organismo 
al q,ue correspondar!'las vacantes a cubrir, sin apelar a 
ingresos de nuevos agentest 

~~e la puesta en práctica de tal sistema ha de deter 
minar en forma automáticaj la obtención de cargos vacail 
tea en lae jerarq,uías i~feriores, cuya eliminaóión del . . V-



r 
t -2-

presupuestG ha de contribuir a la obtención de economías ! 
preoiables; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA. 

DECRETAs 

ARTICULO lo.- Au. tor!zase a 1 os organismos de la Administr! 
ción Nacional (incluidos los centralizados, descentraliza
dos9 cuentas espe~iales, empresas del Estado y Obras So
cial es), para que por esta Única vez procedan a cubrir por 
promoción las vacantes existentes en su planta presupued\a -ria a la fecha del presente decreto y las que se produzcan 
como consecuencia directa de este acto. 
ARTICULO 2°.- Los organismos de la Administración NacioruU 
cuyo personal esté comprendido dentro del EscalafÓB para -
el Personal Civil {Decreto N° 9·530/58), procederán a •· 
brir las vacantes a que alude el a.rt!culo precedente oon! 
rreglo a las siguientes normasJ 
a) en cada repartición u organismo se constituirá una Jun

ta Examinadora integrada por su titular y/ o su reempla- · 
zante natural y por los jefes de las dependencias prin
cipales que lo integran, o sus reemplazantes naturales 
en caso de ausencia o impedimento. 

b) a los efectos de la cubertura de todas las vacantes ex:is • 
tentes, hasta la jerarquía de Clase A- Grupo v, dicha-; 
Junta procederá a.1 análisis de los antecedentes de todo l 
el personal de su jurisdicciÓn;¡ incluido el personal • j 
adscripto o en comisión que registre máa de seia {6) - l 

• . J 

meses en. es~s condiciones, tomando en cuenta para ello j 
los rubros incluidos en el apartado II de las normas • 1 
oomplementari~s del punto 32° del Escalafóa {t.o. po~ l 
decreto N• 14/ 64) ( 0 

). ' 

A tales fines, y segÚn la vacante a cubrir, se consid! 
ra.rá.n los antecedentes de los agentes en el siguiente orden 
suoesivoJ 

(r) Ver Digesto Administrativo No 2049•-
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1) para vacantes de A - VJ los escalafonado& en B - Y y YI 
y Grupos equivalentes de horario reducido. En caso de -
que no hubiere aspirantes o.los mismos no reúnan las
condiciones necesarias, se considerarán a los escalafo 
nados en cualquiera de los Grupos de las Clases B y C. 
En caso de no cubrirse tampoco la totalidad de las va
cantes» se considerarán a los escalafonados en Clase D. 

II) para vacantes de Clase Ba los escalafonados en esa ma 
se. De no existir aspirantes o no reunir las condicio
nes necesarias, se considerarán a los escalafonados en 
las Clases C y D. 

III) para vacantes de Clases D, E o F los escalafonados· en 
la Clase respectiva. De no existir aspirantes o no r~ 
nir las condiciones necesarias, se considerarán' a los 
escalafonados en las restantes Clases, que reúnan los 
requisitos necesarios. 

e) realizado el estudio de los antecedentes, la Junta con
feccionará la nómina de los candidatos que resultaren m~ 
jor calificados para cubrir cada uno de los cargo• V&CB.!!, 

tes. Dicha nómina será firmad~ por todos loa miembro• de 
la Junta y elevada por el titular de cada organismo~ a 
los efectos de su gestión inmediata, al organismo admi~ 
trativo central que tenga a su cargo la confección del -
pertinente proyecto de decreto o resolucióa que corres~ 
da. 

d) la cubertura de los cargos vacantes superiores a Clase A 
Grupo V se efectuará mediante el sistema de concursos 
previsto en los Capítulos IV y VII del Escalafón para el 
Personal Civil (t.o. por decr~to No 14/64)• 
A talas fines, y por única vez, limitase a cinco {5)días 
hábiles al plazo fijado en el punto 31° de dicho Escala
fón. 

a) las Juntas Examinadoras a que se refiere el inciso a) no 
podrán constituirse con menos de tres (.3) miembros, los 
~ue deberán pertenecer a la jurisdicción donde se reali 
za la s.elécc.ión, y a Grupos no .inferiores al correspon ..... 
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diente a 1 os ~gos a proveer .. 
f) en los casos en que la organizacion fu.r.wiona.l o jera:r.qsf. 

ca impidiera la constitución de alguna Jv.nta E:x:am:uw.do= 
m en la forma establecida en el a.:partadc e) 1;;. misma ~ 
será. integrada por resolución del señor Ministro~ Sec:r! 
tario de Estado o autoridad que corresponda~ con los 
:fhnoionarios que estén en mejores condiciones para el -
desempeño de esa tarea .. 

ARTICULO 3° .. - Las normas del presente decreto se aplicarán 
incluso en los casos de concursos o selecciones en los ~e 

se hubiere efectuado el llamado a insoripcióa y efectuado 
ésta, los cuales serán anuladose No regiránj en cambio9pa
ra los concursos o selecciones en los que las respectiva• 
Juntas Examinadoras hayan analizado los antecedentes de -
los concursantes, o realizado las pruebas de oposición, o 
establecido el orden de mérito por seleccióni segÚn corre! 
ponda, los cuales se seguirán tramitando en base a. laa nor 
mas del Escalafón para el Personal Civil (t.o. por decret; 
NO 14/64). 

En este Último caso 9 las disposiciones del artículo 2° 
del presente decreto se aplicarán respecto de las vacantes 
que queden como consecuencia de la aprobación de dichos -
concursos o selecciones, aunque el acto que la disponga -
sea posterior a la fecha del presente. 
ARTicaLO 4°·- Por esta Única ves se eximirá a los aspiran
tes a cargos incluidos en el inciso b) del articulo 2° del 
cumplimiento de los requisitos fijados en los incisos o) y 
d) del punto 12° del Escalafón para el Personal Civil (t.o. 
por decreto 110 14/64). 
ARTICULO 5°a- Dentro de los treinta (30) d!as posteriores 
a la aprobación de las promocione• de que se trata por pa! 
te de la autoridad competente, los distintos Ministerios y 
Secretarias elevarán a la Secretaría de Estado de Hacienda 
el proyecto de reajuste del presupuesto de los organismos 
correspondie¡J.tes, dando de baja. r:os cargos inferiores va
cantes a la fecha del presente decreto y los que hayan qu! 
dado en esas condiciones como consecuencia de los asce>\süs 
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efectuados. 
En el caso de los organismos regidos par el Escalafón 

:para el PersorJ.al Ci'V'il (decreto N° 9 .. 530/58) la medi,da com
yr~nderá los cargos vacantes correspondientes al Grupo inf~ 
rior de las Clases D~ E y Ft exi~tente en el presupuesto 
respectivo. 
ARTICULO 6G8_ Aolárase que las disposicion~~ del p~esente 
decret,o :no alcanzan a loa organismos en esta.do de liquida
o:iSv.. 
ARTICULO 1°·- El presente decreto será :t'e:frendadco :por <'11 se 
K\or Minis-tro Secretario en el De:partament e de Eco~om:Ía y fu 
mado ~or el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8°.= Comuniquese, publ!quese, dése a. la Dirección 
General del Boletín Oficial • Imprentas y archivase.-

lLLIA - l!hgenio A. Blanco 
Carlos A..Garcia Tudero. 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACICNl-.L 

~~~~~~S-~RA~IVOJ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

Jü!EllUSs LEY DE OONrABILIDAD - OOlf.rlU.TAOIONES - CCil

PBA-VDI'A. - ENTIDADES .AUTAB.QUICAS - COMISIOlf 

NAO IOBAL DE HIPODROMOS 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1963~-

Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas da la Nación 
Don José M. Farnándaz Fariña 
!!, / D.- ll 

11 
l 

Tengo al agrado de dirigirme al Sr .. Presidente, C()n ! 

referencia. a los términos del articulo 2° del decreto - i1 

No 6.900 del 19-8-963, :por el cual se aprueba un nuevo¡! 
Régimen de Contrataciones del Estado. 

Dicha cláusula estátllaoe que "las distintas regla -: 
mentaciones especiales en vigor, relativas a las oontr!.o 
taoiones de los bancos oficiales, antidade~ descentrali 
zadas y empresas del Estado, se adaptarán a las normas 
del reglamento que se aprueba por el artículo 1°, en la 
medida que éstas no resultaran incompatibles con las 
disposiciones de los respectivos estatutos o leyes orgi 
. " nJ.oas • 

El artíoul\) 63 de la Ley de Contabilidad expresa 
que "las contrataciones que realicen las fuerzas arma-: 
dae y entidades descentralizadas se regirán por las di~¡ 

/!-'~ 
i 



pos~c1ones especÍficas que sobre la materia contengan sus 
respectivas leyes orgánicas y especiales y, supletoriamen
te, ~or las de la presente ley"$ 

El decreto-ley No 5.602/63·(•), que :fija el Estatuto
para la Comisión Racional de Hipódromos, establece en su -
articulo ao' inc. q), qUe es función del organismo, "auto
rizar y aprobar todo acto de compraventa y contratos sobre 
locaciones, arrendamientos, trabajos o suministros, hasta 
cualquier importe, con arreglo al reglamento que dicte pr! 
Viamente y con carácter general a tal efecto". 

Conforme con las señaladas disposiciones de la Ley de 
Contabilidad y de su propio estatuto, la Comisión Nacional 
aprobó en su sesión del 30 de julio Último el reglamento -
de contrataciones ~a oopti~jitenticada se agrega a la -
p~esente. Las normas de este instrumento coincidían en li
neas generales con el anterior régimen del Estado aprobado 
por el decreto NO 9. 400/57 y complementarios, se.l vo en a~e -llos casos -muy 1 imitados por cierto y cuyo detalle se a-
compaña- en los cuales fué necesario proveer a la Comisión 
del dispositivo legal lo ~~.Llj,~::r:.entemente amplio y expeditivo 
que le permitiera atender con eficiencia y celeridad las -
exigencias de su cometido. 

Obvio resulta destacar que al proceder de esta manera, 
el organismo que presido entendió que actuaba dentro de ~ 
limites expresamente previstos para el caso en el recorda
do artículo 63 de la Ley de Contabilidad. Las oircunsta.naias 
no han variado ni ha sido derogada la facultad. de que se -
trata.. El régimen de contrataciones dA esta. O'omisión manti!_ 
ne las mismas diferencias len al qte acaba de aprobar el deor.!. 
to NO 6.900/63, que las que tenía con el anterior. Sin em
bargo, la fÓrmula empleada por el articulo 2°, ya transori1 
to, orea a este organismo la necesidad de consultar sobre 
su aplicación, ·sin perjuicio de hacer notar ~e, en el su
puesto de interpretarse en este caso, ~e procede la adap- ; 
taoión de sus diterencias a las nuevas normas, perdería - j'•' 

{ ') Ver Digesto .A.dministrat ivo }Jo 1926.-
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todo objeto la excepción contemplada en la ~ey de Contabi
lidad y modificado en la práctica sus alcances. 

Sin perjuicio de lo expuesto y a los efectos de elimi
nar toda duda respecto a la significación del problema,es
ta Comisión Nacional se permite solicitar al señor Presiden 
te quiera hacer conocer la interpretación del Tribunal d; 
Cuentas de la llación con relación a la aplicación de la rnen 
cionada disposición del decreto No 6.900/63 en el caso p~
ticular del reglamento de contrataciones aprobado por este 
organismo. 

Saludo al señor Presidente con mi consideraoión más -
distinguida.-

Fdo. EBNESTO PUE!RREDON 
Secretario de la 

Comisión :rr •. de Hipódromos 

Fdo. ELBIO GARA! 
Presidente de la 

Comisión ll• de Hipódromos 

Informe No 568/63.
Contrat.y Trab.PUblicos 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1963·-

La Comisión Nacional de Hipódromos consulta por las -
presentes actuaciones con relación a la aplicación del art. 
zo del decreto NO 6. 900/63, por el cual se aprueba el lDl.!, 
vo reglamento de co~trataoiones del Estado, en el caso p~ 
tiou.lar del regL'i,.:Je, .. ;o de contrataciones aprobado por el -
referido organismo en virtud de la autorizaoióa conferida 
por el art. eo' ino. q) del decreto-ley 1P 5.602/63. 

El art. 20 del decreto No 6.900/63 prevé que "las dis
tintas reglamentaciones especiales en vigor ••• se adapta
rán a las normas del reglamento que se aprueba por el art. 
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1°, en la medida que éstas no resultaran incompatibles con 
las. disposicionea de loa respectivos estatutos o leyes or
gánicas"• 

Kl art. So del deoreto-lq B'O 5• 602/63 facultó a la Co 
misión Nacional de Hipódromos, conforme a su inciso q), a
autorizar y aprobar todo acto de compra venta y contratos 
sobre locaciones, arrendamientos, trabajos o suministros, 
hasta cualquier importe, con arreglo al reglamento que clic -te previamente y con carácter general a tal efecto. 

El art. 63 dé la ley de contabilidad establece que "las· 
contrataciones que realicen las fuerzas armadas y entidadeai 
descentralizadas se regirán por las disposiciones especia
les que sobre la materia contengan sus respectivas leyes 
orgánicas y especiales, y supletoriamente por las de la -
presente ley" 

La ley orgánica de la Comisión Nacional de Hipódromos 
no contiene disposiciones especiales con respecto al régi
men de compras a aplicar por la referida institución ni la 
exceptúa expresamente de las normas de la ley de contabili -dad. 

La previsión del artículo 8°, inciso q) del régimen le 
gal aprobado por el decreto-ley N° 5· 602/63 transcripta, : 
sólo configura el otorgamiento a. la citada Comisión de la 
competencia a que alude el art. 60 de la ley de contabili
dad, pues de lo contrario resultar!a que por vía de una in 
terpretaoión liberal quede inaplicable tod:o el Ca:p!tule VI 
de la Ley de Contabilidad. Para q,ue ello hubiera sido posi -ble la excepción debió ser expresa. 

Además, el deoreto-le7 N° 5e60z/63 7 el estatuto ;Ie 
prueba 1 no contienen en materia de contratacione• 
particular alguna que implique preeminencia sobre 
la ley de contabilidad.. 

En consecuencia, para la Comisión Nacional de HipÓdro· 
moa rige !ntegramente el Capítulo VI de la Ley de Contab 
lida.d, :razón por la 01J.al los art!C"J.los 9 y 21 del regla.men 
to aprobado el 30 de julio de 1963, que en copia corre 
ge.do, vulneran los artíooles 55,56 y 6:2 del a.l"U:ó.ido 
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legal. 
AÚn en el caso hipotético de que a la Comisión se le -

hubieran acordado facultades para reglamentar los requisitos 
básicos de sus contrataciones, no existiendo incompatibili
dad alguna entre las disposiciones de su ley orgánica con -
las da la reglamentación aprobada por el decreto No 6.900/ 
63, va de suyo que por razones de uniformidad en materia de. 
contrataciones en la Administración, resultaría aplicable -
el art. 2° del referido decreto. 

Con lo expuesto, remítase a la Comisión Nacional de Hi
p.ódrOIIlos con carácter de atenta nota.-

Fdo. JOSE JI. FERNANDEZ FARIÑA 
Presidenta del 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

//nos Aires, 31 de diciembre de 1963.-

Visto el dictamen producido por al señor Auditor de es
ta Comisión Nacional, cuyas conclusiones expresanl 
"lo) La interpretación restrictiva que hace el Tribunal de 
11 Cuentas de .la Nación sobre las facultades que 1 en la mate
"ria, tiene esa Comisión Nacional torna ilusoria su autar -
"quia. 
"Es ya principio aceptado en Derecho Administrativo, que la 
"autarquía es sinónimo de propia administración, dentro de 
"los limites de la ley {latu-sensu). 
"Dentro de ese orden de ideas, al decreto-ley N° 5.602/63 -
"(articulo 8°, inciso q), faculta a asa Comision Nacional -
"para autorizar y aprobar actos contractuales, hasta oual~·
"quiér importe, con arreglo al reglamento qua dicte_ previa.:. 
"mente. 
112°) El Poder Ejecutivo al reglamentar el referido decretc
nley, ha guardado silencio respecto de tales facultades pa
"ra contratar. De a.hi qp:e ambos instrumen-tos (a.ec:reto-ley-
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U:Jo 5•602/63 y decreto P 5.603/63)("), son, sirt duda, lfJ.as 
lfleyes orgánicas y especiales" a que se refiere el artícu
"lo 63 de la ley de conta-bilidad. 
"Es de recordar que dichas leyes orgánicas y especiales de 
"las entidades des central izadas son las que deben a.plicar~e 
"en materia de contrataciones. Solo en :forma supletoria. se~ 

"aplicará la ley de contabilidad. Debe entenderse, por le -
9~demás, qu.e esta su.pletoriedad alcanza al o a los regla.men.., 
~to.de esta ley de contabilidad (en el caso, el decretC" N• 

"6-900/63 ). 
"3°) m articulo 2• del decreto N• 6.900/63 debe interpretar -"se en sentido restrict.ivo y por lo tanto de no aplioaoióa 
•~en esa Comisión Nacional, cuyo estatuto orgánico -no cont.r! 
"dicho por la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo
"la fa.cul ta para dictar su propio reglamento de contrataoio
"nas. Sostener o interpretar lo contrario equivaldría tanto 
"como derogar la parte pertinente del articulo 8°, inciso q) 
"del decreto-ley N° 5· 602/63. Resulta evidente q_ue un de~:re
"to no :puede modificar una ley"• 

Que asta Comisión Nacional, no obstante la resolución
de fecha )1 de octubre -que obra en la foja precedente- di2 
tada al solo efecto de no entorpecer la tramitación de la 
licitación iniciada, comparte plenamente las ~onclusiones -
antes tra.nscriptas, toda ves que ellas se a.poyan en el caráo · 
ter de ente autárquico asignado a, este organismo 7 en la.s : 
claras disposiciones el texto legal que le dió origan.!b.lbie
ra sido innecesaria la disposición oontenid& en el articulo 
Bo, inc. q) del decreto-ley- N° 5~602/63, si de ella resulta 
la observación formulada por el Tribunal de Ouentas de la -
Nación. 

Por ello, la Comisión Nacional de Hipódromos resuelve
girar las presentes aotuacionea al Tribunal de Cuentas de -

la N~ción solicitándole quiera tener a bien reconsiderar el 
' " ·-~ _·,~~...:::. 
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dictamen producido con fecha 30 de octubre a mérito de las 
consideraciones que se dejan expuestas.-

Fdo$ ERNESTO fUBYRBEDON 
Secretario de la 

Comisión · ,.11«, de Hipódromos. 

Fdo. ELBIO GARAT 
Presidente de la 

Comisión · ~.,. de Hipódromos 

Informe Ifo 38/ 64·-
Contrat. l Trab. Públicos$-

//nos Aires~ 31 de enero de 1964 .. = 

VUelve nuevamente al Tribunal de Cuentas solicitando la 
reco~ideraoión del asunto de que se trata en razón de lo 
actuado con posterioridad que lleva a la Comisión Nacional 
de Hipódromos a sostener~ en base al carácter de ente aut~ 
quico asignado al organismo y en las disposiciones del te~ 
te legal que lo oreara~ que la facultad conferida por el ar 
t!oul@ 8° del decreto-ley N° 5o60z/63~ avala apartamientos
del régimen basi~o de contrataciones del Estado consagrado 

.por el Capítul© VI de la Ley de Contabilidad ~eglamentado -
por el deoret~ No 6e900/63e 

E~te Cuerpc manifestó al respeot~ en el informe N° 56e./ 
~j que esa previsión sólo configuraba el otorgamiento a la 
oitada Comisión de la competencia a que alude el art:íc1llo ~ 
60 de la Ley de Contabilidad~ pues de lo contrar,iu resulta= 
rí~ que por vía de interpretaoió~ quedaría inaplicable todo 
el OapÍtul@ VI aludido~ e~tuaoió~ que sólo hubiera posibili 
tado una excepción expresa0 

Sostiene este criterio los termines del informe del Tri 
banal de Cuentas No 851/58 producido en el expediente JiO -
500522{58 en el que se analizaron los alcances de la deseen 
tralizaoión conferida a los Organismos Nacionales de Prev! 
sión por sus leyes orgánicas~ en el que, apoyado en el qp
mentario del Profesor Bielsa sobre la variedad insti tuci"é-· = 
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nal que caracteriza en nuestr6 país a las entidades desee! 
tralizadae en sa obra "Bl problema de la desoentralizaciÓR 
administrativa" (Id. 1935), este ~erpo sos~vo que el he
cho de que la iescentralización administrativa no tenga su 
raíz en la Oonsti tución Nacional, como asi ta111bién que el 
CorJBreso no ha;ra dictado una 197 de fondo que determine la 
estructura jurÍdica básica de los entes creados o que se -
oreen en el futu.ro, son circunstancias que obligan al Ouer -po desde el punto de vista estrictamente legal, a recono~r 
sólo aquellas facultades o atribuciones que les han sido -
expresamente otorgadas. 

Por ello no se juzga procedente acordar o reconocer p~ 
vía de interpretación o de sana critica, faoul tades que no 
han sido expresamente consagradas p¡es si bien p¡ede argüir 
se que están ínsitas en la insti~ción de la autarquía 1-
que han sido omitidas por tal razón o por simple olvido,coD 
igual o mayor fuerza puede sostenerse que han sido delib~ -damente negadas por el l$gisladore 

En consecuencia sl Tribunal de Cuentas entiende que es 
de aplicación la Ley de Contabilidad para el caso, que ea 
forma clara y precisa establece en su artíoulo 136 "Las di!, 
posiciones de la presente 1~ son ap~ioables a las entida
des descentralizadas, en ouanto las respectivas l~es orgá
nicas no provean concreta y expresamente preceptos o proce
dimientos diferentes", lo que lo lleva a reiterar que rige 
íntegramente para la Comisión Nacional de HipÓdromos el 0&
pÍ tul o VI de la Le.r de Contabilidad y el artíoulo 2° del de 
creto :JO 6.900/63 -aún en el caso de aceptar las facultada; 
de dicha Comisión para reglamentar los requisitos básicos 
de sus contrataciones- fundado en los alcances claros del -
mismo, encaminados s obtener uniformidad en materia de con
trataciones en toda la J.dministraoiÓJh Por otra parte, si
guiendo la tesitura de no atribuir a la descentralización 
ma.yor ampli ~d de la que expresa y ooncretamente la ley o
torga, ello no implica vulnerar preoepto legal alguno. 
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Con lo expuesto, se remite el presente a la Comisión 
laoional de Hipódromos.-

Fdo. WIS PEDRO PIC.lRDO 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la laoión. 
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DIGESTO PODE~ EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Ny2076e-

ACTO 1 BXPEDIElft'E lP 41. 446/ 63 .. --
M.A.TERL\Ss LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 44) de 
la reglamentación del artículo 61 aprobado por el decre
to no 6.,900/ 63, las cláusulas particulares de uaa contr!. 
tación sólo deben contener las condiciones específicas ~ 
rectamente vinculadas a la prestación qQe se ha de con
tratar sin prever normas ya incluidas en dicha reglamen
tación o estipulaciones que las modifiquen .. -

{Informe no 15/64- C .. 7 TePe - D.A .. T.C .. N .. no 728- C .. no 

192) 



DIGESTO PODER ElECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO 2E HACIENDA No; 2077•-

lU.TERIASs LEY DE OOln'.A.BILID.AD - CO:NTIU.TA.OIOBES - 00li4PRAr

VEITA- INUI1EBLES DEL EST.ADO 

Además de los re~isitos básicos comunes a las con
trataciones por cijenta del Estado reglados por el decre 
to n° 6.900/63, en el caso parti~lar de la adquiaició; 
de inmuebles deberá acreditarse el cumplimiento del ar
tíoulo 11 del decreto n° 3e660/61 ( 0 ) que establece la 
obligación de recabar información de la Secretaría de O 
bras PUblicas a fin de determinar que no existen i~e: 
bles de propiedad estatal para satisfacer la necesidad 
que da origen a la ad~isición y la intervención del res 
pectivo Servicio de Organización y Kétodo exigido po;
el artículo 1o del decreto no 504/62 ( 0 )~ oorrespondien 
do la aprobación expresa de la compra-al Poder Ejecu.t! 
vo de conformidad con el artículo 5° del aludido decre
to~ con intervención de la Secretaría de Hacienda como 
lo establece el inciso 1) de la reglamentación del ar
tículo 51 de la ley de contabilidad.-

(Informe no 23/64- O. y T.P. - D.A.T.O.N. 7,28- C. n° 
193) 

{o) Ver Digesto Administ~ativo n° 1395·
(~) Ver Digesto Administrativo n° 1565.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.iCTOs EXPEDIE:NTE N° 60.043/64.--
liATERIASs LEY DE CONTABILIDAD {Art. 

f) - CONTRATACIONES 

El sentido de la excepción es restringido y asemejA 
ble a los casos de exclusividade Se justifica en la en
comienda de una obra (científica, técnica o art!stica) 
cuando la empresa, persona o artista es especializada 
por sus conocimientos, antecedentes, atoe que le dan u
na notoriedad tal que la destaca del común en la mate
ria, y siempre que resulte indispensable recurrir dire~ 
tamente a esa autoridad por real exigencia del resulta
do de la tarea a emprender. 

Cuando se llama a licitación pÍblica concurren a la 
misma las empresas y personas que se dedican al ramo o 
materia ~a contratación se persigue y por lo tanto,sm 
sin duda "especializados". Si sencillamente, por esa rA 
zón de "especialistas" y por aplicación con sentido la
to de esa excepción se recurra a la contratación direc
ta, no habría ocasión para la licitación pÚblica y oed~ 
ría ésta como principio general con el cual la consagra 
la ley.-

(Informe n° 39/64- C. y T. P. - D.A.T.N.C. n° 728- C. 
no 194) 



DIGESTO 1 · PODER EJECUTIVO clACIONAL 

~-DMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTAI'O DE HACIEtL.l=---. 
----- ~ . . - ·-·- . ======.¡~~-~E\\E=====I 

'ACTO• liiPIDIDI':S 11° 81.357/63.--
KA'l'IRI.lSa LEY DB COliT.lBILID.lD {J.rt. 56, inc. 3°, aparto 

a) - COITUT.lCIODS - C.lJ.l CHICJ. 

:11 inciso 3o de la reglamentación del artículo 56 
de la lq de contabilidad permite que los gastos que 
se pagan por "caja chica" se realicen "al mostrador", 
razón por la oual los mismos "quedan excluidos del Re
glamento de Contrataciones del Estado" hasta los l!ai
tes fijados por la reglamentación del artículo 48 de 
la 18,1 (inciso 19, apartado e). 

A las contrataciones ~e superen esos lÍmites les 
ea aplicable el reglamento citado en toda su extensión, 
7 la excepción no puede superar el tope fijado por el 
artíoulo 56, inciso 3°, apartado a) aún cuando el ré
gimen d_e pagos por "caja chica" sea aplicable a sumas 
mqcrea.-

(Informe no 45/64- C. y T.P. - D.A.'l'.C.I. 728- C. n° 
195) 



DIGESTO PODER EIECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No.2080.-
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1U.TERIAS1 ESCALAFON PARA EL PERSONJ.L Civn. DE LA. ADl41= 

NISTRA.CIOlf PtmLICA NACIONAL coa•.BONIFICACION 

POR AJTIGUEDAD 

Buenos Aires~ 8 de febrero de 1964•-

Visto la Resolución B'0 12.011/63 ( 0 ) de esta Sacre 
taría de Estado relacionada con la aplicación del D~ 
oreto N° 1079/63 ("), 7 en atención a lo requerido por 
diversos sectores de la Administración Pública en lo 
que respecta a las dificultades que presenta su aplicA 

EL SECRJ!n'ARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RE S U EL V Ea 

1o,.- Déjase sin efecto la Resolución N° 12.011 de -t~· 
cha 9 de diciembre de 1963. 

2o .. - Comun~~ese, publÍquese en el Boletín Oficial 7 -
arclÚvese .. -

Fdo. CARLOS J. .. GJ.RCIA TUDBRO 

{•) Ver Digesto Administrativo Jl0 2025·
(") Ver Digesto Administrativo N° 202~-

- -~ 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOt LEY JiO 16.454•--
IQTERI.At LEY NACIONAL DE ABASTEODUEm'O 

Sancionadas febrero 1 de 1964·-

POR CUUTOa 

EL SDADO Y CAllARA DE DIPUTADOs DE LA NACION ARGEBTDTJ., 

REUNIDOS EN CONGRESO, SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y J 

Denominación l objetoo 

ARTICULO 1o.p La presente ley se denominará Ley Nacio
nal de Abastecimiento y tiene por objeto promover el 
normal abastecimiento y distribución en condiciones de 
calidad y precio razonable 9 de todos los bienes y ser
vicios económicos que afectan las condiciones de vida -
de la población, para la defensa del consumo y crecim~ 
to efectivo de la producción. 
ARTICULO 2°.- Decláranse especialmente comprendidos en 
el régimen de la presente ley las materias primas, ·ar
tículos elaborados y semielaborados, mercaderías, p;;...'o
duºj;_gs, combustibles, materiales para la construcción, 

JI-
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medicamentos~ locaciones de cosas, obras y serv~o~os desU · -nados al alimentación, indumentariap higiene , sanidad~ vi · 
vienda, alumbrado, calefacción, refrigeración, ~hsporte~ 
esparcimiento; libros de texto y utiles escolares. Cuando 
los bienes o servicios comprendidos en esta ley se encuea 
tren sometidos a reg!menes especiales se aplicarán subsi~ 
diariamente las disposiciones de la presente en cuanto no 
esté expre.samente determinado por su régimen propio~ 

C~ITULO II 

Dirección Nacional de Abastecimiento 

ARTICULO 3°e- Créase la Dirección Nacional de Abastecim~n 
to, dependiente de la Secretaría de Estado de Comerci~;.::, 

cuyas funciones seráns 

a) investigar las actividades relacionadas con la produc
ción, comercialización y distribución de bienes de co! 
sumo en el país y su régimen legal en función de la p~ 
lítica económica nacional destinada a proteger el int1 
rés de los_consumidores y de los productores; 

b) Estudiar, en relación permanente con los distintos or
ganismos del Estado, las incidencias que las medidas ! 
oonómicas y financieras puedan tener sobre los precios 
,._:·-~..J,llóDibilidades de bienes de consumo necesarios a 
la poblaciÓnJ 

o) Proponer las medidas de gobierno que aseguren un mejor 
abastecimiento de los bienes de consumo§ 

d) Concurrir con los medios idóneos a disposición del Es
tado y sus Empresas~ a la producción~ comercialización, 
distribución~ transporte y oferta de bienes y servicios, 
facilitando el acceso directo de los productores a los 
mercados de consumo y promoviendo la acción de cooper~ 

·tivas que eliminen la intermediaeión~ 
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e) Proponer normas sobre prodmoción9 reooleocióa, elabora
ción, industrialización, distribución• intermediaoi&.,~ · 
blioidad 9 ventas~ transporte, consumo 7 racioDalllientoJie · 
habi'tualidad en el suministro, uso y conaumo9 mante~ · 
to de los niveiea de calidad~ tipificación, fraccionam~ 
to y formas o modalidades de enVÍ© © acarreo, venta e e~ 
•ercializació~ y enT&samiento~ 

f} Vigilar loa excesos de pOO.er ecol:&ómico y exigir a tal 
t~ las declaraciones ~eoesariaa d~ las empresas para 
~mplir esta funciÓnf 

g) Realizar investigaciones de costos y estudios de mercado 
~ defensa del intarea del consumidor y del productort 
estableciendo anticipadamente los Índices de consumo in= 
tarD@ 1 de exportaci6B~ 

h) Promove~ la educaoión 1 orientación de los consumidores, 
~@ sólo en auanto a los métodos ventajosos como comprad~ 
:l'&!'íiGJ sino también como integrantes de una comunidad que 
~e~iere aumentar sus exportaciones y aüspiQi&r una p@l! 
ti~ de diversificaoió~ progresiva del oonsum©$ a f~ de 
aejo~ar laa condiciones dietéticas y o~oricas de la al! 
aentacion ~aeional§ 

1) Re§opilar el material estadístico 7 datos necesarios pa= 
ra @1 estudio de la p~odu~oión~ oomeroializaoion 7 die 
tribucion de bienes en el mercado intern~~ 

~) IDforuw;> al Poder Ejewtiw la elevación injustificada 
ie los costos~ precíos 7 márcenas de utilida4~ la inter= 
aediaoio~ inneoesar~a~ el acaparamiento~ la restricción 
d~1.iberada de la of,¡x-ta 7 t~do otro aoto 21 OOlision o ma~ 
bra ~apeculativa tendienl® a eleYar artificiosamente 1©8 
oostoa 7 preoioe @ & provo~ar la &sO&B~ de meroaderiaa 9 

proiiótoa~ materias primas~ servicios 7 damas bieneea ~ 
Yestigar la preeencia de monopolios 7 @1ig@pol1os u ~tDS 

1 .. 

formas degenerativas del normal abastecimiento 7 fo~= 
lar denuncia de su existenciaª 

k) Dar a conocer p¡Íblioa 7 periódioamentEJ t@da il'd'ormaoi~lQ!. 
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relativa a sus actividades, estudios y conclusionesJ 
1) Recabar toda información de los organismos técnicos eat! 

talea·y privados que estime necesaria y realizar conjun= 
tamente o por delegación los estudios y planea convenien -tes para el mejor cumplimiento de la 1~~ 

11) Propiciar el aumento de la dimensión del mercado de aba! 
teoimiento mediante la colaboración con loe países veoi= 
nos 7 loe órganos de cooperación económica latinoamerio! 
D08J 

m) Planificar la creación de una red nacional de mercados = 

centrales de concentración y expedición de productos al,! 
mentioios~ de propiedad nacional, provincial, municipalw 
privada~ cooperativa o mixta~ cuya ubicación geográfi@&, 
capacidad física o técnica y accesos modernos, permitan 
alcanzar los siguientes objetivoss 

1•.,- Promover una justa formación de loe precios. 
2•.- Operar tecnolÓgicamente en un nivel adecuado. 
3•·- Operar físicamente en condiciones de obtener signi

ficativas economías de escala., 
4o.- DifUndir metodos de tecnología moderna en distintos 

aspectos de la comercialización. 
5°e- Suministrar permanentemente informaciones actualiz! 

das de los mercados .. 
6°.- Proporcionar, en las condiciones mas efectivas~ laa 

utilidades provenientes del ahorro de tiempo, lugar 
7 forma que económicamente justifican la existencia 
de un sistema moderne de comercialización. 

1o•= Operar comercialmente en forma tal que los costos ! 
perativos incidan sólo en su exacta magnitud en re
lación con &1 proceso formativo de ~preoiose 

a) Pra.pioi~ medidaa de ~arácter tecnológico para inoramen
t~ la di6p~~ilida4 de bienes de coneum@e 

JBTICULO 4o.- La Dirección Nacional de Abastecimient@ ten~ 
las eiguien~es atribucioneaB 



.- a) B.ngir declaraciones firmadas 7 -~ couiauientea jua~i
ticaoionesJ 

b) Bxam;naa asientos contables 7 toda clase de docwmentoa -
comerciale4, como asimismo ~oaar conocim~ento de toda -
clase de declaraciones juradas, inclusive de las efec~~ 
das ante la Dirección General Impositivae In ~odos loa -
casos 9 deberá mantenerse el secreto dispuesto por el ..
t:Ículo 15 de esta ley-¡ 

@) Obligar a llevar libros o registros especiales y dar ba
ses unitarias para el uso de docwmantos que registren 
las transacciones de los productos- comprendidos en la 
presente ley. 

l•s pers~nas físicas o jurídicas que no dieren eu.mpli
mient~ a los reqQerimientoa de la Dirección Nacional de ~ 
bastecimienw ~ obstruyera su. acción o inourrieren en fal
aedadee en las declaraciones o documentos presentados seráa 
~e~ados co~ multas de diez mil a qminientos mil pesos (ata. 
lOéOOO a 500.000). La sanción será aplicada por el Poder 1-
jecu'ti'f'@ Jfacional o el ortanismo que él determine 7 apelable 
en ambos efeotoe ante el tribanal 7 por los procedimientos 
establecidos en la presente 1~· 

A los fines de la ejecucióa de las faCQltades que le ~ 
~o~ ªonfe~~das en el presente articulo~ la Dirección Iaoio
nal de Abastecimiento podrá solicitar a loa ~uecea oompet~ 
tes, Órdenes de allanamiento 7 de secuestro de la documentA 
oiÓD •oeaaria. 

CAPrroLO III 

Consejo Nacional de Abastecimiento 

ARTICULO so.- Créase en jurisdicción del Ministerio de Eco
nomía el Consejo :laoional de Abaateoimiento 9 integrado ¡por 
un representante de cada una d• ~as sisuientea Secretarias 
de lstadoa Agri.011ltura y Ganadería~ Comercio, Hacienda, In-

·-



du.atria 7 Jlin~rí&r7 !lra~~.sporteaj uno por el Couejo .,...,, ... _..,. 
aal de ·Desarrollo, uno por el Consejo l'ecleral ele .IIl't'Bl~i,o-J . . 
nas, uno por loa moTialientoa cooperativos !1 uno por la· 
federación General del Trabajo 7 uno por loa aeotoree 
aariose 

Los miembros serán designados por el Poder Ejecutivo - . 
ll'acional a propuesta de las Secretarías de Estado, organis l --· mos 7 entidades representativas, según oorrespondaQ ; 

...-- In Consejo tendrá como función coordia.ar, planificar 1 ; 
colaborar en la acción del Bstado9 tendiente al camplimie!l 
to de los objetivos de la presente ley, a cuyo fin elevará 1 
sus oonolusiones a la Dirección Nacional de Abasteoimientoo1 

Además de su tarea específica, el Consejo Nacional de- '; 
berá elevar ~almente un informe al Poder Bjecutivo Naoi@ j 

... l 

. nal 9 que a su vez lo remitirá al Honorable Congreso propO= 
niendo las medidas de gobierno que considere convenientes ; 
para mejorar el proceso económico, considerando las oarac- ~ 

~ 

teriaticas especiales de las mercaderíasg~ en cuanto a • 1 

origen21 produociÓD.21 industrializaoiÓDt comeroializaoi&&, "" j 
conservación, existencia, circulación, exportación, diatr! 1 
bQcióa 7 consumo. j 

Asimismo, el Poder ljeau.tivo Nacional podrá crear eam! 11 

aiones de asesoramiento de las distintas ramas de la proda! 
oióa 7 comercialización, regionales o locales, integradaa ~ 
por especialistas de reconocida veraaoióa en la materia~ 

Delito contra el orden económico nacion&l. 

ARTICULO 6°.- Será reprimido oon prisión de tres a diez añ 
el que provocare una elevacióa artificioaa de los precios o· 
la escasez de mercaderías T demás bienes económicos, mediaa -· te negociación fingida, destrucción de bienes~ noticias tal 



..a,· aoaParamiellt~ retención de ventas, di-1Ducti0. a.& Pr.!. 
aioción o ooBTeDio oon otros prodllctores, tenedores o MP1".!. 
sarios. 
Jll'.PICULO 7°.- Bl delito oreado por la presente ley se re}'IQ
ta contra el ordelt económico nacional, cualquiera fuere el 
lugar de su. ejecución 7 serán competentes para entender en 
los hechos previstos eD el artíoulo 6° los jueces fed~alea 
de sección. 

CAPITULO V 

Ré§imen de emergencia económica 

ARTICULO So.- B1 Congreso de la Nación, ante la existencia 
ele los ~echos eDtLmeradoa ea. el inciso j) del artículo 3o, o 
de los que signifiquen u origia.en distorsiones del proceso 
económico, o de calamidades pÍblic•;s como sequías, izmnda
ciones, epi~emias, terremotos u otros estragos, podrá deol~ 
rar el estado de -.rgencia económica en todo o parte del -
territorio del país 7 por el término que en cada caso fije 
la lq .. 

Diu'ante el reoeao, el Poder Bjecutivo Naoioaal podrá de 
olarar por sí el estado de emergencia, convocando en el m!: 
mo acto al Honorable Congreso •acional 7 para un término no 
IIIBl'or de diez diae. Si hasta los snenta días poateriores a 
la fecha para la cual se convocó al Honorable Congreso Ia -
oional 9 DO se hubiese dictado la ley pertinente, cesarán 11!!. 
iamát.i.oamente loe etectr;>s d.e la declaración del mencionado 
estado. 

Jlientras rija el estado de emergencia económica el Po
der ~ecutivo estará aut()J"izado por la presente lq para 8.!, 
tablecar normas a las ou.ales deberá& ajustarse la produo -
oi6a, cliat~ibuoióa, caaeroialincift 7 ooDaJ.ao de bieD.eS 7 
aervicioa.- A ~al efecto el Poder Bjecativo IaoioD&l podrá, 

aill perjuicio de las atribucion-es asignadas a la Dirección 

~,e, 

. ~-'- -~ 
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Iaoional de Abastecimiento, fijando el órgano de aplioaciáD 
y, ·en su caso, a través de los gobiernos locales~ tomar las· 
siguientes medidass 

a) Establecer para las etapas del proceso económico y 
to de cualesquiera de las mercaderías, bienes o s 
márcenea de utilidad, fijar precios y sus marcaciones 9 -

disponer la estabilización o congelación de precios de -
venta en los niveles, porcentajes, proporciones o cifras 
existentes en determinada época u ocasión, así como deter 
minar cuotas de producción o elaboración de cumplimiento
obligatorio J 

b) Fijar precios de sostén y de fomento 9 inclusive por medio A 

~ de subsidios~ con los recursos que el Honorable Congreso J 

arbitrará a requerimiento del Poder Ejecutivo NacionalJ l 
e) Dictar l~s normas a que se refiere el inciso s) del ~ l 

tículo 3<> § 

d) Disponer~ como medida precautoria, la retención o indis
ponibilidad de mercaderías o productos comprendidos en ~ 
la presente ley, así como la suspensión del uso o ejerci -cio de patentes, permisos, concesiones, preferencias o -
toda clase de privilegios o autorizaciones especialesG ! , 

' los efectos de la primera parte d& este inciso, podrá die l 
poner allanamientos de locales o establecimientos cómer--~ 
oiales e industriales~ i 

e) Requerir de los jueces competentes, Órdenes de allanamienl 
to de domicilios particulares y de secuestroJ -¡ 

f) Designar como órgahp de colaboración, responsabl~ en la 1 
aplicación de esta ley, al ministerio pÚblico.. ' 

ARTICULO 9°Q- Los infractores a las disposiciones del régi
men de emergencia previsto en el artículo 8° de la presente 
ley y a las que dicte el Poder Ejecutivo Nacional para la ! 
plioación de la misma~ se harán pasible de las siguientes -
sanciones, que podrán aplicarse separada o conjuntamenteJ 
a) Malta de dos mil a cinco millc~es de pesos (S 2@000 a 
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50000.000), máximo que podrá excederse hasta el qitntu
.PlO del monto de la ganancia ilÍoitaJ 

b) Detención hasta de cuarenta T ocho (48) horas a quienes 
eludan, obstruyan e difioul teM la investigaoióa en la a
plicación de las disposiciones de la presente leyJ 

@) Arresto hasta de treinta (30) dias~ que en caso de rein
cidencia podrá extende~se hasta noventa (90) d!asJ 

el) tiloo.~ieo de los efectos y elementos objetos :-infracción~ 
e) Inhabilitaoion por el término de dos años desde la apli

cación de la sanción,para obtener creditos de los bancos 
@fioialea~ 

f) !Dhabilitacion especial de uno a tres años' o de tres a 
~eis si se tratare de funcionarios ¡ÚblicosJ l 

g) Stlapenaión de hasta tres años en loe registros de provee 
' -iorea del Estado, previa vista a las reparticiones donde 
se encuentre inscripto; . 

h) Publicación de, la parte; resolutiva del· pronunciamiento = 

©ondenatorio~ a costa del infractor; 
1) ~~;tambierA aplicarse:¡¡ en caso de reincidencia?~ sanción 

de clausura de hasta treinta (30) dÍas de los locales 7 
6stablecimientoa comerciales e industriales del infrae= 
t~il lapso durante el cual :o.o podrá transferirse el ton-

' "' d~ de comercio ni los bienes afectados a la explotaciono 
Bn nineún caso se impedirá al infractor el acceso a · la 
d@íAJD&DtaciÓna 

Loe sueldos y salarios del personal afectade al local -
@le.uau:i:'ad@ eeguirár'( su wrso no p¡¡diendo rebajarse so pre=
~~tc de la aplicao~ó~ de esta ley @ por cualquier acto de
rivad@ de las transgresioneB ~e la misma calificas 

El incumplimiento del ;P&gO de las remuneraciones 86 pe
~á oon multa de cinco mil ~ quinientos mil pesos (1 5.000 
s 500.000) par cada infraociÓl!:!e 
ARTICULO 10.- Cuando las infracciones huoieren sido oov ~ti

·aaa e~ nombre o beneficie de una persona :jurídica~ sociedad 

;._;"" 
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o asociación o con intervención de alguno de sus órganos,. · 
la entidad ·será somet.ida a los procedimientos y sanciones 
de la presente ley, sin perjuicio de la responsabilidad -
persol'lal del agente infractor, de sus representantes, adm! 
Diatradores o mandatar~oa que re~lten ~putables, a quie
nes se sancionará de acuerdo al artículo anterior. 
ARTICULO 11.- En todo el territorio de la Nación, las tal~ 
tas previstas en la presente ley serán sancionadas por el 
Poder Ejecutivo Nacional, o el funcionario que éste deter ... 
mine, previo eumario pÚ)lioo para las partes oon audieada · 
de pl"lleba y defensa a los presuntos infraoto1:es ~ oon apela . -oión p.ara ante la Cámara Nacional en lo Penal Económico ea . 
la Capital Federal y lugares sujetos exclusivamente a la
jurisdicción na.cional. El reourso deberá interponerse coa 
expresión concreta de los agravios dentro de loa tres (3) 
días hábiles de notificada la resolución administrativa y 
se concederá al solo efecto deTOlutivo, salvo cuando la P! 
na sea corporal o de clausura, en que se concederá con ef~ 
to auspensiTCe 

11 Poder Ejecutivo Nacional podrá delegar las faculta
des otorgadas precedentemente en los gobiernos provincia~
lesJ en tal caso~ las sanciones que estos Últimos apliquen 
serán apelables ante la Cámara Federal de Apelación en las 
Provincias donde las hubiere' donde no las hubiere t ante .. 
loa jueces federales de seooiónG 

El recurso se interpondrá en igual ~orma y plazco 
J:l procedimiento ante el tribunal de alzada será el si· -suianteJ recibido el expediente administrativo se 11~ 

au toa para •entf!lDcia~ p¡¡.diendo las partes informar por es- . 
orito dentro de cincQ (5) dÍas perentorios. 11 fallo se di 
tara dentro de loa diez (10) dÍas siguienteso 
ARTICULO 12~= La sentencia ordenará la inmediata devoluci' 
al afectado del importe abonado en exceso, sirviendo ello 
de título ejewtivo para que el acreedor promueva su cobro-

-por ~a judicial i1 acción a la que no podrán oponerse etru<' 
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~oepoionea que las de pago documentado, pres~ripción 7 
talaeclad de título, limitada esta última a las formas u:
t~ínaeoas del aiamo. La preaoripción de la acción operará 
a loa tres años de ejecutoriada la sentencia. 
AR'l'ICULO 13.- La acción 7 la pena emergentes de las illf'rag, 
oionea prescribirán • los trea años. La prescripción se in
te~pe por la comisión de una aueva inf'radoión o por la 
secuela del trámite administrativo o judici~ siendo aplic~ 
ble lo dispuesto ea el artículo 67 del CócUgo Penal. 
J.RTICULO 14·- Loa artículos comisados se 'Venderán en públi
ca subasta, deatiDáDdoae BR producido, así como el importa 
de.laa aultas, a iategrar los recursos propios de la eduoa
oióa primaria de la Iaoióa o prOVincias según corresponda• 
ARTICULO 15·- Están obligados al secreto profesional en loa 
términos de loa artículos 156 7 157 del CÓdigo Penal, todos 

1 "' los agentes llamados:a participar en la aplicacion de esta 
ley. 
ARTICULO 16.- Bl Poder Bjeoutivo Nacional podrá delegar en 
los gobiernos de proTinciaa 7 de la MUnioipalidad de la C~ 
dad de Buenos Aires, la ejecución total o parcial de las m~ 
didas contempladas en loa artículos de la presente ley. Los 
precios máximos que los gobiernos locales 7 la IUnicipali&d 

. de la Ciudad de Buenos l.irea determinen, subsistirán en tan 
tCJJ'l.l Poder Bjeoutivo ·Nacional no haga uso de las faculta : 
des que a ese objeto:le acuerda eata ley. 
ARTICULO 11.-La presente ley ea de orden público y las ia-

1 fracciones a la misma serán de carácter federal. 
AR~IOULO 18.- Ba todo lo no previsto por la presente ley r~ 
girán aupletoriamente las disposiciones del Código Penal 7 
Código de Procedimiento Criminal para la Justicia Pederal. 
AllTIOULO 19.- Ni!J8UD& medida fundada en la present~ ley po
drá ser aplicada a las actividades relacionadas con la cul
~ra, las expresiones artísticas, la emisión de opiniones, 
la edición de libros ooa axcepcióa de los ~extos destinados 
a la enseñanza, revistas, periódicos o diarios 7 a las aot! 
vidades de radiodifusión, televisión 7 oinemato~atía. 
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_ ARTICULO 20~- Ninguna norma legal ~gente, será interpret~ 
l da como autori.zaci~n· para tomar medidas incompatibles con 

la disposición de esta 1~. 
AR!'ICULO 21.- El gasto que demande el cumplimiento de la -
presente 1~ se hará de rentas generales con imputación a 
la misma~ hasta tanto se incorpore a la ley general de Pl"! 
supuesto de la Nación. 
ARTICULO 22.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a uni
ficar en la Dirección Nacional de •bastecimiento los org! 
ni amos que puedan servir a los obJetivos de la presente -
ley. 

CJ.PrPUUJ n 
Dis¡oaiciones transitorias 

t. -

ARTICULO 23·- Dentro del plazo de sesenta (60) días de la 
promulgación de la presente 1~, el Poder Ejecutivo Nacio
nal procederá a constituir y poner en funcionamiento la D! 
reoción Nacional de Abastecimiento. 
ARTICULO 24·- Deolárase existente en todo el territorio de 
la Nación el estado de emergencia económica previsto en el 
Capítulo V de esta ley, por el término de un año a partir 
de su promulgación. 
ARTICULO 25·- Comun!cpese al Poder Ejecutivo.-

' 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Bu! 
nos Aires, a los siete días del mes de febrero del año mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

e..... PBRE'l'TI _ 

Claudio A. Kaffei 

A. :MOR ROIG 

Guillermo González 

Buenos Aires~ febrero 12 de 1964·-

PQi TAM'01 ~ .,. " ~ . 
. '.Vengase por ley de la Nacion, O'.lmplase~ comumqU!J 

se, :publÍqu.ese, riése ~ le\ DirecFiÓn General del Boletl.n Ofi-í 
cia.l e Imprentas y ru;~h:'>r3see~ 
DECRErO ]ITo 9l4e= I.tLIA- Eugenio AoBluoo - Jutn: 

SePalmero - Alfredo Concepci~ 
j 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO IIAClOMM. N". 2082 .. -

ADMINISTRATIVO SECRETARlA DE ESTADO DE HACIENDA -

ACTO: DECRETO N° 987/64.-

MATERIAa LEY NACIONAL DE ABASTECDIID'l'O 

Buenos Aires, 15 de febrero de 1964. 

Visto la promulgación de la Ley N° 16.454 (') y la 
necesidad de su inmediata aplicación, y 

CONSIDERANDO: 

Que ha sido preocupación constante del Poder Ejecu
tivo Nacional el logro de un medio idóneo destinado a 
la protecciÓn de todos los sectores vinculados a la 02. 
mercialización y especialmente para proteger los inter~ 
ses y el bienestar de los consumidores; 

Que, como se dijo en los considerandos del proyecto 
de ley enviado el 16 de diciembre de 1963 al H. Congre
so de la Nación, es necesario que la actividad del Po
der Ejecutivo Nacional se dirija a la reactivación eco
nómica sin perjuicio de una inmediata y enérgica defen
sa del poder adquisitivo del salario; 

Que el proceso de la comercialización integra todas 
las funciones que van desde los centros de producción a 
los de consumo en todo el territorio de la Nación; 

Que en consecuencia es necesario un instrumento que 
facilite la coordinación y orientación de todas las eta 
pas propias del abastecimiento en el país; 

/¡-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2081.• 
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Que, sin perjuicio de no ser-esta una ley destinada
exclusivamente a la represión de sus infractores, sino de 
reactiVación y normalización- de los procesos de comercia
lización, es también necesario disponer de un instrumento 
ágil para la aplicación de las sanciones previstas que -
contemple, a la vez, todas las garantías~ del debido proo~ 
so; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA , 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La Dirección Nacional de Abastecimiento re~ 
lizará todas las tareas que le fija la Ley 16.454 y diot~ 
rá las resoluciones necesarias para su cumplimientoo 
ARTICULO 2°.- Las resoluciones de la Dirección Nacional -
de Abastecimiento que establezcan disposiciones de cumpli 
miento obligatorio para los particulares deberán publica~ 
se en el Boletín Oficial y tendrán vigencia a partir de 
su publicación. 
ARTICULO 3°.- La Dirección Nacional de Abastecimiento se
rá Órgano de aplicación de todas las medidas que disponga 
el Poder Ejecutivo Nacional en virtud del Régimen de Eme!, 
gencia Económica. 
ARTICULO 4°.- Los gobernadores provinciales representarán 
al Gobierno Federal en la aplicación de las normas que -
dicte el Poder Ejecutivo Nacional en virtud de lo dispue~ 
to en el artÍculo 8° de la Ley 16.454 en el ámbito de sus 
jurisdicciones territoriales. Con este fin dispondrán qué'" 
organismos administrativos serán los encargados de ejecu
tar laa medida2 mencionadas~ en el término de 30 d!as. 
ARTICULO 5°.- Los organismos provinciales de aplicación y 
el Intendente Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, e~ 
dinarán su acción con la Dirección Nacional de Abasteci -
miento. Al efecto• deberán prestar toda la colaboración
que se lee requiera para que •• dé cumplimiento, dentro 
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de su jurisdicción territorial, a las resoluciones del Pode~ 
Ejecutivo Nacional y de la Dirección Naeional de Abasteci
miento. 
ARTICULO ISA.,.- Los gobernadora• de provincia designarán al :fbn 
cionario u ~rganismo encargados de la aplicación de las san
ciones por faltas prevista• por lu Ley. En el juzgamiento de 
lar~> faltas contra el orden económico nacional~ dichos funci!?_ 
narios se ajustaran al procedimiento establecido en este de
creto., 
ARTICULO 7A.- Cuando por denuncia de particulares o de fun
cionarios de la Dirección Nacional de Abastecimiento se tu
viera conocim1.ento de hechos que constituyan "prima facie" 
&.ctos de ejec-qción del delito reprimido por el artículo 6° 
de la Ley n° 160454~ el Director Nacional lo pondrá inmedi~ 
tamente en conocimiento del Juez en lo Penal Económico en 
turno 9 y en caso de que éste le ordenara instruir el suma= 
rio de prevención~ designará el funcionario encargado de h~ 
carloo 
ARTICULO 8'º'.,- El Instruütor dará cumplimiento a su cometido 
de acuerdo con lo establecido en el Título II~ del Libro 2° 
del Código de Procedimientos en lo Penal~ 
ARTICULO 9A®- El Director·Nacional de Abastecimiento aplic!_ 
rá la~ sanciones por faltas económicas cometidas en jurisdic 
ción de la Capital Federal y Territorios Federalese 
ÁRTICU10 lOe- El funcionario que compruebe la comisión de 
infracciones reprimidas por la Ley Nacional de Abastecimien 
"" procedera a levantar un acta donde constara~ a) nombre y 
domicilio y documentos de identidad del imputado o imputa-
dos; b) relación circunstanciada del hecho y elementos de 
pru.eba9 e) nombre y domicilio y documentos de los testigos. 
ARTICULO 11 .. = En el mismo acto el func:i.onar.1o tomara. decla= 
ración a los imputados y testigos, haciendo suscribir a ca= 
da uno la que prestare .. 

i 
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' 
. ARTICULO 12.- Concluida la declaración del imputado se la· 

A· :hará saber que tiene tres (3) días hábiles para ofrecer t · 
producir la prueba que estime necesaria y que puede desi¡ 
nar defensor letrado. En el mismo acto se le notificará -
que debe comparecer al cuarto dÍa hábil en la Dirección -
Nacional de Abastecimiento para la celebración de la au-
diencia de prueba y defensa y que, en caso de no concur.cir . -· a la misma, ésta se llevará a cabo sin su presencia. 

'ARTICULO 13.- En el mismo día de la iniciación del suma
rio o en la primera hora hábil del d~a siguiente, el fun-

- cionario que lo inicie deberá elevarlo, a la Dirección N! 
cional de Abastecimiento. 
ARTICULO 14•- En el mismo término de tres dÍas que menci~ 
na el artículo 12, el sumariante podrá ordenar de oficio
la producción de la prueba que estime necesaria. Todo o
frecimiento de prueba deberá hacerse por escrito sin nec!
sidad de nínguna formalidad especifica. El funcionario Dw -tructor admitirá o denegará la producción de aquélla en 
el mismo momento de la recepción del escritoj ordenando • 
su producción dentro del término del artículo 12. Cuan&. 
por la complejidad de la causa fUera necesario ampliar el 
término para la instrucción ·del sumario, el Director Na
cional de Abastecimiento podrá prorrogarlo hasta por die1 
dÍas más. En estos casos la audiencia de prueba y defensa 
del artículo 12 se postergará y será citada dentro de las 
24 horas de cerrado el sumario. 
ARTICULO 15.- Toda la prueba testimonial del imputado, d! 
berá ofrecerse y producirse en el acto de la audiencia dt 
prueba y defens~. 
ARTICULO 16.- Todas las medidas de prueba que no se pro • 
duzcan en la oportunidad fijada por el instructor, se te~ 
drán por desistidasG 
ARTICULO 11.- En los casos en que se designe defensor le-,: 
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trad.o, é.ste realizará todos loa actos procesales en que 'no 
sea exigida la presencia del imputado. 
ARTICULO 18.- La audiencia de prueba y defensa, será ver -
bal y pÚblica y se labra~á un acta sumaria. Será presidida 
por el funcionario instructor, quien hará saber el cargo -
que se formula al imputado, y previa recepción de la prue
ba~ concederá acto segQtdo la palabra al mismo o en su ca
so a su letrado~ por un término no mayor de 30 minutos. El 
procesado o su defensor podrán acompañar memorial con las 
conclusiones de la defensa. 
ARTICULO 19.- Concluida la audiencia~ el instructor eleva
rá el sumario en el mismo día al Director nacional de Aba.!!, 
teoimiento; q.u.ien resol verá en el término de 24 hora•• 
ARTICULO 20.- La resolución contendrái 

a) nombre y apellidó del··. :J.¡nputado; 
b) hecho que se imputa; 
e) cita de la disposición legal transgredida; 
d) la sanción que se haya resuelto aplicar o la absol~ 

ción que se dicte deberán ser fundadas. 
ARTICULO 2le- En los casos en que pudiere corresponder pe
na de arresto por más de cinco días, podrá ordenarse por -
el instructor la detención preventiva del imputado que 1~ri 
ma fa~ie'3 

., aparezca como culpable. En este caso el instru~ 
tor dejará constancia en el expediente. El detenido será -
remitido por intermedio de la autoridad policial al esta -
bleoimiento que indique la Dirección Nacional de Institutos 
Penales. 
ARTICULO 22.- Cuando la resolución condene a pena de arres 
to, el instructor librará la orden de captura correspond~~ 
te que será cumplimentada por la autoridad policial, ¡ de
tenido que sea el condenado se proceder& como en el caso -
del artículo anterior. 
ARTICULO 23.- En los casos de condena a pena de multa, se 
intimará el pago en el acto de la notificación de lo resuel 
to, el que se deberá efectuar en el término de 24 horas m~ 

·i 
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diante el depÓsito en el Banco de la Nación_ Argentina a 
la orden la Dirección Nacional de Abastecimiento, en la 
cuenta especial que se abrirá al efecto. En' el mismo te~ 
mino deberá acreditarse dicho depÓsito adjuntándose al~ 
expediente respectivo el comprobante extendido por el -
Banco. 
ARTICULO .fi·- La falta de pago de la multa impuesta, en 
los términos previstos, hará exigible su cobro por vía ~ 
de apremio. 
ARTICULO 25.- Será título suficiente para la ejecución , 
el- testimdnio de la resolucióa recaída, expedido por la 
autoridad de aplicación. 
ARTICULO 26.- Si no obstante la ejecución promovida con 
arreglo a los artículos 24 y 25 resultare imposible ha~ 
oer efectivo el importe de la multa sobre el patrimonio 
del infractor, se procederá en la forma establecida por 
loa artÍculos 21 y 22 del CÓdigo Penal. 

.; 

ARTICULO 21.- Cuando se trate de la pena de cllusura, el ··1· 

instructor dará orden escrita al funcionario de la Diree 
ción Nacional de Abastecimiento que se designe al efeot~ j 
para que se proceda a hacer efectiva la sanciÓno Asimis
mo solicitará de la autoridad policial la custodia del 
local clausurado. 
ARTICULO 28.- En los casos en que se aplique la sánción 
de inhabilitación se harán laa comunicaciones pertinen • 
tes para hacerla efectiva a la• reparticiones qua corre~ 
pondan. 
ARTICULO 29.- Tanto para la ejeoución del sumario como ~ 
para hacer efectiva la sanción la autoridad policial pres 
tará la colaboración que se le requiera. -
ARTICULO 30~- La Dirección Nacional de Abastecimiento • 
llevará un registror::.de sancionados que permita comprobar 
las reincidencias. 
ARTICULO 31.- Las notificaciones, citaciones y emplaza~ 

mientos- se harán por céd;¡.lla, telegráficamente o persona,!. 
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mente en el expediente. 
ARTICULO 32.- Todos los funcionarios policiales y agentes 
municipales deberán denunciar ante la Dirección Nacional 
de Abastecimiento la comisión de cualquier falta o el dé
lito previsto por el art. 6° de la Ley 16.454 de que tu
vieren conocimiento. 
ARTICULO 33.- El recurso ante la Cámara Nacional de Apel~ 
cionea en lo Penal Económico, será interpuesto con los r~ 
quisitos que establece el art. 11 de la Ley 16.454. Cono~ 
dido el recurso por el Director Nacional de Abastecimien
tog la• actuaciones se elevarán al Tribunal de Alzada. 
ARTICULO 34.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de In
terior, de Economía y de Educación y Justicia y firmado -
por los señores Secretarios de Estado de Hacienda y Come~ 
cio. 
ARTiCULO 35s- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese. 

ILLIA - Juan S.Palmero - Eugenio 
A. Blanco - Carlos R.s. Aleonada 
Aramburú - Carlos A. García Tuda . -
ro - Alfredo Concepción 

··-:,·-
<•: 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE H~il*iQ, 

KATERIASs LEY DE CONTABILIDAD (Art. 56, inc.3°, apart.a)~ 

CONTRATACIONES - CAJA CHICA 

Expediente n° 30.095 TCli 
Informe n° 157/64.-

//ñor Director General de Contabilidad y Administración 
de la Secretaría de Estado de Hacienda: 

Con conocimiento del decreto n° 487/64 (•), esta Re 
presentación remite nuevamente lo actuado a esa Direc
ción General, estimando quiera dar a la presente el ca
rácter de muy atenta nota de envío, con el señalamiento 
de que en las contrataciones cuyos pagos se efectúen -
por "Caja Cjica" deberá observarse lo preceptuado en 
la Comunicación n° 195 (+) del Tribunal de Cuentas de 
la Ilación.-

DELEGACION' FISCALIA. HACIENDA,- marzo 4 de 1964.-

'(•) Ver Digesto Administrativo n° 2059·
( +)-~Ver Digesto Administrativo n° 2079~-



DIGESTO 1 - PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA' 

,~: DECRETO N° 1.199/64.-

MATERIAS: COMISION ESPECIAL - SALARIO KOVIL 

Buenos Aires, 21 de febrero de 1964. 

Visto lo que dispone el artículo 14 bis de la Con~ 
titución Nacional en cuanto manda que el trabajo goce 
de leyes que aseguren, entre otros beneficios, el del 
salario mínimo vital móvil, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mandato constitucional y el compromiso con
traído con el pueblo por el Gobierno de la Nación ha
cen imperiosa la puesta en vigencia de una institución 
que, si bien fué oportunamente prevista en normas leg!_ 
les casi dos décadas atrás, no ha tenido hasta el pre
sente ~xistencia efectiva; 

Que las estadísticas demuestran el deterioro pro -
gresivo del salario real ante el avance continuado del 
nivel de precios, sin que ~os periÓdicos ajustes de 
los salarios nominales alcancen a compensar la merma -
en el poder de compra de los trabajadores, por falta
de una relación_constante entre precios y salarios; 

Que tal situación afecta sensiblemente las condi -
ciones de vida de loa trabajadores y ea fuente de des!. 
liento y de malestar, particularmente en aquellos sec
tores que perciben remuneraciones más bajas, pues ta
les desequilibrios determinan privaciones que impidJn 
satisfacer las necesidades más elementales de la sub-

//. 
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sistencia; 
Que hacia el logro de una garantía que po~a a 

to de tales variaciones a la población asalariada, 
tender la vigencia del salario mínimo vital móvil; 

Que, no obstante, la formulación del régimen legal,qut 
ha de regir la insti tuciÓD presupone la realización de UJl 

estudio integral de laa peculiaridadea que ha de revestir 
el nuevo sistema,, asL como de sua posible• repercu.iones
sobre la economía general, por cuanto es necesario prever 
toda consecuencia de naturaleza inflacionaria que perturbe 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo, eD 
cuya materialización radica en def'in:itiMtiili posibilidad dt 
un ascenso ponderable en los nivelea de bienestar social • 
del país; 

Que si bien la implantación del salario vi tal móvil • 
fué atribuÍdo por el Decreto-Ley 33.202/45, ratificado por 
la Ley N° 12.921, al Instituto Nacional de las Remuneraci~ 
nes, el hecho de que dicho organismo jamás fuera puesto en 
funcionamiento por ningún gobierno y que, por otra parte , 
algunos de los conceptos que fundamentara~' su creación • 
respondieron a principios de política salarial de orienta
ción excesivamente dirigista cuya vigencia actual ha per
dido razón de ser en Virtud de los resultados obtenidos m! 
diante el instituto de las convencionea colectivas, hace
necesario recurrir a otro mecanismo para que asuma la ta
rea de proyectar ea el términe má• breve el régimen le~ 
pertinente' 

Que, por consiguiente se conceptúa oportuno orear una 
Comisión con participación de las organizaciones de tra~ 
jalores y empresarios y de representantes de loa organ1 .. 
mos técnicoa competente• de 1• administración pÚblica, a 
fin de que loe diverso• sectores interesados realicen e1 
aporte que exige la consideración de un instrumento técni• 
co legalde tanta tranacendenc1at 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase una Comisión Especial para que en el 
término de cuarenta y cinco (45) d!as realice los est~s 
relativos a la implantación de un sistema de salario míni 
mo vital móvil y proyecte en consecuencia, las normas le
~ales que han de regirlo. 
ARTICULO 2°.- La Comisión funcionará bajo la Presidencia 
del señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social o un fUn 
cionario que éste designe y estará integrada por cuatro -
(4) representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, dos (2) del Ministerio de Economía, dos (2) del -
Consejo Nacional de Desarrollo, dos (2) por la Confedera
ción General del Trabajo y dos (2) por las Entidades Em
presarias más representativas. 
ARTICULO 3°.- Invítase a las entidades profesionales men
cionadas en el artículo 2° a designar sus representantes 
en la Comisión. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departame~ 
tos de Trabajo y Seguridad Sooial y de Economía. 
ARTICULO 5°.- ComunÍquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vese. 

ILLIA - Fernando Solá 
Eugenio A. Blanco 
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MATERIAS: CONSEJO DE COORDINACION PARA LA PREVENCION Y 

REPRESION DEL CONTRABANDO - PREVENCION Y RE

PRESION DEL CONTRABANDO 

Buenos Aires, 17 de febrero de 1964. 

Visto lo informado por el Consejo de Coordinación -
para la Prevención y Represión del Contrabando, y 

CONSIDERANOOa 

Que ni en el Decreto n° 5e426/62 (u) ni en sus com
plementarios y modificatorios ni en otra disposición a.!, 
guna se han establecido sanciones para quienes no se a
JUsten a la verdad al presentar las declaraciones jura
das de sus existencias en plaza~ a que se refiere el ar 
~iculo 1° del aludido decreto n° 5.,426/62; 

Que en oportunidad de aplicarse el régimen identifi 
~atorio del :precitado decre!o n° 5.,426/62 a las mercada 
rías a que éste se refiere~ se ha :podido comprobar que 
ciertos comerciantes en los ramos respec·iiivos han con -
3igna.do en su pe:t.,tinentes declaraciones juradas cantida 
des de existencias not)riamente mayores de las que real 
mente poseían, pudiendo existir el prop8sito de utili : 
zar il:Íci tamente las estampillas y a.emas signos identi= 
~icatorios que, como resul~ado de tales declaraciones ~ 

deberían haberles entregado las autoridades competer• ~es, 
Que, dado la elevada cantidad de declaraciones jur~ 

(g) Ver Digesto Administrativo N° 1651e- 11-
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d~s que se presenta y el nUmero de mercaderías en exi 
cia que en :cada una de aqué~las se denunaia, la autoridad 
aduanera ve· dificultada su misión de verificar la autent! 
cida.d y exactitud de los datos consignados en ellas, por 
lo que deben arbitrarse, genéricamente~ las medidas neoes 
sarias para prevenir y reprimir la inexactitud en las de-

. claraciones juradas exigidas, que desvirtúa y distorsiona 
la eficacia del régimen establecido por el recordado de -
creto N° 5.426/62; 

Por ello y de conformidad. a lo establecido en el ar
tículo 198~ párrafos 2° y 4°, de la ley de aduana (texto 
ordenado en 1962)~ 

.EL PRESIDEUTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECR.E'I'Ag 

ARTICULO 1°.- Sin perjuicio de las demás responsabilidalee 
penales y/o administrativas a que en su caso hubiere lu = 
gar~ los importadores, comerciantesj consigna;t;arios y de= 

más personas de existencia visible o ideal que estén obli 
gados a presentar ante las autoridades competentes la~ d! 
claraciones juradas de existencias en plaza de mercader~ 
importadas sujetas al .régimen del decreto N° 5 o426/62 y -
sus normas complementarias~ modificatorias y reglamenta ... 
rias, y que~ al hacerlo declaren mercaderías inexistente!!' 
o un número de ellas mayor o menor del que efectivrunente 
posean o tengan en su poder~ serán sancionados con una = 

multa igual a tre~ (~) a. die:z (lO) veces el valor de las 
mercaderías en mas~ segúr¡ que el infract.or :fuere primario 
o reincidente., En :ningaW. c'll.so la multa será inferior a = 

treinta mil pesos moneda n.a.oiona.), (m$n.,_iO.,OOO), si el in= 
fraotor :fuere :primario~ ni éte cien mil pesos moneda na(Ü2, . 
nal (m$n.,lOO.,OUO} si :fut;se reiJ:l.,üdente" ni, e:r:; ambos c;a= 
SOR~ podrá e:Jrcedel.' de ·un millÓ:r de pesos mor.~.eda. nacional 
(mSn'"LOOO.,OOO)'" 

E:r. el ;Ja.NO de d.ecla.r~w 1.Ón :m menos cte mer·cader::ta~ se 
J,i_; •: 0d(l'7H''~ O 1;-! G0!)Jt;J:"'ll~~,•1b.j (lO:< },. { ;r¡;;·¡¡·j, fH-i; ¡;l(.J,/; el l'·~g:';.llllil:t -
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del decreto N° 5·426/62.-
ARTICULO 2°.~ Comprobada "prima :tacie" la infracción, se -

# < 

procedera, ·en su caso, al·seouestro de las esta-.pillas o 
signos de identi:tioaoión existentes en más, labrándose un 
acta-tipo, la que será remitida de inmediato a la autori -
dad aduanera pertinente o a los lugares señalados por ésta. 
En el acta de secuestro o dentro de las cuarenta y ocho ~ 
ras hábiles subsiguientes, el responsable podrá alegar en 
S\.\ descargo y /u ofrecer las pruebas que hagan a su derecho. 
ARTICULO 3°.- Sarán competentes para conocer en las infr~ 
ciones establecidas en el presente decreto lo• funoionar:bs 
a que se refiere el artículo 5° del decreto 5.426/~2, madi 
:ficado por los decretos Nos. 7•713/62 (") y 4.867)63 (+}. 
Recibido• los efectos y documentación secuestrados 'en -el 
procedimiento, el Juee Administrativo verificará, con el 
asesoramiento que estimare conveniente, si se trata de 
mercadería extranjera sujeta al régimen de lo• decretos a
ludidos y, en caso afirmativo, si se ha declarado mayor 
cantidad de ella de la efectivamente existente y, previo ~ 
nálisis de las razones alegadas, pruebas aportadas y üemás 
elementos de juicio reunidos, dictará resolución, conde~ 
do o absol~endo. 

La resolución condenatoria dispondrá& 
a) La aplicación de la multa establecida en el artícu

lo 1° del presente decreto. 
b) Dar cuenta al Juez competente, a fin de que se sube 

tancie el correspondiente sumario criminal, si "pri 
ma facie" surgiere la comisión de contrabando, sus 
figuras conexas u otro delito. 

o) Dejar constancia de la resolución en la declaraciÓn 
jurada en que se cometiÓ la infracción y reajustar, 
de acuerdo con las comprobaciones efectuadas, las 
cantidades inexactamente declaradas, a fia de qv.3 -
se entregue al infractor el número correspondiente 
de estampillas o signos de identificación • 

• 
(+n) Ver Digesto Administrativo n° 1692·
( ) Ver Digesto Administrati'ft n° 1922 .. -

,-
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En caso de que las .estampil+as ~ $1Pos ~ft ·tde.nt.!_ 
ficacion hubieran ~i~ entregados $1 .infrac~r ~ 
_tes del procedimiento, se dispondrá. el secuestro 
de:fini-tivo de los mismos, dejándose también cons
tancia de ello en la respectiva declaración jura
da. 

ARTICULO 4°.- El nsponsabl.e podrá interponer el recurso 
de apelación y la acción de repetición a que se refiere -
el art!culo 5° del decreto N° 5.426/62, modificado por 
los decretos Nos. 7. 713/62 y 4.867/63, en los plazos y 
forma allÍ establecidos. 
ARTICULO 5°.- La resolución que dicte el funcionario que 
haya determinado previamente la Dirección Nacional de~ 
nas para conocer en los casos de apelación a que se refie 
~ el artículo 4° causará ejecutoria, debiendo proceders; 
cuando corresponda, de oonformidad con lo dispuesto por 
_.~.os artículos 95 a 105 de la Ley de Aduana, texto ordena
do en 1962. 
ARTICULO 6°.- Los procedimientos a que se refiere el pre

-sente decreto serán ordenado• de oficio por la autoridad 
aduanera y efectuados por sus propios funcionarios o~ a -
su pedido, por los de la Dirección General Impositiva o 
los de las ~uerza• de seguridad nacionales y provinciales. 

Los funcionarios intervinientes en los procedimientos 
a que se refiere el presente decreto no tendrán derecho -
a percibir loe beneficios que reconoce a los denunciantes 
y aprehensores el artículo 2° del decreto N° 5·426/62e 
ARTICULO 7°.- El producido de las multas g.ue se perqib&ll 
con arreglo a lo dispuesto en el presente decreto 1ngre~ 
rá ··a la cuenta especial "Dirección Nacional de Aduana a -
Represión del Contrabando" (Sección la., TÍtulo 1) Servi
cios (Sector 2-B) Erogacione• a :financiar con recursos de 
cuentas especiales (propios, contribuciones a cargo del -
Teso:ro y otros ingresos) N° 4 del Anexo lOO Secretaría de 
Hacienda n.o 523 
ARTICULO 8 ° ~- El p:re~o9r.rt'9 decreto será refrend.ado por el 
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señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 9°e- Comuníquese 9 publÍquese~ dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Di
rección Uacional de Aduanas~ a sus efectos. 

ILLIA - Eugenio A~ Blanco 
Carlos A.García Tudero 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA · No. 2081.-

ACTOJ DECRETO N° 1396/ 64•--
MATERIAS s SERVICIOS CALIFICADOS - DKDIOACION FUNOIONAL

RESPONS.A.BILIDAD JERARQUICA - PREMIO POR ASIS

TENCIA - BONIFICACIONES ESPECIALES - DIREOCBJI 

GENERAL IKPOSITIVJ. 

Buenos J.ires, 28 de febrero de 1964·-

Visto que por decreto-ley N° 4•787/63 (') se acordó 
a partir del 15 de junio de 1963 un incremento en la -
jerarquización para los agentes de la Administración ~ 
blica, y 

CONSIDERANDOt 

Que corresponde hacer extensivo al Personal de la -
Dirección General Impositiva, el beneficio de que se -
trata, adaptándolo a las modalidades de sus retribucio
nes; 

Por ello, 
EL PRESIDElf.t'E DE LA NA.CION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Modifícanse a partir del 1° de marzo de-
1964 las escalas fijadas en el "Régimen de Compensacio-

(') Ver Digesto Administrativo wo 1912.- ¡/-

~y 



nes J-erárquiaas011 para el Personal de la DireooiÓXil. GAnj:!t?A:íll 

Impositiva mediante decreto NO 13~520/60 (tv)~ resoluu .... ua• 

N° 101/62 del Consejo de dicha reparticiÓJa y decreto 
ro 12.824/62 (o)~ en la forma que se indica seguidamente~ 

a.) "A.rt í cru.l o lo - Apartado II = Importes B 
1 
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Gru.po 

Dedicación Funcional •••••••••••• 29 .. .. • ••••••••••• 28 .. • •••••••••••• 27 .. 88 • ••••••••••• 26 

" .. ••••••••••••• 25 .. " ••••o•••••• e 24 
• .. ••••••••s••• 23 
00 .. •••••••••••• 22 

o) "Artículo 30 - Apartado II - Importess 

Grupo 

Responsabilidad Jerárquica •••••• 40 2 .. .. • ••••• 39 
" " •••••• 38 .. .. • ••••• 37 

" n •••••• 36 .. n •••••• 35 
" n •••••• 34 .. .. . .. .") .. 33 .. .. •••••• 32 .. .. • ••••• 31 

" " •••••• 30 .. H • ••••• 29 

" n •••••• 28 
ti .. 

G~~te••• 27 .. n • ••••• 26 
" H •••••• 25 .. n • ••••• 24 
" " •••••• 23 
" .. 22 •••••• . 

~ 

!· 

dn. .. 
" 
" .. .. .. .. 

mtn. ... .. 
" 
" .. .. .. 
n 

n 

" 
n 
n 

" 
" 
" .. 
.. .. 

,(:j":5'~'_;~~~~~iiJ 
' . -~ ~:~;¡ 

Importe 
menaal 

12.500 
12.100 
11.600 
11.000 
10.400 
9·900 
9e400 
9.000 

Impor'ie 
mensual 

11.500 
17.200 
15·400; 
15-300 
13.900 
13.800 
12.000 
10.400 
10.100 

9-700 
9.200 
9.000 
8.700 
8.500 
8.100 
7•800 
7-500 
1·300 
1·000 
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ARTICULO 20 ·- Kodif'Íoase a partir del 1 o de marzo de 1964, 
la planUla anexa al artículo 1° del decreto P 8.586 de - -
fecha 22 de setiembre de 1961 (.) 1 en la forma establecida 1 
a cohtinuaoiÓDJ 

Agrupamiento escalafoaario Bonificación esp~ 
Decreto 7•738./58 (~) Importe 

G1"11po Importe 
mensual 

Personal Administrativo 7 Tjonioo ... 33 a 22 mln. 1.800 .. " " .. •• 21 " 7.200 
" • .. .. •• 20 .. 7.000 .. " .. " ... 19 .. 6-.900 j .. " " " •• 18 .. 6.800 Ji 

" .. .. .. •• 17 .. 6.700 .. n .. " •• 16 .. 6.500 .. .. .. " •• 15 .. 6.400 
u n· .. " •• 14 " 6.300 
... " " " •• 13 .. 6.200 
tt .. " " • • 12 ti 6.000 ... " .. .. •• 11 .. 5·900 . .. " " .. •• 10 " 5.aoo 
u " " .. •.. 9 .. 5·700 .. " " " ... 8 " 5.600 .. " " tt ... 7 .. 5·400 .. .. H .. •• 6 ,, 

5·300 

" .. " .. •• 5 " 5.200 .. a .. " 4 " 5.100 •• .. " .. .. •• 3 " s.ooo 
•• .. .. .. 2 11 4·900 •• .. tt .. .. •• 1 .. 4·400 ., .. .. " •• o " 3·500 

(.) Ver Digesto Administrativo :No 1466.-
e--> Ver Digesto Administrativo No 639·-
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Agrupamiento escalafonario Bonificaoión especial 
Decreto 1· 738/58 Importe 

Grupo Importe 
mensual , __ 

Personal Obrero ' de Maestranza •••••• 14 m la. 7.600 .. 011 .. .. .. ••a••• 13 .. 7·300 .. .. " .. " 12 te 7·000 •••••• .. 11 " .. .. Q•e••• 11 .. 6.800 .. ti " .. .. &••••• lO " 6.600 

" ti " ti ti •••••• 9 .. 6o400 .. " " " " e••••• 8 " 6.200 .. " n " " •••••• 7 " 6.000 .. " " " " •••••• 6 " 5·700 
" 11 tt " " •••••• 5 tG 5·500 
" " " " .. ··"'··· 4 ti 5·300 .. " .. fl " •••••• 3 u 5-100 .. fl .. " " •••••• 2 " 5·000 
tt .. .. .. " • ••••• 1 " 4-900 

Personal de Servicios Auxiliares .. " " " • • • • e • 15 " 6.800 

" " " .. •••••• 14 " 6.600 

" •• " .. •••••• 13 " 6.500 
" ti n " •••••• 12 " 6.300 
" " .. " •••••• ll " 6.100 

" " " " •••••• 10 " 5·900 
" " " " •••••• 9 " 5-800 
" lt " .. •••••• 8 " 5·600 .. " " " •••••• 7 " 5·500 
" " .. .. •••••• 6 .. 5·300 
11 .. .. .. •••••• 5 .. 5·200 
" .. .. " •••••• 4 .. 5·000 .. " " .. •••••• 3 " 4·900 .. " .. " •••••• 2 " 3·500 .. " " n •••••• 1 .. 3·000 

~-

~-
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ARTICL"'LO 3°·- Jlantiénese en vigencia el "premio por asisten J 

oia" establecido por el articulo 40 del régimen de compen-- ,; 
saciones aprobado por decreto No 13.520/60. 
ARTICULO 4°.• Los incrementos que en los diferentes concep
tos_ establece el presenta, no se computarán a los fines de 
la liquidación del "Fondo de Compensación" fijado por deore 
to No 282 del 30 de octubre de 1963 (.). -
ARTICULO 2°.- El gasto que origine la aplicación del prese,! 
te decreto será atendido hasta la suma de setenta y oinoo 
millones de pesosaoneda nacional (m$n. 75.000.000) median
te compensaciones de créditos vigentes del presupuesto de -
la Dirección General Impositiva y el remanente mediante la 
transferencia de crédi toa del .Anexo 32, Crédito de F&ergen
oia. 
JRTIOULO 6o ·- El presente decreto será refrendado pcr el afilar 
Ministro Secretario en el Departamento de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 7•·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLU - lbgenio A. Blanco 
Carlos A.Garcia Tuderc. 

(.) lfer Digesto Administrativo lfo 2012.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2087·- - :;~ 

~~ DECRETO N° 1·793/ 64·-

Jü.TERIAS 1 DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA 

NACION - ADICIONAL POR ESPECIALIZACION DE TA -
REAS 

Buenos Aires, 13 de marzo de 1964•-

Visto que por decreto N° 9· 884/61 (') y disposiciE_ 
nes complementarias se estableció un adicional por es
pecialización de tareas, y 

CONSIDER.ANDOs 

~e en virtud de la especialización que es propia 
de sus tareas específicas, diversos organismos de la -
Secretaría de Estado de Hacienda han sido incluidos en 
el régimen instituido por el citado acto de gobierno; 

Que entre los servicios a los que aun no ha alean_; 
zado la aplicación del aludido adicional se encuentra 
la Dirección General del Servicio Civil de la Nación, 
cuyo cometido le exige contar con personal que aoredi~ 
te una especial capacitación técnica y una dedicación 
particular en el ejercicio de sus funciones; 

~e en consecuencia y a mérito de las razones que 
se dejan expresadas corresponde extender los beneficjos 
del sistema de qua se trata al personal que se desempe 

¡¡: 
(•) Ver Digesto Administrativo No 1493·-
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ña en la referida jurisdicción; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Hácese extensivo al personal de la Direoc 
General del Servicio Civil de la Nación, el adicional 
especialización de tareas establecido por el decreto WAiu~-~ 
ro 9.884/61 y disposiciones complementarias. 
ARTICULO 2°.- A los efectos de concretar lo dispuesto po~ 

el artículo anterior, deberán considerarse las disposici~ 
nes contenidas en el referido decreto No 9.884/61 normas 1 
modificaciones complementarias. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 1 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 4°·- Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco -
Carlos A. Garcia Tudero. 



DIGESTO PeDER. EJECUTIVO NAC10NÁL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA.DE ESTADO DE 

D.TBRIAS a GUIA Dll PROVEEDORES DEL ESTADO Y OTRAS PtrnLI

CACIOB!S - DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

DBL ESTADO ... REGISTRO DE PROVEEDORES DEL EST! 

DO - COKPRA.-VENTA 

Buenos Aires, lO de marzo de 1964.-

Visto las normas establecidas po~ el Decreto número 
6.9~0 del 19 de agosto de 1963, reglamen~ario del Capí
tulo VI de la Ley de Contabilidad - Contrataciones - r~ 

lacionadas oon el Registro de Proveedores del Estado, t 

CO:NSIDEIWmO: 

Que dicho Regist~o se centraliza en la Dirección G~ 
neral de Suministros del Estado,_por lo que ea indispeA 
sable racilitar a la misma los medios necesarios para 
mantenerlo permanentemente actualizado; 

Que de esta manera se evitará que ·los distintos o~ · 
ganiamos estatales lleven registros propios, d~svirtull!!, 
do la rinalidad perseguida con el dictado del Decreto 
No 6.900/63; 

Que para el mejor logro de tales propÓsitos la Di
rección General de Suministro• del Estado propone la a
,.,>pción de un sistema de :fichas recambiablesJ 

Que ese servicio habrá de redundar en beneficio de 
:)dOS lOS organismos raoili tando SUS adquisiciones y r~ 

11-

---1 
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portándoles una economía en sus patos, por lo cual resU! 
ta pl.'Ocedente que el costo que dft!!t!tde e-l ma:rrt8111miento -
de la gúía pe1"1UJ'lente de proveedores, sea su.fra&ado pro~ -cionalmente por todos loa usuarios; 

Que con el fin de ~aci¡itar la confwcción y distribu
ción de dicha suía, como así también la impresión de otl'Bs 
publicaciones oficiales a nargo de la Dirección General -
de Suministros del-Estado, es necesario instituir una~n -ta especial en el Anexo lOO - Hacienda, haciendo uso de • 
la autorización que confiere el artículo 12° de la Ley 1° 
16.432 (•), cuya administración estará a cargo de la re
partición nombrada; 

Que la recaudación de los fondos provenientes de las~ 
ventas de las publicaciones se hará con posterioridad a 
la con:f'ecoión y actualización del Registro de Proveedores, 
por lo que procede otorgar a dicha cuenta un anticipo de 
fondos suficiente, con el objeto de que la Dirección Ge
neral de Suministro• del Estado cuente con loa medios fi
nancieros que le permitan la confección del fichero, 

Que compete al Poder Ejecutivo determinar el régimen 
de fUncionamiento de dicha cuenta; 

~· atento la necesidad_ que tienen las distintas re
particiones compradoras de contar con la Guía de Proveed2, 
rea del Estado a los fines de sus contrataciones conforme 
al inciso 50 de la reglamentación del artículo 61° de la 
Ley de Contabilidad aprobada por decreto N° 6.900/63, ya 
que la confección de la nneva Guía demandará varios mese~ 
ea pró~edente autorizar dichas contratacionea sift los ex-

-tremos exigidos, por un lapso prudencial; 
Q.ue vista la conformidad prestada por la Dirección G!, 

neral de Suministros del Estado y el TribUDal de CUentas 
de la Nación; 

Por ello, 

( ') Ver Dig~st.:' Administrativo N° 1545.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase la cuenta especial "Secretaría de 
tad.o de Hacienda - Dirección General de Suministros del 
Estado - GuÍa de Proveedores del Estado y otras Publi 
ciones Oficiales" que funcionará con el Presupuesto 
se fija en planilla anexa, y con el siguiente régimen: 

Se acreditaráa Con los fondos que transfiera en 
ter de anticipo el Teeoro Nacional y con el producido 
la venta de la Guía de Proveedores del Estado y otras 
blicaciones oficiales. 

Se debitará: Con los gastos, por todo concepto, 
da la habilitación de horas extraordinarias, que 
la publicación y distribución de la Guía de Proveedores 
del Estado y otras publicaciones oficiales. 

Administración: Será administrada directamente por 
Dirección General de Suministros del Estado, la que 
mará su movimiento mensual a la Contaduría General de 
Nación. 

Saldo: El saldo al cierre de cada ejercicio será 
terido al siguiente. 
ARTICULO 2°.- La Tesorería General de la Nación, previa 
intervención de la Contaduría General de la Nación, 
gará a la Dirección General de Suministros del Estado 
ta la suma de veinticinco millones de pesos moneda 
nal de curso legal (mSn. 25.000.000), en carácter de 
cipo a la cuenta especial que se ordena abrir por el u 
tículo 1°, y con cargo de reintegro con los fondos que 
gresen oportunamente a la misma, debiendo debi tarse el 
tado importe a la cuenta de anticipo cuya apertura se 
pone por el presente artículo. 
ARTICULO 3°.- Autorízase a la Dirección General de 
tros del Estado a habilitar horas extraordinarias con 
putación a la cuenta especial nombrada, por las t~reas 
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lacionadas con la Guía de Proveedores del Estado y a reco
nocer reintegro de gastos de comida de acuerdo con las dis 
posiciones reglamentarias vigentes. 
ARTICULO 4°.- Autorízase a la Dirección General de Sumini~ 
tros del Estado a designar a personal de la Secretaría de 
Estado de Hacienda para trabajar en horas extraordinarias 
en la confección de la Guía de Proveedores del Estado. 
AR1ICULO 5°.- La Dirección General de Suministros del Esta 
do fijará el precio de venta de la Guía de Proveedores del 
Estado 7 4e sus actualizaciones como así también el de o
tras publicaciones oficiales, que se realice por su inter
medio. Los precios deberán cubrir los costos de cada publ~ -
cación.-
ARTICULO 6°~- Autorizase a la Dirección General de Suminis 
tros del Estado a entregar sin cargo a cada Ministerio y 
Secretaría de Estado un fichero original y ~s re~ecti~ 
vas actualizaciones. 
ARTICULO 7°.- -..:.ü.E!IJtÚase a la -::'.i..:::ección General de Suminis 
tros del Estac'l.c 'le las disposiciones contenidas en el De -
creto N° 504/62 (") para posibilitar la adquisición de los 
elementos necesarios para la confección y permanente actu~ 
lización de la Guía de Proveedores del Estado. 
ARTICULO 8°.- Déjase establecido que, por un plazo de seis 
meses a contar de la publicación del presente decreto, los 
proponentes que tengan en trámite el pedido de inscripción 
en el Registro de Proveedores del Estado e igualmente aqu~ 
llos que no lo hubieran hecho, podran formular ofertas, 
las que serán materia de consideración si las referencias 
que ofrecieran fueran satisfactorias a juicio del organis
mo contratante. 

Los proponentes no inscriptos en el Registro de Prove~ 
dores del Estado, por el solo hec~:. de presentarse a una -
contratación serán conceptuados como solicitantes de su -
inscripoiÓno En tales casos, los organismos contratantes -
,.~-~-~-~ ~·-"·-~:¡_- - -::r---_< ........... 

(") Ver Digesto Administrativo N° 1565.-
• 
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harán la pertinente comunicación a la Dirección General de 
Suministros del Estado a efectos de que la misma solicite 
del proponente el cumplimiento de los requisitoa pertinen
tes., 
ARTICULO 9°.,- El preeente decreto sera refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y · 
firmado por el aeftor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO lOo- Tóme$8 nota~ comuníquese al Tribunal de Cuen 
tas de la Naoion 9 ~ublÍquese, dése a la Dirección General
del Boletin Oficial e Imprentas y vuelva a la Dirección G~ 
neral de Sumini$troa del Estado a sus efectos. 

ILLIA - Eu¡enio A. Blanco 
Carlos A. García Tudero 
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DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND~ N". 2089.-

ACWocDECREW N° 2.047/64-- . fil 
~ .. .l 

MATERIAS: CANCELACION - DEUDAS - PAGOS - ORDENES DE 

DISPOSICION - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1964.-

Visto el Decreto N° 1.524 (•) del 18 de diciembre 
de 1963, por el que se establece que los Certificados 
de Cancelación de Deudas emitidos en virtud de los De
cretos Nros. 4·898/61 ("), 4·530/62 ( 0

), 8.565/62 y 
13.996/62 (+), podrán ser utilizados por sus tenedora~ 
a los fines-establecidos en los citados decretos, ha~ 

ta el dÍa 31 de marzo de 1964, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Hacienda tiene conocimiento -
que aún se encuentran en circulación dichos documentv~ 
por sumas importantes, cuya utilización dificilmente -
pueda operarse dentro de la fecha fijada como lÍmite -
por el citado Decreto N° 1.524/63; 

Que esas circunstancias hacen aconsejabl~a los e
fectos de evitar perjuicios e inconvenientes en las o
peraciones pendientes que deban concretarse con los 
certificados de referencia, disponer una nueva prórro-

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Digesto 
Digesto 
Digesto 
Digesto 

Administrativo N° 
Administrativo N° 
Administrativo N° 
Administrativo N° 

2041.-
1482.-
1636.-
1837.-

//-
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ga del plazo señalado para la utilización hasta el 31 de~ 

julio de 1964; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOli ARGENTDIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los "Certificados de Cancelación de Deudas"), 
emitidos en virtud de los Decretos Nros. 4.898/61; 4.530/1 
62; 8.565/62 y 13.996/62, podrán ser utilizados por 8118~ 
tenedores, a los fines establecidos en los citados decre; 
tos¡· hasta~ el d:la 31 de julio de 1964, fecha en la que c!l 
ducarán, quedando derogadas las disposiciones que se opo!¡ 
gan al presente artículo. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el1 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía l 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. j 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc -j 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y, previa ~· •.• 
tervención del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría Ge-
neral, pase a la Tesorería General de la Nación, a sus ~~ 
feotes. · 

ILLIA - Fernando Solá - J 
Carlos A. García Tudero ~ 
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DIGESTO 1 . PODER EJECUTIVO NACION.~L 
JWI'/!INISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND_b 

;:,::,.- ____ -_,_:;.:;-.;-;~;.:-=-- ---

J.CTOa DECRETO :N° 2.090/64.-
_ 
MATERIAS: BACIONALI.ZACIO:N ADMINISTRATIVA - ECONOMIAS 

PROHIBICIONES - PRESUPUESTO - FUNCIONES 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1964.,-

Visto lo establecido por el artículo 27° del ~decre
to-ley 10.582/62 (•) cuya aplicaci6n ha sido prorrogada 
para el actual ejercicio fiscal por el decreto-ley núm~ 
ro 8.871/63 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que es aconsejable aclarar, con carácter permanent~ 
los alcances del decreto 413/60 (+) a que aquella norma 
legal se refiere~ en cuanto concierne a la rehabilita
ción o descongelamiento de vacantes de personal que se 
produzcan en cargos cuya propia naturaleza obliga a coa 
ceptuarlos exolUÍdos del régimen instituido por aquel . 
decreto; 

Que tal es el caso de determinados cargos oorrespo~ 
dientes a fUncionarios superiores del Estado cuyos em
pleos tienen en general un origen legal, al propio tie~ 
po que conforman el más alto nivel jerárquico dentro de 
la estructura f\ulcional de la administración pÚblica D.!, 
cional, razón por la cual no puede prescindirse de su 

11-Ver 
Ver 
Ver 

Digesto 
Digesto 
Digesto 

Administrativo N° 1776~
Administrativo N° 1993.
Administrativo N° 1066~-
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cobertura, circunstancia que tornaría inof'ioioso suprimir 
o congelar las vacantes de esa naturaleza que se pro4uz
can para tener que proceder de inmediato 8 la rehabilita
ción o descongelamiento de las mismas a loa efectos de las 
designaciones respectivas; 

~ 
j 

Que el procedimiento se impone por el hecho de que la _ 
clase de funcionarios de que se tratan no están previstas . 
en forma expresa en el artículo 1~, punto 5° del decreto 
413/60; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION' ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO l 0 e- Aclárase que están exceptuados con carácter 
permanentet de las disposiciones del decreto 413/60 de f! 
cha 14 de enero de 1960, puesto en vigencia por el artíc~ 
lo 27° del decreto-ley N° 10.582/62 y prorrogado por su
similar N° 8.871/63, los cargos presupuestarios oorrespo! 
dientes a las siguientes funciones: 

1°) Subsecretarios de Ministerios o Secretarías de E! 
tado; 

2°) Funcionarios por cargo equivalente a Ministro~ S!_ 
cretario de Estado y Subsecretario~ dispuesto ~r . 
norma expresa; 

3°) Presidentes, Vicepresidente, Vocales~ Directores 
o Consejeros~ Secretarios y Prosecretarios de los 
cuerpos colegiados directivos superiores de orga
nismos, Reparticiones y Empresas¡ 

4°) Administradores o Subadministradores Generales, -
Gerentes Generales o Subgerentes Generales o ~
oiones equivalentes de Reparticiones o Empresas-. 
cuando sean autoridad ejecutiva máxima de esoe 
ganismoa; 
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5°) Directores y Subdirectores Nacionales o Genera -
les, cuando los miamos sean la autoridad máxima 
4e ~a dependencia oficialJ 

6°) Personal del Gabinete de los Ministros y Secreta 
~ 

rios de Estado. 

~TICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al -
Tribunal de Cuentas de la Bación a sus efectos. 

I~A - Fernando Solá - Carlos 
A. García Tudero 

. ··~:~ 
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4CTO: DECRETO 1° 2.259/64.-

MATE.Rt.AJ .ADI OIONAL POB ESPECIALIZACION DE TAREAS 

Buenos Aires, 1° de abril de 

Visto el decreto n° 9.884/61 ('),y 
CONSIDERANDO: 

Que el adicional por especialización de tareas a que 
se refiere el régimen acordado por el citado acto de·~ 
bierno, exige -entre otras condiciones- que el personal 
inclÚÍdo en el mismo cumpla con un horario mínimo de(9) 
nueve horas de labor; 

· Que. en.,el caso de los servicios de Intenciertcia de 
la Secretaría de Estado de Hacienda, esa'extensión hor~ 
ria ocasiona numerosos inconvenientes, siendo por ello 
necesario que los obreros de limpieza y los afectados 
a la conservación y mantenimiento del edificio ajusten 
sa cometido a otra jornada diaria de trabajo, para que 
sea realmente efectivo el desarrollo de las tareas co-
rrespondientes; 

Que, en consecuencia, procede disponer en orden a 
la modalidad y características especiales de las manci~ 
nadaaprestaciones, adoptando una medida que sin modifi
car el lapso sem~nal de (45) cuarenta y cinco horas de 
trabajo establecido por el sistema de que se trata, oo~ 
9urra en beneficio de los servicios generales de :la. .~ 

11-
(~er Digesto Administrativo N° 1493.-
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nombrada Secretaría; 
Por lo tanto, 

-2-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agréguese al texto del inc& a) del artículo 
4° del decreto n° 9.884/61, la siguiente disposición; 

~El personal de maestranza y obrero y de servicios 
11rlliares deberá cumplir un mínimo de cuarenta y 
"co (45) horas semanales, con el horario diario que -
"determine en cada caso la autoridad competente"$-

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO ) 0 .= Comuníquese~ publiquese, dese a la 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Eugenio A.. Blanco 
Carlos A~ Garoia Tudero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE 

~: DECRETO N° 2093/64.• 

MATERIAS 1 COIIISIOJI ESPECIAL - SALARIO MOVIL 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1964.-

Visto el Decreto N° 1.199/64 ( •), de fecha 21 de f.!. 
brero ppdo •• por el cual se crea una Comisión Especial· 
para que efectúe los estudios relativos a la implanta -
ción de un sistema de salario mínimo vital móvil, y a
tento lo solicitado por el Ministerio de Trabajo y Se~ 
ridad Social, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Amplíase a cuatro (4) el número de miem
bros de la Confederación General del Trabajo en la cita 
da Comisión Especial~ la que se integrará, además, con 
un representante de la Unión Industrial Argentina y o
tro por la Confederación de la Industria. 

' ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los De -
p~tamentos de Trabajo y Seguridad Social y de 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archive-
se.-

ILLIA - Fernando Solá 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2084.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND 

~~ DECRETO ll0 2.242/64.-

MATERIAS3 ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - PROFESIONALES -

BESPONSABILIDAD JERARQUICA 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1964. 

Visto el Decreto-Ley N° 4•787/63 (•), por el que se 
acordaron aumentos en las retribuciones del personal de 
la Administración llaoional comprendido en el Escalafón 
para el Personal Civil, y 

CONSIDERANDO a 

Que las retribuciones acordadas en dicho acto de ~ 
bierno al personal profesional universitario con desem
peño en horario reducido (c-IV y d-V) son superiores a 
las correspondientes a los Jefes y SUbjefes de servi
cios esoalafonados en ~XI y ~XII, también con horario 
reducido; . 

Que ello orea situaciones ilÓgicas, al percibir es
tos Últimos funcionarios retribuciones inferiores a las 
del ~ersonal que les de~ende; 

Que en oonsecuencia:deben arbitrarse los medios pa
ra solucionar esta situ•oión, por lo cual, y atento lo 
propuesto por la Secretaría de Estado de Racie~a, 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1912.-
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EL PRESIDENTE DE LA lfACION ARGENTINA 

DECRET.A.1 

ARTICULO 1°.- Loa profesionales universitarios que 
oon cargo a jerárquicos ( B-XI y JJ-XII), cuando se a.eJsem~ 
ñen en funciones inherentes a su especialidad, perci 
a partir del día 1° del mes siguiente a la fecha del 
sente decreto, en concepto de "responsabilid~ j 
la suma de m$n. 2.000.- mensuales, en sustitución de 
1.800.- y m$n. 1.650.-, respectivamente~ que les fueran 
signados por

1 

el Decreto-Ley N° 4~787/63. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
señor Ministro Secretario en el Departamento de -vw~~~.a~ 
y firma4o por el señor Secretario de Estado de 
.ARTICULO J0 .- Comuníquese, publíquese, dése a la ,¡J..J..J["tsl.llw.llll 

General del Boletín Oficial e Imprentas y aroh!vese.-

ILLIA - Carlos A. Garc!& 
Tudero - Fernando Solá 
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MATERIAS 1 ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINI~ 

TRACION PUBLICA lUCIOIUL - GABINETE DEL I!INis-; 

TRO - BONIFICACION POR ANTIGUEDAD 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1964.-

Vistos el decreto n° 1.472/58 ( 1 ), que reglamenta el 
funcionamiento del Gabinete del Ministro, y el art. 10° 
del decreto n° 9e530/58, que faculta a efectuar designa
ciones al margen del régimen escalafonario que el mismo 
decreto aprueba, y 

CONSIDERANDO: 

Que el arto 1° del primero de los decretos citados
establece que el personal gozará de las mismas remunera
ciones, sobreasignaciones, bonificaciones y demás emolu
mentos que determinen las correspondientes leyes de pre
supuesto y disposiciones en vigor para el personal perm~ 
nente de igual categoría del respectivo Departamento de 
Estado, no teniendo derecho a la carrera administrativa 
que consagra el Estatuto del Personal Civil; 

Que el personal designado en las condiciones del art. 
10° del decreto 9.530/58 se rige, en materia de retribu
ciones, por esas mismas normas; 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 425.-



- 2 

Que interpretando coherentemente tales disposiciones, 
la Secretaría de Estado de Hacienda, en uso de las famü~ 
tades otorgadas por el art.l3° del decreto 9~530/58 y an. 
6° del decreto 4.,632/59 ( "), dictó la ResoJ.ución n° 8.5ll/ 
59 (+), aclarando que el monto en concepto de antigÜedad 
resultante del punto 52°, inciso e), del Escalafón para
el Personal Civil no es aplicable al personal de que se -

trata; 
Que dicha norma interpreta cabalmente las intenciones 

del Poder Ejecutivo, resultantes de los textos legales y 
reglamentarios a que se ha hecho referencia; 

Que si desde el punto de vista legal tal procedimien~ 
to es inatacable, no lo es tanto desde el punto de vista 
de la equidad, ya que válidamente no existirían argumenros 
que justificaran el no reconocer pecuniariamente los años 
de servicio en la Administración Pública (Nacional~ Pro= 
vincial o Municipal) acreditados por un agente al momento 
de ser designado en cualquiera de las dos situaciones en 
análisis; 

Que en tales condiciones resultaría oportuno moli'ificar 
la norma en vigencia, para lo cual~ y atento lo propuesto 
por la Secretaría de Estado de Hacienda en uso de las fa ... 
cul tades emergentes del art., 20°, ino., 12°, de la Ley n° 

14 .. 439 (-)' 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del día 1° del mes siguiente a la 
fecha del presente decreto, el personal de la Administra
ción Nacional designado en base a las normas del decreto 

(
11

) Ver Digesto Administrativo N° 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 
(-) Ver Digesto Administrativo N° 

739.-
1035.-
505.-

l 
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n° 1.472/58 (Gabinete del Ministro) o'del artículo 10° del 
decreto n° 9.530/58, tendrá derecho a percibir, en concep
to de adicional por antigÜedad, la misma suma que corres 
ponda al personal estable del Ministerio o Secretaría de t 

Estado al que pertenezca, que reviste en su misma Clase y 
Grupo, o jerarquía escalafonariae 
ARTICULO 2°.- A tales efectos se tomarán en cuenta los a
ños de servicio que registrara el agente al momento de ser 
designado en las condiciones enumeradas en el artículo pr~ 
cedente, computándose los mismos en base a las normas esca 
lafonarias vigentes en la jurisdicción en que revista~ 
ARTICULO 3°.- La suma que resulta de ese procedimiento se
rá fija 9 no incrementándose en base a los años de serYicio 
prestados en el Gabinete del Ministro o al margen del Es~ 
lafón General o que acredite en el futuro en esas condici~ 
nes. Solamente podrán adicionársele las mejoras que en ese 
conceptot y con carácter general, pueda recibir en el fut,!! 
ro el personal estable del Ministerio o Secretaría respeo
tivo. 
ARTICULO 4°.- Derógase toda disposición que se oponga a lo 
establecido en los artículos precedentes. 
ARTICULO 5°~- El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archÍvese.-

ILLIA - Fernando Solá 
Carlos A. García Tudero 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

_:\,DMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE. 1 

W.TERIAS& BSCALAFOli PIBA EL PERSONAL CIVIL DE LA AlDII 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL (Punto 18°-apart. 

II y III) - PROJroCIOBES - COB'CUiiSOS - Jml'l'A 

EXAMINADORA- VACABTES 

Buenos Aires, 2 de abril de 1964.-

Visto el Decreto n° 1.335/64 (•}, por el que se a~ 
toriza a cubrir las vacantes existentes en los organi~ 
mos de la !dministración Nacional mediante la prom~ 
de los elementos más capaces, y 

CONSIDERANDO a 

Que el artículo 2° de dicho acto de gobierno deter 
mina el procedimiento a seguir en los organismos com -
prendidos en el Escalafón para el Personal Civil (De
creto n° 9·530/58); 

Que en determinadas reparticiones, y en razón de 
la actividad específica del servicie, existen jefatu -
ras de dependencias no administrativas ni profesiona -
les, sino que participan del concepto de maestranza, ~ 
brero o servicio (talleres, imprentas), no habiéndose 
previsto la posibilidad de que intervenga en los res -
pectivos concursos el personal de las Clases E (Obrero 

/J-. 
( •) Ver Digesto Jdminiat:rativo 11° 2074.-
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y de Maestranza) o F (Servicios Auxiliares)J 
Que resulta oP<>rtuno, en consecuencia, modificar la' 

norma respectiva, aplicando por extepsión la prerisiÓil -; 
contenida en loa ~partados IIy III de las hormas comple~ 
tariaa del punto 18• del EscalafÓn (t.o. por Decreto ~ 
14/64) (")j 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaria de 
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIO:I ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A los fines previstos en el artículo 2°, -
inciso b), apartados I y II, del Decreto n° 1.335/64, se-, 
rán de aplicación extensiva las disposiciones de los apar .: 
tados II y III de las normas complementarias del punto~~¡ 

' del Escalafón para el Personal Civil de la Administraciónj 
Nacional (t.o. por Decreto n° 14/64). 1 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por ell 
l 

señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía · 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

ILLIA - Fernando Solá -
Carlos A. García Tudero 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2049.-



DIGESTO - PODER EfECUTIVO NACIONAL 2096.-
1 

ADMINISTRATIVO SECRETAfifA DE ESTADO DE HACI 

MATERIAS& ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADKI -

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - CONCURSOS - VA

CANTES - CAMBIO DE CLASE O GRUPO - JUNTA EXA

liillADORA 

Buenos Aires, 6 de abril de 1964.

Visto el Escalafón para el Personal Civil de la Ad
ministración Nacional (t.o. por Decreto N° 14/64) (•),y 

CONSIDERAl'lDOa 

Que en el texto del mismo no se contempl~ la posibi 
lidad de realizar concursos abiertos para cubrir cargos 
vacantes, una vez realizado el proceso do los concursos 
internos; 

Que, por otra parte, se hace necesario dictar nor -
mas que complementen el mecanismo de la selección de a
gentes por calificación, a fin de adecuar este procedi
miento a las características de distintos servicios; 

Por ello, y atento lo propu_esto por la Secretaría -
de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 
ARTICULO 1 o.- Agréguese al texto del punto 15° del Esoa 

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2049.-



lafón para el Personal Civil de la Administración Nacional 
(t.o. por Decreto n° 14/64), lo siguiente: 

"En caso de fracasar este procedimiento, se realizará 
un concurso abierto, en el que podrán participar in -
cluso personas ajenas a la Administración Nacional". 

; ' ARTICUL0 2°.- Agreguese como normas complementarias del -
punto 20° del Escalafón para el Personal Civil de la !Wd
nistración Nacional (t.o. por Decreto n° 14/64), las si
guientes: 

"II. Para tener derecho al cambio de Grupo por saleo -
ción los agentes deberán reunir los requisitos exigi
bles para desempeñar la función inherente al cargo V! 
cante. A tales efectos, los Ministerios, Secretarías 
de Estado y organismos descentralizados dictarán la 
reglamentación que sea necesaria para realizar la S! 
lección por calificación dentro de cada Repartición , 
atendiendo a las características de los servicios y 
de las funciones que se cumplen en cada una de ellas, 
determinando los requisitos exigibles para aspirar a 
cada cargo vacante, en orden al tipo de funciones que 
corresponden al mismo. 

III. La Junta Examinadora prevista en el punto 33° -
tendrá a su cargo la determinación del orden de ubic! 
ción de los concursantes en base a la documentaciÓn! 
portada por el respectivo servicio de personal, dems! · 
do asimismo emitir su opinión acerca de si el o los! 
gentes que ocupan los primeros lugares reúnen los re
quisitos mínimos para desempeñar el cargo vacante. 

IV. La Junta Examinadora elevará sus conclusiones a -
la autoridad superior de la Repartición la que las re 
mi tirá al organismo encargado de confeccionar el de -
creto o resolución que cvrresponda, con las observa -
cienes que estime pertinentes. 
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V. Los reclamos que pudiera fo1"Bftllar el personal res
pecto del acto aprobatorio de la selección por calif~ 
cación serán analizados por la misma Junta Examinado
ra y resueltos en definitiva por la autoridad máxtma 
del Ministerio, Secretar{& de Estado u organisme dea
centralizado que corresponda". 

j,RTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Es~ado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direccióa 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Carlos A. Garc:!a Tudero 
Fernando Solá 



~~ RESOLUCIOll D.G.A • .P. li0 53/64.-

MATERIAS: ASOCIACIOliES DE EMPLEADOS - DESCUDTOS - stiEk. 
DOS ,. 

Buenos Aires, ll de marzo de 1964.

Visto la solicitud formulada por la "Asociación Tra 
bajadores del Estado••, en el expediente n° 389.099/64, y 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad peticionante goza de Personería Gre
mial otorgada por Resolución n° 144 de fecha 11 de ene
ro de 1946, e inscripta en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores bajo el N° 2. Dicha Per~ 
nería ha sido readquirida de conformidad a la estableci 
do en el art. 56 de la Ley N° 14.455 (•); -

Que de acuerdo a lo que dispone el·art. 33 de la -
Ley N° 14.455, ttLos empleadores estarán obligados a ac- · 
tuar como agentes de retención de lo.s importes que, en 
concepto de cuotas o contribuciones deban abonar los -
trabajadores a las Asociaciones Profesionales con Per~ 
nería Gremial"; 

Que en su art.l4 de la citada ley, apartado d), se 
expresa que será privativo de las Asambleas o Congresos 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 608.-
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1 · -fijar el monto de cuotas para afiliados, de las contribllf'.j 
~-f ·, ciones especiales para tener derecho a los Servicios So -' 

ciales y de las contribuciones extraordinarias; 
~ Que asimismo en el presente caso, la retención que ~· 

licitan fué aprobada en el XII Congreso Extraordinario, •' 
realizado en la Provincia de Córdoba los días 27, 28 y 29' 
de noviembre de 1963, según consffa. a fs. 2 de las presen-: 

- tes actuacion&SJ 
· Por ello y en uso de las facultades conferidas por la • 

Resolución M. N° 382/58, 

EL DIRECTOR GENERAL DE ASOCIACIONES PROFESIONALES 

RESUELVE . . 
1°.- Los Organismos Estatales que tengan prestando servi-] 

cios bajo su dependencia a personal afiliado a la J.- j 
sociación Trabajadores del Estado, retendrán el me - ¡ 
dio por ciento(~) mensual, del total de las remunel 
raciones que por todo concepto perciban con la únic;jJ 
excepción del salario familiar, como cuota sindical. 

2°.- La Asociación Profesional de Trabajadores oi tada, S!. 
ministrará al empleador con una anticipación mínima 
de quince dÍas a la fecha de percepción del sueldo 
o jornal y en oportunidad de la primera retención, ! 
na planilla en la que conste el nombre y apellido de 
los afiliados, debiendo efectuarse en el futuro la -: 
depuración de la misma con las altas y bajas produc1 
das. 

3°.- El importe de las sumas retenidas por el concepto i! 
dicado en el art. 1° de la presente resolución, será 
depositado a nombre de la Asociación Trabajadores del 
Estado, en el banco que ésta indique, dentro de los 
diez·días de efectuada la retención. 

4°.- Regístrese, comuníquese, not!fíquese a las partes 1 
fecho, archívese.-

Fdo. J1'fl.IO CESAR SAGUIER 
Director General 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE cu·.,., ............ 

rACTOa DECRETO B0 2.833/64.---, 

.-""'1""011 ... 

KATERIAS: AUTOJlOTORES OFICIALES - .AUTOKOTORES ADSCRIP

TOS - SEGURO DE VIDA - SEGURO DE .AUTOliO'l'OBES 

Buenos Airea, 21 de abril de 1964.
VISTO Y CONSIDERARDOs 

Que el párrafo cuarto del artículo 5° del Decreto 
N° 8.534/61 ('}, determina el procedimiento a seguir 
con respecto al pago de lae primas de los sesuros co
rrespondientes a los automotores adquiridos con arre -
glo al régimen establecido por dicho acto de gobierno; 

Que 1a referida norma obliga a los servicios admi
nistrativos a deducir de los haberes de los interesa
dos las sumas necesarias para cubrir el importe de a
quéllas.primas e ingresarlas mensualmente a la Caja N~ 
cional de Ahorro Postal, en los casos en que el seguro 
hubiera sido tomado en la mismaJ 

Que el procedimiento aludido ha perdido vigencia a 
causa de la modificación introducida por la Caja Naci~ 
nal de Ahorro Postal sobre las condiciones de pÓliza -
de los seguros que ejecuta esa Institución; 

Que, en tal virtud, corresponde adecuar las di spo- · 
siciones que en lo pertinente resultan de aplicación , 
a efectos de obviar los inconvenientes derivados de la 
situación expuesta; 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1459.-



Qae, en ese sentido, se estima conveniente que loa • 
propioa interesado• cancelan directamente las primas de 
loe automotores aae¡urados, sin perjuicio de adaptar los 
recaudo~ que asepren e¡ estricto curapli¡Qiento de esa o• 
bligaoionJ 

Por ello• 

BL PBBSIDEITE DE LA NACIOlf ARQDTiliA 

DECRETA.: 

ARTICULO 1°.- Kodif{case el texto del párrafo cuarto del 
art{culo ·5• del decreto n° 8.534/61, que quedará redactA 
do de la siguiente formal 

"Artículo 5°.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
"La totalidad de los gastos de mantenimiento y con -
"$e~ción del aútomóvil adsoripto estará a carso de · 
''su propietario en todos los casos, inclusive los de 
"las primas de seguro de vida y de una pÓliza de se- ~ 

"guro· sobre riesgo total del automÓvil, con carácter j 
"obligatorio y endoso de la pÓliza a i'avor de la Di- j 
"rección General de Suministros del Estado. Los i1d! 
''resadoa deberán presentar constancia del pago de - • 
~'las primas correspondientes ante la citada reparti-
11ción que controlará, asimi·smo el cumplimiento de e! 
•Jta obligación, debiendo en los casos de incumpliJni!! 
·~to dar cuenta a la jurisdicción a la que pertenezca 
ttel interesado, a efectos de que por su intermedio -
"se adopten los recaudos que aseguren el pago respec -"tivo. La falta de pago a cualquiera de los seguros 
"p::Nrtatos en este artículo dará lugar a la aplica-. 
"ción del procedimiento establecido en la pa:cte in -
ttf'ine del artículo 6°". 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por~. 
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señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al -
Tribunal de Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Eugenio Blanco -
Carlos A. García-Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 2099 •-
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 
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-
~a DECRETO No 2.754/64.-

:MA.TERIAa FRANQUICIAS ADUANERAS 

Buenos Aires, 17 de abril de 1964.-

VISTOS Y CONSIDERANDO& . 

Que mientras se cumplen las etapas de la recupera
ción del país destinadas a crear condiciones que por -
~ropia gravitación desaliehten el éxodo de los hombres 
de ciencia, profesionales universitarios y técnicos y 
traigan aparejado su arraigo y estabilidad definitivos, 
es aconsejable arbitrar los medios tendientes a facil1 
tar el regreso de los de determinada valía que se ale
jaron en ~recura de un medio más favorable; 

Que, a tales fines, puede establecerse un régimen 
de franquicias referido a aquellos hombres de ciencia, 
profesionales universitarios y técnicos que acrediten 
una competencia calificada, de cuya reincorporación a 
la comunidad nacional pueda esperarse una efectiva e~ 
tribución a la elevación del nivel científico y téc~ 
co del país y por ende al progreso de éste~ así como 
que prevea los pertinentes recaudos a objeto de que -
no resulten desvirtuados los propósitos perseguidos; 

Que dentro de tal temperamento parece de primo~ 
importancia que el dictamen del Consejo Nacional de I~ 
vestigaciones Científicas y Técnicas sobre las condi -
ciones del interesado en orden a los estudios o traba
jos realizados en el exterior deba ser decisivo a los 
efectos del oto~gamiento de la franquicia; así como la 

11-
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exigencia de un lapso mínimo razonable de permanencia en· 
el extranjero; 

Que, asimismo, para reducir los trámites y conferir -
mayor agilidad a la resolución de los casos concretos es 
conveniente disponer que las gestiones se inicien ante el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técni~ 
así como la resolución directa por este organismo de los· 
casos denegatorios por no acreditarse competencia califi• 
cada; 

Que, por otra parte, .. la vigencia del régimen de los - · 
Decretos números 13.438/62 y 6.093/63 y el grado de cono-' 
cimiento que de él se tuvo en el exterior ha dado lugar a · 
la iniciación de una plu~alidad de gestiones de hombres-; 
de ciencia, profesionales y técnicos que, creyendo "prima · 
facie" de buena fe, que se encontraban amparados por a-; 
quél, han regresado a la RepÚblica. o dejado sin efecto - ¡ 
sus compromisos en el extranjero con igual propósito para 1 

l 

hallar una vez en ésta o iniciados los pertinentes trámi- ¡ 
tes, que por distintos motivos ellos y sus bienes a impot' 
ta.r no encuadraban estrictamente en sus prescripciones; 

Que entre éstos se cuenta un grupo de técnicos (espe
cialistas sin título profesional universitario) cuya si
tuación no fué prevista cuando por Decreto no 6.093/63 se: 
aclaró que los profesionales universitarios se encontra
ban incluidos en el régimen a condición de que hubieran -
realizado en el exterior estudios o trabajos vinculados -: 
con su profesión; 

Que la discrepancia de criterios que entre la Sacre~ 
ría de Hacienda y el Consejo Nacional de Investigaciones : 
Científicas y Técnicas se planteara en su momento raspee-. 
to al tratamiento que en dicho régimen merecían estos téi 
nicos, así también como la circunstancia de que el propio 
Estado haya tenido alguna responsabilidad en la si tuaciÓD : 
de hecho creada -dada la medida, como queda dicho, de la 
dif'uaión en el exterior de las norma¡; en cuestión-; auto-. 
rizan a que como excepción plJ.eda. contemplarse :favorable 
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' mente el caso que configura este grupo de técnicos, a con-
dición de que individualmente reúnan los otros requisitos 
que exige el régimen invocado y los que se determinan en 
el presente decreto; 

Que por iguales razones que las expuestas, en lo pert1 
nante, en los considerandos precedentes es equitativo con -templar la situación de los hombres de ciencia, profesio~ 
les y técnicos que por entender ~~· se encontraban ~ompren -didos en las disposiciones de los antedichos decretos, han 
regresado a la Repu'blica y/o iniciado las pertinentes ges
tiones con ese fin una vez vencidos los términos previstos 
por aquéllos y hasta la fecha de entrada en vigencia del -
presente decretof 

Que, asimismo, parece oportuno encarar con criterio ~ 
plio algunas otras situaciones a que ha dado lugar la vi -
gencia del precitado régimen, 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Se
cretaría de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

Bepeficiarios - Franquicias 

AR~ICULO 10.- Los hombres de ciencia, profesionales unive~ 
sitarios y técnicos argentinos (nativos o naturalizados) -
que acrediten una competencia calificada y se hayan desem
peñado en el exterior por un lapso ininterrumpido no infe
rior a tres (3) años, gozarán a su regreso a la RepÚblica 
de la exención de los derechos de aduana y recargos de im
portación correspondientes al instrumental, aparatos cien
tíficos y demás elementos propios de su especialidad, usa
dos, así como al automóvil y efectos personales y del hogar 
que tuvieren en uso en el exterior, hasta un valor total -
de cuatro mil (4.000) dólares o su equivalente en otras m~ 
nadas. 

El automo:.c:- deberá ser de propiedad y uso del causan -
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te en el extranjero con una anterioridad no inferior a un ' 
(1) año a la fecha de su regreso al país. 

Intervención del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas 

ARTICULO 20.- El Consejo Nacional de Investigaciones Cie~ 
tíficas y Técnicas dictaminará sobre la condición del in
teresado en orden a los títulos obtenidos y estudios y/o 
trabajos realizados en el exterior y en el país a los e
fectos de determinar su encuadre en el concepto de "comp.!, 
teneia calificada". 

Se entiende por "competencia calificada" la adquisi -
ción de conocimientos o aptitudes especiales que den a su 
poseedor una capacidad superior al nivel básico común pr~ 
pio de su profesión o actividad. 

En el caso de los técnicos (especialistas sin título 
universitario o con título universitario menor) deberá te 
ner en cuenta a ese objeto si el peticionante se ha dese~ 
peñado en el exterior en la especialidad invocada contra
tado por institución, entidad o empresa foránea de indis
out.ible seriedad o jerarquía. 

En todos los casos se tomará asimismo en cuenta, como 
factor favorable a la solicitud interpuesta, la cirouns -
tancia de que la incorporación del científico, profesio -
nal o técnico resulte de particular interés para el país, 
en razón de su especialidad y/o de las actividades que ha 
de desarrollar en la RepÚblica~ 

El dictamen a que se refiere este artículo será deci
sivo a los fines del otorgamiento del beneficio previsto 
por el artículo 10 del presente decreto y en caso de re -
sultar desfavorable el Consejo Nacional de Investigaoio -
nes Científicas y Técnicas denegará directamente la peti
ción y comunicará esta decisión al interesado y a la Se -
cretaría de Estado de Hacienda, procediendo luego al ar -
chivo de las actuaciones. 

Contra el dictamen a que se refiere el presente ar
tículo podrá deducirse recurso de reoonaideración para ~ 
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te eT'mismo organismo que lo expidió, dentro del término - ··· 
de quince (15) dÍas haoiles de la fecha de su notificaciÓn. 
La nueva decisión de aquél causará ejecutoria. 

Trámite de las solicitudes -Instrumentos de prueba 
Documentación de fuente extranjera, requisitos 

ARTICULO 3°.- Las solicitudes tendientes a obtener el ben~ 
ficio de este decreto serán presentadas directamente ante 
el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc~ 
cas acompañadas del "currículum vitae 11 del causante y de
más elementos de juicio que este organismo determine. 

La residencia en el exterior; fecha del efectivo regr~ 
so a la RepÚblica y número de loE viajes que eventualmente 
puedan haberse realizado a é3ta durante el tiempo de pe~ 
nencia en el extranjero y tiempo de estadía en el país du
rante los mismos, se probarán con el respectivo pasaporte, 
quedando facultada la autoridad de aplicación para admitir 
en su defecto y sólo excepcionalmente, certificación cons~ 
lar de residencia, debidamente legalizada por el Ministe -
rio de Relaciones Exteriores y Culto. En el caso de caren
cia de pasaporte o de que este documento en razón de reem
plazar al anterior o anteriores no pruebe debidamente los 
extremos señalados, se exigirá que los interesados acredi
ten con certificación consular un mínimo de cuatro (4) a
ños de residencia en el exterior. 

La propiedad y uso del automotor en el exterior con la 
antelación prevista por el artículo lo, segundo párrafo,
se probará con el título o certificado de propiedad y cer
tificado de pa.tentamiento a nombre del interesado, emana -
dos de autoridad extranjera competente. En defecto de uno 
de dichos dos distintos documentos la autoridad de aplica
ción podrá aceptar sólo el restante, pudiendo exigir en e~ 
te caso la presentación de otros medios de prueba, tales -
como contrato ~e compra-venta, ~actura, etc. 

La documentación emanada de ~uente extranjera que deba 
presentarse ante la autoridad de aplicación de este decre-
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' to deberá estar intervenida por el funcionario consular -
argentino de la circunscripción que corresponda, el QUe -
certificará la autenticidad de las firmas, procurando as~ 
gurar la fidelidad de los datos contenidos en la misma; y 

cuya firma a ou vez deberá ser legalizada por el Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto. Cuando no esté es
crita enjdicma español dicha comunicación deberá ser tra
ducida por traductor pÚblico nacional. 

Plazos para la iniciación de las gestiones y para la 
llegada de los efectos a puerto argentino 

ARTICULO ~o.- Las gestiones de acogimiento al régimen del 
presente decreto deberán iniciarse dentro de los treinta 
(30) días corridos del regreso del interesado al paíst p~ 
diendo admitirse las que se inicien antes. La llegada a 
puerto argentino de los efectos deberá tener lugar dentro 
de los ciento ochenta (180) corridos de notificada la re
solución autorizando la importación en las condiciones 
del presente decreto. 

Organo de aplicación 

ARTICULO 5o.- Será órgano de aplicación del presente de
creto la Secretaría de Estado de Hacienda, a la que el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técni -
cas deberá remitir cada actuación en que se gestione el ~ 
cogimiento a la franquicia, una vez producido el dictamen 
a que se refiere el artículo 20 de este decreto, en el ca 
so de ser el mismo favorable. 

Las decisiones que dicte la Secretaría de Estado de 
Hacienda en estos casos podrán ser objeto de recurso de 
reconsideración ante la misma Secretaría en el plazo de -
diez (10) días hábiles contados desde la fecha de su not~ 
ficación. El nuevo pronunciamiento que ésta dicte será de 
finitivo. 

Caducidad de la franquicia 
ARTICULO 6o.- Los automotores, instrumental, aparatos, e-

·J 
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lamentos y efectos que se introduzcan al país al amparo del 
presente decreto no podrán ser enajenados por el término de 
tres (3) años, a contar desde la fecha de su despacho a pl~ 
za 9 salvo que se opte por sufragar los derechos de aduana y 
recargos de importacion vigentes a la fecha de su nacional1 

o "' Z&CJ.One 

ARTICULO Jos- Las franquicias acordadas en virtud del pre
sente decreto quedarán sin efecto si los interesados se au-· 
sentan del país por períodos superiores a los noventa (90) 
días anuales, dentro del término de tres (3) años estableoi 
do por el artículo anterior; salvo que ello sea en desempe- -
ño de misión oficial, incluyendo entre ~atas a las confia -
das por los organismos del Estado, nacionales, provinciales 
y municipales, y las universidades nacionales. A este efec
to los interesados contraerán el compromiso de acreditar ~ 
te la Dirección Nacional de Aduanas, al vencimiento de cada. 
semestre y dentro del indicado término, su residencia en el 
país y la efectiva tenencia de los bienes y efectos introdu -cidos en franquicia; bajo apercibimiento de exigirseles el 
inmediato pago de los gravámenes que sean de aplicación. 

Viajes a la República 

ARTICULO So.- Los viajes esporádicos a la República que no 
exoedan de noventa (90) dÍas anuales, realizados por las 
personas a que se refiere este decreto durante su permanen
cia. en el exterior, no se considerarán interruptivos de di- -
cha permanencia en el extranjero a los fines previstos por 
el artículo 1o, a condición de que el tiempo total de su~ 
sencia del país no resulte, como consecuencia de ellos, in
ferior a los tres (3) años. 

En los casos a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo el valor total de los bienes introducidos en fran
quicia por utilización de sus pasaportes en oportunidad de ~ 

cada uno de dichos viajes se deducirá del valor total dete~ 
minado por el artículo 1o de este decreto, de suerte de di!, 
minuir este Último en igual medida. 
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Eeearios Y_Rersonas ~ue conserven relación de depen-
dencia con entidades del país 

ARTICULO 9o.- El régimen del presente decreto no compre! 
de a las personas que hayan salido del ~ís para usufrui 
tuar alguna beca. otorgada por un organismo nacional o ex 
tranjero, oficial o privado; salvo que al término de la 
beca su adjudicatario hubiera continuado en el extranje
ro desarrollando por cuenta propia. sus actividades profe 
sionales o técnicas por un término no inferior a tres ()) 
años y a condición de que la prolongación de la estadía 
en el exterior no se haya hecho en violación de la obli
gación de regresar al país al término de la beca, esta -
blecida legalmente o por disposición de organismos ofi -
ciales. 

Tampoco comprende a quienes hayan salido de la Repú
blica en virtud de su relación de dependencia con orga -
nismos pÚblicos nacionales, provinciales o municipales o 
instituciones, entidades o empresas privadas del país o 
bien conservando con aquéllos y/o éstas tal tipo de vin
culación. 

Disposiciones Varias 

ARTICULO 10.- A los efectos de la aplicación del presen
te decreto no se tomará en cuenta el carácter con que el 
país extranjero de residencia hA admitido a las personas 
de que el mismo trata (visaoión en condición de ui~ 
te", "no inmigrante", ntransitorion, tta residir", "temp,2_ 
rario por tal lapso", etc.). 
ARTICULO 11.- El régimen establecido por los artículos -
precedentes no será aplicable en ningún caso a quienes -
hayan salido del paÍs oon posterioridad a la fecha de ea 
trada en vigencia del presente decreto. 

Disposiciones Transitorias 

ARTICULO 12.- Declárase encuadra~as Gn el régimen de los 
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decretos Nros& 13&438/62 y 6.093/63 a las personas a que -
se refieren los considerandos sexto y séptimo de est$ de~ 
to a condición de que en las respectivas actuaciones ac~ -mente en trám:tte se acredite que se trata de una persona !. 
dónea en alguna especialidad o rama técnica y que se ha 
desempeñado en el extranjero en tareas propias de tal eap~ 
cialidad o contratada por institución~ entidad o empresa -
foránea~ 

La decisión acerca de si se cumplen estos extremos es
tara a cargo del Consejo Nacional de Investigaciones Cien
tíficas y Técnicas~ organismo que una vez dictado su pro 
v:unciamiento, y en el caso de ser éste favorable, pasará -
las actuaciones a la Secretaría de Estado de Hacienda a 
los efectos previstos pOI' el artículo 13; debiendo ajusta!_ 
se en caso co~trario a lo determinado por el artículo 2o, 
quinto parrafo., 
ARTICULO 13e~ Las solicitudes en trámite de acogimiento al 
r~gimen de los decretos Nrosw 13.438/62 y 6.093/63 presen
tadas antes o después de caducar el mismo y hasta la entr~ 
da en vigencia del presente decreto serán resueltas por la 
Secretaría de Estado de Hacienda con arreglo a las pres 
cripciones de dicho regimene 

A tal efecto, decláranse comprendidas en el régimen de 
los decretos Nros .. 1.~.,438/62 y 6"'093/63 las presentaeiones 
efectuadas fuera de término y los casos de loa llegados al 
país con posterioridad al 30 de setiembre de 196J que ha = 
yan formalizado su petición .. 
ARTICULO 14e= A los erectos de lo previsto en el artículo 
1) el tiempo de propiedad y uso del automotor se contará 
hasta la fecha de llegada del causante al país, a condiDión 
de que ésta haya tenido ya lugar a la fecha del presente = 

decreto y de que la adquisición del vehículo sea anterior 
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial del decre-
to 13 .. 438/ 6~' (14t>l2~ 62)e 
ARTICULO 15~- Las perscnas encuadradas en las prescripcio
nes del presente d.ec_rF"'to o en Jas deL ~é¿im.e;:~ de los decr~ 

--.=.:-
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tos Nros. 13.438/62 y 6.093/63 que hayan introducido tem
poralmente a la República a partir del 14 de diciembre de 
1962 bienes de su propiedad que estén comprendidos por e
sas disposiciones tendrán derecho a nacionalizarlos al ~ 
paro de las franquicias consagradas por los mismos y den
tro de los valores totales respectivamente previstos; ha! 
ta los ciento ochenta (180) dÍas contados de la fecha de 
vigencia de este decreto. 
ARTICULO 16.- Autorizase al órgano de aplicación de este 
decreto para contemplar la situación de aquellas personas 
que resulten excluidas del régimen de los decretos núme~ 
13.438/62 y 6.093/63 en razón de haber regresado al país 
con una anterioridad ligeramente mayor de los dos (2) a
ños a la fecha de publicación del primero de dichos decre 
tos en el B:.O. · {14 .. 1.2 • .62'} prevista. por el artículo 4°, S! 
gundo párrafo, del decreto 6.093/63; facultándolo a tal ! 
fecto a admitir un exceso de hasta noventa (90) dÍas, a 
condición de que se trate de presentaciones formalizadas 
ante de la entrada en vigencia del decreto No 6.093/63. 

Autorízase asimismo al órgano de aplicación para aco~ 
dar en casos atendibles la prórroga del plazo de ciento ~ 
chenta (180) días que para el despacho a plaza de los bi! 
nes determina el artículo 2o, Último párrafo~ del decreto 
No 13~438/62, con sujeción a que el nuevo plazo no exceda 
de sesenta (60) días contados desde la fecha de vencimien 

. -
to del determinado por dicha norma. 
ARTICULO 11.- El Ministerio de Relaciones Exteriores y -
Culto propondrá lo pertinente a fin de que se incluya en
tre las excepciones previstas por el artículo 3o del de -
creto No 13.110/62 la intervención consular en toda docu
mentación exigida obligatoriamente para el cumplimiento -
del presente decreto; y adoptará las medidas conducentes 
a que los consulados de la República proporcionan a los -
argentinos residentes en el exterior la más amplia infor
mación posible sobre las disposici<.>nes d.e este résimen. 

· ARTICULO 18.- El presente dec-reto o~n·á ::-afrenda.do por los '~ 
~ 

; 
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señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco -
nomía, de Educación y Justicia y de Relaciones Exteriores 
y Culto y firmado por el señor Secretario de Estado de Ha 
cienda. 
ARTICULO 19.- Comuníque·se, publÍquese, dé se a la Direc 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Dirección Nacional de Aduanas, a sus efectos.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco - Miguel 
A. Zavala Ortiz - Carlos R.S. Ale~ 
nada Aramburú Carlos A. Garc!a 
Tudero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRETO N° 2.837/64.-

MATERIA: LICENCIAS 

Buenos Aires, 21 de abril de 1964.

Visto el artículo 290 del régimen de lícencias,jU~ 
. , 

tificaciones y permisos aprobado por el Decreto numero 
8.567/61 (•), y 

CONSIDERANDO: 

Que en la referida norma se prevé la concesión de 
licencias con goce de sueldo cuando se trata de la rea 
lización de estudios que resulten de interés para la 
Nación en materia técnica, científica o profesional; 

Que previo a su concesión debe expedirse la Comi
sión Nacional de la Unesco cuando los pedidos se fun -
dan en.las actividades de ese organismo, o el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas en 
los demás casos; 

Que la Organización de las Naciones Uníd.as para la 
Agricultura y la Alimen·tación (FAO), representado en 
nuestro país por el Comité Nacional Argentino de la 
FAO, desarrolla actividades específicamente orientadas 
a la promoción de esos rubros, que incluyen el ofreci
miento a técnicos argentinos para que se beneficien con 
sus programas de capacitación en materias conexas, ta
les como la agricultura, ganadería~ silvicultura, pes
querías y nutrición humana y animal; 

11~ 
(•) Ver Digesto Administrativo No 1461.-
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~e atendiendo a la circunstancia. apuntada resulta 
consejable que en la consideración del otorgamiento de ll 
cencias del carácter antes señalado, referidas a estudios: 
vinculados con dichas materias, se requiera el dictamen -
previo del mencionado Comité, siguiendo el procedimiento 
establecido en el aludido artículo 29o con respecto a la 
Comisión Nacional de la Unesco y el Consejo Nacional de 
Investigaciones CientÍficas y Técnicas; 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por la Sec~ 
taría de Estado de Hacienda en uso de las facul ta.des eme!: 
gentes del Decreto-ley Ifo 797/58 ("), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 10.- Déjase establecido que en los casos de li
cencias comprendidas en el art!culo 290 del Régimen de -
Licencias, 3ustificaciones y Permisos aprobado por el Da 
creto Ifo 8.567/61, que se funden en la realización de e! 
tudios vinculados con materias afines a la agricultura , 
g~nadería, silvicultura, pesquería y/o nutrición humana 
y animal, será de competencia del Comité Nacional Argen
tino de la FAO (Organización de las Naciones Unidas para • 
la Agricultura y la Alimentación) expedirse con carácter _ 
previo acerca de sJ: los misJia> resultan de verdadero int!, -
rés para el país, conforme a. io prescripto en la. precit! 
da cláusula. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario er> el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc -_ 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archíve~. 

ILLIA -Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García Tudero 

(n) Ver Digesto Administrativo N° 419.-
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DIGESTO ~Ptmf!R EJECUTIVO NACIONAL 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA··DE ESTADO DE 

AC'!Oa DBCB'l'O li0 372/64.-

KA.TBRIAt COEFICIDTES 

Buenos Aires, 17 de enero de 1964. 

Visto la necesidad de establecer los coeficientes 
para la F~deraoión Malasia y las Antillas Neerlandesas, 
atento la·creaoión de los Consulados en ias ciudades 
de Singapu.r y Ylillemstad, respectivamente, y 

CONSIDERANDO a 

Que se han tomado en cuenta los Índices de costo -
de vida existentes para. esos países y los valores aco!: 
dados para las restahtes representaciones internacion& -les destacadas en esos territorios; 

EL PBESIDBN'J.lE DE LA NACIOl'l ARGENTINA 

D·ECRETAs 

AR'l'ICULO 10.- F:ljase a partir del 1o de febrero ds 1964 
como coeficiente básico para. Federación lra.lasia el·d.e 
Ocho con Cincuenta (8,50) y modificase a partir de la 
~sma fecha el coeficiente básico para Antillas Neer -
l&Ddesas establecido por el decreto No 140 ( 1 ) del 8 de 
enero de 1958, fijándolo en Nueve con Veinte (9,20). 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por 
los señores :Ministros Secretarios de Estado en los De-

11-
( 1 ) Ver Digesto ~nistrativo Bo 418.-



~~fl-I~t~/>;~':}~~'}T __ 

{~~-

- 2-

partu.ntos de Relaciones Exteriores y Culto y de IScc:>noJ&q 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO Jo.- Comuníquese, publique se, dé se a la 
General del :Boletín Oficial e Imprentas y pase al .Mini 
rio de Relaciones Exteriores y Culto a sus efectos. 

ILLIA - Miguel A.. Zabala Ortíz -
Eugenio A. :Blanco - Carlos A.Ga.r
cía Tud~ro 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

MATERIA: DEDICACION EXCLUSIVA 

~IACIONAL 

Buenos Aires, 23 de abril de 1964.-

Visto lo prescripto por la reglamentación del ar
tículo 49o de la Ley N~ 14.473 (Estatuto del Docente);Y 

CONSIDERANDO: 

Que la disposición mencionada, al establecer el go
ce de sobreasignaciones para el personal directivo sup~ 
rior a cargo de servicios generales de la Enseñanza y 
para el personal de inspecciónerl:todas las ramas de la 
enseñanza que se desempeñen con dedicación exclusiva, -
debe ser rectamente aprehendido en su alcance y ~senti

do; 
Que también corresponde computar el resultado de la 

interpretación pacífica y constante que en la práctica 
han dado los interesados a las situaciones en que pro~ 
diara dedicación exclusiva en el personal precedenteme~ 
te referido¡ 

Que, por otra parte, no cabe considerar que los té~ 
minos "dedicación exclusiva'' pueden conllevar una inteE_ 
pretación diversa a la que resulta de la hermenéutica -
fundada en los elementos gramaticales y lógicos exigi -
bles; 

Que en consecuencia, tal dedicación exclusiva impl~ 
ca por propia defi~ción y por imperio de la coordina -
ción y correla.cióll G.~ las normas aplicables, la exolu -

11-
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sión de situaciones de compatibilidad, desde que las 
tintas autorizaciones legales que constitUTen excepc:LoE-. 
a la incompatibilidad absoluta establecida para los 
cionarios comprendidos no pueden interpretarse como au 
ritativas del derecho a percibir la sobreasignación nuL6~ 
dada por el Art. 49 de la Le7 N• 14.473 reglamentada por 
el Art. 2o del Decreto No 13.391/60, que fija las condi 
ciones a que se debe ajustar el reconocimiento del mimu 

Que la Ley N° 15.333, al disponer la competencia 
Ministerio de Educación y Justicia a los fines del estu 
dio técnico para implantar la dedicación exclusiva en 
docencia está, asimismo, circunscribiendo el radio da 
ción de dicha especialización funcional, que por ende 
puede ser extendida genéricamente; 

Que el Decreto No 13.391, del 10 de octubre de 19~ 
al modificar la reglamentación del Art. 49, Ley No 14.4 
no explicitó en forma acabada dicho aspecto, por lo 
sin perjuicio del estudio de la situación general, c~"~·A~ 
me ordena la Ley N° 15.333, corresponde aclarar por la 
misma vía reglamentaria y con el valor de norma 
tativa, su exacto sentido y alcance; 

Por ello, 

EL PRESIDEm'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Aclárase, con el alcance de norma 
tativa la reglamentación del Art. 49 de la Ley N° 14.4 
modificada por el Art. 2o del Decreto No 13.391/60, en 
sent"ido de que el concepto ndedicación exclusivan, en 
to a la sobreasignación prevista por el Art. 49 de la 
N° 14.473 (Estatuto del Docente), no admite aplicación 
excepcional alguna para el persona.l técnico docente de 
Dirección Nacional de Educacién Física, Deportes y 
ción, Dirección General de ;lnseña.nza Secundaria., Normal 
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Especial y Superior y Dirección General de lnseñanza Artís 
ti~a del JaDi~terio de Educación y JusticiaJ y del Consej; 
Nacional de Educación Técnica• 
ARTICULO 2•.- Aolárase con el mismo alcance que el concep-· 
to de "dedicación exc:iusiva" se refiere al cargo que dese!!, 
peña el agente comp~endido, lo que le cr~a una situación -
de incompatibilidad con-cualquier otra función o tarea ofi 
cial ~J o pri·va.da "~ rentada o no. 
ARTICULO 3•.- El presente decreto será refrendado por el -
señor )anistro Secretario en el Departamento de Educación 
7 Justicia. 
ARTICULO 4•.- Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la 
Dirección General del Boletín Oficial e Imprentas y archÍ
vese. 

ILLIA - Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE ~ .... 

IIATERIAS, INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES BANCARIOS 

PERSONAL 

:Buenos Aires, 27 de abril de 1964..-

Visto la presentación elevada por el Ministerio de E 
conomía de la Nación, en la cual se formula una circuns
tanciada enunciación de antecedentes respecto de la co
rrespondencia t,,licitud de afiliar al Instituto de Servi 

,.,• -
cios Sociales Bancarios al personal del referido Depart~ 
mento de Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que~ efectivamente 9 la Ley no 13e987, de creación de 
dicho organismo =en~onces Dirección General de Servicios 
Sociales para Banúarios=~ establecía en forma expresa y 
específica el carácter de afiliado obligatorio del pers~ 
na.l del Ministerio del cual aquél depend:Í:aj precepto rei 

' ~ 

tet,ado en el Dec:r~to Reglamentario de la mencionada nor-' 
maJ 1~gal como así, tambiéz.<. en la Ley ne 14.,171, modifica
toria en parte de la primera citada; 

Que el Decreto=Ley no 20e714/56 (a), substitutivo de 
las Leyes NrosG 13 .. 987 y 14~171 y actual Carta Orgánica 
del Instituto de Servicios Sociales Bancarios, nada re
gl~ en la materia puesto que a la fecha de su dictado di 
cho Instituto, dependía del entonces Ministerio de Ha
cienda de la Nación 7 a cuyo personal le alcanzaba de ma-

( 0 ) Ver Digesto AdiDinistrativo no 97·=-
//~ 
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nera obligatoria las prescripciones que tocante a asisten
cia social determina la Ley no 13.215; 

~e en virtud de la reestructuración ministerial dis
puesta de acuerdo con lo que establece la Ley. no 15 .. 796(•}, 
desde el 16 de enero de 1961 el Instituto de Servicios So
ciales Bancarios depende directamente del Ministerio de E
conomía de la Nación, departamento de Estado éste que car! 
ce de Obra Social propia para brindar a su personal los a
decuados servicios y prestaciones; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1~~= El personal en actividad del Ministerio de 
Economía de la Nación y de la Superintendencia de Ahorro y 

Préstamo tendrá 9 a partir del 10 de mayo de 1964, carácter 
de afiliado obligatorio al Instituto de Servlcios Sociales 
Bancarios, quedando así incorporado; al régimen del Decreto . 
Ley no 20~714/56@ 
ARTICULO 20.~- El personal del Ministerio de Economía de la 
Nación y el de la Superintendencia de Ahorro y Préstamo cpe . 
se jubilare a partir de la fecha que se menciona en el ar- . 
tículo 10~ continuará siendo afiliado al Instituto de &r
vicios Sociales Bancarios. 
ARTICULO 3o.e- Los afiliados a que se refieren los artfcu
los 10 y 20 abonarán, a partir del 10 de mayo de 1964~ la 
contribución mensual pbligatoria que establece el inciso ~ 
del artículo 12° del Decreto-Ley n° 20e714/56 .. 
ARTICULO 4o..- El Ministerio de Economía de la. Nación Y' la 
Superintendencia de Ahorro y Préstamo abonarán a partir~ 
1° de mayo de 1964, la contribución oblj.gatoria que esta
blece el inciso g} del artículo 12o del Decreto-Ley ~~ 
ro 20 .. 714/56. 



'.•·.•. <,"J.*~T"~~"'~:~.';~i~:~:~~j 

- 3- D.A. no 2103.-

ARTICULO 5~.- El presente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Eco
nomía. 
ARTICULO 6~.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Ministerio 
de Economía a sus efectos.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco 

< ~"" 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~RIASg PERSONAL - PROMOCIONES - VACANTES- ADSCRIP

CIONES - COMISIONES 

Buenos Aires, 7 de mayo de 1964.-

Visto el decreto n° lo335/64 ("), por el cual se a_!!. 
torizó a cubrir 9 por promoción de los agentes más aptos, 
las vacantes existentes en los organismos de la Admini~ 
tración Nacionaljy 

CONSIDERANDO a 

Que dichas promociones se efectúan analizando los !!!. 
tecedentes de los agentes pertenecientes al organismo~ 
de existe la vacante y de aquéllos otros que se desemp~ 
ñan on el mismo como adscriptos o en comisión desde ha
ce más de seis meses; 

Que a ra!z de la disolución de la Dirección General· 
de Administración del Ministerio de Economía, dispuesta 
por decreto n° 140/63 {i), el personal de ese organismo -
se encuentra prestando servicio en las Direcciones Gen~ 
ralas de Finanzas y de Contabilidad y Administración de 
la Secretaría de Hacienda, pero al no contar.con seis 
meses enesa situación se ve inhibido de poder ser cqn
siderado para eventuales promociones en dichas Reparti
ciones, y por lÓgica en el organismo al que pertenecían 

~~ 

{-!!) Ver Digesto Administrativo n° 2014-·
(t) Ver Digesto ~mfriistrativo nc 2008.-
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presupuestariamente, ya que no existe; 
Que deben arbitrarse medidas para tratar a estos agente~ 

i 
dentro de un marco. de equidad que resguarde sus legítimos d~ 
rechos; ¡ 

Que dentro de la Administración Nacional podría darse eÜ 
caso de la existencia de alguna situación similar a la ~-j 
puesta, por lo que la medida a adoptar debe tener 
generales; 

alcances¡ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
l 
1 
l D E C R E T A: 
1 

.lRTICULO lA.- A· los fines de la aplicación de las normas del j 
• ' .1 decreto n° 1.335¡64, el personal proveniente de dependencialj 

disueltas podrá ser considerado como perteneciente al orga- j 
nismo donde presta realmente servicio, aún cuando registre• -. 
nos de seis· (6) meses en esas condiciones .. 
ARTICULO 2A@- El presente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y fi~ 
mado por el· señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO )A.,- Comuníquese, publÍq_uese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese8-

ILLIA - Carlos A. Garóia Tud 
Eugenio A. Blanco 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRE"I;~RIA DE ESTADO DE HA 

~~ RESOLUCION No 202/64.-

MA.TERIAS1 PROCURACION DEL TESORO = ASESORAMIENTO 

Buenos Aires, abril 2 de 1964.-

Visto la necesidad de ordenar la recepción de los 
expedientes en los que se pida dictamen de esta Proc~ 

'" racJ.on y 

CONSIDERANDO a 

Que de acuerdo con los artículcs 3o y 4o del Decre 
tono 14.546/43 (v}, la Procuración del Tesoro aseso: 
ra al Poder Ejecutivo en las consultas que le sean fbr -muladas directamente por la Presidencia de la Nación 
y evacúa aquellas en que su dictamen esté previsto ~ 
leyes especiales o a solicitud de los señores Minis
tros, 

Que de acuerdo con los arts~ 10 y 20 del decreto 
no le608/64, el Presidente de la Nación'se encuentra 
asistido por los organismos que allÍ se enumei,.n _:j C!!,.

yos titulares, segÚn resulta del art.2o, tienen jer~ 
quía de Secretarios de Estado; 

Que conforme a nuestra organización administrati
va, el Su.bsecret.a.rio de Estado es el funcionario d• 
jerarquía inmediata inferior al Ministro o Secretario 

11-
[ { 1 ) Ver Digesto Administrativo N• 91.-

~ 
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de Estado, siendo su función esencial la de atender el -
despacho de .todos los asuntos en que intervenga el Depar
tamento, en estrecha colaboración con su titular, por lo. 
que puede admitirse que el asesoramiento para los señores 
llinistros a que alude el art .. 30 del Decreto lfo 14.546/43, 
in fine, sea solicitado por dichos funcionarios, 

Por ello, 

EL PROCURADOR DEL TESORO DE LA NACION 

RESUELVE a 

ARTICULO lo.- El asesoramiento jurídico que evacúa la Pr! 
curación del Tesoro, además del Excmo. señor Presidente -
de la Nación y señores Ministros o Secretarios de Estado, 
sin perjuicio del art. So inc. a) del Decreto N° 34.952 / 
47 ( n), podrá ser solicitado por los funcionarios mencio
nados en el art. 20 del Decretó No 1.608/64 y por los se
ñores Subsecretarios de cada Ministerio o Secretaría (Ley 
14.439) ( + ). 
ARTICULO 2o.- Comuníquese, a la Presidencia de la lfaciÓD 
y a los distintos Ministerios y Secretarías de Estado, ll2. 
tifÍquese y archivase.-

Fdo.. .AliiLCAR A. JIERCADER 
Procurador del Tesoro de la Nación 

(••) Ver Digesto Administ:re.tivo lfo 1239.

(+) Ver Digesto Administrativo ~o 505.-
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DIGESTO PCDER EJECUTIVO NACIONAL 2106 • .;.. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACT01 EXPEDIENTE N° 90.223/64.-

MATERIAS: DEDICACION EXCLUSIVA - DEDICACION FUNCIONAL 

Expediente n° 80.132/64 
Providencia n° 408/64.-

AL SE~OR SUBSECRETARIO& 

Asunto a Dedicación exclusiva. 5-.l pe.rcepción en uso de 
licencia oo~ goce de sueldo~ Ministerio de Edu
cación y Justicia@ 

Disposiciones de aplicación: Decreto n° 13@391/60~ 

Opinión de esta Dirección General: 

El Tribunal de Cuentas de la Nación solicita se 
informe si en el caso de- las sobreasignaciones acorda
das por el decreto n° 13 .. 391/60 al personal directivo 1!!. 
~erior a cargo de servicios generales de la enseñanza y 
s..l personal de inspección que se desempeña con dedica
cion exclusiva~ resulta de aplicación por analogÍa~ la 
norma aclaratoria del decre-to n° 9.252/60 (u) SI dado por 
Resolucion n° l2o015/60 -_( 0 ). 

Conside~ando ~ue la referida sobreasignación,por 
su especial naturaleza se identifica con la instituida 
por el artículo 2° de este Último decreto, esta Direc
ción General es de opinión que, en la emergencia, y en 

( ~) Ver Digesto .Ad.':linistrativo n° 1 .• 216 ... -
{0) Ver Digesto Administrativo n° 13291e-

//.-
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atención a esa similitud, serían aplicables en el
señalado, las conclusiones-~nterpretativas 
la resolución de referencia.-

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA UACION, 30= 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 

Con la información producida precedentemente por 
la Dirección General del Servicio Civil~ cuyos términos 
comparten~ :vuelva al 'I'ribunal de Cuentas de la Nación 
sus ef'ec"tose 

vl.o .. -
Dese a la presente carácter de atenta nota de 

Fdo., JUAN CARLOS DELCONTE 
Subsecretario de Hacienda de la 



r~fi''""'""'"" ,,.,~"'·"' ,~,"ó'"i'i~C$ '"'"'~··~·~ • 

f ---- DIGESTO PODER EJECUT!':o NACIONAL 

AQM!f'ii~T:~:Tllf:O SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!j~~~~~ 

:rü.TlfRIASt ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADBI

NISTB.ACIOll PtmLICA NACIONAL (Punto 28o) - T!_ 
. ; "' 

TUL OS 

Providencia no 2.674/63.-

Señor Director General: 
Por las presentes actuaciones el agente de la Dil80 

ción Ge~ral de Obra Social don VI~ CAMISCIA, Cla: 
se D - Grupo V con funciones de "enfermero", solicita 
le sea bonificado el diploma de ••enfermero" expedido -

· · por la Escuela de Enfermeras y Enfermeros de la Asoci!. 
·ci.Sn del-Personal de Hospitales y Sanatorios con fecha 
12 de mayo de 1943 (fojas 3/4) • 

. A efectos de aclarar la duración del ciolo de estu 
. : -

dios requerido para la obtención del título mencionado, 
el recurrente presenta -fojas 12- la fotocopia de una 
nota que el Director de la Escuela de Enfermeras y En
fermeros ucruz den Sacrificio" (ex-Asociación del Per
sonal de Hospitales y Sanatorios Particulares) remití~ 
ra al Director General de Obra Social, con fecha 25.7. 
6ljl donde-manifiesta ••• "que el plan de estudios cursa ' 
dos por el causante era de dos (2) años; que la Escu~ 
la. está adscripta a la Dirección de Enseñanza Técnica 

• del Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública de 
la Nación; que los títulos son oficiales siendo insc~ 
·tos ·en-la Dirección de Asuntos Profesionales y que laa 

11-
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JIIOditica.ciones de los pl&Des de estudio no influyen en la~ 
calificación del :mismo, de manera tal que los expedidos -j 
en el año 1943 tienen e%&ctamente el mismo valor que los ~ 
otorgados a la fecha" •••• - l 

j 

Al respecto, este Departamento estima que, teniendo - ·¡ 
en cuenta. lo determinado por las normas complementarias -" 
del punto 28o del Escalafón General aprobadas por el De -
creto no 11.941/59 (") (inciso a), que exige para los tí
tulos a bonificarse el cumplimiento de un plan de e 
no inferior a tres (3) años, no le asistiría derecho al -
causante para percibir la bonificación solicitada, no oba 
tante lo cual y en atención a la naturaleza del caso, • 
considera conveniente conocer la opinión que al respecto· 
pueda sustentar la Direccióñ General del Servicio Civil· 
de la Nación.-

DEPARTAMENTO DE SECRETARIA, lioviembre 12 de 1963.-

Fdo. ADOLFO DIA QUIROGA 
Jefe de Departamento 

Providencia n• 1.095/63.-

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIOI1 

Asunto: Bonificación por título 

Disposiciones de aplicación, Decreto no 9-530/58 y 11~ 
59. 

Opinión de esta Dirección General• Con respecto al caso 
en consulta corresponde señalar que el carácter taxativo 
de las normas que reglan el otorgamiento de la bonifica 
ción prevista en el Punto 28o del EscalafÓn aprobado 
el Decreto 9·530/58 no se considera causa excluyente 
reconocimiento de títulos que, aun cuando han sido ob 

(") Ver Digesto Administrativo lfo 916.-
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dos en plazos menore.s que los :regul&rmen:te establecido.B,. 
requieren el cumplimiento de p:t'ograma.s de estudios idénti
cos a los exigidos en cursos normales. 

Bate criterio, sostenido reiteradamente por esta Dir~ 
ción General,. resulta de a.:plicación, tanto en los oa.ses de 
estudiantes que han abreviado su carrera cumpliendo dos o 
más cursos lectivos en el término de uno, como en la. even
tualidad de Instituciones de Enseñanza que por razones de 
urgencia fundadas en la escasez de especializados planifi
can programas acelerados, que contienen idénticas exigen -
cias en. cuanto a cantidad de asignaturas y grado de profu~ 
dirt.a.d de los estudios que los previstos en los cursos reS!!. 
lares. 

De lo expuesto se concluye que a. juicio de esta Direc
ción General t sería viable el otorgamiento del adicional -
que se gestiona en estos obrados, si se acredita alguno de 
esos extremos. 
DIBBCCIOB GBAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 6-12-963.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 

Informe T.C.N. n° 8J4/6).-

//ñor Director General de Contabilidad y Administración de 
la Secretaría de Hacienda de· la Naciónt 

A los efectos de expedirse contorme a. lo solici talio, -
se estimará recabar d~l Ministerio de Asistencia Social y 
Salud Pública tenga a bien intormar sobre la du~eián del 
ciclo lectivo que se dicta en las escuelas de su depend•n
cia, para la obtención del diploma de enfermero. 

DILEGACIOJJ fiSCA.LI.A HACIENDA1 26 da diciembre de 1963.-
Fdo. JUAN CARLOS PEREZ 

2do. Je.fe 



ESCUELA NACIONAL DE SALUD PIIBLIOA (Intervención) 

Teniendo en cuenta lo requerido a fojas 24, se infor
ma que la duración-del ciclo lectivo, es de 3 (tres) años 
para la obtención del diploma de enfermera de esta Escue
la de Enfe~mería. 
Intorme n• 25/64.-
ESCUELA DE ENFERMERIA, Haedo, 12 de .febrero de 1964.-

Fdo. ELVIRA G. DE BONO 
Sub-directora de la 

Escuela de Enfermería 

Informe T.C.N. no 152/64.

//ñor Director General de Contabilidad y Administración de 
la Secretaría de Hacienda de la Nación: 

Con lo informado a fs. 25 vta., por la Escuela de En
fermería, _dependiente del Ministerio de Salud Pública, es~ 
ta. Representación no tiene reparos-~ que formular a que se 
le bonifique el titulo de enfermero al agente Vicente CaDJ!¡ 
ata, tal como lo determina el punto 28o del Decreto núme
ro l4/64 (')-Texto Ordenado del escalafón- aprobado por
decreto n°-9.530/58.-
DILEGACION FISCALIA HACIENDA, 28 de .febrero de 19?4·-

Fdo. JUAN CARLOS PEBEZ 
2do. Jefe 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

,: .. r::..UNISTRATI'v'C SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE~.DA No2108.-

MATERIAS~ DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS ~ CONSEJO NACIO 

NAL DE ADUANA = SUELDOS ~ GASTOS DE REPRESEN

'IACION 

Buenos Aires~ 4 de octubre de 19630= 

Visto el Decreto=Ley no 6087 ( 0)d.el 24 d.e julic, ppd~., 
pn' el que se di spu.so que la Ad_uan~ de la. Nación p,sta.r~ 
a cargo d,e un Consejo Nacio:nal 9 cons+itu.i'do por cinco 
miemb:r:rJ~ 1, t:t'es con dedicacicn e:z~c1usi~a. y dos sin ella.~ 
1lno de los •males debera ser funcionar:i.o pe.m.~Xl.ente de 
la Searetaría de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO g 

Q;tle corr·esponde establecer las remunerauiones que 
:pecoibir.3.n los Consejeros de que se trata; 

Qo.e tale<:~ r.emunerac:lones deben fijar"se en lÍmites ~ 
cord.e8! oó:n la a.l ta resp(;)nsabllidad q_ue :implica el dese~ 
peñ·· d.e Ias I'espectiv-as funciones~ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO l~e- Fíjase 
del Consejo Nacional 

a partir de la fecha de constituciárr 

1

-

de Aduana las siguientes rem:-u.nerao:io 

li@·~l 
J 



1 
l. 

l r 
i 

r· 
! 
~ 
i 

nes mensuales en concepto de sueldo para sus miembros: 

-ConseJeros con dedicación 
exclusiva 

-Consejeros sin dedicación 
exclusiva, excluido el r~ 
presentante de la Secret~ 
r!a de Estado de Hacienda 

m$n. 40.000,00 

" 25.000,00 

ARTICULO 2~.- En concepto de gastos de representación lo& 
Consejeros percibirán la suma de mSn. 30.000,00 mensuales. 
ARTICULO 3~.- La Aduana de la Nación elevará a considera
ción del Poder Ejecutivo el ajuste de su presupuesto de 
gastos a efectos de incorporar los créditos necesarios p~ 
ra el aumplimiento de lo dispuesto por el presente decre
to, dentro de los totales autorizados. 
ARTICULO 4~.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretaría de Estado de Hacienda. 
ARTICULO s~.- Publíquese, comunÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Adua
na de la Nación, a sus efectos.-

GUIDO - José A. Martínez de 
Hoz - Eduardo Tiscornia.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND 
All""'l"''lllo.. 

~~ EXPEDIENTE N° 90.333/64.-

KATERIAS: ESCALAFON P.ARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADJa

NISTRACIOI PUBLICA NACIONAL - BONIFICACION 

POR ANTIGUEDAD 

AL SEÑOR SUBSECRETARIOs 

Asuntos Bonificación complementaria por antigÜedad -
normas para su liquidación 

Disposiciones de aplicación": Decreto n° la0-79/63 .(o); 
ResoluciÓnes S.H. núme
ro.~ 12.0ll/6J ( •) y 
12.002/64 ('-) .-

O indÓn·de esta Dirección General: el decreto núme
ro 1.079 63 instituyó una "bonificación-complementa
ria por antigÜedad", equivalente "al 20oJ del im¡>or
te correspondiente a la oategor!a que ocupa cada a
gente dentro de las Clases y Grupos" del EscalafónG!_ 
neral (decreto n° 9.530/58)·. 

Mediante Resolución S.R. n° 12.011/63, y funda
mentada en el hecho de que la aludida bonificación~ 

(o) Ver Digesto Administrativo no 2024···-
//.-

(i} Ver Digesto Administrativo no 2025 ... -
( .. ) Ver Digesto Administrativo no 2080 .. -

_, l 

~--

-· ¡ 
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tá destinada a reoonoc~r la an~igüedad del agente, como lo 
e:xp~esan los considerandos del decreto n° lo079/63,se acl!: 
ró que el monto de aquélla debía calcularse sobre la "cate 
goría" que corresponda a los años de servicio reconocidos 
al agente, no tomándose en cuenta las "categorías" que re.! 
pondan a diferencia de remuneraciones en el momento de la 
incorporación al Escalafón •. 

Posteriormente,·y atento "a lo requer:i:do por diversos· 
sector~s de la Administración Púb~ica en lo que respecta a 
las dificuJ. tades que· presenta su aplicaciÓn", mediante Re
solución S.H .• n° 12.002/64 se dejó sin efecto la anterio:t
mente citada. 

En tales condiciones, el Tribunal de Cuentas de la Na
ción solicita se informe acerca del procedimiento a aplio! 
caree para la determinación de la bonificación en aaestió~ . 

Esta Dirección General entiende al respecto que el p~ 
cedimiento·debe ceñirse al texto del artÍculo 2° del deore 
to n° 1.079/63, vale decir incr~mentando en un 200~ el.mai 
to de la· "categorÍa" que ocupab~ el agente al 1° de dici6,!1! 
bre de 1963, dentro de su Clase y Grupo, con abstracción 
de los factores que determinan ésta, ya sea antigÜedad pu• 
ra o incrementada con otros elementos determinantes. 

En cuanto a las características de ese monto, en el 
sentido de si es fijo susceptible de reajuste por acrecen
tamiento de la antigÜedad del agente, cabe señalar que el 
decreto n° 1.079/63 no contiene norma alguna que prevea un 
incremento periódico, de lo cual debe concluirse que se 
trata de una suma fija.-

1 DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 10.4. 
1 

1 
¡ 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 



- 3- D.A. n° 2109.-

//nos Aires, 14 de abril de 1964.-

Vuelvan estos actuados al Tribunal de Cuentas de la Na
ción llevando a su conocimiento, atento lo requerido a fs.3, 
que esta Secretaría de Hacienda hace suyas las conclusiones 
a que arriba en su informe precedente la Dirección General 
del Servicio Civil de la Nación respecto de la aplicación de 
las normas del decreto n° 1.079/63. . 

Sirva la presente de atenta nota de remisión.-

Fdo. JUAN CARLOS DELCONTE 
Subsecretario de Hacienda de la Nación 
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DIGESTO PCDER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·2110.-

!Q!Q_J PROVIDENCIA T. C. N. No 765/ 64•-

JIATERIASJ ESCALAFON P.C.A..P.N. (Art. 10) - ASIGNACION 

DE FUNCIONES - NOMBRAMIENTOS 

//nos Aires, 13 de mayo de 1964·-

VUelvan las presentes actuaciones a la delegación 
destacada ante el Registro Nacional de las Personas,p~ 
ra manifestarle que ei decreto N° 2·591/64 no resulta 
pasible de objeciones, destacando asimismo, a tenor de 
la consulta formulada, que su similar 2·345/64 f'ué in
tervenido de conformidad mediante providencia N° 647/ 
64. 

Independientemente de lo expues~o, este Tribunal -
de Cuentas de la Nación señala, en un todo de acuerdo 
con el criterio sostenido por la Dirección General del 
Servicio Civil, en su dictamen de fecha 22 de abril de 
1964, que en copia se acompaña, que al personal desig
nado en las Clases "A" (Grupos III a V), "B", "C","D", 
"E" y "F", en las condiciones del artículo 10° del de
creto N° 9·530/58, ratificado por la Ley 14.794 { 1 ),no 
pueden asignársela funciones previstas en la estructu
ra orgánica y/ o agrupamiento funcional del organismo,a 
las que sólo puede aspirar el personal permanente~toda 
vez que en caso contrario se violaria la carrera admi
nistrativa, asegurada por el art. 9° del decreto-ley ~ 
(e) Ver Digesto Administrativo No 688.-



-2-

:1° 6. 666/57 ( 11 
). 

En tal sentido cabe agregar que el propio articulo 10°, 
reconociendo ese derecho, establece que las designaciones 
que se efectúen en las clases y grupos citados, serán dis
puesta~ en determinadas condiciones "a efecto de no alte
rar el progreso de los agentes de carrera"• 

Por otra parte y con relación a la asignación de fun
ciones al personal permanente del Registro Nacional de las 
Personas, para el cual rigen las previsiones del EscalafÓI 
y Estatuto del Personal Civil, se hace notar que debe ajus 
tarse a las disposiciones del decreto N° 11.941/59 ( 0 ) y: 
al agrupamiento funcional aprobado por su similar NO 923~ 
63, agregando sobre el particular que en función del art, 
25 del decreto-ley No 10.582/62 (=), prorrogado en su vi
gencia por el No 8.871/63 tu), los-organismos civiles del 
Estado tienen plazo hasta el 31 de octubre de 1964, para 
remitir a la-Secretaria de-Estado de Hacienda las estruc
turas funcionales a las que deberán ajustarse, a su vez -
las estruc~~ras presupuestarias.-

Fdo. LUIS PEDRO PICARDO 
Presidente. 

A LA DIRECCIO:I GENERAL DE FDlANZASs 
Asuntos creación de cargos al margen de la planta escala

fonaria Secretaria de Estado de Obras Públicas -
Acuerdo No 8e532/64.-

D,is;posiciones de aplioaciÓnJ Art. lQO del decreto NO 9530/ 
58. 

Qpinión de esta Dirección Generala Si bien la creación 
un cargQ de B-I y 7 de B-III en la Secretaría de EStado 
Obras Públicas, responde a las previsiones contenidas en 
el artículo 100 del decreto No 9· 530/58, debe señalarse 
(") Ver Digdeto Administrativo NO 254·-
(o) Ver Digeato Administrativo No 916.-
(~} Vex Dig8sto Administrativo No 1776.-
( '"') Ver Digest~ Administrativo No 1993·-
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que en el segundo considerando del adjunto proyecto de de
creto se hace hincapié en la insuficiencia de profesionales 
universitarios, para los cuales está prevista especialmente 
1& Clase C del Escalafón General, no obstante lo cual las -
creaciones se hacen en la Clase Personal Jerarquizado. 

Por otra parte es de destacar que el personal designa
do en las condiciones antedichas, excepto el ubicado en A-I 
y II, no puede ser asignado a tareas ejecutivas (jefatura o 
subjefatura de dependencias) sino a las de asesoramiento,ia 
vestigación, eto. ya que de otra manera alteran el progreso 
de los agentes de carrera, al ocupar las funciones a que é!, 
tos legitimamente pueden aspirar. 

En consecuencia, si los cargos propiciados corresponden 
a funciones de Asesores, podría darse curso favorable al 
proyecto, con las salvedades consignadas. 
DIRECCION GRA.L.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 22•4•1964•-

Fdo. JOSE LUIS FRA.NG I 
Director General. 
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~ DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL . ·~: 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2111.'- -~-

!Q!Q_s DECRETO No 3.175/64.-

liA.TERIAs COEFICIENTF3 

Buenos Aires, 30 de abril de 1964•-

Visto el decreto N'0 11.919, de fecha 4 de julio de 
1956 (•), po.r el que se fijÓ los coeficientes para las 
remesas que se realizan a favor del personal del Estado 
destacado en el exteriort 7 

CONSIDERANDO 1 

Que por decreto N'0 942, del 2 de f'e'brero de 1961("), 
al establecerse el sistema de liquidación y pago de las 
remuneraciones a los Agentes de la Administración Cen
tral del Estado en el exterior se dejÓ establecido que 
la Comisión Mixta Asesora creada por el articulo 7° del 
citado texto legal, propondría al Poder Ejecutivo la a
signación de los coeficientes a los diferentes paisesJ 

Que hasta tanto se expida la citada Comisión, oo~ 
ponde teniendo en cuenta las estimaciones actuales del 
costo de vida experimentado en Li'bano - reajustar el 
coefic~ente vigente; 

Por ello, 
EL ~SIDENTE DE LA NACION ARGEETIN.A, 

DECRETAs 

lRTlccrLO ¡o.- Modificase el articulo 1° del decreto No 

(') Ver Digesto Administrativo No 12).
{") Ver Digesto Administrativo No 1353·-

/1-
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BL PRESIDDTB DE LA NACION ARGENTiliA 

DECRETAs 

ARTICULO 1• .- .Ampl!ase hasta el 31 de diciembre de 1964, 
el plazo de validez de las excepciones que para cumplir 
con la e%igencia establecida en el artículo lo del Deo~ 
to N• 11.800 del 15 de diciembre de 196lg determina el 
Decreto N• 1.754 del 30 de diciembre de 1963. 
ARTICULO 2•.- El presente decreto será refrendado por el 
señor llinistro Secretario en el Departamento de Economía. 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3•.- Comumquese~ pub1Íquese 31 dése a. la Direc• 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas y a la. Contaduría General de la Na
oión a sus efectoso 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García Tudero 
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DIGESTO PODER EJEcurr." :·JACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!EiJDA 

MATERIAS1 LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS (Ca 

sinos) - VIATICOS 

Buenos Aires, 14 de mayo de 1964.-

Visto que por decreto n° 8.824/63 (Y) fueron modifi
cados los importes de la compensación que en carácterde 
viáticos establecía el artículo 2° del decreto n° 13.834/ 
60 ( ") ll y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos 
reviste personal que~ por aplicación del referido decre
to n° 8.824/63, al aa~ excluído del escalafón general, 
percibe por funciones análogas a la de otro personal de 
la misma repartición1 una retribución menor en concepto 
de viático; 

Que en consecuencia, correspondería dictar la medida 
pertinente a efectos de adecuar las retribuciones de ~ 
boa grupos y acordar, con ello, un tratamiento igual pa
ra todo el personal que se desempeña en la misma jurisd~ 
ción; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E O R E T A : 
ARTIC":JLO lA.- ::etb :.J.:::1as~ pura el 1-erson.al a.:a:eotad.u a 

(u) \'"er Digesto.;..:.~~,~ ... ;-;::-·'"'ti".Y'.J u' 2.)3v.,
(") Ver Digesto A~~itústrativo :r:~ :tr·?~-··· 
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la CUenta Especial ttExplotación Salas de Entretenimientos" 
de la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos de la Se 
cretar:la de Hacienda de la Nación comprendido en el escala 
fÓn aprobado por decreto n° 13.375/60 ( 0 ), la siguiente e! 
cala de viáticos: 

"EXPLOTACION SALAS DE ENTRETENIMIENTOS11 

Personal Mensualizado 

a) Administrativo, Técnico, 
Profesional y Especializado 

b) Maestranza y Obrero 

o) de Servicios Auxiliares 

Personal Jornalizado 

a) Administrativo, Profesional, 
Técnico y Especializado 

b) de Juego 

e) Obrero y de Maestranza 

d) de Servicio 

Catefioría Viático diario 

I m$n, 900~~ 
II a VII 11 800~-

VIII a XV li 700,~ 

I a VI " 700~~ 

I a V ¡¡ 700,-

I a III 11 soo,~ 

IV a IX ¡¡ 700,-

I a IV 11 800,-
V a VIII " 700,-

I a III li 7UU~-= 

I a III 11 700,-

ARTICULO 2A®- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado po~ el señor Secretario de Estado de Hacienda,. 
ARTICULO 3~~- Comuníquese, publÍquese~ dése a la Direccion 
Generai del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre• 
taría de Est4do de Hacienda a sus efectosa-

ILL::-1. ·~ 'Sugenlo A,. BJ,anco 
'""-' : ) H 11 ,, Garc.ía Tt.1dero 



DIGESTO PODER EÍECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
No?ll4.-

MATERIASi LOTZRIA DE BENEFICENCIA llACI0NAL Y Cii.SIIWS (Ca 

st;¡c:g) - CONTRAI'ADOS 

Buenos Aires, 14 de mayo de 1964.-

Visto el expediente n° 372.034/64 S.H., por el cual 
la Lotería de Beneficencia Nacional y r:asinos solicita m 
modifique el artículo 1° del decreto n°,727/63 ("), en 
el sentido que se aumente a m$n, 435.- el máximo de la 
remuner.::"ción autorizada por el referido texto legal para 
los agentes contratados para desempeñarse en la CUentaEs 
pecial "Explotación Salas de Entretenimientos", y 

CONSIDERANDO& 

Que el aumento soli :;i tado '.~::: fund.amer~ta en razones de 
equidad, por cuanto equipara:'Ía a ·:os agentes que se de
sempeñan con caricter de cor; ~rata.dos en las Salas de En
tretenimientos que administra el orcanismo referido, con 
a.q_uéllos que prestan servicios en :forl:l~ estable y efecti 
va; 

Que ello permitirá lograr el concurso de personal e~ 
pacitado para cumplir con eficiencia las tareas que se 
requieren, teniendo en cuenta, además, que no se les abo 
na ninguna otra retribución por concepto alguno; 

¡¡, 
( 11 ) Ver Digesto Administrativo n° 1842.,• 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E IJ.1 L: 

ARTICULO 1~.- Elévase al importe de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS MON':SDA NACIOHAL (mSn. 435.-) diarios, el máximo 
de la retribución a abonarse al personal contratado por la 
Lotería de Deneficencia Nacional y Casinos en las condicio
nes establecidas en el decreto n° 1.244/61 (•). 
ARTICULO 2~.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Sécretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.
ARTICULO }A.- ComunÍquese, pu:;lÍC" .. uese, dése a la Dirección 
General del Boletín Ofl.cial e Imprentas y pase a la Secreta 
ría de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Eugenio A. Dlanco 
Carlos A. García Tudero 

\')Ver-Digesto Administrativa N° 13~~ ~ 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

_\D:MINISTHATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N'2ll5.-

MATERIAS& JUBILACIONES - PENSIONES 

Sancionada: 30 de abril de 1964.-

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAllARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTII~A, 

REUNIDOS EN CONGRESO)) SAlWIONAN COlif FUERZA DE 

1 E Y : 

ARTICULO lA.- FÍjase en la suma de Uinco Mil Pesos MOne
da Nacional el importe mínimo de las jubilaciones otor~ 
das y a otorgarse por las Cajas integrantes del sistema 
previsional de la Nación. 
ARTICULO 2A.,- Fíjase en la suma de Cuatro Mil Pesos Mon.!. 
da Nacional el importe mínimo de las pensiones otorgadas 
y a otorgarse por las Cajas integ~ntes del sistema pre
visional de la Nación~ 
ARTICULO 3A~- El haber de las prestaciones que se fijen 
en la presente ley absorben las bonificaciones o supl~ 
tOs establecidos por otras disposiciones legales, hasta 
la concurrencia con el monto mínimo dispuesto para las 
jubilaciones y pensiones. 
ARTICULO 4A.- El importe mínimo de las jubilaciones y P!l 
siones a que se refieren los artículos anteriores se em
pezará a hacer efectivo a partir del 1° de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

//. 
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ARTICULO 5A·- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a los treinta días del mea de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-

c.n. PERET'fE 
Claudio A. Maffel 

POR TANID: 

A.MOR ROIG 
Guillermo Gonzále~ 

Buenos Aires, 30 de abril de 19€'4 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, p~ 
blÍquese, dése a la Dirección General del Boletín Oficial e 
Imprentas y archívese.-

ILLIA - Fernando Solá 

DECBETO N° ).176.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 2116.-

MATERUSa ESCALAFON PARA EL PERSOli.AL CIVTI.. DE LA ADMI~ 

TR.A.CION' PUBLICA NACIONAL (Punto 33° - apart. 
- . .. 

III) - 'JUNTÁS ExAMINADORAS 

B~eno~ Aires, 11 de m~o de 1964.-

... _._· .. 

Visto e]. Escalafón para el Personal Civil de la A.d
ministración Nacional Jt.o. por decreto Ño. 14/64) ('),y 

CONSIDERANDO 1 . 

Que en su punto 33, apartado III, se prevén normas 
para integrar las ~untas Examinadoras, cuando se carez
ca de agentes de ~a especialidad del cargo que se con -
cursa, para integrar las mismas; 

Que es necesarioampliar los conceptos relacionados 
con la formación de las citadas Juntas, dentro de la e~ 
pecialidad acorde con el cargo a proveer; 

Que para la cobertura de determinados cargos especí 
ficos que aisladamente poseen distintas reparticiones -
del Estado, las mismas tropiezan con la dificultad de -
no contar dentro de su plantel con los agentes especia
lizados para la formación de las Juntas Examinadoras; 

Que, en consecuencia, deben arbitrarse los medios -
· pa~a. autorizar a los Ministerios, Secretarías de Estado, 
Secretaría de la Presidencia o Tribunal de Cuentas que 

( ) V 11-, er Tiigesto Administrativo No 2049o-

.. 
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se encuentran comprendidos dentro de la situación señalada, 
para obtener la designación de los miembros para in~egrar 
la Jut:..ta Examinadora correspondiente, de a...,'terdo con las -
prescripciones emergentes del decreto N° 9530/58 (Escala -
fÓn del Personal Civil de la. Administraciór~ Pública Nacio
nal); 

Por ello y atento a lo propuesto por la Secretaria de 
Estado de Hacienda en uso de las facultades prevista~ en -
el decreto N° 797/58 ("),(Ley N° 14.467) ( 0 ) y artículo 20, 
inciso 12 de la Ley N° 14.439 (=); , 

EL PRESIDENTE DE LA NAOIOli ARGENTINA. 

DECRETA.t 

ARTICULO 1°.- Agrégase al punto 33, apartado III, del Esca 
lafón del Personal Civil de la Administración Pública Na
cional (t.o. por decreto No 14/64), lo siguiente J 

"En el supuesto de no contar con especialidades afines, P.2. 
''drá solicitarse de la Dirección General del Servicio Civil 
'~de la liación la designación de'los miembros necesarios :pa -11ra la integración de la Junta Examinadora a cuyos fines es 

""'· ''te organismo los recabará· a las dependencias de la AdminiS.~ 
"tración Nacional que tengan en sus agrupamientos funcionaJ 
"les agentes de las condiciones requeridas". 
ARTICULO 2°.- !a presente decreto será refren~ado por el se 
- .,. -
ñOZ! ]l.iinistro SecrP-tario de Estado en el Departamento de Ec.2, 
nomia y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacie~ 
aa.. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General, del :Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - EUgenio A. Blanc9 -
Carlos A. Garcia Tudero. 

{")Ver Digesto Administrativo No ·419·
{0) Ver Digesto Administrativo No 609·
(=) Ver Digesto Administrativo N° 505.-



~~ DECRETO }Jo 3.578/64.-

MATERIAS: PAGOS - FACTURAS - SUELDOS - LIBRA.lltti.!!.tN'l'OS 

Buenos Aíres, 15 de mayo de 1964.-

Visto la conveniencia de adoptar medidas que tie~

dan a cumplimentar en el orden interno las registracio
nes contables en un todo de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto No 6.900/63 -ap. Facturas y Pagos-, en el 
sentido de redondear los centavos de la documentación a 
presentarse a la Administración Nacional, proveniente -
de los proveedores,.:,y contratistas del Estado, y 

CONSIDERANDO& 

Que ya es un hecho la generalización de la supresión --de especificar los centavos, tanto en las facturas~ ce~-
tificados de obras y demás documentación~ conforme con 
lo determinado en el Decreto N° 6.727/62 ( 1 ) y el ya ci 
tado No 6.900/63; 

Que igual eJ!:Periencia favorable se obtuvo en cumpl!_ 
miento de lo dispuesto en la Resolución General No 681 

de la Dirección General Impcsi~iva 9 en las iniciativas 
de distintas reparticiones nacionales y la actividad 
privada; 

Que ante el beneficio que acarrearía la generaliza
ción del procedimiento en el orden interno de la Admi~ 
tración, al permitir el uso más racional de los medios 

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 166'('.,= 
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mecánicos disponibles, así cotuo la_ aceleración de bs tra
mites de liquidación de gastos en personal, como en otros 
gastos, se hace-necesariodictar norme.s que tiendan a uni 
f'ica.r criterios pa:a."a ~osibilitar, en el_. ámbito oficial, -
las medidas recomendadas con beneplácito en el or~en pri
vado; 

Que la adopción de tal temperamento no acarrea Forjui 
cio fiscal alguno, al posibilitar la compensación global ..,. 

· en el redondeo de los centavos; 
Que se hace necesario entonces fijar una fecha inicliü 

para las anotaciones, a partir de la cual no se~á admiti
da documentación alguna que no se ~juste al presente de~ 
to; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO lo.- A partir del 1o de noviembre de 1964, las ._ 
registraciones contables a que den lugar las distintas 
gestiones de la Administración Pública Nacional se harán 
por cantidades enterast sin fracciones de pesos. A esté e 
fecto q.ebe"establecerse la coordinación necesaria entre : 
los dis\tintos organismos centralizados, descentralizados 
y empresas del Estado para redondear las cifras de la do
cumentación én trámite, mediante el procedimiento de de
preciar los centavos, cuando se trate de fracciones meno
res de hasta Cincuenta. Centavos MOneda Nacional (m$n.0,50) 
y complementar los mismos desde Cincuenta y Un Centavos -
m$n.,~,51) a. Noventa y Nueve Centavos Moneda. Nacional (m~ 
0,99) para completar la unidad de pesos moneda nacional. 
ARTICULO 2o.- No será emitida o admitida, a partir de los 
sesenta (60) dÍas de la fecha del presente decreto: Órde
nes de compra, facturas, liquidaciones de haberes, libra
mientos de pago, libramientos de entrega u otra dooument~ 
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oión que no se ajuste a lo· precedentemente dispuesto. En el 
supuesto de reclamación por parte de algÚn interesado, exi
giendo el pago de las fracciones correspondientes a centa -
vos, ella deberá formularse por separado, a los efectos del 
trámite consiguiente. 
ARTICULO 3°.- La documentación emergente de los contratos , 
compromisos contables en vigencia, serán·ajustados en rela
ción a lo previsto en el artículo 1o. 
ARTICULO 4o.- Los organismos centralizados, descentraliza -
dos y empresas del Estado, debenmodificar sus anotaciones 
contables en concordancia con lo estipulado precedentemente 
y dar cuenta de los ajustes respectivos a la Contaduría Ge
neral de la Nación, la cual queda facultada, asimismo, para 
rectificar sus registros respectivos~ Las operaciones a que 
den lugar las disposiciones mencionadas se acreditarán o d~ 
bitarán transitoriamente a una cuenta "Ajustes" del presen
te decreto, hasta tanto se disponga el destino definitivo, 
por conducto de la Secretaría de Estado de Hacienda, a cuyo 
cargo estará su interpretación por intermedio de la Contad~ 
ría General de la Nación. 
ARTICULO 5°.- Los servicios patrimoniales ajustarán sus re
gistros formulando los cargos y descargos resultantes en i~ 
formación especial y por separado de toda otra comunicación, 
con destino a la Contaduría General de la Nación, la que 
procederá a cancelar los saldos provenientes del ajuste así 
practicado en las constancias de los respectivos servicios. 
ARTICULO 6o.- El presente decreto será refrendado por al s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Econom!a y 

firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 7o.- Comuníquese, publ:Íquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas y a la Contaduría General de la Nación, a sus efe_g 
tos.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García Tudero 



DIGESTO PODER ETECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SEC~ETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

·ACTO: DECRETO N° 3.204/64.-

MATERIAS& SINDICATURA GENERAL - SERVICIOS CALIFICADOS 

DEDICACION ~~CIONAL 

Buenos Aires, 5 de mayo de 1964.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que la importancia de las tareas específicas que de
ben cumplir en orden a lo estatuido por la parte "in-fi
ne" del artículo 27 de la Ley no 16.432 (o) los funciona 
rios designados y/o a designar en los cargos oportunamei 
te previstos por Decreto No 1.852 del 13 de marzo de 19~ 
impone necesariamente el arbitrio de una medida que faci 
lite la liquidación y,pago de la totalidad de las retri
buciones que los mismos deben percibir; 

Que en tal sentido y en mérito a que por el citado -
acto de Gobierno se han incorporado, además, los créditos 
vinculados con los diversos conceptos retributivos, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 10.- Déjase establecido que las disposiciones 
del artículo 9o del Decreto No 9.252/60 (•) no san de aplic~ 
ción para los funcionarios designados y/o a designar en 

(o) Ver Digesto Administrativo No 1543.
(•) Ver Digesto Administrativo No 1216.-

//~ 1 

1 
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los cargos previstos por Decreto No 1.852 de fecha 13 de 
marzo de 1964. 

· ARHCULO 2o .- El presente decreto será refrendado por el 
señor 1anistro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARl1ICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direoai.Ón 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la Nación y a la Contadúría General de la Na 
ciÓn·a sus efectos. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García 'lUdero 

j 
] 

] 



.~: DECRE'ro N° 3.359/64.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - LICENCIAS 

PREMIO POR ASISTENCIA 

Buenos Aires, 11 de mayo de 1964.-

Vísto que por Decreto N° 9.040/63 {•) se ha modif~ 
cado el Régimen de Compensaciones para el personal de 
la Administración Pública Nacional, aprobado por ei De 
creto No 9.252/60 (tt), estableciendo que las licencia; 
acordadas con sujeción al artículo 290 del Decreto No 
8.567/61 (+) no son deducibles en la liquidación del 
"Premio por Asistencia", Y' 

CONSIDERANDO: 

Que dada la estrecha similitud que guardan con el 
citado Régimen las normas a que se ajusta en la Direc
ción General Impositiva la liquidación de los benefi
cios en cuestión, resulta procedente adoptar, dentro 
del ámbito de la misma, análogo temperamento que el de 
terminado en el citado Decreto No 9.040/63. 

Por ello, 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1995·
(") Ver Digesto Administrativo No 1216.-
{+) Ver Digesto Administrativo N° 1461.-

11-



t' 
1 

1 
! 

1 
l 
! 

- 2 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO ¡o.- Agréguese al artículo 4o, apartado III, in
ciso e) del Régimen de Compensaciones aprobado por Decre
to No 13.520/60 {-) y modificado por Resolución No 707/62 
del Consejo de la Dirección General Impositiva, lo sigu~ 
te: 6) Licencias con goce de sueldo encuadradas en el ar
tículo 290 del Decreto No 8.567/61. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secre·tario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.. 
ARTICULO 3o_.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direooián 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vese. 

ILLIA -Eugenio A. Blanco 
Carlos A. García Tudero 

(-) Ver Digesto Administrativo No 1300.-
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!Q!Q.: DECRETO No 3e433/ 6t1 .• -

MATERIAS: FACUUl'AD MINISTERIAL - LOTERIA DE BENEFICEN 

CIA NACIONAL Y CASINOS (Casinos) - RENUNCIAS 

Buenos Airea, 12 de mayo de 1964.-

Visto el artículo 2• del Decreto No 14.628/60 (~), 
por el cual se incorpora. al articulo 46, inciso a) · a, 

la reglamentaclón del Estatuto del Personal Civil de 
la Administración Pública Nacional (Decreto-Ley 6.666/ 
5'0 (19

), aprobado por Decreto No 1.4?1/58 (+); y 

CONSIDERANDO: 

Que en el citado artículo 4':)~ inciso ._.t.), se esta= 
~l~ce que la renuncia del agente podrá ser aceptada p.:n' 

re~olución del Ministro, Secretario de Estado o auto
ridad con f'acul tad. de rernover: 

Qu6 ¡¡ por Decreto no 7.334 del 29 de junio de 1960 ('}, 
se ieclara excluído a partir de dicha fechaj al perso
na.l af'ecta.do a la cuenta espec~al "Explotación de Sa
las de Entretenimiento¡¡ dependiente de la Lotería de 
Benefícencia Nacional y Casinos, de las disposiciones 
del Bstatuto y del Escalafón General que rigen para la 
Administración Pública; 

(.~) Ver Digesto Administrativo no 1297 .. -
·c~e> Ver "Jigesto Administrativo no 254.-
c.> Ver ·Jigesto Administrativo no 422.-
(5) Ver :Ji gesto Administrativo no 1204.-
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Por lo expuesto y teniendo en cuenta que resulta proc~ 
dente instituir un régimen similar al aprobado por el re
cordado Decreto n° 14 .. 628/60 para los agentes que revistaD 
escalafonados en la Lotería de Bneficencia Nacional 7 Casi 
nos - Explotación de Salas de Entretenimiento, procede di~ 
tar la norma legal que faculte al señor Secretario de Est~ 
do de HaciBnda, a aceptar las renuncias del personal afec
tado al presupuesto de la citada cuenta especial; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO lO.,- Fac~tase al señor Secretario de Estado de 
Hacienda, a aceptar las renuncias del personal que revista 
esca.lafonado en la cuenta especial Lotería de Benef~cencia 
Nacional y Casinos -· Explotación de Salas de Ent:retenimie!!, 
to. 
ARTICULO 20 .,- El pres;:)nte decreto será ref'rendado por el 
señor ·Ministro Secre·ca:rio en el Departamento de Economía. 
ARTICULO 3o.,- Comuníquese, publíquese, dése a 1& Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentae y archívese.• 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 

--~ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS: CONVENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 18 de mayo de 1964.-

Visto que las remuneraciones del personal de algu -
nos sectores del Estado se determinan sobre la base de 
convenios colectivos de trabajo, homologados por el Ui
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, y 

CONSIDERAN:OOa 

Que los estudios y análisis que demanda la tramita
ción de la resolución por parte del Poder Ejecutivo de 
dichos convenios requieren un lapso apreciable; 

Que por ello la fecha de dicho acto no puede conoo~ 
dar en mu,;J.¡.OS casos con la de vigencia prevista en los 
mismos; 

Que la extensión de los alcances de lo previsto en 
el artículo 28 del Decreto-Ley N° 16.990/57 (•) (incor
porado a la Ley permanente de presupuesto por el artic~ 
lo 15 de la Ley 15.021 y modificado por el ~rtículo 30 
de la Ley 15.796 ("), a las mejoras que tienen su ori 
gen en tales convenio~ crea situaciones prácticamente -
insuperables; 

Que por las razones expuestas y teniendo en cuenta 
que es la Ley 14.250 la que rige el ordenamiento de los 
.convenios colectivos de trabajo, las disposiciones le~ 

(') Ver Digesto Administrativo U0 411.- //
(") Ver Digesto Administrativo N° 1324.-
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les o~tadas en el considerando 3° no deben interpretarse 
oon tal extensión; 

Por ello y atento a lo propuesto por la Secreta.r!a -
de ~stado de Hacienda, 

EL PRESIDEllTE DE LA NACIOlf ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que el artículo 28 del Decreto-Ley 
rro 16.990/57 (incorporado a la ley permanente de presu -
puesto por el artículo 45 de la Ley 15.021 y modificado 
por el artículo 30 de la Ley 15.796), no es de aplic~ 
a los aumentos que se fijen para el personal del Estado 
por convenios colectivos de trabajo, homologados por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y aprobados por 
el Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por~ 
serrores Ministros Secretarios de Estado en los Departa -
men.·!;os de Economía y de Trabajo y Seguridad Social y -

fircado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vese. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Fernando Solá - Carlos A. 
Garc:ía Tudero 

j 
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2122.-DIGESTO PODER E!ECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACT01.DECBETO No 3.801/64.-

JIA.TEBIASa DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - PERSONAL - FO:I 

DO POR JU.YOR RECAUDACION 

:Buenos Aires, 27 de mayo de 1964.-

Visto el informe presentado por 
tado de Hacienda de la Nación sobre la labor realizada 
por la Comisión creada por Resolución No 3.303 del 7 de 
abril de 1964, con el objeto de estudiar el régimen '~'t~· -
remuneraciones del personal de la Dirección Nacional d 
Aduanas, y 

CONSIDERANDO a 

Que en lo que va del corriente ejerc1c1o 
ha operado un importante incremento en la recaudación d 
la ren~a a cargo de la Dirección Nacional de Aduanas,de 
orden de los 2.000 millones de pesos moneda nacional 
la fecha, comparada con el ejercicio 1962-63J 

Que ello se ha producido, no obstante, que 
del comercio de importación, en el período que 
za, se han mantenido en niveles inferiores con 
al período que se le comparaJ 

Que, además, también es dable advertir, si bien 
es posible precisarlo en cifras concretas, una mayor 
caudación en otros sectores, como consecuencia de la ac 
ción fiscalizadora que desarrolla la Dirección Nacionalj 

de Aduanas; / /l 
--
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-Que una. de las principales causales del aumento de que 
se trata, se .ha originado en la eficiente intervencióa 7 
espíritu de colaboración puesto de manifiesto por el perso -na.l de la Dirección Nacional de Aduanas, no obstante que -
su número se encuentra reducido con respecto & la planta -
de años anteriores, 

Que, ello es aún más remarcable, desde el momento q~e 
se han incorporado nuevas funciones de contra.lor a cargo 
de la Dirección Nacional de Aduanas, tal como la percepciál 
de impuestos y retenciones con destinos diversos1 

Que al dicta.rse el decreto No 10.643/61, se previó una 
mecánica para atender el reintegro de gastos que originaría . 
la recaudación de los conceptos señalados en el consideran
do precedente 1 

Que. en tanto se mantengan las condiciones comentadas -
él ~ ··'Í~odé~ ·-i:Ejecutivo Nacional considera oportuno hacer -
partícipe de los resultados de ese esfuerzo al personal de 
la Dirección Nacional de Aduanas, creando al efecto un "Fo! 
do por mayor recaudaciÓn", sobre las bases que se señalan 
en el presente decreto; 

Que la financiación de la medida de que se trata podrá 
efectuarse por vía de los fondos que prevé para gastos de , 
recaudación del artículo 20 del decreto No l0.643/6lJ ~ 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO ¡o.- Institúyese para el persona.! de la Dirección 
Nacional de Aduanas un "Fondo por mayor recaudación", que 
se liquidará con arreglo al siguiente régimena índice 100 
mensual a cada agente myor de 18 años, más Índice 18 por 
cada carga de familia en concordancia con las que se hayaD 
liquidado con el sueldo del mes de abril de 1964, o tenga 
declaradas hasta esa fecha y a los mismos fines. 
ARTICULO 2o.- El "Fondo por mayor recaudación" operará so-

.J 

J 
• 
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b~e las siguientes basess 
a) Para determdnar el monto a percibir por el personal, de 

las recaudaciones que ingresen por la Dirección Nacional · 
de Aduanas se calculará un 3~ sobre el excedente de la -
recaudación con relación a las del ejercicio 1962/63, de 
los conceptos establecidos en el artículo lo del decreto 
N• 10.643/61 y artículo 5o del decreto No 3.696/60. 

o) Para proceder a la liquidación del ~o,~o que se institu
ye, el que tendrá vigencia a partir del l" de junio de 
1964, fíjase como valor del índice 100 para el mes de j~ 
nio de 1964 la suma de mSn. 3.000.-

o) El importe de la liquidación a practicar en lo sucesivo; 
no será inferior al resultado individual de la liquida
ción correspondiente al mes de junio de 1964. 

ARTICULO Jo.- La.s modificaciones presupuestarias a que dé 
lugar la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente decreto, deberán realizarse dentro de los créditos 
~,;-tale• fijados en el presupuesto vigente para el eje:P~.cic 
d~ 1964. 
ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el ~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLLr¡_ - Eugenio A. Blanco -
Ca.~.:los A. García Tudero. 
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~: OBSERVACIONES No 10 - Anexo 52/64.- ~~ . ...& 
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JIABRIAS: ESCALAFOU PARA EL PERSONAL CIVIL DE M .ADtli-

NISTRACIOU PUBLICA NACIQN¡\L (Punto 28o) - ~ 

TULOS 

//ñor Secretario de RaGi ndaÍ 
Tratan las presentes actuaciones de la resolución 

no 12 ~010 ( 1 ), dictada con fecha 18 de noviembre de 1963, 
por la cual se da a la información producida por la Di 
rección General del Personal Civil que obra a fs. 13/ 
14, el carácter de normas aclaratorias e interpretati
vas de las disposiciones complementarias del Punto 28 
del Escalafón para el Personal Civil de la Administ:.ra~ 
ción Pública Nacional, aprobadas por decreto ll~;St{.-.~ 

Con relación a la aludida información, este Cuerpo 
tuvo oportunidad de hacer conocer su opinión por provi 
der1.cia no lOJl/63:~ que corre agregada a fs. 15, cuyos 
fundamentos y conclusiones se dan por reproduoidoá., 

De conformidad con ei criterio sustentado a ~ravés 
de dicho pronunciamiento, ~ste Tribunal de Cuentas de 
la Nación señala que el ac'to a consideración resulta -
pasible de reparo legal. 

En efecto, dos son los aspectos substanciales que 
comprende la referida información y que, con los alean 
ces señalados, ratifica la resolución bajo examen: 1o) 

(')Ver D~gesto Administrativo No 2032.
( 

11
) Ver j)~c;osto Administrativo l:o (u .• -
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la procedencia del otorgamiento de adicional por título -
en la especialidad "Corte y ConfecciÓn" a una. empleada que 
revista en la Clase "D" y cumple tareas administrativas -
comunes y 2o) la fecha a partir de la cual debe liquidar
se a la interesada ese adicional. 

La interpretación acordada con relación al primero de 
los aspectos tratados, en el sentido que corresponde con
ceder el beneficio cuando el certif'icado en la especiali
dad "corte y confecciÓn" .haya sido obiienido a través de 
un plan de estudios que compre.nda la ma:i;l3ria Hcul tura ge
neral'w, excede las disposiciones :l normas aclaratorias 
del punto 28 del Escalafón para el Personal Civil de la -
Administración Pública Nacional e implica desvirtuar la 
finalidad del preferido adicional pues se estaría bonifi
cando una asignatura y no un título ya que quedarían ex -
cluídos de ese beneficio aquellos agentes que lo hubieran 
obtenido con un plan de estudios en el que no figure la ! 
signatura mencionada. 

La aclaración relativa al segundo de los aspectos tr~ 
tados y que establece que el adicional deberá liquidarse 
a partir del dÍa 1o del mes siguiente al momento en que la 
interesada acreditó la posesión del título prescindiendo, 
en consecuencia de la fecha del dictado de la resolución 
por la cual la autoridad competente lo declare boníficable ' 
para la función que desempeña dicho agente Sl contraviene el j 
principio consagrado :por el artículo 28 del decreto ley no j 
16.99o/57-, incorporado a la ley 11.672 (Complementaria Pe,:;· 
manente de Presupuesto·) por el artículo 45 de la ley 15021· 
y modi~icado por el artículo 30 de su similar 15796 (&). _ 

Por ello y en uso de la facultad acordada :por el artí-; 
culo 85 a) de la ley de contabilidad, este Tribunal de~e~ 
tas de la Nación formula la pertinente observación legal a~ 
la resolución no 12~010, dictada con fecha 18 de noviembre 
de 1963 de esa Secretaría de Hacienda, la que de acuerdo 
(+) Ve;Digesto Administrativo no 410,.-
(-) Vr::" Digesto Administrativo U0 13¿4.-
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con lo prescripto por el artículo 87 de la citada ley, su~ 
pende el cumplimiento del acto. 

Independientemente de lo expuesto, este Cuerpo hace 
constar que participa del criterio sostenido por la Direc 
ción General del Servicio Civil (fe. 18) en el sentido qu; 
el problema planteado en las presentes actuaciones y los -
distintos enfoques con que ha sido considerado evidencia -
J.a necesidad de encarar el dictado de una medida que fije 
en forma precisa los alcances del régimen de bonificación 
por título, instituido por el punto 28 del Escalafón para 
el Personal de la Administración Pública Nacional, aproba
do por decreto 9.530/58. 

Con lo manifestado, se remiten las presentes obrados -
al señor Secretario, a los fines que estime corresponder. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, 27 de enero de 1964.-

Fdo. LUIS P. PICARDO 
Presidente 

Fdo • CESAR AGUIRRE LEGARRETA 
Secretario 
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ACTO: RESOLUCION No 979/64.--- . 

MATERIAS: BESOLUCIONES :OEL TRIBUNAL DE CUENTA 

GACIONES - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1964.-

Visto lo expuesto por la Contaduría General de la 
Nación en el adjunto e~diente, y 

CONSIDERANDO 1 

Que en la citada conru.nicación dicho organismo pun
tualiza las fechas dentro de las cuales las diversas -
reparticiones de la administración nacional deben en -
viarle loa estados de ejecución del presupuesto; de al 
tas y bajas patrimoniales, de constitución de residuos 
pasivos; demostrativos de la cuenta general del ejerot 
cio y delmovimiento mensual de las cuentas especiales 
administradas directamente, 

Que el propósito que se persigue es el de evitar -
los atrasos en la remisión de dichas informaciones, 
con las que debe contar puntualmente para el cometido 
del control interno que le fija la ley de contabilid~ 

Que en consecuencia, debe establecerse un procedi
miento que posibilite el cumplimiento de las obligaci.2, 
nes que con respecto a esos envíos fija la citada ley 
a los organismos estatales, bajo apercibimiento de sa!l 
.cionarse los incumplimientos o la mora comprobados; 

Por ello, 

11-
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACI O!l 

RESUELVE: 

ARTICULO lo.- Las re~resentaciones de este cuerpo desta
cadas en los organismos centralizados, descentralizados 
y empresas del Estado, así como los servicios de control 
:por el sistema de fiscalía, vigilarán el estricto cumpl!, 
miento de la remisión de los estados que a continuación 
se detallan, dentro de las fechas que en cada caso se i~ 
~ca, comunicando a este.cuer:po todo atraso o incum:pli
miento a los fines de la aplicación de las sancionesq~ 
en su caso corresponda: 

a) ESTADOS MENSUALES DE EJECUCIOB DEL :PRESUPUESTO 

DeJe -2~r remitido antes del 15 del mes siguiente al 
cierre de libros (decretos n° 33.236/49 y 8.705/54 -
circular no 3/58 C.G.N.). 
A las Empresas del Estado se le requiere la informa -
ción relativa al anexo 31 y planes de trabajos públi
cos. 

b) ESTADOS lillENSUALES DE ALTAS Y BAJAS :PATRIMONIALES 
Debe remitirse antes del último dÍa hábil del mes si
guiente al de la información (artículo no 68 de la r~ 
glamentación de la ley de contabilidad y circular no 
1/64 c.a.u.). 

e) ESTADOS CONSTITUCION RESIDUOS PASIVOS 
Debe enviarse antes del 30 de noviembre de cada año 
(artículo 36o de la reglamentación de la ley de cont! 
bilidad y circular no 12/59 C.G.N.). 

d) ESTADOS DEMOSTRATIVOS . DE LA CUENTA GENERAL 
Remitir antes del 15 de dic_iembre de ca~a año (artíc~ 
lo 38o y complementarios de la ley de contabilidad y 
circular no 6/58 C.G.N. inclusive punto a.) nin .fine"), 

e) ESTADOS MENSUALES DE RECURSOS Y EROGACIONES DE LAS • 
CUENTAS ESPECIALES AD:MINI STRADAS DIRECTAMEnTE 

/ 
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Debe remitirse antes del d!a 8 del mes siguiente al que 
oorresponde la información. (artículo 136 de la ley no 
11.672 -permanente de presupuesto- resolución 1.107/49-
c.o.N. =resolución no 1.859/59)(•). 

ARTICULO 2o.,- Dése por digesto administrativo; comuníquese 
a ~a Contaduría General de la Nación por intermedio del se
ñor delegado destacado ante la misma, quien posteriormente 
a su notificación elevará el presente a la Dirección Gene!Bl 
d.e Delegaciones y Fiscalías para su archivo. 

LUIS P. PI CARDO 
Antonio M. Péres Arango 
Wi:fredo Dedeu 
José M.Fernández Fariña 
Damián Figueroa 
Juan Carlos Pastene (Secret.) 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 960.-
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 J-125.-
SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDAj N~ 

~: EXPEDIENTE No 20.123/64.-

LEY DE CONTABILIDAD 

· (Mu:estras) 

Al interpretar el Tribunal de Cuentas de la Nación 
el alcance del apartado e), inciso 67 de la reglament~ 
ción del artículo 61 de la ley de contabilidad dijo .fl!! 
tua.lmentea 

"Teniendo en cuenta el caso planteado con respecto 
"a la interpretación del reglamento de compra. ven, 
ttta en vigor (artículo 61, inciso 67, punto e), el 
"Tribunal de Cuentas de la Nación en uso de las fa 
tt..rultades que le acuerda la ley de contabilidad 
"(art. 84, inc. o) y a los efectos del artículo 4° 
"del decreto n° 6.900/63 que aprueba aquel regla
ttmento, señala que las ofertas o cotizaciones que 
uno modifican las especificaciones, característi -
11cas, medidas, etc., que se ·hubieran establecido -
nen los pedidos, son válidas y obligan al oferente 
"a su c~:1plimiento en un todo de acuerdo con lo s~ 
"licitado. Por lo tanto no existe motivo para con
usiderar las muestras que por un mayer a.bundamien
"to se hayan a.compaña.do ya que las mismas no han 
nsido pedidas y su apreciación escapa a. las condi
"ciones del llamado. 

,_;")'Asimismo es de hacer notar que una interpretación 

11-
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"rigurosa basada. en la letra del citado inciso de la 
"reglamentación restringiría la mayor cantidad de o• 
"f'ertas válidas, circunstancia que atentaría contra • 
"la. concurrencia. de postores como así a la equidad de 

Uas relaciones del Estado con sus proveedores~.~ • 

Por otra parte se hace notar la conveniencia de que -
en esos casos se aclare en las respectivas Órdenes de com -pra, que la mercadería adjudicada debe responder expresa-
mente a las estipulaciones del llamado, con abstracción • 
de las muestras acompañadas. 

(In:forme no 157/64 -. Contr. y Trab.Pu"'blic. D.A. T.C.N. no 
752 - c. 197).-
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M.ATERIASJ CONTRATACIONES -TRANSPORTES A.EREOS - C 

Y E~IPA.JES 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1964·-

Visto el expediente N'0 77•540 (S.A.}, lo solicita
do por el señor Secretario de Estado de Aeronáutica y 
lo propuesto por el señor Ministro Secretario en el D~ 
partamento de Defensa Nacional, y 

. CONSIDERANDO J 

Que los decretos 15~896/ 49 ( ~) y 13.134/59 (")j mo 
dificados por el decreto No l0e632/61, establecen ao: 
tualmente la obligatoriedad de utilizar los medios de 
transporte4e propi~dad del Estado, en todos los casos 
en que deban realizarse viajes de funcionarios o tran~
porte de materiales o efectos por vía aérea, hacia o 
desde el exterior; 

~e es propósito del Poder Ejecutivo Nacional esti 
mular el desarrollo de los servicios aerocomeroiales -
de pasajeros y/o eargas, atendidos por empresas argen
tinas de transporte aéreo 9 propendiendo a su afianza
miento y consolidación económica, mediante una adecua
da regulación y ordenamiento de los tráficos, tanto en 

{•} Ver Digesto Administrativo N° 106.
("} Ver Digqsto Administratl.VO No 988.-

lí-



el orden interno como en el internacional; 
Que a tales efectos, se hace necesario complementar -

las normas vigentes de los decretos Nros. 15.896/49,13.134/ 
59 y 10.632/61, adoptando nuevas medidas para que, el Est~ -do Nacional y todas y cada una de sus respectivas dependea 
cias y oreanismos descentralizados incluyan en sus contra
tos de obras y/o servicios con las firmas y/o inversores 
extranjeros, cláusulas en las que se determine expresamen -te que el transporte de pasajeros, dirigentes, funcion~ 
técnicos, obreros especializados, etc.), sus efectos per
sonales, equipajes y cargas, cuando se utilice la via aé
rea, sea efectuado por la Empresa del Estado Aerolineas -
Argentinas en una proporción no inferior al cincuenta por 
ciento (5~) del total de ese tráfico; 

Que asimismo, corresponde determinar el procedimiento 
a seguir en aquellos casos en que la Empresa del Estado -
Aerolíneas Argentinas no pudiera satisfacer el 50% del tri 
fico señalado en el precedente considerando; 

Que deben arbitrarse las medidas necesarias a los efe~ 
tos de aseBUrar la pertinente verificación por parte del -
Estado y del transportador aéreo nacional, de los transpo~ 
tes realizados en cumplimiento del presente decreto, a fin 
de determinar si se ha efectuado la proporción mínima de 
tráfico establecido por el artículo 1°; 

Q,ue, adeu~ás, deben establecerse las medidas a adoptar, 
para el caso de que las normas del presente decreto no 
sean cumplidas; 

EL PRESIDENTE DE LA 1~ACI01~ ARGENTINA, 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Los Ministerios, Secr~tarías de Estado, Or
ganismos Autárquicos, fupresas del Estado y en general tp_ 
dos los Organismos oficiales depandientes del Estado Nac~ 
n::tl, d(;berán incluir obligatoriamente en todos los contra 
t9s de obras y/ o servicios q_ue suscriban con orca.nizacio: 
nas y/o nmpresas extranjeras (oficiales o privadas),cláu-
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sulas en las que expresamente se determine que el transpo!. 
te a la RepÚblica Argentina o desde la RepÚblica Argentina 
de pasajeros {dirigentes, funcionarios, técniaos, obreros 
especializados, etc.) y sus efectos persopales, como así
las cargas que:-ee originen durante la ejecución de dichos 
contratos, cuando se utilice la via aérea, se realizará pr 
la Empresa del Estado Aerolíneas Argentinas en una propor
ción que en ningÚn oaso, deberá ser inferior al cincuenta 
por ciento (5o%) del total de ese tráfico. 
ARTICULO 2°.- La Empresa del Estado Aerolíneas Argentinas 
facturará el im~orte de estos transportes a las respecti
vas tarifas vigentes a la fecha de la celebración del con
trato de transporte aéréo. 
ARTICULO 3o.- Las Autoridades Diplomáticas, Consulares y 
de Inmigración Argentinas, destacadas en el ex:erior, adop_ 
tarán las medidas necesarias para asegurar el fiel cumpli
miento del presente decreto; prestaA4o a la Empresa del E~ 
tado Aerolíneas Argentinas la colaboración pertinente para 
~ue sea posible la verificación por parte de d1cho traaa -
portador aéreo de los tráficos realiza-os a fin de conocer 
si se ha efectuado la proporción mínima establ cida en el 
art. 1o. Dichas autoridades, por la vía corre-: .ondiente, -
pondrán en conocimiento de lá Secr taría de :atado de Aer.2, 
náutica todo transporte realizado en transgre.ión a las 
normas del presente decreto,·a los efectos de a adopción, 
por quien corresponda; de las medidas a que bubier · lugar~ 
ARTICULO 4o.- En aquellos·casos eb. que sea ma: .ia:mente
imposible a la Empresa del 3stado AerolLeas Argentinas,sa 
tisfacer el cincuenta por ciento {50~) del transporte pre: 
visto el el art .. 1o, o cuando existiera e-presa. oposición 
de las organizaciones y/ o empresas extran; eras .. suscribir 
la cláusula indicada en el artículo 1°, s . podrán utilizar 
los servicios de otros transportadores a·reos, informándo
se por escrito esta situación a 1· Direcc1Ón General de A._ 
viación Comercial de la Secretaria de Estado de Aeronáut! 
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ARTICULO 5o.- Queda prohibida la liquidación de todo pa
go que corresponda a utilización de otras empresas aeroo~ 
aeroiales-, cuando no hubieren concurrido las exoepci011es 
que el presente decreto ha fijado. 
ARTICULO 6°.- A los efectos del pago por transportes rea
lizados de acuerdo oon las excepciones previstas en el 
presente decreto, es necesario que previamente la Secret! 
ría de Estado de Aeronáutica, por intermedio del organis
mo competente en la materia, certifique que dichos trans
portes se efectuaron de acuerdo con las normas del arta4°o 
ARTICttLO ] 0 .- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de De
fensa Nacional, de Interior, Relaciones ~teriores y CUl
to, de Economía, de Educación y Justicia, de Asistencia-

, aooial y Salud Puolica, de Obras y Servicios Públicos y -
de Trabajo y Seguridad Sooial y firmado por el señor Secr~ 
tario de Estado de Aeronáutioae 
ARTICULO 8°.- Comuníquese; publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Se
cretaría de Estado de Aeronáutica.-

-~ 

ILLIA - l!Ugenio A. Blanco - A.rtu- J 
ro Oñativia. - Miguel J.. Ferrando- :J 
Kiguel A. Zavala Ortiz - Leopol- 1 
do Suárez - Juan S. Palmero - O~ 
los R.S.Alconada Aramburú - Fer~ -do Solá - Mario Romanellio-
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SECRETARIA DE ESTADO DE HACI~L . . • 

MA.TERIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

POR .AN'l'IGUEDAD 

Buenos Aires, 5 de junio de 1964.-

Visto el Decreto No 1 .. 079/63 ( t), por cuyo artícu
lo 20 se instituyó para el personal incluido en el ré
gimen escalafonario aprobado por Decreto No 9.530/58 -
con exclusión del comprendido en el Decreto N° 142/63-
una. bonificación complementaria por antigüedad estipu
lada en el equivalente del doscientos por ciento (2~) 
del adicional percibido por ese concepto, y 

CONSIDERANDO a 

Que dicha medida de gobierno, hecha posteriormente 
extensiva a otros regímenes escala:fonarios, se adoptó 
con carácter provisorio hasta tanto se arribara a con
clusiones definitivas en el análisis integral de los
diversos sistemas de re~nera.ciones vigentes para el 
personal del Estado; 

Que al efectivizarse el alud1do suplemento retribu 
tivo se han suscitado dudas acerca de su aplicación e~ 
los sucesivos ajustes que corresponda realizar en los 
montos que se acuerdan en concept.o de adicional por an 
.tigüeda.d, conforme lo establecido al efecto en los di; . -
(•) Ver Digesto Administrativo No 2024.-

11-
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tintos ordenamientos escalafonarios comprendidos en la r~ 
ferida disposición y sus concordantes, circunstancia q'..!e 
señala, la necesidad de determinar el procedimiento a se 
guir en la emergencia; 

Que no habiéndose producido variantes en las motiva 
ciones que originaron la implantación de dicha bonifica 
ción suplementaria no resulta procedente, hasta la oportli 
nidad en que se concreten los estudios enunciados en el -
primer considerando, limitar el alcance de los pronuncia
mientos dictados al efecto, por cuanto ello sería cont:ra
rio al definido propósito del Poder Ejecutivo de encarar 
una clara política salarial, sobre la base de retribucio
nes acordes con las características funcionales de los 
servicios estatales y las posibilidades financieras; 

Por ello y de acuerdo con lo propuesto por la Secreta 
ría de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE ~~ NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Déjase establecido que los beneficios en 
concepto de bonificación complementaria por antigÜedad o
torgados por Decreto No 1.079/63 tienen carácter permane~ 
te, vale decir que se aplicarán sobre las sucesivas "ca.t2_ 
gorías" q_ue alcance el 1)ersonal a partir del 1° de diciem. 
bre de 1963, en base a los años de ser~icios que vaya a
cumulando. 
,i.RTICULO 2o .- Lo establecido en el artículo precedente se 
rá aplicable igualmente para el personal comprendido en 
los Decretos no 142/63, 1.080/63 ( 11 )t 576/64(+)yotros sim,! 
lares, por los cuales se hayan acordado beneficios funda
dos en lo previsto en el artículo 3o del Decreto No 1.079/ 
63. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el 

(
11

) Ver Digesto Administrativo No 2036.-
( +) Ver Digesto Adndrüstrativo No 2064.-
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:;eñor Ifinistro S9cretario en el :Departamento de Economía y 
fi. :-rnado po:r el señor Secretario de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 40~- Comuníquese, putlíquese~ dése a la Dirección 
lknexal del Boletín Oficial e Imprentas y arch:lvese .. -

ILLIA - Eugenio A.. Blanco 
Carlos A. Garoía Tudero 
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~: DECRETO 1'1° 4.143/64.-

MATERIAS: ESG.ALAFOU PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

JUNTAS EX.Al.IIUADORAS - VACANTES 

Buenos Aires, 5 de junio de 1964.-

Visto el Escalafón :para el Personal Civil de la .A.d 
rr.inistración Nacional (t .• o. por Decreto No 14/64) ( 1 f; 
y 

CON"SIDER.ANDO t 

Que de ac~erdo con l~s normas de dicho ordenamien
to, las vacantes de personal que no :puedan cubrirse m~ 
diante concurso interno o transferencia de agentes de 
ib~al jerarquía, dan lugar, previa habilitación de los 
c2.rgos respectivos, a la realización de concursos a
biertos, en los que pueden intervenir incluso personas 
ajenas a la Administración Pública Nacional; 

~ue estos concursos, por sus características espe
cL'l.le;::;, hacen aconsejable el dictado de norrr.as particu 
b.rcs, ya q_ue en ciertos aspectos no puede a:plicárseJes 
literalmente la reglc.rnentación de los concursos inter
nos, dada la diversidad de factores que concurren en 
la emergencia y que no se verifican en aquellos otros; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaria 

11-
(j) Ver Digesto Administrativo No 2049.-



-2 

4e Estado de Hacienda,. 

EL PRESIDENTE DE LA NACI ON' ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1° .- A los fines de la realización de concursos ~ 
bie.rtos en los organismos de la Administraoi ón Pl.lblica Na
eio:ria.l com]?rendidos en el Escalafón para el Personal Civil 
de la Administración Nacional (t.o. ]?or Decreto No 14/64 y 
Decreto NO 2.391/64) ("), serán de a]?licación las sigu.ien
tés normas: 

I) Las personas no pertenecientes a la Administración 
Nacional deberán reunir los requisitos de edad y estudios 
previstos en el ]?unto 23 del aludido Escalafón. 

· II) Las personas que pertenezcan a organismos de la -
.Administración nacional; sin distingos de jurisdicción, -
podrán partíci]?ar en dichos concursos, cualquiera sea su 
situación de revista presupuestaria o cscalafonaría. 

III) En J..os concursos de antecedentes se valorizarán 
los rubros consignados en eJ apartado II de la Normas Com, 
plementarias del punto 32o del Escalafón, excepto los de 

los incisos h), i) y j), que no serán tomados en cuenta. 
IV) En los concursos de oposición se adoptará el pro

cedimiento deta1lado en los apartados III, IV y V de la.s 
Normas Complementarias del punto 32o del Escalafón. 

V) Los reclamos contra el orden de :pri.oridad asignado, 
pod.ran ]?resentarse dentro de las 48 horas de noti.ficado, 
y serán resueltos por la .Junta Examinadora que intervino 
en el concurso, y en caso de reiteración, por los señores 
Ministros, Secretarios de Estado o autorid.ad superior de 
los organismos descentraJ.izados, cuya decisión será ina.~~ 
lable. 

(") Ver Digesto Administrativo No 2096.-
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VI) Dentro del período de seis (6) meses, previsto en 
el articulo 5o del Estatutó del Personal Civil (Decreto 
Ley 6.666/57) (+) para la confirmación del personal ingre
sante, las bajas que se produzcan por renuncia de los ga~ 
dores de concursos abiertos podrán ser cubiertas en fo1~a 
automática por los que sigan en el orden de mérito asigna
do por la Junta Examinadora, sin necesidad de efectuar nu~ 
vos llamados. Igual procedimiento se seguirá en los casos 
dB fallecimiento de los agentes de que se trata, abandono 
del servicio o falta de presentación de los mismos, dentro 
del plazo indicado. En todos los casos el cargo que quede 
vacante se considerará automáticamente descongelado a efe~ 
tos de su nueva cubertura. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco -
Carlos A. Garc{a Tudero 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

f'ODER EJECUTIVO NACIONAL J 2129.-
SECRET ARIA DE EST~DO DE HAC!END~ _ =N=o·=====l 

MATERIAS: SALARIO :UOVIL - CONSEJO NACIONAL 

VI11AL, MINIMO Y MOVIL 

Sancionada: 7 de junio de 1964.

POR CUANTOs 

EL SENADO Y CAVARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ·ARGENTINA, 

BEUBIDOS EN CONGRESO, ETC., SAilCIONAN COli FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO lo.- Toda persona mayor de 18 años, que traba 
je por cuenta ajena bajo dependencia de un empleador , 
percibirá una remuneración no inferior al salario vi
tal mínimo que se establezca de acuerdo con las dispo
siciones de la presente ley. 
ARTICULO 2o.- Salario vital mínimo es la remuneración 
que posibilite asegurar, en cada zona, al trabajador y 
a su familia, alimentación adecuada, vivienda digna, 
vestuario, educación de los hijos, asistencia sanita 
ria, transporte, vacáciones, esparcimiento, seguro y 
previsión. 
ARTICULO 3o.- El salario comprende a toda remuneración 
de servicios en dinero, especie, alimentos, uso de ha
bitación, comisiones, habilitaciones y viáticos, exce~ 
to, en cuanto a este rubro, la parte efectivamente ga~ 
tada y acreditada por medio de comprobantes. El sala -

11-1 
1 
1 
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rio· vital mínimo estará integrado, además, po:r las asi~ 
ciones familiares. 
ARTICULO 40.- Las disposiciones sobre salario vi tal míni
mo reYisten el carácter de orden pÚblico. Por ning~na e~~ 
sa podmn abonarse sueldos o salarios inferiores a los ()lt· 
se fijea de conformidad con la presente ley, ni podrán 
los mismos ser disminuidos por contratos individuales o 
convenciones colectivas, siendo nula toda disposición o -
cláusula salarial en contrario. 
ARTICULO 5o.- Créase el Consejo Nacional de Salario Vi tal, 
lÚnimo y Móvil, con la función esencial de determinar pe
riÓdicamente el sakdo_ vital mínimo. 

~' 

ARTICULO 6o.- El consejo estará integrado por cuatro re -
presentantes estatales, dos por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y dos por el Ministerio de Economía¡) -
cuatro de los trabajadores y cuatro de los empleadores t~ 
dos con sus respectivos suplentes, que reemplazarán a los 
titulares en caso de renuncia, ausencia, licencia, enfer
medad o fallecimiento. Funcionará como entidad autárqui
ca en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial. El presidente del Consejo debe ser designado por é! 

·~ te, entre los representantes del lfinisterio de Trabajo y 1 
Seguridad Social. 1 

~ 
ARTICULO 7o .- Los miembros del Consejo serán des~gnadoa - ~ 
por el Poder Ejecutivo a propuesta de los ministros de , 
Trabajo y Seguridad Social y de Economía, de la central ... t 
de trabajadores con personería gremial y de la o las ent~ 
dadas empresarias más representativas. Durarán dos años -
en aus':funciones y podrán ser reelectos. Deberán reunir -
los requisitos erigidos :para. ser electo diputado nacional 
y poseer reconocida versación en materia laboral o econó
mica.. Si alguna de las entidades que de.ben designar rep.r~ 
sentantes se negare a formular la propuesta, las designa
ciones se harán de oficio~ 
A~TICULO So.- El consejo tendrá las siguientes facultades, 
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de los sectores interesados; 

b) Requerir asesoramiento e información de las repar
ticiones y organismos nacionales, provinciales, ~ 
ni"'i_pales o _pl'ivados; 

o) Realizar encuestas y estudios relativos a la situ~ 
ción econórutca y condiciones de vida de los t.raba
jadores en las distintas zonas del _país y publicar 
anualmente un informe económico-social con refere~ 
cia a la evolución de los salarios, precios, cos -
tos y ganancias; 

d) Contratar, previo concurso, personal administrati
vo y técnico; 

e) Formular su presupuesto de gastos. Estos serán a
tendidos con hasta el 20% de los recursos que in -
gresen por aplicación de:. artículo 15. El exceden
te será transferido a la orden del Consejo Nacio 
nal de Enseñanza Técnica; 

f) Realizar toda otra actividad tendiente al cumpli 
miento de esta ley. 

ARTICULO 9o.- El consejo determinará anualmente, para ca
da zona, el salario vital mínimo para la familia tipo del 
trabajador, considerándose tal la integrada por los eón -
yuges y dos hijos a su cargo, teniendo en cuenta las exi
gencias establecidas en el artículo 2o; las variaciones
de los Índices de costo de vida elaborados por la. Direc
ción Nacional de Estadística y Censos y por otros organi~ 
.~os oficiales; los Índices zonales, que deberá determinar 
el consejo reali.zando 1os estudios e investigaciones nece 
sarios; la capacidad económica de las distintas zonas del 
país y las circunstancias que no determinen un aumento de 
los Índices de desocúpación. 

Establecerá, asimismo, por resolución fundada, los 
porcentajes de aur:Jento o r•educción correspondientes a las 
distintas zonas de aplicación, a los aprendices y menores, 
a los trabajadores cuya capacidad laboral se encuentre ~ 
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nifiestamente disminuida ~ a aquellos que cum~lan un hora
rio de trabajo no impuesto por la calificación, naturaleza 

·o características especiales del mismo, inferior a la jor
nada legal y determinará las remuneraciones que, ~or su e
fectivo carácter de premios, primas y bonificaciones por 
incentivación, productividad u otro concepto, no deben co~ 
siderarse para el cómputo del salario vital mínimo. 

El salario vital mínimo se expresará en montos mens'J.a-
:; les, diarios y horarios. 

ARTICULO 10.- A petición de cualquiera de los sectores re
presentados en el consejo, se podrá modificar el monto del 
salario vital mínimo antes del vencimiento del perÍodo de 

, su vigencia, siempre que los Índices de costo de vida ten,i 
dos en cuenta pa.ra su determinación muestren una variación 
del 15 por ciento, sin perjuicio de considerarse las demás 
circunstancias previstas en el ar:tículo anterior. No se P2. 
drán practicar tales modificaciones sino en períodos mayo
res de 180 días. 
ARTICULO 11.- El 30% del monto del salario v.i tal mínimo P! 
ra la familia ti~o estará integrado por las asignaciones -
familiares. El monto de la asignación familiar por cada 
:persona que genere el derecho a percibirla.., será el equiv! 
1en·te al 10/b del g_ue se fije como salario vi tal mínimo de 

acuerdo ~on el artículo 9o. Las asignaciones familiares no 
estarán sujetas al pago de aportes ju-bilatorios ni del im
puesto a los réditos • 
.ARTICULO 12.- Las asignaciones famiii;¡,res se aborJ.arán a 
los trabajadores que presten servicios en la a,ctivia.ad. pr!, ) 
vada, conforme al régimen establecido rlo.r los Decretos-Le
yes 7.913/57, 7.914/57, sus modif'icatorics y la Ley 15 .. 223. 
Quedan incorporad e: S al sistema de los textos legales cita
dos, todas las actividades que tengan establecido regímeres 
de oaJ.a.ri familiar, sin compensación propia" 

La Caja ele Subsidios Familiares :para Empleados de Co -

mercio de la RepÚblica Are;entina. tendrá a su cargo la, apJ.i , 
-? 
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cación del regímen respecto de todas las actividades civi
les, comerciales y rurales., 

Las asignaciones familiares que corresponda percibir a 
lo~ agente~ de la administración central, organismos des -
::a-ntralízados, entes autárquicos y empresas del Estado se 
abonarán directamente, efectuándose las previsiones neces~ 
rías en los respectivos presupuestos. 
ARTICULO 13.- El salario vital mínimo para el trabajador -
sin cargas de familia será el equivalente al 7fY/o del que 
se fi.je de acuerdo con e 1 artículo 9o • 
ARTICULO 14.- El salario vital mínimo fijado por el conse
jo nunca tendrá efecto retroactivo. Tendrá vigencia y será 
de. aplicación obligatoria al mes siguiente de la PJ.lblica -
ción por tres dÍas en ei Boletín Oficial, la que deberá e
fectuarse dentro de losdiez dÍas de dictada la resolución 
y dispuesta direc·tamente _por. el Consejo. 
AR:TICULO 15.- Los gastos del consejo serán atendidos con 
dos unidades del aporte previsto por el artículo 48 del De 
creta-Ley 33.,302/45 - Lf;;y 12.921- en la proporción estable 
cida en. el inciso a) del artículo So.: 
ARTICULO 16.- Quedan excluidas del régimen de la presente 
ley: 

a) Las remuneracionesdel servicio doméstico; 
b) Las de los agentes.de las administraciones provin 

ciales y los de sus municipalidades, organismos de~ 
centralizados y autárg_uicos :provinciales y municipa 
les. El Poder E-jecutivo Nacional gestionará ante 
los gobiernos provinciales la sanción de normas co~ 
cordantes con las de la presente ley, en beneficio 
del personal mencionado. 

ARTICULO 17.- Las infracciones a la presente ley, consis -
tentes en el pago de salarios ir~eriores al vital mínimo, 
serán sancionadas con multas de hasta diez veces el valor 
de la diferencia entre el salario vital mínimo y el efecti_ 
vac1ente pagado. 
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Serán autoridades de aplicación de la presente le7 los 

organismos nacionales o provinciales que tengan competen -
cía en materia de policía del trabajo en sus respectivas -
jurisdicciones, sin perjuicio de las acciones judiciales ~ 
que pudieran corresponderle al trabajador. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social controlará , 
en·todo el territorio de la Repuiblica el cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 48 del Decreto 
Ley 33.302/45 - Ley 12.921- pudiendo aplicar a los infrac
tores multas de hasta diez veces el valor de los aportes -
que hubieran omitido depositar. 
ARTICULO 18.- La presente ley no afectará los mejores der~ 
chos que tuvieren los trabajadores por aplicación de ot:ra.s 
normas legales o convencionales. 

A los fines de la presente ley antiéndese por jornada 
de trabajo la que habitualmente desempeñe el trabajado~ o 
fije la convención colectiva. 
ARTICULO 19.- Deróganse los artículos 1° a 44 y 50 a 65 -
del Decreto-Ley 33.302/45 - Ley 12.921- y toda otra dispo~ 
sición que se oponga a esta ley. 
1tRTICULO 20.- El Poder Ejecutivo procederá a constituir el 
Consejo 1a~ional de Salario Vital Mínimo y Móvil dentro de 
los treinta días de la promulgación de la presente ley. 
Dentro de los treinta días subsigQientes el consejo eleva
rá al Poder Ejecutivo su propuesta de reglamentación dé la 
ley, en la que se determinarán los procedimientos aplica -
bles para ajustar el salario vital mínimo a modalidades e! 
peciales de remuneración. 
ARTiCULO 21.- Hasta tanto el Consejo se constituya y dete! 
mine para el primer período anual el monto del salario vi
tal mínimo a que se re:fiere el art. 90, el mismo será fij! 
do por el Poder Ejecutivo dentro de los 15 días de la pro
mulgación de esta ley~ 

Este salario no podrá ser inferior a catorce mil pesos 

($ 14~000) mensuales, con las modalidades establecidas por 
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los artículos 90 y 11 •. 
ARTICULO 22.- El consejo o, en su defecto, el Poder Ejec~ 
tivo establecerá dentro de los treinta días de la promul
gación de esta ley, en forma provisional, las zonas en -
que se dividirá el país a los efectos ds su aplicación y 
las variaciones porcentuales para los ~puestos menciona~ 
dos en el segundo párrafo del artículo 9o, y dará cumpli
miento a lo establecido en el último párrafo. 
ARTICULO 23.- El salario m!nimo vital que ce fije en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 21, rc0irá para los 
trabajadores de la actividad privada a partir del segundo 
mes subsiguiente a la promulgación de esta ley, Para los 
agentes de la administración central, organismos deseen 
tralizados, entes autárquicos y empresas del Estado, a 
partir del 10 de noviembre próximo, debiendo efectuarce 
las previsiones presupuestarias necesarias. 
ARTICULO 24.- Hasta tanto ~e lo incluya en el preSupuesto 
general de gastos y recurson de la Uación, queda. autoriz!_ 
do el Poder Ejecutivo para a1)robar el presurjuesto del Con 
sejo Nacional de Salario Vital, IJínimo y Móvil. 
ARTICULO 25.- Sin perjuicio de las facultades otorgadas -
al Poder Ejecutivo r::or la Ley 16.454'\('), por el término 
de seis meses a partir de la vigencia de esta ley, los 
precios de los productos y artículos de primera necesidad 
q,ue no hubieren sido establecidos por el Poder Ejecutivo 
en cumplimiento de la mencionada ley, y los de los mate -
riales de construcción, no podrán ser superiores a los Vi 
gentes al lo de marzo de 1964 o al menor precio que hubi!!,. 
ren tenido entre dicha fecha y la promulgación de la pre
sente ley, en todas las etapao de la comercialización. 

La Secretaría de Estado ue Comercio podrá autorizar -
modificaciones en los casos de productos estacionales o 
en aquellos casos concretos en que las circunstancias de 
hecho así lo aconsejen. 

Las infracciones a este artículo serán penadas confo~ 
me a las prescripciones de la Ley 16.454. 
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2081.-
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AR~CULO 26.- Oo~unfquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, -
en Buenos Aires, a los siete días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro~ 

O.ABLOS R. PERETTE 
Claudio A. Maffei 

A2T'JRO MOR ROIG 

Guillermo González 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER ~JECUT;v·o NACIONAL J .,21)0.-
SECRETARJA DE EST~O DE HAC!END~ -=N=.======f 

MATERIA; SALARIO KOVIL 

Buenoá Aires, 10 de junio de 1964.-

T VISTO 1 

El Pro.yecto de Ley N° 16.459 (•), sobre salario vi
tal_, minimo y móvil remitido pol" el Honorable Congreso 
de la Nación, 

Y OONSIDERABDO 1 

Q.ue el Proyecto sancionado deroga en su art. 19, e!! 
tre otras disposiciones, el art~ 2° del decreto número 
33·302 ratificado por Ley 12.921; 

~e el precepto citado determina el ámbito personal 
de aplicación de importantes derechos laborales; 

~e en la sesión del Honorable Senado el miembro ~ 
formante de la mayoría señaló con claridad el alcanc3 -
de la de~oeación, de la ~1e no resultaría menoscabo al
guno :p~ra esos derechos; 

~e si bien el Poder Ejecutivo comparte esos arsm
mentos, est~ma que su responsabilidad como poder cola -
gislador le i~pone el deber de evitar toda duda sobre -
la vigencia de derachos -fundamentales en el régimen so 

. - - --
cial argentino que, por otra parte, se encuentran prote 
gidos por el artículo 14 bis de la Constitución NacíonS4 

~e en cuanto a las restantes disposiciones ~ue de-

Ver Digesto Administrativo No 2129~- 11-



.c._ 
- '~ .::- -~· 

-2 

ben ser derogadas, es suficiente la fórmula genér·ica. q_ue -
el:" mismo artíáulo consagra; 

Que por el artículo So·, inc. e) del Proyecto sanciona
do, se dispone que el excedente de recursos sea transfer! 
doa la orden deL nconsejo Nacional de Enseñanza Técnica11

, 

debiendo serlo en cambio al Consejo Uaci cnal de Educación 
Técnica; 

Que el artículo 72 de la Constitución Nacional confie
re al Poder Ejecutivo la facultad de observar parcialmente 
un Proyec:.o de Ley remitido por el Honorable Congreso; 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGE1~INA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Obsérvase el art. 8°, inciso e) del Proyecto 
de Ley No 164459 sobre salario vital, míniwo y móvil, san
cionado por el Honorable Congreso, en cuanto dispone la 
transferencia del excedente de recursos al "Consejo Nacio- . 
nal de Enseñanza Técnica", debiendo serlo al Consejo Naci.2_ i 
nal de Educación Técnica. ~ 
ARTICULO 2o .- Obsérvase el art. 19 del a:.ismo Proyecto, exce,. 
to en cuanto dispone la derogación de toda disposición q_ue ·. 
se oponga al texto sancionado~ 
ARTICULO ) 0 .. - El presente decreto será refrendado por los . 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamen
tos de Interior y de Trabajo y Seguridad Social. 
ARTICULO 4,0 .- ComunÍquese al Honorable Congreso de la lia.
ción, publ Íquesa, dése a la Dirección General del Bol etin 
Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA- Juan s.Palmero -
Fernando Solá .. 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

';;-. 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 21)1.

SECRET A~A D~; EST~DO DE ~-IAC~~ =N=o·=====l 

MATERIA: SALARIO MOVIL 

Buenos Aires, 10 de junio de 1964.-
. ' _,._. .. .;.. -

Al Ex:oelentisimo señor Presidente de la llación. 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia a 
fin de comunicarle q_ue Al Honorable Senado, en sesión 
de la fecha, ha congiderado la no insistencia de la H~ 
norabl e Oáca:-a de Dipu -ta.dos en las o"bservaciones fOriJl!:. 
ladas por el Poder Ejecutivo al proyecto de Ley n1imero 
16 .. 459 {');y ha tenido a -oien; a su vez~ no confirmar 
su sanci~n, quedando en consecuencia redactados los a~ 
tículos observados 1 en la sigu ienta forwaa 

n¡,RTILULO So~- Inciso e), For:r.ular su presupuesto 
de ~astos, Estos rán atendidos con hasta el 20 
por ciento de les recui·sos q_ue ingresen por aplic~ 
cion del articulo 15., El excedente será transferi
do a la. orden d,~l Consejo 1'Tacional de Educación 
Téc"lica. 
11ARTICUI.O 19 ~- Deróganse todas las disposiciones 
que se opongan a la presente ley". 
En con3ecuenoia, culupl imentado el a.rt. 72 de la. 

Constitución Nacional, devuelvo a ~uestra Excelencia
el proyecto de 1 ey citado. 

Dios guarde a Vuestr::<. E:-.:oe1'3nciaa-
CAl\L0S H,., PERETTE - Claud.io A.Maffei. 

( ') Ver Dig0st o ..lJ:.iJ..:l::;; :.:.;'uti vo ~ro 2129 .. -

1 

1 
i 
1 
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.~ 'UNTOa 
, Téngase por Ley de la Nación, con las observaciones y 

_,redaco.ión aprobadas por el H.<Congreso respecto a los arilh 

8~, inc. e) y 19, según comunicación PF-V-26/ 64, de fecha 
.10 de junio de 1964, cúmplase, cOIIIlnÍquese, publíquese,dé. 
se .. a .la, Dirección General del Boletín Ofic-ial e Imprentas 

,Y archivase.--

ILLIA - Juan S•Palmero -
Fernando Solá.. 

.'1 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

.. PODER EJECUTIVO NACIONAL . J N3132.-
SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA . 

---

liA~l'ERIAS: LOTERIA DE EE1ffilí1ICENGlA NACIONAL Y 

ESCALAFCN DE GASINOS 

Buenos Air·en, 19 de junio de 1964.-

Visto el régimen ot;oal&for.ario a)robado :por el de
crete no 13.37:;.j00 ( 1 ) para e1 :r:·ersonal que revista en 
la.. Cw.:mta blGl,)ecial Ex:·lo"tación "Salas de Entretenimien 
to", y 

CONSIDERANDO: 

Q,ue dicho instrumento no contiene disposición al~ 
na. acerca del in¡;reso ele :far,¡iJiaro::.> de ex•agentes fa
llecitlos, situación que sí está e~q;renamente contempla 
da en eJ. récirnen clr:J Eflca1afón pa.rn. el Personal de la 
Administración Pública lJacional, aprobado por el decr~ 
to no 9 .. 530/58 (t. o. por decreto 14/ 64) ("); 

Que, por ra.zonen de equidad, resulta procedente 
salvar la o¡;¡isiÓ!l dcsJ.ized:J.. en eJ citado cuerpo de di!. 
posiciones, incluyendo las normas pertinentes, sobre -
la base del si:::;tcm.:t .Previsto en la materia por el :pun
to 55° y normas comr'lcmentarias del I:scalafón General; 

Por ello, 

11-

'( 1 ) Ver Digesto Adn:.r,:-!.stratj_vo 1t0 1Li.43.-
(") Ve1· DigaGto .Admi u) g tra ti vo I~O 2049.-
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EL PF.ESIDENTE DE LA NACIOlf .ARGENTINA 

DECRETA; 

- .!:r 

~~rcULO ·1° .-Agréguese a.l Capítulo VI del Escalafón a1n·o
ba<lo :por el decreto n° 13.375/60, al siguiente artículo: 

"Artículo ~·- En caso de fallecimiento de un agente, 
1'por el conducto legal pertinente, podrá designarse a 
"la viuda o a un hijo de aq,uél, sin concurso previo , 
"en un cargo vacante de la Ct1.tegoría inferior existe!l 
"te en el :presupuesto, sicrr:::.:a:.·o que reúna los requisi
"tos básicos fijados para e}_ i rgreso de personal al 
"ár:;ci to de ccto csca1a.fón. En caso de poseer títuJ.o '!:l_ 

"niversitario, podrá ser deei¡nado en un cargo vacan
"te dentro del grupo que corresponda a su especiali -
"dad. Este derecho que caducará un.:t vez transcurridos 
11dos (2) a?íol::"l d.e 1a fecha del fallecimiento del agen-
11te, no alcanza a. Jos hijo::: cn.Gados, ni a les que, 
usienJo soltero~, no convivieran con el agente falle
"cido al momento del deceso (le -áste". 

~'TI:~.2YLO 2~.- El :presente decreto será refrendado :por el 
señor Mir.istro Secretario en el Der1a.rtamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
!.~1'!.9!!1:.9~·- Comuníquese, pub1Íquese, d~se a la Direc 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la. 
Secretaría de Haciend.a a sus efectos. 

ILLIA - Fernando Solá -
Carlos A. García Tudero 
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~~ DECRETO No 4• 858/64.-

:MATERIAt SALARIO MOVIL 

Buenos Aires, 27 de junio de 

VISTOs 

Lo establecido por el artfculo 21°, de_ la Ley númer-o 
16459 ( 1 )' y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho texto legal eotablece que el Poder Ejecu
tivo fijará el monto del salario •¡i tal míniino; 

Que del análisis de las estadísticas relacionadas • 
con el nivel de vida, -surge como equitativa la oi:fra mí 
nima asignada por el Honorable Congreso de la Nación en 
el seglindo párrafo del artículo 21o de la Ley 16.459; 

Que, asimismo, las condiciones de adecuación y equ~ 
librio económicos dan como posibilidad máxima en las a~ 
tualec circunstancias dicho monto; 

Que el salario vital mínimo que se fija -implicará 
un evidente mejoramiento del nivel de vida de los trab~ 
jadorec- y de sus familias, las que quedan comprendidas 
con cifras ponderables, dentro del mecanicmo previsto -
por la Ley; 

Por ello y atento lo aconsejado por el Gabinete Eco 
nómico y Social, 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo No 2129.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 
AR~UULO ro.- Fijase en mSn. 14.000 el salario vital mí~ 

-mo para la familia tipo del trabajador en las condiciones 
. de los artículos 9o y 11o de la Ley 16.459· 

ARTICULO 20.- F!jase en m$n. 9.800 el salario vital míni
mo para el trabajador sin cargas de familia de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 13o de la Ley 16.459. 
ARTICULO 30.- Las disposiciones del presente decreto co~ 
zarán a regir a partir del 1o de agosto de 1964, en todo 
el país, para los trabajadores de la actividad privada y 

desde el ro de noviembre de 1964, Para los ~entes de la 
Administración Central, Organismos Descentralizados, en
tes autárquicos y empresas del Estado, de acuerdo con lo 
determinado por el artículo 23o de la Ley 16.459. 
ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Trabajo y 
Seguridad Social. 
ARTICULO so.- Comuníquese, dése a la Dirección General 

. del :Boletín Oficial e Imprentas, publ!quese y archive se. 

ILLL\. - Juan S. Palmero 
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~SI RESOLUCION No 7•89-5/64 .. -

MATERIASs COMISION ESPECIAL = CONTRATACIONES 

Buenos Aires, 1° da julio da 1964--

Visto que han llegado a esta Secretaria da Estado 
diversas presentaciones efectuadas por organismos est~ 
talas y por entidades privadas; sugiriendo la modifica 
ción, en algunos de sus aspectosy del Reglamento d; 
Contrataciones del Estado, aprobado por decreto 1~6~ 
63~ y 

CONSIDERANDO S 

Que según se ev·idencia en tales solici tudas, la 
práoti~a ha demostradot a través de 8 meses de vigen -
cia de la citada norma, qua existen ciertas disposici2 
nas que necesitan ser modificadas o a.~laradas para lo
grar la perfectibilidadcde su co~tenido y aplicación; 

Que en tal virtud, razones de Ol~den legal Y prácti 
co aconsejan abocarse al estudio de las posiblas refo~ 
mas a int~oducir; 

~e con el objeto dé asegurar la bondad de las mo
difieacionas a realizar, se reputa convenian~e la des~ 
nación de funcionarios integrantes delos organismos de 
la Administración Pública Nacional más directamente 
vinculados con el presénte problema; 

Que se considera. que tales organismos, por sus fun 
'ciones específicas y k'~# sú conocimiento de la materi;:, 
ao;:¡ el Trib<.mal de Cuentas de la Nación 1 le. 'Dirección 

li-
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General de SUministros del Estado '3 la Dirección General -
de Asuntos Jurídicos dependiente de esta Secretarfa de Es
tado; 

~e se estima útil para la eficacia de este cometido -
invitar a colaborar en tales tareas, a la Federación Arge! 
tina de Proveedores del Estado (F.A.P.E.) 7 ·a la Unión Ar
gentina de Proveedores del Estado (U.A.P.E.), que nuclean 
a firmas vincul adaa en relaciones comercial es con el Fisco; 

Por ello, 

Et. SECRM'ARIO DE HACDlf.DA 

RESUELVE a 

ARTICULO to.- Créase una Comisión Especial ~a función se 
rá analizar el resultado obtenido en la aplicación de la : 
nueva Reglamentación de las Contrataciones del Estado (De
creto N° 6.900/63) y sugerir todas aquellas mo4ifioaoiones 
tendientes a lograr la :perfectibilidad de su contenido y -
vigencia. 
ARTICULO 2°.- La Comisión EP".ará integrada :por el Director -
General de Suministros del Estado don Pedro A. Carabba, -
quien actuará como Presidente de la misma y el Asesor Le
gal de la Dirección General de SUministros del Estado Dr. 
Horacio Darfo BcjmanJ por el señor Direc:tor Oeneral de A• 
suntoa Jur!dicos de esta Secretaria de Estado don Cristián 
Giménez Demarta. y por el Asesor Legal de ese Organismo Dr. 
Ricardo F. Ra.ff aini; :por 1 os s añores Dr. Emil io Pol iak, -
don Enrique Ualdonado y Dr .. Luoa.s D. Moavro (Suplente) de 
la Federación Argentina de Proveedores del Estado y por ! 

los señores don Jorge Rodríguez Igal, don Guillermo D. - j 
Schoua y don Próspero Ma.ff'rand {'Suplente), de la Unión Ar- j 
gentina de Proveedores del Estado. j 
ARTICULO 3°·- Invitase al Tribunal de Cuentas de la Nación 
:para que designe dos fUncionarios para integrar la Comi
sión a que se refiere el artículo 1°. 
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AJTICULO A0 ~- Para au cometido la Comisión se constitui~á 
én la Di~eoción General de Suministros del Estado y debe
rá expedirse en el más breve t¡empo posible. 
pTICULO 5°.- Comuníquese, al Tribunal de Cuentas de la 
Nación, a la Federación Argentina de Proveedores del Es
tado y a la Unión Argentina de Proveedores del Estado. N~ 
tifiquese a la Dirección General de Suministros del EstA 
do y a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos de esta 
Secretaría de Estado y publÍquese. 

Fdo. CAliLOS A· GAROIA mDERO 
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~~ EXPEDIENTE No 40.441/64.-

~~~RIA~: LEY DE CONTABILIDAD - GARANTIAS DE 

CIONES 

Al interpretar el Tribunal de Cuentas de la Nación 
al alcance del inciso 33) de la reglamentación del ar
tículo 61 de la ley de oontabilidad en uso de las facul 
tados que le acuerda dicha ley (art.24, inc. o) y a lo; 
efectos del artículo 4~del decreto no 6.900/63 que a
prueba aquella reglamentación, dijo textualmente: 

"Trátase en estas act·u.aciones del aspecto garantías 
"para el caso d.e locaciones por parte de1 Est::~do de 
"edificios :le particulares. 
"El reglamento de contrataciones del Estado (aproba 
"do por decreto no . 6. 900/63) prescribo en su 'a.rt:
"61, inciso 33) que los propon<.mtes y a.djuclica.ta.rios 
"deben rendir las t:a.ra.ntÍ9.s si.:;uisntos: I) Cara,:tía. 
"de ofertEl :; II) Gar'.mtía de 1 a adjudicación. 
"Tales garantías coreo bien lo dice el Director de ! 
"suntos JurÍdicos a fs. 143, l)Or su ubicación en el 
''texto reglamentario son de aplicación a todo tipo 
"de contrato y parA. el ca:>o de locaciones ello qn~
"da .:t'.;Í ~G:lf:i.¡,·: .• .:d() fJr lo ost:l1J:ccido en J.a primera 

· · · 1-..--. ·• ,.¡· nr lo--·,,..1.·o"', '1 "' ~n-~~~·J ... t" '"'81 ~nc1."'0 ·1'1 t"'•"'-l ·~,ce: ~jn ,~·--- .• u.v .... 

~~~:.~:~.b~e~ -l:;o~ m,:zlt~~- da~ .En-~:;.do se regirá por laa 

"disposiaionee genoraJ.es de este ~egl:J.nen·~o - en 

11 •• 
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"cuanto no estén modificadas por las siguientes d.is
'1posicionea es:peciales-11 .-

"Entre las disposiciones especiales que seguidamente 
"especifica ese reglamento, no hay nir1onu.na que exima. 
n1a constitución de dichas tJarantía.s. 
"Huelga entonces examinar con mayor abundamiento su 
":procedencia, restando sólo esturlia.r el modo de S'il = 

"aplicación lÓgica y conveni::mto dentro de las prev_i 
"sienes del mismo :reglamento y de manera tal que no 
19 resu1ten con efecto;;; porjudicia.lec para el propio -
•:Est3.dO, como resultaría exigir la intloviliza.ción de 
"un capital :nuchas veces importante (20]& d.el total eh 
"la adjudicación) durante la vigencia de los contra
"tos., Ello indudablemente encarecería. la locación y 
"también sería un :factor de retraimianto de oferta.s-
11agravado en el momento por la notoria escasez de i!!, 
11muebles que se ofrecen en alquiler. 
"El caso de la loca .. :ión con rolacion ""' las citadas -
"gar~ntía.s 9 debe s0r visto cm :·.on ocu::::ncia con un o!j 
"torio realista ;,• ::::.d::::cur.:.1lo •, ::;,_, ~:;:; ;-J(:inJ.ísima. si tua-

~ \ 
11ción., Dentro de oce orden de J.dr-¡a;: el rL'ribunal de -

"Cuentas de la Nación, en uso de Lts fn.cul tad.es que~ 
"le acuerda la ley tle con;,>' . .':;ilida.d (a.rt~84, inc. o) 
"y a los efectos clel a:r.-t .. 4' Jo1 cl?crcto no 6.900/63, 
11 intorl~reta que la "garantía. el-.; ofort:;." 1.lebe cum:pli!_ 
11 se rigurosamente en la. forraa que es corriente y co
"mún para garantizar el ma1Ttenimi0n.to y seriedad de 
"las propuestas. En lo que ros?0Ct3. a l;;¡, 11g:~r.:1:c1tÍz1 - j 

"d.e lJ.. rdjudicaciÓn" pu•Jde ":.::i:nirse d.e esa coligación 
"-por aplicación do~. i nc .L-.: de1 ~:r··~.. 61 :2o J. r(~gla.men ~ 

-~ 
"to mencionado- ct.12..~1do el in·~ n'~'::J..•:o ~~ hsc~1o entre- ~ 

"ga de las llave>J cl81 :resp"-,··t~v;-:) J.0Galo 11 

(Inf' .. n° 269/64 - Contr.y Trab.Públicos. D.A.T.C.N. No 760 
C. ~!O 198).-
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ACTOs DECRETO Jlo 4·939/ 64•--

Y MOVIL - SERVICIOS CALIFICADOS - DEDICACION 

FU'NCIONAL -RESPONSABILIDAD JERARQUICA - BO

NIFICACION ESPECIAL - SUBSIDIO FAMILIAR 

Buenos Aires, 1° de julio de 1964.-

Visto que en el decreto No 1079/63 ( 9
) se fij 5 el 

propósito del Poder Ejecutivo da encarar una pql!tioa 
salarial, respecto de los agentes de la Administración 
Nacional, teniendo en cuenta las fUnciones de los mis
mos ~ adecuada a las posibilidades de su financiación, 
y 

CONSIDERANDOJ 

Que con dicho decreto se diÓ principio de ~je~l~ 
al logro de ese objetivo al actualizar los montos asi~ 
nados a dichos agentes en materia de subsidio familiar 
y adicionales por antigüedad; 

Que con el objeto de complementar tal propósito,oo 
:rresponde incrementar el nivel de las retribuciones de 
aquel personal comprendido en el Escalafón aprobado -
por decreto No 9·530/58, cuya situación no ha sido oo~ 
templada en otros actos de gobierno, todo ello d~ntro 

11-
(•) Ver Digasto Administrativo No 2024·-



de las limitaciones de los créditos presupuestarios vigen
tes para el presente ejercicio fiscal; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NAOION ARGENTINA 

D E C R E TA : 

ARTICULO ro.- Los agentes de la Administración Nacional com 
prendidos en el Escalafón para el Personal Civil (Decreto 
N° 9·530/58) percibirán, a partir del 1° de agosto de 1964, 
las retribuciones nominales mínimas detalladas en planillas 
anexas. 
ARTICULO 2°.- A los efectos de la aplicación del presente 
decreto, se computará la totalidad de las retribuciones ~ue 
el agente percibe por cualquier concepto~ ya sea ~ue se li
~liden en forma mensual o con otra periodicidad, exoluyénd~ 
se Únicamen~es subsidio familiar, adicionales por antigüe-
,dad y por titulo habilitante, 
ARTICULO 3°·- Las diferencias existentes en~re las actuales 
retribuciones nominales totales de cada Clase y Grupo y las 
que resultan del presente decreto, se incorporarán a los a
dicionales porJ udedicación funcional 11 o "responsabilidad -
jerárquica", para las Clases A, B y e, y "bonificación esp~ 
cial" para las Clases D, E y F. 
ARTICULO 4o.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto por el presente decreto serán atendidos con los -
créditos totales autorizados por el presupuesto vigente, a 
cuyo efecto, los Ministerios o Secretarías afectarán a su 
financiación la totalidad de las vacantes de sus organismos 
componentes. Las excepciones a lo dispu9sto precedentemente 
serán resueltas expresamente en el aoto en que se ap~~ebe -
el ajuste presupuestario respectivo. 

A los fines pertinentes y sin pexjuicio de la documenta 
ción a que se refiere el decreto No 6~ 065/60 (") deberá re: 
mitirse a la Secretaría de Hacienda la información detall!, 
da en planilla anexa. 
f") Ver Digesto Administrativo No 1177'*-
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ARTICULO 5°~- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y fir 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas y a la Contaduría General de la Nación a sus e
fectos.-

ILLIA - !hgenio A· Blanco -
Carlos ¿.García Tudero. 

' 



• 

-4-

Planilla anexa al art!eul o 1o a-

RETRIBUCIONES 'l'OliALES 

Para horarios mínimos de 45 horas semanales 

Clase A- Grupo I mSn. 46.600.-
Clase A - Grupo II " 40·750·-
Clase A - Grupo III .. 38·450~-
Clase A - Grupo IV .. " 36.850·-
01 ase A - Grupo V .. 32·950·-

Clase B - Grupo I mSn. 26.100.-
Clase B - Grupo II " 24.000.-, 

Las' 'retribuciones previstas precedentemente corresponden 
a las·máximas establecidas para el "servicio calificado" de
biendo adecuarse en la medida que dicho concepto ha sido a
signado. 

Para horarios mínimos de 35 horas semanales 

Clase A - Grupo I mSn. 28.000.-
Clase A - Grupo II " 25.150·-
01 ase A - Grupo III .. 23.800.-
Clase A - Grupo IV " 22.800.-
Clase A - Grupo V " 20.750·-

Clase B - Grupo I mSn. 20 .• 000.-
Clase B - Grupo n " 18•450.-
Clase B -. Grupo III " 17.000.-
Clase B - :Grupo IV " 15.800·-
Clase B -Grupo V " 14·550.~ 

Clase B -Grupo VI .. 13.710.-
Clase B - Grupo VII " 12.810.-
Clase B - Grupo VIII .. 11.740.-

Clase O - Grupo I mSn. 17.150·-
C1 ase e - Grupo II .. 15.850·-
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Clase C - Grupo III' 

Clase D ·- Grupo 
Clase D - Grupo 
Clase D - Grupo 
Clase D - Grupo 
Clase D - Grupo 
Clase D - Grupo 
Clase D - Gru:rH· 

I 
II 

III 
IV 
V 

V:! 
T ... 

Clase D - Gru~tt ,.II 
Sub grupo 

Clase E - Grupo I 
Clase E - Grupo II 
Clase E - Grupo III 
Clase E - Grupo IV 
Clase B - Grupo V 
Clase E - Grupo VI 
Clase E - Grupo VII 
Clase E - Grupo Vni 

Subgrupo 

Clase F - Grupo I 
Clase F - Grupo II 
Clase F - Grupo III 
Clase F - Grupo IV 
Clase F - Grupo V 
Clase F - Grupo VI 

subsrupo 

• 

mSn. 

mSn. 

" 
tt 

ti 

tt 

tt 

" 
" 
•• , 

m$n. 

" 
•• 
ti 

.. 
" 
,, 

" 
m$n. 

" 
" 
" 
" 

" 

14.030.-

13.340 .. -
12·590·-
12.030.-
11 .. 500.-
10.790.-
10.460.-
10.070.-
9-800.-
6.000.-

16.500.-
14·910.-
13·340.-
12.150·-
11.450·-
10.650·-
9·900.-
9·800.-
6.ooo.-

14·340·-
13.090·-
11.430.-
10.750.-
10.070.-
9·800.-
6.000.-

Para horarios m!nimos de 25 horas semanales 

9lase D ·- Grupo IX 
Clase D - Grupo ·x 
Clase D - Grupo XI 
Clase D - Grupo XII 

mln. 
" 
" 
tt 

10.060.-
9-040.-
8.140·-
7·270.-
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Para horarios mínimos de 1¡ 1 ~0 horas semanales 

01 ase B - G:r-.1:po IX mSn. 11.900.-
01 ase B - Grupo X " 11.050·-
Clase B - Grupo XI ti 10.150·-
Clase B - Grupo XII " 9·500.-

Clase O - Grupo IV m$n. 11.400.-
Clase C - Grupo V " 10.720.-
Clase O - Grupo VI " 8.650·-

Clase D - Grupo XIII mSn. 7-800.-
Clase D - Grupo XIV ti 1·460.-
Clase D - Grupo XV 11 7·110.-
Clase D - Grupo XVI ti 6.800.-
Clase D - Grupo XVII " 6-440.-
Clase D- Grupo XVIn Ir 6.100 .. -

---- ~~-- ~------- ~ -----
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DIGESTO 
A¡)MINISTRAT!VO 

PODER EJECUTIVO NAClONAL J 2137e-
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KATERIASa SAiu\RIO MIIIMO, VITAL Y MOVIL - IOil:I.LIIIft'ob 

LIAR = BONIFICACION ESPECIAL 

Buenos AireJ, ¡o de julio da 1964.-

Visto que en el Decreto No lo079/63 ( 1 ) se fijÓ el 
propósito del Poder Ejecutivo de encarar una pol!tioa 
salarial~ respecto de los agentes de la Administración 
Nacional 9 teniendo en cuenta las funciones de los~ 
y adeouada a las posibilidades de su financiación, 7 

C OliSIDERANDO a 

Que por otros actos de gobierno se han acordado me~ 
joras en las retribuciones del personal de determinados 
sectores; 

Que corresponde adecuar dicba.s remuneraciones en su 
nivel inferior a las acordadas al personal comprendido 
en el Escalafón aprobado por Decreto No 9a530/58J 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 
ARTICULO ¡o.- A partir del 10 de agosto de 1964 el per
sonal de la Administración PUblica correspondiente a la 
Administración Central, Cuentas Especiales y Organismos 
. 11-
( •) Ver Digesto Admi:aistrativa N° 2024.-
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Descentralizados, mayor de 18 años, que cumpla un hora~0 
no interior a 35 horas semanales, deberá percibir como mf 
nimo una remuneración total de m$n. 9.800. 
ARTICULO 2o.- A efectos de determinar la actual remunera~ 
ción se computarán todos los conceptos que la integran e~ 
oluyéndose, únicamente 1 el importe del salario familiar~ 
ARTICULO 3o.- La diferencia. ent:re la. remuneración actua.1 
a que se refiere el artículo anterior y el mínimo de m$nG 
9. 800 mensuales, incrementará alguna. de las boni:f'icaoio .., 
nes adicionales que se abonan en la actualidad y que no -
están sujetas a deducción por aporte jubila.torio. 
!!tTICULO 4o •- Los gastos que demande el cumplimiento de ... 
lo dispuesto por el presente decreto serán atendidos oon 
los créditos totales autorizados por el presupuesto vi
gente, a cuyo ef'ecto, los ::Ministerios o Secretarías afec
tarán a su financiación la totalidad de las vacantes de 
sus organismos competentes. Las excepciones a lo dispues
to precedentemente serán resueltas expresamente en el ac
to en que se apruebe el ajuste presupuestario respectivo$ 
ART!GULO 5ot- El ~esente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6o•- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc
ción General del 13olet!n Of'icial e Imprentas :r pase al -
Tribunal de Cuentas de la Nación y a la Contaduría Gene~ 
de la Nación a sus efectos. 

ILLIA -Eugenio A. Blanco -
Carlos A. García Tudero 

1 

J 
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MATERIASa ADICIONAL POR ESPECIALIZACION DE TA.Wi~ 

DEDICACION PP.OFESIONAL O TECNICA EXCL.T~M; 

Buenos Aires, 10 de julio de 1964e-

Visto que el Poder Ejecutivo ha decidido fijar una 
política salarial coherente para con sus agentes~ cua! 
quiera sea la jurisdicci6n a la que pertenezcan~ y 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad se encuentran en vigor una S!_ 

rie de no~s que fijan remuneraciones diferenciadas ; 
fundadas en diversas circunstancias, las cuales quedan 
absorbidas o superadas por la adopción de medidas · si~ 
multáneas al presente decreto; 

Que en la mayor!a de los casos el origen de dichas 
·, ... # . 

medidas ha sido la ert;ension de la jornada de trabajo 
del personal, circunstancia excepcional, que no debe 
tener carácter permanEnte¡ 

Que los organismos en cuestión deben adecuar sus 
necesidades funcionales al cumplimiento de las jorna 
das ordinarias da labor, comunes a todos los servicio~ 

·~e en consecuencia, procede la limitación de los 
resfmenes de que se trata, sin perjuicio de mantener -
las actuales remuneraciones de los agentes beneficia -
~ios, arbitrando el procedimiento para que en lo suce
sivo esos importes queden comprendidos der.tro de las 
asignaciones normales de cada agente; 

1' ;/-
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Por ello, 

EL PBESIDEBTE DE LA J'ACIOI A.BOD'l'.IBA 

DECRETAt 

ARTrCOLO loe- Limítase los efectos de los decretos Nros~ 
8.622/60, 8o625/60, 2.400/61, 6.482/61 ( 1 ), 6e899/6lj 7~ 
61, 9.884/61 ("), 1.817/63, 8o277/63, 38G/64 (+), 77~(01 
lo435/64 9 le793/64 (-) y sus complementarios o-concordan~ 
tes a las asignaciones acordadas hasta la fecha del pre -
sentee 

En consecuencia no podrán autorizarse nuevas asigna -
cienes ni aumentarse las actualmente existentes con refe
rencia a los mencionados decretos, todo ello en los té~ 
nos restrictivos que determinan los mismoso 
ARTICULO 2o .- Los a.gentee que a. la. f'eoha. del presente pe¡ 
ciban por estos regímenes ramunera.ciones totales superio
res a las fijadas por el decreto No 4·939/64 (.), conti -
nuarán percibiendo el excedente, con caráoter precario -
mientras subsistan las si tuaoiones que motivaron las a.sis_ 
naciones, con imputación y con las 9xigencias de los res
pectivos regÍmenes. 
ARTICULO 3o.- Los organismos comprendidos deberán adoptar 
las medidas de normalización que sean necesarias para ~ 
plir su cometido dentro del horario normal de tareas de -
cada clase y grupo. 
ARTICULO 4• .- Los excedentes referidos precedentemente -
que tengan como fundamento los decretos oi tados1 serán at 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N• 1428.
('') Ver Df8esto Administrativo N• 1493·
(+) Ver Digesto Administrativo W0 2058.
(o) Ver Digesto Administrativo N° 2072.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 2087.
(.) Ver Digesto Administrativo •o 2136.-

' 

j 
.J 
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-_3- D.A. B'• 2138.-
_;,~orbid.os por cualqUier aumen-to futuro • 
.,.ARTICULO so.- El presemte decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Boonom!a y 
r'irma.d.o por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6•.- Comumqueae, publíquese, dtfse a la Dirección 
G~neral del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la Nación a sus efectos. 

ILLIA - :!> .... genio .A. Blanco -
C:1rlcs A. García Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

f'ODEH EJECUTIVO NACIONAL J • ¡!139.- ~ 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N . 

- -~-

MATER!ASs AlJTOKOTORES OJI'ICIALES - AUTOMOTORES~~rl:!" 

TOS - SEGURO DE VIDA - SEGURO DE 

DIRECC!Olf GE:NilRAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO 

(Cuenta Bspecial) 

Bu~nos Aires, 23 de junio de 1964.-

Visto el presente expediente N• 316.208/64, por el 
que la Dirección General de Suministros del Estado camu 
nioa que ha tomado conocimiento del Decreto ti• 2.833/ 
64 (.) J modit"ioatorio del párrafo 4•' art!culo s• del -
Decreto N• 8.534/61 ("), atento a lo actuado, y 

CONSIDERANDO 1 

Que el decreto N• 2.833/64 encomienda a la Direcc~ 
Oemral de Suministros del Estado, el control de los P!. 
gos de los seguros de vida y sobre el riesgo total del 
automotor, por p~rte de los beneficiarios del Decreto -
N• 8.534/61, bajo apercibimiento de que si los mismos -
no documentan periódicamente dichos pagos, se hallarána 
incursos en al procedimiento estatu!do en la parte "iD 
fine" del artículo 6• da este último Decreto~ 

Que la citada Repartición deja constancia que la -
misión encomendada por el Decreto N• 2833/64, difÍcil -
~ente podrá cumplirse, atento a la escasez de personal 
de que dispone y a que se trata de controles que se re!. 
lizarán en forma trimestral) 

1 Ver Digesto Administrativo N• 2098.
Ver Digesto Administrativo N• 1459.-

11-
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Que la Direcci6n · General de Suministros del Estado es 
tima que a su juicio,resultar& más práctico T expeditivo
el control por parte de las respectivas Direcciones de Ad 
ministraeión o dependenCia• que hacen sus veoes 9 atento ~ 
que la relación que mantienen en cada ·,jurisdicción, con 
los funcionarios acogidos al Decreto lfo 8334/61, les per
mite cumplir con mayor eficacia la tarea de qu• se tra = 

ta1. 
· Que el tempera.merJ.t<> que se propic:ta resulta más ajus .. 

tado a la realidad 7 concuerda perfectamente con la elas
ticidad que se ha impreso al t:rruni te d.:1 ea.ncelación de p~ 
mas 11 al disponer que los propios interv:::ados se encarguen 
d.e efectuar los pagos respectivos 1 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E '!' A: 

ARTICULO 1• •• :Modif!case el texto de los párrafos 2• 1' 3•, 
del art!cul@ 10 del Decreto Nc 2833/64i que quedará reda¡ 
tado en la siguiente formai 

"Las Direcciones de Administración o dependencias que 
hagan sus veces~ tendrán en su respectiva jurisdicción~ • 
la tarea de controlar los ¡e.gos de primas por parte dr" los; 
funoiona.rlos que se han acogido a los té.l"nlinos del Dec "e
to N\~ 8534/61, los que perlódica.m.ente pre oonta.rán la.B COll!; 
tanciae respectivas baJo apercibimien.t~ que¡ de no cumplir- j 
se tJo:a tales pa.goe¡r daráa lugar a la aplicación del proc! :j 
dim:l.e!!.tt ~~rtatuido en la parte ~ 9in fine" del artículo 6• J 
del Decreto N° 8e534/6le 1 

Las Di:t.>eocionee de a.dministraoión o dependencias Q.':.ll < 

hagan sus ,.·ecf!¡S 9 CgmtJ.niear&h a la Direccion General de ~ . 
ministros del Estado, dentro de los O(;ho d:f.as d!i) vancldo 
el plazo para la cancelaoió~ de las primas~ la nómina dt 
funcionarios que no hubieren justificado el pa.goi a loa 

fi:nes de la caducidad del pr,stamo ~ tal como lo prescribe • 
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e:t Decreto N~ 8.534/61, en el ar't!aulo premenoionad.<:, 13
, 

J\.RTICULO :?:.~-~- El :presente decreto será refrendado por e1 
señor Mini3tro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o~- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc 
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Trib11nal de Cuentas de la Nación a sus efectos. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco -
Carlos A. Garc!a Tudero 

- ·-
'--~~ 
'~ 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL J 
SECRETARIA DE EST~O DE HAC!END~ _N". 2140 .... 
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~: DECRETO N° 4396/64.-

MATERIAS~ 

PERSOJ'AL 

Buenos Airest 11 de junio de 1964.-

Visto la observación n° 6/64 formulada por el Tribu
nal de Cuentas de la Nación al decreto n° 3010/ 64j ( v) -
por el cual el personal en actividad del Ministerio de 
Economía de la Nación y de la Superintendencia de Ahorro 
y Préstama tendrá a partir del 1° de mayo de 1964, ca
rácter de afiliado obligatorio al Instituto de Servicios 
Sociales Bancarios9 quedando así incorporados al régi -
men del Decreto~Ley n° 20 .. 714/5~, (")y atento que sub
sisten las razones que dieron origen al dictado del ci
tado aoto de gobierno~ en uso de las facultades que el 
artículo 87° de la Ley de Contabilidad confiere al Poder 
Ejecutivo, 

EL PRESIDE~lTE DE LA HACIO!I ARGENTUIA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Insístese en el cumpli~iento del decreto -
n° 3010/64.-
ARTICULO 2°.- El presente decreto será firmado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía..,=· 

Administrativo N° 210),~ 
Administrativo N° 97e~ 

//= 

1 
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.ARTICULO 3°.- ComunÍquese, pu~l!quese,'~ dése a la Direc
ción General del :Soletín Oficial e Im¡>rentas y pasé al -
Tribunal de Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODE:R EJECUTIVO NACIONAL ,· J 
SECRETARIA DE EST~DO DE HAC:END~ No. 

MATERIAS& JUBILACimTEs - CO:MPUTO DE SERVICIO 

Sancionada: 24 de junio de 1964.-

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAVARA DE DIPUTADOS DE U lTACION ARGE!~TINA, 

REtrniDOS D CONGRES0 1 ETC., SANCIOUAN CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- KodifÍcase el artículo 1° del Decreto -
Ley 4.827 /58(•).,en l· siguiente forma: 

Artículo 1°.- Declárase el derecho a computar a 
los fines jubilatorios los períodos ~e inactiv,t 
dad para aquellas personas que por causas polí
ticas o gremialeB fUeron separadas de sus cargos 
pÚblicos o privados, por haber sufrido prisión, 
exilio o privación de la libertad de trabajo, co 

. -
mo consecuencia de hechos acaecidos hasta la fe ' 
cha de vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 2o.- ComunÍquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A.rgenti 
no, en Buenos Aires, a los veinticuatro d!ns del 

11-
{•) Ver Digesto Adminis"trati:vro H" 0 483.-
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mes de junio del año mil novecientos sesenta y auatro. 

CARLOS H. PERETTE 
Claudio A. Maf~ei 

ARTURO MOR ROIG 
Eduardo T. Olivar 

Buenos Aires, 29 de junio de 1964.-

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Na~ión, cúmplase, 
publ!quese, dése a la Direcciór~ General 
O~ioial e Imprentas y archíveseo 

, 
comunl.quese, 
del Boletín 

ILLIA - Juan So Palmero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 21 2 
SECRETARIA DE ESTADO DE HAC~-A No _ 4 .-

KA.TEIU:ASs DIRECCIOH NACIONAL DE QUIMICA ~ DEDICA 

PROFESIONAL O TECNICA EXCLUSIVA 

Buenos Aires 9 19 de junio de 1964e~ 

Visto las presentes actuaciones 9 por las cuales la 
Dirección Nacional de Química. solioi.ta. la i.nclu.sión 
del personal superior -clase A- en los b":nefi<dos dé 
la. sob:t>easignaalon por "Dadicacicn Profes:i()!1al ó Técni 
{ja, E:x:clusi·va" instituida por e1 decreto No 6.,482/61( o) 
pa~a. el personal profesional y técnico de laA Clases B, 
O y D que se desempeña en esa jurisdicción~ y 

CONSIDERANDOs 

Que la ·a.plicaeion d~l r~gimen de que se trata ha -
quebrado la relación que debe ~xistir antra remunera -
oión por una par.te, y jerarquía y responsabilidad po~ 

la otra9 cuyo debido equü .. ibrio oonsti tr-1ye la base de 
un principio de autoridad indiscutido~ 

Qu~ ello es así~ por cuanto a .igualdad d~ antigüe= 
dad y de horas de trabajo~ personal de categorías i~~ 
:clores puede llegar a peroibi:t" ma.yo:í'es emolumentos que 
los asignados a aquél que se desempaña en categorias -
:superiores; 

Que~ asimismo 9 esa situación puede afectar la línea 

(v}-Ver Digesto.Administrativo No 1428"'-
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D&tural de promociones, al restar inter~• a los agentes ~ 
postularse a cargos excluidos de los beneficios comentadoSJ 1 

Que, a mérito de las razones expuestas 9 se considera. pr.2,'i 
cedente acordar resolución favorable a. la gestión interpues- i 
ta., a cuyo efecto corresponde también adoptar los recaudos -' 
de orden presupuestario que poeibili~en su 0oncreciÓn~ 

Que además~ es preciso incorporar en la misma repartici&n 
-en función de lo dispuesto por el a~t~ lOo del decreto núme~ 
ro 9• 530/58- dos cargos de la Clase D - Grupo I J .. 

Por ello 9 atento lo estatuído por el art& 18• del decre- ~ 
to-ley 10.582/62 (n), puesto en vigencia. para. el ejercicio - i 
de 1964 por el art$ 1• del decreto-ley N• 8e871/63 (o). j 

l 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA i 

j 
DECRETAs ! 

ARTICULO 1o~- Déja.se establecido que la sobreasignación por 
"Dedicación Profesional o Técnica Exclusiva~instituída por 
ei decreto No 6.482/61, es también de aplicación para el -
personal superior (Clase A) de la. Dirección Nacional de ~ 
mica, a cuyo efecto se fija para el mismo una asignación bt' 
sica por ese concepto de (mSn. 2-000) dos mil pesos moneda 
nacional. 
ARTICULO 2o "'...., Modifícase en la. forma que se determina en pla; 

ni.ila.s anexas el presupuesto para 1964 de la Sección lra. -
Tíulo I - Servicios (Sector 2), A) Erogaciones a. financiar -
con recursos de Rentas Generales - No l del Anexo 52 - Seo ' 
tar:ía de Hacienda. 
ARTIC1JLO 3~"~ Modifícase en la forma que se indica en plani 
lla anexa el agrupamiento de funciones del personal de la 
oretar1.a de Hacienda. 
ARTICULO 40~- El presente decreto será refrendado por el S 

{u} Ver Digesto Administrativo No 1776.
(o) Ver Digesto Administrativo N° 1993.-

l 
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ñor·Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO so.- Comuníquese, publ:Íquese, dése a la Direcci,):-.'1 
General del Boletín Oficial e Imprentas Y' pase al Tribunal' 
da Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la 
ción a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá - Carlos A. 
García Tu.dero. 
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PODER· EJECUTIVO NACIONAL 

SECRE.1'ARIA DE ESTADO DE HACENDA 

MATERIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - BONIFICA 

POR ANTIGUEDAD 

Buenos Aires, 20 de julio de 1964"-

Visto el Decreto no 1.079/63 ( 9 ) en cuyo artículo -
2o se instituyo la "bonificacion com:plementarL', por a.n
tig''ledad para el personal incluido én c.: l ré.«"imen escala 
fonario aprobado por el Decreto No 9·530/58~ exceptuad; 
el comprendido en el Decreto No 142/63 9 y 

CONSIDERAND05 
Que en la aludlda clausula se fija ese beneficio en 

el equivalente a1 doscien+;os por ciento (?O~) del im = 

porte correspondiente a la ~~categoría" que ocupa. cada -
agente dentro de las CL:es y Grupos que integran el P:t! 
citado ordenamiento ~scalafonariov previa deducción del 
monto co:r r ~ spondiente al sueldo básico~ 

Qu ·· • :1 d • :·Jt; 1tas 11eategorias~9 
..... !1 que pueden revis ""' 

ta.r los a.gent .:a encuadrados en dioho régimen están taxa.
tivamewte establecidas dentro de las respectivas Clases 
y Gr'.A.pos, quedando determinado en ca.da oa.so la nca.tego
ría.'' máxima. a que De puede arribar en ea.da uno de los 
m::ncionados Grupos, 11-
(•) Ver Digesto Administrativo No 2024 
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Que en consecuencia y atento que el beneficio institui 
do por el Decreto P 1.079/63 está expresamente re:r'eri·:o -
a la "categoría" en que revista cada:a.gente, el cómputo 02, 
rraspondiente debe necesariamente conjugarse dentro de los 
límites máximos establecidos para cada Clase y Grupo en. los 
cuadros anexos al Punto 40 del mencionado Escalafón; 

Que algunos Organismos del'Estado, al disponer la in
corporación al Esoalafén aprobado por el decreto No 9.530/ 
58 do personal amparado por regímenes distintos, a efectos 
de compensar las dif rencias de sueldo existentes entre el 
cargo de origen y el fijado para la Clase y Grupo correla
tivos a la función a asignar, se vieron obligados a axce -
dar los límites establecidos en los cuadros respectivos,~ 
crementánd.olos hasta :Jca.nzar la. correspondiente equivalea_ 
cia, 

Que las sumas que exceden los márgenes establecidos en 
lo~> aludidos cuadros no responden en consec~: noia al oonce¡ 
to d_; c_t gor!a. sino que forman parte integra.n.e del suel
do, criterio que c~ncuerda con lo expresado en el Pun~o 6~ 
del precitado Escalafón, en el que se determina que el per-· 
sonal que al ser incorporado a.l mismo" ••• resultara. con una 
retribución superior a las previstas por las distintas ca
tegorías del "grupo" respectivo, permanecerá estático en -
ese "sueldo", hasta tanto ascienda a. un "grupo" cuyas cat! ' 
gor:!~s permi t9.n su ubioa.ciÓnJ .~ 

~ Que por lo tanto, los comentados excedentes no deben - ~ 

tomarse en consid ración en los cómputos que se realicen -
para establecer el monto de la. bonificación complementaria 
por antigüedadJ 

Por ello, y en orden a. las facultades que le confiere 
el Artículo 13o del Decreto N° 9.530/58, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
RESUELVE: 

1o ..... Aclára.se que el cómputo del doscientos por ciento - . 



" (2~} para el otorgamiento de la bonificación o 
ria por antigÜedad instituida por.el Artículo 2o 
"Í31) }io 1¡¡,079/63 debe efectuarse sobre los importes correspon . 
dientes a las ''categor!as" ta.xa.tivamente enumeradas en los
cuadros anexos a.l Punto 40 del. Esc.:.~la.fón aprobado por el De. 

creto No 9a530/58~ previa deducción del monto correspondi;g_ ·•.•·· 
te al sueldo básico~ y excluidas las remunera.:iones acorda.~ . 
das para compensar las diferencias de sueldo a que se hace · 
~ferencia en los considerandos de la presente resolución,
que excedan los niveles fijados para. la. última "categoría" 
de cada Clase y Gr~po.-

20G- ComunÍquese, publíquese en el Boletín Oficial y aroh1 
vese.-

Fdo_¡ CARLOS A. GARCIA TUDERO 

'~~ 
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DIGESTO PODER EreCUTrvo NACIONAL 

ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA 

~~ DECRETO No 3·772/64.-

ltATERIAS1 CO:NTRATACIOJES - OBRAS PUBLICAS - KA~D-' 

PRECIOS 

Visto la experiencia recogida con la aplicación de 
la Ley 12.910 7 sus decretos reglamentarios, y 

CONSIDERANDO a 

~e el estudio de los distintos decretos reglamen= 
tarios de la Le~ 12.910 y la apreciación objetiva de 
los resultados de su aplicación~ hacen necesaria la r~ 
visión de los mismos para adecuarlos al espíritu que 
determinó la sanción de la llamada lay de :t·econocDle!!, 
to de may~res costos; 

~ue la Ley 12.910 se dictó con el propósito de a
justar los costos de la Obra Pu~lica a los verdaderos 
valor9s da&& la inestabilidad monetaria y la variación 
consecuente de precios de materiales y salarios; 

Que ese propósit~ loable que importa asegu~ax la 9 

quidad 7 la justicia se ha visto desvirtuado en la = 
práctica por la complejidad de las formas de liquida -
ción formuladas en base a la reglamentación vigente, -
significando en los hechos ingentes perjuicios para el 
Estado; 

~e esa alteración de la letra y el espíritu de :a 
11-
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ley, se advierte en las sumas que el Estado paga. en cada -
caso donde no se ven reflejadas las variantes normales que 
deben existir entre lo ofrecido en. la licitación y lo por• 
cibido por la ejecución de la obra; 

Que ello determina un distinto precio de obra entre lo 
que paga el Estado y lo que abona el particular contratan
te• 

Qpe esa irritante diferencia. debe cesar de inmediato • 
en defensa de los intereses de la comunidad que es quien -
en definitiva paga la Obra Puolioa; 

~· la reglamentación dispuesta en este decreto en ma
nera alguna ha de J)erjudica.r a las empresas contratantes -
ya que no persigue otro propósito . que asegurar el fiel cum. 
J)limiento 4e la ley 12a910t 

Que por otra parte se advierte que la actual reglamen~ 
tación vigente ha enervado la eficiencia de la licitación 
como medio aJ)to de com~tencia de precios, corruptela que 
debe evitarse para asegurar la seriedad del proceso de oo 
tarta¡ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIO!J ARGENTINA 
EW ACUERDO DE MINISTRC6 

DECBBTA.a 

ARTICULO lo.- Quedan comprendidos en los alcances de la Ley 
12.9101 y regidos por la presente reglamentación& 

a) Las obras que se liciten y adjudiquen o contraten direo• 
tamente con posterioridad al presente decreto. : 

b) Las obras comprendidas en el artículo 5° de la Ley núme-j 
' ro 12.910. · 

ARTICULO 20.- Se considerarán las variaciones experimenta
das o que experimenten los costos de loa siguientes eleme~ 
tos utilizados en la ejecución de los trabajosa 

a) Mano de obra, inclu:!das las mejoras sociales; 
b) Jlateriales¡ 
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o) Transpo:r.:te 1 
d) Combustibles· y lubricantes; 
e) Y otros elementos indicados expresamente en los pliegos~ 
AP':'ICULO 3° .o- Cada repartición designará una comisión li
qu.t·-~adora única., compuesta por tres funcionarios, a. los e
fectos de la determinación de los reajustes pertinentes 
por. esta reglamentación, respecto de las obras a que se re 
fiero el artículo 1oQ 

A los efectos del párrafo anterior se practicarán las 
liquidaciones mediante los siguientes procedimientos: 
a) Por análisis de los costos para cada obra, por cuatri -

mestre 9 durante los respectivos períodos de ejecucióne 
b) Por el reconocimiento de las variaciones de costos de -

los elementos mencionados en el articulo 20 y real y 
justificadamente empleados en la ejecución de la obra. 

o) Por fórmulas matemáticas deducidas de los análisis de 
costos pertinentes, establecidos en los pliegos de con
diciones es];leci<~lcs? 
Estos tres prooedimientos·no se excluyen reo!procamen

te y serán aplicados en forma indistinta, según lo dispues 
to en los respectivos contratos, aunque sea en aspectos -
paroialeB de una misma obra. 

Asimisffio, y para obras de tipo común, la comisión po
d~ fijar tablas de costo sobre la base de los costos de
terminados por los procedimientos precedentes, y teniendo 
en cuenta los porcentajes de los elementos determi.nantes -
de los co1tos de cada :ítem y para cada obra, por períodos 
cuatrim.·strales. 

Los valores as! determinados se sumarán a los respecti 
vos valores contractuales correspondientes a la obra certi 
ficada on ol período cuatrimestral aludido. 

En n:i.ngún caso, y- cualquiera. sea el procedimiento de -
liquidación que se adopte, el reconocimiento podrá exceder 
a las~ores erogaciones que haya realizado el contratis
ta, reservándose la Administración el derecho de verifica~ 
la.s 1 inclusive por medio de compulsa de libros ·de C•'Jma:-:>d;~,o" 
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ARTICULO 4o .-El contratista deberá manifestar su contorm!, 
dad o reparo con la liquidación practicada. En ·caso de di!, 
conformidad, el contratista deber' fUndamentarla dentro de 
los quince d!as b&biles administrativos de notificado, &! 
juntando los elementos de juicio que sean nece sarioe 1 fo!: 
mulando, adem4s, la liquidación que estime corresponder 1 
si ésta fuera rechazada se pasará con todos los anteceden
tes a la consideración de la Comisión Arbitral, creada por 
el decreto No 11.511/47, que se mantiene y cuyo funciona
miento está reglamentado por el decreto No 1978/64o 
ARTICULO so e- Las resoluciones dictad-as por la Comisión A! 
bitral serán pasibles del recurso de revisión en casos an! 
logos a los previstos en el artículo 241o de la Ley No ~' 
debiendo tramitarse el mismo de acuerdo con las normas de 
los artículos 242c a 247o de la referida Ley NO 50o 
ARTICULO 6a.- El recurso establecido en el art!oulo pre~e
dente deberá interponerse dentro de los quince (15) dÍas -
hábiles administrativos siguientes a. la notificación de la 
resolución de la Comisión Arbitral. 
ARTICU".LO 7o ~- Si el contratista fuera Único responsable - : 
del retardo o paralización de las obras, además de las mul,. 
tas que debiera abonar, se establece que las liquidaciones 
que deban efectuarse por variaciones de costo, se harán - • 
considerando los valores que rijan en el período de tiempo 
en que correspondió ejecutar los trabajos. 

Al efecto, en el momento de presentarse a licitación, 
el oferente deberá acompañar un plan de trabajo, el que B!. 
rá estudiado por las oficinas especializadas que correspoa 
d&Ae 
ARTICULO So.- A los fines de la presente reglamentación,no 
serán reconocidas como causas e::rlmente s de la responsabil.l, 
dad en él establecidas& la imprevisión, impericia o err6 . 
nea.s operaciones y negligencia de los contratistas. 

A) TRAJ3AJOS EJECUTADOS. 

ARTICULO 9°.- Determinada la parte de obra certificada an 
cada. cuatrimestre o f'ra.oción y determinados cuáles de los 
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elementos de los enumerados en el art!oulo 2° han interve~ 
do en cada unidad, el importe a reconocer por las variacio
nes de costos corres.pondientes a ese lapso, se calculará a
plicando a dichos elementos las diferencias de costos, en~e 
el cuatrimestre en que han sido certificados los trabajos y 
el correspondiente a la fecha de la licitación o contrata -
ción directa, siempre que no fuera de aplicación el artícu
lo 7o del presente. 
ARTICULO 10.- Para el reconocimiento de las variaciones del 
costo de la mano de obra, se determinarán los aumentos o el!:.'.:: 
minuciones producidas en la misma, ya sea por actos de Go- · 
bierno o conv~nios generales. 

Se. incluirán las variaciones de costo, motivadas por 
las mejoras sociales institu!das por actos del poder pu~li~ 
co (feriados pagos, vacaciones, aguinaldosj aporte patronal 
jubilatorio, seguro obrero, etc.) y por conventos generales. 

La liquidación se eféctuar' en la siguiente forma: 
á) Las variacione~ comprobadas se expresarán en valores po~ 

centuales sobre los jornales básicos contractuales. 
b) Los coeficientes así fijados serán aplicados al costo es 

timado en la mano de obra, en cada !tem, en función del 
jornal básico, quedando así detaminada la variación a 
aplicar en cada rubro por este concepto. 

e). La determinación del costo de la mano de obra1 para la ~ 
jeoución de cada ítem del contrato, a que se refiere el 
precedente inciso, se hará en base a las informaciones 
propias de cada repartición, a las que hubieran presenta 
do en el análisis de precios respectivos y/o los elemell 
tos de juicio que aporten o se requieran de los empresa
rios. 

ARTICULO 11.- El reconocimiento de las variaciones en el 
costo de loG materiales, se realizará mediante la actualiz~ 
ción del análisis de precios correspondientes a través de 
los elementos determinantes de su costo, los que estarán d~ 
dos, para la fecha de la licitación por la tabla de coeto -
básico que será incluida por al licitante, y cuyos valores 

-• . ..:: . -; 
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deberá respetar el oferente en oportunidad de preparar el 
anilisie de precios. 

Entiéndese a los efectos de la aplicación de esta nor= 
ma, como materiales, aquellos que no -Jim. sido explotados o 
preparados directamente por el contratista en la obra. 

Para estos últimos, la variación de costos será reoon! 
cida dentro de los parciales comprendidos en los incisos -
a), e), d) y e) del artículo 20. 
ARTICULO 12.- A los afectos de lo establecido en el artÍC",! 
lo 11 sólo se considerarán los materiales que se incorpo "' 
ren a la obra y 11 la madera para encofrados, 1 os explosivos 
y dem&s-materiales auxiliares~ respecto a los cuales cada 
repartición establecerá, categóricamente las cantidades de 
los mismos que normalmente se consumen por unidad de obr.a 
en que se utilicen• 
ARTICULO 13.- Eri lo que respecta a transporte, se detend- ~ 

na.rá mediante fÓrmulas el costo del transporte en cada eua , 
- l 

~trimestre y/o fracción y la diferencia entre los resultados ~ 
arrojados por las mismas entre el cuatrimestre en que deaw 
realizarse el transporte según el plan de trabajo y el de 
la fecha de licitación o contratación directa, será la va
riación de costo a reconocer. 

Los fletes de transporte a reconocer son' 

a) Ferroviarios, marítimos y fluviales~ 
b) Por carretera. 

Respecto al inciso a) se estará a las variaciones de 
las respectivas tarifas oficiales. 

Respecto al inciso b) se tendrán en cuenta los precios 
de cotización preparados por las empresas transportistas 
7/o fletaros particulares, como así también informes ofi
ciales. 

El reconocimiento de la variación en el costo de los 
transportes alcanzará, no solo al de los materiales q_ue 
se incorporen a las obras, sino también al de los auxi1i!_ 

:res que se utilicen en la realización de 1 os trabajos, t!_ . 
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les como madera para encofrados, explosivos, forrajes, coa 
bustibles, etc. 

») OBRAS PARALIZADAS. 

ARIICULO 14.- A los efectos del art!culo 5° de la ley, se 
entenderá ~or trabajos totalmente paralizados, aquellos en 
que no se ~a ejecutado obra alguna durante un lapso equi 
valente al veinte por' ciento (2o%) del ~lazo contractual,
~or causas imputables a los actos de los Podere~ Públicos. 

Se entenderá ~or trabajos parcialmente paralizados a
quellos en los cuales durante un ~eríodo equivalente al 
3~ del plazo contractual, y por las miemas causas citadas, 
el valor de los trabajos ejecutados a lo precioo contrac
tuales9 sea interior a1(5~) cincuenta por ciento de la iU 
versión que corres~onda al mismo período en el Plan de Tr~ 
bajos o~ortunamente aprobado por la Administración. 
ARTICULO 15.- Para las obras que oe encuentran en las con
diciones del artículo anterior, se proyectará de común , a
cuerdo con el contratista la reestructuración de las 'mis
mas~ recurriendo, si fuera necesario, a la reducción o eli 
minación de los trabajos que sean necesariose Se dará pre
ferencia a la utilización de materiales looales 9 aún cuan
do ~ra ello deban modificarse los términos de las especi
ficaciones técnicas del pro~ecto 9 siempre que no implique 
afectar la buena -Jalidad de los trabajos. 
ARTICULO 16.- Re~elta la reestructuracion del proyecto,Jos 
precios unitarios a fijarse lo serán sohre la, "ha.se 1'1.~ loe 
procedimientos establecidos en el artículo 3o para dE'!i..e·~rr~ 

nar las vari~ciones de costos de los diversos factores cou 
tenidos en el art. 2•, cuJ~ variación será agregada a los 
p~ecios unitarios del primer contrato. 

En los casos en que, a raíz de la reestructuración de
ban realizarse trabajos no previstos en el proyecto primi
tivo~ sus precios se determinarán a.dicioncndo¡¡ a las vari!!_ 
ciones d.e costo determinadas¡¡ los po:r.{;entajes que Ot):rre;.:; ·= 
pondan en concepto de gastos generales y 'beneficios@ Deja.= 
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se expresa constancia de que el contratista no tendrá dar! 
cho a reclamación ni indemnización alguna por la parte de 
obra reducida o suprimida sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 53 de la Ley 13.064. 

La administración podrá adquirir al contratista a pedi -do del mismo los materiales que, por motivo de la reestru~ 
turaoión quedaran sin utilizarse, siempre que cumplan las 
especificaciones técnicas respectivas. 
~TICULO :u.- Se procederá a la rescisi.ón del contrato y a 
la devoluci6n de los depósitos de garantía y fianza cuando 
la reestructuración no sea posible por no disponer el con= 
tratista del equipo adeouadoi o por falta dd medios de 
transporte o de cualquier otro elemento que se rep~te indi! 
pensable para la prosecución de los trabajos. 

En este caso el contratista no tendrá derecho al pago 
de perjuicio o indemnización alguna. La parte de la obra -
ya ejecutada le será liquidada de conformidad con lo esta
blecido en la Ley No 12.910 y el presente decreto reglamen 
tario. 

Los materiales sobrantes con los cuales no quiera que
darse el contratista, serán adquiridos por la Administra -
ción en la forma prevista en el artículo 16. Asimismo, la 
Administración ~odrá adquirir las instalaciones y equipos 
de carácter especial que haya requerido la obra y cuya u
til:i.za.ciórs. 110 se adapte a la. ejecución de trabajos corrien, 
tes. 

C) NORMAS GENERALES. 

ARTICULO 18.- La presente Reglamentación servirá de norma 
general a los fines de aplicar con unidad de criterio, las 
disposiciones de la. Ley No 12.910, lo cual no exclu:Je la 
consideración de todos aquellos casos es~eciales que no e.a 
cuadren en el marco de esta Reglamen taci.ón, pero que están 
inclu!doa dentro de las finalidades de la oi.tada Leye 

Estos casos especiales deberán ser sometidos, con la 
<.J.pirdón de la repartición respectiva, a la consideración 
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de la Comisión Arbitradora, la que fijará el procedimiento 
a que se ajustará su solución. 
ARTICULO 12·- Para toda. obra que se encuentre en ejecución 
al mes de diciembre de cada año, y en la que haya mora en 
el pago de los certificados la repartición correspondiente 
oertificará,a pedido del contratista y con carácter de an
ticipo, el importe de los sueldos anuales complementarios 
a abonarse al personal ocupado en la obra a los que se re
fiere la mora. 

Este certificado deberá extenderse en el mes de noviem 
bre de cada año, 7 el importe anticipado de las partes pro 
poroionales del sueldo anual complementariQ~ se deducirá : 
de los pertinentes certificados a medida en que los mismos 
se abonen .. 
ARTICULO 20.- Las resoluciones que adopten las Comisiones 
Liquidadoras serán aprobadas definitivamente en cada caso 
por la autoridad que corresponda de acuerdo al régimen le
gal y reglamentario a que está sujeta ~ada repartición. 
ARTICULO 2lo- A los efectos establecidos en la ley l2e910, 
las Comisiones Liquidadoras que se orean por este decreto 
quedan facultadas para solicitar directamente los informes 
aduanerosy de los bancos oficiales y dictámenes técnicos -
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación, 
a que se refiere el mencionado articulo 2oe 

ARTICULO 22o~ Las reparticiones entregarán con los pliegos 
de condiciones para la licitación de que se trate un pre
supuesto oficial con análisis de precios o formulas matemá -tioas resul tantea del mismo en base al cual el oferetrliA p.t'() 

. """' 
cederá a hacer su presupuesto en más o menos, siempre que 
los pliegos as! lo establezcan.- Regirán en tal oas·~~ como 
pa~rón de cálculo el análisis o fórmulas de precios ofici~ 
les, no pudiendo él contratista, lograr ningún cambio en 
los porcentajes oficiales.- La aplicación de este artículo 
queda. supeditada a las aclaraciones de los. pliegos de con-

·diÓi~nes. 

j 

l 

1 
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ARTICULO 23.- A los efectos de la correcta ap1ioaciózs de -
la Lq, loa oferentes juntamente con su propuesta debuáll 
acompañar el análisis de preoioa de cada uno de loa it81118 
que componen la obra, cuando as! lo establezcan los plie-

, gos de oondioionea determinando al pie de cada ~tem una 
tabla de porcentajes de incidencia de cada uno de loa ele
mentos intervinientea en el costo. 
ABTIOULO 243- Los porcentajes as! fijados serán invariabl• 
oualquiera sea el equipo o procedimiento empleado por el -
contratista. 
ARTI~JLO 22·- Para los ítems que no sobrepasen el 2~ del -
costo del pro.yecto 7 siempre que en conjunte no pasen del 
5~ de dicho valor, el oferente podrá dejar de presentar el 
análisis de precios para dichos ítems.- El reconocimiento 
en tal case, se hará por aplicacióa del promedio porcentu& 
general del certificado de obras realizadaso 
ARTICULO 26.- La repartición licitante podrá revisar, ob
servar o rechazar los análisis de pre oios presentados por 
el oferente, pudiendo, en el caso que loa mismos presenten 
irregularidades..;· que afecten las bases de la lioi tación, -
proceder al rechaza de la propuestae 
ARTICULO ~o•· Las liquidaciones de variaciones de costo :• 
prescriptas por la Ley No 12Q910 y la presente reglamenta
ció~~ podrán practicarse mensualmente teniendo oaraoter -
provisional y quedando sujeta al reajuste que resulte de -
la determinación cuatrimestral • fracción de los costos d! 
finitivost) 

D} ACOPIO DE MATERIALc 

ARTICULO 28.- Cuando el contratista deba adquirir y acop~ 
los materiales que ordene el contrato en los plazos o en 
el período de tiempo as! determinado, el reconocimiento de 
las variaciones que puedan experimentar dichos materiales 
se hará teniendo en cuenta los precios básicoa vigentes al 

momento del llamado a licitación o de la contrataoióa ~ -
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los que rigen al momento en que debió ·realizarse el acopio .. 
ARTICULO 2 ·- Quedan derogados expresamente los decretos 1 

18$271 47; 20.810/47; 1.751/48; 2•072/49; 14.211/49;29-426/ 
49j 29 .. 429/ 49; 22.168/51; 9.0o'3/52J 13/54; 1.098/56; 4-693/ 
56; 17.048/59; 682/60; 4"'053/63 y el 11.511/47 con la 
::alvedad apuntada en el artículo 4° del presente" 
ARTICULO 30.- Coffiuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Gt;l;:..eral del Boletín Ofic:al e Imprentas y vuelvn a la Se
oretaria de Estado de Obras Públicas a sus efectos.-

ILLIA - Juan S.Palmero - Miguel A.Zavala Ortíz 
Leopoldo Suárez - Arturo Oñativia - Fernando 
Solá - Miguel A. Ferra.ndo - libgenio A.Blanoo
C~rlos R.S.Alconada Aramburú - Walter F. 
Kllg1er - Carlos A. García Tudero -Alfredo Con 
capción - Antulio F.Pozzio - Antonio Pagés L~ -rraya - Pedro G. Fleitas - Ignacio Avalos ~ 
Manuel A.Pita -Mario Romanelli - Miguel,;A,Mar 
tínez. -



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 
.. 1 .. · ... J . 

SECRETARIA DE ESTADO DE HA~!' N• 

11AT?RIAi): CONTRATACIONES - OBRAS PUBLICAS 

PRECIOS 

Buenos Aires, 5 de junio de 1964.-

Visto que la Ley N° 15.285 dispone actuuliznr valo
res para la liquidación de gastos improductivos, y 

COHSID1RANDO: 

Las dificultades que provoca el determinar en que ti 
po.de oora ne encuadran algunos trabajos de oaracter!s
ticas especiales y atento a la división establecida por 
dicha Ley en obras de ingeniería y arquitectura es con~ 
niente introducir esta calificación para la liquidación 
de gastos improductivos teniendo en cuenta el principio· 
d.e equid~d c¡ue debe privar; 

Que asimismo se hace necesario al introduci~ esta m~ 
dificación actualizar los porcentajes según montos de 
obra a ejecutar en el período de paralización de los tr~ 
bajOBJ · 

Que debe derogarse el decreto número 14.304/60 toda 
vez que alguna de sus disposiciones están comprendidas -
en el decreto N° 6.927/61 (') reglamentario de la Ley ]Jo 

15.285 y otras exceden las facultades reglamentarias del 
Poder Ejecutivo; //-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1433.-
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Por ello, atento a lo solicitado por el señor Secr~ta
rio de Estado de Obras Públicas y a lo propuesto por el s~ 
ñor Ministro Se.cretario en el Departamento de Obras y Ser
vicios PúblicosJ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Deróganse los artÍculos 5°, 8° y 9° del Deo~ 
to n° 6.927/61. 
ARTICULO 2o.- Sustitúyese el artículo 5° del Decreto N° --
6.927/61, por el ciguiente: 

"Serán reconocidas n los contratistas las mayores ero~ 
"ciones debidas a paralizaciones totales o parciales dt 
"obras definidas por el artículo 14 del decreto reglameE_ 
"tario de la Ley N° 1~.910, y que sean producidas por -

"actos de gobierno. 
"Este recor..ocimiento representará una compensación por 
"los g!!.stos directos improductivos de las obras. 
"Los gastoa directos improductivos originados en las
"referidas paralizacione• se liquidarán en base a los si -"guientes porcentajes con respecto al tipo de obra y al 
nmonto de la misma que debiÓ ejecutarse en el período -
"de la paralización, según el plan de trabajos aprobad• 
"o a las previsione• del contrato: ' 

Mento de obra a ejecut~ 
en el períod.o de 

paralizeción 

En millones 

Hasta 5 ••••••••••••••••••••••••••••• 
de 5 a 10•••••••••••••••••••••••••••• 
de 10 a 20••••••••••••••••••••••••••• 
d~ 20 a 30••••••••••••••••••••••••••• 
de 30 a 50-~·a~-~~··················· 
t.{á S de 5') ~ ,. ~· •:) • • ·.¡) ~ ;¡lt d 3 • • • * 3 • "* • 4j • • a • .. • • e 

Tipo de 
Inge-. , 
n::t.er~a 

obra 
Arqui
tectura. 



"A loe importes _que reau1tew del cuadro antecedente se 
"se le aplicarán wf coefioi:eñte de reducción definidO 
~ ~ · .. 
'"cQIIIID la relaoion del impOrte de obra que se ha. dejado 
''de ejecutar y el que debiÓ ejecutarse en el plazo de • 
'!la paralización, de acuerdo con lo establecido en el 
a9plan de trabajos aprobado o a las previsiones del con -11 trato .. • 
"Esta tabla se aplicará en forma acumulativA para los 
"distintos monto~ de cont~a.to indicados en el cuadro y 
"hasta un máximo de se'te'nta y cin~o millones de pesos 
nmon:eda nacional"($ T5.000.ooo). Es decir, el excedeE, 
"te sobre este monto no será computado a los efectos 
"del cahculo de reconocimiento. 
19La liquidación se efectuará. anualmente, con la liqui
ndacióa del Último cuatrimestre para la obra realiza
''da en el transcurso del· año y al término del contrato .. 
''En. las obras que no han tenido principio de ejecución 
uBiSI aplicará solamente el veinte por ciento (20 ~ d.e 
nlas sumas que resultarán' por la .:plicu.ciÓn de la ta
"bla anterior, contánó.ose los -plazos a partir de la f,!!. 
ttcha de raplanteo 11 • 

ARp¡CULO 3°.- SustitÚyese el art!culo 8° del Decreto N° -
6.927/61 por el siguiente: 

"Las discrepancias que se susciten entre las partes en 
"la aplicación de la Ley N° 15.)85 y sus decretos re
flglamentarios, serán resueltos de acuerdo con los :t;l!:2 
"oeiimientos esta'hlecidos en el artículo 4°, 5° y 6o 
"de la. reglamentación de la Ley N° 12.910"• 

ARTICULO 4°.• Derógase el Decreto número 14.304/60. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro Secretario en. el Departamento de Obr:1a y -
Servicios Públicos y firmado por el seqor Secret~rio de E~ 
tado de Obras Públicas. 

1/-

- -) 
,,, 
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.- Comuníquese, públíquese'- dé se- a 

-General-del Boletín Ó:fioiai e Imprentas y pase a 
taria. de Estado de Obras Públicn.s a sus efectos. 

ILLIA - Miguel A. Ferranuo 
11igue1 A. 'Mart1-nez 
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PODER EJECUTIVO NACIONAL J 0 2146.-
SECRETARlA DE EST~DO DE HAC!END~ N. · 

=====, 

MATERIAS, 

JUNTA EXAJIINADORA - VACANTES - PROMOCIONES 

Buenos Aires, 2 de julio de 1964.-

Visto el Decreto N° 1.335/64 ( 9 ) por el cual se a~ 
torizó la cobertura de vacantes, por promoción de los 
mejores elementos, en los organismos de la Administra
ción Nacional, y 

CONSIDERANDO¡ 

Que mediante Decreto N° 2. 338/64 ( n) se ampliaron 
sus.normas, de manera de posibilitar el acceso de per
sonal escalafonado en las Clases E y F a cargos de Cl~ 
se B correspondientes a jefaturas o subjefaturas de d~ 
pendencias vinculadas con tareas de maestranza, obrc·
ras o de servicios auxiliares; 

Que Casa de Moneda de la Nación solicita se com:pl~ 
mente esa ampliación de manera tal que los agentes es
calafonados en E-V, a los que no alcanzan los benefi -
oios del Decreto No 2.338/64, puedan aspirar a cargos 
de B-V y B-VI; 

Que la Índole de la actividad específica que se -
desarrolla en dicho orcanicmo justifica el tratamiento 
de excepción que ce proyecta; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secre·taría 
Estado de Hacienda, 
Ver Digesto Administrativo No 2.074.
Ver Digesto Administrativo No 2.095o-

- "1 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Ampliase, para la. cobertura de cargos de 
Clase B - Grupos V y VI de Casa de Moneda de la. Nación , 
la franquicia otorgada por el Decreto N° 2.338, de fecha 
2 de abril de 1964, haciéndola extensiva a los agentes -
ea~~onadoR en Clase E -Grupo V. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Economía y firmado por el 
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archive~. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco -
Carlos A. Garc!a Tudero 



. DfGESTQ PODtR E~dtrtvú NACIONAL 

ADMINfSTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENfJA 
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~~ DECRE'l'O N° 5• 261/64.-

Buenos Aires, 16 de julio de 1964.-

· · · Vis1;o lo dispuesto por el artículo 64, dltimo .Párre. 
fo de la ley de contabilidad, y 

CONSIDERANDO¡ 

Que dicha disposición exceptúa de la obligación de 
escriturar por ante la Escribanía General de Gobierno -
de la Nación las donaciones a favor del Estado; 

Que la reiterada jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha dejado perfectamente esta -
blecido que a los efectos de justificar la propiedaddel 
Estado de loa inmuebles que reciba en donación, no es 
necesario que su transmisiQn sea llevada a escritura p~ 
blica, siendo suficiente para ello el decreto de acept~ 
oión del Poder Ejecutivo; 

Que otros fallos de la justicia ordinaria han seña
lado que también es instrumento suficiente el acto de -
aceptación de la donación, cuando éste sea ejercido por· 
autoridad competente, conforme a la ley especial, orde-
nanza., etc.; 

Que en dictamen del 18 de mayo de 1955, compartido 
por el señor Procurador General de la Nación en abril -
20 de 1956, el señor Procurador del Tesoro señaló que 
si bien en el aspecto jur!dioo no es esencial ni. im-

o . _., 
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~ prescindible la formalidad de la escritura pública, en la 
práctica se presentan caeos en que aquélla as conveniente; 

Que ol Tribun~l de Cuentas de la Nación, de acuerdo a 
esa doctrina, ha expresado reiteradamente que los decre -
tos que aceptan donaciones de inmuebles constituyen ins -
trumentos suficientes para las respectivas inscripciones 
en los Registros de la Propiedad y que en tal virtud pue
den evitarse en la gran mayoría de los casos los gastos -
relativos a la formalidad de la escritura pÚblica, por lo 
que estimó necesario reglamentar debidamente el punto; 

Que para el logro de esos propósitos es necesario mo
dificar la reglamentación del artículo 64, último párrafo 
de la ley de contabilidad, sustituyendo el inciso 5) de 
la aprobada por el Decreto No 6.900/63 del 19 de agosto -
de 1963, incluyendo las normas a que habrá de ajustarse -
el procedimiento a seguir por la Administración Central, 
organismos descentralizados y empresas del Estado; 

Que, asimismo, convier1e especi:ficar los caso§_ en los 
que necesariamente deberá intervenir-~~ 1~:e§t Es!r'i ba?1ía. 

- - \' 
General~ de Gobierno de la Nación, aun cuando no se ~ 
quiera la realización de escritura; 

Por ello y en uso de las :facultades que le otorga el 
artículo 61 de la ley de contabilidad~ 

EL PRESID~liTE DE LA NACI Oll ARGENTINA 

D E C R E T A: 

ARTICUIJO la..- Sustitúyese el inciso 5o de la reglamenta
ción del artículo 64 de la ley de contabilidad a~robado 
por Decreto no 6.900/63, por el siguiente: 

5) En las do~~cionos de bienes inmuebles a favor del 
Estado Nacional será suiiciente título de propiedad el d! 
creto del Poder Ejecutivo o el acto de autoridad compete~ 
te de los organismos expresamente :facultados por sus car-
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tas orgánicas, que acepten la donación. 
Los respectivos actos previstos en el párrafo anterior 

d.áberán contener loe siguientes requisitos mínimos que in
dividualicen al inmueble conforme a la exigencia de los 
r~apectivoe Registros de la Propiedad~ Ubioaoi6n9 Super.ti
jjis, Exten~:Lón 9 Linderos y Corresponde 'il debiendo determlll!:! 
se la identifioación ~on la mayor ~antidad de datos ~osi 
't>l'"ls ,g·¡xa.ndo no exis'tiese nomenclatura catastral"' 

En todos los casos, antes de aceptar la donación for 
malmente ofrecida, será o"bligatorio determinar la tltula.r!_ 
<iad del dominio del oferente, oomo as:í también que éste lo 
ofrezca libre de inhibición, embargos~ hipoteoaa u otros 
derechos real$s~ que no esté afeotado por la l~gítima 9 ni 
por deudas de cualquier naturaleza que graven el inmu~ 
ble a la fecha del ofrecimiento$ 

El estudio de la documentación señalada precedentemen
te será realizado indefectiblemente por la Escribanía Gen~ , 
ra.l de Gobierno de la. Nación, cuando se trate ds inmuebles ' 
(}uy'O valor sea. superior a. los Tres Millones de Pesos Mone
da. Nacional (m$n. 3.000.000), según la última valuación 
fiscal~ y por las respectivas asesorías legales de los Mi
nisterios y Secretarías de Estado y de las empresas y or~ 
nismos descentralizados en loa demás casos. 

Si de este estudio resultara evidente~ a juicio de la 
Escribanía General o de las asesorías legales 9 según corJ:es 
ponda, la conveniencia de elevar a escritura pÚblica la 
transferencia de propiedad 9 darán su opinión fundada acer
ca de esa formalidad. 

En el caso de que fuesen las asesorías legales las que 
o_pina.sen en ese sentido, deberá darse intervención a. la E,! 
crlbanía General de Gobierno para s~ diotamene 

Efe~tuada la inscripción en el respectivo Registro de 
la Propiedad todos los organismos procederán ~ont'orme con 
el segundo párrafo del inciso 3). 
ARTICULO 2o .- El :presente decreto será refrendado por €, .. _ = 
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seiiol!' tini stro Secretario en el Departamento de Boonom!a 
7 firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO J•.- Comuníquese, publ:!quese, dése a la Direooi.Ón 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al TribQ~ 
de Cuentas de la Nación a sus efectos. 

ILLIA - Eugenio A. :Blanco - Carlos 
A. Garc:!a 'l'u.dero 

-~ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA 

ACTOs DECRETO N° 5•}54/64•--
MATF.RIAa INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 20 de julio de 1964.-

Visto que los cargos electivos de jues de paz exi~ 
tentes en la organización del Poder Judicial de deter
minadas provincias no se hallan contemplados en las 
prerrogativas del articulo 3° del régimen sobre acumu
lación de cargos, funciones y/o pasividades para la Ai 
ministración Pública Nacional aprobado por decreto N° 
8.566'del 22 de setiembre de 1961 (•), y 

CONSIDERANDO 1 

Que es preocupación del Poder Ejecutivo, en conse
cuencia con la obligación que tiene todo gobierno dem~ 
crático de facilitar el cumplimiento de la voluntad po 

. -
pular expresada por el voto en los comicios, el consi-
derar a igual que otros casos la situación de los age~ 
tes de la administración que han sido designados cand! 
datos a juez de paz; 

Que el articulo 3° del régimen de incompatibilida
des, aprobado por el decreto N° 8.566/61, seguramente 
por una omisión, no contemplÓ en la enumeración taxat! 
~a de los carBOS que comprende, la posibilidad de que 
puedan surgir de una. elección popular cargos pertene -

( ') Ver Digesto lldministrativo N° 1460.- 11-
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:oientes ·al Poder Judicial de las provincias y que a loa -a
. ,gentes de la Administración que f'ueran designados como oan 

- ---
didatos a partir de la oficialización de las candidaturas 
respectivas, debiera acordarsele licencia sin goce de hab! 
res para evitar la incompatibilidad prevista por el articu -lo 1° del mismo, que prohibe toda clase de acumulaciones; 

Que teniendo en cuenta lo manifestado y que no existe 
razón para que el candidato al cargo electivo de juez de -
paz no merezca igual tratamiento que los otros candidatos 
a cargos contemplados en el mencionado articulo 3o, corres -~onde que a los agentes en las condiciones expresadas,com-

,·,prendidos en el articulo 1° del r_égimen de que se trata,ae 
le conceda licencia sin goce de habares en igual forma que 
a los que fueran designados candidatos a miembros de loa -
poderes ejecutivo o legislativo de la Nación, o de las • · 
provincias y de las municipalidades, la que se amplia has
ta la terminación de los mandatos en caso de resultar elec -tos; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretar!& de • 
Estado de Hacienda en uso de sus facultades emergen tea del 
decreto-ley N° 797/58 (") y artículo 200, inciso 12a ,de la 
Ley 14.439 (o), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA. 

D E C R E T A 1 

-aTICULO 1°.- InclÚyese en los alcances del articulo )O -

;.del Begimen sobre acumulación da cargos, fUnciones y/ o pa• 
sividades para la Administración P!Íblica Nacional, aproba
Jlo.P.or decreto N° 8.566, del 22 de setiembre de 1961, al 
personal de la Administración qu·e fuera designado candida
to,al·cargo de juez de paz, del Poder Judicial de las pro
-vincias y al que· resultara electo para esas funciones. 

_ ..um'ICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el .. 

( ") Ver 1>igesto Admi-nistrativo }lo 419·-
{o'l Ver Digesto Administrativo No 505.-
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señor Ministro Secretario de E~onomía y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ~0 ,.- Coanui.Íquese, publiquese, dése a la. Dire~oién 
General del Boletin Oficial e Imprentas y arohivese.-

ILLIA - EUgenio A. Blanco 
Carlos A,García Tudero. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA N<2l49.-r 

.ACTOs DECRETO No 5·355/64.-

MATERIAS~ ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

SE O GRUPO = CONCURSOS = JUNTA EXAMINADORA 

LICENCIAS - CALIFICACIONES = ~ONIFICACION 

POR ANTIGUEDAD = BOLSA DE TRABAJO 

Buenos Aires, 20 de julio de 1964e

Visto el Esoalafon para el Personal Civil da la Ad 
ministración Nacional (tao. por decreto n° 14/64) (uhY 

CONSIDERANDO& 

Que las disposiciones de su Capítulo X~ referentes 
a la ubicación en las Clases~ Grupos y Categ~rías del 
personal ingresa:rlte al Escalafón, provocan s~.tua.ciones 
injustas en los casos de personal que se transfiere en 
·base a las normas dQ-1 dfllcreto no 9il718/59 (¡v) prove
:tdantea de orgar.dsm<:.-s con niveles retributivos superi2_ 
res, el ~ual alcanza, a igualdad de situación de revi~ 
ta. y de funciones~ una. ubicación esoalaf'onaria. p::-epo1.\~ 

dera.nte¡ 
Que a efectos de corregir esa anomal!a procede a

doptar medidas tendientes a su regularización; 
Que asimismo resulta necesario precisar el alcance 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 2049·
(w') Ver Digesto Administrativo N° 854.-

11-
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de la norma del punto 12o, inciso d), de dicho Escalat6n, 
referente a las condiciones para poder optar al c~bio -
de Clase o Grupo; 

Que por otra parte, la práctica hace aconsejable !i
jar un plazo prudencial para que las Juntas Examinadoras 
se ezpidan respecto de los concursos de antecedentes en 
los que les toque actuar, de manera de evitar demoras 
que en algunos casos han superado el año de duración, lo 
que provoca todo tipo de inconvenientes en la buena mar
cha de la mecánica escalafonaria; 

Que también deb~reverse las normas referentes a la 
calificación del personal que durante todo el período ~
nual haya estado en uso de licencia gremial, adecuándo -
las a las prescripciones de la ley no 14.455 (+); 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda en uso de las atribuciones conferidas 
por el decreto-ley 797/58 (-) (ley 14.467) (.) y art. 2~, 
inciso 12, de la ley no 14.439 (0 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo~- Sustitúyeseel texto del punto 12o, inciso 
d), del Escalafón para el Personal Civil de la Adminis
tración Nacional (t.o. por decreto no 14/64), por el s1 
guiente: 

nd) Que el agente se encuentre prestando servicio ~ 
factivo al momento de formalizar su inscripción en el 
concurso respectivo, o al de realizarse la selección -
por calificación en el caso de las Clases D, E o F. A 

(+) Ver Digesto Administrativo N• 608.-
(-) Ver Digesto Administrativo NO 419.-
(.) Ver Digesto Administrativo lfO 609.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 505.-
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estos efectos se considerarán en servicio efectivo, ademáe 
1 1 

de los agentes que reg:~.~tren su oonou:rrencia real al traba 
jo1 los que estén haciendo uso de licencia ordinaria aDU¿L, 
por razones de salud de corto tratamiento, enfermedad de 
miembros del grupo familiar, maternidad, matrimonio, duelo 
o examen". 
ARTICULO 2°.- Inoorpóranse a las Normaa.Complementarias -
del punto )JO de dicho EscalafóA, la s~ientel 

"V) Ea loa oonoursos de antecedentes la Junta Jb:amina
dora deberá expedirse dentro del plazo improrrogable de -
treinta (JO) dlas corridos, contados a partir da la fecha 
del cierre de inscripciones"• . 
ARTICULO 3°.- Inoorpórase al punto 38• del mismo Escalafón 
el siguiente incisos 

"i) Los agentes que durante todo al período califioato 
. . -

rio hubieren estado en uso de licencia gremial "• 
ARTICULO 4°.- Sustitúyese el texto del punto 39o del refe
rido Escalafón, por el siguienteJ 

"39°·- A los agentes comprendidos en los supuestos pr~ 
vistos en los incisos d), e}, f) e i) del punto J8°, les 
será considerada, a los fines del pase a la categor!a supe 
rior, la calificación de conceptos (Apartado III, Total O 
de la foja respectiva), obtenida en el periodo califioato
rio inmediato anterior, sobre la, cual se practicarán los 
descuentos que pudieran corresponder en base al rubro ante 
cadentes (Apartado IV, punto 1°, 2° y Jo) por el lapso a: 
calificar". . 
AllTICULO so.- Sustitúyense los puntos 51• al 54o de aquel 
lsoalatón por los siguientess 

"5lo.- La ubicación del personal ingresante~ en la Cl~ 
se y ftrupo pért1nente, resultará del ooncurso efectuado a 
tal es. efectos. 

11 personal que inarese al llscala:tóa por transferencia 
operada en base a las normas del decreto 9+718/59, proTe-
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niente de organismo regido por otro sistema eacalafonario, -
será ubicado en la Clase y Grapo que corresponda a- la fun
ción asignada, la oual deberá responder a su situación pre 
supuestaria y/ o esoal.~f'onar~ en la dependencia de proce--
dencia"9 

"52°.- Determiaada 1~- Clase -y_ Gl'Upo que corresponda al 
acente iugreaante al laoalaf'ón, se lo ubioará a este en la 
Categoría pertiaante. 

A tales fines, se determinará la antigÜedad que ragis~ 
tra el agente sobre la base de loa servicioe prestados en 
organismos nacionales, provinciales o municipales o en ~ -tituoioaes 1 entidades o empresas privadas que hubieran si-
do incorporadas al patrimonio nacioDal, provincial o nauni-
cipal. . 

Esa antigÜedad será reconocida por oada año o fracción 
no menor de seis (6) meses, en los siguientes importesJ 
-AntigÜedad cumplida en horario minimo de treinta y cinco 

(35) horas semanales J cincuenta pesos moneda nacional (mil· 
50). 

-Antigüedad ou.mpl ida en horario mínimo de winticinco (25) ~¡ 
horas aamanalea.l cuarenta pesos moneda nacional (m$n. 40).¡ 

-AntigÜedad cumplida en horario minimo de veinte (20) hor~ 
semanales o ouatro (4) horas diariasJ treinta pesos mone-
da nacional {mln. 30). . 

-AntigÜedad cumplida en horario minimo de quince (15) ho- • 
ras semanales o tres (3) horas aiSl."ias; veinte pesos mone: -. 
da nacional {mSn. 20). 

-.AntigÜedad ou.mpl ida én horario interior al precedente a a 
razón de pesos 1,50 la hora o tracción mayor de }0 múuto.. 

El importe que resulte de ese cómputo se acumulará al 
correspondiente al sueldo inicial de la Clase Y' Gru.po res
pectivo, ubicándose al agente en la Categoría que corres• 
ponda a dioho total o en la inmediata superior,de no exis-: 
1;tr ooincidencia,a partir de la cual proseguirá su carrera~' 
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Normas oomplementarias 

I) A los fines de determinar la antigüedad computable 
del agente, se considerará el total de años de servicios 
prestados en forma ininterrumpida o alternada, inclusive 
los siguientes: 

¡o) los prestados como contrato, siempre que se cum
plan los siguientes requisitos: 

a) Que sean servicios prestados en relación de -
dependencia; 

b) que estuviesen sujetos a un determinado horario, 
susceptible de un adecuado contralor en cuanto 
a puntualidad, asistencia, etc.; 

e) que la prestación haya sido hecha en forma pe~ 
sona.l. 

2o) los prestados con carácter honorario, cuando estén 
reconocidos por la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal del Estado, de acuerdo con las lli'9.! 
cripciones de la Ley no 14.069, o por el organis
mo similar correspondiente a la. jurisdicción pro
vincial o municipal, segÚn corresponda. 

3o) los servicios prestados en instituciones, entida
des o empresas privadas que hubieran sido incorp~ 
radas al patrimonio nacional, provincial o munici 
pal, en cuyo caso Únicamente corresponderá el có~ 
puto de los servicios prestados oon anterioridad 
a la fecha de la esta.tización, si, al producirse 
ésta, el agente se hallara prestando servicio en 
la respectiva antidad; no se computarán cuando h~ 
biera dejado de pertenecer a la misma por renun 
cia u otra causa, antes de esa oportunidad. 

II) No se computarán: 
a) Los servicios civiles, militares o de seguri = 



dad y defensa, etc., que hubieren originado ju• 
bilación, retiro y pensión, cuando el a,sente ., 
perciba su prestación de pasividad, ya sea en 
forma total o parcial. 

b) las suspensiones y licencias sin goce de sueldo 
por períodos superiores a treinta. ( 30) dÍas co~ 
tinuos o discontinuos. 

e) los servicios prestados en empresas de capital 
mixto, salvo cuando estas hubieran sido incorpo -radas al patrimonio nacional. 

III) Cuando el agente desempeñe más de un empleo en or
ganismos comprendidos en este Escalafón, la compu
tación de la antigüedad se hará siguiendo el proc! 
dimiento que &'continuación se expresa: 

a) En cada empleo se computarán exclusivamente los 
años de servicios cumplidos por el agente en el 
mismo. 

b) La. antigüedad restante que el agente tuviera a.
credi tada por otras -prestaciones se considerará ,~ 
únicamente en el empleo donde éste tenga mayor 
antigüedad y acrecentará la computada en el mi! 
mo, conforme a lo establecido en el inciso ant! 
rior. 

e) Cuando el agente cesare en uno de sus empleos 
podrá trasladar al más antiguo de loa que daten 
ta., las prestaciones que tuviera acreditadas en 
el empleo que deja vacante, siempre que no se -
tratare de servicios simultáneos. Si luego el ! 
gente reingresara nuevamente a. a.q uel empleo o 
fuera nombrado en otro distinto, pero oomprend1 
do dentro del ámbito del Escalafón, ya no volV! 
rá. a computarse en su nuevo cargo la antigÜedad 
acreditada con anterioridad. 
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IV) Cuando el agente comprendido en el ámbito de este 
Escalafón desempeñara mas de un empleo y alguno de ellos -
fuera cumplido en organismos excluidos de dicho instrumen
to, que tuviera implantado un régimen de bonificaciones o 
escalafón por antigüedad, sólo se le reconocerán~ a los a
fectos de las presentes normas, los servicios qua no sean 
ya bonificados en sus otros empleos. En caso de cesar en 
éstos~ manteniendo únicamente su empleo comprendido en es
te Escalafón se le aplicará el procedimiento señalado en 
el inciso e) del apartado III. 

V) A los fines del reconocimiento de su antigüedad por 
servicios prestados en otros organismos o dependencias, de 
la que no hubiera constancia fehaciente en el actual lugar 
de su desempeño, el agente deberá presentar indefectible -
mente, ante el servicio de personal, los correspondientes 
certificados e~edidos por autoridad competente de las ju
risdicciones en las cuales fueron prestados aquéllos. Di
chas constancias especificarán, además de los datos perso
nales del interesado, lo siguiente: 

a) Ministerio, Repartióión o Dependencia en que fueron 
cumplidos los servicios. 

b) Fecha de ingreso y baja. 

e) Licencias sin goce de sueldo o suspensiones que to
talicen un período ~perior a 30 días continuos o 
alternados. 

d) Horarios de trabajo cumplidos. 

e) Número de legajo o·de ficha personal. 

VI) Los reconocimientos de servicios serán considerados, 
en todos los casos, a partir del día 1o del mes siguiente -
al de la fecha de presentación del respectivo certificado. 

tt53o .- Si con posterioridad al agrupamiento del perso = 



na.l, éste obtuviera el reconocimiento de servicios compu
tables no tenidos en cuenta en aquella oportunida.d, se V!, 

· lorizarán los mismos en la medida prevista en el punto 520, 
reubicándoselo en la categoría que corresponda". 

"54o.- El agente que ingrese a este Escalafón por~ 
ferencia de otro organismo de la Administración Nacional , 
en las condiciones del Decreto no 9.718/59, y cuyas retri
buciones totales en la dependencia de origen resultaren ~ 
periores a las que le corresponden por aplicación del pre
sente régimen y de los decretos que lo complementan en ma
teria de retribuciones, tendrá derecho a continuar· perci -
biendo la diferencia existente -la que se liquidará con -
cargo a una Partida especial a crearse, denominada "Pago -
de diferencia de EscalafÓn19

- hasta tanto la misma sea ab -
sorbida por futuros aumentos de asignaciones, excepto los 
que correspondan a cambio de Clase o Grupo. 

Para el cómputo de las retribuciones de origen no se -
tendrán en cuenta aquéllas vinculadas exclusivamente a las 
actividades específicas del organismo de procedencia, ta
les como fondo estímulo, participación en las ganancias• -
tareas insalubres, rieego profesional, etc. 

ARTICULO 6o •- Derógase el punto 600 del Escalafón para el 
Personal Civil de la Administración Nacional (t.o. por De
creto no 14/64). 
ARTICULO 7°.- El presente decreto será refrendado por el. 
señor Ministro Secretario de Economía y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Otioial e Imprentas y archívese. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
C~rlos A. Garoía Tudero 
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F'ODER EJECUTIVO NACIONAL J 21 Q DIGESTO 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST.:?O DE HAC!END~ _No.~ 5 .. -

MATERIAS: GABINETE ECONOMICO Y SOCIAL =· 

VENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 24 de julio de 1964.-

Visto que el Gabinete E~onómico y Socia1 9 por res~ 
lu.cion conjunta de los Ministerios de Etlonomía y Trab!. 
jo y Seguridad Social del 18 de diciembre de 1963 creó 
un Grupo de Trabajo en el seno del mismo, que tiene por 
ohjeto principal .coordinar la política salarial del Es 
tado con respecto a sus agentes cualquiera fuera su ja 
risdicción o relación de dependencia, y 

CONSIDERANDO: 

Que los estudios realizados por el citado Grupo de 
Trabajo han puesto en evidencia que el Estado retribu= 
ye a los distintos sectores de sus agentes en forma d~ 
ferenciadaj sin qua~ en muchos de los casos, ello haya 
ocurrido en razón de características laborales propias 
de cada sector, sino como consec·uencia de 11na acción -
no coordinada que en el curso de los años ha provocado 
esos desniveles; 

Que- por· tanto es de imperiosa necesidad .fijar
las bases tendientes a lograr una coordinación entre -
los diferentes regímenes escalafonarios, escalas de 
~ueldos y convenciones salariales que afecten a los a
gentes del Estado~ 

Que tal política encuentra su fundamento en el ~ 

11-
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14 de nuestra Carta Magna, que prescribe, en su parte pe~ 
tinente "igual remuneración por igual tarea."; 

Que en consecuencia. corresponde dictar normas para -
que la actuación del Gabinete Económico Social sea previa 
a cualquier decisión que adopten los representantes del -
Estado, en todo tipo de tratativas, inclusive las referi
das a convenciones colectivas de trabajo; 

Que, por otra parte~ la delegación de faculta~es para 
fijar remuneraciones que determinadas disposiciones vigen 
tes establecen, han sido una de las causas que motivaron 
dicha distorsión, ya que tal descentralización requiere -
indispensablemente una acción normativa. coordinada, que 
es menester prever en el futuro; 

~ae la magnitud de los intereses exige que la políti
ca de gobierno en materia de administración de personal -
se fundamente en las concepciones científicas y técnicas, 
que corresponden a la evolución moderna de dicha disoipli 
na; 

Que la importante participación que en el total de la 
.fuerza del trabajo tiene el Gobierno a través de las dis-

', é tintas acti vida.des comerciales e industriales en la con -
capción moderna del Estado, hace que las medidas que ado~ 
te para con su personal trasciendan el ámbito de su juris 
dicción y modifiquen o regulen las condiciones dal traba
jo en la actividad privada; 

Que inicialmente se considera conveniente circunscri
bir los estudios respectivos a los aspectos vinculados al 

.régimen y niveles de remuneraciones del personal de la A! 
ministración Puolioa; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO lo.- A partir de la fecha, todo proyecto de mod1 
.ficación de los conceptos e importes que integran las re-
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muneraciones del personal de la Administración Pública Na-
. oional en todos sus sectores, deberá ser considerado por 
el Gabinete Económico Social. 
ARTICULO 20.- Los proyectos a que se refiere el artículo 
precedente deberán ser remitidos por los Ministerios a cu
ya jurisdicción corresponden las Secretarías de Estado, ~ 
presas p organismos descentralizados propiciantes, previo 
análisis y comentarios sobre los mismos. 
ARTICULO 3o.- En los casos de convenios colectivos de tra
bajo, se remitirá al Gabinete Económico Social con sufic~ 
te antelación a las tratativas -en la forma prevista en el 
artículo precedente.- una relación circunstanciada de la p~ 
sición que propicia sostener la representación estatal. 
ARTICULO 4o.- A las informaciones referidas precedentemen~ 
te, se acompañará un estudio analítico de su incidencia y 
de las soluciones económico-financieras que se prevén para 
su atención. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios da Departamentos y firmado -
por los señores Secretarios de Estado. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publíquese, dése a·la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

ILLIA - Fernando Solá - Juan s. 
Palmero - Leopoldo Suárez -
Carlos R. s. Aleonada Aramburú -
Eugeni.o A. Blanco - Arturo Oña
tivia - Miguel A. Ferrando -
Carlos A. Garcla Tudero - Antu
lia F. Pozzio - Mario Romanelli 
Manuel A. Pita - Antonio Pagés 
Larraya - Pedro G. Fleitas -
Alfredo Concepción - Ignacio 
Ava1os - Walter F. Kugler -Mi 
guel A .• Mart:lnez 



DIGESTO f'OOEA EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA No. 2l5l.-

~~ DECRETO No 5·593/64.-

lfATERIA: PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 28 de julio de 1964.-

Visto la información acerca de la ejecución &U Pr~ 
supuesto General de la Nación y, 

CONSIDIRAIIDO: 

Que es necesario conocer la evolución real de las 
inversiones que se realizan en cada ejercicio; 

Que se observa, .efectuando un análisis de las Cue~ 
tas Generales de los Últimos ejercicios, el creciente 
monto de las imputaciones afectadas a Residuos Pasivos; 

Que en otro orden de cosas, también es necesario.
racionalizar durante el ejercicio las compras del Est~ 
do, teniendo en cuenta la gravitación que sobre el me~ 
cado ejerce el volumen de las mismas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Todos los organismos de la Administramm 
Central y de las Entidades Descentrali~adas, deberán -
enviar sus ajustes de Presupuestos a la Secretaría· de 
Hacienda, antes del 15 de agosto de cada año. 
ARTICULO 2o.- Después de dicha fecha y hasta el 31 de 
octubre, todo decreto que importe un compromiso para 

11-
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el Tesoro de la Nación deberá ser refrendado por el Minia 
. -

tro de Economía y firmado por el Secretario de Estado de 
Hacienda, a fin de adecuar los recursos disponibles con 
aquellas adquisiciones, inversiones y formulaciones de n~ 
vos planes de obras que tengan carácter de perentorios e 
imprescindibles, para cuya realización deberá tenerse en 1 
cuenta las posiblidades financieras del Erario Nacional. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado ,por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Econamíá 
y fii~ado po~ el señ~ Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4o.- ComunÍquese, pÚblÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación para su·conocimiento y 

demás efeotoso-

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A. Garcia Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL J 
SECRETARIA DE EST..:.?O DE HACEND~~ 2.152.-

:MATERIASJ AKNISTIA - ELECCIONES 

SanoionadaJ 16 de julio de 196io-

POR CUA.BTOJ 

EL SENADO Y CAM.ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION .ARGENTINA, 

REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. ,SANCIONAN CON FUERZA DE 

LE Y ; 

ARTICULO 1o.- Conoédese amnistía a todos los ciudadanos 
y ciudadanas que no hubieren emitido su voto en la ele~ 
ción del d!a 7 de julio de 1963. Exímeseles del pago de 
la multa y de toda otra sanción que imponga el régimen 
electoral vigente. 

ARTICULO 2o.- Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino~ 
en Buenos Aires, a dieciséis dÍas del mes de julio del 
año mil novecientos sesenta y cuatro. 

CARLOS H.PERETTE 
:Cl'audio A.M.affei 

ARruRO MOR ROIG 
Eduardo T.Oliver 

11-
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Buenos Aires, 27 de julio de 1964. 

POR TAITOJ 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,~ 
bl!quese, dése a la Dirección General del Boletín Oficial e 
Imprentas y archivase.-

ILLIA - Juan S. Palmero 

; 

J 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 w2el53e-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA 
==========~==========================----========~ 

!Q!Q.t DECRETO N° 5•567/ 64.-

Buenos Aires, 27 de julio de 1964.-

Visto los Decretos Nros. 4~941 y 4·939/64~ y 

CONSIDERANDO S 

Que en la enumeración de decretos citados en el pri 
mero y a las cifras de la planilla adjunta al artículo-
10 del segundo se han advertido sendos errores, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A J 

ARTICULO ¡o.- Aclárase el artículo 1° del Decreto N° -
4·941 f") del 8 de julio de 1964, en el sentido que tW!! 
de dioe 7•964/61, debe decir 1~694/6lo 
ARTICULO 2°.- Aclárase la planilla anexa al artículo -
1° del Decreto N° 4•939( 0 ) del 8 de julio de 1964, en· 
el sentido que donde dice "Clase D - Grupo V - mSn 
10.790", debe decir "Clase D -.Gru.po V- mSn 10.990.-

(
11

) Ver Digesto Administrativo N° 2.1)8.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2.136.-

11-
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ABTICULO 3°.- El presente decreto, será refrendado por el S!, , 

ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y -
firmado por el señor secretario de Estado da Hacienda~ 
ARTICULO 4°s- C~muníquese;¡¡ publÍquese, dese a la Dirección 
General del .Bolat1:n Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la lfaoión y a la Contaduría General de la Na
ción a sus afectos~-

ILLIA - Eugenio Ae Blanco 
Carlos A. Garoía Tudero 



PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA 

~~ DECllETO J'O 5•736/ 64·-

14ATIRIA• SAI.ARIO KDmiO, VITAL Y J40VIL 

BUenos Airea, 31 de julio de 1964•-

Visto la necesidad de proceder a la reglamentación 
de la Ley 16.·459 {.'),:de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 220 de la misma, y 

CONSIDERANDO a 

~e resulta necesario proceder.& determinar los í~ 
dioes zonales para la aplicación del salario vital m!
ni~o de acuerdo con ~a capacidad económiqa de cada re
gión del país con respecto al monto fijado.por.el. de
oreto N° 485&' 64 ("h 

~e también es indispensable dar normas para la fi 
jaoión del salario vital mínimo en los casos de loa a
prendices y menores que cumplan un horario de trabajo 
no impuesto por la calificación, naturaleza o caracte
rísticas especiales del mismo, inferior a la jornada -
legal y las situaciones especiales en cuanto a las mo
dalidades de las remuneracionesJ premios, primas y bo
nificaciones por incentivación, productividad u otro 
conceptoJ 

Por ello, 

(')Ver Digesto Administrativo N° 2129.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2133·-

11-
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EL PRESIDElll'E DE LA N.ACIOB .ARGDTINA. 

DEORETJ.J 

ARTIOULO 1°.- Fíjanse las zonas en que se dividirá el país 
y sus respectivos índices, según la planilla que se adjun
ta y que es parte integrante del presente decreto, para la 
aplicación del salario vital mínimo determinado por el de
creto N° 4858/64. 
ARTICULO 2°.- El salario vital mínimo de los aprendices 1 
menores, será establecido definitivamente por el Consejo 
Nacional del Salario Vital, Mínimo y Móvil. Provisoriamen 
te; se fija una escala de reducción del 1~ por cada año
que le falta al trabajador menor, para cumplir los 18 años, 
todo ello sin perjuicio de los mejores derechos que les a
cuerden las convenciones colectivas de trabajo. 
ARTICULO 3°.- El salario mínimo vital de aquellos trabaja
dores que cumplan un horario de trabajo no impuesto por la 
cali~ioaoión, naturaleza o características especiales, in
ferior a la jornada legal, será fijado en forma proporcio
nal por el Consejo Nacional del Salario Vital Mínimo y Mó
vil, tomando como base el resultado de dividir el salario 
vital mínimo por 25 en el caso de los jornalizados, por -
200 en el de los trabajadores retribuidos por hora y por 
30 en el de los mensualizados. 
ARTICULO 4o.- La mayor ret~ibuoión acordada o que se acue! 
de en virtud de la aplicaoiÓI1 de sistemas de productividad, 
deberá entenderse que constituye un adicional del salario 
vital mínimof tales sistemas se regirán exclusivamente por 
las disposiciones propias que en cada caso se hayan esta
blecido o pactado o se establezcan o pacten en el futuro. 
ARTICULO 5°·- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Tra
bajo y Seguridad Social y de Economía y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Haoienda9 
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~!ICULO 6°o= Comuníquese, déae a la Dirección General 
del Boletín Oficial e Imprentas 9 publ!quese y archivase.-

ILLil = Fernando Solá = Eugenio ~~ 
Blanco - Carlos A$ Garoia Tudero. 

COEFICIENTES ZONALES PARA LA APLICACION 

SALARIO mAL JIINDLO (Ley l6o45q) 

PARA TRA.BAJADORES NO AGROPECUARIOS 

ZOM Zo;~ Za¡u~ Zona. 
J1JRISDICCIONES "A" ~'B~e "0" nntv 

1 0~9~i flw90 0~5 

CAPITAL FEDERAL 1 
Buenos .lires 

Pdos. Gran Buenos Aires l 
Pdo .. Bahía Blanca ¡ 
~ Beriaso 1 

~· Coronel de Marina L. 
Rosales 1 

" Ensenada 1 
9C General Pueyrredón l 
ct La Plata 1 
~ Campana 0~95 

" Chivilcor 0~95 
11 Escobar 0995 
" General .llvarado 0,95 .. General Rodríguez 0!195 
" Junin 0,95 

Zona 

"ll" 
l:¡Q5 
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Zona Zona Zona Zona Zona 
JURISDICCIONES "A" "B" "C" "D" "H" 

l 0,95 0,90 0,85 1,05 

Pdo. wján 0,95 
" Keroedes 0,95 
" lfeoochea 0,95 
n Olavarr!a 0¡¡95 
" Pergamino 0¡¡95 
" Pilar 0,95 
tt San lUoolás 0,95 
fl Tand.il 0995 
" Tres Arroyos 0,95 
" Zárate 0,90 
11 Alberdi 0,90 .. Azul 0,90 .. Baloaroe 0990 
tt Barader~ 0~90 

" Bartolomé Mitre 0,90 

" Bragado 0990 .. Cañuelas 0,90 
" Colón 0,90 .. Chacabuoo 0,90 
11 Dolores 0,90 

" Ramal lo 0,90 
" Salto 0,90 
" San Andrés de Gil es 0990 J 
ft San Antonio de Areoo 01)90 ~1 

n San Pedro 0,90 
" San Vicente 0,90 

Resto de la provincia 0~85 

Catamaroa 
Dto. Capital 0,90 
Resto de la provincia o,85 

~ 
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Zona Zona Zoi'la Zona Zona 
JURISDICCIODS "A" "B" "O" "D" . "H" 

1 Oa22 Oa20 Oa82 la02 

Córdoba 
Ciudad Río Cuarto 1 .. San Francisco 1 

" Villa :Maria 1 
Dto .. Capital 1 

11 Colón 0,95 

" Karoos Juárez 0,95 .. Pllnilla 0,95 
11 Río Segundo 0,95 

Córdoba 
Dto. San Justo 0,95 .. Tercero Arriba 0,95 

" Uuión .0,95 
tt General Roca 0,90 
11 Gral. San l4art :in 0,90 

" Juárez Celmaa 0,90 

" Pte.Roque Saenz Peña 0,90 

" Río Primero 0,90 

" Río Cuarto 0,90 
tt San Javier 0,90 

" Santa :Maria 0,90 
Resto de la provincia 0,85 

Corrientes 
Dto. Capital 0,95 

" Goya 0,90 
Resto de la provincia o,85 

Chaco 
Ciudad de Resistencia 0,95 
Dto.Comandante Fernández 0,90 

ti S.Fernando ( Excl ~ R~sis-
tencia 0,90 
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Zona Zona Zona Zona Zona 
JURISDICCIONES "A" "B" "C" "D" "H" 

1 Oa92 Oz20 Oz82 110,2 
Resto de la provincia 0,85 

Ch:ubut 1,05 
El'ltre R!oa 

Dto. Paraná 0,95 
tt Concepción del Uruguq 0,90 
ti Concordia 0,90 
tt GualeguqchÚ 0,90 

Resto de la provincia 0,85 
Formoaa 0,85 
Juju7 

Dto. Capital 0,90 
Resto de la provincia o,85 

La Pampa 
Dto. Capital 0,90 
Resto de la provincia o,85 

La Rioja o,.B5 

Mendoza 
Dto.Capital 1 
" Godoy Cruz 1 
" Guqmallén 1 
" Jun!n 0,95 
" Maipú 0,95 
ti San Martín 0,95 
" San Rafael 0,95 
" Luján 0,95 
ti Las Heras 0,90 
ti Rivadavia 0,90 
ti Tunuyán 0,90 

Resto de la provincia o,85 
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Zona Zona Zona Zona Zona 
JURISDICCIOllES "A" "B" IICII "D" "H" 

1 Oa22 Oz20 Oz82 lz02 

Misiones 
Dto. Capital 0,90 
Resto de la provincia o,85 

lieuquén 
Dto. Confluencia 0,90 
Resto de la provincia 0,85 

Río Negro 
Dto .. Bariloche 0,95 
" General Roca 0,90 

Resto de la provincia 0,85 

Salta 
Dto .. Capital 0,90 
Resto de la provincia o,85 

San Juan 
Dto. Capital 0,95 

11 Chimbas 0,90 
il Rawson 0,90 ,, Rivadavia 0,90 
11 Santa Lucía 0,90 

Resto de la provincia o,85 

San Luis o,85 

Santa Cruz 1,05 

Santa Fé 
Dto. Rosario l 

ti La Capital 1 
11 Constitución 0,95 
ti San Lbrenzo 0,95 
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Zona Zona Zona Zona Zona 
JURISDICCIONES ttA.t' ••B" "C" 

l Oz2~ 0~20 

Dtoa Castellanos 0~90 

" Gral. López Oj90 
Resto de la provincia 

Santiago del EStero 

Tuot~mán 
Dto. Capital 0,95 

" Cruz .Alta 0,90 
u Famaillá 0,90 

" Monteros 0,90 
Resto de la provincia 

Tierra del FUego 
Sector Antártico, Islas Mal -vinaa y demás Islas del A-
tlántico Sur 

COEFICIDTES ZOlllLES PARA LA APLICACIOli 

DEL SALARIO MIND40 {Ley 16.459) 

PARA LOS TRABAJADORES AGROPB:CUA.RIOS 

Zona Zona Zona 
JURISDICCIONES •'D" "E't UF•• 

0,85 0,80 0,75 

Provincia de Buenos Aires 
Pdo. Bahía Blanca 0~85 

" Balcarce 0~85 

" Baradero 0~85 
te Bartolomé Mitre o,85 

"D't "HJ' 
o 1 8~ 1=0:2 

0,85 

o,85 

o,85 

1,05 

1,05 

Zona 
"0" 

0,_70 
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Zona Zona Zona Zona 
JURISDICCIONES "D" ''E" "F" "G" 

o,as 0,80 0,75 0,70 

Pdo. Cañuelas o,as .. Carlos Casares o,as ,, Colón o,as .. Chaoabuoo o,as .. Chivilooy o,as 
n Escobar o,as .. ~altaoión de la Cru.z o,as 
" General Al varado o,as 
" G~neral Paz o,as 

' n General Pinto o,as 
" General Pueyrredón o,as 
" General Rodríguez o,as .. General Viamonte o,as 
•• General Villegas o,as .. Hipólito Yrigoyen o,as 
n Juárez o,as .. Jun:ín o,as 
" La Plata o,as .. Leandro N • Alem o,as .. Linooln o,as 
" Lober:ía o,as .. Lobos o,as .. wján o,as 
" 1t4aipÚ o,as .. Monte o,as 
" Neooohea o,as 
" 9 de Julio o,as 
ti Olavarr:ía o,as .. PehuajÓ o,as 
ti Pergamino o,as 
" Pilar o,as 
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Zona Zona Zona. Zona. 
JURISDICCIONES "D" "E" "F" "G" 

o2 8~ o18o Oa1~ oi 70 
Pdo. Ramal lo 0~85 

" Rivadavia 0318" 
n Rojas O:;t8!' 

" Salto o,a5 
" San Antonio de Areco Oíl85 

" San Cayetano 0!)85 

" San Nicolás 0185 

" San Pedro 0~85 

" San Vicente 0,85 .. Suipacha OJ85 .. Tandil 0985 
tt Trenque Lauquen 0985 .. Tres Arroyos 0,85 
tt J.lberti o,ao 
" qaoucho Oil80 
tf Azul 0¡:,80 

" Berisso o,so 
u :Bolívar o,ao 
tt :Bragado o,ao 
" Brandsen o,so 
" Campana o,ao 
n Carmen de A.reco Oíl80 

" Castelli 0!)80 .. Cnel.de Marina L.Roaales o,so 
tt Coronel Dorrego 05180 1 

" Coronel Pringlea 0)\80 1 
1 .. Ensenada 0!)80 1 
j 

" General Arenales 0~80 ·~ 

" General Las Heraa Oil80 .. Gonzá.l$z Chavea 0~80 ,. 
:Marcos Paz o,8o 
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JURISDICCIONES 

Di;©~ ~Chiquita 
ce Keroedes 
u Navarro 
fl Pellegrini 
~t Roqílll.e Pérez 

" Saavedra .. Saladillo 

Y~ .~- -~-··- _,:-.. - ~:~~~~f;~;-~.-~~~~"·:-;:~~ 
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Zona Zona Zona Zona 
"D" "E" "F" IIQH 

0,85 0:80 0,75 0,70 

o,ao 
OfJ80 
(4,,80 
Os8V 
ojeo 
o,ao 
0~80 

tt San Andrés de Giles o,ao 
" 25 de Mqo o,oo 
u Zárate o,Bo 

Partido Patagones 
Zona oon riego o,a5 

Of sin riego 0,75 
Partido Villarino 

Zona oon riego. 0,85 
u sin riego 0,75 

Resto de la provincia 0,75 

Provincia de Córdoba 
Dto. Capital o,s5 

ti Colón 0~85 

" Gral9 San Marti:n Os85 
" Juárez Calman Oj85 
" Marcos Juárez 0~85 
ti Punilla o,85 
fl R:ío Cuarto 0,85 
" Río Segundo 0,85 

" San Justo 0,85 
" Santa María 0985 
" Tercero Arriba 0,85 
" Unión o,85 
" Cruz del Eje o,ao 
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Zona Zona Zona ZoDa 
-.' . JURISDIOCIODS ''D" "E" ".F" "G" 

o 18~ 0 180 Oz12 Oa10. 

Dto. Pte.Roque Sáenz Peña 0,80 .. Río Primero o,ao .. Totoral o,ao 
Resto de la Provincia 0,75 

Provizmia de Santa Fe 
Dto. :Belgrano o,85 .. Caser011 0,85 

1t Castellanos o,a5 
" Constitución o,85 
" General López o,85 
" Iriondo o,85 ,, 

La Capital o,85 
ti Laa Colonias 0,85 .. Roaario 0,85 .. Saa Jerónimo 0,85 .. San Lorenzo 0,85 
" San Martín o,85 .. Gare;r o,ao 
" San Cristóbal 0,80 

" San Justo 0,80 
Resto de la provincia 0,75 

Provincia de Kendoza 
Oon riego 0,85 
Sin riego 0,75 

Provincia de Río Negro 
Con riego o,ao 
Sin riego 0,75 

Provincia de San Juan 
Con riego o,8o 
Sin riego 0,70 

~ 

' 



JURISDICCIODS 

~ovinoia del Chaco 

Provin©ia. de Chubut 

Provincia de Entre Rios 

Provincia de La Pampa 

Provincia de Misiones 

Provincia de Neu~én 

Provincia de Santa druz 

Provinoia de Tuou.mán . 

Territorio Nacional de Tifitrra 
del FUego, Antártida e Islas 
Malvinas y del Atlántico Sud 

Provincia de Oatamaroa~ _ .. 

Provincia de Corrientes 

Provincia de Jujuy 

Provincia de La Rioja 

Provincia de Formosa 

"'Zona Zona 

Provincia de Santiago del Estero 

Provincia de San Luia 

Provincia de Salta 

zgna Zona 
"Ftt "G" 

Oa75 0,70 

0,15 

0,75 

0,75 

0,75 

0,75 

0,75 

0Sl75 

0,75 

0,75 

0,70 

0,70 

0,70-

0,70 

0,10 

0,10 

0,70 

0,70 
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DIPOlrl'ES DJSUALIS QUE RESULTAJ1 DB APLICAR LOS COEFICID.l'BS 

ZO:JALES AL SALARIO VITAL l4DrD40 

ZOJ'AS Y COBFICIEITES SOLTERO FAMILIA TIPO 

{~) (~) 

Zoma "A" (1,-) ••••••••••••• 9-800 14.000 
Zona ''»" (0,95) ••••••••e•••• 9·310 13.300 
Zoa,. "C" (0,90) ••••••••••••• 8.820 12.600 
ZoDa "D" (0,85) ••••••••••••• 8.))0 11.900 
Zona "11" (o,eo) ••••••••••••• 7 .. 840 11.200 
Zona "F" (0,75} " ............ 7·350 10.500 
Zona "G" (0,70) ••••••••••••• 6.860 9.800 
zoaa "Htt (1,05) ee••••••••••• 10.290 14.700 
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PODER EJECUTIVO NACIONAL l 2155.- t .~ 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA No -r• } 

- l 

~~ DECRETO No 5.781/64.-

MA.TERIAS1 OBRAS SOCIALES .... DIRECCION GENERAL 

CIAL 

Buenos Aires, 31 de Julio de 1964e-

Visto el informe producido por la Comisión Especial 
creada por Decreto No 693/60 (u) para estudiar el régi~ 
men de Obras Sociales que funcionan en organismos del 
Estadoj atento la necesidad de disponer un previo y a
decuado ordenamiento en lo que atañe a la financiación 
de los s~'rvicios que prestan las mismas 9 y 

CONSIDERANDO~ 

Ques en general, las cuotas mel:l.suales .fijadas para 
.~us agentes a.fi.liados a dichas Obras Sociales, respon
den a porcentajes que~ aún cuando variables en su índi
ce se determinan en la mayoría de los casos con relaciÓn 
a las sumas que dichos agent9s perciben en concepto de 
sueldo básico y bonificación por antigüedad; 

Que las medidas que an materia de remuneraciones 
del personal de la Administración se han die.Ptu~sto en 
los Últimos años~ no modifican por lo general, dichos 
sueldos básicos~ sino que han creado adicionales de di~ 
tinto carácter que, al no incrementar este concepto~ no 
son considerados a los efectos de determinar el monto -
de las respectivas cuotas de afiliación; 

Que proporcionalmente son muy importantes las sumas 

11-
( ') v·er Digesto A..iministrativo No 1089.-

1 
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tu•, po::r la: cil*Cunstancia anotada, dejan de :r:'$C&Uda1" las 
Obl"as Sociales, hecho que ha determinado que el Estado, -
frente al incremento de los costos de atención de los Ser 

' -
vicios asistenciales, deba apartar cuantiosas sumas a fin 
de obtener el nivel de funcionalidad y eficiencia que e~ 
ge la naturale~a de los mismos y la importancia que su -
contenido social tiene para un amplio sector del p&ÍsJ 

Qtte si bien es cierto que el Estado no puede desaten
der una cuestión que tiende a fortalecer los elementos de 
la organización social que reducen9 en alguna medida, las 
obligaciones del gobierno central en lo que se refiere a 
la prestaci6n directa de tales servicios y que hace, in
clusive, a la formulación de su política en materia asis
tencial y sanitaria, no es menos cierto que la contribu -
oión razonable del afiliado configura un deber inexcusa -
ble, frente a la situación deficitaria que arrojan las -
distintas Obras Sociales y que obligan al ya mencionado ~ 
porte estatal para conjugarlasJ 

~e la incorporación de las asignaciones que por dis
tintos conceptos percibe el personal de la Administración 
Puiblica, al importe sobre el cual se determinarán los ín
dices porcentuales para fijar las cuotas, permitirá ele -
var los recursos de una manera estable y apropiada a la 
naturaleza de las prestaciones y no incrementar, aun más 
las contribuciones estatales; 

Que la contribución adicional que por el presente se 
fija, solo deberá aplicarse hasta tanto se concrete los 
estudios respectivos en cuanto se refiere al afiliado ti
tular, a fin de que ella incida en la proporción menos -
desfavorable, sobre el presupu$sto familiar; 

~e esta medida se dicta sin perjuicio de concretar -
en su Qportunidad mediante el envíó al R. Congreso de la 
Nación del respectivo mensaje y proyecto de ley, el reor
denamiento jurídico :funcional de las obras sociales u or
gani smos que hagan sus veces, razón por la cual y a fin , 
de complementar los estudios y anteproyectos fo~lados j 
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por la preoitada Comisión Especial, es necesario que los -
distintos sectores que integran la jurisdicción de este P~ 
de:r Ejaou.ti vo remitan a. la. Seore.ta.ría de Estado de Hacien
da la. información que permita la consideración definitiva 
de esta cuestión; 

Por ello y atento lo propuesto por el eeñor Ministro -
Secretario en el Departamento de Economía y lo solicitado 
por el señor Secretario de Estado de Ra.cienda; 

EL PBESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
1 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Fijase, a partir del 10 de agosto de 1964, ~ 
na contribución a favor de las Obras Sociales, Institutos 
o Servicios que hagan sus veces, por parte de los afilia -
dos respectivos, equivalente al (1%) uno por ciento en to
das aquellas remuneraciones sobre las cuales en la aotua11 
dad, no aportan suma alguna por tal concepto. 
AR'PICULO 2o .- Los Ministerios y Secretarías de Estado y los 
organismos descentralizados y Empresas del Estado por su -
intermediot remitirán a la Dirección a&neral de Finanzas -
de la Secretaría de Estado de Hacienda dentro de los 30 
días de la fecha» las informaciones que se detallan en pl~ 
nilla anexa acompañadas de ~n estudio económico financiero 
de la gestión de los servicios señalados en el artículo aa 
terior. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, :publ!quese~ d'H a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas 7 archívese.-

ILLIA - Eugenio A.. Blanco 
Carlos A. Garo!& TUdero 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 2~ •-

Antecedentes e información que deberán presentar las direc
Ciones de Obras Sociales, Institutos o Servicios que h!6an 
sus veces.-

1°) Estatutos 7 reglamentos vigenteSJ 

2•) Estructura funcional, aprobada por autoridad competen
te o la que se aplica de hecho; 

3°) Dotación de agentes que integran el organismo, distri
bu~dó conforme al siguiente detalle~ 

a) En servicios médicos, 
b) En servicios de proveeduría, 
o) En Administración, 
d) En obrero y de maestranza, 
e) En servicios varios, 
~) Contratados o Servicios arancelados~ etc •• 

4•) Memorias, presupuestos y cue.ntas generales ~ur.reepon -
dientes a los ejercicios 1961/62, 1962/63, 1963/64; la 
cuenta de inversión sólo se presentará hasta la corre! 
pondiente a 1962/63; 

5•) Régimen y forma de contribución de los afiliados, con 
especificación del sistema con que se determinan las 
cuotas mensuales (porcentajes, remuneraciones que se 
incleyen etc.). 

Esta información deberán especificar: 
a) Principales o titulares 
b) Jubilados o Pensionados 
e) Adherentes o familiares 

Régimen y forma de contribución a cargo del EstadoJ 

Otros regímenes, contribuciones y/o aportes; 

Enunciación de los servicios que presta a los 
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(asistenciales, culturales, turismo, recreativos, pro
veedurías, etc.) con indicación de cuales son a título 
gra.tui to y cuales a cargo del afiliado y en que propo!: _ 
ción (régimen de aranceles, etc.) 

9o) Número de afiliado distribuidos en a 

a) Principales o titulares 
b) Jubilados o Pensionados 
o) Adherentes o familiares 

-.-.-.-.... -.-.-
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

MATERIASs INSTITUTO SUPERIOR DE LA ADKINISTRAC 

CA ... DlllECCIOll GEm:lUL DEL SERVICIO CIV 

LA NACION -TRANSFERENCIAS - PERSONAL - ADS

CRIPCIOIES - ASIDNACION DE FUllCION'E - ORG.d! 

ZACION Y DTODOS - SIRVICIO CENTRAL l>B ANALI!, 

TAS DE MEDICION DEL TRABAJO - DIRECCION GEBE

lU.L DE FINANZAS 

Buenos Aires~ 3 de agosto de 1964•= 

Visto el Decreto-Ley N° 4027/58 e~) y lo informado 
por el Instituto Superior de Administración PUblica (l. 
SeA.P.), y 

CONSIDERANDO a 

QQe el país debe contar en materia de administr~ 
"' • 1 publica con los ~ervicios de un centrQ de información -

técnica, investigaoión y entrenamiento de alto nivel y 
responsabilidad profesional como el previsto en el De
creto-Ley N° 4027/58, adaptado a las actuales necesida
des 7 en condiciones de contribuir a la solución de pr~ 
blemas de ej ecu.oi6n de 1 os planes que encare este Go
bierno encaminados a acelerar el desarrollo económico y 
social.J 11-
( •) Ver Digesto Administrativo N° 419·-



. - ~- ·-. 
Qlt&· son neces~ia$ las :f\lnciollSs. 4• ua lliStituto 4edi 

. -
oaAo· a Malizar ocnt indepenct.,.cia 7 .obj~tiV'idad las l:lmi-

.;: ·taciones e imperfecciones de los mecanismos administrati
~~ ·. vo.t, a fin de facilitar la aplicación de adecuados crite
. r-ios de organización 7 dirección de la función ,PÚblica; 

Qa,le es necesario 'que se cu.mplan las :f\u1ciones de al
tos estudios, investigación 7 entrenamiento a nivel de 

. plalla 111a70r» que fue:ron enoomendadas al Instituto Supericr 
de Administración PUblica {lalP)J 

Qpe las fUnciones indicadas precedentemente son las -
r¡ua han dado oritfea a. la creación del ISAP, y en conse~ 
oia no corresponden a este Instituto funciones ejecutivas 
da control o aupervisiÓnJ 

~e la Secretaría de Estado de Hacienda es el ámbito 
tae corresponde para el. adecuado desarrollo del programa 
de trabajos del Instituto, en el plano de objetividad e 
independencia técnica' previsto en la ley para facilitar 

·el cumplimiento de sus finesJ 
~e conforme a lo dispuesto en los articules 2° y 160 

del deoreto-lq J'o 4027/58 el ISAP debe coordinar sus ta
reas con las universidades 7 centros de estudio al nivel 
de posgradaado 1 a fin de realizar el necesario intercam
bio de experiencias y recursos en materia docente y de i~ 
veatigación científica mediante programas que permitan in -crementar el efecto multiplicador que se requiere en las 
laborea de promoción y ~ifusión de conocimientos técnicos 
a ese nivelJ 

~a los curaos para adiestramiento de personal de ni
vel medio y auxiliar que actua~mente realiza el ISAP, así 
como los trabajos de análisis para control de estructuras, 
procedimientos y gastos pÚblicos, son necesarios pero de
ben realizarse por los organismos ejecutivos de la Admi
nistración Central; 

~e, por otra partet debe mantenerse el principio ge
neral prohibiendo adscripciones de agentes entre distin
tos organismos del Poder Ejecutivo, según lo establece - ~ 

J 
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el decreto-ley :Jo 3891/57 (")J 
Qsle el ISAP debe ser un modelo para la Administración.

Pública en todo el país, seleo~ioñándose ·su personal al más· 
alto nivel profesional especializado en la materia y mante
niéndose su dotación al mínimo previsto en el decreto-ley -
N° 4027/58; 

Que es indispensable dar continuidad y prestigio al es
tuerzo de la propia Administración del Estado destinado al 
mejoramiento permanente de la función pÍblioa y a la reduc
ción de su costo; 

Por todo ello, y atento a lo establecido en el articulo 
1o del decreto-ley NO 2931/62,(.; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO lOa- Las relaoiones 9 superintendencia y control 
del Inst:i.tuto Superior de Administración Pública ( ISA.P), a 
que se refiere el articulo 3o del deoretc~ley No 4027/58,se 
harán en lo futuro por conducto de la Secretaria de Estado 
de Hacienda. 
ARTICULO 2o.- Transfiérese a la Secretaria de Estado de Ha
oienda las tareas que actualmente realiza el Servicio de Or -ganización y Métodos del lSAP en materia de control de es-
tructuras, procedimientos» inversiones y gastos de la Admi
nistracion Nacional. Transfi,rese asimismo a dicha Seoreta 
ria de EstadO el personal de analistas de organización y 
métodos ~e actualmente presta servicios en el ISAP, a fin 
de que colabore oon la Dirección General de Finanzas en la 
racionalización del gasto pÚblico, tarea que se cumplirá en 
lo futuro en la forma y oon las modalidades que a ese efec
to adopte o proponga la Secretaria de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Tranafiérese a la Dirección General del Se~ 
cio Civil, dependiente de la Secretaría de Estado de Hacia~ 
da, los cursos de supervisores y para personal de nivel me
(") Ver Digesto Administrativo No 21).-
(,.. :' v-EJ:f Die;eato .Adm1:oJ.&~~a·t1:vt· N" _¿, ~~, ~ 
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dio y ~iliar que diota el ~, con todo el personal ateo -tado a los mismos. La Secretaria de Hacienda dispondrá lo 
que corresponda con el objeto de promover en loa lllinister.loa 
y demás entidades de la Administración Nacional la realiaa
oión de cursos de adiestramiento administrativo a ese nivel, 
de acuerdo a lo previstl en el decreto-ley N04027/58· 
ARTicruLO 4°.- A la fecha de publicación del presente decre
to cesarán ~temáticamente todas las adscripciones en el -
ISAP, quedando este personal restituido a las dependencias 
de donde procedan.-
ARTICULO 5o.- El restante personal del IS.A.P será asignado -
por su Director a las funciones indicadas en el artículo 7o 
del presente decreto. Bata asignación de tareas se hará pr! 
vio examen de competencia o de antecedentes, segÚn sea la 
11aturaleza del ¡uesto a ~esempeñar en el futuro.Para cada
cargo se preparará una descripción da tareas que seráutili -zada como término de referencia en la mencionada aa.ignacióa 
de las nuevas funciones. ESta descripción de tareas inclui
rá por lo menos la indicación del trabajo a cumplir, la de
pendencia y supervisión correspondiente al cargo, y los d.
tuloa académicos o la preparación 7 experiencia requeridos 
en cada caso sin excepción. 
ARTIClJLO 6o.- El examen a que se refiere el articulo ante~ 
rior será realizad6 por un Jurado presidido por el Direc
tor del ISAP e integrado por los jefes de los departamentos 1 
técnicos que se indican en el artículo siguiente. El perso- ~ 

~ . ;; 

nal que no reuna las condiciones requeridas para la dotaaión ' 
técnica, será ,signado al cumplimiento de otras tareas~ en 
el ISAP o en la Secretaría de Hacienda, ele acuerdo a lo pr! · 
visto en el artículo 13° del presente decreto. 
ARTICULO 7° •• Loa organismos técnicos establecido• ea el R! .·. 
glamento Orgánico del ISAP, art. 2° del decreto N° 6343/58, . 
se reducirán a doe departamentos para atender todas las fun --· oiones previstas en la ley de creación del InstitutoJ u • 

"Departamento de Biblioteca, Investigaciones 7 Pu.blicaci 
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yo'Un "Departamento. d& Capacitación". El primero de ellos il1 ---cluirá los servicios d-el centro documental y bibliográfico 
y él Servicio de Organización y Métodos, y se ocupará de ~ 
tareas de investigación, asesoramiento y difusión en mate -
ria de administración pÍblica. El segundo tendrá a su cargo 
el ourso superior de administración pública y los cursos de 
entrenamiento especializado para funcionarios de alto niv~ 
El Departamento de Capacitación cooperará asimismo con la 
Dirección General del Servicio Civil en las tareas de prep!. 
ración de materia;L didáctico y orientación, programación y 
coordinación de los cursos de adiestramiento de nivel medio 
y attxiliar que ésta promueva o atienda. 
ARTICULO So.- Para los cargos de director, jefe de departa
-mento '3' profesor 'del ISO se requerirá ineludiblemente tí't!_ 
lo universitario y antecedentes ~écnicos y pientíficos ade-
cuados a la función a cumplir. · 
ARTICULO 9o.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artí~ 
loa 2°, inc. b) y 16° del decreto-ley N° 4027/58, el ISJ.P 
procurará coordinar sus actividades de investigación y cap!. 
citación en la administración pÚblica con las da orden sim! 
lar que realicen las universidades del pais, y al efecto -
propondrá la realización de programas conjuntos a fin de lo -grar el mejor aprovech~iento de los recursos disponibles -
en esta materia. 
ARTICULO 10.- En lo que sea pertinente el ISAP podrá recibr 
la colaboración de los organismos y programas nacionales e 
internacionales de asistencia técnica aprobados por el Go
bierno Argentino, a fin de organizar y convenir la asisten
cia necesaria para la formación, ampliación y/o sostenimie~ 
to del cuerpo técnico docente, o para la financiación de 
sus estudios y publicaciones técnicos. La realización de a
cuerdos de esta $ndole oon organismos internaciones o ex:tZ'!! 
jaros sólo podrá ser convenida por el ISAP aa referéndum -
del Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 11.- En sus estudios y publicaciones el ISAP debe
rá dar prioridad a los problemas de macroadministración y 
gerencia referidos a la ejecución de' los-programas y proye~ 
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·"toa de desarrollo económico y social del país, incluyeDdo 
loa problemas de finanzaa públicas. 
ARTICULO 12.- La "Revista de Administración PQblica" del 
ISlP deberá publicarse con carácter estrictamente ~¡onico, 
7 sus comentarios e inf'orlllacióa referirse exclusivamente 
a problemas de ese carácter vi11ouladoa a la organización 1 
funcionamiento de la l.dmiDistración :Jacicnal, Provincial 1 
IUDicipal, coa el solo propósito de facilitar 7 promover
el iatercpbio y difusión de ideas, ~erie11oias y conoci
mientos útiles para el mejoramiento de la función pu~liaa. 
AKTICULO 13·- H&ntiénese bajo la dependencia del ISAP todo 
8U acervo bibliográfico 7 documental,. 7 -los locales 7 ele
mentos de trabajo necesarios para el cumplimiento de sus -
finas. El personal que cumple tareas comunes y que no pue
da ser asignado a la dotación técnica del ISAP conforme a 
lo previsto en los artículos 5° y 6° del presente decreto, 
será distribuido, con las correspondientes partidas de pre -supuesto, mediante aouerdo entre la Secretaría de Estado -
de Hacienda 7 el ISAP. 
ARTICULO 14·- Ba ISAP elevará al Poder Ejecutivo, por con
ducto 7 con intervención de la Secretaría de Estado de Ha
cienda, el proyecto de reajuste de su presupuesto de suel
dos y gastos teniendo en cuen~ los objetivos, estructura 
7 dotación básica a que se refiere el presente decreto. 
ARTICULO 15·- Deróganse los decretos Nros. 6343 del 29 de 
abril de 1958 y 4652 del 9 de junio de 1961 (o), y toda o
tra disposición en cuanto se oponga a lo establecidO en el 
presente decreto. E1 ISAP propondrá un nuevo Reglamento Or
gánico en el término máxi111o de noventa dias de la fecha. 
ARTICULO 16.- la presente decreto será refrendado ~or loa 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departalllen• 
toa del Interior y de Economía y firmado par el señor Secre 

-,~ 

tario de Estado de Hacienda. 
AllTICULO 17·- Corrun:Íqueae, publÍquese, dése_ .a la Dirección •• 
General del Boletin Oficial e Imprentas y archívese.- -

ILLIA - !Lugenio A.Blanco - Juan S. Palme-
ro - Carlos A. Garc!a 'I'tldero. . 

{o) Ver Dige~to A.dmiJüstrativo N° 1424<9- , 
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DIGESTO PODER EjECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO PE HAC!ENfJA 

:MATERI.A.Sg CANCELACION - DEUDAS - PAGOS = 

DISPOSICION = LIERAMIENTOS 

V~sto e:J.. Decre+.o No 2.047 (u) d.~Jl 20 d.~ marzo de 
1964 9 por el que se establece que los Ce:rtiflcados d.e 
C~~elación de Deudas emitidos en virtud de los Decre
tos N ros$ 4•898/61 ( 1u h 4e530/62 (+) d 88 565/62 { =} 7 
130 996/62 (o), podrán ser u+.i1lzad.oa :po:t> su~ tened.ores 
a los fines esta'tl.e.¡::io.os en los ci tad.os dec·~:etos hasta 
el dÍa 31 d1a juli<J de ..i.964 ~ 7 

CONSIDERANDO~ 

Que la. Se'J1:'e·~a:r.:Ía. d~ !Ia.t'lienda. tiene conocimiento 
que aún se encue:rrt:ran en ~iroulació:;a dichos documentos 
por sumas importantes" cuya. utili2;a.ción difícilmente -
pueda operarse dentro de la fecha fijada como límite -
por el citado dacre·to N° 2004?/64~ 

Que esas circu:nl3tancias hacen a.conseja.ble 9 

efectos de evitar perjuicios e 1ncoTIY6nientes 

(v) Ver Digesto Administrativo N• 2089e~ 
( iV) Ver Digesto Administrativo NO 14tS2.,-
{+) Ver Digesto Administrativo NO 1636.-
(-) Ver Digesto Administrativo N~ l?llo.., 
(o) Ver Digesto Administrativo NO 1837.-

a los 
en las o 

¡¡: 



pe raciones pendientes que deban concretarse con los cert! 
ticados de referencia, disponer una nueva prórroga del -

· plazo señalado para su utilización, hasta el 31 de octum. 
de 1964J 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Los "Certificados de Cancelación de Deudas" 
emitidos en virtud de los decretos Nros. 4.898/61J 4.530/ 
62J 8.565/62 T 13.996/62, podrán ser utilizados por sus -
tenedores, a los fines establecidos en los citados decre
tos, hasta el dÍa 31 de octubre de 1964, fecha en la que 
caducarán, quedando derogadas las disposiciones que se o
pongan al presente artículo. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Econom!a 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comun!quese, publÍquese, dése a la Direañón 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa interv~ 
ción del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General 1 
paae a la Tesorería General de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco -
Carlos A. Garc!a Tudero 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA 

!Q!Q.a DECRETO No 5. 903/64.-

~TERIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

NIST.RACION PUBLICA NACIONAL - SALARIO 

VITAL Y MOVIL - HORARIO REDUCIDO 

1k!-3X.l.OS Aires~ 4 de agosto de 1964.-

Visto el decreto No 4e939~64 ( 8 )~ por el que se fi
jaron las retribuciones nominales mínimas que percib:i. -
rán, a partir del 1° de agosto de 1904, los agentes de 
la. Administración Nacional comprendidos en el Escalafón 
para el Personal Civil (decreto N° 9@530/58)~ y 

CONSIDERANI>Og 

Que en el detalle consignado en las planillas ane
xas al artículo 1o del mismo decreto no se incluyeron -
todos los Grupos de horario reducido; 

Que resulta necesario complementar aquel detalle a
gregando a la nómina original los Grupos en loa cuales 
revistan efectivamente agentes en distintas jurisdicci~ 
nes; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A & 

ARTICULO 1o.- Agrégase a la planilla anexa al artículo 
1o de!.~r.eto No 4·939/64 lo siguiente: 

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2136.-
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Retribuciones tota.J_es 
Para horarios.mfnimos de 17,30 horas semanale• 

Clase :S 
Clase B 

Para 

Clase D 
Clase D 
Clase D 
Clase D 
Clase F 
Clase F 
Clase F 

Grupo XIII 
Grupo XV 

horarios mínimos de 

Grupo XXI 
Grupo XXII 
Grupo XXIII 
Grupo XXIV 
Grupo XIII 
Grupo XIV 
Grupo XV 

15 horas 

m$n. 
m$n. 

a. 740.-
7.670.-

semanales 

mSn. 5-540.-
m$n. 5.060.-
m$n. 4-730.-
mSn. 4-430.-
mSn. 4.730.-
m$n. 4.430.-
m$ntl 4.310.-

ARTICULO 2o,- El presente decreto será refrendado·por el 
señor Ministro Secretario de Economía y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o a- Comunique se, pu"bl:íquese il dé se a la Direcci.Dn 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Eugenio A. Blanco -
Carlos A. García ·rudero 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL J o 2159.- 1 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA N 

'1 

ACTO: DECRETO No 5·332/64.--
MA'l'ERIA: FRANQUICIAS ADUANERAS 

Buenos Aires, 17 de julio de 

VISTO: 

El Decreto No 2. 754 ( ') de fecha. 17 de abril de 1964, 
que autoriza. la. introducción al país de los efectos pe~ 
sonales, material científico y automóvil de propiedad 
de técnicos argentinos que regresen a la RepÚblica, y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Decreto establece en su artículo 17, 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto pro
pondrá lo pertinente a fin de que la documentación que 
requiera su aplicación quede exenta del pago de tasas 
consulares conforme al régimen del artículo 3° del De
creto No 13.110/62; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACI ON ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- El Decreto N° 13.110/62 queda complement~ 
do en su artículo 3o con el siguiente agregado: 

11-

( 9 ) Ver Digesto Administrativo No 2099.-

• 
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"los certificados de residenoia, las legalizaciones 7 to
da otra intervención con""lar que se practique sobre dooa 
men1Ga · preaentad.oe ;por loe beneficiarios del Decreto N• 
2.754/64, cuando ellos sean necesarios para tramitar ante 
autoridades nacionales, el reingreso y las franquicias ce 
rrespondientes". 
ARTieULO 2o.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Ec2 
nomía, Educación y Justicia y de Relaciones Exteriora.s y 
Culto y firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publ!quesa, dése a la Direcclñn 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vese. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco - Carlos 
R. s. Aleonada Aramburú - Miguel A. 
Zabala Ortiz ~ Carlos A. Garc!a 

Tu de ro 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER> EJECUTIVO NACIONAL J .2160.-
SECR~ARJA DE ESTADO DE HAC!END~ =N=o ====t 

!Q!2.8 DECRETO N• 6.009/64.-

:MATERIAS3 SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL - CO 

NAL DE SALARIO MilfiMO~ VITAL Y MOVI 

o 

Buenos Aires~ 1 de agosto de 1964.-

Vis·~o lo determinado por los art!culo,s 6•, 7• y 2QO 

de la Ley :No 16.459 ( 8 ) y las prOIJU~atas formuladas por 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Eco 

' -nomía, por la Central de Trabajadores y ~or las entid~ 
d~s empr@sarias más representativas~ 

E~ PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAg 

ARTICULO 1°.- Constitúyase el Consejo Nacional de Sala 
rio Vital, Mínimo y M6vi1t que funcionará como entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Trabajo y ~ 
guridad Social. 
ARTICULO 2o.- Desígnanse para integrar dicho organismo 
en representación del Ministerio de Trabajo y·Seguri
dad Social al doctor Germán o. López y al señor Enri
que s. Rabinovitz Rantover como titulares, y a los se
ñores Contador Pu'blico Nacional don Arnaldo R. Campaño 
y Simeón Lizarraga como suplentes; en representación -
del Ministerio de Economía al señor Pedro José Casado 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo No 2129.-
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:Bianoo y al señor Juan Carlos Del Conte como ti tula.rea y 
señores dootor·C4sar I. Stange y José Luis Frangi como~ 
plantes. 
ARTICULO Jo.- Des!gnanse para integrar el Consejo Nacio -
nal de Salario Vi tal, Míni~o y JIÓvil en representa.ci6n de 
los Trabajadores a los señores José;Ramón Arrans, Héctor 
:S:erminio Bustamante, Antonio Soipione y Juan José Tacoone, 
como titulares y señores Fernañdo Donaire, José Parra, -
:Bernardo Samuel Villalba y Daniel Vukasovich, como suple~ 

tes. 
AR'l'ICULO 4o .- Des!gnanse como representantes titulares de 
las entidades empresarias al doctor Jua.n Luis Clucellas -; 
ingeniero Juan Carlos Fernández Rivas, i~niero Manuel -
Jlada.nes y señor Roberto An!ba.l Rosa., y $RmO suplentes al 
señor Severo :Bartomeo, doctor Mario A. Cadenas Madariaga, 
señor Enrique Castellote y doctor Jorge Luis Sabate. 
ARTICULO so~- El presente decreto será refrendado por los 
señores 

1 

Jtinistros Secretarios en los Departamentos de 
Trabajo y Seguridad Social y Economía. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, dése a la Dirección General -
del :Boletín Oficial e Imprentas, publíquese, y arohÍvese. 

ILLIA - Fernando Solá 



PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

:MATERIASs PRESUPUESTO =VACANTES 

Buenos Aires, 4 de agosto de 

2161.-

Visto lo propuesto por el Ministerio d~ Defensa Na
cional (Secretaría de Estado ~e Ka~ina)~ y 

CONSIDERANDO 3 

Que la aplioacion del artículo 27 del Decreto-LeyNo 
10.582/62 (•), prorrogado por el Decreto~Ley No 8.871/ 
63 (")~ traba el normal desenvolvimiento de las tareas 
y a.feota se~iamente las importantes funciones eapeo:Ífi
cas que cumplen las Bases Navales 9 Aeronavales y de In
fantería de Marina de la Secretaría de Estado de Marina 
instaladas en el Territorio NaoJ.v .. ~al de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas de;";. Atlá:n.tico &.r, 

Que es necesario oontempl&.i." oon carácter excepcio -
nal el caso particular planteado 9 toda yez que las ca~ 
terísticas de la zona, condiciones de vida~ clima y ubi 
cación hacen indispensable liberarla del cumplimiento -
integral del régimen de congelación de vacantes de per
sonal civil; 

"( 
9

) Ver Digesto Administrativo N° 1776.

(") Ver Digesto Administrativo No 1993.-

11-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO ro.- Exclúyase de toda disposición de supresi6n 1 
congelamiento de vacantes de personal civil a las Bases Na 
vales, Aeronavales y de Infantería de Marina, dependientes 
de la Secretaría de Estado de Marina en el Territorio Na
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atláa 
tico Sur. · 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por los 
señorea Ministros Secretarios en los Departamentos de Deftp' 
sa Nacional y de Economía y firmado por los señores Secre
tarios de Estado de Marina y de Hacienda. 
ARTICULO 30.- Comuníquese, públfqtlese, dé se a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas, pase al Tribunal 
de Cuentas de la Nación y archivase en el Ministerio de D~ 
fenaa Nacional (Secreta~!a de Es~o de Marina, Dirección 
de Armamento de Personal Naval). 

ILLIA - Leopoldo Suárez - Eugenio 
A. Blanco - Jla.nuel A. Pita -
Carlos A. Garoía Tudero 



DIGESTO . PODER EIECUTIV~ NACIONAL l 2162.,-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!END~ =N=o =====t 

MATERIA& PENSIONES 

POR CUANTOg 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINAy 

REUNIDOS EN CONGRESO, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LE y S 

ARTICULO lo.- Prorróganse por el término de diez añosj 
a partir de la fecha de sus respectivos vencimientos, -
las pensiones graciables que vencen en ~1 transcurso 
del corriente año .. 
ARTICULO 2oo- El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 3o de la Ley 
13 .. 478 .. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivoo 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino~ en 
:Buenos Aires~ a los treinta y un días del mes de j·ulio 
del año mil novecientos sesenta y cuatro. 

C ~H. PERETTE 
Claudio A. Maffei 

A .. MOR ROIG 
Eduardo T. Olivar 

11-



POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, 
publíquese, dése a la Dirección General del 
cial e Imprentas y archívese. 

ILLIA - Fernando Solá 

<i' comumquese, 
Boletín Ofi-
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 
SECRETARIA DE ESTADO DE HAC:ENfJ~ ~~l63•-

ACTOs IBSTRUCC IONES PARA. EL CUMPLIMIENTO DEL -
NO 3·578/64 (•).-

MATERIASs PJ.GOS - FACTURAS - SUELDOS -LIBRAMIENTOS 

CONSIDERACIONES DE CA.RACTER GENERAL 

La finalidad principal que se tuvo presente al im
plantar el régimen de supresión de centavos en las an~ 
taciones contables de las reparticiones pÚblicas, fué 
aprovechar los medios mecánicos disponibles y acelerar 
las anotaciones respectivas. 

En ese orden de cosas~ también debe tenerse en ~ 
ta que, la técnica segudda en el texto del decreto tu
vo por mira facilitar en todo momento el vuelco de 
las anotaciones existentes a la nueva modalidad¡ para 
ello se dividiÓ la tarea en dos etapas• 

I) Consiste en el ordenamiento que debe llevarse a ca
bo en la dooument~eión existente y que se emita en 
el futuro para que sea factible cumplimentar la fi
nalidad del decreto. 

A este propÓáito debe dejarse aclarado que por 
"documentación'' en el espíritu del decreto, debe en 
tenderse a todo aquel elemento jurÍdico que sea e
mergente de las relaciones entre el Estado, sus pr~ 
veedores y los contribuyentes. 

{•) Ver Digesto Administrativo N° 2111.-
1/-
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t., II) El ajuste total de las anotaciones contables, para lo 
cual los encargados de los servicios administrativos 
irán tomando las medidas necesarias para posibilitar 
el mismo, a partir del 31-10-64, se hará analizando -
desde ya las respec.tivas cuentas :principales y sus 
auxiliares para adaptar sus constancias al espíritu -
del dec:reto .. 

' 1 

I) l)()CUMEN'l'J.CION 

~ partir del 14 da julio corriente, los señores encar 
gados de los servicios administrativos, deberán observar 
las siguientes indicaciones para alcanzar la finalidad 
perseguidas 

¡o) La documentación pendiente de rendición hasta el 
14-7-64 será relacionada en la forma de costumbre, en su 
detalle analíticos debiendo procederse al ajuste de los 
centavos al obtener subtotales en la respectiva relación 
de documentose 

De este modo el descargo será sin centavos. Es indud~ 
ble que en las respectivas partidas, con este prDoedimie~ 
to, quedarán saldos con centavos 9 que deberan ser depura
dos al .31-10~64 al efectuarse el ajuste del plan de cuen
tas de la contabilidad respectiva (segÚn sea su niYel)co
mo se indicará más adelante (ver contabilidad de respons! 
bles). 

2°) Toda documentación que se or1g~ne oon posteriori
dad al 14 da julio ote., deberá ser cursada sin centavos, 
para cuyo objetiYo deben tomarse todas las medidas que 
sean necesarias para tal finalidad~ no o'bstante que ella 
sea consecuencia de tramitaciones anteriores a esa fecha. 
Se reouerda lo dispue~d;o, oor.. tal motivo, en el art. 110 
del decreto N° 6.900 del 19-8-62 que aprueba el Reglamen
to de las Contrataciones del Estado. 
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Los haberes deberán ser liquidados individualmente y ~ 
justados sin centavos en todos sus conceptos de modo que -
el ajuste resultante sea sin centavos, con ello se evita
rán inconvenientes, en el caso de producirse devoluciones~ 
anulaciones, etc. 

3°) Los embargosll mltas, etc,, de'trr.án subdividirse
en cantidades ant•2 :1 debiéndose ajus ar a tal fin la pri 
mera o Última cuota para posibilitar la misma~ 

4°) La documentación u :QDdenes de Pago Internas y Li
bramientos de Pago o Entrega que al 14-7=64 estuvieran en 
trámite de ejecución en las Tesorerias de las reparticio -
nes deben oursarse en la forma en que se encuentren hasta 
el 31-10~64 1 a partir de cuya fecha deberá procederse al 
~te dal remanente en todas sus partes conforme la fina
lidad d decreto. 

Las Tesorerías de las reparticiones procederán a pagar 
sin centavos los movimientos diarios restantes a partir 
del 14-7-64 y ajustarán la dooumentaciSn de ingreso ajus -
tando los centavos directamente ya sea :mdividualmente o 
en forma global al finalizar el dia, cuando se trate de r~ 
caudaciones de fracciones de pesos, segUn fUere la modali
dad de la misma, oomo se expresara@ 

5°) Los libramientos de pago o de entrega que se emi
tan con posterioridad al 14 de julio cte~ 9 como consecuen
cia de liquidaciones efectuadas con anterioridad a esa fe
cha, deberán hacerse redondeando los centavos en forma in
dividual de manera que sus parciales ya asten ajustados.
La diferencia de centavos que dé lugar este ajuste, se no~ 
malizará al 31-10-64 al regularizarse las operaciones en -
la contabilidad del presupuesto como se indicará, al desa
fectar la imputación y com~romiso de las partidas liberan
do el crédito respectivo. ; 

6°) Los ingresos que deberán efectuarse después del 14 
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de julio, por concepto de reintegros de los servicios de
berán efectuarse en cifras redondas. La diferencia de oe~ 
1avos a que hubiere lugar~ se ajustarán al realizarse el 
ajuste de las respectivas contabilidades conforme se indi 
cará ~ortunamente con respecto a la contabilidad de Movi 
mientes de Fondos. 

7°) Los ingresos por recaudaciones~ ·ventas y otros 
conceptos se ajustarán en forma global al finalizar los -
respectivos partes diarios; para lo cual se confecoion~ 
planillas o subdiar~os de recaudaciones diarias, debida
mente intervenidas. 

ADgUISICIONES 

No obstante lo dispuesto en el R~lamento de Contrat! 
ciones del Estado y a fin de aclarar conceptos que podr~ 
traducirse, en su interpretación, en un perjuicio para el 
Fisco, debe tenerse presente ens 

Compras Dir~~J 

Estas se efectuarán como de costumbre, agrupándolas -
por renglones-o artículos y por cantidades tales que arr~ 
jen sumas enteras, es decir, múltiplos de 10, 100 ó 1.000 
unidades segÚn fueren las circunstancias. En aquellos aa
sos en que las compras necesariamente tengan que hacerse 
por unidades con centavos éstas se anotarán redondeándo
las9 compensándose ésas con otras compras que tengan que 
ajustarse en sentido contrario o bien hacer agrupamientos 
fUncionales de manera de ajustar los totales resultantes 
de modo que las operaciones contables se efectúen sin ce! 
tavos. 

Compras por Licitaciones• 
Estas se practicarán como de ooatumbr~, los pedidos -

de cotizaciones se exigirán como es de práctica, solici
tando que éstos sean por cantidades tales que el renglón 

j 
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o artículos a adquirir arrojen totales aiD centavos, aisuien -do la norma expresada al exponer el criterio a observar en 
las oompraa directaao 

Las facturas resultantes se ajustarán, en consecuencia, 
por totales de art!ouloa o reAglones, de modo tal, que la -
suma de todos ellos arroje un monto faoturado sin centavos 
(para el fraccionamiento a que diera lugar el ingreso de las 
efectos adquiridos se señalará el procedimiento más adelan
te) conforme al espíritu que se tuvo al fij~ art. 110 del 
Pliego de Contrataciones del Estado antes citado. 

Compras por Caja Chicaa 

En el oaao de imprescindible necesidad se observará en 
éstas lo expresado para compras directas. 

Con estas medidas se persigue que no se produzca, como 
· se señaló, un perjuicio fiscal, por el mayor incremento que 

tendría el redondeo de loa centavos, tal como lo prevé el -
decreto~ !í&al vo aquello& artículos de pequeño valor <JUTOS 

precioa unitarios de cotización fUeran o tuvieran fraccio
nes de pesoa. 

Movimiento de Almaceneaa 

Para el regiatro del patrimonio de bienes o efectos de 
pequeño valor ae procederá a fo~lar oargo y deaoargo por 
cifras globales dentro de la olaaificación, eapecie o códi
go de manera que las cifras a registrar se ajusten o compe~ 
sen sin centavos.- Al dar entrada a estos elementos se aju~ 
tarán las cifras de ~anera que las fracciones que hubiere, 
ouando éstas no fueran divisibles se harán incidir en aque
llos artículos de mayor valor y su contabilización primaria 
se efectuará sin centavos. 

Para el oaao de darse l~a circunstancias de futuras in
corporaciones de bienes cuya descomposición en sus valorea 
unitarios arroja fracciones de pesos se ingresarán por par
tidas globales o bien se ponderarán de forma tal que la su-
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~ de ellas no altere el coato de adquiaición. 
En general 9 respecto al precio promedio de las existe!!_ 

cias~ éstas deberan redondearse conforme se v~an operando 
los movimientos de entradas y salidas segUn lo expresado 
anteriormente~ cuidando finalooente de no alterar el valor 
total registrado para su espeoieQ 

II) AJUSTE DE LAS ANOTACIONES CONTABLES 

Los ajustes contables comprenden la segunda etapa a 
cumplir en la aplioaoión del decreto N° 3·518/64.- Estos 
ajustes deben efectuarse en todas las etapas de las regis
traciones contables y abarcarán las contabilidades parcia
les des 

Presu¡;uesto; 

Movimiento de fondosJ 

Responsables, y 

Patrimonio. 

Siguiendo oomo primera instancia un fin práctico, el ~ 
juste de los movimien¡ps contables expresados deberá efec
tuarse a nivel de organismos responsables; direcciones de 
administración o servicios que hagan sus veces$ 

Es por esta razón que se aconseja a los señores Encar
gados de los servicios administrativos que tomen los reo~ 
dos suficientes para que su ajuste tenga una evolución no~ 
mal y se llegue al 31-10-64 con idea clara de su ajuste t~ 
tal. 

Lo más conveniente es practicar el ajuste de los libros 
analíticos hacia los subsidiarios para después volcar es~ 
parciales en la contabilidad principal. 

A fin de lograr esta finalidad se procederá de la si-
gu.ien"te maneras 

En la Contabilidad de Pre~puestos 
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E[ ajuste que en el corriente ejercicio debe efectuar
se en esta contabilidad, se practicará.· solamente al final! 
zar el mismo, al determinar y constituir los Residuos Pasi
vose 
-= 

Estos tienen que determinarse necesariamente~ par ~~ 
d . .o!" individual, sin t3entavos~ no obstante que las operaci.5!. 
nas que les dieran origen se hubieren registrado con oen~~ 
VOS e 

En esta contabilidad se operarán a partir del 14 de 
julio cte. las siguie~tes diferenciass 

a) Diferencias de centavos que provienen de las liqui
daºiones sin centavos formuladas después de esa fecha con 
respe~to al compromiso ya asentado~ 

b) Diferencias de centavos que provienen de liquidaoi~ 
nes formuladas y asentadas oo~o imputadas antes de esa fe
~ha que entrarán en Ordenes de Pago_Internas o pedid~ de 
fgndos con posterioridad a ellas~ y 

e) Diferencias de centavos que se operarán entre loe 
compromisos ya asentados y que no pudieron habar entrado -
en Órdenes de pago in1ernas ·~ libramientos al 31=10-64 que 
constituyen el Residuo Pasivo~ y que necesariamente como 
se expresó,se determinarán sin centavos. 

Todas estas diferencia5 se compensaran automátioamen~e 
al procederse de la siguiente maneras 

Total de Residuo Pasivo (ya redondeado) par partida~ 
oial o subparcial sumado al Mandado a Pagar de las mismas, 
nos determinará el1 verdadero oompromis~ del ejercicio en -
ellasJ de manera que, confrontando este total 9 asi obteni
do9 con la suma de la columna de loa compromisos ya conta
bilizados, obtendremos el ajuste a pr~cticar al 31-1~64 -
en cada una de ellas, evitando así el trabajo ímprobo que 
significaría realizar dicho ajuste por operación. 

De esta manera se comenzaría el nuevo ejercicio sin 1!!, 
convenientes de arrastre. 

El ajuste así efectuado deberá comunicarse en el Últi-
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~- mo estado de ejecución del presupuesto a remitir a la Con
taduría General de la Naoión antes del 15 de noviembre prád -mo a efectos de regularizar las anotaciones presupuestar~ 
en concordancia. 

Contabilidad de Mov~iento de Fondoss 

Una vez realizado el Qorrespondiente balance de compr~ 
bación y haberse balanceado las cuentas se procederá de la 
siguiente formaa 

Se efectuarán los ajustes desde su base analítica a 
los libro~ aintétiooss 

¡o) Se depurarán los centavos de todos los libros ana-
1Íticos5 una vez realizado su correspondiente balance sin 
centavos, se ajustará la correspondiente cuenta sintética 
con el importe total así obtenido ouya diferencia se regi~ 
trará con cargo o crédito a la cuenta del cargo fiscal de 
la repartieión, (cta. "Gobierno Naoional", "Tesorería Gen! 
ral" o similar}~ segUn el caso. 

2°) Una vez realizados todos estos primeros ajustes~se 
procederá a depurar cada una de las cuentas del balance de 
comprobación incluso la del cargo fiscal de la repartición 
oon crédito y débito a la Cuenta Ajustes Decreto NO 3·51&1 
64, que deberá abrir cada repartición o servicio, en su 
contabilidad. 

3°) Una vez realizado este ajuste, resta por regulari
zar el saldo de la Cuenta "Ajuste Decreto No 3518/64" 7 ca!! 
celándolo con crédito o débito a la Cuenta del Cargo Fis -
cal de la repartición. 

4°) Debe darse cuenta de este ajuste a la Contaduría
General de la Nación en un estado por separado y en opor~d 
nidad de denunciar sus recaudaciones y erogaciones mensua
les antes del 15 de noviembre próximo a efectos de normali -zar el cargo de la Repartición ante la Contaduria Ge\eral 
de la Nación. \ 
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5o) Loa ajustes posteriores que deben hacerse con moti
vo de las normalizaciones analíticas que pudieran presentar -se, deberán ser regularisadoa por la cuenta ajustes, T lle-
vados a coDocimiento de la Oontaduria General mediante min!!, 

., tas que se cancelarán s~iendo el procedimiento indicado -
en el punto 4°. · 

6o) De todos estos ajustes deberá darse intervención al 
Contador Fiscal Delegado del Tribunal de Cuentas de la Na
oióa por las modificaciones del cargo fiscal de la Reparti
ción. 

Contabilidad de Responsables• 

Como esta contabilidad está íntimamente ligada con el 
cargo fiscal de la Repartición, se debe proceder a ~ ajus
te de la siguiente formas 

1°) Se ajustará el saldo de la cuenta de cada responsa
ble oon un procedimiento análogo al de los libros auxilia
res, es deoirs Se depurar~ las partidas pendientes de ren
dición de cada uno de elloa, cuando aaí ae llevare eata con 
tabilidad y la diferencia total resultante se cancelará : 
diamiauyendo o aumentando su cargo con la cuenta global del 
K$yor de Contabilidad Central o de MOvimiento de Fondos, en 
la forma antes tratada. 

20) Todo cuanto se ha dicho sobre la forma de tratar la 
documentación a partir del 14 de jQlio cte. es de aplic~ 
a esta contabilidad, así como a la de Movimiento de Fondos. 

En los niveles de sub-responsables debe procederse de -
la siguiente maneraa 

Se efectuará el ajuste de los cargos pendientes de ren
dicióa en la forma indicada al tratar la primera etapa de -

'.. estas instrucciones procediéndose contablemente en la fo1'1Da 
. au¡uesta precedentemente (Ver etapa - I - Documentación -

', "'~ 1• ).- 1 
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El ajuste de aeta contabilidad par razones práotioae -
la dividiremos en dos partesl 

Primera Parle 1 

Ajuste de los Bienes ~egistrados unitariamente. 

A este fin se procederá a realizar el ajuste conforme 
lo determina el decreto. 

Para el caso de registros unitarios centralizados de 
gran volumeni se procederá -en prinoipi~ al redondeo de los 
nlores registrados para cada concepto (cuentas del "Clasi
ficador de Bienes") praotioándose seguidamente el ajuste de 
unidades que integran cada concepto, coaunicando en ambos -
caeos las diferencias resultantes a la Contadur!a General -
de la Nación. 

~egund.a Partet 

Ajuste de loe Bienes registrados en forma global, por 
tipo o especie. 

En lo que hace al ajuste primario se deberá proceder 
al redondeo del importe que arroje el total de cada tipo o 
especie. 

Para ulteriores movimientos se seguirá un procedimien
to análogo al indicado al tratar el tt:Movin:iento de Almace
nes« considerado en la primera etapa. 

Con la suma de los ajustes practicados se acreditarán 
o debitarán la auenta del cargo f'iscal de la Repartición, 
cuando se lleve contabilidad patrimonial Únicamente, canee 
lán~ose los centavos por la cuenta ••Ajuste Decreto 3578/ 64" 
7 dando auentá a esta Contaduría General de la Nación para 
la respectiva regularización contable previa intervención 
de_ Delegado Fiscal del Tribunal de Cuentas. 
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En el caso de no llevarse la Contabilidad Patrimonial, 
es decir, que el valor de los bienes no se refleje en una 
~anta que forme parte de la Contabilidad Central, se pro
oederá a dar cuenta simple de las modificaciones en la fo~ 
ma y oportunidad de la información a remitir a esta Conta
duria General de 1a Nación, conforme e' art. 68 de la L~ 
de Contabilidad, (en oportunidad de 1~ Última informacion 
mensual del ejercicio para regularizar operaciones). 

III) BAIW!CES, ESTADOS E IJFOD.ACIOBE A BEIU'l'IR A LOS OR

GABISMOS Y A LA CONTADOR:U GENERAL DE LA. NACI01f. 

- I-

Los sub-responsables remitirán a sus respectivos Orga
nismos o Servicios Centrales, los balances que surjan de -
sus libros sin ajustar los centavos hasta el 31-10-64, sin 
perjuicio de que se vayan tomando las medidas pertinentes 
para los ajustes parciales que fueran necesarios a fin de 
que, a esa fecha, se tenga avanzada la tarea de depuracici:lt 
de modo tal ·~e, se esté en condiciones de realizar los a
justes teniendo presente las indicaciones precedentes. 

- II-

Les cuadros 7 demás informaciones a remitir a la Conta. 
duría General de la Nación a partir del mes de julio se -
confeccionarán como surjan de los libros, es decir, sin a
justar los centavos hasta el 31-10-64, sin perjuicio de p~ 
dar hacerlos con su respectivo ajuste aquellos organismos 
que as! lo creyeran conveniente. 
·' 
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Las precedentes normas tienen por finalidad solucionar 
los problemas que podrían presentarse sin que la torma en 
que se especifica deba ser considerad~ ©om© el mejor proo~ 
dimiento a seguir.- En otras palabras~ que si los organis
mosj dent~o del espiritu del Decreto~ oreen ser poseedores 
de una manera mejor de realizar el menoionado ajuste 9 mu= 
cho le agradeceríamos nos lo hicieran oonooer para el ma
yor perfeccionamiento en la solución de los problemas co~ 
nese-

Fdo. l!IDUEL TESOlf 

Contador General de la Nación 



j DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL l 
:~DMINISTRATIVO 1 SECRETARIA DE EST~O DE HA.::_~-~ No ~164.-

~~ DECRETO No 6.193/64.-

MAJ:lERIAS ~ LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIO · 

RI ZACIONES JtJRISDI CCT.ONAI,ES 

~uenos Aires, 14 de agosto de 1964.-

Visto lo solicitado en las ~resentes actuaciones 
{expediente n° 361.845/64) por la Loter:ta de Beneficen 
cia Nacional y Casinos, en el sentido de múdifi~ar el 
decreto n° 2o632/61 (~) que aprobó el reglamento ju
riodiccional del artículo .58° de la Ley de Contabili -
dad ( decr to-le.. n° 23o 354/56) en la Secratar:la de Ha
cienda de l. Nación~ y 

CCNSIDERANDOg 

Que la modificación :propuesta ~o:r el nombrud.o ortE:, 
nismo tiende a facilitar el trámite de las oontrataci~ 
:nes que se realizan en su jurisdicción, enpec:ial!nente 
en .los Cnsinos Marítimos; 

Q.ue, asimismoj es propicia la opor··~unidad para ex
cluir del régimen genel'a.l que se modlflca por e:l pre -
sente a algun. s dependencias que hc.n d•3,lad.o de :funcio
nar, tales como la Administración Gene't'a.l d.e HipÓdro -
mas de la repartición citada y la Dirección General In 
mobiliari~ de la Secretaría recurrente; 

11-
( ') .. :er I'i.:;esto Administrativo no 1379.-



-~~·--:~~~~~-~~:~~~~0~~t~t:¿;-:~~~~~~fi!?~~~1~~~~/~, --~~; 
--- .;;,;.-f --;:' -- .-_.--- --"- ~ . ·-- '.¿-· .. 

·- 2 .:.. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Toda compra-venta~ así como toda convención 
sobre trabajos, suministros de especies~ locaciones, arre~ 
damientos, servicios y en general toda conv~nción que sig
nifique una salida o entrada de fondos que no esté reglada 
legalmente en forma especial~ que se realice en jurisdic -
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda de la Nación , 
será autorizada y aprobada 9 hasta el límite de los impor
tes consignados, por las autoridades qu.e a continuación se 
indioang 

COll'lRA'l'.ACIODS DIBBC'!AS .... ARTICULO 56 .... P01fTO )• 

AUTORIZACION APRO.BACION 

Hasta cinco mil pesos moneda paoional (mSne 5e0009 -) 

Jefe División Administrativa 
de la Dirección General de 
Contabilidad y Administraoi~ 

Habilitado C~neral de la Di
rección Nacional de Quimica~ 

Jefe de la División Suminis
tros de la Dirección Naoio 
nal de Aduanas. 

Jefe de Compras de la Procu
ración del Tesoro. 

Jefe D~:irlsiÓ:n Adm.inistra.t;t 
va de la Dirección General 
de Contabilictad y Adminis
t:_t·ació&~o 

Habilitado General de la ~ 
Dirección Nacional de Quí
mioao 

Jefe de la División Sumi -
nietros de la Dirección N~ 
cional de Aduanase 

J~fe de Compras de la Pro
curación del Tesoro. 

Hasta diez mil pesos moneda nacional (m$n.lo.ooo.-) ·.J 

Jefe de COJnPras 7 Suminis- .J Jefe de Compras y Suminis'b-()8 



r 
de los Casinos Marítimos de 
la Lotería de Beneficencia 
Nacional y Casinose 

Jefe de Secretaría y Despa
cho de la Contaduría GeneDil 
de la Nación. 

D.A. N° 2164.-
tros de los Casinos M&r!ti 
mos de la Lotería de Bene:· 
ficencia Nacional y Cas~ 

Contador General de la Na
ción. 

Hasta veinte mil ;pesos moneda nacionc¡,J. (m$n.2o.ooo.-) 

Jefe de la División Sumini~ 
tros de la Dirección Nacio
nal de Aduanas. 

Habilitado General de la Di 
reooión Nacional de Química. 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones - J"efe de 
Compras y Suministros d.e los 
Casinos Marítimos - Gerente 
de Servicios Generales de -
Casinos Marítimos - Gerente 
de Casinos Anexos de la Lo
tería de Beneficencia Naci~ 
na1 y Casinos. 

Jefe del Departamento Con
table de la Dirección Na -
cior~l de Aduanase 

Secretario General de la -
Direación Nacional de Quí
mica. 

Jefe de la División ComplBS 
y Cont~ataciones - Gerente 
Administrativo y de Servi -
cios Generales de Casinos -
Marítimos - Gerente de Cas~ 
nos Anexos de la Lotería de 
Beneficencia Nacional y Ca
sinos. 

Hasta cincuenta mil ;pesos moneda nacional (m$n.so.ooo.-) 

Jefe del Departamento de Ad 
ministración de la Casa de 
Moneda. 

Jefe del Departamento de S~ 
cretaría de la Dirección Ge 
neral de Contabilidad y Ad
ministración. 

Jefe del Departamento de Co,!! 

Jefe del Departamento de A! 
ministración de la Casa de 
Moneda. 

Jefe del Departamento de ~ 
cretaría de la Dirección Ge 
neral de Contabilidad y Ad
ministración. 

Jefe del Departamento de C<!! 
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trataciones de la Direccion 
General de Suministros del 
Estado. 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones - Gerente 
Administrativo y de Servi -
cios Generales de los Casi
nos Marítimos - Gerente de 
Casinos Anexos de la Lote~ 
de Beneficencia Nacional y 
Casinos. 

Contador General de la Na
ción. 

D<tAe N'0 .2164.

trataoiones de la Dirección 
G$neml de Suministros del 
Estado. 

Jefe del Departamento Admi
nistrativo - Jefe del Depa~ 
tamento da Casinos - Geren
te Adndnistrativo de los O~ 
sinos Marítimos de la Lote
ría de Beneficencia Nacio -
nal y Casinos. 

Contador General de la Na-

Hasta cien mil pesos moneda nacional (mSn.lOO.OOO.-) 

Director General de Conta"b!_ 
lidad y Administración. 

Jefe del Departamento Cont~ 
ble de la Dirección Nacio 
nal de Aduanas. 

Secretario General de la Di 
rección Nacional de Quími~ 

Jefe del Departamento de A~ 
ministración de la Casa de 
Moneda. 

Jefe del Departamento Admi
nistrativo - Jefe del Depa~ 
tamento de Casinos de la L~ 
tería de Beneficencia Nacio 
y Casinos. 

Director Nacional de Esta -
dística y Censos. 

Director General de Contab! 
lidad y.AdministraoiónG 

Director Nacional de Adua -
nas e 

Director Nacional de Quími
ca. 

Director de la Casa de Mon~ 
da., 

Presidente de la Lotería a! 
Beneficencia Nacional y Ca
sinos. 

Director Nacional de Esta -
dística y Censos. 
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Hasta un millón de pesos moneda nacional (mSn.l.ooo.ooo.-) 

Director General de Suminis- Director General de Sumini~ 
tros del Estado. tros del Estado. 

Hasta tres millones de ;pesos moneda nacional(mSn.J.OOO.OOO.-) 

Director General de Suminis
tros del Estado. 

Sub secretario de Hacienda. 

Hasta cinco millones de pesos menada nacicmal (m$n.s.ooo.ooo.-) 

Director General de Suminis
tros del Estado. 

Secretario de Hacienda. 

Más de cinco millones de ;pesos moneda naoional(m$n. 5.000.000.-) 

Director General de Suminis
tros del Estado. 

Poder Ejecutivo. 

LICITACION PRIVADA -ARTICULO 56 - PONTO 1• 

Basta Cinco mil peSOS moneda nacional (m$n. 5.000.-) 

Jefe División Compras de la 
Casa de Moneda. 

Jefe DivisiÓn Compras de la 
Casa de Moneda. 

Hasta diez mil pesos moneda nacional (m$n. 10.000.-) 

Habilitado General de la Di
rección Nacional de Química. 

Jefe de Compras y Suministros 
de los Casinos Marítimos de 
la Lotería de Beneficencia -

Habilitado General de la D~ 
rección Nacional de Quími~ 

Jefe de Compras y Sumini~ 

tros de los Casinos Maríti
mos de la Lotería de Benefi 

Nacional y Casinos. cencia Nacional y Casinos~ 

Hasta veinte mil pesos moneda nacional (m$n. 20.000.-) 

Jefe de la División Compras 
de la Casa de Moneda. 

Jefe de la División ::ompraa 

Jefe del Departamento de ~ 
ministración de la Casa de 
:Mor.Leda. 

Jefe de la División Compras 



y Contrataciones - Jefe de -
Compras y Suministros de. los 
Casinos Marítimos de la Lot~ 
ría de Benefioenoia Nacional 
y Casinos - Gerente de Se~ 
cios Generales de los Casi -
nos Marítimos - Gerentes de 
Casinos Anexos. 

y Contrataciones - Gerentes 
Administrativo y de Servi -
cios Generales de los Casi
nos Marít·imos - Gerentes de 
Casinos Anexos de la Loteña 
de Beneficencia Nacional 7 
Casinos. 

Hasta · c.tncuenta mil pesos monada nacional (m$n.so.ooo.-) 

Jefe del Departamento de Con 
trataciones de la Dirección
General de Suministros del 
Estado. 

Jefe de la División Suminis
tros de la Dirección Nacio 
nal de Aduanas. 

Jefe del Departamento de Se
cretaría de la Dirección Ge
neral de Contabilidad y A~ 
ministración,. 

Habilitado General de la Di
Tección Nacional de Química. 

Jefe de 1~ División Compras 
7 Contrataciones - Gerentes 
Administrativo y de Serv~e 
Generales de los Casinos Ma
rítimos - Gerentes de Casi -
nos Anexoa de la Lotería de 
Benefi.cenoia Nacional y Casi 
nos .. 

Jefe del Departamento de -
Contrataciones de la Direc= 
ción General de Suministros 
del Estado. 

Jefe del Departamento Conta -ble de la Dirección Nacio -
nal de Aduanas. 

Jefe del Departamento de ~ 
cretaría de la Dirección ~ 
neral de Contabilidad y Ad
ministración .. 

Secretario General de la D!. 
rección Nacional de Química. 

Jefe del Departamento Admi
nistrativo - Jefe del De~ 
ta.mento de Casinos - Geren
te Administrativo de los e~ 
sinos MarítimoB de la. Lote
ría de Beneficencia Nacio -
nal y Casinos .. 

Hasta cien mil pesos moneda nacional {m$n.lOO.ooo.-) 

:.Oirlcto:t' Jeneral de C~ntabi- Director General de Contab!, 
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lidad y Administración. lidad y Administración. 

Jefe del Departamento Cont~ Director Nacional de Ad~ 
ble de la Dirección Naci~ nas. 
de Aduanas. 

Secretario General de la D.!, 
rección Nacional de Química. 

Jefe del Departamento_de Ad 
ministración de la Casa de 
~oneda. 

Jefe del Departamento ~
nistrativo - Jefe del Depa~ 
tamento de Casinos de la ~ 
tería de Beneficencia Naci~ 
nal y Casinos. 

Director Nacional de Esta -
dística y Censos. 

Director General de Sumini~ 
tros del Estado. 

Contador General de la Na-
. "' c~o.n. 

Director Nacional de Qlú- · · 
mica 

Director de la Casa de ll~ 
nada. 

Presidente de la Lotería 
de Beneficencia Nacional 
y Casinos. 

Director Nacional de Es~ 
dística y Censos. 

Director General de Sumi
nistros del Estado. 

Contador General de la N~ 
ción • 

LICITACION PUBLICA - ARTICULO 55 
Hasta un millón de gesos moneda nacional {m$n.l.OOO.OOO.-) 

Director General de Sumini~ 
tros del Estado. 

Director General de Sumi
nistros del Estado. 

Hasta tres millones de ;pesos moneda nacioml(mtn..3.000 .. 000.-) 

Director General de ~ni~ 
tros del Estado. 

Subsecretario de Hacia~ 

Hasta cinco mi~ lonas i.e ;eesos ma!'SdE'. :nacional (mtn. 5. 0!)0.000.-) 

.Director Ger1eral de Sumini!, 
tros del Estalo. 

Socretario de Ha·Jienda .. 
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Jlás de cinco millones de ;pesos pxmeda mcionál6dn.5.CXX>.OOO,..) 

Director General de Sumiiü.,!, 
tros del Estado. 

Poder Ejecutivo. 

REIUTES PUBLICOS 

Hasta un millón de pesos moneda nacional {mSn.l,OOO,O~) 

Director General de Sumini,!. 
tros del Estado, 

Director General de Sumi -
nietros del Estado. 

Hasta tres millones de ;pesos mone<k makmal (m$n.,3.000,000,-) 
.. 

Director General de Sumini,! Subsecretario de Hacienda. 
tros del Estado, 

Hasta cinco millones de ;pesos memada. nacioml.§nSn.s,ooo.ooo,-) 

Director General de Sumini,!. 
tros del Estado. 

Secretario de Hacienda, 

Jlá.s de cinco millDnes de pesos moneda racional (mfn.s.ooo.ooo.-) 

Director General de Sumini,!. 
tros del Estado. 

Poder Ejecutivo. 

ART[CULO 20,- Deróganse las disposiciones del decreto no 
2,632 de fecha 6 de abril de 1961. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 

firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de Cue!! 
tas de la Nación, publÍquese, dése a la Dirección General 
del :Bolet:ln Oficial e Imprentas y vuelva a la Secretaría -
de Estado de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá -
Carlos A. Garcfa Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 1 
SECRETARIA DE ESTADO DE HAC:END~ .. ~~ .2165•~ 

1 

~~ RBSOLUOIOll lJo 12e009/64.-

KATERIAS: 

INGRESO - lJOVBRAMDDlTOS - RBMPLAZOS 

Buenos Aires, 18 de agosto de 1964·-

Visto el Reglamento de Concursos para la provisión 
de cargos en la Dirección General del Servicio Civil ·de 
la Nación, aprobado por Resolución S.H. 12.007/60 (•) t 

y 

CONSIDERABDO: 

Que dicho organismo propicia modificar los tlmartoa 
para los concursos de oposición correspondientes a car
gos de Clase D -Personal técnico, especializado y admi
nistrativo- a fin de adecuarlos a las reales exigencias 
de las funciones a cumplir en cada uno de ellos, de ma
nera tal que las pruebas teóricas y prácticas reflejen 
acabadamente la preparación de los aspirantes; 

Que la modificación proyectada interpreta el espÍ~ 
tu del Estatuto y Escalafón para el Personal Civil de 
la Administración Nacional, 

11-

(•) Ver Digesto Administrativo N• 1164.-
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVEs 

}o.- ~stitúyense los apartados IX, X, XI, XII, XIII 7 
XIV del Reglamento de Concursos para la provisión de 
cargos en la Dirección General del Servicio Civil de 
la Nación, aprobado por Resolución S.H. no 12.001(60, 
por los siguientes$ 

IX) Vacantes de Clase D - Grupo I; 

Las pruebas teóricas para los aspirantes a cubrir va
cantes en los cargos de la Clase nD" - Grupo I, comprend!. 
rán los siguientes temarios: 

a} organización y funcionamiento de la Secretaría de Ha -
oienda. 

b) organización y funciones de la Direcoión General del -
Servicio Civil de la Nación. 

o) Estatuto del Personal Civil de la Administración Pu~l~ 
ca Nacional 9 fundamento de su dictado. 

d) Conocimiento de otros regÍmenes para el personal civil 
de la Administración Pública (esoalafón9 licencias, 
viáticos, incompatibilidades, etc.)e 

Las pruebas prácticas abarcarán las siguientes mate -
riass 

a) coDocimientos generaless resolución de 5 asuntos refe
ridos a regímenes del personal. 

b) redacción z sintaxisa nota de Índole oficial o compos1 
ción sobre temas que se indicarán. 

o) ortograf!az corrección de un escrito que contenga no 
menos de 15 errores. 
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d) dactilografÍal copia de un texto en 5 minutos, con una t,2_ 
lerancia de 3% de errores. 

X) Vacantes de Clase D - Grupo II: 

las pruebas teóricas para los aspirantes a cubrir vacan
tes en los cargos correspondientes a la Clase D - Grupo II -
comprenderán los siguientes temariosa 

a) organización de la Secretaría de Hacienda. 

b) funciones 7 organización de la Dirección General del Ser
vicio Civil. 

e) conocimiento de distintos regÍmenes para el personal ci -
vil de la Administración Pu1blica. 

Las pruebas prácticas abarcarán las siguientes materias: 

a) conocimientos generalesa resolución de tres (3) casos re
feridos a regÍmenes del personal. 

b) redacción y sintaxis: notas de Índole oficial o oomposi -
ción sobre temas que se indicarán. 

e) ortografía: corrección de un escrito que contenga no me
nos de 15 errores. 

d) dactilografÍaa copia de un texto en 5 minutos con una to
lerancia de 3% de errores. 

XI) Vacantes de Clase D - Grupos III y IV: 

Las pruebas teóricas para los aspirantes a cubrir vacan
tes en los cargos correspondientes en la Clase ñ- GruposDI 
7 IV comprenderán los siguientes temariosa 

a) organización de la Secretaría de Hacienda. 

b} organización de la Dirección General del Servici~ Civil. 

Las pruebas prácticas abarcarán las siguientes materiaes 

a) matemáticas: problem.a.s de regla de tres simple y de inte-
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,, 
b)tredacción y sintaxis: nota de índole oficial o com:pJJsi~ 

ción sobre temas que se indicarán. 

o) ortogra.f!a: corrección de un escrito que contenga no me= 
nos de 10 errores. 

d.) dactilografía: copia de un texto en 5 minutos con una t2_ 

leranoia de 4~ de errores. 

XII) Vacantes de Clase D - Grupos V y VI: 

Las pruebas teóricas para los aspirantes a cubrir vac8.!! 
tes en los cargos correspondientes a la Clase D - Grupos V 
y VI comprender~ el siguiente temario: 

a) organización de la Dirección General del Servicio Civil. 

Las pruebas práctica.• abarcarán las siguientes materiasa 

a.) matemáticas: problemas de regla. de tres simple. Operaci.2, 
nes con números decimales. 

b) redacción y sintaxis: nota de índole oficial. 

e) ortografía: cor:rección de un escrito que contenga no me
nos de 10 errores. 

d) dactilografía.: copia de un texto en 5 minutos con una. t2. 
lerancia de 5~ de errores. 

XIII) ·il'acantes de Clase D - Grupos VII y VIII: 

Las pruebas prácticas para los aspirantes a cubrir va -
cantes en los cargos correspondientes a la Clase D - Grupos 
VII y VIII comprenderán las siguientes materiasa 

a.) ma.tamátioast operaciones con números enteros, decimales 
1' quebrados. 

b) reda.cci Ó11 l sintaxis: nota de índole oficial. 

e) orlo&!~: oorreoción de un escrito que contenga no me-
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nos de 10 errores. 

d) dactilografía: copia de un texto en 5 minutos con una -
tolerancia de 5% de errores. 

XIV) Vacantes de Clase D - Subgru.po: 

Las pruebas prácticas para los aspi~~tes a cubrir va
cantes en los oargos correspondientes .:;, la Clase D - Sub -
grupo comprenderán las siguientes materias' 

a) matemáticas: operaciones elementales con números ente -
ros, decimales y quebrados. 

b) caligraf!a: se calificará la escritura efectuada en el 
desarrollo de la prueba. 

e) ortografÍa: corrección sobre un texto con un m!nimo de 
7 errores. 

d) dac1iilografÍal copia de 5 minutos con una tolerancia 
del 5% de errores• 

20.- Camwúquese a quienes corresponda y arch!vese.-· 

Fdo. CARLOS A. GARCIA TUDERO 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL l ¡· 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACENfJ~ No 2166.- t< 

=~, 

MATERIAs DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1964~-

Visto que de conformidad a los términos del decreto 
N° 1357/ót!. V), ha caducado el mandato de los miembros del 
Consejo de Administración de la Dirección General de O
bra Social de la Secretaría de Hao~enda, y 

CONSIDERAliDOI 

Que mediante decreto N° 5781/64 (") se han estable-
cido las bases para concretar la reestructuración de 1 
las Obras Sociales del Estado, que complementarán los 
estudios realizados por la Comisión Especial oreada por 
decreto No 693/60 (o) a dicho efeotoJ 

Que la Dirección General de Obra Social citada, de
be reorganizar sus servicios a efectos de lograr su ma
yor eficiencia proyectando al efecto los instrumentos -
jurÍdico-administrativos acordes con dicho principio; 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda, 

' 
(')Ver D~esto Administrativo N° 1581.
(") Ver Digesto Administrativo No 2155·
(0) Ver Digesto Administrativo No 1089.-

11-
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EL PRESIDDTE DI LA NAOIOll ARGINTin 

DICRETAI 

ARTICULO 1°.- La DirecciÓD General de Obra Social depen
diente de la Secretaria de Hacienda, deberá elevar a ésta 
dentro de los noventa días de la fechaj un proyecto de e~ 
tatuto que contemple las necesidades aotuales de organiz~ 
ción y prestación de servicios. 
ARTICULO 2°.= El Director Generel de Obra Social de la S~ 
cretaría de Hacienda asumirá en el interiA las fUncionas~ 
facultades y deberes del Consejo de .Administración, sin 

r perjuioio de los que son de su competencia específica. 
lh ARTict.JLO 3o .- El presente decreto será refrendado por el 
1: 
!l señor. Ministro Secretario en el Departamento de Economía 

y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese~ publiquese 9 dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - Fernando Solá -
Carlos .A.Garoía Tudero. 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

POJ)EH EJECUTIVO NACIONAL J 
SECRETARIA DE EST~O DE HAC!END~~ 2l6Tii ... 

!Q!21 BESOLUCION ll0 1·536/ 64.-

NACION - DELEDACIOBES - FISCALIZACION 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1964.-

Visto lo aconsejado precedentemente por la Direc
ción General de Delegaciones ~ Fiscalías, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVEJ 

ARTICULO 1°.- Orear la fiscalía "Leyes Especiales" 
que comprenderá los siguientes organismos; 

Comisión Ley 11.333 - Art.6o 

Instituto Kédico Quirúrgico 

Instituto Nacional de Cinematografía 

Instituto Nacional Sanmartiniano 

ARTICULO 2o.- Comuníquese, dése al digesto administrA 
tivo :r cumplido, arohívese. 

LUIS PEDRO PlCABDO - Damián Figueroa - W.!_ 
fredo Dedeu - José K.Fernández Fariña -EU 
sebio E. Villar (v.acc.) - Juan Carlos -
Pastene (Secretario) 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO. NACIONAL · 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA 

~CTO~ RESOLUCION No 1.735/64.-

MATERIAS; CANCELACION - DEUDAS·- PAliOS - LIJ3 

~Aenos Airesj 21 de agosto de 1964.-

Vls~o lo informado por la Contaduría General de la 
Nación sobre la necesidad de sustituir el punto 1• de 
las normas aprobadas por Resolución número 234/63 sobre 
aspectos '.s la emisión de Documentos de Cancelación de 
Deudas 1963j a efectos de agilitar la misma y atento lo 
dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos de la Secretaría de Estado de Hacienda, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRE1I'ARIO DE HACIENDA 

RESUELVEN: 

1•.- Reemplázase el punto primero de las normas de 
aplicación del Decreto N° 4·594/63, (')aprobadas por 
Resolución No 234 del 11 de julio de 1963, por el si 
guiente: 

"lo.-Los documentos de cancelación de deudas 
1963, autorizados a emitir por Decreto Dim~ 
4.594/63, serán extendidos únicamente por la 
Tesorería General de la Nación, en láminas n~ 
meradas especialmente habilitadas al efecto, 

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 1919.-
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que llevarán las firmas impre~as del Contador ~ 
neral y Tesorero General de la Nación o sus ree~ 
plazantes legales en su caso"~ 

2o.- Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y 
archivase. 

lum Carlos 1\lglieae 
Carlos J.. Oarcia Tudeo 



DIGESTO PODER EJE<::UTIVO NACIO_NAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA 

ACTO 1 EXPEDIENTE N• 50.163/64 .• --
MATERIASs RECURSO JERARQUICO - RECURSO DE .l.u.:l\'~""'·"""-6:f!I 

CION (Procedencia de la medida) - Co~~~ 

ClONES - GARANTIA DE CONTRATACIONES - COMPE

TENCIA 

//ñor Secretario de Hacienda: 

Según lo dispuesto en el inciso 117 del art~61 del 
Reglamento de Contrataciones del Estado (decreto núme~ 
ro 6.900/63), al adjudicatario que no integrare la Ba
ra.ntía de adjudicación antes del término de ocho días 
de recibida la respectiva comunicación, se le rescindi• 
!i el contrato en las condiciones del ler .. párrafo del 
inc. 92, con plrdida del importe de dicha garantía. 

Esta Última norma señala, a su vez, que vencido el 
plazo de cumplimiento del contrato o de las prórrogas 
que se hubieren acor4ado sin que los elementos fueran 
entregados o prestados los servicios de conformidad, -
el contra.to quedará rescindido de pleno derechoe !!a 
necesidad de i~timación o interpelación ,judicial o ex
trajudicial, debiendo luego el organismo licitante pr~ 
ceder al dictado de la. declaración formal de rescisión. 

Parece claro que la rescisión a que refiere el in
ciso 117 ha~:eido establecida en interés exclusivo de 
la Administración con la finalidad de: 1•) compeler al 

11-



adjudicatario al formal cumplimiento de su obligación de 
integrar la garantía del contrato dentro del plazo de oru. 
dÍas fijado por el Reglamento (inc. 36 del art.61); 2•) 
prevenir los inconveni-entes que podrían derivarse del e
ventual incumplimiento del contrato sin que el adjudicata -rio hubiese integrado la garant!aJ 3•) vincular estrecha-
mente al criterio de los organismos licitantes al texto -
de la reglamentación, impidiéndoles dictar resoluciones -

~~ 

- t.ue pudieran apartarse de la norma impuesta sobre el par-
ticular. 

En tal virtud, entiende esta Dirección que el organi~ 
mo licitante carece de competencia para dejar de rescin -
dir el contrato, esto es; para no aplicar el inciso 117 -
del art. 61 en el supuesto a que éste se refiere y que, -
por tanto, sólo el Poder Ejecutivo podría adoptar una so
lución distinta de la que allí se prescribe. 

En ltf&cto, -si bien es cierto que de acuerdo con el 
principio de legalidad qae rige también para los actos a~ 
ministrativos, el acto individual de una autoridad no pu~ 
de contravenir el reglamento dictado por la misma autori
dad, no es menos exacto que una norma como la del precep
to en cuestión puede ser interpretada como una regla de 
~o$er general y apreciada por el Poder Ejecutivo te
niendo en consideración las circunstancias del caso, por
que la misma a~toridad que ha dictado la norma de carác -
ter general puede apart-rse de ella cuando median circun! 
tancias excepcionales que justifican, fundadamente, un -
tratamiento de excepción, aunque siempre en armonía con -
las~ntelipntes fiD&lidades de la ley y la necesidad de 
dar solución justa al conflicto de los intereses en juego, 
ya que "el natural respeto de la voluntad del legislador _, 
no requiere, por lo demás, la admisión de soluciones not~ 
riamente injustas", como lo ha dicho la Corte Saprama de 
la Nación en Fallo, T. 253, p. 280. 

Es de señalar, asimismo, que la doctrina de la 
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Suprema ha establecido que el Poder Ejecut±vo en el ejer
cicio de su potestad reglamentaria puede apartarse de los 
términos literales -de la ley siempre que las disposiciones 
que adopte no sean incompatibles con las de aquélla, pro
pendan al mejor cumplimiento de sus ~~es o constituyan -
medios razonables para evitar su ~elación y, en definiti 
va, sean ajustadas a su espíritu (Fa:Uos, t. 151, p. 5J 
t. 200, p. 194; t. 250, p. 758; La Ley t. 110, p. 307). -
El mismo criterio ha de adoptarse cuando se trata de la 
aplicación de la ley o de normas generales a determinados 
casos particulares. 

En este sentido, cabe expresar que en el caso de au -
tos median sin duda las circunstancias necesarias para ~ 
mi tir -con "' .jeción a principios de razonabilidad que pr2_ 
penden al mejor cumplimiento de los fines perseguidos por 
la norma- la continuidad del contrato, dejando sin efecto 
la rescisión dispuesta por la resolución no 13/64 de la -
Dirección General de Suministros del Estado. Tales circ~ 
tancias son: a) la presentación de la garantía, a solo 
tres días después de vencido el plazo de ocho dÍas, se ha 
fundado en razones atendibles (escrito de fs. 1/3 en el 
expte~ 315al87/64 y recurso de fs. 1/4); b) el contrato -
ha tenido principio de ejecución mediante entregas de m$a 
del doble de la cantidad establecida en la orden de com
pra no 118/64 (3.000 kilos semanales como mínimo), o) ta
les entregas por valor de m$n. 288.837,00 superan el im
porte de la garantía en cuestión (m$n. 172.440,00)J d) no 
ha existido perjuicio fiscal de ninguna naturaleza; e) se 
trata de una contratación directa efectuada por razones 
de suma urgencia; f) la repartición interesada señala que 
subsiste la necesidad de contar con las cantidades aún no 
provistas y, por tanto~ la rescisión de que se trata y Jos 
trámites indispensables para efectuar una nueva compra im 
pondrían dilaciones que resul tarhn cor!trarias a los bien 
entendidos intereses de la Administración. 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, 25~3e64.= 

Fdo,. CRISTIAN GD.:'JENEZ DE1'iAHIA 
Di. recto r;o Gcm.e raJ l 



• .F~ -- _t 
-~- - ~ 

-4-
Señor Secretario de Estado de Hacienda: 

· I. Por resolución no 1157 de fecha 19/11/1963 la Dire~ 
ción General de Suministros del Estado aprobó la contrata
ción directa realizada con Firma N.N., para la provisión
de 18.000 kilogramos de tricloretileno con destino a la Ca 
sa de Moneda de la Nación (f. 17,expediente 340.531/63, a: 
gregado). 

En razón de que la firma adjudicataria no constitpyó -
la garantía en el plazo establecido en los incisos 36 y 117 
del Reglamento de las Contrataciones del Estado aprobado -
por decreto 6.900/63, la Dirección General de Suministros 
del Estado considera que el contrato ha quedado rescindido 
en función de lo dispuesto en los incisos 117 y 92 de dicho 
reglamento (fs. 21/22, expte. cit.). 

A f. 23, expte. cit. Firma N.N. solicita se le expli -
quen las razones que determinaron la negativa de la Casa -
de Moneda de la Nación a recibir la segunda entrega del m~ 
terial licitado, agregando que la garantía, Único requisi
to que restaba cumplir había sido presentada el dÍa 10 de 
diciembre de 1963. 

La Dirección General de Suministros del Estado, por r! 
solución n• 13 de fecha 13 de enero de 1964 (f. 31, expte. 
cit.), dispone ratificar la rescisión parcial del contrato 
dar por perdido a Firma N.N. el depósito de garantía en -
proporción a la parte no cumplida. Se resuelve, asimismo, 
en caso de subsistir la necesidad de contar con los eleme~ 
tos no provistos, que la División Licitaciones inicie el -
trámite para su adquisición. 

Con fecha 22 de enero de 1964, Firma N.N. solicita an
te la Dirección General de Suministros del Estado reconsi
deración de la resolución n• 13/64 y, posteriormente, in
terpone recurso jerárquico contra la misma decisión el 18 
de febrero de 1964 (fs. 1/3~ expte. 315.187/64 y l/4,ex~ 
50.163/63) 

A fs. 15/17 (expte. 50a163/63) el seijor Director Gene
ral de Asuntos Jurídicos de esa Sécretaria concluye -por -
los fundamentos de ~ue da cuenta su dictamen- que corre~n 
de dejar sin efecto la rescisJ.Ón. dispuesta _por la DirecciÓn 
General de Suministros del Estado. 



I~e= Cabe~ en pr~er término expedirse OgU relacióa a la · : 
y~o~ede~~~a d~l recura~ je~arqui~o inte~eat@ por la recu
l'J?tif~J.t e o 

Co.fltr;a la~ deoisioneii d8 u.~ :fun~i'Q~i~ ©{~~ ~erarqu:Í~ i_! 
r~~~o~ ~ Subse©retario de Ministeri~ © Sao~eta~~~ de Estado~ 
oomo e~ el ~~s~ del Direot@r Gener~l ~. , Sum~~i~tr~e del Esta 
¿¡_," .:¡,,~x>e¡ijponde di~e~tametAte el rec::mrs@ je:R.o~-raioo 9 n~ e1e~: 
d·l)) ~e~:e~a.r;¡\,© po~ taR',tO suerta:uciar prawiamente el de revooato 

· r1a y 9 me&iO~ @.Un9 el de X'eoolls:l.deraoi~~. ( e~on:f.. deoret Q) &mme:= 
~Q 212.G/61$) art .. 1°~ diot~ene~ te 11 9 p~~$ 194 y ¡979 te85 
lJ~go :168~ '~);o 86.1 ;Qago 283 )e 

Por ºo~~~SQ~e~~~q ~l inteTpo~e~ 1~ Fi~ ~ .. N.. ~~e~e9a= 
xiamente re~~~© de re~ons~der~oi~~ =de~~r© d~l ~é~mino de 
quince cHae d.e notificada 1& ;~;)e~oJ;ugion req¡;¡,~rida= debi6 tra 
mite.ree o©m_, l'ecursQ jel"árquia©o = 

Al ~eapseto 9 ~esulta de i~terée la t~aªsc~ipcio~ parcial 
cbü d'!.wtamen reca.id\:l sn el e:I.:pediei:lte ¡¡¡.e 25/1953 O.~ la S8C:!:'.!, 

tarf.a. de Estado de Ag~icultura y Ganadería (to 67~ páge.95 y 
~e 19 9 pago 2.50) 9 en el Q;'IA6 se dijQS 00.lhor¡¡, b:tan;¡ como queda 
digb.~ máeo arriba 9 la autoridad a•.1.per~o;¡¡: de U&'A órga~~~ arunini,! 
trativo que reciba un re~rso de otra denGminaoión~ debe en
(la'Q~arlo9 oon los anteoedentes respectivo¡¡ 9 ha,ia el Ped~r 

Ejecutivo~ por la via ministerial correapo~dients (art$ 2°, 
decreto n° 1o520/44)e 

"Pero auando 9 oomo en el presente oaso 9 se inierpone 
=dentro del ti~ino establecido pa~ el jerárq~iao= ~n re
curso de recoaá:ideración y la autoridad ~ei!ipe@ti"WB. ell!tr" a 
conocerlos quedaría cerrada la via jer~qui~a1 

"La contestación negativa se impilntt 9 porque si preotia
mente para obviar la confusióa introducida por el decreto n° 
7520/44, al llamar "refteatoria" a un recurso qutll no el! de 
reconaideración, se admite el recurso jerárquioP aún mal in
terpuesto por error del recurrente, mayor razón habria ouan
do la Administración participa del señalado errorj dic~ando 
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una resolución improcedente". 
Por oons~iente, si bien el recurso jerárquico de fa. 

1/4 (expte .. 50 .. 163/ 64) se habría interpuesto fuera de tér
mino por cuanto la reconsideración no interrumpe ni suape! 
de el plazo de quince días~ debe considerarse la primera 
presentación (fa. 1/3 9 expte. 315.187/64) oomo recurso je
rárquico~ tomándose la segunda (fa. 1/4~ expte. 50.163/64) 
como una reiteración del recurso pe~di~~te por lo que no 
encuentra obstáculo desde el punto de vista formal para la 
admisión del recurso correspondiendo por ello entrar a coa 
siderar el fondo de la cuesti6n. 

Illo- En este aspecto 9 el suscripto comparte la oontilu 
siÓA a .que arriba el señor Director General de Asuntos Ju: 
rídioos de esa Secretaría de Estado en su dictamen de fso 
15/17 del expte. 50~163/64 ya que en el ~aso particular.~ 
se plantea, la deci>Sion del Poder Ej eautivo que admi t& el 
reours.:_~ jerárquir¡:G ins·f,aurado ."P01!' la Firma N .. N .. no impor= 
ta un~ exoepciót~. al Reglamento de Contrataciones del Esta~ 
do aprobado por decreto n° 6~900/61~ ~ino tan solo el re= 
sultado de una inte~pre+.aoión sistematics y razoaable~oom
patible oon los I'ropósi tos ;r finel:i per~eg-..1idos por el pt>o
pio Poder Ejecutivo al aprobar dicha ~eglamentacióne 

En efecto~ el incis~ 117 del r~gl~ento citado tie~d• 
a evitar los perjuicios que pueda oaasionar a la Adminis
tración uu eventual incru.mplimiento d.e la firma proveedorao 
El supuest~JJ oontemplado po:r.- esta norma no se da en el caso 
O()noreto de aut~eu que las oircunstanoiaa puestas de m! 
~ifie~t@ e~ el ~ltimu párrafo del dictamen aludido permi= 
tea concluir que la integración de la garantía tres dias 
después del plazo fijado por los incis~s 36 y 117 no sólo 
no ha ocasionado daño a la Administración sino que~ por el 
contrario~ el verdadero perjuicio está dado con el mante
nimiento de la medida recurrida y la consiguiente demora 
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con que la repartición destinataria del elemento a 
proveer -que lo requería con urgencia- recibirá el mismo~ya 
que todavía no ha llegado a cumplirse el contrato cuya eje
cución total estaba prevista para fines del año 1963~ 

Por lo expuesto, considero que por decreto del Poder E
jecutivo debe hacerse lugar al recurs~ jerárquico instaura
do por la Firma N~N.-

Fdo. DR.AMILCAR MERCADER 
Procurador del Tesoro de la Nación 

//nos Aires, 27 de agosto de 1964~-

Dadas - 0:1.s situaciones de hecho producidas y ante las si!!, 
gularidades que el caso presenta, el Tribunal de Cuentas de 
la Nación considera, compartiendo los dictámenes de la Dir~ 
ción General de Asuntos Ju~idioos da la Secretaría de Haoie~ 
da y de la Procuración del Tesoro de la Nación~ que el Poder 
Ejecutivo podría hacer lugar al recurso jerárquico interpue~ 
to por la Firma NGN. 

Con lo expuesto, vuelvan las presentes actuaciones a la 
Secretaría de Hacienda a los fines que estime corresponder.-

Fdo. LUIS PEDRO PICARDO 
Presidente del 

'lr:dru.D.al. d.e Ouentaa~ de la Nación 
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. DIGESTO F'OJ)ER EJECUTIVO NACIONAL J . (J;.Í 
~-DM~NISTRATIVO SECRETARIA DE EST~O DE HAC!END~-=-= 2170.- : -

MATERIAl INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 25 de agosto de 1964•-

Visto que el régimen sobre acumulación de cargos, 
funciones y/o pasividades para la Administración Públ! 
oa NaciG,,.d,l, aprobado por el decreto No 8., 566 del 22 
de septiembre de 1961 (•), no ha contemplado la situ~ 
cion del intendente municipal no elegible dentro de 
sus prescripciones~ y 

CONSIDERANDO S 

Que el articulo 3° del régimen de incompatibilida
des aprobado por el decreto N° 8o566 del 22 de septie~ 
bre de 1961, contempla la situación del agente que o~m 
putando más de tres años de antigÜedad en la admini~ 

traoión:} fuera designado candidato a miembro de los p~ 
deres ejecutivo o legislativo de la Nación, o de las 
provincias y de las municipalidades~ se encontrara com 
prendido en su artículo 1° (ampliado por el 7° del d~ 
creto N° 9·611 del 21 de octubre de 1961) ("), que -
¡;.rohibe toda clase de acumulación con ou~lquier cargo 
publico en el orden nacional, prov1ncial o municipal, 
acordándole licencia sin goce de haberes desde ese mo
mento, la que se amplÍa hasta la terminación del mand~ 
to correspondiente en caso de resulta~ electo, de man~ 
(')Ver Digesto Administrativo No 1460.- //
(") Ver Digesto Administrativo N° 14'-JL =' 
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-:ra que pueda conservar la situación con que reviste y CU.!, 
plir con un imperativo del régimen democrático; 

Que la excepción que acuerda el artículo 3° del régi
men de incompatibilidades aprobado por el decreto N° 8566 
del 22 de sep~iembre de 1961, va más allá de los cargos ~ 
lectivos desde el momento que concede igual licencia a 
quien desempeñe un cargo que no reúne 1~, condición ne~ -nada de electivo, como ser de ministro, Secretario de Es-
tado, Secretario de la Presidencia de la Nación, de las 
provincias o de las municipalidades, etc., sin incluir e~ 
tre su nó~ina taxativa al intendente municipal no elegi -ble; 

Que la situación comentada precedentemente, debida a 
una omisión, debe ser neoesari~ente solucionada incluye! 
do en el artículo comentado al cargo de que se trataJ 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda en uso de las atribuciones resultantes 
del decreto-ley N° 797/58 e·> y el artículo 20, inciso 12, 
de la Ley N° 14.439 ( 0 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NAOION ARGENTINA 

DBCRETA.a 

ARTICULO ¡o.- Inclúyase en los alcances del art. 3° del 
régimen sobre acumulación de cargos :i f>..tnoiones y/ o pasiv! 
dades para la Administración Pública Nacional, aprobado -
por el decreto wo 8566 del 22 de septiP.mbre de 1961 1 al 
personal de la administración que tuera designado inten~ 
te municipal. 
ARTICULO 2°.- E1 presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Economía y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcoim 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archives, ".-

ILLIA - Juan C.Pugliese - Carlos 
A. García Tudero. 

(N) Ver Digesto Administrativo N° 419·-
(o) Ver Digesto Administrativo No 505.-

·.1 

j 



DIGESTO f-CDP1 EIECUTIV() NACIONAL 1 1 --
.AD~NISTRATIVO l SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENfJA N-~ 71•-

J.OTOI USOLUCION GENERAL P 1.}.005/ 64•--

CIODS 

Buenos Aires, 22 de julio de 1964·-

Visto que la Ley de Contribución Inmobiliaria ( t.o. 
en 1960) establece en su articulo 35 que los escribanas 
infractores de lo dispuesto en el articulo 29 serán 
responsables de las contribuciones adeudadas con más 
la multa de dos (2) a diez {lO) tantos, según la grav~ 
dad de la falta; 

Que por otra parte de la Resolución General lfo 54 
del 5/7/61 establece los plazos dentro de los cuales 
los escribanos de registro deberán efectuar el pago de 
la deuda que determine la Dirección General de Contab,!. 
lidad y Administración, c-orrespondiente a los inmuebles 
que se,an motivo de venta, división de condominio o dé 
constitución de dere_chos reales '3' 

CO:N'S mERANDO 1 

~e de acuerdo oon lo aconsejado por el Departam~ 
to Inmobiliario~ en el sentido de ampliar lo$~lazos
del :re'\ardo previsto en el arti-culo 1° de la Resoluciéa 
General lfo 24 del 13 de enero de 1958, a efectos de a
tenuar la. severidad que resulta de la aplioaoion de la 
mi,~ma, al producirse un notorio aumento de los impues-
tos en los años 1959 y 1960; j j _ 
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Por ello, en uso de las faoul tades otorgadas por el •· 
decreto No lo453/62 {'); 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONI'ABILIDAD Y .ADMD'ISTRA.CIO!f, 

RESUELVEJ 

ARTICULO 1°.- Los escribanos de registro que no den oumpli 
miento a lo establecido en el articulo 29 de la L~ de a; 
tribución Inmobiliaria (t.o. en 1960), o a lo dispuesto ~ 
en la Resolución General No 54, se harán pasibles de las 
multas previstas en el artículo 35 de dicha Ley, de acue~ 
do con la siguiente esoalaJ 

a) Hasta 30 días de retardo, dos tantos del impuesto. 

b) De 31 a 50 días de retardo, tres tantos del impue! 
to. 

e) De 51 a 70 dÍas de retardo, cuatro tantos del im-
.IUesto. 

d) De 71 a 90 días de retardo, cinco tantos del im
puesto~ 

e) De 91 o más dÍas de retardo, seis tantos del im-
p.testo. 

ARTICULO 2°.- La escala precedente se aumentará en unta~ 
to por la primera reincidencia, dos tantos por la segunda 
y asi sucesivamente 1 sin tener en cuenta el número total 
de tantos aplicados en cada infracción reincidente ante
rior, hasta un total máximo de diez tantos~ 

Cbando entre dos infracciones medie un pla·:o mayor de 
un año, sólo se computarán a los efectos de esta inoreme~ 
tación las cometidas con posterioridad a dicho plazo. 
ARTICULO 3°.- A los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 2° no se considerarán reincidentes las infracciones 
que no excedan en 20 (veinte) días de retardo los plazos 
fijados en la Resolución General N° 54/61. . 

(v) Ver Digesto Administrativo N° 1589.-
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ARTICULO 4°.- Sin perjuicio de la aplicación de las dispo
siciones anteriores, la Dirección General dará cuenta de 
la falta a la autoridad oompetente 9 a los efectos de la 
suspension o cesantía en el cargo del infractor, auando 
los antecedentes del escribano o la reincidencia en la in
fracción así lo justifiquen, de acuerdo con lo establecido 
en su articulo 35, por la Ley de Con·C.ribuoión Inmobiliaria 
(t. o. en 1960 ). 
ARTICULO 5°.- Déjase sin efecto la Resolución General Bt 
24 del 13 de enero de 1958. 
ARTICULO 6o.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el B~ 
latín Oficial y archivase•-

Fdo. ANGEL BO!'TERO TORRES 
Director General. 



DIGESTO 1 PODF:fl EJEC~TIVO NACIONAL 1 
cADMI~ISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA~:ENfJ~ No 2172.-

~: RESOLUCION N• 339/64.-

Buenos Aires, 14 de agosto de 1964.-

Visto el decreto N• 4.594 de fecha 5 de junio de 
1963 ( 1

), Por el que se dispone la emisión de "Documen
tos de Ca..ncelación de Deudas - 1963,., y la resolución -
conju~ta del Ministerio de Economía y de la Secretaría 
de Hacienda N• 234/63, por la cual se aprueban las no~ 
mas de aplicación del citado decreto, en las que se d~ 

termina asimismo, que dichos valores podrán ser utiliz~ 
dos por sus tenedores hasta el 31 de octubre de 1964,f~ 
cha en que caducarán; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad se encuentran encirculación 
''Documentos de Cancelación de Deudas - 1963", por su
mas de significación, así como también que en la Tesor~ 
r!a General de la Nación existen compromisos de pago a 
concretarse mediante la entrega de dichos documentos; 

-Qúe por tales motivos, y a los efectos de evitar~ 
jUicios e inconvenientes en las operaciones que deben 
materializarse con los "Documentos de Cancelación de -
Deudas - 1963n, se estima conveniente ampliar el plazo 
de su utilización hasta el 31 de marzo de 1965, ya que 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N• 1919.- 11-



2-

sus tenedores difícilmente podrán hacer uso de los mismos, 
dentro del plazo que establece la resolución N• 234/63; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE ECONOMIA 

Y EL 3ECRET.A.RIO DE HACIENDA. 

RESUELVEN a· 

ARTICULO 1o.~ Los "Documentos de Cancelación de Deudas -
1963"1 emitidos en virtud del decreto NO 4• 594 de fecha 5 
de junio de 1963, podrán ser utilizados por sus tenedores· a 
los fines establecidos en la resolución conjunta del Minis
terio de Economía y de la Secretaría. de Hacienda, NO 234/63, 
hasta. el 31 de marzo de 1965, fecha en que caducarán, que~ 
do derogadas las disposiciones que se opongan al presente - ; 
artículo. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresponda, publíquese 
y archívese.-

Fernando Solá - Carlos A. García Tudaro. 



f.·CDf.R EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENfJA 

ACTO J DBOD'l'O lf• 6. 634/64•--
JllTD.USa BSC.lLAFO!f PARA. EL PBRSOllAL CIVIL DE LA. -~,.,~ 

TBACIOB PUBLICA !fACIOBlL - JUNTA DB CALifiCA

CIOBBS - Jtml'A EXAI!DlADORA - COlfCURSCS - VAQI! 

'l'BS - SUBSmiO FAMiliAR - JlOilB1Ul4nmTOS - PRO 
' -

KOCIOIES - TITULOS 

Buenos Aires, 28 de agosto de 1964.-

Visto el Bscalafón para el Personal Civil de la Ad
ministración llacionals 7 

COJSIDERAIDOs 

Que en el apartado VI de las Normas Complementarias 
del punto 32° se establece que los reclamos por el or
den de prioridad asignado por 1 a Junta Examinadora que 
interviene en un concurso debe efectuarse ante esa mi~ 

ma Juntaa 
~& la Procuración del Tesoro de la Nación ha dicta -minado en las actuaciones tramitadas por expediente Dñ-

mero 65.200/63, del llinisterio de Bduoaoión 7 Justicia, 
que en los reolamoa que formule el personal por cambios 
de Clase o Grupo; operados oomo oonseouencia de oonaur
sos, resulta ineludible la intervención de la Junta de 
Calif'icacionea, en función de las normas del artículo 4" 
del Estatuto del PeraoDal Civil (»ecreto-L~ aúmero -

11-



6.666/ 57) ( •); 
Que dicho temperamento ha sido convalidado al dictar

se el decreto No 4.239, de fecha 5 de junio de 1964, en -
el oual al resolverse un recurso jerárquico planteado por 
un funcionario del Consejo Nacional de Educación, se con
signa en sus oonsiderandos que el uso de la expresión 
"ascensos", contenidas en el referido articulo 45° del E! 
tatuto, está hecho en el sentido de "promoción", ya sea 
por concurso o mediante calificación; 

Que en tales condiciones resulta necesario completar 
el alcance de lo acordado en el decreto No 4239/64, efec
tuado en el texto del Escalafón para el Personal Civil 
las modificaciones que derivan de las consideraciones pr! 
cadentes; 

~e consecuentemente deben modificarse los pl~zos pa
ra presentar los reclamos, adecuándolos a lo previsto en 
el articulo 23° del mismo Estatuto, y precisar ~1 mecani~ 
mo a seguir con aquéllos hasta su resolución definitiva; 

Que resulta oportuno el dictado del presente decreto 
para aclarar algunas normas del mismo Escalafón, cuya a
plicación ha suscitado dudas de interpretación; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda, en uso de las facultades resultantes 
del deoreto-1 ey 797/58, (11

) 7 articulo 20°, inciso 12, de 
la Ley N° 14-439-t{13 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION .A.RGENI'IN.A 

DECRETAs 

ARTICULO ¡o.- Sustitúyese el texto del apartado VI de las 
Normas Complementarias del punto 32° del Escalafón para -
el Personal Civil de la Administración Nacional (t.o. por 
decreto No 14/64) ( .. ), por el siguiente • 

{ t) 
(") 
.(o) 

(=) 

Ver Digesto Administrativo }lo 

Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N• 

254·-
419.-
505.-

Ver Digesto .Administrativo N° 2049·-
¡ 
4 



- l• 

"VI) - La interposición de reclamos por el orden de -
prioridad asignado deberá efeo~arse ante la Junta de Cal! 
fioaciones del organismo a que pertenezca el cargo con~ 
sado, dentro del p}azo de cinco (5} dÍas laborables conta-
dos desde la fecha de notificación del causante. 

La Resolución de la Junta de Calificaciones será noti
fioada a cada interesado 7 a la Repu,~ic~ón, luego de lo 
cual sera elevada, junto con todos los antecedentes del 

_ccncurso;",-presentaciones, exámenes, actas de la Junta ·ka
minadora, etc.- al Ministro, Secretario de Estado o,en su 

1caso, a la autoridad superior del organismo descentraliza
do o autárquico en que se realizó el concurso, quienes pr~ 
pondrán al Poder Ejecutivo o dictarán por sí, cuando po
sean facult~des legales para hacerlo, el acto administrat! 
vo que resuelva los reclamos presentados 7 disponga las 
promociones que correspondan". 
ARTICULO 2°.- SustitÚ7ese el texto del apartado V de las 
Normas Complementarias del punto 20° del mismo Es·calafón, 
por el siguienteJ 

"V) -Los reclamos que formulara el personal respecto_ 
del acto aprobatorio de la selección por calificación, se
rán considerados por la Junta de Calificaciones del orga~ 
mo respectivo, la que notificará lo resuelto a cada inter~ 
sado, 7 elevará lo actuado a la autoridad superior de la 
Repartición, la que deberá proponer a la Superioridad la -
resolución a adoptar en definitiva". 
ARTICULO 3°.- Limitase a cinco (5) días laborables el pla
zo fijado en el punto 48° del ref9rido Escalafón, para la 
presentación de reclamos. 
ARTICULO 4°.- Déjase establecido que las disposiciones de 
los puntos 49o 7 50° de dicho Escalafón son aplicables pa
ra los casos de reclamos por escalafonamiento, exclusiva
mente. 
ARTICULO 5°.- Agrégase al texto del punto 20° del Escala
tón _para el Personal Civil, lo siguiente a 
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"Los concursos-abiertos para cubrir vacantes en los -
Grupos y en el Subgrupo de esta Clase serán, en todos loa 
casos, de-oposición". 
ARTicULO 6° •- Déjase establecido que los "requisitos nece
sarios" para que el personal de las Clases D, E y F pueda 
participar en con~rsoa de oposición para cubrir cargos ~ 
cantes de Clase D - Personal Técnico, especializado y adm! 
nistrativo -, a que se refiere el punto 200 del Esoalafo~ 
para el Personal Civil de la Administración Nacional ( t.o. 
por--decreto N° 14/ 64)t" son los estipulados en el -punto 12°, 
para-los ya -escalafonados en Clase D, y puntos 120 y 23° 
(parte pertinente) para los que revistan en Clase E o Cla
se F'. 
ARTICULO 7°~- Agrégase al texto de las pormas Complementa
rias del punto 26° del Escalafón, la siguiente cláusula: 

"U) - En los casos de separaciones de hecho, sin sen
tencia judicial, el derecho al beneficio del subsidio por 
hijos corresponderá al cónyuge que acredite fehacientemen
te que los mismos se encuentran a su cargo". 
ARTICULO 8°.- Agrégase al texto del apartado II de las No! 
mas Complementarias del punto 28° del mismo Escalafón, lo 
si¡uienteJ 

"Laa resoluciones ampliatorias, que se dicten como con -seouenoia de nombramientos, jromociones o traslados de agm -tes, por las cuales se incorporen a la nómina primitiva ti -tulos bonifioables para determinadas funciones, de los que 
fUeren poseedores aquéllos, tendrán efecto a partir del -
día 10 del mea siguiente a la fecha en que dichos nombra
mientos, promociones o traslados hubieran sido dispuestos, 
siempre que 1 os certificados que 1 os acrediten hayan sido 
presentados antes de esa fecha~. 
ARTICULO 9°.- 11 presente decreto será refrendado par el -
señor Ministro Secretario de Economía y firmado par el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. ~ 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección j. 
General del Boletín Oficial e Imprentas 7 archívesee"!' 

ILLIA - Juan C.Pu.4Jliese - Carlos A. ·· 
Garcfa '!Udero. : 
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DIGESTO f'O&)I:R EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA No. 2174.-

~~ DECRETO N• 6.710/64.-

KATERIASa CASA DE MONEDA - PRIMA DE PRODUCCI 

3JELDOS 

Buenos Aires, 31 de agosto. de 1964.-

Visto el Decreto n• 4·939/64 (•), por el que se fl 
jan las retribuciones nominales mínimas que percibirá 
el personal de la Administración Nacional comprendido 
en el Escalafón para el Personal Civil (Decreto número 
9.530/58), 7 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2• de dicho acto de gobierno esti
pula que dentro del referido importe se computarán to
das las retribuciones_que el &gente perciba por cual
quier concepto, CO!l la exclusiÓ,n del SUbsidio familiar, 
adicional por antigüedad, 7 título habilitanteJ 

Que corresponde acl-.rar el alcance de la norma CO!!, 

tenida. en el artículo 7 decreto mencionados, respecto 
de algunas situaciones particulares planteadas por di~ 
tintos organismos; · 1 

Por ello 7 atento lo propuesto por la Secretaría -
de Estado de Hacienda, 

11-

( 1 LVer Digesto Administrativo N° 2136.-
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EL PDSIDENi'E DE . LA NACIOll ARGDTINA 

DECRETA 

ARTICULO 10.- La. suma de un mil ochocientos pesos moneda 
nacional (mln. l.~oo.-) m~nsuales, que percibe el personal 
de Casa de Moneda de la Nación en concepto de "prima base 
f'ija por tareas industriales", de acuerdo con el artículo 
20 del Decreto No 6.483/61 ("), debe considerarse como pa!. 
te integrante de la. ttretribución nominal mínima" establee!_ 
da en el Decreto No 4.939, del 10 de julio de 1964. Las ~ 
mas que excedan de ese importe, que resulten de la aplica
ción de las normas del R6gimen de primas de producción, a
probado por el primero de los decretos citados, se segui -
rán liquidando como adicional o suplemento de dicha retri
bución. 
ARTICULO 2o.- Declárase excluidas del monto de la "retribu 
ción nominal mínima" establecida en el Decreto no 4.939/64: 
las sumas que se liquiden al personal comprendido en los -
alcances de esa medida en concepto de: 

a) adicional para profesionales de la rama asisteuoial 
(art. 10 del Decreto ño 16.023/59). 

b) adicional por servicios nocturnos (art. 8° del De -
cretÓ no 16.023/59). 

e) compensación mensual por automotor (arts. 5o, 18o y 
190 del Decreto n° 8.534/61) (+). 

ARTICULO 3o.- Declárase excluidas asimismo de dicho monto, 
hasta el 31 de diciembre de 1964, las sumas correspondien
tes a loe siguientes conceptos& 

a) adicional por zona alejada, inhóspita o insalubre. 

b) bonificación por peligrosidad. 

_(") Ver D:lgesto Admini.strativo NO 1429.
_( +) Ver Digesto Administrativo No 1459.-

.. 

j 
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ARTICULO 4o.- Los organismos comprendidos en los alcapces 
del art!culo 3o seguirán liquidando hasta el 31 de dicie~ 
bre de 1964 el adicional por zona alejada, inh6spita o ia 
salubre y la bonificaci6n por peligrosidad, en las mismas 
condiciones e importes vigentes a la ~echa, debiendo pre
sentar a la Secretaría de Estado de Hacienda antes de loa 
sesenta (60) d!as del presente decreto un reajuste del r! 
gimen que tengan vigente, adecuado a las nuevas normas ~ 
la:¡:-iales resultantes de los Decretos nros. 4e949/64y 5.736/ 
64 (-). En el caso de que antes de esa ~echa no se hubie 
ra aprobado el nuevo régimen, las sumas actualmente vige!!_ 
tes se considerarán absorbidas por las ~ijadas en el De
creto n° 4.939/64. 
ARTICULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Minisliro Secretario de Eoonom!a y ~irmado por el S!. 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del Bolet!n Oficial e Imprentas y arch!vese. 

ILLIA - Juan Carlos Pugliese -
Carlos A. Garc!a Tudero 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 2154·-



PODF.R EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA N2175•-

!2!2_1 EXPEDIElfl'B P 80.332/ 64·-

NISTRAOION PUBLICA NACIONAL - BONIFICACION 

POR AMmtrEDAD 

Resulta procedente a efectos de determinar el~ 
to de la antigüedad en el cargo docente, considerar 
los servicios administrativos prestados en organismoa 
dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de 
la l'ación y análogos de las Provincias, en función de 
lo determinado en el Punto IV de la reglamentación del 
articulo 40 del Estatuto del Docente, -L~ 14.473- ob
servado, e insistido por decreto 6815/60. 

Los agentes comprendidos en el Escalafón aprobado 
por decreto wo 9530/58 que computen sus servicios a~ 
nistrativos a f'in de obtener el beneficio a que se alu -de precedentemente, se colocan frente a las prescrip-
ciones del punto 52 apartado IV de las normas comple
mentarias aprobadas por decreto 5° 4632/59 ( '); que no 
admiten el reconocimiento de servicios que ya se boni
f'ioan en otros empleos excluidos de dicho régimen. 

(Providencia wo 766{64 Presupuesto, Incompatibilidades 
7 Pasividades - D.A.T.c.w. ~ 784 - c.wo 201) 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 739·-



DIGESTO 1 · f>ODT:f1 EJECUTIVO NACIONAL l ' 
~DM~~ISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA_C!END~ No 2176•-

.ACTOa EXPEDIENTE NO 70.231/64•--
MATERIAS J LEY' DE CONTABILIDAD (Arts. 25 y 35) 

DUOS PASIVOS - EJERCICIO VENCIDO - COMPROMI

SOS 

Las o ... ··ogaoiones a que se refiere el artículo 35 
-segunda parte- de la ley de contabilidad, que por rua1. 
quier circunstancia no hubieran sido llevadas a la Clu!! 
ta de Residuos Pasivos, se atenderán mediante el prooe 
dimiento insti~Ído por el artículo 19 del decreto-ley 
16.990/57 ( •), incorporado a la ley 11.672 (Complemen
taria Permanente de Presupuesto} por el artículo 45 de 
la ley 15.021.- A tal fin, la afectación de los crédi
tos especÍficos incorporados en función de la norma 1~ 
gal aludida precedentemente, deberá hacerse oon suje
ción al principio consagrado por el artículo 25 de la 
ley de contabilidad, siendo por lo tanto imprescind~ 
el dictado de un nuevo aoto por parte de la autoridad 
competente para contraer el compromiso.-

(Providencia N° 909/64 Presupuesto, Incompatibilidades 
y Pasividades - D.A.T.C.N. No 784 - O.No 202) 

(')Ver Digesto Administrativo N° 409.-
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST~O DE HAC!ENDA----=-=~177·-

!Q!Q.t EXPEDIENTE }lo 60.558/ 64•-

:MATERIAS 1 LIBlWIIENrOS - PAGOS 

Las dJ.sposiciones del decrEttO N'0 6.125/59 (•) ,en -: 
cuanto a la emisión de libramientos de pago, no oom~ 
den a aquellas sumas que corresponda deducir de los ~ 
bares de los agentes por operaciones que éstos hayan -
celebrado voluntariamente,~' 

{Providencia Ni 1.407/64 Presupuesto, Incompatibilida
des y Pasividades - D.A.T.C.N. }lo 784 - C. }lo 203.-

(•) Ver Digesto Administrativo lfo 838•-



~ DIGESTO ~·cDnl EJECUTI'il') NACIONAL 1 No 2178.• 
ADMINISTRATIVO l SECRETARIA DE ESTADO DE HA_C:ENfJ~ 
-==:..=--~~--=---

f,.CTO: DECRETO No 7.170/64.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITivA ~ JEP.AR 

SERVICIOS CALIFICADOS 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1964.-

Visto que con arr4glo a las prescripciones del Ré~ 
men de Comnensaciones Jerárquicas instituido para el 
personal aa la Dirección General Impositiva por Decreto 
No 13 .. 520/60 ( w), el concepto "Servicios Calificados" -
se liquida únicamente a. los agentes qua revistando en 
los e:rupos 34 y superiores cumplen alguna. de las funcig_ 
nes ta.:xa.tivamente indicadas en las nóminas aprobadas par 
las Resoluciones del Consejo de dicho organismo números 
664/62 y 707/62, y 

CONSIDElWIDOa 

~e oon el posterior otorgamiento a las categorías 
inferiores a las mencionadas de una ":Bonificación Es
pecial" (Decreto lfo 8.586/61) ("), se produjo un desa
juste en el ~gimen de retribuciones respecto de los 
funcionarios que no obstante cumplir 45 horas semana~ 
de labor no perciben fl;:iervicios Calificados" por no 
estar contemplado su caso en las nóminas citadas, 

Que tal desajuste origin6 que las asignaciones re
gulares mensuales correspondientes al Grupo 34 fueran 

(•) Ver Digesto Administrativo No 1300.
. (") Ver Digesto Administrativo N• 1466.-
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1· en total inferiores a las del Grupo 33J 
¡· Que la situación señalada se ha vi ato sensiblemente a 
', -

gravada con la modificación de las escalas de las compen-
saciones ~erárquicas dispuesta por Decreto no 1.396/64 { +), 
dando lugar a que incluso las retribuciones de los Grupos 
35 y 36 también resulten interiores a las del mencionado 
Grupo 33J 

~· en tanto •• estudia por cuerda separada la posibi -lidad de contemplar el resarcimiento de los perjuicios e-
conómicos sufridos por diversos agentes, resulta necesa -
rio adoptar los recaudos del caso a fin de dar inmediata 
solución a la situación planteada, evitando por ende que 
se presenten nuevos casos de funcionarios a los que a r~ 
de futuras promociones se los dismi~e sus retribuciones 
mensualesJ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A a 

ARTICULO ¡o.- Reemplázase el inciso a) del apartado III
del artículo ¡o del Régimen de Compensaciones Jerárquicas 
aprobado por-Decreto no 13.520/60 y modificado por Resol!!_ 
ción no 707/62 del Consejo de la Dirección General Impos1 
tiva, por el siguientea 

"III - Régimen: 

11 

" 
" 
" .. 

a) La. compensación por "Servicios Calificados" -
se liquidará a los funcionarios que estando -
escalafonados dentro de los Grupos prealudi -
dos estén en una de las siguientes condioio = 
nesa 

" 1) Contar con personal bajo su dependencia. 
" 2) En su detecto cumplir funciones de ·Asesor 
" en dependencias de la SUperintendencia Fun 
• cioaal"• 

( +) Ver Digesto üm1Jiiatrativo li• 2086 .... 



~ 

_ ARTICULO 20 .- Bl ~sente decreto será refrendado por el 
señor Kinistro Secretario en el Departamento de Economía 7 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publ!quese, dé se a la Direcci6n 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Fernado Solá -
Carlos A. Garoía Tudero 

' 
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DIGESTO 1 PODF:fi EJECUTIVO NACIONAL l 
- .~F- ~DM~~ISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA_C:ENfJ~ N"2l79.-

!Q!Q.a DECRETO No 6.892/64.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - VIATI 

DE GASTOS - INDEMNIZACIONES - COMPENSACIONES 

Buenos Aires, 4 de setiembre de 1964.-

Visto ~1 Decreto No 8.824/63 (•), por el que se i~ 
troducen diversas modificaciones al régimen de compen
saciones en concepto de viáticos, movilidad y servi
cios e~traordinarios, reintegro de gastos e indemniza
ciones, implantado para el personal de la Administra -
ción Pública Nacional por Decreto N° 13.834/60 ("); y 

CONSIDERANDO: 

Que las prescripciones que rigen sobre la materia 
en el ámbito de la Dirección General Impositiva~ se e~ 
cuentran contenidas en el Reglamento de Compensaciones, 
Indemnizaciones y Reintegro de Gastos, aprobado por ~ 
solución No 713/62 del Consejo del referido OrganismoJ 

Que por la circunstancia apuntada, no alcanza al 
personal de la citada Reparti,ión la vigencia de las -
disposiciones del mencionado Decreto No 8.824/63, en
tre las que se encuentran las modificaciones introduc!_ 
das en las escalas retributivas de diversos conceptosJ 

( ') Ver Digesto Administrativo No 1986.
{") Ver Digesto Administrativo N° 1274.-

11-
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Qae en consecuencia, t6rnase necesario introducir res -pacto del régimen vigente en la Direcci6n General Imposi-
-tiva, las variantes que posibiliten la actualización -'de 
las distintas escalas en análoga medidaJ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA BACIOli ARGEITD1A 

DECRETA: 

ARTICULO 1o.- Modificar el Reglamento de Compensaciones, 
Indemnizaciones y Reintegro de Gastos aprobado por Besolu 
ción No 713/62 del Consejo de la Dirección General Impo~ 
tiva en los puntos que seguidamente se indican: 

I) Sustituir la escala contenida en el apartado I del 
artículo 2o por la siguiente: 

"GRUPO ESCALAFONARIO 

"Presidente 7 Miembros del Consejo 7 
"Agentes que revistan en el grupo 31 
"7 categorías superiores del escala-
"fÓD ................... _ ................ - ...... -" ............ .. 
1'Agentes que revistan en los grupos 
"22' al 30 inclusive .............................. .. 
"Agentes que revistan entre los gru-:-
"pos 8 al 21 inclusive ........................ .. 
"Agentes que revistan entre el grupo 
"7 7 demás categorías interiores ...... 
"Agentes agrupados en todas las cat!. 
"gor!as del Personal de Servicio 7 ~ 
"brero 7 de U&estranza ........................ .. 
11.Agentes de otros Organismos "adsc::di. 

VIATICO DIARIO" 

m$n. 1.000.-11 

tt 900.-" 

11 soo.-u 

700.-" 

" 

"tos" o "en comisi6n" ...................... -.... El que corresponda 
al grupo escalafo-
nario cuya remune
raci6n (consider~ 
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do la computable en 
orden a lo previsto 
en el Art. So, apa~ 
tado I - inciso a), 
sea equivalente a 
la retribución re~ 
lar total y perman
te que tenga asi~ 
da en su Organismo 
de origen. 

II) Reemplazar el texto del primer párrafo del artículo 
So y el inciso a) de su apartado I, por los que a 
continuación se indican: 

"Artf: .... ,:l.lo So.- RETRIBUCION POR SERVICIOS EXTRAORDIN!, 
RIOS.- Es la que corresponde al personal que reali
ce tareas extraordinarias al margen del horario no~ 
mal de labor estable~ido, y en orden a las limita
ciones de clase y grupos escalafonarios que se esp~ 
cifican seguidamente: 

"CLASE 

ttPersona.l Administrativo y Técnico 
"Personal Obrero y de Maestranza 
"Personal Servicios Auxiliares 
"Personal de Otros Organismos "ad!. 
"criptos" o "en comisión" 

GRUPO" 

Del o al 25 inclusive" 

" 1 al 14 inclusive" 
11 1 al 15 inclusive" 

Al que con arreglo al 
régimen vigente en su 
Organismo de origen le 
corresponda la percep
ción de horas extras. 

I - Los servicios extraordinarios serán liquidados de ~ 
cuerdo con las siguientes especificaciones: 

"a) Para el personal a sueldo la remuneración por hora 
'extra se calculará en base al cociente que resulte 



-4-
"de· dividir la retribuoi&a mensual por todo conoer- ,, 
"to,.),or veinte (20) d1aa· ;y por el mímero de horas 
"que tenga asignada la joraada de labor. 

"Se consideran excluidas del cÓIIpt'lto de la re -
"tribución mensual, el sUbsidio familiar, adicional 
"por título, fondo estímulo, fondo de compensación 
"Y .las retribuciones aocident~les, comprend~da~ en 
"el presente reglamento• •. 

III) Agrégase como inciso f) del apartado I del art!o~ 
lo so 1· 

"f) Aclára.se que los agentes que revistan entre los -
t'gNpos 22 al 25 inclusive, comprendidos dentro del 
"régimen de nDedicación Funcional.,' no tienen de1'!,. 
"cho a la liquidación de la retribución por servi
"cios extraordinarios".· 

IV) SÚstituir el ~iso a) del artículo 9o por el si -
guiente: 

"a) F!jase en ciento treinta pesos moneda nacional (mln. 
"130) el importe a liquidar por Gastos de Comida". 

V) Modificar el cuadro de ubicación de Agencias y Dis
tritos contenido en el artículo 10, disponiendo el 
traslado del Distrito Esquel de la Zona No 2 a la 
Zona No 1. 

ARTICULO 2o•- Las modificaciones presupuestarias a que dé 
lugar la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente decreto, deberáa realizarse dentro de los crédi -
tos totales fijados en el presupuesto vigente para el eje~ 
oicio 1964.-
ARTICULO Jo,- El presente decreto será refrendado por el
señor Jfi.nistro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 

ILLIA - Fernando Solá - Carlos A. . 
García Tu.dero 

General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.- J.:.:··l 



DIGESTO F'ODEH EJECUTIVO NACIONAL N-?180.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA 

~~ DECRETO N° 7.267/64.-

JlATERIASa 

Buenos Aires, 15 de setiembre de 1964.-

Visto lo dispuesto en el artículo 25° del decreto-lv 
n° 10.582/62 ( '), modificado por el no 2.931/63 (") y de 
acuerdo con lo propuesto por la Secretaría de Estado de 
Hacienda, conforme a la competencia que le acuerda la o~· 
tada norma legal, 7 

CONSIDERANDO a 

Que la Direcc~ón General de Fi~nzas que tiene a su. 
cargo la formulación del Presupuesto General de la Na
ción y lo referente a movimiento de fondos y deuda pÚbl~ 
ca, constitU7e dentro de la Secretaría de Hacienda uno -
de sus organismos principales, 

Que dichas funciones se complementan con las que son 
de competencia de la Tesorería General de la Nación que 
depende de diCha Dirección General; 

Que en la medida en que se han ampliado las funcio -
nes del Estado ha aumentado el volumen de recursos y ga~ 

tos y consecuent•mente la complejidad de las tareas que 
hacen a la administración financiera del Estado; 

Que el presupuesto debe constituir un instrumento -

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1776.
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1895.-

11-
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···~que P_Oaibilite las decisiones del Poder AdministrdorJ 
Que es menester adecuar la estructura de dicha Direc..; 

oión General jerarquiz&D4o sus funciones en oft.ea a su im
portanci&J 

Por ellOJ 

EL PHESIDDTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

AR'l'ICULO to .- Apruébase el cuerpo de disposiciones ~junto 
qae constituyen la organ1zaci6n 7 funciona a de la Dire~ 
General de Finanzas de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
~CULO 2o.- El presente decreto se~ refrendado por el -
sefior Jti.nistro Secretario en el Departamento de Economía 7 
f'irm.ado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTIOULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dese a la Direcci6n 
General del Boletín oticial e Imprentas T pase a la Secre
taría de Estado de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Carlos A. Oarc!a TUdero 
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ESTRUCTURA ORGANICA BASICA 

DE LA DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

La Dirección General de Finanzas es el organismo encar
gado del asesoramiento en cuestiones relacionadas con las 
finanzas del Estado. 

Tiene a su cargo la formulación del presupuesto general 
de la Administración Nacional (gastos e inversiones patrim~ 
niales y plan de obras pu~licas), inclusive empresas del E~ 
tado, así como lo referente al movimiento de fondos y deuda 
pu~lica; investigación y estudios financieros; análisis de 
la ejecución del Presupuesto. 

Dichas funciones se complomentan con las q_ue son de CO!!!, 

petencia de la Tesorería General de la Nación, dependiente 
de este organismo. 

La di~cción y conducción, es ejercida por el Director 
General, a quien secundan el Subdirector General y el Teso
rero General de la Nación. El Director General tiene atrib~ 
ciones para aaignar o suprimir funciones de acuerdo con las 
normas en vigor hasta la categoría máxima de Clase B-Grupo 
I, inclusive, al personal de su repartición. El Subdirector 
General es el reemplazante natural del Director General 8n 
caso de ausencia o impedimento y cumplirá las funciones que 
se le deleguen. En la misma forma actuará el ~b-Tesorero -
General con respecto al Tesorero General. 

TESORERIA GENERAL DE LA NACION: 

Es de competencia de la Tesorería General de la Naci6n: 

a) Centralizar el movimiento de recaudación de los re -
cursos generales del Estado J 

b) Cumplir los libramientos a que se refiere el artícu
lo 32 de la Ley de Contabilidad.J 
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e) Custodiar loa títulos y valores de propiedad del E~ 
tado o de terceros, que se pongan a su cargo; 

d) Regular los pagos de acuerdo con las disponibilida
des de Ca.jaJ 

e) Atender loa pagos emergentss de la apertura de cré
ditos documentarlos y de la deuda pu*blica; 

f) Revi ea.r en su·. trámite final los libramientos que le 
sean girados para su oportuno y correcto cumplimie~ 
tOJ 

g) Cumplimentar embargos y mandatos judicialesJ 

h) Emitir certificados de cancelación de deudas; 

i) Las demás funciones que se le asigaen de carácter -
permanente o transitorio. 

I - SERVICIO DE CONTRALOR. 

Tiene a su cargo: 

l. Verificación final de los libramientos a su ingreso 
a Tesorería para ser puestos al pago a sus leg!ti -
moa acreedores. 

2. Comunicación o citación a los acreedores de credi -
toa sujetos a plazos. 

3. Registro de firmas; de poderes y contratos sociale& 

4. Registro de embargos emanados del Poder Judicial -
contra acreedores del Estado. 

5. Registro de prendas comerciales y cesiones de crédl 
tos notificadas en legal forma., para su cumplimien
to. 

6. Certificación de firmas en los recib~s (artículo 48 
decret·) ·.:~glatr.enta.rio de la Ley de Contabilidad). 
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7• Confección de cheques y Órdenes de entrega de t!tu -
los o valores requeridos para el cumplimiento de los 
libramientos o decretos de pagos en Tesorería. 

a. Tramitación de cancelación de deudas. 

II - SERVICIO CONTABLE. 

Tiene a su cargo: 

l. Conciliación cuenta bancaria. 

2. Contabilización de ingresos y egresos por :Banco. 

3. Contabilización de ingresos y egresos por Caja. 

4. Tramitación de créditos documentarios y sus consi 
guientes afectaciones en libramientos. 

5. Operaciones de títulos. 

6o Movimiento y balance diario de Caja. 

1. Estado comparativo con períodos anteriores del movi
miento de fondos. 

III SERVICIO MOVIMIENTO DE CAJA. 

Tiene a su cargo: 

1. Recepción de todos los ingresos y realización de los 
pagos y entregas de fondos. 

2. Devolución o entrega de los valores depositados en 
garantía o en custodia que, regularmente ordenados, 
debe efectuar la Tesorería. 

· 3. Recuento del numerativo en efectivo. 

4. Realización de los depósitos en efectivo y valores -
en la cuenta bancaria oficial. 

5. Percepción de importes por otros conceptos varios y 
demás operaciones que se le encomienden. 

IV - SERVICIO DE LIBRAMIENTOS. 
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Ti$ne a su cargo: 

l. 

2. 

3· 

4· 

5· 

Recepción y registro de los libramientos de entrega 
y pago, girados por los organismos del Estado. 

Tenencia de los documentos impagos y vigilancia del 
cumplimiento del artículo 32 de la Ley de Contabili 
dad (caducidad). -

Estado diario de los libramientos impagos, por con
ceptos y ejercicio (Deuda exigible en Tesorería). 

Recepción registro e informes de los expedientes r~ 
ferentes a libramientos girados a la Tesorería. 

Remisión de los expedientes diligenciados por esta 
División a las respectivas dependencias de la Admi-
nistración Pu*blica. 

V • ,· SERVICIO DE GIROS Y DEPOSITOS JUDICIALES. 

Tiene a su cargo: 

l. Recepción de solicitudes de Giros. 

2. Gestión de Giros y realización de Depósitos y Tran~ 
ferencias bancarias. 

3. Depósitos Judiciales. 

4. Expedición de la correspondencia de la Tesorería. 

DIRECCION DE PRESUPUESTO Y CONTRALOR FINANCIERO DE EMPRESAS 

Es de competencia de esta Dirección: 

a) Estudio de los planes de acción y del presupuesto de~· 
8Jilpresas del Estado, y mantenimiento actualizado de los 
importes correspondientes a las partidas principales y 
parciales que los integran. 

b) Registración actualizada de la planta de personal, aaá
lisis de las retribuciones del personal superior (no 8a 
jeto a convenio). -
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e) Consideración de las modificaciones de los convenios de 
trabajo, analizándolos desde el punto de vista presa
puestario, considerando su incidencia con respecto a ~ 
resultados de la explotación de las empresas (aumento -
de déficit y disminución del superávit). 

d) Consideración de las modificaciones de los estatutos o~ 
gánicos de las empresas del Estado frente a lo estable
cido en la Ley respectiva, su reglamentación y demás -
disposiciones legales. Análisis referido al orden pre~ 
puestario. 

e) Registración y comparación actualizada de los balances 
y cuadro demostrativo de pérdidas y ganancias; determi
nación de coeficientes referidos a margen de utilidad , 
rentabilidad del capital, rotación de inventario, polí
tica de crédito, liquidez, endeudamiento, solvencia,e~ 

f) Vigilancia del cumplimiento de las disposiciones lega
les y reglamentarias referente a distintos aspectos pr~ 
supuestarios. 

g) Las tareas enunciadas conciernen a todas las empresas -
del Estado y la distribución de estas, por jurisdicció~ 
es la que se establece seguidamente: 

I - JURISDICCION PRIMERA: 

Empresa Ferrocarriles del Estado Argentino, Flóta Flu
vial del Estado Argentino, Administración General de 
Puertos, Empresas Líneas Marítimas Argentinas, Trans -
portes de Búenos Aires (en liquidación), Subterráneos 
d.e Buenos Aires. 

II - JURISDICCION SEGUNDA: 

Aerolíneas Argentinas, Dirección Nacional de Fabrica -
ciones e Investigaciones Aeronaúticas, Seguro Aeronáu
tico, Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Institu
to Nacional de Reaseguros. 



III - JURISDICCICN TERCERAa 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Yacimientos Carbo~ 
faros Fisoales, Gas del Estado, Agua y Energía Electzi 
ca. 

IV - JURISDICCION CUARTA: 

Talleres de Reparaciones Navales, Villalonga Furlong -
(en liquidación), Astilleros y Fábricas Navales del Es 
tado, Empresa Nacional de Transportes (en liquidación). 

DIRECCION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES FINANCIERAS: 

Le corresponde el estudio, investigación y análisis de 
las finanzas, de 1~ legislación referente a esta materia y 
del seguro de acuerdo a la siguiente división de fUnciones: 

I - JURISDICCION INVESTIGACIONES FINANCIERAS: 
~ 

1. Análisis y realización de estudios críticos y comp~ 
rativos en materia de· gastos, recursos y resultados 
financieros de la administración central y organis
mos descentralizados. 

2. Informaciones, análisis y estudios sobre finanzas -
pr?vinciales y municipales. 

3. Preparación del mensaje e informe de la Secretaría 
de Estado de Hacienda, y 

4. Preparación del informe financiero anual (Cuenta de 
Inversión). 

II - JURISDICCION SEGUROS OFICIALES Y ASUNTOS VARIOS: 

1. Régimen, aplicación, modificaciones y demás cuesti~ 
nes vinculadas con el sistema de "Seguro de Vida o
bligatorio para el Personal del Estado" (Leyes Nros. 
13.003, 14.003 y 14.864). "Seguro. de Automotores O
ficiales" (Decretos Nros. 5.162/49 y 12.369/49 (+), 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1494.-
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y "Seguro de Garantía del Personal del Estado" (De
creto No 8.271/49), y 

2. Preparación de la memoria anual de la Secretaría. 

III - JURISDICCION COORDINACION Y ESTUDIOS:. 

l. Realización y coordinación de los estudios e inves
tigaciones especiales que se le encomienden. 

2. Estudio e informes de las cuestiones que tramitan y 
que no sean de la competencia específica de otras -
jurisdicciones de la Dirección General. 

IV JURISDICCION LEGISLACION E INFORMACION PARLAMENTARIA: 

l. Recopilación, análisis y fichaje de los decretos 
del Poder Ejecutivo. 

2. Recopilación de ante~edentes de los·asuntos tramit~ 
dos por la Dirección General. 

3. Antecedentes diversos relacionados con provincias y 
municipalidades. 

4• Recopilación de todas las gestiones de interés en 
las materias de competencia de la Secretaría. 

5· Ordenamiento y fichaje de todo asunto parlamentario 
(mensajes y proyectos de ley del Poder Ejecutivo, -
de legisladores, pedidos de informes e interpel~n, 
etc.). 

6. Información sobre los despachos producidos por las 
Cámaras del Honorable Congreso de la Nación y aná
lisis de las discusiones parlamentarias, recopila -
ción y correlación de las mismas. 

1· Registro de las medidas adoptadas por el Poder Eje
cutivo de las q~e deba darse cuenta al Honorable 
Congreso de la Nación, y 

8. Fichaje de las disposiciones reglamentarias, compl~ 

~ . 

¡ 
• 
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mentarías o conexas a las leyes nacionales. Fichero 
de actu$liaación de las leyes nacionales por mate -
rias. 

DIRECCION DE MOVIMIENTO DE FONDOS Y DEUDA PUBLICA: 

A la Dirección de Movimiento de Fondos y Deuda Puiblio~ 
le corresponde asesorar sobre loe siguientes asunt6á: 

a) Crédito Público, Arbitrio de recursos mediante operaci~ 
nes a corto y largo plazo, documentadas y bancarias. 

b) Anexo de la Deuda Pu'blica y Gastos y Recursos de Inver
siones Patrimoniales del Estado correspondientes al ~ 
supuesto General de la Nación. 

e) Finanzas Provinciales. SU vinculación con el Tesoro Na
cional. 

d) Previsión y movimiento real de caja. 

e) Inmuebles del Estado en su relación patrimonial. 

f) Financiaciones independientes de rentas generales y an
ticipos de Tesorería. 

Estas tareas y sus trabajos complementarios se rea 
lizan por conducto de las siguientes Jurisdicciones: 

I - JURISDICCION PRIMERA: 

l. Gastos y Recursos del Sector 5 del Presupuesto 
General de la Nación y aprobación de su inver
sión analítica.. 

2. Aportes, contribuciones, subsidios y créditos 
extraordinarios que se atienden con recursos i;! 
dependientes de rentas generales. Anticipos de 
Tesorería. 

3. Inmuebles del Estado. Intervención en el trámi
te que hace a su aspecto patrimonial. 

J 
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II - JURISDICCION SEGUNDA: 
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1. Operaciones del crédito. 

2. Anexo de la Deuda Pública del Presupuesto Gene
ral de la Nación. 

3. Servicios financieros por anticipos del Tesoro. 

4• Préstamos especiales. 

5· Bono· de saneamiento bancario. 

III - JURISDICCION TERCERA: 

l. Balance de Caja - Movimiento real y previsiones. 

2. Cuentas oficiales que proveen recursos para el 
· Tesoro. 

3· Cuenta de Inversión - Capítulo Deuda Pública. 

4• Tramitación de transferencias al exterior y de 
apertura de créditos irrevocables. 

IV - JURISDICCION CUARTA: 

l. Finanzas provinciales -Anticipos a provincias
Servicio de los mismos. Estadísticas. 

2. Distribución utilidades de los casinos. 

3· Análisis de la evolución financiera de las pro
vincias y municipalidades. 

DIRECCION DE PRESUPUESTO Y CONTRALOR FINANCIERO: 

La Dirección de Presupuesto y Contralor Financiero a
sesora y cumple las funciones que se mencionan seguidamen
te& 

A - Estudio y preparación del Presupuesto General de la A~ 
ministración Nacional, que comprende las tareas enun -
ciadas a continuación: 
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a) Colaboración &n la preparación del Cálculo de Bec~ 
sos ds la Admims·traoión Central. 

b) Normas para la preparación y presentación de los 
presupuestos. 

e) Análisis de los planes de necesidades, proyectos 7 
anteproyectos remitidos por los Ministerios, Secre
tarías de Estado, Organismos Descentralizados y de
más reparticiones que integran los Poderes Ejecuti
vo, Legislativo 7 Judicial. 

d) Estudio de los regímenes, presupuestos 7 cálculo de 
recursos de los servicios de "cuentas especiales". 

e) Cartas orgánicas, presupuestos, cálculo de recursos 
y planes de •oesidades de los "organismos deseen -
tralizadOS11 y de las entidades que funcioDan como -
"haciendas para estatales". 

f) Preparación del mensaje y proyecto de ley de Presu
puesto General de la Administración Nacional. 

g) Otorgamiento de créditos extraordinarios; Excesos -
de inversión; Análisis de los estados de contabili
dad, Comparación de las inversiones; Reglamentacio
nes y normas en general; Escalas de sueldos; Inter
pretación de la Ley de Contabilidad y otras; Crea -
ción de nuevos servicios; Modificaciones a reglame~ 
taciones existentes y cambios de regÍmenes. 

h) Evolución del presupuesto, tanto en lo relativo a 
créditos y recursos como el número de cargos. 

1) Balance fin&Déiero mensual. 

B Organización y perfeccionamiento del presupuesto. 

a) Integración mecánica del presupuesto de la Adminis
tración Nacional a los efectos de mantener actuali
zadas las autorizaciones oredi ticias para cada juz1! 
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dicción u organismo. 

b) llstd!stioa permanente relativa al presupuesto, 
todos sus aspectos. 

o) Clasificación de los créditos por destino. 

C - Tareas complementarias ane.%as: 

en 

a) Estructuras Orgánicas, agrupamientos funcionales, 
escalafones y demás medidas que impliquen una inci
dencia en los gastos pu~licOSJ y escalas de viáti -
oos, compensaciones, sobreasignaciones referentes a 
las distintas jurisdicciones de la Administración -
PUblica Nacional. 

b) Kesa General de Entradas y Salidas de mensajes y -
proyectos de leyes, anteproyectos y proyectos de d~ 
cretos y resoluciones. 

Las funciones aludidas precedentemente son realizadas 
por las distintas jurisdicciones a cargo de los Asesores 
Principales, conforme al detalle que se menciona a conti -
nuación: 

I - JURISDICCION PRIMERA: 

l. Administración central y servicios de cuentas -
especiales: 
Defensa Nacional - Guerra - Marina - Aeronáuti
ca - Corte Suprema y Tribunales Inferiores - O
bligaciones a cargo del Tesoro, incluso subsi -
dios - Crédito de Emergencia. 

2. Organismos descentralizados: 

F~ndo para la Defensa Antiaérea Territorial 
Instituto Geográfico Militar -Ley de la Carta N° 
12.696- Instituto de Ayuda Financiera para Pago 
de Retiros y Pensiones Jfi.lita.res - Registro Na-



oioll&l d.e la.s Personas - Direccióa GeDeral de 
Fabricaciones Militares -Instituto Antártico -
Argentino. 

II - JURISDICCIOB SEOUIDAa 

1. Administración central y servicios de cuentas -
especiales: 

Presidencia de la Nación - Congreso de la Naciáa 
Interior - Economía - Hacienda - Tribunal de -
Cuentas de la Nación. 

2. Organismos Descentralizados: 

Comisión Nacional de EnergÍa Atómica - Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas 7 Téoni -cas- Instituto ~perior de la Adnrinistración-
Puiblica - Consejo de Reconstrucción de San Juan 
Caja de Retiros - Jubilaciones y Pensiones de -
la Policía Federal - Fondo Nacional' • de las .A:r
tes - Comisión Nacional de HipÓdromoáiDecreto -
Ley N• 5.602/63 - Banco Central de la Bepu1blica 
Argentina - Banco de la !ación Argentina - Ban
co Hipotecario Nacional - Banco Industrial de 
la Repuolica Argentina - Caja Nacional de Aho -
rro Postal - Superintendencia de Seguros de la 
Nación - Ins~ituto de Servicios Sociales Banca
rios - Superintendencia de Ahorro y Préstamo. 

III - JURISDICCION TERCERA: 

1. Administración central y servicios de cuentas -
especiales e 

Trabajo 7 Seguridad Social - Obras y Servicios 
Puiblicoa • Obraa Públicas - ~aporte. 

2. Organismos Descentralisadosa 
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Cajas Nacionales de Previsión para el Personala 
B&nc'ario. y de Seguros -. de la Industria - de la 
Navegación - del Comercio y .Actividades Civiles
de Servicios Puiblicos - del Estado - Ferroviario. 
Oaja Nacional de Previsión para: Periodistas y 
Gráficos - Trabajadores Rurales - Empreearios 
Trabajadores Independientes - Caja Nacional de 
Previsión y Seguridad Social para: Profesionales. 
Dirección General de Préstamos Personales y con 
Garantía Real - Instituto Nacional de Previsión 
Social - Sección Trabajadores del Servicio Domé~ 
tico de la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Comercio y Actividades Civiles - A~ 

ministración General de Obras Sanitarias de la 
Nación - Dirección Nacional de Vialidad - Direc
ción Nacional de Turismo. 

IV - JURISDICCION CUARTA: 

1. Administración central y servicios de cuentas e~ 
peciales: 

Educación y Justiciá -Agricultura y Ganadería. 

2. Organismos descentralizados: 

Universidad Nacional de: Buenos Aires - Córdoba
Cuyo - La Plata - Tucumán - Universidad Nacional 
del: Sur - Litoral - Nordeste - Universi.dad Tec
nológica Nacional - Comisión Ley 11.333 - Artíc~ 
lo 6o - Fundación Miguel Lillo - Consejo Nacio -
nal de Protección de Menores - Consejo Nacional 
de Educación 'Mcnica - Jun'C& Nacional de Ca!_ 
nes - Junta Nacional de Granos - Junta Nacional 
del Algodón - Consejo Agrario Nacional - Direc
ción General de Parques Nacionales - Corporación 
Nacional de Olivicultura - Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria - Mercado Nacional de 
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Hacie:na.a- Instituto lfaoioD&l de Ci:nematograt!a. 

V - J:.'~?ISDICCICN QUINTAl 

1. Administración central y servicios de cuentas e~ 
peoiales: 

Relaciones Exteriores y Culto -Asistencia Social 
y Salud PUblica - Comunicaciones - Comercio - ~~ 
dustria y Minería - Energía y Combustibles. 

2. Organismos descentralizados: 

Comisión Nacional de Rehabilitación del Lisiado
Instituto Nacional de: :MicrobiologÍa - Salud Mee, 
tal -Vitivinicultura -TecnologÍa Industrial 
lá :Productividad Decreto-Ley 12.623/57 - Comisi& 
Reguladora de la Producción y Comercio de la Ye~ 
ba Mate - Ley No 12.236 - Dirección Nacional de 
Energía y Combustibles - Dirección Nacional de -
GeologÍa y Minería - Instituto Nacional del Té -
Instituto Argentino de Promoción del Intercambio 
(en liquidación) - Comité de Comercialización de 
Minerales. 

VI - JURISDICCION SEXTA: 

l. Colaboración en la preparación del cálculo de ~ 
cursos: 

Información mensual - Proyecto a elevar al H. 
Congreso. 

2. Evolución de Créditos Presupuestarios: Informa -
ción mensual movimiento por ajustes. 

3. Evolución de cargos: Actualización (EscalafÓn D~ 
creto N° 9.530/58 y otros). 

4. Retribuciones Personal de la Administración Pú
blica: Antecedentes de regÍmenes vigentes - Ao -
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tualización y evolución. 

5· .Bstadí stica. 

VII - JURISDICCION SEPTIMA: 

1. Codificación: Análisis y preparación de las pla
nillas numéricas a efectos de proceder a la codi 

' -ficación, perforación y listados numéricos de 
las modificaciones que se operan durante el eje~ 
cicio. 

2. :Mecanización~ Integración mecánica del presupue!_ 
to de la Admini,stración Nacional a los efectos -
de mantener actualizadas las cifras autorizadas 
para cada jurisdicción u organismo. 

ASBSORIAS KAYORES: 

Las Asesorías M.a.7ores; en número de tres, tienen a su -
cargo tareas de especialización y colaboran directamentecon 
el Director General y los Directores. 

Tienen a su cargo: 

a) Análisis, tendencias, pronósticos, estructaras, etc. 
de los i~sos y gastos pu~licos, de los resultados 
financieros, de la deuda pu~lica, etc. 

b) Análisis y tendencias de las coyunturas financieras 
(Movimiento de fondos). 

e) Influencias coyuntunales y estructurales de las filla!. 
zas pu~licas en la economía nacional -interna y erte~ 
~ 

d) Análisis de la incidencia ~estaria de la pilítt 
ca salarial relativa al personal de la Administración 
Pu'blica. 

e) Estudios especiales que se le encomie:nda.n. 



- 18- D.A.. I• 2180.-

El Servicia Administrativo colabora directamente con -
el Director General, y tiene a su cargo: 

l. Contralor, licencias y confección de normas a las -
que deban ajustarse los agentes de la Dirección Ge
neral. 

2. Enlace oon la Dirección General de Contabilidad y -
Admir..istración en lo atinente al contralor e i:n:tor
mes sobre el personal. 

3. Inventario general de muebles y útiles -_~tralor 
y mantenimiento del material, máquinas y útiles en 
uso. 

4. Tramitación previa a los juicios o arreglos, por e~ 
se de pagos a favor del Estado, cuando se asignen -
tales funciones a la Dirección General. 

5· Contralor de subsidios. Relaciones oon la Presiden
cia de la Nación. 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

F-ODEH EJECUl'JVO NACIONAL l 
SECRETARIA DE EST_:_Do DE HAC!END~--= 2l8l.-

!Q!Q.J D"SCRm'O N° 7. 389/ 64.-

MATERIASJ DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y Alii~!S 

TRACION - ORGANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 21 de setiembre de 1964.-

Visto lo dispuesto en el articulo 25° del decreto
ley N° 10.582/62 (•), modificado por el No 2931/63 ( 11 ) 

y de acuerdo con lo propuesto por la Secretaria de ES
tado de Hacienda, conforme a la competencia que le a
cu er,::~ la e i t ada norma 1 egal, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTmA 

DECRETAJ 

ARTICULO 1°.- Apruébase el cuerpo de disposiciones ad
juntas que constituyen la organización y funciones de 
la Dirección G?neral de Contabilidad y Administración 
de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 2o.- ~ presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Ec~ 
nomía y firmado por el señor Secretario de Estado de 
Hacienda. 
ARTICITLO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dire~ 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1776.~ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 1895·-

11-
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la Secretaria de EStado de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Juan C. Pllgliese -
Carlos A. Garc!a Tudero. 
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DIRBCCION GDBIU.L Dll COBTABILIDAD Y ADKDlS'l'UCIOlr 

-I-

FUlfC IODS 

ARTICULO 1°.- La Dirección General de Contabilidad y Admi
nistración es el servicio administrativo de la Secretaría 
de Hacienda. Tiene a su cargo el control de todo lo ati
nente al personal 7 despacho de los asuntos de carácter g~ 
neral en materia administrativa sometidos a consideración 
de 1 a Secretaria. 

Son sus funciones• 

a) Centralizar, controlar 7 registrar la gestión financie
ro-patrimonial de su jurisdicción; 

b) Efectuar el examen administrativo de las cuentas de sus 
responsablesJ 

e) Rendir cuentas al Tribunal de Cuentas de la Nación, de 
los ingresos e inversiones de fondos y valores cuya ad
ministración se encuentre a su cargo; 

d) Preparar y tramitar los actos que se relacionen con la 
percepción, recaudación, inversión o depósito de fondos 
7 valores a su cargo y las órdenes de disposición rela
cionadas con el pago de sueldos, gastos, jubilaciones 7 
pensionas especiales, gastos de ejercicios vencidos, 
plan de trabajos pÚblicos, aportes y contribuciones del 
Estado 7 sobre devolución de derechos consulares, gra~ 
menes 7 de todo otro concepto ingresado a Rentas Gener~ 
les, correspondientes a la jurisdicción de la Secreta -
r!a de HaciendaJ 

e) Estl.ldiar y/ o preparar el presupuesto anual de gastos de 
las dependencias de la Seoretar!a de HaciendaJ 
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~) Liquidar y abonar las pensiones, los sueldos y jornales 
y demás asignaciones del personal, por si o por interm~ 
dio de sus responsables, como así también efectuar pag~ 
a acreedores cuando así resulte procedente; 

g) hpedir, de acuerdo a las normas reglamentarias vigentes, 
las órdenes de pasaje y cargas que requieran las naces! 
dadas del servicio; 

h) Centralizar, controlar, intervenir, registrar y/o tram! 
tar todo lo relacionado en general con el personal y en 
especial en lo referente a su ingreso, egreso, promoñón, 
retrogradación, movimiento, régimen de disciplina, cali 
ficación, licencias, incompatibilidades y créditos y 
certificados de servicios; 

i) Controlar el estricto cumplimiento del Estatuto del Pe~ 
sonal Civil de la Administración PUblica y demás dispo
siciones que rijan la materia en la esfera de la Secre
taria de Estado de Hacienda; 

j) Centralizar el trámite de cesiones, embargos, prendas;~ 
ficios judiciales, de cuentas oficiales y cargos autor! 
zados; 

k) Dictar, proponer y/o proyectar, según corresponda, los 
actos relativos a su competencia y jurisdicción, como -
así también las normas de aplicación de los mismos que 
resulten necesarias; 

1) Preparar la Memoria Anual de la Dirección General; 

ll) Intervenir y asesorar en lo que se refiere a tareaa de 
organización y planificación de los servicios de la Se
cretaría; 

m) Autorizar y aprobar las adquisiciones y gastos que seaa 
necesario realizar para el regular funcionamiento de -
los servicios internos de la Secretaria, hasta laa sum. 



-5- D .• A. No 2181.-

que correspondan, conforme con las normas legales y re
glamentarias que rigen sobre el particular; 

n) Someter a la autorización y/o aprobaci6n, segÚn corres
ponda, de la respectiva autoridad jerárquica, las adqu! 
siciones que no encuadren en el ámbito de sus fa.cul 'ta.;. 
des; 

ñ) Intervenir en la substanciación y proyectar la resolu
ción definitiva, en los recursos o reclamos interpuse
tos ante la Secretaria o Poder Ejecutivo, contra medi&s 
adoptadas por las respectivas reparticiones en la mate
ria de su competencia; 

o) Atender el servicio central de entradas, salidas y ar~ 
vo de actuaciones de la Secretaria; 

p) Atender el servicio de biblioteca, hemeroteca, biblio
grafia y jurisprudencia general; 

q) Gestionar los actos de gobierno cuyo refrendo competa a 
la Secretaria; 

r) Coordinar y desarrollar toda actividad relacionada con 
lo~ servicios médicos necesarios para el contralor de ~ 
sistencia del personal,su orientación y atención; 

s) Intervenir, tramitar y asesorar al señor Secretario y -
Subsecretario respectivo, en todas las gestiones somet! 
das a consideración de dichas autoridades, que se rela
cionen con la materia de su competencia y en aquellos -
otros asuntos en los cuales las mismas se lo requieran; 

,t) Requerir e informar, a los efectos indicados en los pua. 
tos que anteceden, directamente a las distintas repart! 
ciones, en los asuntos relacionados con los servicios a. 
su cargo; 

u) Coordinar y dirigir los servicios generales de intenden 
cia del edificio central de la Secretaría, como as! ta~ 
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bién la atención y conservación de los automotores afev -tados a su control; 

v) En general, efectuar todos los actos y gestione• neoeaa -rios y suficientes para el perfecto cumplimiento de loa 
servicios a su cargo. 

n-
DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 2o.- La Dirección es ejercida por el Director G~ 
neral, a quien secunda el Subdirector General. 

Ea Director General tiene además de las atribuciones, 
facultades, responsabilidades y obligaciones que le fija 
la Ley de Contabilidad, las siguientes funciones: 

a) Velar por el estricto oump~imiento de la Ley de Contabi 
lidad, su reglamentación y disposiciones complementar~; 

b) Suscribir el despacho y la documentación a su cargo; 

o) Asesorar a la Superioridad en los aspectos de competen
cia de la Dirección General o cuando asi lo requiera -
la misma; 

d) Dirigir loa servicios a su cargo, imprimiéndoles la ~_. 
rientación a la que deberáa ajustarse; 

e) SUscribir, juntamente con el Jefe de Departamento de 
Contaduría y el Tesorero, los libramientos de pago diri -gidos a la Tesorería General de la Nación y loa cheques 
librados contra las respectivas cuentas bancariasJ 

f) Expedir por si las credenciales del personal de las de
pendencias de la Secretaría de Hacienda, hasta la cate
goría máxima de Jefe de Departamento, inclusive; 

g) Disponer el traslado del personal, dentro de la repart! 
. -o1on a su cargo, conforme con las normas existentes so-

bre el particular; 
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b) Aplicar medidas disciplinarias en las condiciones previ~ 
tas por las disposiciones en vigar; 

i) Autorizar y aprobar los gast.os y adquisiciones que se ~ 
licen, hasta las sumas máximas fijadas por las pertinen
tes reglamentaciones vigentes y elevar a la Superioridad 
con el mismo objeto, los que excedan a los límites de su 
competencia; 

j) Visar, en prueba de conformidad, los proyectos que eleva 
a la firma de la Superioridad; 

k) Requerir por sí, dentro de la jurisdicción de la Seoret~ 
ría de Hacienda, la remisión de antecedentes, documenta
ción y demás elementos que considere necesarios para el 
cumplimiento de la función a su cargo; 

1) Crear o suprimir dependencias dentro de su repartición 
basta la categoría máxima de División, inclusive; 

11) Asignar o suprimir funciones basta la categoría máxima -
de Jefe de División inclusive, al personal de su repart! 
ción; 

m) Dietar el reglamento interno de los servicios a cargo de 
la repartición. 

- III-

DEL SUBDIRECTOR GENERAL 

ARTICULO ao.- Son funciones del Subdirector General1 

a) Reemplazar, en caso de vacancia, ausencia y/o impedimen
to, al Director General, con las mismas obligaciones y -
facultades que éste tiene asignadas, inclusive las rela
tivas a la autorización y aprobación de gastos; 

b) Realizar las tareas administrativas que le asigne el Di
rector General. 
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-rr-
DE LOS JEFES DE DEP A.RT A!BEN'l'O 

ARTICULO 4°.- Además de las funciones que especÍficamente 
asigna este reglamento para cada caso, serán tareas y fun
ciones comunes a todos los Jefes de Departamento de la Di
rección General de Contabilidad y Administración de la Se
cretaría de Hacienda, las siguientesJ 

a) Dirigir y coordinar las tareas del Departamento; 

b) Ejecutar las directivas que imparta la.Superioridad con 
respecto al desenvolvimiento de las funciones a su car
go; 

e) Impartir al personal de su Departamento las instruccio
nes pertinentes, para el mejor cumplimiento de las fun
ciones que tiene asignadas; 

d) Disponer las medidas que estime necesarias para la res~ 
lución de los asuntos que se le presenten, conforme al 
cometido que por este reglamento se asigna a cada Depa! 
tamento; 

e) Disponer, dictar o proponer, segÚn su competencia, las 
medidas tendientes a asegurar el buen funcionamiento de 
los servicios del Departamento a su cargo; 

f) Atender el despacho del Departamento, suscribiendo las 
notas, informes y providencias que le competen; 

g) Disponer la distribución del personal entre las depenoo! 
cias a su cargo, de acuerdo con las necesidades del se~ 
vicio; 

h) Inspeccionar periódicamente los servicios a su cargo y 

velar ,or el mantenimiento del orden y la disciplina &~ 
tro de su jurisdicción; 

i) Remitir el anteproyecto de memoria anual correspondían- j_' 

te a su Departamento; 1 
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j) Someter diariamente a consideración del Director General 
J. os asuntos que correspondan a su firma o que, por su i!!, 
termedio deban ser elevados a resolución de la Superiori 
dad, visándolos en prueba de conformidad; 

k) El Jefe de Departamento más antiguo en la función será 
el subrogante del Subdirector General, en caso de vacan
cia del cargo, ausencia y/o impedimento de éste, hasta
tanto se designe el nuevo titular. 

-V-

ORGANIZA. O ION 

ARTICULO 5°.- La Dirección General de Contabilidad y Admi~ 
tración estará constituida por los Departamentos, Divisio : 
nes, Secciones y Oficinas cuya denominación y especificacWn 
de las funciones correspondientes, se consigna seguidamente• 

I = DEPARTAMENTO DE CONT.ADURIA 

ARTICULO 6°.- Son funciones del Departamento de Contaduría~ 
las de atender Jos servicios de contabilidad, de tesorería, 
~e presupuesto, de patrimonio y de liquidación de gastos p~ 
. ~' cuyo cumplimiento debe: 

a) Dirigir y llevar al día las diversas contabilidades, re
gistros y archivo de la documentación anexa; 

b) Hacer rubrioar los libros de contabilidad, previo a su 
habilitaoiÓn:t por el Contador Fiscal destacado por el 
Tribunal de Cuentas de la Nación y efectuar el registro 
de las operac~ones respectivas, conforme a las disposi~ 
nes en vigor; 

o) Informar periodioamente al Dire~,tor General sobre el es
tado de los créd~-:;os y, en forma especit;;.l, cuando estim~ 
se q_u J Jos sa.u;.os rtisponib1 es puc'l ieren resultar insufi
cientes frente a l~s necesidades de los servi~ios; 
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d) Informar, a requerimiento de autoridad competente a los 
efectos de la realización de arqueos o con cualquier -
otro motivo~ acerca del cargo de los sub-responsables; 

e) EOCaminar las cuentas de los sub-responsables~ verifi~ 
si presentan rendición en los plazos correspondientes 
y proponer las medidas a arbitrarse en caso de aquelms 
que incurran en mora; 

f) Intervenir en todo ingreso de fondos, valores y espe
cies e intervenir y efectuar los lib~amientos de fon
dos que se cursen a la Tesorería General de la Nación; 

g) Vigilar que el libramiento consulte las necesidades 
reales e inmediatas del servicio, a fin de no mantener 
fondos en exceso sin aplicación durante largo tiempo¡ 

h) Conformar el balance diario de Tesorería y recibir la 
respectiva documentación; 

i) Controlar las órdenes de disposición y sus respectivos 
libramientos re:'ativos a gastos, sueldos, pensiones y 
jubilaciones especiales, subsidios, becaa, etc. 

j) Efectuar las liquidaciones para el pago de gastos en
personal, otros gastos, pensiones y jubilaciones espe
ciales, subsidios~ becas, etcs y resolver los asuntos 
y/o expedientes que sean de su competencia; 

k) Formular balances, estados, cuadros estadísticos y co! 
parativos y demás informaciones complementarias que se 
requieran y que surjan de los registros a su cargo; 

1) EOCtender órdenes de pasaje y carga, conforme a la per
tinente reglamentaci.ón; 

11) Tener a su cargo el servicio de operaciones mecaniza
das en lo referente aJ contabilización, confección de 
planillas de sueldos, pensiones y jubilaciones especi! 
les, subsidios, becas, etc., resumen y recibos de los 
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mismos, registro del personal y todo otro trabajo en la 
especialidad que se le encomiende; 

m) Formular cargo a la Tesoreria por los depósitos de gara~ 
tia en licitaciones; 

n) Tener a su cargo la custodia y el manejo de los fondos a 
signados por las disposiciones en vigor y los provenien
tes de cualquier otro ingreso permanente o eventual, co
mo así también de los valores o documentos que lo repre
senten, debiendo depositar los fondos en cuenta bancaria 
a la orden conjunta del Director General, Jefe del Depa~ 
tamento de Contaduría y Tesorero; 

ñ) Efectuar el estudio y proyectar el presupuesto de las d~ 
pendencias de la Secretaría de Hacienda; 

o) Preparar las rendiciones de cuentas y dowumentación que 
la Dirección General debe presentar al Tribunal de Cue~ 
tas de la Nación y a la Contaduría General de la Nación, 
respectivamente; 

p) Dictar y/o proyectar los actos que hacen a la competen
cia del Departamento; 

q) Llevar el registro centralizado de los bienes patrimonia 
les de las dependencias de la Secretaría e intervenir, 
con exclusiva jurisdicción, en todo lo concerniante a 
las altas, bajas y/o transferencias de los mismos; 

r) Verificar periódicamente las existencias de bienes de 
consumo de los depósitos de la repartición; 

s) Efectuar las demás tareas propias del Departamento confar 
me con las disposiciones en vigor, como así también aqu~ 
llas otras que la Superioridad le encomiende, 

ARTICULO ] 0 .- Serán funciones específicas del Jefe de Depa~ 
tamento de Contaduría, además de las que le asigna la Ley 
de Contabilidad y el artículo 4° del presente: 
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a) Actuar en carácter de agente coordinador de la Contadu
ría General de la Nación, a los fines señalados por el 
articulo 77° de la Ley de Contabilidad; 

b) Intervenir y firmar, juntamente con las demás autorida
des competentes, libramientos, cheques, órdenes oficia
les de pasaje y carga, liquidaciones y, en general, to
do acto administrativo o documento relativo a su compe
tencia, que dé lugar a ingreso o egreso de fondos y va
lores. 

El Departamento de Contaduría se compone de las Divisi2 
nes y Secciones cuyo detalle de denominación y funciones -
es el siguiente: 

I - 1 niVISION CONTABLE 

Tiene a su cargo: 

a) La atención de las tareas vinculadas con las re
gistraciones contables emergentes de la ejecución 
del Presupuesto de la Secretaría de Hacienda; 

b) Las tareas relacionadas con el movimiento de fo~ 
dos y valores de la repartición y su posterior -
rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas de -
Nación. 

I -1 .. 1 SECCION LIBROS 

Tiene a su cargo; 

a) Llevar la contabilidad de gastos en personal y 
otros gastos; 

b) Registro de la contabilidad del Presupuesto; 

e) Registro de la Contabilidad de descuentos y reten 
cienes; 
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I - 1.2 SECCIOU I1>4"TERVENCION DE CAJA 

Tiene a su cargo; 

a) Contabilización del movimiento de fondos; 
b) Intervención y control previos al pago de oper~ 

ciones; 
o) Contralor de libramientos; 
d) Confección de órdenes de pago internas y de di~ 

posiciones para el pago a derecho-habientes o ~ 
creadores privilegiados; 

e) Depuración de haberes y devoluciones de fondos; 
f) Registro del estado y control de cargos varios. 

I - 1.3 SECCION RENDICION DE CUENTAS 

I- 2 

Tiene a su cargo• 

a) Registro de la documentaci&:~ diaria del movimie~ 
to de fondos; 

b) Revisión y central or de 1 a documentación de de!!_ 
cargo; 

e) Rendición al Tribunal de Cuentas de 1 a Nación. 

DIVISION LIQUIDACIONES 

Tiene a su cargos 

a) Liquidación de haberes, jornales y honorarios; 
~) Liquidación de gastos varios; 
e) Retenciones impositivas. 

I - 2.1 SECCION RETENCIONES IMPOSITIVAS 

Tiene a su cargo; 

a) Retención de réditos de 4ta. categoría; 
b) Recepción de las planillas de recaudaciones de 

afectaciones varias; 
e) Descuentos del Seguro Automotor de la Caja NaclD 

nal de Ahorro Postal~ 
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d) Extensión de certificados de retenciones. 

I - 2.2 SECCION LIQ.UIDACIO!T Y- OTROS GASTOS 

Tiene a su oargoc 

a) Liquidación de facturas comerciales a proveedo -
res; 

b) Liquidación de servicios extraordinarios, indemm -zaciones, viáticos, reintegro de gastos, movili-
dad fija, etc.; 

o) Liquidación de alquileres; 
d) Liquidación de haberes a personal contratado y -

jornal izado J 
e) Liquidación de certificados de obra; 
f) Liquidación a cobradores f'iscales; 
g) Liquidaciones del régimen de automotores; 
h) Liquidación para la transferencia de fondos; 

I - 2. 3 SECCIJU Lij.UIDACION GASTOS Elr PERSONAL 

I - 3 

Tiene a su cargo# 

a) Liquidaciones de haberes mensuales y sueldo anual 
complementario; 

b) Confección de planillas complemP.ntarias y recti
ficaciones; 

e) Verificación de cargos; 
d) Recepción de planillas de descuentos de Obra So

cial y Asociaciones Varias; 
e) Verificación de servicios calificados, dedicacioo 

funcional, responsabilidad jerár~uica, títulos, 
premios por asistencia; 

f) Extensión de constancias de importes percibidos 
en concepto de indemnización, anticipos jubilat~ 
rios y salario familiar. 

DIVISION OPERACIONES MECANIZADAS 

Tiene a su cargo' 
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La perfoverificaoión, tabulación y compilación y 
control de liquidación de sueldos, planillas de a
signaciones, Obra Social, seguro, de acumulado para 
contralor de haberes devengados, listados alfabéti
cos, ato. 

I - 3.1 SECCION PERFORACION 

Tiene a su cargoJ 

a) Perfoverificaoión de las altas y bajas de asign~ 
ciones de haberes, conceptos de descuentos y o
bra social J 

b) Movimiento de altas y bajas para mantener actua
lizado el fichero del personal de la Secretaria 
de Hacienda, de pensiones graciables y a la ve
jezf 

o) Perfoverificación de las boletas de recaudación 
y deudas para cobradores fiscales; 

d) Perfoverificación de cuestionarios de informaciÓn 
normal de altas y bajas, modificaciones, declar~ 
cienes juradas patrimoniales de funcionarios,et~ 

I - 3.2 SECCION TABULACION 

Tiene a su oargoJ 

a) Confección de listados para la liquidación de 
sueldos, planillas de asignaciones, obra social, 
resúmenes de imputación, de seguro, de acumulado 
para oontralor de haberes devengados, de descuen 
tos y recibos de sueldos; 

b) Listados alfabéticos para las reparticiones de -
la Secretaría; 

o) Confección de planillas para liquidación de Pen
siones Graciables y a la Vejez y sus correspon -
dientes recibos; 
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o) Liquidación de haberes devengados; 

d) Extensión de certificados. 

I - 4.2 SECCION PENSIONES A LA VEJEZ 

Tiene a su cargo1 

a) Confección de planillas de ajustes mensuales, 
altas y bajas 1 

b) Recepción de solicitudes de los ex-territorios 
nacionales J 

o) Verificación de los certificados de superviven
cia de las personas a cargo del pensionista; 

d) Recepción de solicitudes de haberes devengados. 

I - 4·3 SECCION CARGOS 

Tj.ene a su car.go' 

a) Controlar el estado civil y patrimonial de los 
beneficiarios de pensiones graciables y de la 
1 ey de amparo J 

b) Informar sobre la procedencia de formulación de 
~argos a los beneficiarios, por m·odificación 
del haber respectivo, liquidación de haberes de -vengados, etc.; 

e) Análisis de la procedencia de retroactividades; 

d) Distribución, recepción y recopilación de decl~ 
raciones ~;-:llradas; 

e) Verificación de limites de acumulación. 

I - 4•4 SECCION GESTIONES 

Tiene a su cargoJ 

a) Asesoramiento y recepción de solicitudes de be
neficiarios; 
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b) Verificación en casos de caducidad del benefi
cio; 

o) Contralor de los beneficiarios incluidos en el 
Grupo "B'' del artículo 9o de la Ley 13.478, 
rifioaoión y asiento de los certificados de 
pervivenoia; 

V!, 
su -

d) Inspección de la situación de beneficiarios. 

DIVISION TESORERIA 

Tiene a su· oargoJ 
a) Custodiar y manejar los fondos provenientes de 

recaudaciones o de cualquier otro ingreso per
manente o eventual, como así también de los V:! 
lores y documentos que los representen; 

b) Depositar en el Banco de la Nación Argentina -
en sus respectivas cuentas corrientes los fon
dos que ingresen; 

o) Suscribir recibos exclusivamente en formular~ 
aprobados, por toda suma que perciba; 

d) Efectuar los pagos a proveedores; 

e) Mantener en Caja fondos en efectivo hasta el -
límite acordado; 

f) Efectuar sobre los haberes del personal los de! 
cuentos que expresamente establezcan disposiclD -nes vigentes, realizando los depósitos respec-
tivos en los plazos %eglamentarios; 

g) Solicitar, fiscalizar y custodiar los talona~ 
de cheques recibidos del banco; 

h) Realizar todas las operaciones bancarias rela
cionadas con giros y transferencias de fondos; 

i) Vigilar el cumplimiento en materia impositiva 
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de los proveedores del Estado {Impuesto a los -
réditos e impuesto a las ventas); 

j) Efectuar E..1 balance diario del movimiento de la 
Caja-Bancos y remitir en el día la documentación 
pertinente a la División Contaduría, juntamente 
con el detalle de las operaciones y saldos res
pectivos; 

k) Llevar los registros de firmas individuales, de 
Contratos de Sociedades, de Poderes, de Cesio -
nas y de Mandatos a los fines establecidos por 
la Ley de Contabilidad; 

1) Registrar, verificar y elevar un balance mens~ 
de los depósitos en garantía por licitaciones; 

11) Custodia y Manejo del Fondo Permanente y Caja -
Chica asignados, ajustando su movimiento al pro 
cedimiento indicado en la L~y de Contabilidad; 

m) Efectuar el pago de haberes, pensiones, jubila
ciones, etc.; 

n) Recaudación del ]mpuesto Inmobiliario; 

ñ) Devolución de los impuestos, previa las autori
zaciones respectivas. 

I ~ 5.1 SECCION RECAUDACIONES Y PAGOS 

Tiene a su cargoJ 

a) Efectuar a los interesados los pagos correspon
dientes a las autorizaciones aprobadas, previo 
cumplimiento de las normas administrativas y le 
gales vigentes; 

b) Intervenir en las recaudaciones que por cualqUer 
concepto se produzcan y otorgar los recibos a 
los interesados por toda percepción de fondos; 
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e) Preparar los giros, transferencias y depÓsitos a 
realizar; 

d) Atención de los pagos a domicilio; 

e) Ordenamiento de los recibos para el pago de suel 
dos, pensiones y demás. 

I - 5·2 SECCION REGISTRACIONES 

Tiene a su cargo; 

a) Registrar todo el movimiento de fondos de la Di
visión; 

b) Preparar los balances diarios; 

e) Practicar el examen final de los documentos de -
pago, verificando si se han cumplido los requis! 
tos en vigor; 

d) Confección de cheques; 

e) Remitir diariamente la documentación de pago a -
la División Contaduria (Sección Intervención de 
Caja) junto con las planillas detalle del movi
miento de fondos y de los saldos resultantes; 

f) Fiscalizar diariamente el movimiento de las Cuen 
tas Bancarias; 

g) Registrar y controlar la "Caja Chica .. , preparan
do las rendiciones respectivas; 

h) Llevar los registros de firmas, poderes y contra 
tos, cesiones y embargos; 

i) Registro y control de los timbres postales; 

j) Recibir y registrar todos los libramientos de p~ 
go y liquidaciones. 
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DIVISIOU Rl!Xl ISTRO PATRIMONIAL Y DE CONTRALCll DE ES

PECIES 

Tiene a su cargo; 

a) Registro y contabilización de todos los bienes 
y espacies ubicados en el edificio de la Secre
taria, su régimen legal y la fiscalización de -
todo movimiento patrimonial; 

b) Asesorar a la Superioridad sobre temas de la e~ 
pecialidad, proyectar decretos, resoluciones, 
ate. 

I - 6.1 SECCION CONTABILIDAD DE ESPECIES Y DE INVERSIONES 

PATRIMONIALES 

Tiene a su cargo; 

a) Organizar y mantener al día la contabilidad si~ 
tética patrimonial da todas las dependencias de 
la Secretaría, registrando todas las operacio -
nas en Libros de Diario y Mayor; 

b) Contabilizar las inversiones de carácter patri
monial; fiscalizar los gastos que se realicen -
en tal concepto, su correcta imputaci6n a las -
partidas respectivas, efectivo ingreso patrimo
nial y consecuente formulación d~ cargos; 

e) Preparar en cada período y al fin de cada ejer
cicio, el examen general de la cuenta patrimo -
nial y la relativa al estado de ejecución del 
presupuesto; 

d) Fiscalizar las existencias de bienes en los de
pósitos del Departamento de Secretaria y verifi 
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car los movimientos de entradas y salidas de -
los mismos; 

e) Proyectar las normas indispensables al servicio 
patrimonial y atender todas las consultas que 
sobre la materia se le formulen; 

f) Vigilar que en los casos de salida de bienes, 
transferencias (art. 100° de la Ley de Contabi 
lidad) se cumplan los requisitos legales que : 
deben observar los responsables. 

I - 6.2 SECCION REGISTRO PATRIMONIAL 

I - 7 

Tiene a su cargo: 

a) Confeccionar ficheros para el registro de los 
bienes existentes, agrupados en orden analíti
co con sus antecedentes de ingreso, valor, ub! 
oaoión, etc. y par responsables, manteniéndo 
los permanentemente actualizadoa; 

b) Realizar inspecciones físicas periódicas a los 
distintos servicios; 

o) Formular cargos o descargos, segÚn corresponda, 
por el ingreso o egreso de bienes y espeoie,su 
tenencia y conservación por parte de los respo~ 
sables; 

d) Fijar, en cada elemento para su individualiza
ción, la numeración que corresponda; 

e) Llevar un registro completo y actualizado de -
los automotores de la Secretaria, que incluirá 
el conocimiento de su afectación y todo lo ati 
nente al seguro. 

DIVISION PRESUPUESTO 

Tiene a su cargo: 

1 

1 

j 
l 
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a) Análisis y preparación del presupuesto y cálcu
lo de recursos de todas las dependencias y orga 
nismos de la Secr8taría de Hacienda (incluidos
los servicios de cuentas especiales); 

b) Preparación y control de las Órdenes de dispos! 
ción y los correspondientes libramientos vincu
lados cons sueldos, gastos, pensiones y jubila
ciones especiales, becas, subsidios, etc.; 

e) Proyectar actos o disposiciones vinculadas di~ 
tamente con el presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda. 

I- 7.1 SECCION ANALISIS Y ORDENAMIENTO 

Tiene a su cargoJ 

a) Control y verificación de los anteproJectos de 
presupuesto y/ o reajustes de créditos rea;i tidos 
por las dependencias y organismos de la Secreta 
ría de Haci8nda; 

b) Preparación de estados comparativos y cuadro e
volutivo de las autorizaciones presupuestarias; 

e) Actualización de los créditos correspondientes 
a las partidas deJ Gastos en Personal, Otros G~ 
tos e Inversión y Cálculo de Recursos; 

d) Recopilación de antecedentes y disposiciones re 
laoionadas con el presupuesto general de la Ad
ministración Nacional, que sean de aplicación
en la Secretaría de Hacienda. 

I - 7.2 SECCION ORDENES DE DISPOSICION Y LIBRAMIENTOS 

Tiene a su cargo; 

a) Confección del proyecto de orden de disposición 
relacionada con los créditos autorizados por la 
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' 

- 24- D.A. No 2181.-

respectiva ley para la Secretaría de Hacienda, 
de acuerdo a lo reglado ~or el artículo 30° de 
la Ley de Contabilidad; 

b) Preparación de Órdenes de disposición vinculadas 
con extracciones de fondos del Tesoro Nacional 
no previstas de manera especial por la Ley de -
Contabilidad (devolución de impuestos aduaneros 
y tasas portuarias, devolución de premios de ~i 
lletas de lotería no cobrados en término o in
gresadas a Rentas Generales, etc.); 

o) Preparación de órdenes de disposición asignando 
fondos para "Caja Chica", a las distintas depeE_ 
dencias y Fondo Permanente a los diversos serví 
cios administratiYos; 

d) Registro y control de Órdenes de disposición de 
fondos proyectadas por otras epartioiones y 
q_1J.e se r(üacionen con los servicios de 1 a deuda 
p~blica interna y anticipos del Tesoro Nacional, 
subs~dios, contribueiones del Estado, distribu
ción del producido de los impuestos nacionales 
a las provincias y preparación de libramientos 
de pago y de entrega, en función de lo estatuí
do por los artíeulos 32°, 33° y 34° de la Ley
de Contabilid&~; 

e) Registro general de Órdenes de disposición y li 
bramientos de la Secretaría de Hacienda; 

f) Recepción y distribución de expedientes dA la 
División. 

II - DEPARTA11EHTO DE PERSONAL 

ARr ICULO 8o .- Son funciones del Departamento de Per
sonal: 
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a) Entender, con sujeción a las disposiciones en vigor, en 
todo lo relacionado con nombramientos, reingresos, rei~ 
corporaciones, renuncias, traslados, adscripciones, sa~ 
cienes, comisiones, licencias o inasistencias del pers~ 
nal; 

b) Tramitar las actuaciones relacionadas con actos de in
disciplina, ~ue originen o no sumarios administrativos, 
correspondientes al personal, cuya resolución exceda ~ 
facultades privativas de las autoridad~3 de las distin
tas reparticionesJ 

e) Instruir los sumarios correspondientes al personal de -
la Dirección General o a~uellos ~ue especialmente le e~ 
comiende la Superioridad; 

d) Tomar conocimiento en todas las sanciones impuestas al 
personal por las reparticiones de la Secretaria, a los 
fines de su contralor frente a las disposiciones en vi
gor, a cuyo efecto las mismas deberán comunicarlas de 
inmediato, acompañando copia de la resolución que las -
hubiese motivado; 

e) Tramitar y proyectar resolución definitiva en los recla 
mos de haberes ~ue formule el personal, sin perjuicio 
de la intervención reservada a los restantes Departame~ 
tos de la Dirección General; 

f) Tramitar y proyectar la resolución definitiva en los -
recursos ~ue interponga el personal por ante la Secreta 
ría o Poder Ejecutivo; 

g) Aplicar y fiscalizar el régimen sobre incompatibilidafus, 
en cuanto se refiere al personal de los organismos, re
particiones y/o dependencias de la Secretaria; 

h) Confeccionar y/o tramitar todo pedido de certificacioms 
y credenciales del personal de las dependencias de la 
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Secretaria de Hacienda, referido a su condición de age~ 
te del mismo y sobre la base de los antecedentes que 
obran en su poder; 

i) Entender en la certificación, justificación y cancela
ción de créditos con afectación de haberesJ 

j) MantenRr actualizado el registro de antigÜedad del per
sonal, a los fines de la liquidación que, en concepto
de bonificación por antigÜedad le corresponde, de acue~ 
do con las disposiciones en vigorJ 

k) Llevar los legajos individuales de los agentes, en for
ma y condiciones que permitan una rápida identificación 
y un completo ordenamiento integral de sus antecedentes 
personales, debiendo mantener actualizada su informac~ 

1) Controlar la asistencia del personal de acuerdo con las 
disposiciones en vigor y las respectivas autorizaciones 
jurisdiccionalesJ 

11) Comunicar al Departamento de Contaduria las novedades -
que incidan respecto de la liquidación de los haberes -
del personal; 

m) Atender los asuntos relacionados con el Seguro de Vida 
Obligatorio (Leyes 13.003 y 14.003), el Seguro de Vida 
Colectivo y el Registro del Personal Civil de la Admi
nistración Pública dentro de la esfera de competencia 
de la repartición; 

n) Mantener actualizado el registro de cargos vacantes del 
presupuesto de las dep8ndencias de la Secretaria de Ha
ciendaf 

ñ) Intervenir en todo lo relacionado con la implantación o 
modificación de regímenes de calificación o escalafona
rios del personal de las dependencias de la Secretaría 
de Hacienda; 

l 
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o) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones 
del Estatuto y del Escalafón para el Personal Civil de 
la Administración Pública Nacional y demás disposicio~ 
que rijan sobre la materia en la esfera de su competen
cia; 

p) Intervenir en todo lo relacionado con los llamados a 
concurso para la provisión de cargos vacantes, en juri~ 
dicción de la Secretaria de Hacienda; 

q) Intervenir en todo otro asunto, cualqu~ era sea su natu
raleza, cuando asi lo estime necesario la Dirección Ge
neral.· 

El Departamento de Personal se compone de las Divisiones 
y Secciones conforme al siguiente detalle de denominación 
y funciones 1 

II - 1 DIVISION DESPACHO 

Tiene a su cargo; 

a) Entender, con sujeción a las disposiciones en 
vigor, en ~odo lo relacionado con traslados, -
adscripciones, sanciones, comisiones, licenc~· 
e inasistencias del personal y reincorporacio
nes; 

b) Tramitar y proyectar resolución definiti-.ra en 
los reclamos de haberes ~ue formule el personi4 

e) Tramitar y proyectar la resolución dAfinitiva 
en los recursos que internonga el personal ~or 
ante la Secretaria o Poder Ejeoutl·ro; 

d) Atender los asuntos relacionados con el Seguro 
de Vida Obligatorio (Leyes 13.003 y 14.003) y 
el Seg1..1.ro de Vida ColectiYo Privado; 

e) Intervenir en todo otro asunto~ cualquiera sea 
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su naturaleza, cuando así lo estime necesario la 
Superioridad. 

II - 1.1 SECCION INCOMPATIBILIDADES 

Tiene a su cargo& 

a.) Aplicar y fiscalizar el régimen en vigor sobre 
incompatibilidades, en cuanto se refiere al per 
sonal de los organismos, reparticiones y/o dep~ 
dencias, de jurisdicción de la Secretaría de Ha 
cienda; 

b) Analizar y resolver las declaraciones juradas -
presentadas por los agentes, comunicando las re 
soluciones, en cada caso, a la Dirección Genenü 
del Servicio Civil de la Nación; 

e) Confeccionar y mantener actualizado el fichero 
del personal que presente acumulación de cargos, 
funciones y/o pasividades; 

d) Recopilación de antecedentes vinculados con re
gímenes de incompatibilidades. 

II - 1.2 SECCION SUMARIOS 

Tiene a su cargo: 

~) Tramitar las actuaciones relacionadas con actos 
de indisciplina, que originen o no sumarios ad
ministrativos, correspondientes al personal, ~ 
ya resolución exceda las facultades privativas 
de las aut~ridades de las distintas reparticio
nes; 

b) Instruir los sumarios correspondientes a actos 
de indisciplina de person;?.l de la Dirección Ge
neral o aquéllos que especialmente le encomien
de la Superioridad; 
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e) Instruir los sumarios que, para promover el u!_ 
terior Juicio de Responsabilidad, requiere el 
artículo 119° de la Ley de Contabilidad por h~ 
chos producidos en la Dirección General; 

d) Análisis de las sanciones aplicadas por las ~ 
tintas reparticiones de la Secretaria a los fi 
nes de su contralor frente a las normas en vi
gor; 

e) Proyectar la aplicación de las medidas puniti
vas determinadas por el régimen de crédito al 
empleado pÚblico. 

II - 1.3 SECCION TRAMITES 

Tiene a su cargoJ 

a) Recepción, distribución interna y expedición -
de las actuaciones cuyo trámite compete al De
partamento; 

b) Comunicar las resoluciones dictadas por el se
ñor Secretario de Hacienda, de medidas cuya com 
petencia hace al Departamento de Personal; 

e) Resolución y trámite de expedientes relaciona
dos con el régimen de licencias en vigor en la 
Administración Pública; 

d) Resolución y trámite de traslados, adscripcio
nes o prestaciones de servicios en comisión,de 
personal de la Secretaria, de acuerdo a las ~ 
mas vigentes§ 

e) Asignación de funciones, conforme las disposi
ciones del Escalafón para el Personal Civil de 
la Administración Pública Nacional; 

f) Proyecto de resoluciones para la aplicación de 
sanciones disc~plinarias, de acuordo a las di~ 

-

-~ 
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posiciones del Estatuto para el Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional y/o de 
la resol~ci6n N• 9325/63 ( 0 ), ·reglamentaria 
del régimen de licencias, psr inasistencias i~ 
justificadas; 

Tramitar y resolver los reclamos por pago de -
haberes que formule el personal de la Secreta
ría; 

h) Tramitar y resolver los reclamos y/o recursos 
jerárquicos relacionados con asuntos de perso
nal¡ 

1) Recopilación de antecedentes relacionados con 
los distintos regímenes de licencias en vigor; 

j) Atención de las tareas relacionadas con el rf 
gimen del Seguro de Vida Obligatorio para el 
Personal del Estado y Seguro de Vida Colecti
vo Privado. 

D IVIS ION CONTRAL.OR 

Tiene a su cargot 

a) Entender con sujeción a las disposiciones en -
vigor, en todo lo relacionado con nombramientos, 
ingresos, reincorporaciones, renuncias y limi
tación de servicios; 

b) Intervenir en los llamados a concurso para pro
veer cargos vacantes en jurisdicción de la Se
cretaría de Hacienda; 

e) Confeccionar y/o tramitar todo pedido de certi
ficaciones o credenciales del personal de las 
dependencias de la Secretaría de Hacienda, re
ferido a su condición de agente de la misma y 

~=----(0) Ver Digesto Administrativo N° 2048.-



sobre la base de los antecedentes que ·obren eh 
su poder; 

d) Eritender en la certificación, justificación y 
cancelación de créditos con afectación de hab~ 
res; 

e) Mantener actualizado el registro de antigüedad 
del personal, a los fines de la liquidación q1e, 
en concepto de bonificación por antigüedad le 
corresponde, de acuerdo con la.3 disposiciones 
en vigor; 

f) Llevar los legajos individuales de los agentes, 
en forma y condiciones que permitan una rápida 
identificación y un completo ordenamiento int~ 
gral de sus antecedentes personales, debiendo 
mantener actualizada su información; 

g) Controlar la asistencia del personal de acuer
do con las disposiciones en vigor y las raspe~ 
tivas autorizaciones jurisdiccionales; 

h) Comunicar las novedades que incidan respecto -
de la liquidación de los haberes del personal; 

i) Mantener actualizado el registro de cargos va
cantes del presupuesto de las dependenciá.s':· de 
la Secretaría de Hacienda; 

j) Intervenir en todo lo relacionado con la im
plantación o modificación de regímenes de cal! 
ficación o escalafonarios de las dependencias 
de la Secretaría de Hacienda; 

k) Atender los asuntos relacionados con el Regis
tro del Personal Civil de la Administración PU 
blica, dentro de la esfera de competPncia de -
la repartición; 
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1) Intervenir en todo otro asunto, ~alquiera sea 
su naturaleza, ~ando así lo estime necesario 
la Superioridad. 

II - 2.1 SECCION AFECTACIONES Y EMBARGOS 

Tiene a su oargoJ 

a) Entender en la certificación, justificación y 
cancelación de créditos con afectación de hab~ 
res; 

b) Contabilización de los préstamos hipotecarios 
y personales acordados al personal; 

o) Tramitar los oficios de embargos y demás Órde
nes judiciales dispuestas contra los agentes -
de la Secretaría de Hacienda y controlar su rum 
pli~iento; 

d) Intervenir en la tramitación de los pedidos de 
informes solicitados por la Justicia con refe
rencia al cumplimiento de dic~as Órdenes judi
ciales; 

e) Mantener permanentemente actualizada y ordena
da la legislación y jurisprudencia administra
tiva en las materias de su competencia. 

II - 2.2 SECCION CERTIFICACION DE SERVICIOS 

Tiene a su cargoa 

a) Entender en la confección yÍo tramitación de 
todo pedido de certificación de servicios del 
personal de las dependencias de la Secretaria 
de Hacienda, referido a su condición de agente 
de la misma y sobre la base de los anteceden~ 
~ue obren en su poder; 
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b) Mantener permanentemente actualizado el fiche
ro de categorías y sueldos de todo el personal 
de la Secretaria de Hacienda. 

II - 2. 3 SECCION CONTROL DE ASISTENCIA 

Tiene a su cargoJ 

a) Controlar la asistencia del personal de acuer
do con las disposiciones en vigor y las respe~ 
tivas autorizaciones jurisdiccionales; 

b) Confeccionar las fojas de calificaciones indi
viduales del personal y comunicar las novada -
des que, por este concepto, deban tenerse en -
cuenta a efectos de la liquidación de haberes; 

o) Mantener permanentemente actualizado el regis
tro correspondiente, a los fines de la liquida 
ción mensual del premio por asistencia; -

d) Confeccionar los informes de asistencia, a los 
efectos de la concesión de las licencias que -
corresponda otorgar; 

e) Confeccionar las solicitudes d~ revisación mé
dica a domicilio o en consultorio, de los age~ 
tes que así lo requieran; 

f) Comunicar las novedades de asistencia yÍo pun
tualidad del personal de otras jurisdicciones 
que prestan servicios en calidad de adscriptos 
en dependencias cuyo control se efectúa por e~ 
te servicio; 

g) Comunicar las novedades ~ue incidan respecto 
de la liquidación de haberes del personal. 

II - 2.4 SECCION MOVDa:IENTO Y lECALAFON 

Tiene a su cargo& 
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a) Entender con sujeción a las disposiciones en -
vigor, en todo lo relacionado con nombramientos, 
renuncias y rectificación de designaciones del 
personal de la Secretaria de Hacienda; 

b) Comunicar las novedades que inciden en la liqu! 
dación de sobreasignaciones por "titulo", "de
dicación funcional" y "servicios calificados"; 

e) Intervenir en todo lo relacionado con los lla
mados a concurso que se realizan para la prov! 
sión de cargos vacantes en jurisdicción de la 
Secretaria de Hacienda, 

d) Tramitar e informar todo lo relacionado con coa 
sultas o reclamos que se formulen con motivo -
de la aplicación, en la esfera ae su competen
cia, del Estatuto y del Escalafón para el Per
sonal Civil de la Administración ~iblica Naci~ 
nalf 

e) Mantener permanentemente actualizada la legis
l~oión y jurisprudencia administrativa que se 
refieran a sus funciones especificas. 

II - 2.5 SECCION REGISTRO 

Tiene a su cargot 

a) Llevar los legajos individuales de los agentes 
en forma v· condiciones que permitan una r~ri·1a 
identificación y un completo ordenamiento int~ 
gral de sus antecedentes personales, debiendo 
conservar actualizada su información; 

b) Mantener actualizado el registro de antigÜedad 
del personal a los fines de la liquidación que, 
por ese concepto, le corresponde de acuerdo can 
las disposiciones en vigor; 

e) Mantener actualizado el registro de cargos del 
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presupuesto de las dependencias de la Secreta
ría de Hac~enda; 

d) Confeccionar los informen, ~o~ancias o certi
ficados sobre la situación de revista del per
sonal de la Secretaría, que sean solicitados -
por las distintas dependencias y/o los intere
sados; 

e) Atender los asuntos relacionados con el Regis
tro del Personal Civil de la Administración ~ 
blica, dentro de la esfera de competencia de -
1 a repartición. 

II I - DEPARTAMENTO DE SECRETARIA 

AR'r !CULO 9°.- Son funciones del Departamento de Secreta -
ría, las de asistir y asesorar al Director General y al 
Subdirector General, en las tareas que les son propias y 
en todas aquellas otras en que deba intervenir, por eocpr~ 

sa disposición de la Superioridad o las que, siendo un 
trámite común a dos o más Departamentos, exijan un examen 
previo para determinar la competencia y/o el orden de in
tervención. 

Tiene a su cargoJ 

a) Mantener permanenGemente actualizada y ordenada la le
gislación y jurisprudencia vigente en materia adminis
trativa de interés común a las distintas reparticiones 
del ámbito de la Secretaria y difundirla a través de -
los medios pertinentes, a los efectos de su conocimi~n 
to y aplicación; 

b) Intervenir y asesorar en lo que se refiera a tareas de 
organización y planificación de los servicios de la Se 
cretaria, que sean sometidos a consideración de la Di
rección General; 
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e) Intervenir y/o asesorar en el dictado e interpretación 
de las normas pertinentes para la aplicación de leyes, 
decretos, resoluciones y toda otra disposición relati
va a la competencia y jurisdicción de la Dirección Ge
neral; 

d) Preparar la memoria anual de la Dirección General con
forme los antecedentes remitidos por los restantes De
partamentos y los obrantes en éste; 

e) Atender el despacho de los asuntos de la Dirección Ge
neral QUe no hagan a la competencia de los restantes -
departamentos que la componen; 

f) Intervenir en la substanciación y proyectar la resolu
ción definitiva en los recursos que interpongan las 
firmas proveedoras ante la Secretaria o Poder Ejecuti
vo contra medidas adopt~ins por las reparticiones de -
esta Secretaria de Este.do, como así también en todo o
tro recurso o reclamo pr ''->Jntado ante dichas instancias 
en materias que hagan a ::, corttretencia de la Dirección 
General y siempre que no se refieran a asuntos especí
ficos de los restantes Departamentos; 

g) Estudiar y proponer en coordinación con los distintos 
Departamentos de la Dirección General, las medidas te~ 
dientes al perfeccionamiento de los servicios y siste
mas de trabajo, vigentes en la repartición; 

h) Tramitar las contrataciones, resolver y/o proyectar la 
autorización y aprobación de los gastos respectivos,c~ 
forme con las disposiciones en vigor; 

i) Centralizar la recepción, clasificación , registro, gi 
ro, control y archivo de los expedientes y demás docu
mentación correspondiente a los servicios internos de -
1 a Secretaria J l 
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j) Tener a su cargo la biblioteca, hemeroteca y la biblio
grafía técnica para atender los servicios internos de la 
Secretaría; 

k) Centralizar el suministro de Útiles y elementos de escri 
torio para los servicios internos de la Secretaría; 

1) Tramitar, mediante un ouerpo de gestores oficiales el r~ 
frendo de los actos de gobierno de competencia de la Se
cretaría; 

11) Tramitar y/ o proyectar las medidas per,tinentes en las s~ 
licitudes para la habilitación o aprobación de servicios 
extraordinarios, reintegro de gastos, indemnizaciones, -
ato., 

m) Intervenir en todo otro asunto, cualquiera sea su natura 
laza, cuando así lo estime oportuno la Dirección General¡ 

El Departamento de Secretaría se compone de las Divisio
nes y Secciones cuyo detalle de denominación y funciones se 
consigna a continuación• 

III - 1 DIVISION ASESORIA 

Tiene a su cargoJ 

a) La difusión de la legislación 7 jurisprudencia 
vigente en materia administrativa a través de 
su impresión y distribución en el Digesto Adm! 
nistrativo; 

b) Asesoramiento en los planes de organización y 
planificación de servicios; 

e) Asesorar respecto de la aplicación de norffias -
vigentes; 

d) Elaborar la memoria anual de la Dirección Gen~ 
ral; 

e) Proyectar la resolución definitiva en los recur 
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sos que se interpongan ante la Secretaría o -
el Poder Ejecutivo y no se refieran a asuntos 
específicos de otros Departamentos. 

III - 1.1 SECCION DIGESTO ADMINISTRATIVO 

Tiene a su cargos 

a) Redacción, impresión y distribución del bole
tín correspondiente al Digesto Administrativo 
de la Secretaria de HaciendaJ 

b) Clasi~icación y registro actualizado de la 1~ 
gielación y jurisprudencia administrativa pu
blicadaJ 

e) Clasificación, registro y compilación del Di
gesto Administrativo. 

III - 2 DIVISION ADMINISTRATIVA 

Tiene a su cargo& 

a) Intervenir en la atención del despacho de los 
asuntos que, por su carácter no hacen a la e<!! 
petencia de las restantes dependencias que -
componen la estructura funcional de la Direc
ción GeneralJ 

b) Diligenciar las contrataciones, resolver y/o 
proyectar la autorización y aprobación de los 
gastos respectivos, conforme con las disposi
ciones vigentesf 

o) Estudiar y/o proyectar las medidas pertinentes 
en las solicitudes para la habilitacióa o apr~ 
bación de servicios extraordinarios, reintegro 
de gastos, viáticos, pasajes, movilidad, etc.J 

d) Intervenir en la preparación de contratos de 
servicio• de terceros; ' 

J 
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e) Tramitar y/o proyectar los actos pertinen~es 
en las solicitudes de facilidades de pago; 

f) Entender en toda situación referida a deLido
res del Fisco, preparando y/o propiciando las 
medidas que cada caso exige para su diligenc~ 
miento; 

g) Atender el suministro de útiles y elementos -
de escritorio para los servicios internos de 
la Subsecretaria; 

h) Llevar ordenadamente el registro de decretos, 
resoluciones y disposiciones, que se dicten -
por conducto del Departamento; 

i) Estudiar y proyectar las medidas qua el caso 
eY~~~a en materia de fallas de caja; 

j) Intervenir en la tramitación y/o preparación 
de decretos de transferencia de bienes, acep
tación de donaciones, subsidios, reconocimic~ 
tos de legítimo abono, etc.; 

k) Entender en todo asunto qua, sin referirse 
concretamente a los puntos señalados, así lo 
estime oportuno el Departawento .. 

III - 2.1 SECCION REDACCION Y ASUNTOS VARIOS 

Tiene a su cargos 

a) Atender todos los asuntos referidos al despa
cho que son sometidos a consideración de la 
División~ 

b) Intervenir en la preparacion y tramitación de 
contratos de servicios de terceros~ facilida
des da pago, fallas de Caja, reconocimientos 
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de legitimo abono, detidores del Fisco, prom~ 
ver loa actos pertinentes para iniciar acci~ 
nes judiciales contra deudores; 

o) Llevar actualizado el registro de expedien~s, 
actuaciones, notas, decretos, resoluciones y 
disposiciones¡ 

d) Registrar y tramitar el despacho, como asi -
también proceder al archivo de las copias de 
los actos que se registran en el ámbito del 
DepartamentoJ 

e) Intervenir en el estudio y/o preparación de 
los actos administrativos correspondientes -
para diligenciar los pedidos de horas extra
ordinarias, viáticos, pasajes, movilidad y 
todo otro asunto referido a gastos; 

f) Preparar la memoria anual de la División; 

g) Intervenir en todo otro asunto que le enco
miende la División. 

III - 2.2 SECCION CONTRATACIONES 

Tiene a su cargoJ 

a) ~atudiar y tramitar los pedidos de contrata
ciones que formulan las distintas dependenc~s 
internas de la Subsecretaría, proponiendo su 
resolución y/o proyectar la autorización y~ 
probación de los gastos respectivos; 

b) Llevar un Registro de Proveedores del Estado 
y tenerlos clasificados por rubro; 

o) Tramitar las facturas presentadas por los ~ 
veedores para su liquidación y pago; 

1 
1 
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d) A~ender la ~ramitación de gastos urgentes y 
menores con cargo a Caja-ChicaJ 

e) Controlar al cumplimiento, en término y forma, 
de las entregas de mercaderías, de acuerdo oon · 
las estipulaciones de la respectiva Orden de 
Compra. 

III - 2.3 SECCION SUMINISTROS 

Tiene a su cargos 

a) Centralizar todos los elementos de oficina p~ 
ra proveer a las dependencias que integran la 
Subsacre~aria, debiendo regular los stocks de 
articulo• a los efectos de no entorpecer su 
normal desenvolvimiento y consecuentemente 
preparar el plan de necesidades; 

b) Ll~var un registro de todas las existencias 
de útiles y elementos, discriminados por tipo 
y cantidad, con el propósito de mantener ac~ 
lizada la entrada y salida de los mismos; 

e) Informar a la División Liquidaciones y Patri
monio todo movimiento de entrega de elementos 
de uso duradero y Patrimoniable~ 

III - 2.4 SECCION DESPACHO LEY 13·478 

Ti.ene a su cargo; 

a) Atender los asuntos vinculados con las solici 
tudas de Pensión a la Vejez que sean someti&; 
a la consideración del Departamento de Secre
taría, en virtud de lo establecido por el ar
tículo 3o de la Disposición No 2/63; 

b) Preparar en cada solicitud la elevación pert! 
nante, aconsejando a la Superioridad el temp~ 
ramento que corresponde adoptar; 

·' 
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e) Proyectar en cada una de las solicitudes ya !. 
probadas por la Superioridad, el acto admini~ 
trativo correspondiente; 

d) Registrar el trámite de las solicitudes que -
se cursen al Departamento y de las resolucio
nes que se dicten en la materia. 

DIVISION BIBLIOTECA 

Tiene a &U cargoJ 

La atención del servicio de biblioteca, hemorot~ 
cas bi~liog~afia y jurisprudencia general. 

III - 3.1 SECCION TECNICA 

Tiene a su cargo: 

a) Confección mediante fichas, del catálogo de -
las obras existentes en la biblioteca; 

b) Fichas por número, materia y fecha de origen, 
todos los decretos de orden general que se di~ 
ten con intervención del Ministerio da !cono
mía, como as! también los acuerdos da Minis -
tros publicados en al Boletín Oficiall las le
yes nacionales y provinciales y sus respecti
~as reglamentaciones; 

e) Llevar un fichero temático y por autores, de 
los art!~ulos da estudios especializados y o
tros antecedentes que aparezcan en los perió
dicos y revistas que recibe la Biblioteca y -
puedan constituir fuentes de consulta; 

d) Revisar, coleccionar y clasificar todo el ma
terial bibliográfico, que llegue a la biblio
teca, sea cual fuere su naturaleza y procede~ 
cia, depurándolo a fin de ajustarlo al carác
ter especializado de la misma; 



e) Preparar nóminas de pUblicaciones, tomando las 
novedades bibliográficas de los comentarios -
periodísticos, catálogos de librerías o suge
rencias de lectores oon el objeto de conside
rar su adquisiciÓnJ 

f) Preparar la encuadernación y reencuadernación 
del acervo bibliográfico de la biblioteca; 

g) Editar el boletín bibliográfico considerando 
los siguientes tópicoss trabé·.jos realizados -
en la biblioteca; obras ingresadas clasifica
das por materia y artículos especializados; 

h) Servicio de préstamo de libros. 

III - 3·2 SECCION COORDINACION 

Tiene a su ca.rgoa 

a) Control de expedientes, recepción y despacho 
de la correspondenciaJ 

b) Preparar informes, estadísticas y memorándum 
de su competencia; 

o) Controlar y atender todos los trabajos relati 
vos a impresiones ~n general e impresión del
boletín bibliográfico; 

d) Formular intercambio y canje de duplicados o 
múltiples que se establece entre bibliotecas; 

e) Atender todo lo relacionado con las disposic~ 
nes del régimen patrimonial del EstadOJ 

f) Disponer el almacenamiento y guarda del mate
rial bibliográfico excedente; 

g) Atender el Servicio de Traducciones; 

h) Controlar la recepción de revistas y periódi
cos nacionales y extranjeros adquiridos por -



suscripción, canje o donación. 

III - 4 DIVISION MESA GENERAL DE ENTRADAS ,SALIDAS Y ARCHI

VO -Tiene a su cargoa 

a) La recepción, registración, fichaje, clasifi
cación, anotación y distribución de toda pre
sentación que se efectúe por parte de autori
dades nacionales• municipales o provinciales, 
entidades particulares y pÚblico en general -
ante la Secretaria de Hacienda; 

b) Proporcionar toda la informacion relacionada 
con el destino dado a las actuaciones que han 
sido presentadas para su tramitación a través 
de la mismaJ 

o) Activar los expedientes, actuaciones o documeE 
tos, etc., cuando la autoridad competente así 
lo ordene; 

d) Controlar el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre impuestos de sellos en las ac
tuaciones que tramita; 

e) Vigilar y supervisar la correcta aplicación -
de las disposiciones del decreto NO 15.650/54, 
en lo referente a foliación, agregación y/o a -ou~lación de expedientes. 

III - 4.1 SEOCION "A" 

Tiene a su cargo• 

a) La inscripción de todo asunto relacionado con: 
seguros de automotores; liquidación de indemn.!, 
zaoiones; viáticos; haberes; deudores del fis-
co; devoluoi611 de derechos de aduana¡ liquida-. J __ ._ .• _l 
oi6n de facturas por provisionesJ liquidaciones j 



~ ~ .;-; 

judicial' es; comunicaciones varias; libramien~~~~~;,, 
tos de fondos, asuntos patrimoniales; declar!. ~.~.; 

ciones juradas; salario familiar; multas in - • 5 
fracción 1~ 13.992; liquidación de seguros -
varios; etc. y toda otra documentación relac~ 
nada con la contabilidad del presupuesto de -
la Secretaría; 

b) La inscripción de documentación relativa aJ 
oficios judiciales; licitaciones y contrata~ 
nes; resoluciones de facilidades de pago a f~ 
vor de deudores del Fisco; habilitación de ~ 

servicios de horas extraordinarias; facturas 
comerciales de particulares y oficiales; re -
cursos jerárquicos; pedidos de interpretacio
nes y asesoramiento de normas vigentes; pedi
dos de iniciación de acciones judiciales; re
gistro de proveedores del Estado; actuaciones 
referentes a casinos e hipódromos, etc@ 

III - 4•2 SEOOION "B" 

Tiene a su cargoJ 

La atención de todo lo concerniente a solici
~des de certificación de servicios; justifi
caciones de inasistencias 9 régimen de incom
patibilidades; sumarios; asuntos relacionados 
con el Estatuto del Personal Civil de la Adm! 
nistración Pública Nacional; decretos de pro
mociones y nombramientos; concursos para lle
nar cargos vacantes, etc. 

III - 4.3 SEOOION "0" 

Tiene a su cargoJ 

a) El registro y trámite de los asuntos relacio-



ffy'··.: 
>·:< 

.. 1, .) · <e;~>~~~r,."":, .. ~. ~~Y;ZJ!¿~~. ,~~ 

46 - . »~A~' lfo 2181.-

nadas con& liberación de derechos de aduana y 
recargos; pago en cuotas de recargos e impor
taciones temporarias; despacho a plaza de au
tomóviles (decreto-ley 456/58); despacho a 
plaza de mercaderías en forma fraccionada con 
unificación de aforos; pedidos de prórroga pa 
ra las importaciones temporarias' libre desp~ 
cho de mercaderías destinadas a instituciones 
religiosas, de beneficencia o caridad; habili 
taciones fiscales en tanques petroleros, dep_2 
sitos, etc., condonación de multas; pagos ba
jo protesto; nacionalización de automóviles, 
etc.; 

b) La inscripción y trámite deJ contratación de 
terceros; desoongelamiento de vacantes; pedi
dos de autorización de compra de mercaderias; 
aprobación de planes de trabajos pÚblicos e 
inversiones patrimoniales del Estado; reajus
te de créditos de presupuesto de organismos -
estatales; acreditaciones y débitos de las 
cuentas del Gobierno Nacional, apertura de 
créditos a favor de las misiones argentinas -
destacadas en el exterior; presupuestos de 
jockeys clubes del interior del país; result~ 
dos de hegociaciones de Letras de Tesorería; 
inscripción de la documentación de carácter -
reservado; legalizaciones de firmas, etc. 

III - 4•4 SECCION "D" 

Tiene a su cargo: 

La recepción de todo cuanto diariamente ingr~ 
sa a la División, distribuyéndolo entre las dis
tintas secciones. 



III - 5 SECCIOB GESTORIA 

Depende directamente del Departamento y tiene a su 
cargo1 

a) Gestionar los actos de Gobierno cuyo refrendo 
competa a la Secretaría de Estado de Hacienda; 

b) Realizar cualesquiera otras gestiones de ca~ 
ter oficial que le encomiende la Superioridad. 

IV = DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO 

ARTICULO 10°.- Son funciones del Departamento de Servicio 
.M.édicoJ 

a) Efectuar reconocimientoa médicos ya sea en domicilio o 
en consultorio, acordando la licencia que corresponda y 
prestar los primeros auxilios cuando las circunstan.c.ias 
lo requieran; 

b) Efectuar encuestas médico-sociales; 

e) Llevar u.n registro de todos los antecedentes referentes 
a las licencias acordadas con intervención del servicio; 

d) Intervenir y asesorar a la Superioridad en todos los ca 
sos que por razones de salud un agente solicite licen -
cia, traslado, J. imitación. de horarios, etc.; 

e) Realizar el catastro sanitario en forma periódica~ pro
moviendo el tratamiento de los casos observados; 

f) Adoptar las medidas que creyera oportunas para prevenir 
las enfermedades de los agentes; 

g) Dictaminar sobre la higiene y salubridad de los locales 
de trabajo, adoptando las medidas para su mejoramiento; 

h) Efectuar encuestas sociales en cumplimiento de la Ley 
13.478 y cuando la Superioridad lo disponga; 
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i) Entender en todo otro asunto que sin referirse concre 
tamente a los puntos señalados, tengan atingencia con 
las cuestiones médico sociales. 

El Departamento de Servicio Méñico se compone de las 
Divis1ones, Secciones y Oficinas cuyo detalle de denomi
nación y funciones s~ indica seguidamente: 

rv- 1 DIVISION INSPECCIONES Y DELEGACIONES 

Tiene a su cargo: 

a) Efectuar por intermedio de sus secciones,el 
reconocimiento de los agentes que, en el dÍa 
soliciten en domicilio o concurran al con~ 
torio a los fines del régimen de asistencia 
y licencias; 

b) Prestar por intermedio de los consultorios 
los primeros auxilios; 

e) Efectuar encuestas sociales y médico socia
les; 

d) Levantar en consultorio o en domicilio del 
agente, cuando se halle imposibilitado de -
deambular, la historia clinica pertinente. 

IV - 1.1 SECCION RECONOCIMIENTOS 

Tiene a su cargo: 

a) Efectuar los reoonocimi~~ntos domiciliarios 
recibidos de las distint::ts 01'icinas de Per
sonal y de aquellos que la JE:datura de la -
División indicara; 

b) Levantar historias clÍnicas nn ~J domicilio 
del enfermo imposibilitado de dAambula.r; 

' e; Llevar un fichero de los a~entes que residan 
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fUera de zona y el control de los certificados 
médicos expedidos a los mismos; 

d) Colaborar con la Sección Asistentes Sociales -
cuando ésta lo requiera para establecer diag~ 
tico del familiar enfermo; 

e) Efectuar reconocimientos a los concesionarios 
de la Lotería de Beneficencia Nacional y Casi
nos, cuando sea requerido; 

f) Efectuar reconocimientos a los pensionistas de 
las distintas leyes. 

Tl - 1.2 SECCION ASISTENTES SOCIALES 

Tiene a su cargot 

a) Diligenciar los pedidos que se reciban de las 
distintas oficinas de Personal relacionados 
con la enfermedad de los familiares de los a~ 
tes de esta Secretaría, efectuando una encues
ta médico-social a los fines del régimen de li 
cencias y asistencia; 

b) Efectuar las encuestas requeridas para el oto~ 
gamiento de pensiones a la vejezJ 

o) Llevar el controi de los reconocimientos efec
tuados y la estadística mensual .. 

I'l - le) SECCION DELEGACIONES (Central, Impositiva, Adua
na y Casa de Moneda). 

Tiene a su cargoJ 

a) iU reconocimiento de los agentes que inasistan 
por enfermedad y que concurren al consultorio, 
concediéndole licencia si correspondiere; 

b) Atender, asimismo, a los empleados que una vez 
iniciadas las tareas concurrieran en consulta 
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médica, aconsejando licencia si fuera necesario; 

Prestar los primeros auxilios a los empleados y 
pÚblico en general que hubiere concurrido a las 
distintas dependencias de la Repartición, den
tro del horario habitual de tareas; 

d) tJevar un control de las licencias de carácter 
médico otorgadas al personal; 

e) ]Uevar a la Sección Reconocimientos la lista -
de enfermos a domicilio remitida por la ofici
na de Personal; 

f) Llevar un libro de Entradas y Salidas de todos 
los expedientes; 

g) L1 evar una estadística mensual de 1 os enfermos 
atendidos en consultorio y de las licencias a
cordadas por la Sección Reconocimientos; 

h) Efectuar historia completa para artículos 110 
y 12°. 

IV - 2 l>IVISION ASESORAMIENTO CIENTIFIOO 

l!'iene a su cargos 

a) Realizar el catastro sanitario en forma periódi
ca; 

b) Asesorar a la Superioridad sobre los agentes que 
efectúen alguna solicitud de carácter médico; 

e) Inspección de los locales de trabajo; 

d) Efectuar una estadística anual. 

I'l - 2.1 SECOION MEDICINA, PREVENTIVA 

Tiene a su cargoJ 

a) Practicar el catas~ro sanitario en forma peri~ 
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dica y obligatoria para todo el personal de e~ 
ta Secretaría de Estado; 

b) Llevar el fichero respectivo con la separación 
correspondiente de los casos observados, dis -
criminados por enfermedad; 

o) Extender las libretas sanitarias; 

d) Inspección de los locales y ambientes de trab~ 
jo en que se desempeñen los agentes de las 
dioiones en ~ue éstos realizan su labor y 
los comedores anexost 

con -de 

e) En caso de epidemia, aconsejar a la Jefatura -
sobre las medidas a adoptar; 

f) Efectuar el control de las 1 ibretas sani tarie.s. 

IV - 2.2 SECCION JUNTA MEDICA 

Tiene a su cargos 
\ 

a) Entender en todo lo referente a las afecciones 
que impongan largo tratamiento por razones de 
de salud o por aocident e de tra ~::E,~ o; 

b) Intervenir como agente de enlace 2n todos los 
trámites que deban realizarse con 'll Ministe -
rio de Asistencia Social y Salud Pública de la 
Nación incluyendo el examen de ingreso; 

e) El estudio exhaustivo de aquellos agentes que 
remitan las distintas secciones de reoonocimien 
tos y de delegaciones a fin de arribar a un -
diagnóstico de certeza, ~ocasejando la licencia 
correspondiente; 

d) Intervenir en los casos que un agente solicite 
licencia especial o cambio de horario o reduc
ción del mismo o CRmbio de tareas siempre que 
sean por razones de s~lud. 
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IV - 2.3 SECCION RADIOLOGIA 

Tiene a su cargos 

a) El estudio radiolÓgico de los agentes; 

b) EfBctuar las abreugrafías correspondientes al 
catastro sanitario; 

e) Llevar un libro con el control diagnóstico. 

IV - 2.4 SECCION LABORATORIO 

IV -

Tiene a su cargo: 

Efectuar todos los análisis químicos en cumplimie~ 
to del servicio a cargo del Departamento. 

3 DIVISION ACTUACIONES 

Tiene a su cargoa 

a) Redacción de las resoluciones, disposiciones,n~ 
mas e informes, etc. de carácter técnico o admi 
nistrativo; 

b) Control del personal en el cumplimiento de los 
horarios y licencias; 

e) Confección de las planillas de viáticos mensua
les y cobro y pago de haberes; 

d) Provisión de los elementos indispensables para 
las necesidades del Servicio, teniendo en cuen 
ta los pedidos efectuados por las distintas Sec 
cienes; 

e) Efectuar la distribución del personal conforme 
con las necesidades del Servicio; 

f: ~l inventario de los elementos afBctados al ser 
'icio controlando su conservación y uso corr8c-
to; 

g) La Mesa General de Entradas y Salidas del Depa~ 
tamento. 



IV - 3.1 SECCION ANTECEDSNTES E INFORMES 

Tiene a su cargos 

a) Control del cumplimiento de las disposiciones 
vinculadas con el régimen de licencias, debie~ 
do elevar en forma inmediata las irregularida
des que se C91Dp:rUebenJ 

b) Redacción de resoluciones e informes en las a~ 
tuaciones giradas a consideraciones del Depar
tamento; 

o) Registrar los antecedentes y actuaciones. 

IV - 3.2 OFICINA DE TRAMITES 

Tiene a su cargos 

El diligenciamiento de las actuaciones que trami
tan por la División, su clasificación, distribu
ción y despacho. 

V - DEPARTA.MENTO DE SERVICIOS GENERALES 

ARTICULO 11.- Son funciones del Departamento de Servicios 
Generales a 

a) Coordinar y dir~ir los servicios de intendencia &a 
edificio central de la Secretario de Hacienda, la 
conservación y vigilancia del mismo, ejerciendo a 
estos efectos la superintendencia del personal que 
cumpla tales tareas, cualquiera sea su situación de 
revista presupuestaria; 

b) Atender la conservación de los automotores afecta
d~s a los servicios internos de la Secretaría. 

V - 1 DIVISION INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES 

Tiene a su cargoJ 



a) La at"lnción J.e las reparaciones y mantenimie_!l 
to d·ü edi.ficio y de to:los los bümes :iel mi~ 
mo: mueb18s, maquinarias y equipos especiales, 
máquinas de escribir y cont"J.bles y automotores; 

b) Asesorar sobre la distl'ilmción e instalación 
de locales. 

V- 1.1 SECCION TALLERES 

Tiene a su cargo~ 

La ejAcuciÓt1 de) las tareas relacionadas con car
pintería, electricidad, aire acondicionado y ca
lefacción, albañilería y pintura, sanitarios,ta
picería, cerrajería, marmolería, ascensores y mi 
quinas de escribir y contables. 

V - 1. 2 S3CCION AU'l'OMOTORES 

Tiene a su cargo: 

a) Atender la conservación de los automotores y 
s'.l reparación por ·trabajos de mecánica., elec
tricidad, chapa y pintura; 

b) Atención del servicio de playa y chÓferes. 

V 2 DIVISION SERVICIOS INTERNOS 

?iene a su cargo: 

L, a.t~'mción de los servicios internos del edifi
cio y del despacho ·ie los asuntos administrativos, 
del conmutador teA.e:fónico, mensajería y distribu
ción de expedientes. 

V 2.1 S~CCION 'DESPACHO: 

Atender los asuntos de personal, conmutador tSlle 
fónico y ~esa de entradas y archivo. 



V - 2~2 SEOCION MDSAJBRIA Y JIOITA-ElPEDIEITBS 

Tiene a ~ oargoJ 

Atender la distribución del despacho de las distin
tas reparticiones que funcionan en el edificio. 

V - 2.3 SEOCIJN EOONO~ 

Tiene a su cargo• 

Atención de la Caja Chica, comprai, pagos de suel
dos, patrimonio, depósito y suministros. 

V - 2·4 SECCION MAYORDOMil 

Tiene a su cargo• 

Atender lo relacionado con el personal de servicios 
auxiliares, vigilancia T limpieza del edificio. 

VI ~ SECOIOB OOORDINACION DEPARTAKENTAL 

Depende directamente de la Dirección General y tie
ne a su cargoJ 

Atender las tareas administrativas auxiliares de la 
Dirección General y coordinar el trámite de las ac
tuaciones o gestiones especiales que la Superior! -
dad enaomiende a la Dirección General, en el ámbito 
de la Secretaria o ~era de él. 

VI 

DE LOS ORGANISMOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 12°.- Para el cumplimiento de las funciones que 
le asigna el decreto'No 1•453/62 (~)y hasta la finalizaciÓn 
de las tareas que deriven de ese cometido, fUncionará en la 

(•) Ver Digesto Administrativo No 1589·-
.. '~ 



Dirección General de Contabilidad y Administración, bajo -
la dependencia del Departamento de Contaduría, un Servicio 
para la percepción de deudas pendientes del impuesto inmo-

' biliario, el cual tendrá a su cargo las siguientes fUnoio
nesJ 

a) Aplicar y fiscalizar el régimen legal y reglamentario -
de la contribución inmobiliariaJ 

b) Llevar el padrón de inmuebles; 

o) Determinar los cargos impositivos; 

d) Establecer los plazos.especiales en que debe pagarse:la 
contribución inmobiliaria por alteraciones o modifica
ciones del cargo padrÓnJ 

e) Fijar las multas y recargos que correspondan de acue~do 
a las disposiciones legales; ·· 

' f) Proyectar la devolución o acreditación da los impuestos 
pagados por error, en exceso o duplicado; . 

g) Tramitar las exoneraciones; 

h) Despachar las solicitudes de no adeudar que presenten -
los escribanos; 

i) Diligenciar los oficios judiciales; 

j) Informar solicitudes de certificación de pagos; 

k) Disponer las inspecciones y tasaciones necesarias para 
obtener el ingreso del jmpuesto liquidado al 31/12/60; 

1) Determinar los recargos por servicios especiales sanita 
riOSJ 

m) Expedir la documentaci6ft necesaria para gestiones judi
ciales; 

n) Controlar el cumplimiento por parte de los cobradores -



fiscales del decreto 79·517/40 y demás disposiciones r~ 
glamentarias; 

ñ) Llevar el registro de las deudas en gestión judioialJ 

o) Vigilar el cumplimiento de las gestiones necesarias pa
ra evitar la prescripción o perención de instancia; 

p) Requerir el consentimiento previo de la Superioridad e~ 
da vez que los cobradores fiscales deban trabar embargo 
o sacar a ·pÚblica subasta inmuebles comprendidos en la 
ejecución; 

q) Geqtionar la publicación de edictos sin previo pagOJ 

r) Control, apropiación y distribución de la recaudación 
de contribución inmobiliaria hasta el año 1960,inclusi
ve; 

s) Liquidación de comisiones a cobradores fiscales; 

t) Altas y bajas de escribanos, expedientes relacionados 
con la aplicación de multas a los mismos por infr~ooio
nes; 

u) Archivo de la ex-Dirección General Inmobiliaria. 

ARTICULO 13.- El personal que actualmente se desempeña en 
las dependencias que forman parte del Servicio a que alude 
el artículo anterior, continuará revistando en las funcio
nes que reglamentariamente se le hubieran asignado dentro 
de la estructura de la ex-Dirección General Inmobiliaria, 
conservando en consecuencia todas las retribuciones, adi~ 
nalas y beneficios que les correspondiera de acuerdo a la' 
categoría y función que detentaren .. -



Expediente Jlo 30.326/64-'l'CB. 

ASUNTOJ Observando parcialmente el decreto 11° 7389 de feCha 
21 de setiembre de 1964·-

//ñor Secretario de Estado de HaciendaJ 

Tratan las presentes actuaciones del decreto N° 7o389 
de fecha 21 de setiembre de 1964, que en copia fotográfica 
se acompaña, por el cual se aprueba la estructura orgánica 
y funciones de la Dirección General de C•,ntabilidad y Adm!, 
nistración de la Secretaría de Estado de Hacienda. 

Al respecto, señala este Tribunal de Cuentas de la Na
ción que lo establecido en el artículo 2°, apartado 1) del 
cuerpo de disposiciones que se aprueban por el acto bajo 
oomentario es pasible de la pertinente observación legal, 
toda vez que la creación o supresión de dependencias es 
privativa del Poder Ejecutivo en su carácter de Poder_Admi 
nistrador .. 

Asimismo y por los mismos fundamentos resulta parcial
~ente objetable el inciso 11) del citado artículo, en cuaa 
to fija como atribución del Director General la de supri -
mir funciones hasta la categoría máxima de Jefe de Divi
sión. 

Además, cabe recordar que de conformidad con lo deter
minado por el articulo 25° (primera parte) del decreto-ley 
N° 10.582/62, modificado por su similar 2931/63 y manteni
do en vigencia_para el presente ejercicio por decreto-ley 
Jlo 8871/63 (=), las medidas de racionalización en todo el 
ámbito de la Administración Nacional deben ser adoptadas -
por el Poder Ejecutivo, con intervención de la Secretaría 
de Hacienda y del Ministerio o Secretaría de Estado respe~ 
tivo. 

(a) Ver Digesto Administrativo 11° 1993·-
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Por ello y en función de la facultad acordada por el . 
artículo 85 a) de la Ley de Contabilidad, este Tribunal -
de Cuentas de la Nación formula la pertinente observación 
legal al artículo 2°, apartado 1) y 11) del Cuerpo de Dis 
posiciones aprobado por el decreto 7389/64, la que de a: 
cuerdo con lo prescripto por el artículo 87 de la citada 
1~ suspende el cumplimiento del acto en la parte objeta
da. 

Con lo manifestado, se remite los presentes actuados 
al señor Secretario, a los fines que estime corresponder.-

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, 16 de octubre de 1964.-

WIS PEDRO PICARDO - Juan Carlos 
Pastene (Secretario). 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NApONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRETO No 5.293/64.-

KA.TERIAS& LEY DE CONTABILIDAD - CON!l'RATACIONES 

ZACIOIES JURISDICCIONALES 

Buenos Aires, 17 de julio de 1964.-

Visto el Decreto No 52 ( 1 ) del 1 de enero del año 
en curso, por el cual se fijan las autorizaciones juri~ 
diccionales del artículo 58 de la Ley d~ Contabilidad -
para los funcionarios del Ministerio de Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que por razones de un mejor ordenamiento ad~nist~ 
tivo procede disponer la modificación de las citadas -
normas, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO }o.- Derógase el Decreto N° 52/64.-
ARTICULO 20 .- Toda compra'"""'''8nta, as{ como toda conven· ! • .

ciSn sobre trabajos, suministros de especies, locacio·
nes, arrendamientos o servicios que sea menester reali
zar en jurisdicción del Ministerio de Economía de la N!, 
ción, será autorizado, sustanciado y aprobado por las 
autoridades y en los límites que en cada caso se deta -
lla a continuación& 

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2055·-
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BEGDID DE CAJA CHICA. 

AUTORIZACIOB APRO:BACI Oll 

Basta dos mil quinientos pesos moneda nacional 
(m$n. 2.500) 

Jefe Divisi6n Administrativa 
de la Direcci6n General de 
Contabilidad y Administ~ 
de la Secretaría de Estado -
de Hacienda. 

Jefe de la Divisi6n Intendea 
cia de la Secretaría de Esta 
do de Hacienda (para compra; 
de repuestos de automotores). 

Jefe Divisi6n Administrati
va de la Direcci6n General 
de Contabilidad y Adminis -
traci6n de la Secretaría de 
Estado de Hacienda. 

Jefe de la Divisi6alnten
dencia de la Secretaría de 
Estado de Hacienda. 

CONTRATACIONES DIRECTAS - ARTICULO 56 - APARTADO 3o 

Hasta tres-millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 3.000.000) 

AUTORIZACION APROBACION 

Subsecretario del Ministerio Subsecretario del Ministarle 
de Economía. de Economía. 

Hasta cinco millones de pesos moneda nacional 
(m$n. 5.000.000) 

Subsecretario del Ministerio Kinistro de Economía. 
de Economía. 

Más de cinco millones de pesos moneda nacional 
(m$n. 5.000.000) 

Subsecretario d.r:' Mini~iierio Poder Ejecutivo 
de Economía. 

J 
~i 

1 
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LICITACIOB PRIVADA - ARTICULO 56 - PUI'l'O 1• , 
-· . - - ~· - - - ·-·· 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(mln. 3.00Q.OOO) 

Subsecretario del lü.nisterio 
de Economía. 

Subsecretario del Jlinisterio 
de Economía. 

Hasta cinco millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 5.000.000) 

Subsecretario del Jlinisterio llinistro de Economía. 

Más de cinco millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 5.000.000) 

Subsecretario del Ministerio Poder Ejecutivo. 
de Economía. 

REpTES PUBLICOS 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(m8n. 3.000.000) 

AUTORIZACION APROBACION 

Subsecretario del Ministerio Subsecretario del Ministerio 
de Economía. de Economía. 

Hasta cinco millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 5.000.000) 

Subsecretario del Ministerio Kinistro de Economía 
de Economía. 

Jlás de cinco millones de pesos moneda nacional 
(mln. 5.000.000) 

Subsecretario del llinisterio Poder E~ecutivo 
de Economía. 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el S!., 



-· 4 D.A. 

ñor Kinistro Secretario en el Departamento de Economía 7 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4•.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcc:ián 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Seo~ 
taría de Estado de Hacienda, a sus efectos. 

ILLIA - Eugenio A. Blanco 
Carlos A.. García Tudero 
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DIGESTO ~ODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA .bE ESTADO DE HAC!ENDA 

~~ DECRETO N° 6.328/64.-

KA.TERIAS: 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1964.-
Visto el Decreto N° 5.293/64 (')por el cual se fi

jan las autorizaciones jurisdiccionales del Artículo 58 
de la Ley de Contabilidad para el Ministerio de Econo -
mía, y 

CONSIDERANDO a 

Que habiéndose deslizado un error de transcripción 
en el dictado del mismo, corresponde adecuar sus térmi
nos a las disposiciones vigentes sobre el régimen de 
contrataciones, de acuerdo con lo establecido por el d~ 
creto No 487/64 (") y artículo 56 de la Ley de Contabi
lidad, respectivamente: 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA BACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1o.- Establlcese que los montos determinados -
por el artículo 2° del decr~to N° 5.293/64, para los ~ 
bros que se indican a continuación, son los que se es~ 
cifican en cada caso: 

(•) Ver Digesto ~nistrativo No2182.
(") Ver Digesto Administrativo No 2059.- · 
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]JBOIVQ DE CAJA CHICA . 

AUTORIZACION APRO:BACION 

Hasta cinco mil pesos moneda nacional 
(mln. s.ooo) 

Jete de la División Administr~ 
tiva de la Dirección General -
de Contabilidad y Administra -
ción de la Secretaría de Esta
do de Hacienda. 

Jete de la División Intenden -
cia de la Secretaría de Estado 
de Hacienda (para compras de -
repuestos de automotores}. 

Jete de la División Admi
nistrativa de la Dire~ 
General de Contabili~ad 7 
Administración de la Se -
cretaría de Estado de Ha
cienda. 

Je~e de la División Inte~ 
dencia de la Secretaría -
de Estado de Hacienda. 

LICITACION PRIVADA - ARTICULO 56 - PUNTO 1~ 

AUTORIZACION APRO:SACION 

Hasta cien mil pesos moneda nacional 
(m$n. 100.000) 

Subsecretario del Ministerio - Subsecretario del Kiniste-
de Economía. rio de Economía. 

LICITACION PUBLICA - ARTICULO 55 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(m$n. 3.000.000) 

Subsecretario del Ministerio - Subsecretario del Ministe-
de Economía. rio de Economía. 

Hasta cinco millones de pesos moneda nacional 
(m$n. 5.000.000) 

Subsecretario del Ministerio - Ministro de Economía. 
de Economía. 



.o 2183.

M&s de cinco millones de pesos moneda naciogal 
.. (m8n. 5.ooo.ooo) 

Subsecretario del Ministerio 
de Economía. 

Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmaao por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 30.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcci6n 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre
taría de Estado de Hacienda, a sus efectos. 

ILLIA - Fernando Solá 
Carlos A. García Tudero 



PODf.H EJECUTIVO NACIO~AL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA 
' 

~: DECRETO No 7.188/64.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOIIA - CONSEJO NACI 

DESARROLLO - BANCOS 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1964.-

Visto las disposiciones de la Ley Orgánica de los 
Ministerios, No 14.439(•), modificada por la Ley N° 
15.796 ("), y 

CONSIDERANDO: 

:~ua compete al Ministerio de Economía todo lo con 
cerniente al desarrollo de las actividádes económicas -
de la Nación; 

Que, entre otras funciones a su cargo, le correspo~ 
de coordinar los planes de naturaleza económica con los 
demás planes de gobierno; participar en las negociacio
nes internacionales de carácter económico y financiero; 
coordinar según el orden coustitucional y legal, los 
planes de realización económica del gobierno federalcon 
los planes de los gobiernos provinciales y actuar en el 
mismo sentido en relación con las entidades representa
tivas de la actividad económica nacional; 

Que resulta conveniente centralizaz· la información 
relativa a operaciones financieras que se realicen ~on 

el exterior, especialmente con las entidades internaci~ 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 505.
(") Ver Digesto Administrativo rro 1324.-

11-
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nales de crédito, a fin de poder seguir una }'Ol!tica cohe-
rente en la materia, atento a la situación de nuestro ba~ 
ce de pagos y con miras a la canalización de recursos ha
cia las actividades o sectores de la economía nacional cu~ 
yo desarrollo es más urgente, 

Que el convenio constitutivo del Banco Internacional -
de Reconstrucción y Fomento -al cual nuestro. país ingresó 
de acuerdo con las disposiciones del Decreto-Ley No 15.97~ 

del 31 de agosto de 1956- establece que~los préstamos de 
dicha entidad •ólo pueden oer efectuados al gobierno naci~ 
nal o a otras entidades pÚblicas o privadas con la garan -
tía de aquél; 

Que la Ley 14.842 aprobó la incorporación de nuestro -
país a la Corporación Financiera Internaciona~cuyo conve
nio constitutivo expresa que la Corporación no financiará 
una empresa en los territorios de un miembro si su gobier
no objeta el financiamiento, 

Que la Ley 14.843 aprobó el ingreso de la República~ 
gentina al Banco Interamericano de Desarrollo, el cual,par 
su Carta Orgánica, no está habilitado a conceder financia
miento a una empresa situada en el territorio de un miem -
bro si su gobierno objeta dicho financiamiento, 

Que por Ley 15.950 se autorizó la participación de la 
RepÚblica Argentina en la Asociación Internacional de Des
arrollo, la cual tampoco podrá proveer fondos para un pro
yecto si el gobierno respectivo se opusiera a la financia
ción; 

Que el artículo 48 de la Ley 16.432 (+) autoriza al P~ 
der Ejecutivo, en determinadas condiciones, a celebrar coa 
tratos de préstamos con organismos internacionales econó~ 
co-financieros, o con agencias o entidades de otros gobie~ 
nos, con el fin de establecer o ampliar servicios pÚblicos 
o actividades que directa o indirectamente estén vincula -
das a servicios de ese carácter o realizar inversiones fu~ 

(+)Ver Digesto·Administrativo N° 1543.-
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- 3 - D.A. No 2184.-

· damentales para el desarrollo económico; como así también a 
prestar la garantía de la Nación en caso de obligaciones 
contraídas por entidades pu~licas o privadas; 

Que, asimismo, entidades financieras y de seguros de 
crédito extranjeras suelen recabar 1~ opinión del gobierno 
n~cional, especialmente con motivo de operaciones en que son 
parte entidades oficiales, tanto nacionales como provincia
les y municipales; 

Que a efectos de contemplar dichas situaciones, se tor
na impostergable fijar el sistema por el cnal se reciba la 
información y coordine J.a acción a desarro•lar en la mate -
:r::,a, 3 

Que corresponde armonizar las funciones propias del Mi
nisterio de Economía con las que por Decreto N° 8.715/63(o) 
se asignaron al Consejo Nacional de Desarrollo, así como 
las que competen al Banco Central de la RepÚblica Argentina; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- El Ministerio de Economía tendrá intervención 
ejecutiva en las negociaciones que efectúen organismos ofi
ciales con entidades financieras·del exterior, sean éstas
de carácter internacional, pertenecientes a gobiernos e~ 
jaros o privadas. Al efecto, coordinará su participación 
con las que corresponden al Consejo Nacional de Desarrollo 
y al Banco Central de la RepÚblica Argentina. 
ARTICULO 2o.- El Banco Central de la RepÚblica Argentina a~ 
tuará como agente de enlace con los organismos internacion!. 
les de crédito. En tal carácter recabará del Ministerio de 
Economía, cuando corresponda, las instrucciones pertinentes. 
ARTICULO 30.- El Ministerio de Economía vigilará el cumpli
miento de los compromisos que se asuman y la adecuada utili 
zación de los créditos que concedan organismos financieros 

(o) Ver Digesto Administrativo N° 2067.-

,:-.-- ( 
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-4- D.A. }lo '2184.-
" del exterior especialmente a entidades oficiales. Podrá r!_ 

cabar a tal fin la colaboración que estime necesaria. 
ARTICULO 4°.- Los organismos oficiales (nacionales, provia_ 
ciales y municipales) en sus gestiones financieras con el 
exterior se ajustarán a las normas que dicte el Ministerio 
de Econo~a con el asesoramiento del Banco Central de la -
Repu~lica Argentina. 
ARTICULO so.- Aclárase el artículo 7o del Decreto 11° 8.715/ 
63 en el sentido de que en los casos en que no se requiera 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional, las decisiones pert~ 
nantes podrán ser adoptadas directamente por el Ministerio 
de Economía. 
ARTICULO 6o.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco
nomía y del Interior y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda. 
ARTICULO ¡o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

ILLIA - Fernando Solá - Juan s. 
Palmero - Carlos k. García Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

f'O;)f.H EJECUTIVO NACIONI!.L 1 No2185 • .,. 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA . 

. -- - ---~--=----==-==· ===t 

.~a BESOLUCION N• 1/64 .... 

KATERIASa 

Visto las disposiciones de la ley No 16.459 ( 0 ), y 

CONSIDERANDO a 

Que el artículo 9o de dicba ley establece que es ~ 
bligación del Consejo determinar anualmente, para cada 
zona, el salario vital mínimo para la familia tipo del 
trabajador; 

Que el. decreto No 46)858/64 (•'), que fij6 en mSn. 
14.000 e~ salario vital mínimo F&ra la familia tipo = 
del tr~bajador y en m$n. 9.800 el de los trabajadores 
sin cargas de familia~ tu& diotado por el Poder Ejecu= 
tivo en cun1plimiento de las dispoaiciones del artículo 
210 de aquel ordenamiento legal¡ 

QJ,¡e habiánicse consti·tuido el Consejo Nacional de 
Salario Vi tal M:bümo y Móvil, co;r:¡;-esponde a éste, en 
virtud de :.i.a n.orwa contenida en loa a.rtíoulos 9o y 21:0 

ue la Ley N° 16.459, la fijaoi6n del salario vital m! 
nimo para. el primer período anual¡ 

Que los estudios realizados en oportunidad dG dic
tarse la mencionada ley siguen teniendo vigencia, se-

( ') Ver Digesto Administrativo N• 2129.
(«) Ver Digesto Administrativo N° 2133.-

//-
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8'fn 111lrg16 del &Dáliaia ele loa mismos efectuado por el C.on 
aejo en las eesioaea plénariaa de los dÍas 2 7 4 de sette!: 
bre pplo.J 

Qae el mi sao monto del aalario Vi tal m!Dimo fijado ha 
resido desde el 1• de asosto para la actividad privada, 7 
4e1 1• de DO'ri.embre para loa apntea de la Adm1niatrao16n 
Central, Orp.niSIIlOa Descentralizados, entes aut,:rquioos 7 

·empresas del Bstado, reapeotivatl8nteJ 
Por ello, 

BL C<mSIJO lU.CIOBAL DB SAI,ARIO 

VITAL JIDIDIO Y KOVIL, 

Jl:ISVBLVBa 

.All'fiCULO 1•.!"" l'!jase en mln. 14.000 el salario vital mm-· 
mo para la familia tipo del trabajador en las ooDdioiones 
de loa ari!oulos 90 7 21• de la lq li• 16.459. 
All'l'ICULO 2•.- F!jase en mine 9.800 el salario vital md~Wü© 
para -el trabajador sin oarp de familia de acuerdo a lo e!. 
tableoido por el· artículo 13• de la 1 y 11'• 16.4596) 
.6.1ft'ICULO 3•.-.. J'íjase desde el 1• de 8(J@Sto 7 el 1• de no
viembre de 1964, las f'~©ha• de vi@ell'iKªia d<e~l mismo para el 
persoul de la actividad privada 7 para l~@e agentes de la 
Admimstrao16n Ce:n:tJ:>al 9 Orgamsm©s D~&~~nt:ralizados, entes 
autárquicos 7 empresas del :lll~ad@~ Hspectivamen:te. 
ARTICULO 4• .- Comwúquese al Jlimeterio de Trabajo 7 Sep ... 
ridad Social, ptlbl!quese po~ 3 d!as en el Boletín O:tioial 
7 archínse. 

Dada en la Sala de Sesiones del Cons®j:w Bacional de 9a 
lario Vital M!nimo 7 10911, a los cuatro d!as del mes de -
setiembre de mil novecientos aese!'ta y cuatro. 

·aerm4n o. L6p8s, Presidenter Carlos o. 
Kau:tman, secretario _ .. Ad.-hoo". 

-·.··.·t· •. 

-

.. ' 
·, _.,. 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

~: DECRETO lf0 7•374/64.-

MATERIA: SALARIO JWlDIO~ VITAL ·Y MOVIL 

Buenos Aires, 21 de setiembre de 1964.-

Visto la promulgación de la Ley N° 16.459 (•), re
lativa a la institución del Salario Vital Mínimo y Mó
vil, y 

CONSIDERANDO a 

~e de conformidad con lo establecido en el art!ca 
lo 20 de la citada ley, el Consejo Nacional de Salario 
Vi tal Jl:(nimo 7 Kóvil ha procedido a elevar al Poder E
jecutivo su propuesta de reglamentación de aquel orde:
namiento legal J 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 10.- Apruébase el cuerpo de disposiciones ad
juntas que constituyen la reglamentación de los artíc~ 
lo~ de la Ley N• 16.459, relativa al Salario Vital Mí
nimo y Móvil, que en cada caso se indican. 
ARTICULO 2°.- Deróganse los artículos 2o y 3o del De
creto N° 5.736/64 ( n). 

{ 1 ) Ver Digesto Administrativo lfo 2129.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2154.-
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ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Tr~ 
bajo y Seguridad Social y de Economía y firmado por los 
señores Secretarios de Estado de Hacienda y de Comercio. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arcbÍvese. 

ILLIA - Fernando Solá - Juan C. 
PUgliese - Carlos A. García Tu
dero - Alfredo Concepción 



,~j;oj ... ,t-c .... ""T.,'C " ¡ ·:, . _- ._- ~ 

c.r.., 

3 - D.A. N• 2186.-

REGLAMENTACION DE LA LEY uo 16.459 

ARTICULO ¡o.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 2o.- Sin reglamentación. 
ARTICULO J 0 .- El Consejo Nacional de Salario Vital M!nimo y 
Móvil requerirá los antecedentes necesarios a efectos de ~ 
luar los siguientes rubros que integran el Salario Vital M! 
nimo: 1°) Especie; 2o) AlimentoSJ Jo) Uso de habitación. -
Loa valores que so asignen a cada uno de estos rubros ten
drán relación directa con el salario que ~3 establezca para 
cada zona, de acuerdo con la situación económica, condicio
nes de vida, Índice de ocupación u otros factores imperan -
tes en las mismas. Hasta t~nto el Consejo no determine nue
vas disposiciones respecto de los rubros antes mencionados, 
se respetarán las situaciones previstas por las convencio -
ne~~ colectivas de trabajo, por toda otra norma legal o con
vencional vigente, o impuestas ror los usos y costumbres. -
No se asignarán valores en lo· casos de provisión de ropas 
o uniformes establecida con c~ráoter obligatorio por las e~ 
presas o por razones de seguridad o por as! estar previsto 
en las convenciones colectivas de trabajo ·o por los usos y 
costumbres. Las propinas, cuando estén especialmente tarif~ 
das en las convenciones colectivas de trabajo, se consider~ 
rán parte integrante del salario. 
ARTICULO 4o.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 5•.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 6•.- El Consejo dictará: en plazo no mayor de se -
senta ( 60) días su propio reglamento interno. 
ARTICULO 7o.- Cuarenta y cinco (45) d!as antes de producir
se el vencimiento del per:íodo por el que han sido designa -
dos los consejeros, el Poder Ejecutivo solicitará, conforme 
lo establecido en el artículo 7• de la ley, las propuestas 
de nombres para cubrir los cargos. La designación deberá e
fectuarse antes de los quince (15) d{as de vencido el mand~ 
to; en su defecto se operará la reelección automática del 
Consejero. A solicitud de las entidades que los hubieran 



propuesto, el Poder Ejecutivo dejará sin e~ecto el ~~to 
de los Consejeros, reemplazándolos segÚn lo determinado 
por la ley y el presente decreto reglamentario. 
ARTICULO So.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 9•.- Los porcentajes de reducción correspondien
tes. a los traba~adores cuya capacidad laboral se encuentre 
mani~iestamente disminuida y a aquellos que cumplan un ho
rario de trabajo no impuesto por la calificación, natural~ 
sa o características especiales del mismo, interior a la -
jornada legal, siempre que no cumplan las tareas normales, 
serán .resaeltos por el Consejo ea cada caso particular. 

El Salario Vital Mínimo fijado para loa trabajadores -
mensuálizados, sin cargas de tamilia, se dividirá po~t~ 
ta (30) para determinar el salario diario, por veinticinco 
(25). para establecer el de los jornalizados y, para los 1'!. 
tribuidos por hora, por doscientos · (200) para fi
jar el salario horario1 todo ello sin perjuicio de los me
jores derechos a que se re~iere el artículo 18 de la le,r, 
ARTICULO 10.- Cuando el Consejo modifique el monto del sa
¡lario vi tal m!r;im~ antes del vencimiento de su vigencia, - . 
deberá cumplimenta.r~:·la.s normas señaladas en los artículos ....... •. . .. ,, . 

9o y 14 de la. ~·a¡t· · -: · · · ·. · · 
ARTICULO 11.- :·LiÍd:.asignaciones fa.mitia:tés sólo se abonarán . 
a uno de loa cÓ~~TQge s 7 una sola por cada carga generadora· 
del derecho, conforme a las disposiciones legales vigentes 
y- las reglamentarias dictadas o que dicte la. autoridad de 
aplicación, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 
de la ley. El monto de las asignaciones ~amiliares se in -
crementará o reducirá en el 1~ del salario mínimo vital -
por cada ea.rga en ds o menos, respectivamente, de las que 
integran la familia tipo, y aun cuando la remuneración del 
trabajador sea mayor a l.a establecida como salario mínimo 

'vital. 
ARTICULO 12.- Las actividades que por el artículo 12 de la 
ley quedan incorporadas en el ámbito de la Caja de Subsi -

j 
.l 

., 
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dios Familiares para Bmpleados de Comercio o en el 1& <:t;·. _ 
ja de Subsidios Familiares para el Personal de la InduB'tri.ao,':''A 
se regirán por las disposiciones de los Decretos-Leyes hoá. -,~ 
7.913/57, 7.914/57, 16.811/57, Ley No 15.223, sus modifica
torios, reglamentarios y las resoluciones dictadas o que 
dicten en el futuro los Directores de las respectivas Cajas. 
Para el personal del Estado, el derecho a la percepción de 
las asignaciones familiares por cónyuge o hijos se liquida-
rá conforme a las disposiciones previstas en el Decreto No 
4.631/1J9 (o). 
ARTICUL~ 13.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 14.- El salario vital mínimo fijado por el Consejo 
entrará en vigencia a partir del primer día del mes siguie~ 
te al que se efectúe la última publicación en el Boletín o
ficial. 
ARTICULO 15.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 16.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 11.- El Consejo Nacional será el único organismo 
administrativo de interpretación de la ley que se reglamen
ta y el cumplimiento del salario vital mínimo señalado en 
el artículo 13 de la misma, será controlado por el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social y las autoridades de apli 
cación de cada Provincia, conforme a lo dispuesto por el D~ 
creto-Ley N° 5.205/57 y su reglamentación. 

Las infracciones a la aplicación de las asignaciones f~ 
miliares a que se refiere el artículo 11, serán controladas 
y sancionadas, de acuerdo con las normas vigentes, por las 
respectivas Cajas de Subsidios. 
ARTICULO 18.- Cuando la jornada. habitual difiera. de la. legal 
o la. fijada por convención colectiva de trabajo u otras di~ 
posiciones legales o impuestas por los usos y costumbres, -
siempre que se trate de una jornada. completa de trabajo, no 
afectada. por modificaciones circunstanciales, el Consejo d~ 
terminar~_los casos en que corresponde fijar proporcional
mente el monto del salario vital mínimo, atendiendo a. las 
características, modalidades y particularidades propias de 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo N° 73o.= 
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-cada tarea. 
ARTICULO 19.- Sin reglamentación~ ~ 

·ARTICULO 20.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 21.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 22.- Sin reglamentación. 

·ARTICULO 23.- Las fechas de vigencia del salario vital mi 
nimo y móvil, serán las siguientes: para la actividad pri 
vada a:partir del lo de agosto de 1964 inclusive, y para 
los 'agentes de la Administración Central, Organismos Des
centralizados, entes Autárquicos y empresas del Estado, a 
partir del 1° de noviembre de 1964. 
ARTICULO 24.- Sin reglamentación. 
ARTICULO 25.- Sin reglamentación. 

- . - . - . -

.l 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

f'Oi)F.H EJECUTIV~) NAClON AL • · ' '1 2187-' 

SECRE~A DE EST.:_~o DE HACEl'ID~--:~-====t 

MATERIAS; DECRETOs-LEYES 

Sancionada: setiembre 17 de 1964.-

POR CUANTOa 

EL SEIADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA, 

REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO 1•.- Continúan en vigencia los decretos dicta 
dos con fuerza de ley por el gobierno defacto, entre 
el 29 de marzo de 1962 y el 12 de octubre de 1963, que 
no hubieran sido expresamente derogados o declarados -
sin efecto o suspendidos en su vigencia. Los suspendi
dos continuarán en esa condición mientras no medie pr~ 
nunoiamiento posterior acerca de lo~ mismos. 
ARTICULO 2o.~ La disposición del artículo anterior no 
importa pronunciarse sobre la constitucionalidad~ opo~ 
tunidad o conveniencia actual de dichos decretos. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentin~ 
en Buenos Airee, a los diez y siete días del mes de se 
tiembre del año mil novecientos sesenta y cuatro. 

C. H. PERETTE 
Claudio A. Maffei 

A. MOR ROIG 
Eduardo T. Olivar 
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Buenos Aires, 29 de setiembre de 1964·-

POR TANTO: 

~ngase por Ley de la Nación, c~lase, comuníquese, 
publíquese, dése a la ~irección General del Boletín oti 
cial & Imprentas y archívese. 

ILLIA - J11an s. Palmero 

DECRETO N• 7.578.-



DIGESTO f'ODER EJECUTIVO NACION'-L. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ÉSTADÓ DE HAC!ENDA 

KATBRIASa PROCURACIOB DEL TBSORO - CUERPO DE ~~Jb:f 

DEL ESTADO - FACULTAD M!NISTIRIAL - Sfllm.J:IafJS 

Buenos Ai~s, 21 de setiembre de 1964.-

VISTO: 

Lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto número 
34.952/47 (•) (Reglamentario de la Le7 del Cuerpo de~ 
bogados del Estado}, 7 

COBSIDBRANDO: 

Que en la citada norma legal se establece que cada 
uno de los Ministerios u organismos administrativos, -
contará con una Oficina de Sumarios independiente de 
la respectiva delegación 7 que dependerá de la Direc
ción General del Cuerpo de Abogados del Estado por in
termedio de su Abogado Inspector; 

Que aún no se ha organizado funcionalmente la Ofi
cina del Cuerpo de Abogados del Estado, a la que·le -
compete la fiscalización de las distintas Oficinas de 
Sumarios, 

Que el procedimiento sumarial debe ser supervi.ado 
en otra instancia por un organismo técnico ju~!diCOJ 

Por ello lo dictaminado por el sefior Procurador -

11-
{t), Ver Digesto. Administrativo'N° 1239.-
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del Tesoro y atento ~a lo propuesto por el señor Jti.Di!ltl"O -
de Educación T JufiiOia, 

EL PRBSIDDTB DE LA B.A.OIOil AllaDTill.A. 

DE O R B-T A 1 

ARTrOULO ¡o.- Suspéndese la aplicación del artículo 45 del 
Decreto N° ·34.952/47 en cuanto dispone que la Oficina de -
Samarios existente en cada JfiDisterio u Organismos Admini,!.: 
trativoe actuará independientemente de las respectivas de
legaciones y dependerá:de la Dirección General del Oue~o 
de Abogados del Estado, hasta tanto se organice funcional
mente dentro de la misma la oficina mencionada en dicha -
norma. 
ARTICULO 2°.- Facúl tase a los distintos ministerios, sec1'!_ 
tarías de Estado y organismos descentralizados, a disponer 
la 'dependencia jerárquica de las Olicinas de Sumarios, de 
la división estructural que consideren conveniente. 
ARTrCULO 3•.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Jfinistros Secretarios en los Departamentos de Bdu
cación y Justicia, Interior y Economía y fi~~o por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4•.- Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la 
Dirección General del Boletín oticial e Imprentas y archi
vase. 

ILLIA - Carlos R. s. Aleonada .ArambulÚ 
Juan c. Pugliese - Juan s. Palmero -
Carlos ~. García Tudero 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

f'ODER EJECUTlVO NACIONAL l N,2189o- ' 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA . 

- ··-=-========1 

.~: EXPEDIENTE No 91.112/62.-

MATERIAS: LICENCIAS - CESANTIAS 

PROVIDEUCIA No 
AL SEÑOR SUJ3SECRETARIO: 

Asunto: Cesantía - Licencia por enfermedad. 

Disposiciones de aplicación: Decreto n° 8.567/61 (•).-

Opinión de esta Dirección General: 

En los presentes actuados se consulta sobre la si
tuación de un agente que, estando en uso de licencia -
por enfermedad, es dejado cesante durante la vigencia 
de la misma, de contorm1dad con las conclusiones defi
ni tiva.s emergentes de un sumario administrativo iniói!., 
do al referido agente. 

Al respecto cabe informar que el agente presuntiva 
mente incurso'en falta, será suspendido 7 se iniciará
el sumario administrativo de rigor, esté o no en uso -
de cualquier tipo de licencia prevista en el decreto -
no 8.567/961. Si del resultado del mismo surgiera una 
medida expulsiva, esta será aplicada en la forma co
rriente para los agentes en actividad, por lo que el 
procedimiento seguido se ajusta a derecho. 

En tales condiciones, la licencia por enfermedad 
de que estuviera. haciendo uso el causante queda auto~ 
ticamente cancelada con la medida expulsiva que desvia 

--~==----
(') Vei' Digesto Administrativo No 1461 .. - 11-
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cula al agente de la A4ministracióa Pública, dando túmi
no así al contrato de trabajo que lo ligaba a éste con t2_ 
.dos loe derechos que del mismo emanaban. 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA lUCIOB, 8-1-63. 

Fdo • .TOSE LUIS FRANGI 
Director General 

Servicio Civil de la Bación 

Buenos Aires, 16 de enero de 1963.-

De acuerdoJ con lo informado por la Dirección General 
del Servicio Civil de la Baci6n vuelvan estos actuados al 
Tribunal de Cuentas de la Naci6n. 

Sirva la presente de atenta n~a de remisi6n. 

CAYETANO LICCIARDO 
Subsecretario de Hacienda de la Baci6n 



_ DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

ACTO: EXPIDIENTB N• 91.262/64.-·-

LABIO liilf.[J(O~ VITAL Y MOVlL - SUBSIDIO F.ül!, 

LI4R 

Providencia B0 1092.-

A LA DIRECCION NACIONAL DE INSTITUTOS PENALES1 

Asuntca subsidio familiar - importes a liquidar de a
cuerdo con la le7 de Salario Vi tal, K:!nimo 7 
Móvil - Dirección Nacional de Institutos Pe~ 
les. 

Disposiciones de aplicación: ley N' 16.459 (•), decre
tos n° 4.631/59 (")J 14/64 (+) 7 4.858/64 (•). 
Opinión de esta Dirección Generala .se plantea en estos 
actuados la cuestión relativa a la liquidación del su~ 
sidio familiar al personal comprendido e&-los alcances 
del decreto no 4.6)1/59, frente a las d~~naciones 
de la le7 16.459, de salario vital, míniméJ7•ínÓvil. 

Esta Dirección General considera lo siguientes 

1) el subsidio familiar por las cargas de familia. pre
vistas en la. le7 16.459 deberá abonarse a partir dal 

' Ver Digesto Administrativo No 
'' Ver Digesto Administrativo No 
+ Ver Digesto Administrativo No 
0 Ver Digesto Administrativo No 

11-
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1° de noviembre de 1964, eh las condiciones e importes re• 
sultantes de dicha le7 7 de su decreto reglamentario n• -
4.858/64. 
2) el subsidio por las cargas de :tamilia no inclu!das en -el! 
cho texto legal se seguirá rigiendo por las normas, condi -
ciones e importes establecidos en el punto 26a del Escala -
:tón para el Personal Civil (t. o. por decreto n• 14/64). 

Sirva la presente de atenta nota de remisión. 

DIRECCION GRAL. DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION -17/9/64.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 

... , .... ,._. ____ · 

.. 
~ •. 

S 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

f'ODf.H EJECUTIVO NACIONAL l No. 2191.
SECRE~A DE EST ~O DE HACEND~-:=--==.:..._====1 

ACTO: RESOLUCION Jro 8.228/64.-

MATERIAS: DIRECCION GENEBAL DB COBTABILIDAD Y \liiilf.lls-Ji 
TRA.CION - AIIORRO - AGENTES DE .RETENCI 

Buenos Aires, 25 de ~Jetiemb:re de 1'64· 

Visto el expediente no 51.031/64 de la Caja Nacio
nal de Ahorro Postal, por el cual dicho organismo soll 
cita que a efectos de colectar "ahorro voluntario" ea
t:re el personal se permita la instalación de una "age!!. 
oia de retención" que funcionaría en la sede central -
de esta Secretaría de Estado, y 

COliSIDEBABDO 1 

Que es couveniente prestar apoyo a la importante -
acción social que o~le la Caja Nacional de Ahorro -
Postal, al propugnar el &horro individual bajo formas 
que estimulan su formación 7 desarrollOf 

Que ·con el sistema propuesto, mediante' el listado 
mensual de adherentes a descontarse por planilla de ~ 
beres, se faQilita la realización de las operaciones -
comentadas, sin que ello se traduzca en mayores necesl 
dades de trabajo personal o exigencias administrati~ 

Que en consecuencia, nada obsta para acceder al p~ 
dido en cuestiÓnJ 

Por ello, 

11-
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EL SliCBE'!'ARIO DE .liACIEIIDA 

RESUELVE a 

1°.- Antor!sase la instalación y funcionamiento -en juris
dicción del Departamento de ContadurÍa de la DireccjÓn 
General de Contabilidad y Administración - de una •a
gencia de retención" de la Caja Nacional de Ahorro -
Postal, que funcionará mediante el sistema de ahorro 
voluntario por listado W8JLR&l, a descontarse de las 
planillas de haberes. 

2• .- Iriv!tase al personal que revista en esta Secretaría ···t 
con· dependencias en la sede central, a prestar su co
laboración autorizando voluntariamente el descuento ;.. ' 

j 

meaaal de una parte de sus haberes, con fines de ahg_ · 1 
1 rrc •. 

Jo.- La "agencia de retención" mencionada será atendida -
por el funcionario que oportunamente se designe por 
intermedio de la Dirección General de CÓbtabilidad 7 
.A.cbDinistración. 

4°.- Autor!sase asimismo 7 según lo establece el decreto -
N° 16.312/44, a descontar mensualmente por planilla -
los depósitos.& realizar por el personal en carácter 
de ahorro voluntario 7 por los importes que individlJ!:1. 
mente se determinen en cada caso. 

5°.- Comnn!quese, publÍquese y pase a la Dirección General 
de Contabilidad 7 Administración a sus efectos.-

Fdo. CARLOS A. GARCIA. TUDERO 

f 



. DIGESTO n 1 Pü:>CH EJECUTIVO NACIONAL l No ?192.- .. ' 
_ADMI~ISTRATIV~ SECRETARIA DE ESTADO DE HA_C!END~ ==· ====t 

ACTOa DECRETO li0 7.342/64.--
MATERIAS: RACIONALIZACIOlJ ADMINISTRATIVA - V.QILQ.U 

CAS 

' :Buenos Aires, 18 de setie abre de 1964.-

Visto que subsisten a la fecha las razones que de
terminaron la prórroga del plazo establecido por el ~ 
t!oulo 4or del decreto N° 4. 760/62. ( •), acordado por d~ 
aretes Nros. 12.327/62 ("), 5.313/63 (+) y 7.9~63 (o), 
del cual se ha operado vencimiento, 

Por tanto, atento lo solicitado por el señor Seor~ 
tario de Estado de Obras Puiblicas y a lo propuesto por 
el señor Kinistro Secretario en el Departamento de O
bras y Servicios PUblioos, 

EL PBESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Prorrogar por el lapso de ciento ochenta 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 1640.
(") Ver Digesto Administra-tivo 11° 1808.-

(+) Ver D:l.peto Ad.ministr.Uvo N• 1931.
(o) Ver Dipáto Administrat:ivo 11° 1982.-

11-



· · ( 1ae) Uaa el· plazo establecido por el artículo 4o del ~ 
creto B• 4. 760/62, prorrosaclo por el artículo ¡o de los »!_ 

, ere tos lfros. 12.327/62, 5-.313/63 T 7. 975/63 de fechas 14 
'' de noviembre de 1962, 28 de j\udo de 1963 y 26 de setiem -

b:re de 1963, respectivamente. 
ARTICULO 2• ... El presente decreto será retrenda.do por los 

· -•iío:rea Jliniatros Secretarios en los Departamentos de o
bras 7 Servicios Pu~licos T de Bconom:!a y firmado por los 

~orea Secretarios de Estado de Obras Pu'blicas y de Ha-
oieD4a. -- ·-.- . 
ARTICULO )o.- Comuníquese, p.blíquese, dése a la Dirección 
General. del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Se
cretaría de Estado de Obras Paiblicaa a sus efectos. 

J:ld.IA - Jligael A. Ferrando -
Juan •· Pttgliese: - tigu.el A. 
llart{aez - Carlu ·.A. Garc:!a 

· 'lu.dero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

~ODER EJECUTIVO NACIONAL 1 
SECRETARIA DE EST..:_oo DE HACIEND~~ 2193.,-

~~ RISOLUCIOll No 12.010/ 64·-

MATERIAS J ESCAL.AFOll PARA EL PERSONAL CIVIL DE ~lmlilf.'ª 

TRACION PUBLICA NACIONAL - AS!GNACION DE FUN 

ClONES - ADSCRIPCIONES - COMISION 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1964.-

Vista la Resolución S.H.lfo 8e509/59.('),mediante la 
que se establecen las condiciones dentro de las ~ales 
se asignarán funciones al }:larsonal adscr~pto o en comi
sión, en orden a las determinaciones de los artículos -
2o y 3o del decreto li0 11.941/59 {•~ )$ y . . 

CONSIDERANDO J 

Que las normas resul tantea de dicha resolución re
sultan inaplicables en el ámbito de las Secre~arías Pr! 
vadas de los señores Ministros y Secretarios de Estado, 
ya que estas dependencias no forman parte integrante de 
la estructura orgánico-funcional de los distintos Dep~ 
tamentos de EstadOJ 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación considera -
necesario un pronunciamiento de esta Secretaría de Est~ 
do sobre el alcance de aquella prescripción~ en función 
de la comp&tencia que le acuerda el art. 20o, inciso 12, 
ie la Ley No 14.439 (oh //-
( •) Ver Digesto Administra tiro N'o 1037 ..... 
{") Ver Digesto Administrativo N° 916.= 
(o) Ver Digesto Administrativo No 505·-
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Por ell~ y atento lo propuesto por la Dirección General 
del Servicio Civil de la Nación, 

EL SECRETARIO DE ..ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE; 

lo.- Déjase establecido que las normas sobre asignación de 
funciones acordadas por resolución S.H. No 8.509, de 
fecha 7 de diciembre de 1959, no resultan de aplica
ción en el ámbito de las Secretarías Privadas de los 
señores Ministros, Secretarios de Estado y Subsecret~ 
rios. 

20.- Comuníquese, publÍquese en el Boletín Oficial y aroh! 
vese.-

Fdo. CARLOS A..GARCIA TUJ>ERO. 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

~ODf.A EJECUTIVO NACIONAL J 
SECRETARIA DE EST~O DE HAC!END~~ ~194•-

., 1: 
. 'i ~ 

''Ir; 

ACTO: E!PEDnm'E ~ 51.128/61.-

MA.TERIASa REINTIDRO DE GASTOS HORAS EXTRAORDillARIAS 

Providencia~ 2.117/61.-

Señor SubseoretarioJ 

En los presentes actuados se consulta sobre las 
jornadas de labor que debe cumplirse en días ~le· labor!. 
bles, para percibir el reintegro de gastos por cnmidao 

El art. so del decreto No 13 .. 834/60 ( ~) regla la 
retribución de este carácter sin espeoifioar si se tr~ 
ta de dÍas hábiles o n©~', razón por 1 a cual no pueden -
hacerse diferencias en su aplicación en cuanto a la 
duración de la jornada de labor a cumplir en un@ ~ ~ 
caso. De igual manera, para el caso del cobro de esta 
retribución por dos comidas diarias~ es de aplicación 
la resoluc~ón aclaratoria dictada por esta Secretaría 
de Est~do oon fecha 27 de enero de 19601 y ~a copia 
se adjvnta a fs. 3·-
DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION,?l-ll-61. 

Fdo. JOSE LUIS FRANOI 
Director General 

{•) Ver Digesto Administrativo N• 1274•-
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·//nos Aires, 28 de noviembre de 1961.-

De acuerdo con lo informado par la Dirección General 
del Servicio Civil de la Nación, vuelva al Tribunal de -· 
Cuentas de la Nación a sus efectos. 

Sirva la presente da atenta nota de envio.-

Fdo. RAFAEL liODOLFO A.YALA 
Subsecretario de Hacienda 

Contestación de la Secretaría de Hacienda a la consal 
ta formulada sobre reintegro de gastos de comida (Daoret~ 
:tiros. 18.989/ 56 (") 7 6.17o/ 59) (o )1 

a) Los requisitoa indispensables que deben reunirse para 
hacer posible la liquidación y pago de loa gasto• de 
comida son los que determina el decreto N• 18.989/56, 
modificado por su similar }lo 6.170/59. 

b) Para.que el personal pueda percibir, por razones des~ 
vici* el reintegro de gastos correspondientes a dos oo
midaa (almuerzo y oena), deberá cumplir como mínimo la 
siguiente jornada de labor: tres (3) horas antes del al 
muerzo1 siete (7) horas entre aste Último y la cena, y
tres {3) hora• coa posterioridad a la cena. 

Dése a la presente carácter de resolucióa aclaratoria 
a las disposiciones del decreto }lo -18.989/561 modificado 
por su similar N° 17.158/57 (=)y 6.170/59·-

Fdo. GUILLERMO W.ICLEm 
Secretario de Estado de Hacienda. 

(") Ver Digesto Administrativo N• 14•-
(o) Ver Digesto Administrativo No 786.-
{~) Ver Digesto Administrativo No 421.-
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EJEcUTIVO NACIONAL. No. 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOa DECRETO N° 7.364/64.--
JU.TERIASa IiEY DE OOITA!ILID.AD (~JI• 37 7 68) 

Buenos Ai~es, 21 de setiembre de 1964·-

Visto los artículos 37• 7 68o de la Ley de Contabi
lidad -terto aprobado .,or el Decreto-Ley No 23.354/5 6 , 
con las modificaciones introducidas por el N• 3.453/58-
7 los ooncordantes reglamentartos (Decretos Nros.l3.JOO/ 
57 (•) Y' 5-506/58 ("), 7 

COBSIDERANDO: 

Que, a consecuencia de las modificaciones introduol 
das al texto original de la Ley de Contabilidad por el 
citado Decreto-Ley No 3e453/58 (+), lo anteriormente i~ 
dicado en ella como punto 90 del-artículo 37o (estado
de la Cuenta Patrimonial), pas6 a figurar como punto 100 
en el nuevo ordenamiento de esos inoiSOSJ 

Que esa modii1Óaci6n introducida a la Ley de Conta
bilidad, no fué seguida de 1~ correspondiente medida oon 
respecto a la parte pertinente de su reglamentaci6n, 
circunstancia que di6 lugar a que algunas reparticiones 
descentralizadas entendieran que los estados á aer agre 
gados a la Cuenta General no alcanzaban al patrimQDial'j 

Que el Tribunal de Cuentas_ de la Naci6n, frente a 
esa-oinisi6n, dict6 su Resoluci6n N• 1.749/63 (o), me-

Ver Digesto Administrativo N° 487.
Ver Digesto Administrativo N° 489.
Ver Digesto Administrativo N° 488.
Ver Digesto Administrativo N°1972.-

11-
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diante la cual -por v!a de interpretación---dej6 sentada la 
obligatoriedad para los organismos descentralizados, de 
presentar a la Contaduría General, a los fines de su inol!! 
sión en la Cuenta General del ejercicio, el estado a que -
se refiere el inciso 100 del artículo 37• de la preoitada 
ley; 

Que, en concordancia con ello, corresponde modificar -
el número del inciso citado en la parte "in fine" del pri
mer Pirrato del artículo 68• del texto reslamentario de la 
misma ley -incorporado por el Decreto N• 5·506/58- suet1~ 
19ndo el 9) allí mencionado, por el 10), tallcual resulta 
actualmente, efectuando al propio tiempo idénticasodific~ 
ción al texto reglamentario del artículo 37• ya indicado -
para dejarlo, también., debidamente actualizado; 

QQe, a fin de posibilitar, por otra parte, el pertine~ 
te contralor financiero-patrimonial que permita registrar 
la verdadera incidencia patrimonial en relación con la ej~ 
cuoión de los respectivos presupuestos generales, tal oual 
lo establece el artfculo 68o de la ley citada, conviene de 
jar sentada la obligatoriedad de que le sea dada a los ser 
vicios de contabilidad patrimonial de cada jurisdicción, -
la debida intervención en toda documentaci~n que dé lugar 
al uso definitivo de los créditos del respectivo presupue~ 
to de inversiones patrimoniales; 

Que, al margen de las verificaciones e informaciones -
patrimoniales que los servicios administrativos deben efe~ 
tuar en el transcurso y al cierre de cada ejercicio fis• 
cal, se hace necesario disponer, con car¡cter permanente, 
la realización en toda la administración nacional, de re
cuentos periódicos "de visu" e "in situ", de los bienes -
del Estado existentes en las respectivas jurisdicciones; -
recuentos éstos -que, por su magnitud e importancia convie
nen ser practicados en per!odos relativamente dilatados, -
pero·constantes, acorde con lo cual se estima procedente
comenzar por el año 19~5, repitiendo el procedimiento en 
cada quinquenio siguiente, o sea -dada la fecha de inicia-



D.A. N° 2195.-

ción- en cada año posterior que coincida con un múltiplo 
de cinCOJ 

Que, en consecuencia, corresponde introducir las modi
ficaciones del caso a los precitados artículos reglamenta
rios de la Ley de Contabilidad; 

Por ello, atento lo aconsejado por la Secretaría de E~ 
tado de Hacienda (Contaduría General de la Nación), y oí
da la opinión del Tribunal de Cuentas de la Nación, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Sustitúyense los articules 37o y 68o de la -
reglamentación de 1a Ley de Contabilidad (Decretos números 
13.100 y 5.506/58), por los siguientes: 

"Artículo 37°.- Los estados demostrativos de los resul 
tados de la gestión de las entidades descentralizadas, 
a agregarse a la Cuenta General, deberán comprender 
los señalados en los incisos 10 al 100 del artículo -
37° de la Ley". 

"Artículo 68o.- a) Los servicios patrimoniales de cada 
jurisdicción deberán mantener debidamente actuali~s 
los registros respectivos en forma tal que, previa su 
contabilización centralizada, les permita efectuar 
mensualmente las comunicaciones de altas y bajas con 
destino a la Contaduría General de la Nación. Al cie
rre de cada ejercicio, completarán esas comunicaciones 
parciales remitiendo el estado patrimonial a los fi
nes establecidos por el artículo 37o, inciso 10) de 
la Ley. A esos efectos, todos los responsables compre~ 
didos en el servicio del patrimonio elevarán, en el -
orden indicado en la reglamentación del artículo 76°, 
las comunicaciones periódicas que sean necesarias. 

b) Para posibilitar la registración que ordena el 
artículo 68o de la,Ley, los servicios de contabilidad 
patrimonial de cada jurisdicción deberán tomar inter-
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/ienciórf(én toda documentación que dé lugar al uso de
finitivo (compromiso del gasto, según el artículo 25o 
de la Ley), de los créditos del respecti~o presupues
to de inversiones patrimoniales. A los mismos fines y 
a efectos de permitir, además, el pertinente contra -
lor financiero-patrimonial, los servicios administra
tivos jurisdiccionales deberán organizar la contabili 
dad de la gestión de patrimonio de manera que, duran
te el ejercicio y, particularmente, al cierre del mis 
mo, se pueda disponer -independientemente y sin per -
juicio de toda otra registración que haga a la ge~án 
de los bienes del Estado- de la siguiente información: 

1°) Importe total y enumeración analítica de los 
bienes por cuya adquisición se ha afectado el 
crédito del presupuesto de inversiones patri
moniales del ejercicio (compromiso del gasto~ 
ar~ículo 25o de la Ley). 

2o) Enumeración analítica, con indicación de su
costo, de los bienes incorporados físicamente 
al patrimonio como consecuencia de la concre
ción del compromiso a que se refiere el inci
so lo, ordenados conforme al Clasificador de 
los Bienes del Estado. 

3o) Detalle e importe correspondiente, de los
bienes pendientes de ingreso físico durante -
el ejercicio, resultante de la relación de los 
incisos 1o y 2o. 

Asimismo deberán ser llevadas las anotaciones que 
permitan verificar el oportuno ingreso físico de los 
bienes a que se refiere el precitado inciso 3) y la 
consiguiente transferencia de sus importes a las cue~ 
tas respectivas. 

e) Cada quinquenio, comenza.rido'~'por' él año 1965 y 
repitiendo la operación cada año posterior que 
coincida con un múltiplo de cinco, todos los -



-5- D.J.. 11° 2195·-

organismos de la administración nacional practica
rán, con sujeción a las normas ~e dicte la Conta
duría General de la Nación, un recuento fÍsico "de 
visu" e "in situ", de los bienes del Estado axis -
tantas, a esa fecha, en su respectiva jurisdicción. 
Baos recuentos fÍsicos integrales serán efectuados 
sin perjuicio de la realización de inventarios ve
rificados al cierre ~·oada ejercicio por el sis~e. 

,_ 
ma de la muestra o selectivo"• 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de 
Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de 
Hacienda. 
ARTICULO 3°.- C~niquese, publíquese, dése a la Direc 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a 
la Secretaría de Estado de Hacienda, a sus efectos. 

:n.LIA -Juan c. PugU.ese 
Carlos A., García Tudero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~· DECUl'O li0 7 ·439/ 64--

JIA.TDIA1 LICDCUS 

Buenos Aires, 23 de setiembre de 1964.-

VIS'l'Ot 

Las actuaciones que obran por expediente N° 62.241/ 
64 del registro del Ministerio de Educación y Justicia, 
teniendo en cuenta lo solicitado por el Comité Oi!mpico 
Argentino, y 

OONSIDDA,ID01 

Que en el transCllrso del mea de octubre de 1964, se 
realizarán en la ciudad de Tokio (Japón}, lo_s XVIII Ju!. 
gos Olimpicos, a los cuales concurrirán atl~tas de to
dos los paises del mundo; 

~e en dicho certamen participará una calificada r!. 
presentación de deportistas argentinos, ~a prepa~ 
técnica es conveniente asegurar por todos los medios, a 
fin de que sean dignos exponentes del alto nivel alcan
zado por anestro deporte en el orden nacional e inter~ 
oionalf 

~e es decidido propósito del Gobierno de la Nación 
o~ntribuir, en cuanto esté a- su aloance, el afianzamie!!_ 
to de esos valores, facilitando para ello las medidas -
necesarias para permitir el a~stramiento de los depor-

//-
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tistas que intervendrán en los mencionados Juegos Olimpicos; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DB U NACIOll ARGEN'l'IlfA 

DBCllET.A.t 

ARTICULO ¡o.- Jutorízase a loa Kinisterios, Secretarías de 
Estado, Reparticiones Descentralizadas y Autárquicas y Em
presas del Estado, a conceder licencia con goce de haberes 

/ al personal de sa dependencia que sea designado para inte
grar la Delegación Argentina a los XVIII Juegos Ol!mpicos, 
a realizarse en la ciudad de Tokio (Japón) en el transcur
so del mes de octubre de 1964. 
ARTICULO 2°.- La licencia prevista en el articulo precede~ 
te sólo podrá ser acordada a requerimiento expreso de oada 
agente designado miembro integrante de dicha Delegación, -
quien deberá acompañar la constancia respectiva, expedida 
por el Comité Olímpico Argentino, y se extenderá desde la 
fecha de partida de la dele&a.oión hasta el dia siguiente -
al de arribo de regreso al país, inclusive, a ~os efeo -
tos los distintos organismos deberán recabar de aquel Oomi 
t. la certificación de las fechas respectivas. -
ARTICULO 30.- Bl presente decreto ser~ refrendado por loe 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Bdu
oaoión 7 Justicia, Interior y Bconomia y firmado por el. a~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. . 
AR!IOULO 4°·- Comuníquese, ~blí~ese,anótese, dése a la 
Dirección General del Boletín Oficial e Imprentas 7 archi
vase.-

ILLIA - Carlos R.S.Al.conada Aram
bu:Ñ - Juan S. Palmero - Juan c. 
Pu.gliese - Carlos A. Garcia 'l'u.de
ro. 
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DIGESTO f'ODf.R EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA 

MATERIAS~• 

OAOIONES - RlilliSTRO DE PROvnDORES DEL ESTA

DO - COJIPRA-VEITA 

Buenos .1.ires,25 de. setiembre de 1964--

Visto el presente expediente xo 317•416./64, del re -gistro de la Dirección General de Suministros del Est~ 
do, relacionado con el deoreto N° 1.717 del lO de mar
zo de 1964 ( •) por el que se establecen disposiciones 
de acuerdo a normas contenidas por el decreto N• 6900/ 
63, reglamentario del Capítulo VI de la Ley de Conta
bilidad, para la confección y distribución de la Guía 
de Proveedores del lstadcfí atento lo actuado 7 

CONSIDER.A.JDO t 

~e en el decreto xo 6.900/63, existen.oiertas di~ 
posiciones que la práctica ha demostrado éonviene ser 
modif'ioadasJ 

~e por tal motivo, mediante resolución de la Se
cretaria de Hacienda lT0 ~7.895 del 10 de julio de 
1964 ("), se oreó una-Comisión Especial ~a función 
será analizar el resultado obtenido en la aplicación -
del decreto citado en el anterior considerando, y su
gerir todas aquellas modificaciones tendientes a lograr 

(•) Ver Dig&sto Administrativo N° 2088o- //-
(") Ver Digesto Administrativo No 2134·-
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la pe:rteotibUiclad de su contenido y: vigenoiaf 
Qle .la aenciouacla Comisión Bapeoial se enoaentra abqca-

4a al estudio de loa antecedentes del caso para expedirse o 
. . -
po~aamente al respecto1 

Qle pcr lo expuesto, 7 teniéndose en cuenta que el deo%!. 
te 1'• 1.717/ 64 ea una ooueouencia del decreto 11• 6. 900/ 63, 
\•Dirección General de Suministros del Bstado estima oonv!. 
niente prorrogar el plazo de seis meses establecido en el -
art!oulo So del primero de loe actos de gobierno citados 

~por un rm.evo periodo similar, dentro del que estima ha de -
expedirse la preci tada ComisiÓDJ 

Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA llAOIOlf ARGDTillA 

DBORET.Aa 

ARTICULO l 0 o- Prorrógase, basta el 25 de marzo de 1965 la 
vigencia de las disposiciones del art{OQlO 8o del decreto 

/ }(o 1. 717 del 10 de marzo de 1964• 
ARTICULO 2°c~'E1 presente decreto será refrendado por el
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
JJTICULO 3o.- ~&mese nota, comuníquese al Tribunal de Cue~ 
tae,de-la Ñaoión, ~bliqueae, dése a la Dirección General -
del Bolet!a Oficial e Imprentas 7 vuelva a la Dirección Ge
neral de Suministros del Estado a sus efectos.-

lLLil - Jua11 C.Pugliese 
C~los A. Garc!a Tudero. 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 21.98.-

.ACTO a :DECRETO :1° 7 o 654/ 64•-

KA.TERIJ.s DSTITUTO SUPBRIOR DE AD:JinS'l'RAOION PUBLICA 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1964·~ 

Visto el decreto B0 5· 829/64 ( •), por el cual se -
deroga el decreto B0 4o652 (") de fecha 9 de ~Dio de 
1961, 7 

OOBSIDERANDO 1 

Q.te a la fecha de publicación del decreto lfo 5829/ 
64, el Instituto Superior de Administración PUblica te 
n!a programado un plan de cursos para la oapacitaoión-
7 perfeccionamiento del personal de la Administraoióa 
~blioa BacionalJ 

Q.uo a efectos de evitar la intermpción de cursos 
en pleno desarrollo, resulta conveniente continuar has 
ta su finalización, todos aquellos para el nivel madi;, 
de supervisión 7 auxiliar, que al 10 de agosto de 1964 
hubieren comenzado a dictarse, regularizando asimisme 
la situación del personal docenteJ 

Por ello, 

BL PRESIDElll'l DE LA NAOIOll ARGENTINA 

D E C R E T A 1 

ARTICULO 1°.- Loa cursos programados para el corriente 

(•) Ver D~esto Administrativo 11° 2156·
(") Ver Digesta Administrativo 11° 1424o-

1/-
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año por el Instituto SUperior de.·AdministraciÓil Pública e 
iniciados antes del 10 de agosto de 1964, proseguirán di~ 
tándose hasta la terminación de cada uno de ellos. 
j!TIOULO 2°.- Apruébanse los contratos celebrados durante 

\ el año 1964, entre. el Insti tute Superior de .ldministracióa 
PUblica y el personal docente, ~o detalle consta ea laa 
planillas anexas 7 que forman parte del presente decreto. 
B1. total de horas contratadas quedará limitado con arregW 
a lo establecido en el artiCillo 1 o • 
ARTICULO 30.- Los gastos que demande el cumplimiento del 
presente decreto se atenderán coa imputación al Sector 2-
J'inanoiaciÓD 5 - Anexo 200 - Jurisdiccióa I - Inciso 1 .... 
Principal 3l - Subprincipal 015, del Presup.1esto del Ins
tituto Superior de AdmiDistraoiÓD PUblica (Organismo Des
centralizado I• 79). 
ARTICULO 4°?- A los asistentes que aprueben los ~sos ia 
vvlucrados ell el art. 1• del presente decreto, se les en
tregará UA certificado·i~al a loa previstos ea· el deroga 
do decreto lfo 4652/61.- -
JR1ICULO 5°.- 11 presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de lstado en el Departamento de 
Boonomia y firmado por el señor Secretario de Estado de -
Hacienda. -
Al'l'ICllLO 6°.- Comu.n:lquese, p¡bliquese, dése a la Direcciá ' 
General del Boietin ot~cial e Imprentas 7 archivase.-

ILLIA - Ju&ll c. Pugliese - Carlos 
A.. García Tudero. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N•. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC!ENDA 

l4A.TERIAS; 

POSICION - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 1° de octubre de 1964·-

Visto el decreto N• 5.902 (•), del 4 de agoste de 
1964, par el que se establece que los Certificados de 
Cancelación de Deudas emitidos en virtud de los decre 
tos Nros. 4·898/61 (")J 4~530/62 ( 0 ); 8.565/62 (=) y 
13.996/62 (+),podrán ser utilizados por sus tenedores 
a los fines establecidos en los citados deoratos hasta 
el dia 31 de octubre de 1964, y 

CONSIDERANDO a 

~a la Secretaria de Hacienda tiene conocimiento -
que aún se encuentran en circulación dichos documentos 
por sumas importantes, cuya utilización difícilmente -
pueda operarse dentro de la fecha fijada como limite -
per el citado decreto N° 5·902/64; 

~e esas circunstancias hacen aconsejable, a les 
efectos de evitar perjuicios e inconvenientes en las ~ 
peraciones pendientes que deban concretarse oon los 
certificados de referencia, disponer una nueva prór.ro-

( 
1

) Ver Digesto Administrativo N° 2157 •- //
{") Ver Digesto Administrativo No 1482.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 1636.-
{=) Ver Digesto Administrativo No 1711.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 1837•-
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ga del plazo señalado para su. u~Uizacióa, basta el 31 de 
dioiem~re de 1964•-

Por ello, 

BL PlliSIDUl'B DE LA NJ.CION ABGENTIJ'A 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Los "Certificados de Cancelación de Deudas" 
emitidos en virtud de los decretos Nros. 4·89&/611 4·530/ 
62J 8.565/62 y 13.996/62, podráD ser utilizados por sus t~ 
nedores a los fines establecidos en los citados decretos, 
hasta el día 31 de diciembre de 1964, fecha en la que ca~ 
carán, quedando derogadas las disposiciones que se opongan 
al presente articulo. 
ARTICULO 2•.- ![ presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa intervea
ción del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General,p~ 
se a la Tesorería General de la Nación, a sus efectos.-

ILLIA - Juan C. Pugliese -
Carlos J..Garcia Tudero. 
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EIECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACENDA 

~~ DICRfiO Jf0 7•783/64•-

KA.'.l'IRIA 1 DTERVDCIOJES FEDERALES 

Buenos Aires, 8 de octuore de 1964.-

Visto la Ley Jf• 16.468 por la que se declara inter
venida la provincia de Juj~, con el objeto de reorgani -zar sus poderes L~islativo y Ejecutivo, y siendo nece-
sario fijar las normas a las cuales deberá ajustarse la 
liquidación de asignaciones al personal que preste ser
vicios en dicha misióa federal, como así también deter
minar los casos en que el señor Interventor Federal po
drá expedir órdenes de pasaje con cargo al Gobierno Na
cional, 

BL PRESIDDTE DI LA NACIOlf ARGEIITDA 

DECRETAl 

I -PERSONAL SUFERIOR QUE PRESTE SERVICIOS EN LA Im'ER
VDOION FEDERAL. 

ARTICULO 1°.- El funcionario o empleado nacional, pro~ 
cial o municipal, a quien se le acuerde licencia sin go 
ce de sueldo o con retención del cargo sin percepción : 
de haberes y 'él jubilado y retirado civil -incluido el 
personal de seguridad y defensa- a quien se le suspenda 
la percepción de sus respectivos haberes, gozará del si 
guiente viático mensual, además de las asignaciones qu; 
en concepto de gastos de representación determina el 

. ~-



a) Interventor Federal •••••••••••••• 
b) Secretario ••••••••••••••••••••••• 
o) Jete de Déspaoho 7 Oficial M8Tor • 

aln. 

60.000.-
48.000.-
39.000.-

JllTICULO 2°.- Al funcionario o empleado nacional, provirl
cial o municipal, en uso de licencia con goce de sueldo o 
retención del cargo con percepción de haberes 7 al jubil~ 
do y retirado civil - incluido el personal de seguridad 7 
defensa - que perciba sus haberes jubilatorios o de ret! 
ro, se le liquidará la diferencia hasta la concurrencia -
da las asignaciones que fija el artículo 1°, como igualman -te el total o la diferencia hasta la concurrencia de las 
~e consigna el artículo 5°, para oada cargo. 
ARTICULO ) 0 .- Las personas cuya situación no encuadre en 
las determinadas en los artículos precedentes, incluidas 
las que desempeñen cargos con percepción de haberes, com
patibles con otro cargo nacional, provincial o municipal 
-conforme con las disposiciones del decreto número 
8.566/61 {•)- gozarán de las asignaciones que·determinan 
los art!ouios 1° y 5•, para cada cargo. 
ARTICULO 4°.- El número de Secretarios y Oficiales Mayo
res a designarse, será equivalente al de Ministros y Sub
secretarios de los Ministerios existentes en el orden pro -vincial y el de Jefe de Despacho al de Secretario de Go -
bernación. También corresponderá _un cargo de Oficial Ka
yor para el de Jefe de Policía. 
ARTICULO 5°.- El personal a que se refieren loa artículos 
1°, 2° y 3°, percibirá men~almente, en concepto de sastoa 
de representación, con las limitaciones dispuestas en el 
artículo 2• para el personal cuya situación encuadre en
el mismo,·las siguientes aumass 

m$n. 

a) Interventor Federal ••••••••••••• 30.000.-

{•) Ver Digesto Administrativo I• 1460•-



mtn. 

b) Secretario •••••••••••••••••••••••••• 2].000.-
o) .Jefe de Despacho y Oficial llqor • • • • 21.000.-

ARTICULO 6°.- Los viá~ioos 7 gastos de representación a que 
se refieren loe ar'l!ouloa 1° y 50, se imputarán a las part! 
das que para sueldos y gastos de representación asigne el - ~ 
presupuesto provincial, estableciéndose con esa finalidad -
la siguiente correlación de fUnoionesJ 

PUJJCIO:RES DE LA IBTERVDCIO:I 
FIDBilAL 

a) Interventor Federal; 
b) Secretario; 
e) Jefe de Despacho; 

d) Oficial )(qor. 

CATl!XJORIAS DEL PUSUPUES'i'O 
PROVI:ICIAL 

Gobernador 
Jlinistro 
Secretario de la Goberna
ción 
Subsecretario y Jefe de P~ 
lioía. 

La diferencia que pudiera resultar entre el total de ~ 
asignaciones establecidas en los artículos 1° y 5o de este 
decreto y el total de las que fije el presupuesto provino~ 
-sumados ambos conceptos en cada cargo- será abonada por el 
Gobierno Nacional. 

Si el presupuesto provincial no contare con partidas p~ 
ra tales fines, los importes de referencia serán abonados -
totalmente por el Gobierno Nacional. 
ARTICULO 7o.- El importe 'lo~al resultante de las asignacio
nes fijadas en los artículos 1° y 5° del presente decreto, 
para cada cargo, regirá salvo en los casos en que por el 
presupuesto provincial correspondiera una suma total mayor, 
en ~o supuesto podrá percibirse esta última. 
ARTICULO 8•.- Atento lo dispuesto por el artículo 26 de la 
Ley :Jo 14.370, deolárase compatible mientras dure la Inter-



'1 

TeDoiÓil l'ed~ral, la percepoiÓJ:L de loe viáticos y gastos -
de representación que determinan los artículos 2• y 5° del 
presente decreto 7 el haber de jubilación o retiro civil 
-1Acluído el persoul de seguridad T defensa- corres pon -
diente al personal ~a situación encuadra en los artícu
los mencionados, con las limitaciones dispuestas en el oi 
tado articulo 2°. -
JBTiorr.LO 9°.- Las aeignaciones establecidas en los arti~ 
loa 1° 7 5° del presente decreto, al personal superior de 
la Intervención Federal, serán incrementadas eh la suma -
de treinta mil pesos moneda nacional (S 30.00~.) mensua
les, cuando el fUncionario fije su residencia, con motivo 
de su des~nación en la Interveación Federal, a más de 50 
kilómetros de ea domicilio habitual, entendiéndose como -
tal el Último que figura denunciado en la libreta de enro 
lamiento o cívica a la fecha de su designación. ESta as~ 
nación será abonada por el Gobierno Nacional. 
ARTICULO 10.- Io gozarán de la compensación determinada -
en el articulo anterior, los funcionarios cuya situación 
encma4re en las siguientesJ 

a) ~e se alojen en residencia oficial destinada a los 
mismoaJ 

b) ~e ocupen sin cargo y con idéntico destino, locales o 
edificios de propie~ad del Estado Nacional o Provincial 
v de las manicipalidades, o aquellos en su posesión par 
arrendamiento. 

n - PDSOJJ.L QUE PRESTE SIB.VICIOS EN LA INTERVENCION FE-

~~ 1 
JllTICULO 11.- El empleado nacional, provincial o municipal, 
en uso de licencia con goce de sueldo o retención del car
go coa percepción de haberes y el jubilado y retirado ci-
vil -incluido el personal de seguridad y defensa- que pe!_ Í 

oiba sus haberes jubilatorios o de retiro, gozará de un -
viático diario de hasta un mil doscientos pesos moneda n~ 
cional (.1''!.200.- "- ). 



JJl'liCULO 12·- In empleado nacional t provincial o mnicipal., , ~}~ 
~"e~ 

a quien se le acuerde licencia sin gooe de sueldo o con %'.!. e~ 
tención del cargo sin percepción de haberes, 7 el jubilado ~-;¡; 

~~1 
7 retirado ~1 -inoluÍdo el personal de seguridad y cletf!! :• 
sa- a quien se le suspenda la percepción de sus respectivO. 
haberes, podrá percibir el importe del sueldo correspondien 

- t: 
te al cargo provincial para el que fuera designado, más un 
Viático diario-de hasta un mil doscientos pesos moneda na
cional (S 1.200.- "-) 
@'l'ICULO 1) •. - Las personas etcy"a situación no encuadre en 
las determinadas en los artículos 11 7 12, incluidas las 
que desempeften cargos con percepción de haberes compatibles 
con otro cargo nacional, provincial o municipal -conforme 
a las disposiciones del decreto N° 8.56q/61- gozarán de 
las asignaciones que determina el artículo 12. 
ARTICULO 14•- Los viáticos a que se refieren loe artículos 
11, 12 7 13, serán fijados por el Ministerio del Interior 
a proPQesta del señor Interventor Federal. 
ARTICULO 15 .. - El personal superior de la IntervenciSJ:#Fed.! 
ral, dependerá del señor Interventor Federal 7 será desig
nado a su propuesta par el Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 16.- Las adscripciones serán dispuestas por el Po 

- -der Bjecutivo Nacional a propuesta del señor Interventor -
Federal, previa conformidad del Ministerio, Secretaría de 
Bstado u organismo descentralizado en que el agente revis
te. 
ARTICULO lJ.- El personal a que se refiere los artículos 
1°, 2°, 3°, 5o, 9°, 11, 12 7 13, no podrán percibir otras 
remuneraciones, en concepto de sueldos y gastos de repre
sentación, en el orden nacional, provincial o municipal,a -parte de las dispuestas o autorizadas en dichos artículos. 

III - DBL Ol'ORGAJUDTO Y USO DEL PASAJE POR PARTE DE LOS 
iVNCIOJWliOS Y EMPLEADOS DE LA Ilfl'IRVENCION FEDERAL. 

ARTICULO 18.- 1[ señor Interventor Federal, podrá expedir 
Órdenes de pasaje oon cargo al Gobierno Nacional, de acue:, 



do a las siguientes normas• 

a) DD'l'RO DIL TBRRI'l'ORIO DB LA PROVDJCU.a Unicamente cuan
do el empleado deba viajar para hacerse cargo de sus -
funciones 7 cuando, terminada su gestión, regrese defi
nitivamente al lugar de su residencia habituals 

b) FUERA DBL TERRITORIO DE LA PROVIllCUs Unioamente por c.2, 
misione~ oficiales de imprescindible necesidad, a los 
siguientes funcionarios J Interventor Federal, Secreta -
rio, Jefe de Despacho, Oficial Mayor, Secretario Priva
do del Interventor Federal y de loa Secretarios, Conta
dor Habilitado y cuando el empleado viaje a hacerse oar 

. -
go de sus fUncione• y terminada su gestión regrese def! 
nitivamente al lugar en que tenia fijada su ~esidenciaf 

e) Tendrán derecho a un pasaje de ida y otro de regreso, -
cuando éste sea definitivo, loa :familiares del señor In -terventor Federal, Secretarios, Jefe de Despacho y Ofi-
ciales Mayores, as! como también su personal de servi -
oio. También tendrán derecho a órdenes de carga para el 
transporte de sus muebles y ensereeJ 

d) A los efectos de lo establecido en el apartado e), el -
señor Interventor Federal, requerirá del Ministerio del 
Interior la autorización para exped:ir las órdenes de P!. 
saje y carga; 

e} A los efectos de la expediciáa de órdenes de pasaje, s~ 
rán considerados empleados·las personas que fueran des~ 
nadas por decreto del Poder ljecutivo o las que tuvieran 
viático asignado par el Ministerio del Interior. 

ARTICULO 19·- Facúltase al Ministerio del Interior para di~ 
tar las normas de interpretación del presente decreto. 
ARriCULO 20.- Deróganse todas las disposiciones, dictadas 
en materia de asignaciones y expedición de órdenes de pas~ 
je y carga para el personal de las intervenciones federales, 
que se opongan al presente decreto. 



. . ·. '~ .. · ~. ··~ 
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ARTICULO 21·- Las disposiciones del presente decreto rigen 
a partir de la vigencia de la L97 Ifo 16.468. ·. 
ARTICULO 22.- El presente decreto será refrendado por loa 
señores Ministros Secretarios de Estado en los DepartameD
tos del Interior y de Economía 7 firmado por el señor Se
cretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 23·- Comuníquese, publiquese, dése a la Direcció~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al ·Kinis'te--". 
rio del Interior, a sus efectos.-

nLIA. - Juan S. Palmero - Juan c.
Pugliese - Carlos A. Garcia Tudero. 
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